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de lo.s sitios del Suceso, levantado á. instancias d~ la acusacion y de las defensas por los 

Ingenieros señores Sanchez y Quevedo. 
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INTRODUCCION 

Esta causa ha aclquiriclo celebriclad y <lespertaclo la pública· 
a.tencion, teniendo'ya nombre propi!,, como generalmente acon­
tece á los procesos célebres. Se la conoce con la clenomina::ion 
Lci cciusci ele llf iern. 

H a tomado el nombre del pueblo en donde se desarrolla este 
lúgubre ckama. Miera , capital del ayuntamiento del mismo 
nombre, esU situado eu las montm1as ele las cabeceras de Pas, 
y ,\ sus moradores, los mernchós, por más que los conocedores del 
país les atribuyan cualidades ¡H'opias ele los pasiegos y trasme­
ranos, es lo cierto que ni aquellns ni estos se avienen á que se 
les confunda con los mernchos. 

E stos forman un pueblo limítrofe á dos regiones, dentro de 
esta misma provincia; ele modo que en un pequello territorio exis ­
ten clos raza,s distintas por costumbres y modo de ser. 

En Miera, como en todo el país. se sienten desgraciadamente 
· las consecuencias de ese cáncer social que ha intrüducido la per­

tm bacion más honda en todos los pueblos ele la nacion, conocido 
con el nombre ele caciquismo, que se viene desarrollando progre­
sivamente con el sistema centralizador qlt'e rige los desti­
nos ele! país. l.\ifiera es victima de esta desgracia; sus veci­
nos se encuentran clivididos en dos bandos, y á tal extre­
mo ha l legado la guerra que se hacen, sobre todo desde el 
mes de Mayo de 1883, en que se celebraron hts elecciones mu­
nicipales, que ha dado por resultado varios procesos que lla­
maron la atencion general. 

D ícese qne figura como jefe de uno ele los bandos . don Aure­
lfo P ozas; y del otro don Pedro Mora. Desde la época de las 
elecciones municipales, que dieron el triunfo al ~banclo don­
ele milita clon Auralio Poz,ts, han siclo mayores los clisgnstos; y el 
órclen público uo era sittisfactorio, perturbándose con frecuencia 
durante las noches con cantares, tiros y pedradas arrojadas á las 
casas ele los vecinos, incluso la del señor Pozas, con cuyo ' motivo 
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e.lalcalde sevió precisado á clictar órdenes y b,tnclos encamiuatlos 
á perseg11ir á los autores de estos escándalosos atenta.dos . 

. Juan Maza Samperio, fig·urab,i en el bando opuesto al ele Po• 
zás: y al amanecer del dia 23 ele Julio ele 1883 fué encontrado 
moribundo y mor talmente herido junto á la Fuente Sagrada, en 
el campo áe la Iglesia ele Miera El carácter ele las heridas y 
otras circunstancias hicieron suponer la existencia ele un crí · 
roen; esta iclea se fué robnsteciéudo, su graveclacl aumeu tando y 
la celebridad e:xtendiámlose, bien por el horroroso drama que en• 
cierra el proceso ó bien por los funcionarios que en su formaciou 
han intervenido, pues el sumario consta ele dos voluminosas 
piezas: muí formada por el juez instrncctor ele Smitofüt y otra 
por un magistrado de esta 'Audiencia, nombrado juez especial, 
en a.tencion á la graveclad clel hecho que se persigne. 

Considerable es el número clP. testig-os que han siclo examina• 
dos, luminosos iufo1·mes periciales han siclo emitidos 11ara ilus­
trar en la resolucion de las cuestiones jurídicas ele los c1eb;ttes, 
que han siclo muy notables .. Integro publicttmos el resnltatlo ele\ 
juicio oral, sirviendole ele antececlentes lo más importante ex• 
tractado del sumário, pero como la sentencia no es rjecnto1·ia 
cuando escribimos estas líneas, seria, muy aventurado acl._e\ant.-u· 
juicio ninguno por nuestra parte, y como no pretendemos in• 
flufr en lo más mínimo en el ánimo ele naclie, nos concretamos 
á publicar el resultado del juicio. 

Comenzó este en 30 ele Junio ele 1884, pero :í. los dos dias y 
despues de haberse examinado :í. los procesadosyá va1·ios testigos 
de cargo, tuvo que suspenderse, debido, segim de público se lm 
dtcho, á hal)er sufrido altera.cion en la salud, el Presiclrnte ele la 
Sala don Nicol.ís Oct.avio de Toledo. 

La indisposicion de este mag·istraclo continuó bastantes düts, 
hasta que en 8 ele Agosto fué trasladado á la Audiencia de lo cri • 
minal de Avila, nombrándose en su reemplazo al seuor don llcle­
fonso Lopez A.randa. 

"La suspension ele dicho juicio, y la traslacion del presidente ele 
la Sala, ha motivado el que se comience de nuevo el dia 25 tle 
Agosto del a110 corriente, y mucho celebraria,mos que nuevas in­

. disposiciones no vinieran á hacer más aflictiva la suerte ele los 
pr~cesados, que son quienes sufren más principalmente las con . 
secuencias de tal demora en la termiuacion del proceso 

Es de lamentar que hasta pueblos de muy escaso vecindario 
como el de !\fiera, cuyas gentes viven la vida labodosa modesta 
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y tranquila del agricultor, se vean hoy tan hondamente pertur: 
batlos por consecnencfa ele mezquinas luchas, mal llamadas polí­
ticas, á que les conduce la exageratla centralizacion en que están 
c,tlcadas las leyes político económico y aclministrativas que ri­
gen los destinos de nuestra patria. 

Y cuando á estos pueblos, tau alejados de los grandes centros 
como ~icontece a.l .de Miera, llegan los efectos desmoralizadores 
que está fqmentaudo el caciquismo, acompañados de constantes 
perturbaciones y de actos criminales como el que motiva este 
pro.ceso, fuerza es reco11ocer que el maM1a,tomaclo incremento 
tan poderoso, que exije pronto y eficaz remedio antes de que se 
prppague en términos que desaparezca por comp'leto la seguri­
dacl individual, y nuestra patria se coloque al uivel ele los pue­
blos menos civilizados del Africa. 

Numerosos son y¡t los procesos que la estaclistíca criminal re-• 
gistra por causas análogas á las que ha motivado el crímen 
cometido en el ¡meblo de Miera, y el deseo de que pueda ser 
ésta conocida del público y estudiada hasta en sus menores de­
talles por el legislador, es lo que más principalmente nos hit 
movido ~í. formar el libro que á continuacion públicamos, cuyo 
mérito se recluce (~ no haber omitido sacrificio alguno para tras­
ladar al mismo, con la segura exactitud con que ha sido tomado 
por dos taquíg: afos, cuanto ha ocurrido durante Ir.. sustanciacion 
del juicio oral. 



7-

Í• 
i 

. 
; ·' 

I' 



SUMARIO 



i.• ,. 

:• 

'· , . . , 
\ 

' .... 

, 
' I:: 

1 1 ¡' 
1 , 
\ 

1 



LAS PRIMERAS DILIGENCIAS 

Comunicacion dirigida po'r el Juez muriicipa:l de 
Miera al instr uctor de Santoña 

Hay un sello que dice: Juzgado municipal de :M:iera.-Pongo 
en su superior conocimiento de V. S. que en este mismo momen­
t ,1 me hallo instruyendo diljgencias sumarias que ·á virtud ele un 
parte verbal que me ha dado el alc,tlcle del ba-1Tio de la Cárcoba 
don José Higuera. Prado, ha aparecido don Juan Maza Sampe­
rio, natural ele este pueblo. al _parecer muerto, inmed.Iato al sitio 
denominado La Fuente Sagrada, contigüo á la iglesia parro 
rini,tl de r eferido pueblo. 

Y lo participo á V. S. en el momento de partir para el sit io 
en que se halla el presunto cadáver á los fines consiguientes, co­
mo está prevenido, poniéndome siempre á sus superiores ór­
denes. · · , 

Dios guarde ~¡, V. S. muchos afios.-Miera y Julio 23 de 
1883 -Alejo Gomez. 

Sr. J uez ele primera instancia de Santoña. 
* • * 

Diligencia.-Hoy, dia 23 de Julio de 1883, siendo las 
ocho y media ele la mañana, se personó el Juzgado con las per• 
sonas auxiliares en el sitio nominado Ermita ele San Roque, 
término j urisdiccional ele este pueblo, provincia de Santander, 
partido j udicial de Santol1a; y apoyada la espalda y cabeza con­
tra la pared ele la misma y al Noroeste, se halló el cadáver de 
J uan Maza Samperio, de esta vecindad, el que, según declara­
cion facultativa, acababa de morír, y con grandes heridas en la 
cabeza y con manchas grandes de sa.ngre en las ropas. 

El sel1or Juez le llamó en voz alta varjas veces y ví~ndo que 
no contestaba dispuso le reconociera el médico don Aureiio Po­
zas Gomez, quien.manifestó se hallaba m\\erto. En seguida se re-
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conoció el sitio donde estaba5y los terrenos inmediatos; se halla­
ron como á treinta y s~is metros de distancia •Y en el Campo de 
la Iglesia y á igual distancia de la Torre y ele la pared de la ca­
sa titulada de la Celda, varias ma.nchas de sangre diseminadas 
por el campo y extendiéndose con grandes intervalos hasta la 
fuente llamada Sagrada, li unos veiutis.eis metros rle distancia. 
Registradas las ropas del cadáver se hallaron cinco cápsulas de 
1·ewolver ó pistola del número doce, cargadas con bala; una pe­
tac¡i de ·cuero con el nombre de Juan Maza de Irías, librillo ele 
11apel r, caja con fósforos, uua piedra de lumbre, tres sortijas al 
pa.recer de cobre, doce reales en dos monedas ele plata y doce 
cuartos en diferentes monedas de cobre, dentro todo ele un por­
ta-monedas viejo, un mechero viejo d~ hoja de lata sin mecha y 
una carta de Florentina y Teresa Tmeba con expresiones cari­
ilosas y fechada en Rasines á 8 del corriente. 

El sei1or ,foez preguntó á los concurrentes si conocían al di• 
hmto y contestaron afirmativamente. En tal estado mandó el 
señor Juez que, si en opinion del médico no habia peligro, se le­
vant-ase el cadáver y se condujese al sitio acostumbrado pam de­
¡>ósito y quedasen depositadas las monedas y demás objetos en 
poder del Secrétario, habiendo manifestado el facultativo que no 
l1abia inconveniente en practicar referidas clliigenciiia. 

Así lo mandó el se11or Juez y se dió por terminada esta, dan 
clo de ella lectura; y despues de quedar todos enterados y con · 
formes firmaron, de que certifico -Alejo Gomez.-Marcelino de 
la Higuera.-Aurelio Pozas -1\íanuel Higuera.-Juan L astra. 
--Simon Acebo .... José Gomez. 

Declaracion de Aurelio Pozas 
Dijo: Que se afirma y ratifica en la declaracion que tiene 

prestada en el Juzgado Municipal, y á otras preguutas <lei 
Juzgaclc, dijo: Que por consecuencia ele la insistencia con que en 
aquel pueblo de Miera se venian desobedeciendo, particularmente 
por la noch~, los bandos ele buen gobierno que el declarante en 
calidad de Alcalde constitucional de dicho pueblo habiti dictado 
para tranquiliclad de todos sus veciros, consideró conveniente y 
hasta de necesidacl rodearles en su casa de la fuerza m,lterial · 
combinada con la ·moral, ¿wisanclo con tal objeto á la fuerza ele 
la guardia civil clel puesto de Liérganes para que en alguna 
hora dada se presentase en Miera, observara y patrullara, ü. fin 
ele averiguar quiénes venian siendo los perturbadores del órden 
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autores ele atentados á las moradas ele ·otro¡; con vecinos; 
Que éon este expresado fin, el clia 22 cJe Julio último, rlespues 

-e ·celebrar sesion del ayuntamiento, mancló extemler, .6 mejor. 
-icho, recuerda haber extendido él en persona un parte al co-
-.r-tandante clel puesto precitado, manifestándole el objeto que ele-. 

a referido•y el dicente se proponia con el auxilio de la fnerz,1 
=::Jitada; parte cuy¡i concluccion encarg·ó al gnarcla. municipal Da­
-üel Gomez, eucargrtnclole que procurara entrar en Liérganes ,-; 
-clespues que hubiesen salido del mercado ele la Cabacla las perso-

nas de aquel pueblo, para que no le vieran y presumieran en tal 
caso clel objeto que hubiese podido llevar, .y sobre todo. que no 
viesen á la guardia civil. 

Que ¡¡, esta fuerza la prevenía el declarante que procurase. es­
tar en Miera la noche del ya citado 22. como ,t las once de la 
misma, y que efectuase stl entrada en Liérganes, elijo al guardá. 
cond nctor del parte, por el punto de Castrejon para sustraerse 
mejor ele la vistn, ele las gentes de Miera. 

Que como á la hora de las once ya referida y estando el depo­
nente en Sil casa-habitacion de Miera, segun tiP.ne ya manifesta­
do eu la declarncion en que acaba, de ratificarse, llamaron á l;1 
puerta tleljarílin, habiendo contestado l,i señora y hermana del 
que dice, 1mes este se hallaba entonces 1wofunda,mente dormido, 
y averiguado por aquellas que era la guardia civil quien llamaba, 
despertaron al deponente, el cual, asomándose desde la habita­
ciou en que se hallaba, preguntó por su parte quién era y qué 
se ofrecia, habiéndosele contestado que la guardia civil que :ve ­
nia á pon.erse á sus órdenes. 

Que el dicente se levantó en seguida,yhablando con la pareja 
lle la guardfa desde la ventana de su referida casa, clicha parej11, 
le pidió auxilio para mejor realizar los fines de vigilancia y de 
ptitrullar por determinarlos barrios del pueblo de Miera, y en. su 
consecuencia el deponente dispuso acompafü-1.rles hasta la cas¡1 
del alcalcle de barrio llamado Ramon Gomez, á la que se dirigie­
ron los tres en seguida, habiendo en el tránsito llamado el qi1e di­
ce éÍ la pueu.ta clel expresado guardia municipal rnmiel Gomez, y 
preguntándole si habia sentido algun ruiclo ú otro extrafio ruido, 
pues clébe ad vertfr que la guardia acababa ele manifestar al decla­
rante que había oido tiros á su entrada en el ptteblo en distintos 
puntos del mismo; pe.ro el guarda le contestó que él se había dor­
mido y nacla. habia oiclo, mandando el declarante que se volvie­
se á acostar. 
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Que llegados á la casa del alcalde de barrio los guardias y el 

que depone llamaron en esta, hapiéndoles contestaclo aquel desde 
dentro en p¡tlabras poco inteligibles, pero al fin nada respetuosas 
y obedientes, pues sin embargo de haberle manifestaclo desde 
fuera que estaban al1í el alcalde y_guarclias que necesitabm1 su 
auxilio, les contestó que no abria al alcalde ni á lci gur.1,rdia ci'tJil, y 
al retirarse ante tau inesper[l.cla como desatenta contesta.cion sa­
lió á fa 1merta su hija Encarnaciou, diciéndoles en prueba de sa­
tisf~ccion qi1e sn vaclre se hallaba beodo y en un estcido ricliculo é 
inservible, vor lo que-le dispensarnn. 

Que retirados ele allí. no sin que antes se le hubiese pregunta­
do si eil aquella noche habta habiclo en su casa vecinos 6 domici­
liados de Miera, pues solfa ser el punto &n que ó se fraguaban ó 
que partian las tlersouas; autores, cómplices ó encubridores de 
los atentados á las puertas y moradas de otros vecinos pacíficos, 
1>ero la Encamaciou le dijo que no, se dirigieron hácia ht morad,t 
del declarante sin haber encontrnclo, visto ni apercibido ele cosa 
alguna que los hubiese llamado su a~encion, y empleando en rn • 
correr el tra.yeéto indicado como unos tres cuartos ele hora, poco 
más ó menos, al cabo de cuyo tiempo ó más, entre doce ó doce y 
media, ya como nada se hubiese oído, visto ni observado se clis­
¡ioliian á retirarse, á. cuyo efecto la pareja ele ht guardia civil 
preguntó al dicente que dónde se alojarían, proponiéndola q_ue 
podían verificarlo en casa de-sn convecino don Braulio Mier, h.~­
cia la que se dirigieron, quedanclo el declarante en su casa, t1e ht 
que no volvió µ, salir ya durante aquella noche, sin haber visto 
ni' oido en la misma nada ele extraordinario, y como á las cuatro 
y media ó cinco de la mafia.na. sig1tiente, segun tambien t.iene 
manifestado en la, de~la-racion en que ac>ib,t de rat ificarse, lla­
mó nuevamente. á la, puerta ele sn citada casa uno ele los gmmlias 
citados cliciénclole que hiciese el fü,vor de levantarse y de salir 
:t prestár los auxilios ele la, ciencia :i un hombre que se lutllaba 
herido aquí abajo, clesignánclole como llácia ht iglesia,, y efecti . 
vamente, ante esta sorpresa, el dicente se levantó en el acto y 
dirigió hácia el punto designado por el guardia sin recordar si 
si este Je esperó y acompa116, y al llegar al sitio de junto á 
la iglesia se encontró con el hoy finaclo Juan ele la Ma:m, á 
quien conoció en seguida, sentado y medio acostado, arrimado á. 
la pared de la Ermita de S~n Roque. todo bañado en sangre y 
1iresentando al parecer una grande herifüt en la citllez~t. sngeto á 
quien roclettbmi entonces, eiitre otras personas que recuerda, á 
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Jnan Cha ves, Julita (hermana clel l\Iaza) y los dos guardias, que 
solo conoce de vista y que uno ele estos se apellida Uzal, creyen­
clo se,i Fernaudez el otro, cuyas cuatro dichas personas se reti­
raron al llegar e lque dice, á excepcion de la Julita que continuó 
teniéndole ele la cabeza, }Jeró que.dando aquellas· á la próxima 
presencia, y el que declara siu hacer en el Juan ningnn recono.' 
cimiento minucios,> despu1-Js de haberle visto la herida que deja 
inclicacla y de ,ipercibirse que dejll.b,i reclinar su cabeza h.icia el 
1wcho en a lgun movimiento de agonía, le pulsó, cerciorándose 
entonces de que estaba espil'audo y con el estertoi· de la muer­
te, por lo que dispuso á los que , allf se lmllabau presentes que 
llamasen al sel1or cura para auxiliarle expiritualmeute, habién_• 
clase presentado allí don Francisco Hig·nern y segnich1,mente clan 
Cristóbal Samperio, auxiliúnclole el 11rimero, déspnes de lo cual 
se retiró en seg·nida el c11ceute, y despues ele dejar hi caja ele ·ins­
trumentos de su profesiou en su cas,i volvió ,í. salir en seguida. 
para ejercer la autoridad de alcalde. · 

Que la herida que presentaba el i\faza en hi cabeza y su par ­
te snperolateral parecia cortante y como de un hachazo, y otnt 
se le veía tambieú ltácia la nnc,i. 

Que no recuerda si en el momento ele llegar el declarante a,l 
punto en que se lmllaba el Juan Maza, antes ó inmediatamente 
des pues, se hallarían allí tambien, adenuis de las personas imli • 
cadas, clon Bra.ulio ele Mier y sü mujer Balbimi Hig·uerii, ann­
<JUe cree en la posibilidad y facilidad por la pequel1a clistanci.t 
(unos doce metros) ft (}Ue se halla la casa morada de estos ele la 
Ermita, ele San Ro(}ue y por la im¡,ortancja del sugeto. 

Que en los momentos en que el declarante permaneció junto 
,tl Maza nn ,,; -< - ·· - ----· ,, ,ulie se hubiese intentado dar á este 
nipr '~fícil que por entonces pudiera 

ilpleta agonía, con la .circuns­
Jnces se le hicieron alguiias 

1 .• a, ¡)ero á ninguna contestó; mas 
saD! --- .. ,aias personas que antes de habérs~le 
trasladado .. 1po de la, Iglesia á la Ermita ele San 
Roque se le 1.t.. • .. xiliaclo por alguien con alguna taza de té. y 
dícese que aun pudo tomar algo de este 'líquido, pero ignora quien 
hubiese siclo. . . · 

Que ignora i qué hora ele la noche del 22 y,i citado llegada ü­
Miem ele Liérganes la almlicla pareja de g1larclia civil, pero crae 
hubiera sido casi á las once, por ser esto lo r1ue les estaba prev~- · 
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nido en el parte de que tiene hecho mérito, y porl1ue, con efecto, 
esta misma hora era la en que la pareja llamó en casa del decla­
rante á clecirle que estaba ya á sus órdenes. 

Que en aquella noche referida y en el trayecto y recorrido que 
los guardias y el deponente hicieron por el, pueblo de :Miera con 
el objeto ya mencionaclo, no se les ofreció ni ocurl'iií para nafü~ 
pasar por junto á la calleja de Pereda, la cual se halla como ele 
300 :í 500 metros distante y más abajo ele ·1a moni.da. del decla­
rante, y sobre todo 110 pasaron jm1to á hi casa de Anastasio, sita 
en el barrio cle Pereda. · · 

Que no presenció la autopsia que al parecer practicaron en el 
cadáver ele .ruan Maza los facultativos clou Severiauo Soton-io y 
don Domingo Fernandez.-y por consiguiente no ha podido a pre • 
ciar en su calidad de comprofesor la importancia de las heridas 
que puelieron ¡)l'oducir la mue1te del citaclo Maza, pero 'que ha • 
oido de referencia á estos que algunas eran mortales por necesi­
dad; que no sabe ni ha oído por quién ni por qué causa pudo el 
referido Maza ser lesionado, pero en general venia gozando el 
concepto de clíscolo y pendenciero, t eniendo hi última un düi an • 
"tes con otros dos muchachos ele lviiera, á quienes expulsó del 
juego ele bolos, y prestií.base á ser insLrumeuto de avisar inten­
ciones ele terceras personas y muy particularmente de cuantodou 
Pedro Mora le mandase hacer ó ejecutar en tal concepto. 

Que ha llegado á su noticia que por el jóveu .fosé A cebo, de 
dicha vecindad, cleclaraudo eu estas diligencias se habían heeho 
aserciones é im¡mtaciones á terceras persomis relacionadas con 
el hecho que se persig_ue, alcanzand() algunas de aquellas al de­
clarante; y efectivamerite, a.u te la indignidad que en la concien . 
cia de este prodttjeron y solo en la duda de que hubiera podido 
hacérselas, no pudo contenerse y trató de inquirir del mismo 
Acebo si podia ó no ser cierto que este hubiese cleclaratlo lo que 
se ~ecia, á cuyo fin pasó rec,iclo :í la maclre del Acebo pa.ra qne 
dijese á este que pasara á tener mm entrevista con el e1ue dice, 
mas pensando en que la madre del Acebo que no esti bien ele ht 
cabeza ni podda, dar recado á su hijo, se le encargó el que depo . 
ne á la hermana de aquella y tía ele este María ele las Nieves, y 
sabe el 'declarante que cumplió e.se encargo, pero el .fosé .A.cebo 
rehusó acudir al- llamamiento; que en su vista el que depone se 
decidió á pasar á ht casa de lit Marfa, en la que sé hallab,t el 
Acebo, el ClJal se encontraba precisamente recostado sobre un 
arca, y al interrogarle é increparle el que dice, si era cierto lo 
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que se decia respecto de su declaracton, esto es, que habia visto 
la noche del 22 y entre nue:ve y media ó rliez de la misma á la. 
·guanlia, .al declarante y ,alguna otra persona condur.ir por junto 
á la calleja de Pereda, preso y. maniatado, al preindicado Juan 
Maza, y como en la afümativa se habia atrevido á faltar tan so­
lemnemente á la verdad en absoluto y á lo que era· un imposible 
en cuanto al dicente, por lo menos, creyenclo lo fuese tambien 
respecto de los guardias, el citado Acebo le contestó asombrado 
_y como descompuesto que él, el Acebo, de todos modos estaba 
perdido, l)orque efectivamente lu bia t!eciarado tal cual se supo­
nfa sin _ser verdad y solo por inst,igacion y mandato de Pedro 
Mora y Tomás Higuera, con quienes babia estado desde las nue­
ve y media á las once y media <l.e la noche referida, al}acliendo y 
conviniendo en que cuando los guard~as y el que dice subian por 
el camino de la :Maza bajaban ellos por el de la Callejuela, ha­
biendo permanecido hasta las once y media delante de la casa de 
nfateo. . 

Que en consecuencia de esta expontánea confesion y retracta­
cion del Acebo en la declaracion de que queda hecho mérito, es 
cier to que er declarante, para dejar las cosas P.n su verdadero lu­
gar y ser, propuso ,Ll Acebo que el hí.nes siguiente á la hora ó 
noche en que el que depone estuvo con él en casa de la tía, baja­
sen á esta cabeza de partido (Santofia) para manifestar a.nte el 
Juez instructo1; la verdad de lo ocurrido y deshacer la maléfica 
.1ilimbre que le habían inspirado, quedando así convenidos delan­
te de la tía Nieves y de su hijo mayor, cuyo nombre no recuerda, 
ó si que se llama Veuancio, debiendo hacer p,resente que en su , 
ida á la casa ele ella llevó para &u propia defensa una escopeta. 
de su uso, pero de todo punto incierto es que ni con esta arma ni 
de palabra le hubiese hecho amenaza alg·una en aquel entonces 
ni pu.ra más adelante. 

Que el domingo, 29 de Junio últ,imo POl)' la tarde el expresado 
Venancio, poi· enc1trgo de su primo Acebo, llevó recado al decla­
xante, como podrán decir Matías Maza y María Nieves, dicién­
dole que á las dos 4e la maliana siguiente salia para esta de 
Santoña. á expresar y rectificar en su declaracion lo verdadero y­
lo que en tal concepto habían. ·acordado, pero el declarante le 
contestó que él no salia á aquella hora por lo molesto de la mis• 
ma y por la inseguridad 4e su persona tambien, no habiendo­
vuelto á ver á uno ni á otro, aunque se le dijo al Venancio qnP. 
.si el Acebo queria venir ·aqui á Santoña le esperase en el puente 
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de la Cabada siendo ya de dia, y para averiguarlo mandó el di­
cente á Matías M:aza á. dicho sitio, pero no estaba ni pareció 
Jlor allí habiendo salido despues que se habia venido solo, ó me­
jor clich~ acompal1ándole parte del caminó el• precitado Pedro 
.Mora. 

' . 
Declaracion de Braulio M ier Maza 

Dijo: Que se afirma y ratifica en la declaracion que tiene 
prestnda en estus diligencias á los fólios ocho al diez vuelto. 

A otras preguntas relacionadas con el hecho que se persigue 
!lijo: Que la noche del 22 ·ele Julio último la había pasado en su 
cas:i-morada de Maza, tinicamente en compal1ía de su mujer Bal­
bina Higuera,. habiendo cerrado la puerta, segun costumbre y en 
obediehcin. además tí los bandos ele órden y buen gobierno, por 
tener el clechwante estt1.blecimiento público: entre ocho y media y 
nueve de dicha noche. 

Que estando dentro de su casa y desde la misma oyó como dos 
ó tres tiros hácia el barrio de la Cárcoba y de lc1, Carrera, dis­
tm1tes del banio de Pomares como medio kilometro, suceso que 
pudo tener lugar entre diez ó diez y media µe ht noche y el cual 
no llamó mucho la atencion clel que dice por la frecuencia con 
que venían haciéndose disparos durante la noche en el referido 
pueblo de Miera, es¡Jecialmente desde las últimas elecciones mu · 
nicipales y aun algunos días antes de aquella fecha, sin saber ni 
haber oído ll quien culpan de ta.les pe1,turbaciones del órclen pú -
blico y aun de atentados contra las personas y cosas: 

Que ¡t poco de esto. desde su citada casa volvió el dicente ,i 
oír algun otro tiro que resonó hácia los puntos ya mencionados, 
acostándose y durmiéndose en seguida, ó mejor dicho, estos últi ­
mos tiros los oyó ya ·desde la cama, en la que durmiendo se ha -
Haba, cuando :teso de las doce y media ele dicha noche, segun 
tiene expres,ido ya en su declaracion en que acaba de ratificar ­
se, llamaron á su ¡merta despertándole, y preguntando desde ar­
riba. quién era y qué se ofrecia. contestaron que la guardia civil, 
y mirando para reconocerla se cercioró de que era cierto, mani­
festándole á la vez que traían órden del alcalde constitucional 
don AlU'elio Pozas !Jara alojarse allí, por lo que sin m,is el ele . 
cla.rante les mandó dirigirse hácia la pue1·ta del saliente de l,t 
casa y que saliesen por allí, bajanclo á abrírsela el mismo depo . 
nente, y una vez dentro los referidos guardias, á quienes cono. 
cia de vista y sabe que uno se a11ellidaba Fernandez y otro 
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Uzal, le piuierou un poco <le siclra, la bebieron y se acostaron, 
como hi20 de nuevo el declarante, sin haberles este preguntado 
otra cosa sino la de manifestarles su extrañeza de que anduvie­
sen tau td.rde por <1.llí, y díchole la pareja que cosas del servicio 
de su instituto. 

Que como á las cuatro de la mafiana siguiente, estando el de­
}Jonente levantándose para abrir su tienda se apercibió de que 
llamaban á la puer ta de esta y al cleclaraute por su nomb1;e, ha­
biendo conociclo por la voz que era Manuela Lavin la cartera, 
la cual le decía que allí en el <Jampo de la Igles'ia ó F~ente Sa. 
grada había un hombre que se quejaba mucho y le parecía Juan 
el correo, por la.elástica que este solia llevar, ó sea el hoy finado 
Juan Maza Samperio, por lo que el declarante le preguntó qué 
t iene ó tendría, mas aquella le contesta que no sabia; que esta 
novedad la comunicó seguidamente á la pareja que se hallaba en 
una habitacion inmediata, y por el encargado de la misma seor­
clenó al declarante que saliese á llamar al alcalde de barrio, lo 
cual hizo el testigo, y en seguida se presentó el Higuera alcalde 
el e barrio, no habiéndose dirigido el declarante desde luego hácia 
el sitio en que la cartera decía hállarse el hombre quejándose. 
por lo muy temprano que era aun y por las seguridades de su 
persona; que desde el momento que llegó el Higuera con este y 
la pareja salió el dicente hácia el citado Campo de la Iglesia, y 
alli, sentado sobre una piedra 6 albardilla inmediato á la refe­
rüfa Fuente Sagrada se hallaba sentaclo y con la caber.a reclina­
da, bácia el pecho el á quien el declarante conqció en seguida ser 
el ex11resado Juan Maza Samperio, y á preguntas que le hicieron 
dijo que naclie le había herido y que se habia caido él; estando 
conforme en un todo con la relacion que han hecho los guardias 
y aliacliemlo que nadie durante dicha noche llamó i la puerta de 
su casa fuera ele la guarclia civil; al venir el alba que no vió 
tampoco en ningun punto á José Acebo ni á otra persona algu 
na; que del mismo modo ni había oido ni sabe lo que respecto al 
suceso de autos ó cuanto al mismo se relacione hubiese podido 
declarar ante el municipal .de Miera el testigo Jos~ Acebo, ni 
que 1Jo1· nadie se hubiesen hecho sugestiones á este ó ruegos y 
amenazas al fin p1~ra que retractase su declaracion y omitiese 
en la misma algun cletalle 6 circunstancia que hubiese manifes­
tado. 
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Declatacion de.1 guardia civll Vicente Fernandez ' 
Leclo 

Sen-uidameute compareció ante el sefior Jue;,; y de mí el Se­
creta~io, el sugeto que :tl 1nárgen se expresa, á quien el sellot· 
Juez enteró de la obligacivn de ser veraz y de las penas sefiahL­
das para. el delito de falso testimonio en causa criminal. 

E11tera1.lo, prestó jm!an~ento ·en nombre de Dios de decir v_~r­
dad en toelo cuanto :,e p,;, y le se;L preguntado, y al efecto d1Jo: 
~ue se llamaba Viceut,e Fei·nandez Ledo, de 48 allos ele edad, 
casado, guardia. civil d~ ·segunda clase de Ja sétirmt compailí,L y 
comandancia· ele Santandet·, residente-en el puesto de Liérganes 
y que uo le ·comprenden ninguna de las g·enerales de la ley, y le 
fueron explicadas. 

Preguntado por los antecedentes que tuviera de la muerte del 
cadáver que fué depositaélo en el de este pueblo, dijo: 

Que habiendo llegado á este pueblo á las once de ht noche ne 
ayer acompailaclo del de igual clase don Sebastian Gonzalez 
Uzal~ qu~ antes de llegar ,t! pueblo, como á la distancia tle l!ll 
kilometro próximamente, oyó unos silbidns y dos dispai'os ele 
arma. de fuego al mismo tiem¡lo hácia la pa -te del barr io <ie Irías, 

- y al llegar al cent ro del pueblo oyó otros ~ilbielos y relinch,u· y 
tras ellos tres disparos de arma de fuego, visto lo cu:tl dispuso el 
decltirante llamm· al seilor alca.lcle constitucional de este Ayuu -
iamiento don Aurelio Pozas Gomez, el cual en union del decht• 
rante y de su compafiero dispusieron reco1Tei· hL poblacion con 
objeto de enterarse de lo que deja dicho, haciendo estas ·obser ­
vaciones hasta las doce de fa misma noche, y vieLdo que 110 se 
podía encontrar uada . pues como tan pronto hacían los clispciros 
y demá~ ya á una parte ya á otra no era fácil conseguirlo, y 
viendo que ya no continuaban estos dispuso el alcalde retirarse 
á su casa, y ordenando al declarante y su compmiero pasase11 
alojados á 1a casa de don Braulio de l\íier, verificándolo así lrnst1 
las cuatro ele la mafíana 'de este qia, que al levantarse el referi­
do y abriendo una de las ventanas de su casa que miran (L ÜL 
iglesia pam>quial de este pueblo manifestó que se oia lamentar 
.á un hombre al parecer, y que al momento dispuso llamar al al­
cálcle de este barrio don José Higuera Prado para que se pre . 
sentara ti. reconocer el campo, pues el expresado l\íier no quiso 
hacerlo por sí solo, y en union de este y del declarante pasaron 
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al Campo de la Iglesia, hallando al pié de la Fuente Sagrada 
qne existe en el mismo campo, á un jóven que dijo llamarse Juan 
Maza Samperio, al parecer gravemente herido en la cabeza, i 
todo su cuerpo ensang,:entado, visto lo cual dispuso el declaran­
te tomar declaracion al.herido delante ele los testigos D. Brau­
lio de ~Iier Maza, Manuel Lavin Barquín. Juan Lavin Sampe­
rio y el refericlo alcalde de barrio José Higuera Prado, y á pre· 
sencia de estos manifestó bastante acorde que nadie le había he­
rido, que él se había caído allí cerca, que teniendo sed se acercó 
á la fuente con objeto de beQer agua, que allí le había dado mu­
cho mal, que á pesar de las repetidas preguntas que se le han 
hecho no declaró más, dis1,oniendo el que declara sacarlo de aquel 
punto y ti:asladarle á la Ermita de San R'>que, á cuyo punto le 
condujeron los mbmos testigos que presenciaron su declaracion; 
una vez allí dispuso el declarante hacerle una taza de té, que 
tomó cmno la mitad y observando el mal estado en que cacla vez 
más se ponía llamó al facultativo don 1...urelio Pozas Gomez, el 
que se presentó al momento, y viéndole en tal estado dispuso 
que al momento se . presentase el sellar cura para auxiliarle, 
pues que tenia vida para muy poco tiempo, y verificado esto fa. 
lleció. · 

Enterado él que poclia ·1eer la declaracion, y no habiendo he­
cho uso de este derecho, se leyó por el infrascrito y dijo que 
e11taba conforme. 

El se11or Juez le hizo saber la obligacion que tenia de presen­
tarse al juzgado cuando fuese requerido y avisar si variaba de 
punto durante la sustanciacion de e_sta causa, bajo apercibi­
miento de la multa ele .cinco pesetas; quedó enterado, se afirmó 
y ra tificó en todo su conteni,fo ele esta diligencia y la firmó el 
sefior Juez y declarante, de que certifico. - Alejo Gomez.-Vi­
cente F ernandez Ledo.-José Gomez. 

Declaracion del guardia civil Sebastian 
Gonzalez U.:zal 

Dijo: Que habiendo venido á este pueblo á las once de la n_?• 
che de ayer acompafiado del de igual clase·d0n Vicente Fernan­
tlez Ledo, que antes ele llegar al puebÍ'o, como á la distancia de 
un kilometro próximamente, oyó silbar varias veces y dos ó tres 
disparos de armas de fuego hácia el barrio de Irías, uno de los de 
este pueblo; que al llegar como al medio de esta poblacion oyó 
tambien silbar y relinchar y tletonacion de armas de fuego co. 
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mo hácia el barrio de los Plumares. En . este estado, el compa-
11.ero dispuso llamar al seffor alcalde constitucional don Aurelio 
Pozas, el que en nnion del decl~rante y su compal1ero dispusieron 
recorrer la pQblacion con obJeto de enterarse ele lo que se ha 
referido habiendo heclro estas observaciones hasta las doce y 
media d~ ia noche próximam_ente, no habiendo conseguiclo el 
hallar nada, ¡)orque en seguidá que se hacian los disparos en un 
¡muto se hacian en otro; na era posible por tal circunstancia el 
conseguirlo, y de;spues que ya no continuaban estos dispus0 el 
referido sel1or alcalde retirarse á su casa, y ordenando á la pare­
,itt pasasen alojados á "la casa de don Braulio Mier, verificánelolo 
así hasta las cuatro de la mailana próximamente de hoy; que al 

· levantarse el Braulio abriendo una de Jas ventanas de la casa 
que $lan vista á la iglesia parroquial· de este pueblo, dijo que se 
sentia quejar una persona al parecer; que en seguida el comp11.­
ilero, como encargado de pareia, dispuso llamar · al alcalde (le 
barrio don José Higuera Pi·ad.J á fin de que se presentara para 
reconocerel campo, porque el expresado Braulio no quiso hacerlo 
por sí solo; y en union del alcalde de barrio, el Braulio y la pa­
reja pasaron al Campo ele la iglesia, y al frente de la fuente ti­
tulada Sagrada, que se halla en expresado campo estaba ltn jó­
ven, que á preguntas del euca,rgado ele ·1a, pareja dijo: que se llit­
maba Juan Maza Samperio y que al pareeer estaba herido gra­
vemente en la cabeza y su ropa muy ensangrentada¡ en este es­
tado Je recibió declaracion el compailero del declarante ante él 
y yarios testigos, como eran el referido alcalde de . barrio don 
José Higuera Prado, Braulio de Mier, Manuel Lavin Barquiu y 
Juan Laviu Samperio, é interrogado á que manifestase quien 
le habia herido respondió despreoci,padamente que nadie, que 
se había caido él, y le preguntó que si había sido allí, cou­
testó que por allí cerca, que habia tenido sed y luego se había 
acercado á h1. fuente con objeto de beber a.gua, habiéndole dado 
mal en aquel punto; que habiéndole hecho varias preguut1\! no 
declaró más; qne _en seguida, el referido encargado dispuso tras­
ladarle de aquel-punto á junto á la Ermitu de San Roque y al 
propio tiempo l1acerle una taza de té, de la cual tomó próxi­
mamente la mitad; que luego, Tiendo que se le iba apt·oximaudo 
la muerte, dispuso-llamar al facultativo don Aurelio Pozas Go­
mez, quien el\ s.eguida sa presentó y dijo que tenia poces momen­
tos de vida y que llamaran al Cl\ra para auxiliarle; que verifica.­
do esto falleció. 
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Quedó enterado, se afirmó y ratificó en las diligencias de sus 

declaraciones y la firmó el seilor Juez y declarante, de que cer­
tifico.-Alejo Gomez.-Sebastian Gouzalez.Uza.I.-José Gomez. 

. Declaracion de don José Higuera Prado 

En acto ·seguido, y prévia citacion ante el seilor Juez y de 
mí el Seeretario, compareció el testigo y alcalde de barrio que 
arriba se expresa, á quien el seilor Juez enteró de la obligacion 
que tiene de ser veraz, de las penas señaladas para el delito de 
falso testimonio en causa criminal. 

Enterado, prestó juramento en nombre de Dios de decir ver­
dad en todo cuanto sepa y le sea preguntado, y al efecto dijo: 
Que se llamaba José Iguera Prado, de 59 alios de edad, viudo, 
labrador, alcalde de barrio de la Cárcoba y domiciliado en este 
¡meblo, 11ero que no le comprenden las demás generales de la ley 
que le fueron explicadas. . i 

Preguntado por los antecedentes que tenia para pasar el par­
te verbal respecto al hallazgo del cadáver depositado, dijo: QL\e 
esta maiiana, como á las cuatro de la misma, Pstando acostaclo 
en su l~cho sintió llamar á la puerta y preguntó las palabras _de 
¡quién está ahí! y contestaron: Branlio; y le dijo que se levanta­
ra, que habia sentido como quejarse un hombre en el Campo de 
la Iglesfa y que no se habia él determinado á ir allá para ver 
quién era, que estaba la guarclia civil en su casa y que tampoco 
se habiu. determinado á llamarlos por no despertarlos; le dijo el 
que declara que se marchara que en seguida bajaba; se preparó y 
bajó, y al llegar á la casa de Braulio le llamaron los guardias J 
le preguntaron que si era el alcalde de barrio, las contestó que 
sí, y luego le dijeron que fuera con ellos; lo verificó y lo hallaron 
junto á la Fuente Sagrada recostado, y luego la guardia civil 
hizo al declarante la pregunta ele que si conocia li aquel hom­
bre, habiéndoles contestado que sí, y que era. Juan Maza-Sam­
perio, de ~sta vecindad; en seguida uno de los guardias le llamó 
y le preguntó que quién le habia pegado, al verle .todo man­
chuela de sangre y cerca muerto, y él contestó que nadie; el 
guardia le exJiortaba para que dijera la verdad, y cont~taba. 
que nadie le habia pegado, y luego le dijo el guardia: aqní te has 
caiclo, y contestó que sí; á esta sa.zon se halli¡.ba presente Juan 
Lavin Samperio, y como el guardia preguntó si el herido teni& 
·familia en el pueblo y se le dijo que si·, le ordenó los avisar& 
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asi se verificó· que qespues anduvo practicando cliligeucias que· 
le encomendaba la autoridad local superior. 

Ent.erado que podía leer la declaracion y no habiendo hecho· 
uso de este derecho, se leyó por el infrascrito Secretario y dijo, 
que estaba conforme. - . ·. 

El .sellor Juez le hizo salJer la obligiicion que tenia de presen­
tarsó al Juzgado cuando fuese requericlo, y avisar si ·variase de 
domicilio durante la sentencia de esta causa, bajo la multa de 
cinco pesetas; quedó enterado y firmó esta· declaracion el sefior 
Juez y testigo, de que certifico.-Alejo Gomez.-J-osé de ht 
Higuera. - José, Gomez. 

Declaracion de Venanc:o Perez Acebo 

Exiiminado á telllir de la cita que resulta. declara: 
Que el último sábado, segun le parece, del mes de Julio del 

corriente afio, se P,reseutó en lc1. casa de María Nieves Acebo, 
madre del testigo, el que fué alcalde de "tifiera, don Aurelio Po · 
zas, preguntando si estaba en dicha casa José Acebo, y como le 
C'ontestasen afirmativamente pasó adelante, no sin entregar al 
hacerlo una escop.eta de dos cal1ones que Uevaba consigo, la cual 
recogió el declarante-para arrimarla á un rincon; que dirigién­
dose el Pozas seguidamente al citado José, que se hallaba sobre 
un arca y arrimado iL una cama, le dijo con frase cariI1osa, ¡io­
niéndole al mismo tiempo la mano sobre el hombro, «pero hom­
bre,' cómo tú me levantas una caiumuia. á un hombre honra­
do como yo, sin ser verdad,· al- que estuvo toda la noche en su 
casa?> Al que .A:cebo c0ntestó: No, seilor, yo no le he visto :í us­
ted.-Luego, replicó el Pozas, ¡\. tí te han engallado ¿no es ver­
dad? Diciendo entonces el Acebo: Sí, sel1or, me han (lnga11ado; 

, que en seguida. ai1adió el don Aurelio: l\fa1la11a es mal dia de ca­
minar; te vas primero á misa y te andas por alú, y no te vuelvas 
á arrimar á gente que te enrede; pasado ma11ana á las tres ó 
cuatro de la mallana saldremos; Mateo Maza y tú ireis á pié y 
yo á cabaUo, ele manem que el caballo no correrá más que voos­
tros; dime la verdad pm·,1, .ie los pasos que cliste y con quién 
estuviste aqur.lla noche para que no te venga uingun pe1juicio; 
c9nte.c:;tando el ,José que habia subido en compal1ía de Pedro 
Mora y Tomás Higuera á la Matanza y á la Caba.di!Ja, perma­
necieclno un rato delante de la casa del tío Mateo; que á las on­
cá y media de la noche bajaron Mcia la iglesilt, y '!Ue Pedro Mo­
ra se fué por la Cárcoba á su casa, ·bajando él solo con Tomás 
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Higuern y marchando el Tomás á dormir á casa de -su hermana; . 
que el Acebo indicó además que iria á declarar á Santofia; pe1·0- · · ., 
tan pronto como se retiró el don Amello ele la casa se dejó de~ir -~,. -
que no pensaba hacer semejante cosa, porque de todas manera&< "';f .. : · 
estaba perdido, á pesar de lo que en el siguiente dia, variando ·.• .. :;~.~::... 
sin duda de propósito, pirlió dinero á la madre del cléclaraute con 
objeto de comprar unas alpargatas y en;iprender el aludido via-
j e, que no sabe el testigo si al fin hizo, porque desapareció de su 
compaflia en el inmediato lúnes y no le ha vuelto á ver en quin-
ce días; que cuando el Pozas elijo al Acebo que .fuese á. declarar, 
la tía, invita.da tambien para ·que despues se dedicase al. trabajo 
en la muralla de Santoiia 6 en las minas de Somorrostro ó que 
se vol viese é hiciera allí lo que quisiera; que des pues él.e l'etirar-
se el don Anrelio, la madre del declarante reconvino al Acebo 
por haber declarado falsamente, y este le dijo: Que est.1.ba per • 
dido de todas maneras y que si Sl~ volvia atrás no podia salir á 
la. calle. 

Declaracion de Anastasia Lastra . 

. Examinado como la anterior, dijo: Qüe el mismo dia en que 
ap,ireció muerto Juan Maza y antes ele ro,mper el alba, dejó el 
testigo la casa en que vive, lo propio que su hernrnno Santiago, 
par<1. recoger la r ed que hnbian tendido cerca del puente que une 
el barrio ele Sinso con las bajadas de la iglesia, siguiendo, co­
mo tiene costumbre de hacerlo pqr la noche, no el camino que 
marcha por el pradq que llaman del Herrero sino por el_ campi­
llo de la indicada iglesia; y al pasar cerca de la entrada .de esta., · 
como notasen que se abria la puerta ele la casa donde vivía 
Braulio Mier, ó mejor dicho, que salió ele dicha casa alguna gen­
te, y observaron- al mismo tiempo que llevaban como ·presc1. á 
alguna persona, por ver lo que ocurría, Y. temerosos á la vez, 
tratáronse de ocultar arrimándose á la pared del ceme1~terio y 
quedando dentro del campo de la iglesia; que á los pocos momen­
tos, las personas que traian presa á la que hizo mérito y que no 
eran otras que clon Aurelio Pozas y un guardia cuyo nombre 
desconoce el testigo y á quien no podria reconocer por más que 
le tuviese ó. la vista, debido á que se fijó tan ·s.olo de que era de 
estatura regular, pasaron cerca del punto que ocupaba el decla­
rante y su herl!lano sin apercibirse de su estáncia. allí, por qcul­
tar á uno y otro la pared que termina dicho cementerio y forma 



" 

11 
1 

- 26 -
ángulo con la más l!!,rga que le presta cierre y cae sobre el aludi • 
do campo. 

Que siguiendo el Pozas y su acompafiante el ca.mino que lle• 
vaban á unos 8 ó 10 nietros del sitio donde se hallaban escondi ­
dos el que da cuenta y su hermano Santiago, y eu un punto del 
referido campo que está en medio de la celda y de la torre se de• 
tuvieron el Pozas y su compailero, y haciéndose aquel dos ó tres 
pasos atrás dijo á meclia voz: <Tengo ganas de hacer un escar­
miento en Miera,, y disparó seguidamente dos tiros, unodespue·s 
de otro, sobre el Juanili el correo, que no era otro el sugeto {L 

quien.llevaban preso: que despnes de oir los disparos se retiró el 
que da cuenta con su hermano para la casa en que viven, dejan· 
do en el expresado Campo de la Iglesia al guardia civil y al don 
Aurelio; que dicho guardia llevaba tambien un arma, pero el 
testigo no ha visto que hiciera uso de ella contra el Juan Maza; 
que al volver á su casa siguió camino distinto del que había lle­
vado y tomó por el que· conduce al prado del Herrero; que una 
vez en casa, como su tía Baltasara Gomez, que les abrió la puer­
ta, les preguntase al que dice y al Santiago sobre la causa que 
motivase los tiros que escuchó tambien si.u eluda, ambos le con• 
testaron que mataron á·Juanin el del correo, y como inquiriese 
la Baltasara sobre his ·personas que habian clado muerte al 
,Tuau, y el ¡mnto donde'lo hicieran. de nuevo colttestó el Santia• 
go, y no el exponente, segun le parece, que mataron al Jnan don 
.A.m·elio Pozas en el antedicho campo, encargándoles su repetida 
tía, al oir estos detalles, que uo contasen á nadie lo que habian 
visto; debe a:iiadir el testigo que cuando salieron el Pozas y el 
guardia de lacasa de Bráulio l\Iier, hallándose en el puentedon · 
ae mataron al Juan, y despues de haber hecho el primer disparo, 

. oyeron, el que habla y su hermano, que el D. Bráulio, á quien han 
conocido por la voz, decia, no sabe si por la ¡merta ó la ventamt 
de dicha casa, las palabras siguientes: Matar no, don .Attrelio, 120 
mate V.; qne al retirarse á sn casa, y antes de hablar con su tía, 
el exponente y su hermano oyeron dos ó tres tiros más que s,~· 
lian tambien, al parecer, del mismo sitio donde se habian hecho 
los anteriores, y sobre el particular no debe caberle duda, por­
que cuando escucharon esos nuevos disparos acababan de salir del 
Campo de la Iglesia; que una vez eu su casa, despues de haber 
tenido con la Baltasara la conversacion de que hicieron referen­
cia, se acostaron el Santiago y el que declara sobre un banco, 
pero antes de salir el sol se dirigieron nuevamente en busca de 
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la red y de unas vacas que habían dejado al pasto, observando 
con tal motivo á su regreso que arrimaclo á la pared de la hermi­
ta de San Roque se hallaba sentado sobre un cajon el Juan M~­
za Samperio, clando algunos quejidos, y teniendo ·ce1;ca de sí á 
Juan L aviu, dos guardias ci\riles y don A.urelio Pozas que le to­
maba. al parecer el pulso y decia que buscasen pronto ií. un cura 
parn darle la uncion; que no recuerda si le contó á su dicha tía 
esos detalles; que más tarde fué el testigo á una casa de los Mo­
ras para secar la red, llevándola él solo en un cuévano y mar­
chm1do solo tambien; mas al regresar y visto que la Baltasara 
salia tambien de su casa y con la propia direccion que el expo • 
nente había, llevado y con el objeto 41,mbien de secat· alguna ro­
p,i; que al pasar frente á la casa de Eusebio Higuera observó que 
estaba en la, escalera exterior de la misma con su mujer Agusti­
na Gomez, pero no sostuvo couversacion con uno ni con otro. 
1gnorando si lo habria hecho más tar4e su expuesta tía, pues ni 
esta acompafió al declarante cuando fué á sacar ila red ni el de­
claran te acompafió á la Baltasara cuando la misma ha ido á se­
car la ropa; que sobre los hechos expuestos no hizo conversacion 
con ninguna otra Jlersona;que no fuese la enunci,1,da Baltasara; y 
refiere todo lo que llevo dicho en la forma que lo expone porque 
cree así debe ejecutarlo. 

Que se afirma y rectifica. á esta declaracion, pero queriendo se 
entienda que los quejidos de que hizo 1:elacion los ha oido al_ 
J nau Maza cuando cayó al suelo por consecuencia de los tiros, y 
no cuando le ha visto arrimado á la capilla, aiiadiendo tambieu 
en este acto que al Maza no le oyó decir la menor cosa ni hacer 
adenum ningimo clespues que el -don A urelio indicó que tenia ga­
nas de hacer un escarmiento en Miera. 

Declaracionde Santiago Lastra Mora, de 17 años, 
herma.no del anterior 

· Examinado como el anterior dijo: Que en la misma fecha en 
que se enconti:ó á J uan Maza muerto, y antes de romper el dia, 
salió de casa el testigo con su hermano A.nastasio para recoger la. 
red que habinn tendido cerca del-puente que une el barrio de 
Sinto con el camino que baja de la iglesia de Miera; qu~ ccn tal 
motivo y al pasar frente á la puerta de dicha iglesia advirtieron 
qne salia gente de la casa de Bráulio Mier, notando que dos 
}lersonas conclucian preso al enunciado Juan Maza, sujetándole 
calla uno por un brazo; que para saber en qué paraba aquello y 
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temerosos al propio tiempo de lo que pudiera ocurrir, se oculta­
ron el declarante y su hermano detrás de·la pared del cemente­
rio de Miera, escogiendp al efecto el punto donde termina la que 
lfoclu. con el Campo de la Iglesia y ocultándose á favor de cliéha 
pared. 

Que las personas ·que llevaban preso al J1,an Maza eran don 
Aurelio Pozas y ·un guardia civil, á quien conoció por su traje, 
pero en las se11as no se fijó, tanto que aunque se le pusieraa á la, 
vista no le reconoceria; y debe expresar tambien que tanto el 
guardia como el Pozas, ó mejor dicho este último, llevaba consi­
go una escopeta, ignorando si dicho guardia tenia del mismo roo• 
do fusil ú otra ai·ma en aquel momento: que escondidos el .Anas · 
tasio y el compareciente en la forma que deja indicado, han visto 
muy luego que los don Aurelio, el guardia y el Maza pasaroil 
muy cerca del recitante y como ñ un metro ele distancia con di 
recci<in ñ un punto que está, en.medio de la torre de las campanas 
y la celda, no apercibiéndose ele que los veian sin duda por la li­
gera sombra que les daba la 11a1·ecl.del cementerio; que al llegar 
los que conduciah al Maza al punto designado, ó sea al que me­
dia entre la torre y la celda aludidas m\teriormente, se hizo dos 
ó tres pasos atrás el don Amelio Pozas y diciendo, ya tenici gct­
nas de hacer un escarmitmto en Miera, descarga con el arma que 
llevaba dos tiros sobre el Maza, sin que este vor si, varte Mciera 
movimie11to alguno ni diges~ la me11m· 1Jalabra, limitándose á ex­
lialar un apagado quejido cuando cayó al suelo por consecuencüt 
de las heridas que sin duela recibió; que los dos tiros se disparn · 
ron mio inmecliatamente ·despues del otro, casi sin media1· tiem-

• po entre ambos, y don Bráulio l\fier , luego que se apercibió de 
ellos y en momentos que el exponente y el Anastasio salian es-

. capados del Campo de la Iglesia, dijo en ·voz bastante alta parn 
·q1te pudieran ofrle, y no sabe si desde su casa, pero si que muy 
inmediato .á ella cuando menos: D . .:,forelio, 110 le mate, no la ma • 
t6...!.!1atm· no. 

Que al don Bráuiio ~o le ha visto en esa ccasion er testig·o 
conociéndole perfectamente por la voz; que al llegar á casa les 
abrió la puerta su tia Baltasara Gomez. preguntándoles por qué 
se habían hecho los tiros que habian oido, contestáfülole el que 
lmhla, y no sabe si tambien su herJl\ano, que acababan de matar 
ií Juanin el del .correo; que su expresada tfo les llamó e:ntonces 
bribones y les indicó á la vez que eso 110 se decia encaro-ándoles 

• l O 

, muy especialmente que no contasen nada á su tío Antonio l\fo-
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r a, pero como le pregitnta.se en segiei(la la vropia Baltasara dónde 
malctron á, Juan, contestó el que da cuenta que en el Camp'O .de 
la I g'lesia; refiriéndose tambien con posterioridad y en ofro clia 
que el don Aurelio, acompañado.de un guardia, fuera quien ha­
bía dado muerte al desgradado Maza; que antes de llegará casa. 
y' clespues de haber escapado can su hermano del aludido campo, 
oyeron dos nuevos disparos que parecieron s,~lir del repetido 
campo, y sobre el parLicular apenas puede · caberle duda, po1:­
A,Ue estaban muy cerca de él tod~vía cuando tuvieron lugar; que 
~10 sabe si antes de lo que refi.l'ió llevaron preso á ,Juan i\Iaza á 
la casa de Bráulio 1iiier; y hace constar así bien que sobre ios 
extremos enunciados no hizo conv~rsacion con persóna que no 
fuese la expresada Baltasara. 

Que des pues de haber referido los sucesos de que hizo mencion 
á Baltasara Gomez, se retiró con su hermano Anastasio á la co . 
ciua, sentándose sobre un banc:l, haciendo allí tiempo·y quedán ­
dose algo dormido, hasta vió bien el dia, marchando ·entonces en . 
busca de la red acompal1ado de su hermano, que recogió del pas­
to unas vacas; que al regresar de nuevo á su casa, vió tendido 

, cerca de la Ermita de Sac. Roque á Juaniu- el del correo, y con 
él varia1:, personas, entre las que ·únicamente conoció á Francisco 
y Víctor Higuera, don Cristóbal· Samperio, dón Aurelio P O':.i.;u.s 
y la 11areja de la guardia civil que andaba por las inmedia-
ciones. . 

Que su hermano vino entonces por dife1·ente camino que el de­
clarante, y no r ecuerda si con él estuvo algun tiempo; que vió 
ÍL Juan Maza tendido al lado de la capilla, no haciendo memoria 
tampoco de quién de los dos se encargó más t arde de secar la. 
r ed; que tampoco recuerda si en ese dia acompailó á la. Baltasa: 
rapara tencler ropa en otra casa de los Moras, ni sabe tampoco 
si su r epetida tía sostuvo ó no alguna conv.ersacion con Eusebio 
Higuera sobre los hechos relacionados. 

Declaracion de Tiburcio Lastra y Mora 

Examinado á tenor de las citas que se le hácen, declara: 
Que en uno de los días correspondientes al mes de Julio últi­

mo, cuya fecha no acuerda á fijar c,m precision, aunque recuerda. 
perfectamente que fué posterior al de Santiago Apóstol, recibió 
de quien era entonces Alcalde, don Aurelio Pozas, el encargo­
c1e que dijese á María Nieves Acebo, cuando el testigo se retira­
se á Irías, que encargase á su sobrino José Acebo que se pre-
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sentase al Pozas en el caminQ real antes de ponerse el sol, ma­
nifestándole que por ello no habia de pasarle dafío, y que si abri­
gaba algun recalo podia ir acompailaclo d~ 1~ e~presada 1\fat·~a 
Nieves· que el P.xponente cnmphó con l_a md1cac1on que _le hab1a 
hecho ~l don Aurelio P-ozas, pero ignora cuál haya sido el resul­
tado de sus gestiones, como ignora tambien cuál fuese la razon 
6 motivo que. el: don Aui·elio tuviese para dar al Acebo semejan• 
te aviso; que nada sabe res11ecto á la muerte ele Juan Maza. 

Declaracion de Maria Ni~ves Acebo y Ruiz 
Examinada¿\. tenor de la cita, que recuei·da. el hecho, en ella 

declara: · 
Que uno de los últimos dias del mes de Julio del corriente aiio 

se acercó á la exponente don Tiburcio Lastra, rogándola en 
nombre de don Aurelio Pozas que dijese á José Acebo se pre ­
sentara en la alcaldía de Miera, con objeto de escuchar breves 
mo~entos al don Aurelio, ai1adiéndole que no le venclria por 
ello l)ingun ¡Je1juicio; que la que habla cumplió desde lueg·o el 
encargo para José acebo, rehusó ir á donde se le llamaba, inco­
modándose fuertemente con la que expone por haberse conver • 
tido portadora de semejante encargo. 

Que pasados quince dias despues del en que ocurrió lo ex1mes­
to, se acercó á la casa donde vive la que dice el expres¡tdo Aure• 
lio Poz~s, y despues de entregar la ~scopeta que llevaba consigo 
á un hijo de la .. exponente llamado Venancio Perez, se aproximó 
al José Acebo, quien estaba en una habitacion interior, arrima­
do á una cáma y sentado en un arca; que al entrar el Pozas en · 
dicha ~sayal verle el repetido Acebo, este ni siquiera se levan­
tó, y aproximánclosele el· Pozas le tocó suavemente con la man o 
en el hombro, y· empleando con el José un tono carilloso le dij o: 
Pero hombre, Pepe, ¿cómo me bas levantado una ca luumia sien • 
do yo un hombre honrado, con cinco hijos? Mi nombre está pre • 
gonado inocentemente pur todas ¡mrtes, pues yo estaba C()ll mi 
familia en mi casa; contestando el Acebo tan solo que no crn 
verdad, que no habia diclto nacla él ni le babia visto; que el clon 
Anrelio ailadió entonces~ á l:t te lian enga1ictdo; replicando el .To • 
sé: si, señor; que el repeticlo Pozas le indicó seguidamente <J.Ue 
le habian.~ngaflado y, que_ debia·concurrfr ante el juez ele prime­
ra. ins~ncia sin .dar lugar á-que sus manifestaciones le irroo-uen 
pe1jnicios, convinienclo en ello el expresado Acebo; que elº uon 
Aurelfo se ofreció entonces á' acompailarle á Santofüi, y preg;un 
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tando al mismo tiempo· al José por qué aseguraba haberle visto 
si este hecho no era cierto, el Acebo le contestó que, en efecto, . 
no le viera, que habia estado acompanado de Pedro Mora y To­
más Higuera frente & la casa de Mateo Gomez, sobre las once ó 
las once y media de la noche, y que en ese 'QlOmento precisa- · 
mente clebia, sin duda, subir el Pozas por el Callejuelo, bajanclo 
ellos por otro camino; que en el sig·uiente dia pidió dinero el 
.Acebo á la declai;ante para comprar unas alpargatas y empren­
der el viaje, dinero que le facilitó la que h11,bla; pero como pasa• 
do otro dia más desapareciese el .fosé ele la casa donde vive la 
exponente y no volviese á ella én quince dias, ignora si cumplió 
6 no la palabra empefiada con el Pozas. 

Que despues de esa conversacion que habia teniclo con el Po­
zas el José Acebo, la que da cuenta le reconvino por haber ma­
nifestado ante el juez cosas contrarias á la verdad, "3 su expues­
to sobrino se limitó á contestarla que estaba perdido, y que si se 
tlesdecia no podría salir ,í la calle; que ninguna otra cosa sabe 
que pueda relacionarse con los hechos ele esta causa, etc. 

Que es cuanto puede manifestar; adelantanclo q1Je quiere se 
entienda que la conversacion ele que hizo mérito, habida.entre 
el Pozas y Acebo, tuvo lugar la noche correspondiente al mismo 
dia en que habló con la declarante don Tiburcio Lastra, y no 
'l uince des pues como se indica. 

Declaracion de José Acebo (a) el Mantequero 
Preguntado, dijo: Que la noche del dia 22 del corriente y co­

mo á las diez ele la misma, yendo el que declara á por tabaco, 
.no estando abierto el estanco, encontró á la guardia civil, al mé. 
clico ele este pueblo y otro á quien no conoció, que le traian pre­
so por el Callejo ele Pereda, frente á la-casa de Juan Higuera; 
que al ver esto, el declarante se retiró por otro camino; que con 
respecto á la .muerte nada sabe; que estando ya en su casa sintió 
un tiro, sin que pueda saber el punto en que fuera . 

• *. 
Ampliacion d.e la anterior 

Leida que le fué la anterior declaracion dijo ser, en efecto, la 
. misma qne habi'a reuclicló ante et.juez municipal de Miera, y en 

ella se afirma y ratifica, si bien con algunas rectificaciones y adi -
ciones que pasa ,í. hacer. · 
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Rectifica ante todo la honi que se ha fijado en·su citada decla­

racion como punto de salida·de su casa de Miera al estanco del 
mismo pueblo, pues si no estií. equi~oc~d?; cur.nd.o de su c;tacfa 
casa salió la. noche del 22 de J uho ultimo desde el barno de 
Irias en que aquella se encuentra eli direccion al estanco que 
en el

1 

centro de dicho pueblo ,tiene don lVIanuel-Laviu, con objeto 
de tomar tabaco, de que no se p11oveyó al fin, pues llamó y no le 
contestaron; seria como á las nueve y m~dia ele dicha noche, y al 
tornar solo tambien á su referida casa, distante del estanco como 
unos veinte minutos, y pasar por la calleja de Pereda, pudi~uclo 
ser entonces las diez menos algunos minutos, se avercibió clara­
mente, al traspone_r él por dicha 'calleja, que por la inmediata y ca­
sa ele Ánastasid venian e;¿ direccion 01mesta una pareja de guarclfa. 
civil, el alcalde constitucional ele Miera y médico don A u'relio 
Pozas, otro -hombre que no conoció pero que por la estatura se 
le figuró Bráulio Mier, de <licha vecindad, y el jóven Juan de la 

~ Maza, tambieu domiciliado en la misma y su barrio de Irias, en -
yo sugeto traia las manos como esposadas, y se· apercibió el di­
cente de que dijo ñ la sr.zon: pero ¿por qué me llevan 11,Stedes v re 
so? Sin que el decla,mnte hubiese oid9 contestacion ninguna, 
pues tampoco-se detuvo en su marcha, por lo que hace tambien 
en esta parte la rectificacion y adicion á su declaracion citaclci, 
de que no se expresó en ella, sin embci.rgo de habedo manifesta,­
do, la circunst.ancia de que hubiese conocido. ~demás de los suje­
tos. allí nombrados, al Juan Maza, hoy finado, y figurándosele ha · 
ber conoqido ta,mbien al mencionado Mier, especie de relacion 
que adiciona aquí, creyendo no se hubiese consignado asi en su 
declaraci'on ante el municipal de Miera por falta de claridad en 
la expresion del declarante ó por mala inteligencia ó error nm­
terial' del·Secretario clel Juzgado; que continuando en dicha no­
che el ~mino hácia su casa sin ver ni ape1,cibirse de otra cosa 
alguna, luego ele eut-rnr ya en aquella se apercibió de la detona­
cion <la un tiro, el cual no pudo referil' hacia algnn punto detei· -
minado, pero sí á. alguna distancia, acaeciendo esto á las diez, 
poco más ó menos, de la noche, dm·ante la que:ya no volvió á sa 
lir el que dice de su casa, visj:o ni oido otra cosa alguna hasta las 
nuave de la mailana siguiente, en que había oido de un modo ll Íl­
blico que había aparecido muerto el Juan de la Maza en el Cam­
}lO de la Igl~sia; que de una manera pública se dice tambien, sin 
que el declarante sepa el origen, que al referido Maza, la noche 
ya precitada, le condujeron dos guardias y demás sugetos .que le 
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t rá.ian preso á la casa del B1·,íulio :Mier, habiéndole tenitfo allí; y 
,dice tí preguntas del juzgado que el Campo de la Iglesia, eu que 

, el Maza apareció, dist:i de casa ele Bt·áulio Mie1· unos veinte 6 
treinta m~tros; que tres ó ctrntro di~ts clespues de este suceso, fi · 
guránclosele haber sido el 2G ele Julio últimÓ, recibió el declaran· 
te avfao cleljuez ·municipal, por conclucto del portero Manuel 
Gomez, cliciénclole que se presentase· en la casa de ayuntamien · 
to; y al dirigirse al poco rato á este punto, cumpliendo con el 
.aviso indicado, y pasar por delante ele la puerta del pyecitad!1 
Bráulio ~fier; hallábanse juntos á la misma una pareja de b 
guardia civil del puesto de Liérganes, conociendo ~l cabo, que 
llaman Chapero, la muje!· de Brár.lio, l!amacla Balvina Higuera, 
.Y Pío Lavin, de la expresacfa vecindad; y el Chapero preguut1~ 
~tl que cl6clara á cl<inde ibá, coutestánclole que al ayuntamiento, y 
entonces le replicó diciéndole de nuevo: P?tes es necesario que qui• 
tes ó rectifiques la cleclaracion que has dculo en laii diligencias que 
.se i11-struyen sobre muerte (le Ji,cm JJfaza, y si no ya verás dentro 
.de pocos clias, manifestándole en tono ele amenaza, y aún le m1a ­
dió, tratando de desmentide, que uo podía ser que el que dice 
hubiese visto, á las diez de hi noche del 22, una pareja de la 

_guardia civil en el pu~b'.o de Miera y demás, como al parecer 
manifestó dar en su cleclaracion, porque en dicha hora no habhi 
pareja, alguna en el pueblo citado; mas el declarante contestó íil 
Chapero que él había declarado la verdacl de lo que habia visto 
y sabia, y no tenia por qué rec~ificar su declaracion, y compren• 
cliendo á la v_ez, que acaso en prueba de esto se le hubitise llam:,• 
do al ayuntamiento, ya no .acudió ·alfí siquiera; que el sába1lo, 
28 de Julio último, hallándose el declarante, entre nueve y me­
dia á diez ele la noche, en casa de su tía 1\-¡aría de las Nieves 
H.uíz Acebo, de sorpresa se entró poi; la <nutclra en clicha casa el 
.alca!de-méclico citado Pozas, llevando· consigo una escopeta ele 
dos cai1ones y preguntando por el declarante, y presenta;lo que 
,se le hizo este, le dijo: 

JJfi'-rn, me has perdido y, has verd·ido á mi' familia con tn decL·, · 
.racion, y c,ün te has perdiclo tü más cqn la misma, 1JOr lo que es . 
necesario q1ie le, rectifiqne.~ y om#as cuanto en ella !tas dicho, á W· 
_yo efecto ·iremos vasaclo maiiana á SantofSa; yo te vagaré el coche y 
no anclarán pegcmclo asi las puertas como ahora, y despues te ·vas l& 
Bi7bao c·natro meses ó seis, y si así no lo hicieres, el primer tiro 
q1,e yo dispare será sobre tn cabeza; pero_el que clice, fuerte con 
.s u conciencia y la verclacl de los hechos que haoia visto, le con-

s 
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testó que no variabii en nacla su cleclara_cion, por lo que el Pozas: 
se retiró· y debe advertir que antes de haber estado con el que 
declara ~n casa de su tía Maria Nieves con el objeto referido, 
habia. ya, al parecer, á primera hora·de dicha noche, estado aquel 
con su dicha tía, y encargándola dijese al declarante que se fue­
se hacia el callejo de la Hoz, donde él le aguardaria con don Frau­
r,isco de la Higuera; el Pío Lavin y Luis Acebo, pues tenia que 
hn,'blarle; pero el declarante contestó á su tía que no·_acudja á laci­
tn. que se le liacia ni tenia por qué, y de aquí s.M duda el que al 
poco rato se hubiese presentado el .Pozas en la forma que ya tie-. 
ne dicho. 

Diligencia de careo entre Maria Nieves Acebo y · 
José Acebo 

Leicla,s que les· fueron . sus respectivas cleclaraci<illes, se afir -
maron y ratiñellron en ellas. Hécholes saber por su seiioría. las 
contradicciones en que incurren, é invitados pára que se ¡msie­
sen de acuerdo entre sí, no fué posible, insistiendo uua y otro 
con-energía en lo que primeramente tienen manifestaclo, adelan­
t-ando el José Acebo, el que solo explicit el que su tía Mai'fa, 
Nieves Acebo hubiese declarado en la forma en que lo hizo, te 
n_iendo en cuentct que algunas veces dispensó ya sus· favores á 
don Aurelio Pozas, prestándose á lo que solo clebia prestarse 
$iendo mujer legítima ele aquel, lo cual aseghra, por más -que le 
sea imposible citar testigos del hecho. 

Otro careo entre el mismo Jose Acebo y Venan­
cio Perez Acebo 

Leidas que les fuero1i sus· declaraciones, se afümaron y ratifi 
caron en ellas. Hécholes·notar por su seiloría las contradicciones 
en que inctu-ren, é invita.dos para ponerse de acuerdo entre sí, 
·no fué posible lograrlo, á pesar de los cargos y recomeudaciones 
que recíprocamente se dirigieron los carea<los. 

Qeclar~cion de Leoncio Higuera A<;:ebo 

Examinado á tenor de la conducente, declara: Que la noche·· 
en que mataron al .ruan Maza la pasó el testigo velando en el 
sitio de la Cueva y barrio de Lintq, con ocasion de la muerte ele 
su tío Peclro Acebo; que desde la casa, que fué de este percibió 
<:1m tá,l motivo dos ~sparos de arma de fuego, _hecho 'sobre las: 



- 35 . 
once poco más ó menos, y, al parecer, cerca de la iglesia de Mie-
ra; que sobre l¡i.s clos ó dos y meelia ele clicJ1a noche cogió el sue-
fio, como las demás personas que estaban en dicha casa, y hasta. 
la madrugada siguiente no l)ercibió cosa alguna que llamase su 
atencion; que á las cinco de la mañana, 11oco más ó menos, salió 
del parrio de Linto con clireccion á la expresada iglesia, at obje-
to ele buscar las insignias parroquiales, llegando á ella cerca de 
las cinco y media, y en el momento en que don Aurelio Pozas 
pedía que enviase ::í. buscar un cura para que le aplicasen la un­
cion al desgraciado Maza, que se hallaba en el pórtico ele la er­
mittt de San Roque mal herido, y, en concepto ele! que dice, sin 
vicltt ya, porque tr/.\.tando de cogerle luego por la cabeza en uuion 
de Juan Lavin para llevarle á una casa inmediata, notó· que es 
taba ya frio; 1que despues de aplicar la uncion ·.al desgraciado 
Maza, se retiró el que habla á la casa dé Bráulio Mier, y obser­
vando que con Miguel .rle la Higuera hacia allí conversacion uno 
de los guardias que viera antes en el Campo de la Iglesia y de los 
dos que prestab1tu allí servicio el ,más grueso y corto de estatu-
ra, diciéndole al expres1~do Higuera que el herido l~l!:bia hablado 
cerca ele la Fuente Sagrada, ~ntervino en la conversacion el de­
clarante, y dijo al referido guardia: «Ese ha hablado como ha­
bht mi padre, que hace veinte al1os que se ha muerto;» que el re ­
petido gmmlia contestó al testigo, diciéndole: qQue mir~se lo que 
hablaba, porque le iba á llevar arrestado;» que deseoso el reci­
tante ele evitar cuestiones dijo al guardia por de pronto: Bueno, 
bueno; pero al momento al1aclió, dirigiéndose al repetido gua1 dia: 
~Pues ya que usted dice que ha hablado, ¿cómo no _le auxiliaron e 

con los sacramentos estando el cura y· el médico tan cerca~ De 
ese modo acaso hubiera decla,rado quién se lo habia hecho y evi • 
taba 1muchos lfos y que pagasen justos por pecadores;~ y el alu­
rliclo guarclüt replicó entonces: • Yo con una cuartilla de papel 
pago,» á lo que repuso el que efa cuenta: « V. uagará con una 
cuartilla de papel, ó si mal no viene, con cuatro;» despues de lo 
que, saliendo el sacerdote, 6 mejor dicho para que pudiera salir 
fle ltt iglesia el sacerdote, se acercó á ella el exponente con obje-
to de recoger las insignias; qne en el momento en que el decla­
rante y Juan Lavin desviaron al Juan Maza comQ á un metro 
ele distancia tlel ¡muto en que le encontraron s~ntado, pues más 
adelante ya, no pudieron seguir, por haber dicho el mismo guar­
flia, ele que hizo mérito, que lo dejase, porque era ya cadáver, 
not~ el que habla que el r~peticlo guardia estaba como acobarda; 
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do, temblando nn poco, bastante ¡iálir.lo y como sobresaltado, con. 
cibiendo por ello alg·u~as sosp_echas deshwombles aquel sobi:e la f 
participacion que hub1ese P?d1clo toma1: en el suce~o desgrncmdo 
que motiva su-comparecencia en est.1. Sala; que m en don Aure-
lio Pozas ni en el otro guardia notó el que dice la-menor cosa 

, que 'merezca consignarse; que el Miguel Higuera Mier, citado ~ 
anteriormente, pudo escuchar muy bien l~ conversacion que el 
1·ecit~nte tuvo con el tant,1.s veces repetido guardia. 

Declaracion de Eusebia Higuer~ Prado 

Preguntada si sabe quién fuera, co1no vecina próxima al sit.io 
donde se halló Juan l\-foza, la caustt de su muerte, elijo: Que lo 
ignorab<1.1 que no le vió ni por el dia ni por la noche, que no sin· 
tió esa nocbe ni tfros en er pueblo ni bulla, y que ni tiene ante · 
cedente alguno de quién le produjera )a muerte al Juan Ma;,;a 
Se afirm~ y ratifica; no firma.. por no saber. 

Deel~racion de Julita de la MazaSamperio 

Seguidamente, y ante r~ferido seuor Juez y secretario, com­
pareció, p1:évia cilacion en forma, la que al nuírgen se expresa, 
á quien el sellor juez enteró de la obligacion que tiene de decir 

•. • verdad y .de ser veraz, y dEYlas pi:nas señaladas para el delito lle 
falso testimo~io eu eciusa criminal. Enterada. prestó juramento 
en-nombre de Dios de decir la verdad en lo que sepa y la se,t 
pi:eguntado, y al efecto dijo: Que se llamaba Julita de la :Maz,i 
Samperio, ele cuarenta y seis aüos de edad, soltera, dedicacfa á 
las ocupaci.ones propias de su sexo y domiciliada en este pueblo. 
Preguntada si conoce el cadáver que se ha-lla depositado en el de 
este pueblo, dijo: Que le conoce perfectamente por ser hermano 
carnal de ella y se hallaba en su ~ompallía; preguntada cuñudo :r 
á qué llora estuvo en casa el finado Juan, dijo: Que estuvo sobre 
las ocho de la noche del dia de ayer á cenar y le dijeron que se 
fuese á la cama, y contestó que iba por allí afnem un poco, que 
en segujda volvía, cuya vuelta no la verificó, como es de verse, 
llÓr el punto donde se le halló; que no sabe con quiénes se acom­
pailara tlicha noche. 

Preguntada si sospecha en alguna 1Jersona que le pudiera he­
rir, dijo que de nadie absolutamente, y que su hermano con nadie 
se mezclaba. en nin~Liu ~sunto. Preguntada si como hermano y á 
falt~de padres, quiere mostrarse parte en esta causa, contestó 

j 
i 
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que no, y sin pel'juicio de ejer,citar las accio_nes que la compe • 
tan cuamlo hubiera de convenirJa en derecho. Se afirma y rati­
fica en esta declaracion; no firma por no sabel', haciéndolo el se-
11or Juez, de que certifico.-: -Alejo Gomez .-José Gomez. 

Declaracion de Baltasara domez y Lastra . . 

Examinada á tenor del hecho de autos, decl¿¡ra: Que en la 
noche dal 22 al 23 de Julio último, antes de amanecer, salieron 
sus sobrinos Santiago y Anastasio Lastra Mora de la casa en 
que viven con la cleclarante, sita dicha finca en el lugar de Meza, 
y dando frente á la iglesia y á la casa ele don Aurelio Pozas; que 
la salida ele sus citados sobrinos obedeció al cleseo ele recoger, 
antes que terminara la noche, una red. que habian tendido en el 
río y muy cerca del puente, que dista ele la iglesia mi cuarto de, 
legmi poco más ó menos; q~te á los pocos minutos ele salir de-cas,i 
los Anastasio y Santiago sintió la que lo cuenta la detonacion 
producida- por dos armas de fuego que se dispararon simultánea 
mente, pareciéndole muy fuerte el ruido que produjeron, y á la 
vez que aquel part.ia de las inmecliaciones de la iglesia; que ape­
nas lmbia trascurrido como un cuarto de horx, á contar desde la 
salida que hicieron los Santiago y Anastasio y antes tambien ele 
que rompiese el dia, regresaron sus dichos sobrinos á casa, nía­
nifestánclole á la exponente que no habian cogido la red porque 
acabab,m de ver que el médico don Aurelio Pozas y un guardia 
civil habían d~scargado clos tiros sobre ,fuanin el correo, deján­
dole 1_nuerto, al parecer ; que los Anastasio y Santiago le dijeron, 
además, que el gmmlia alucliclo y el Pozas llevaban consigo al 
,Juan Maza antes de disparar sobre él, y que por haber sentido 
miedo se retiraron á casa por el sitio que nombran el prado de 
H e1Tera, r enunciando :í. seguir el camino que llevaban cuando 
salieron para el puente ¡)or no tropezar co1i las indicadas perso-· 
nas; que adelantaron tambien 'los expuestos Santiago y Anasta­
sia, que el Pozas y dicho guardia dispararon sobre el Maza ha­
llfodose en el punto que está intermedio entre la iglesia y la ca­
sa de ayuntamiento , y que sus repetidos sobrinos se hallaban á la 
sazon, segun le refirieron, entre la iglesia y el campo-santo; que 
la testigo, lejos de alargar la conversacion; temerosa ele que aque­
llas manifestaciones pudieran causarles pe1juicio, reconvino á 
los Santiago y Anastasio, .indicándoles que no podia ser cierto lo 
que contaban; pero ellos insistieron en sus primeras aseveracio­
nes; por más que no aclelantaron, ni 1~ exponente les preguntó, 

., 
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si coñ el expresado guarclia. y el llon Alll'elio Pozas iba en e&a 
ocasion alguna otra persona; que tan pronto como tuvo las noti­
citts consignadas, se asomó al balcon y observó con tal motivo, 
por hacer luna y aunque el cielo estaba cubierto con algunos nu ­
barrones, que un grupo de personas que no sabe si le constituían 
dos ó tres ó más llersonas, ni tampoco si algumts ele ellas vestían 
ó no el uniforuie de guardia civil, llamó con la mano á ht pnertct 
de· la cochera q"ue el don Aurelio Pozas tiene contigua á su cas,t 
y que presta á la misma servicio ele entrada, por más que la ca­
sa tiene otra puerta principal; que abierta e,n seguida la puerta 
indicada de la_ cochei:a sé metió dentro de ella el aludido grupo, 
cerrándose inmediatamente, y como no llamase la atencion ele la 
que habla otra partirularidad, cerró la ventana y volvió á acos­
tarse sin haber podido conciliar el snel1o nuevamente; qtie eles· 
pues de romper el día, los Anastasio y Santiago Lastra fueron 
de nuevo á buscar la red, regrnsando con ella, segun le parece, 
el Santiago, y con las vacas que ·habian quedado al pasto en uu 
pedazo de prado y monte que pertenece á la familia de Ant0nio 
Mora y radica donde está el puente indicado, el Anastasio. poi· 
más que no está muy segura de sHué el AMstasio el que condu­
jo las vacas y el Santiago la red, ó vice versa; pero sí está cier­
ta, en cambio, de haber oído decir á sus recorclaclos sobrinos que, 
cerca, ó mejor dicho, arrimado á la pared de la ermita, se hallaba. 
tendido el Juan Maza, y á su lado, tomándole el pulso, don An­
relio Pozas; que á la vez indicaba que llamasen ::í un cura. para 
darle la uuciou; debe adelantar tambien, volviendo ::í los hechos 
expuestos, que sobre las seis ó siete de la maiiana salió la decla­
rante de su casa en compaflía de Anastasio Lastra parn. tender 
de nuevo la red, ó mejor dicho, secar la. red inclicada en otra ca­
sa que pertenP.ce á l~ familia ele los Moras, llevando el aparejo 
en un cuévano su repetido sobrino; pero al pasar frente ÍL la casa 
ele Eusebio Hig1rnra vió á este con su mujer, y uo recuerda tam­
bien si con la mujer del maestro ele escuela, llamada Juamt 
J\>fier Gomez, sentado en la escalera exterior ele dicha rasa, y 
como al pasar la declarante la p_reguntase qué la parecia de lo 
ocurrido, dándose la misma por sabedora.de los hechos que ocm·­
rieran, contestó que en Miera no habían ocurrido nunca tales 
hechos; que en ese momento se acercó tambien Antonio Mora, 
marido de lll tP.stigo, que babia dejado su casa pocos momentos 
despues de hacerlo l~ que repite y que no tuvo noticia. ele los he­
chos por entonces, debido á que la test}go no quiso enterarle de 
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lo que sus sobrinos la lmbian· manifestado, no pudiendo aperci­
birse su expuesto mariclo ele que abriera el baleon 'la declarante 
clumnte la noche y á tiempo en que pudo oose!'var lo que deja 
res~fiaclo, porque duerme en luibitacion cliferente de la en que 
está la ventana abierta por la que dice, ignorando, así bien, si se 
apercibió ó no del ruido que produjeron los disparos; que el Eu­
sebio, despues de contestar la deponente,en los términos que de­
ja consig·nados, expuso por su parte que antes de aclarar bien el 
clia y por haber oiclo su mujer cinco ó seis tiros á las tres de la 
mm1ana, se habia asomado al balcon ele la cas~ en que vive, sita 
frente á la iglesia ele Miera , y que había observado entonces que 
cond11Cian tres' ó cuatro personas una cosa desde la torre de las 
campanas á la Fuente Sagrada, y que para averiguar mejor lo 
que pucliera ser aquello rnliera de su casa dirigiéndose á la igle­
sia : vienclo luego á Jnan Maztt mal herido, y que por ello babia 
ido á clcU· aviso al párroco clon Cristóbal Samperio con objeto ele 
que aplicase.la extrema-uncion; que despues de tener lugar esa 
rnanifestacion, la testigo siguió hácia la casa doucle iba con su 
·sobrino Auastasio ¡jaré\ colg·ar la recl, desviándose asimismo del 
E usebio el Antonio Mora, con quien la declarante hizo poste­
riormente convers,tcion sobre el. suceso, pero sin decirle nunca lo 
que sus .sobrinos la habían contado; que desconoce por completo 
las causas que pudieran motivar la muerte del Juan Maza, y na­
da más sabe que lo expuesto en órclen de los hechos _que motivan 
ht instruccion de este sumario. 

Otra de Vicente Fernandez Ledo, guardia civil 

Leida que le fué la cleclaracion que habia prestado ante el 
J uez Municipal de Miera, se afirmó y ratificó en ella, y contes­
tando á otras preg·untas del Juzgado, elijo: Que eu la tarde del 
22 ele Julio último se llegó al puesto en que el declarante se ha­
lla, en el pueblo de Liérganes, un guardia municipal de Miera 
con un pliego cerraclo para el comandante de dicho puesto, y en 
seguida ele haberse este enterado de lo que contenía, previno á 
la pareja formada p'or Sebastian Gon.zalez Uzal y el que decla­
ra, que cenasen y se preparasen para pasar al referido pueblo de 
:Oliera y hacer allí 'que se respetasen los bandos de buen órden y 
buen gobierno que tuviese dictaclos el alcalde de dicho pueblo, á 
las órdenes clel que se pusiesen desde luego, y para lo cual iba el 
que clic~ encargado ele la pareja, habiéndoles prevenido el citado 
-comandante clel puesto que fuesen pJco á poco y procurasen lle-
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ga.r de noche y con el mayor sigilo, para ver, de .tal suerte, ob-· 
servar y apreciar cmi.lquier acto de circunstancias y pers_onas á, 
·quienes pudiera considerarse como perturbadores del órden; que· 
cumplieron fielmente las órdenes é instrucciones de su coman­
dante, 1marclmndo en compal1ía del citado guardia municipal has · 
ta cerc1i del Puente Nuevo ó.priucipio de la subida á Miera, Y 
allí, aun cuando el expresa~o guardia parecia como que, tenia. 
miedo de continuar solo y deseaba ir en union de la pareja, el 
que declara le dijo que él podía adelantarse, pues la pareja no, 
teni~ prisa ni sabia cuándo babia de entrar, y queriendo con esto 
significarle que no l~s convenía á su objeto ele cumplir las ya re­
petidas instrucciones el que aquel fnera acompailándoles; y, efec­
tivamente, aquel se adelantó y ya no volvieron á verle en el ca­
mino; aun la pareja se detuvo en aquel mismo punto y fné ha­
ciendo tiempo subietdo poco á poco la cuesta, y como á mi kilo­
met1 o oyó, y oyó su compaliero, dos disparos de arma de fuego, 
seg~liclo uno de otro de un pequeilo intervalo, los cuales referian 
hácia el centro del pueblo, cosa que, naturalmente,. llamó la 
· atencion del que declara, y mtís y más excitó su cmiosidad y su 
deseo ele cumplir las ya referidas· instrucciones y ele Hegar cuan­
·to antes á ser la garantía del órclen y ele la proteccion á quien· 
¡mdiera haber mene_ster, por lo que continuaron su marcha sigi­
losamente hasta ·entrar en la primera casa de dicho pueblo, sin 
ver, notar ni apercibirse basta allí de otra c•1sa alguna; mas pa -

. sando por aquel punto volvió y volvieron á oir otros dos clispa­
ros,.con más intervalo uno de otro, los cuales refirió el declaran­
te hácfa el barrio de la Matanza, y á poco de esto, momentos an · 
tes ele llegar á la casa <lel alcalde, se oyó otra. fnertísima detona­
cion, como ele trabuco, la cual referia el testigo como hácüi hi 
parte Norte del pueblo, sin que sepa el barrio ó calle en que tu- . 
viera lugar; que luego de esto llamaron al alcalde, poniéndose 
desde entonces á sus órdenes; y sucedió ni más ni menos en el ' 
cliscnrso de la noche lo que deja el que declara referido en la de. 
claraeion en que acaba de ratificarse; que el declarante, con su 
compallero, llegó á Miera, segun tambieu tiene dicho; como á las 
once ele la noche del ya expresado dia 22; que desde casa del al­
calde, y con este, se dirigieron hácia el barrio de la-Matan:ta, 
obse1·vando y vigilando quién ó-quiénes pudieran ser los autores 
de los ya referidos disparos y pudieran serlo ele otros nuevos, de 
cualquier motivo de pert\trbacion y clesórclen, empleando en esto 
como cinco cuartos ele hora, sin que en 'todo este tiempo hubie-



- 41 - r 
sen visto persona alguna, fuer'.l del guardia municipal, con quien 
á la puerta de su casa habló el alcalcle á solc.ts, y sin saber ele. 
qué el que declara, y del alcalde de barrio y sq. hija, con quie 
nes orurrió tambien lo ya referido en la declaracion ratificada. 
del deponente, oido ni apercibido de otra cosa alguna; y á la Yis­
ta de·semejante tranquiliclad, dispuso el alcalde que se retirasen 
á su alojamiento, el cual les expresó les diese . de su órden don 
Bráulio Mier, y, efectivamente, en seguicla ele haberle acomp·a11a­
do hasta entrar en su casa al refe1'ido alcalde, se dil'igió la pare­
ja á la casa ele Mier, á cuya puerta llamó, contestándole y abrién­
dole aquel; refrescaron y tomaron un poquito de descanso, ha­
biéndose acostaclo acto continuo y dormidos, el que dice por lo 
menos, sin-haber vuelt0 á oír ninguna otra cosa en el resto ele 
la noche; y debe e~presar y ai1aclk á su declaracion ratificada, 
que como á las cuatro de la mañana siguiente llegó y lla.m6 á la 
puerta del Bráulio, y á este al poco tiempo por i-u nombre, una 
muje1· que no conocia el declarante, si bien por la voz se le figuró­
ser ht cartera.-, cuyo nombre no sabe, pero sí que eni esta misma 
persona , diciéndole repetidamente: ¡Bráulio! ¡Bráttlio! Pero co­
mo este sa hallaba levantándose á la sazon, ele todo lo cua.l se. 
apercibió el dicente desclé la habitacion inmediata en que se ha­
llab,t con su compai1ero, tan pronto como aquell¡¡, le llamó, abrió 
el Bráulio la ventana de su ha,bita.cion, que mira al campo pró­
ximo ele la iglesia, y le decia: AH[, refkiéndose al expresado si­
t io, hay un hombre que esM quejándose mucho, á lo cual repuso 
el Bráulio que seria tal vez algnn borracho; pero ella insistía en 
que no, r etit'ánclose en seguida· y como asustada; que el Bráulio, 
acto continuo, se,entró en la habitacion en que se hallaba el 'de­
clarante y su compm1ero, les Ilmnó y les dijo lo mismo de que ya 
se habia apercibido el que dice; que este entonces le dijo al Brñu­
Jio que saliese á enterarse ele lo que ocurría, mas el Bráulio ma­
nifestó tenia miedo y no atreverse á salir solo por lo muy··tem­
prnno que era y no le preparasen tal vez alguna celada, ¡lero 
que iria, sin embargo, como fué eu seguida á llamar al alcalde eJe 
barrio José Higueni, el cual se presentó allí eu el acto; y con 
estos dos sugetos se clirigi-6 la pareja hácia el Campo ele la Igle • 
sia, encontrando Junto á la Fttente Sagrada, sentaclo sob1·e una 
piedrn y medio recostado, todo ensangrentado y con una hP.ricla; 
grande en la parte superior de la cabeza, al hombre á quien el 
rleclarante se refiere>en su anterior cleclaracion, el cual, interro­
gado por el r¡ne dice, y á presencia ele los testigos que en r..que-



-42-
lla menciona, contestó aun con bastante enel'gía. que nadie le ha • 
bia pegado y solo él se liabia caido allá adelante, sin expl'esar el 
¡muto ó. pesar ele habérselo preguntaélo tanibien el que dice, ni 
nrn.nif~stado otra circunstancia alguna; que el dicente no sabe ni 
tiene noticia de la forma en. que hayan· podido declarar en estas 
diligencias, y a.cerca del hecho que las mo~iv,i·, otl'os testigos, y 
con ninguno de estos, por tanto, habló; ni sabe quién hubiera po­
dido hablar, al efecto, de que decla1;asen en detel'minaclo senti-

.. do, omitiendo algumi circunstancia importante ó rectificando la 
misnia, y por último, que aun cuando el que dice no conocia ni 
trataba al hoy tinado Juan de la Maza, ha o ido, y hasta, al mis · 
mo cabo del puesto que le conocia, que era un hombre de buenas 
circunstancias, honrado y pacífico, 11or más que tuviera sus afec­
ciones lulcia ·alguna ele las pai,cialiclacles ó bandos en que parece 
se halla dividido el pueblo ele i\Iiera. ·, 

Otra de Sebastian Gonzalez Uzal, guardia civil 

Leida la anterior declaracion dada por - él en estas diligen­
cias, dijo: Que era la misma que babia prestado ante el Juzg·aclo 
Municipal ele Miera, en cuyo, contenido se afirmaba y ratificaba, 
reconociendo por suya, y de su pullo y letra, la firma y rúbrica 
puesta al final de la· misma;- y examinado como el antedor, de­
claró ele conformidad con lo expuesto por su compal1ero Vicente 
Fcrnandez Ledo. 

Otra de Bráulio Mier Maza 

Preguntado si como vecino inmecliato al sitio del hallazgo ele 
Juan Maza Samperio, sabe quién ó quiénes le maltrataron pro­
duciéndole la muerte, dijo: Que lo ignora, pues cerró su estable­
cimiento á lás ocho y media de la noche de ayer próxiinamente, 
en cuyo acto se acostó á dormir; que sobre las cliez y media sin­
tió tiros como hácia la carretera,, y otros hácia el barrio de la 
Cárcnba; pero que como continuamente se sienten estas cletuna­
ciones, no se fijó, ni le llamó la atencion en nada; que no oyó bu­
lla ni alboroto alguno; que como á las duce y media ele la noche 
llamó la gi.mrdia civil á su puerta; se levantó y 1es ,iijo qué se les 
ofrecía, le contestaron '}Ue venían alojados á su casa; que á las 
cua~~·o de la m~ilana se levantó, le llamó Manuela Lavin, la que· 
le tliJO que hab1a un hombre quejánclose, que le parecia era Juan 
l\fazc1., y en tocl_o lo demás lo mismo que el anterior. . 
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Declaracion de Pedro Mier Gomez, padre de 
Braulio Mier 

A preguntas cleljuzgaclo, dijo, leida que le fué la declaracion, 
se afirmó y ratificó en ella, y leidas por mí el actuario, elijo: Que 
las denuncias indicadas no las preseiJtó él ni s,Lbe quién lo haya 
hecho, desconociendo por tal razou de quién puedan ser las fir. 
mas y rúbricas que con el nombre y apellido del que habla pare­
cen autorizarlas, pues en el distrito 'de Miera no existe otra per- , 
sona del nombre y apellido expresado que µo sea el compare­
ciente. 

Declaracion de Clementina Lastra Mora 
Declara que de la muerte de Juan Maza Samperio no sabe 

nada, puesto que se acostó el 22 de Julio último y no se levantó 
hasta otro clia, y que al otro dia salió de casa á las ocho ó las 
nueve de la mauam~. 

Declaracion de Crisanta Lavin Ruíz 
Declara lo mismo, sobre poco más 6 menos, como la anterior. 

Declaracion de Miguel Lavin Lastra 
Dice que no sabe nada de lo que ocurrió en la noche de autos; · 

que sobre las nueve y media de la misma sintió un tiro, sin qui;\ 
pueda precisar el sitio doucle sonara aquel, pues es sordo; que 
nad_a sabe ele la muerte de Juan Maza y nada ha oido á ninguna 
persona por ningun concepto. 

Declara~ion de Ramona Lavin y Gomez 
Declara que se afirmaba y ratificab,L en la declaracion .autedi · 

cha; que se acostó en la noche ele] 22 temprano, y no oyó nada en 
toda la noche referente' á la muerte de Juan Maza. 

Declaracion de Ramona Gomez y Perez 
Dice que durante la noche ele autos, su hijo Tomás se retiró 

tí casa temprano; á su parecer antes ele las "dit-z. 

Informe pericial 
En el pueblo de Miera á 25 de Julio de 1883, ante· el,sellor 

Juez munici¡ml y del infrascrito Secretario, comparecieron don 
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Severiano de Sotorrío y Cote1:o, médico-cirujano titular. del 
a.yuntamient-0 de Liérganes, donde es vedno, y don Domrngo 
Feman4ez, cirujano de la.· villa de San Roque de Riomiera, de 
la que tambienes yeciuo, casados, mayores de edad. 

Dijeron: Que en cumplimiento de lo que se les ha prev~uiclo 
por el Juzgado, han reconocido é inspeccionado con todo cmdaclo 
y excrupulosidad el cadáver de Juan Maza, vecino que fué ·ele es­
te pueblJ de l\Iiei·a, de la· que resulta:· Que camiseta, camisa, 
chaleco y elástica de punto estaban agujereadas por dos 1rnntos 
en la dimension de media pulgada cuádrada por delante y por 
detrás, así como tambien el pantalon y calzoncillo al nivel de la 
parte media y posterior del muslo izquierdo, Cl'rrespondiendo la 
rotura de la camiseta, camisa, chaleco y elástico de punto en su 
1>arte posterior, con una herida de forma ovalada de dos centi­
metros y medio de longitud por nn centímetro de ancho. P or de­
bajo de la escápula izquierda dos pulgadas próximamente, cuya 
herilla fué hecha con arma de fuego del sistema modem o. E l 
agujero anterior corresponde t.ambien con otra herida situa ­
da en el tórax, .como á pulga.da. y media de la tetilla izquierda, 
de forma irregular, y que es, sin duda alguna, la salida del pro­
yectil de la ya descrita:. En hi region parietal ir.qniercla, otr ,t 
herida como. de tres pulgadas, que interesabc1 hasta el períostro, 
la que ha siclo producida por un cuerpo contundente. En la r e­
gion cervical posterior, otra herida, tambien deforma inegular, 
como de dos pulgadas de profundidad y comQ de tres centime.tros 
ele ancha, de cuya herida fué extraído un proyectil que se en . 
contró en la apófisis espinosii del áxis, de centiruetro y medio ele 
largo por medio de circunferencia, lanzado sin duda alguna por 
arma de fuego del ·sistema antiguo. En la parte media y poste­
rior del muslo izquierdo dos heridas, hechas tambien con arma. 
de fuego, de un centimetro de circunferencia y como tres ele pro­
fundidad, de las cuales se e~trajeron <los pedacitos de plomo ele 
forma indeterminada. Esto oo cuanto se relaciona con el hábi tQ 
exterior. _ · 

Puesta de manifiesto la masa encefálica, resultaba congestio. 
nada profundamente la parte posterior del cerébro y cerelebelo, 
en sn lado izquierdo. En la cabidad torácica, conespoudienclo 
con las heridas descritas en el hábito exterior, se encontró el 
pulmon congestionado y di~lacerado con una herida de más ele 
u~11!- pulgada de diá?ietro que le_atravesc1.ba por completo, y coin­
c1d1endo con la hel'lda ya descl'lta e.n la parte anterior del tórax, 

.. 
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eu cuya cabidad no se encontró p1:oyectil alguno, por haber sali­
do, sin género de duda, fuera; en dicha cabidad habia derrame 
l_)astante pronunciado de sangre. En la cabiJad abdominal no í·e­
sultaba lesion aJguna, y solo estaba ocupado el estómago por una 
cantidad peqne11.ita de -papilla como de alimentos á medio dige-
rir, sin que apareciera liquido alguno. · 

De lo expuesto deducen: Que el finado Juan Maza ha muerto 
á consecuencia de las heridas que le han sido inferidas; que dado 
el número, extension, profundi.dad y regiQnes que ocupan estas, 
su vida p\1c~o ser corta, pues eran mortales por esencia, no por 
accidente; que las heridas se han ocasionado por detrás, y de 
ningun Ínodo puede sospecharse hayan sido producidas por él 
mismo, ll\ mucho menos haya dado lugar á luc11=3, ni defensa, más. 
que }él, consiguiente de huida. · · 

Que lo expuesto es la verdad y cuanto pueden clecfr; y leicla 
que les fué esta declaracion se afirmaron y ratificaron en su con­
tenido, y firman con el seuor Juez, de que certifico.-.,t\lejq Go-_ 
mez.-Licencic:tclo Severino Sotorrío.-Domingo Fernanclez. -
José,Gomez. 

* f, f, 

Seguidamente, y ante los expresados don Ricardo Lavac,i, 
magistrado de la Aqdiencia de lo criminal de Santander, don 
Buenaventura Mm1oz y Rodríguez, fiscal ele · dicha audiencia, y 
de mí, el escribano, comparecieron los facultativos don Bomingo 
Fernandez, don Severino Sotorrío, ion Florentino Diaz, clon 
Mariano Centeno y don Agapito Santamarina, cuyas circunstan­
cias personales constan en esta cansa, se·afirman y ratifican en 
las que tienen prestadas, pero queriendo se entienda que las dos 
heridas situadas en la parte posterior del muslo izq1fierdo y que 
presentan igual forma, no tienen en su entrada un cen.timetro de 
circunferencia, sino· cinco milímetros próximamente, y una pro­
fund'idad ele 15 milímetros; que el ancho de la herida observada. 
en la region cervical es tan solo de un centímetro; que en la del 
pecho, junto al orificio de salida, se notó el desprendimiento de 
una esquila en el borcle superior de la costilla correspondiente; 
que al hablar ele las heridas observadas en el tórax y debajo de 
la escápula izquierda, usaron impropiamente de aquel término, 
pues debe entenderse que una y otra, más bien que heridas son 
agujeros de salida y de entracla, respectivamente, de la que in­
teresó el pecho atravesando el pulmon, y finalm~nte, que al ha.-
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blar de armas antiguas se refieren á las de carga irregular, y 
que por el coutrai-io, designan con el nombi<e ele modernas á las 
que tienen proyectiles propios. 

Ampliacion de. la declaracion de los facultativos 
don Severiano Sotorrio Cotero. y don Domingo 

Fernandez y Alonso 
En Santoila y 18 de Agosto ele 1883, ante el se11or Juez y de 

mi el secretario, comparecieron los exp1:esados -al márgen, ha­
biendo asistido el Fiscal Delegado, vecinos de Liérganes y San 
Roque, mayores de eclad, casados, licenci,idos en cirnjía y medi­
cina el primero y solo en cit·ujía el segundo, á quienes 5n se11oría 
instruyó de la obligacion que tienen de decir la verdad, y de las 
penas seilaladas para el d~lito de falso téstimonio en causa cri­
minal, y recibiéndoles juramento que prestaron en legal forma; 
manifestaron no haber sido procesados y que no les comprende 
ninguna de las gene1;alesclelaley, que les fueron explicadas; pués­
toles de manifiesto el infoí·me de autopsia obrante en estos autos, 
que afirman y ratiñcan. Preguntados cuál era la verdadera for ­
ma y dimensiones de ltt hei"ida, que ya en parte describen en su 
citado informe, que encontraron situada en el interfecto Juan 
Maza Samperio, debajo de la escápula. izquierda de este inclivi ­
duo,··considerándola como punto de entrada, así como el de salida 
otra corres¡lOncliente en el tórax, como á pulgad!t y media de la 
tetilla izquierda¡ dijeron que, segun creen haber expresado ya 
en su anwrior declaracion, la forma de la herida por que se les 
pregunta en la entrada ya referida era elíptica ú oval, pudien­
do tener de longitucl como dos y medio centímetros por uno de 
latitud, poco más 6 menos, y en su salida á esta herida, se ofrecía 
irregular y con,mús dislaceracion en los tejidos, teniendo poco 
más ó menos las lll'Opias dimensiones que en la entracht, y en 
el trayecto que recorrió el proyectil que estas herichts ocasionó, 
.segun principalmente observaron, en el pulmon del Maza; est,l 
citada herida aun ~frecia mayores .dimensiones y las mismas ir­
regularidades que á su salida, habiendo sido esta la causa, ó más 
bien observacion, que les obligó á creel· que dicha hedcla hubie­
ra sido causada por arma del sistema·modemo y de bastante ca ­
libre ó fuerza, ,sino en la explosiou; preguntados cuál fuese ig·1ml. 
mente la forma y dimensiones de la otra herida, que se encontrn­
ron en la i.'egiou ¡larietal clel interfecto l\:faza, que manifiestan 
llaber interesa<lo en este hasta el tJériosto, expresando haber de-
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bido ser profü1cida, por un cuerpo contnllllente, y si esto no obs 
tante, esta _dicha hericla podria haber siclo ocasionada por el ro­
ce de algnn proyectil que le hubiese atravesado en su marcha 
sobre el cuero cabelludo, dijeron que la forma y dimensiones de 
esta herida era la p·rimera, segun creen haber manifestado en si1 
anterior informe, y regular y como de unas tres pulgadas de lon­
gitud por un ce1itimetro de latitud poco 1ni1s •ó menos, habiendo 
entonces creido, por el exámen del reconocimiento que igualmen­
te hicieron de ella, que debia de haber sido producida· por un 
cuerpo contundente, como palo 6 pieclra·ú otro de parecida. resis . 
tencia, pues los bordes de esta herida se ofrecían como las de sn 
clase, con retraccion en lo seguido y ligero, magullamiento, por lo 
que no pudieroú suponer, ni creen que esta citada herida.se hu­
biese ocasionado con, ningun proyectil rozando el punto en que_ 
aparecía lesionado, pues las heridas ele esta snert~ cansadas, pro. 
clucen de ordinario más separ'lcion en los bordes de ellas, por el 
mismo efecto que produce.el cuerpo lanzado por materias explo ­
sivas. Preguntados á qué se asemejaba más \a herida irregular, 
que igualmente encontraron en el expresaelo Maza en la region 
ce,rvical, cüáles poclrfo.n ser próximamente sus dimensiones en los 
puntos 6 lados mayores, y cuáles la razon 6 fundamento en que 
los informantes se apoyaran para sentar que esta herida ·hubiera 
sido producida por anna clel;sistema antiguo,-y qué clase d~ ar­
ma en tal caso; en razon ele sus dimensiones, sobre todo; dijeron 
tambien unánimemente, que la herida por que se les pregunta 
presentaba una especie de zig zag, como entre líneas secciona­
das, ◊ más bien umt sola cortada, en tres puntos, pudiendo tener 
la climension longitudinal como unos tres centímetros por dos· ele 
latitud, con la profund~dacl que clescle su entrada á la apófisis 
espinosa del áxis, expresan en su anterior informe que el proyec­
til que esta ltel'icht produjo se hallaba situado, y extrajeron de.la 
reg-ion ce1·vical, era tambieu irregular y parece como que hábia 
perdido su primitiva forma, como si hubiese chocado en un tra­
yecto con algun objeto diu·o, esto es, ele rechazo, antes de herir 
ttl Maza, pues en el hueso vertebral no observaron contusion es­
pecial, ni creen tampoco que este t uerpo hubiera pocliclo produ­
cir las impresiones que en el proyPctil se advierten, y puéstoles 
de mttiliíiésto por su selioría en este acto el proyectil ó cuerpo ele 
plomo que con otros efectos se remitió con estas diligencias por 
el Juez municipal ele Miera, como el que por dichos peritos se 
habia extraiclo ele esta herida del l\faza, y que ele ser el mismo 
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enviado doy fé yo, Secretario,'que le tenían y reronocia,ll por el 
¡lropio que de aquella herida h,ibian extraído al hacer la autop · . 
sia del exp11esado Maza; que al nmúifestar, comp manifesf,aron 
en su anterior :declara.ciou, que este pi·óyectil á que se refiere le 
creían •procedente de un arma del sistema anti_guó, tuvie1·011 solo 
eu cuehta; la 'irregulariclall de dicho proyectil, y porque solia :\ 
veces usarse (á v_eces) en estas arm~s cuerpos informes ó irre · 
guiares, á diferencia de las del sistema moderno, que se cargan 
<:on sus propios proyectiles exclusivamente, y que en todo éaso 
creen que si este proyectil no hubiese sino lanzado por un arm:i. 
del sistema !\ntiguo, ó entonces por algun rewolver de grueso ca­
libreó pistola de·Lefauclie1p;, pero;en t;¿il caso -habiendo antes 
chocado con algnn cuerpo duro. Preguntados con qué clase de 
arma creen que hubiesen sido producidas las heridas, que igual­
mente observaron y reconocieron en la parte meclia y posterior 
del mqslo-izquierdo del.citado Maza, atendidas las dimensiones 
y profündida.des de las mismas, dijeron: Que así ¡iodria habei· 
sido con un arma·cle poco calibre ó poca longitud ele caiíon y no 
á -mucha clistancia en tal caso, como con otra de mayor calibre y 
longitud y á iuás distancia cl'el blanco, pues estas herichs eran 
poco-más ó menos de un centímetro ele dimension por dos ó tres 
de profundidad, y los cuerpos vulnerantes que extrajeron de las 
mismas eran, como antes ele ahor~ tienen manifestado,- heridas 
ele plomo irregula.res. Preguntados si eh el reconocimiento del 
hábito exterior de clicho interfecto Maza, -notaron alguna otr:t 
lesion en. la pantorrilla izquierda y de q_ué clase poclria. ser 
aquella, dijeron que no; preguntados en que tiempo. inmecliafa . 
mente despues de haber siclo causadas, conceptúan mortales ele 
necesidad ias•dos heridas que el Maza recibió en la region cer­
vical y pectoral, dijeron: Que no podl'ian p1·ecisar el tiempo que 
el.Maza pudiese haber sobrevivido á dichas heridas, pues ocurre 
á veces que hallándose un inclividuo experimentando una hemoi.·· 
ragia, ,...por cualquie~· accidente sobrevenga nn síncope y la pa­
ralice po,1· breves momentos, prol,mgándqse su existencia duran­
te estos, pero de cualquier modo, son de opinion que la vida del 
Maza debió.ser muy corta, clespues ele sufrir las lesiones ya ci­
tadas; preguntados si el Maza, cnalqitiera que hubiese siclo el 
tiempo que hubiese sobrevivido á dichi¡.s lesiones, podria. haber ­
se trasladado :por. su propio pié despues de recibirlas al Campo 
de ht _Iglesi~ dé M~era, donde apl).1:eció, recorriendo para esto 
una distancia de cien metros, por eJemplo, dijeron: Que·tam-
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poco podrían precisar la distancia que hubiese recorritlo; pero 
juzgando por (;l decaimiento que inmediatamente clebió de expe­
rimentar, á la vez que por los igmi.lmente efectos que debió su­
frir por la conmocioil cerebral, poco. muy poco podía ser el es­
l)aelio que ""~ ,. · •·ecorrer por sí, y aun este con g1·an diñculta.d 
y vacila• · · :i.dos si puede la ciencia averiguar y resol-
ver . " 1

• " "rlucirlo de las observaciones que hubie 
· ·rn Maza, si las heridas que en . 

1 'iaber sido caus;1,das simµltá.-
.1.los unas. de otras, dijeron: Que 

•- 1 11 . vunstancias, .Y solo sí _por los carac 
téres ne Cov"v ••vuu.M, que fueron producidas en vida; pregunta­
dos si dada la hemorragia pulmonar que necesariamente vino á 
experimentar el Juan .Maza des pues de la lesion que le atravesó 
el tórax, dada tambien la conmocion y congestion profunda de 
la parte posterior del cereb\'o y cerebelo en su parte izquierda, 
que igualmente debió sufrir inmediatamente despues de la heri- ~ 
da de la region parietal, podria hablar, les parece bastante difí­
cil que poco rlespues ya de estos accidentes de la vida hubiese 
podido hablar, y sobre todo coordinar las ideas que hubiesen ve 
nido á su mente, y en todo caso,nunca con euergía, por el estado 
ele abatimiento en que debia encontrarse; mas no tienen por im­
llOsible que no hubiese articubdo alg1m,ls palabras, siendo sobre 
todo con poco intervalo de tiempo despues de recibidas las le 
.siones; preguntados si por la idea'ó presuncion que han formado 
de las armas con que se ha disparado sobre el Jua,n Maza, de l.t 
clase de herida que prod.ujeron en este los proyectiles y de la 
profundidad que aquellos tenían respectivamente han inferido ó 
inferfr 1meden la probable distancia á que podría hallarse el in­
terfecto :.faza ele los que le hubiesen clisparaüo y vice-versa, 
,como tambien cliga,n poi· qué presumen qn.e.estas referidas heridas 
las hubiese recibido el ·Maza huyendo, dijeron: Que éomo no tie• 
nen una completa seguridad de las armas con que se hicier,,n los 
disparos mencionados y de su fuerza y alcance, tampoco pueden 
precisar la distancia á que los dis¡mros ele unas y otras se hu . 
1Jiesen hecho, m1Ls teniendo ,en · cuenta qtre el l\!aza parece que 
ha sido liericlo ele noche, e!> d'e suponer que no haya sido desde 
larga distancia, por la difictlltad de hacer blanco con precision, 
y menos con armas ele cai1on corto; y que hm1 nu1.nitestado en su 
.anterior cleclaraciou que probablemente se le hubiese disparado 
huyendo, como en su citada cleclaracion tienen dicho, á más de 

4 
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haber siclo por la. e~palda, lo c·~ml creen teue1: clemc~trado, P?r · 
que en el reconoc1m1ento pTact1ca<lo en el clemas hábito exterior· 
del referido Maza no,encontrllrou ni notaron ·otro signo alguno 
de violencia, que parece debería suponerse, habiéndole disparado• 
esbmdo sujeto ó defendiéndos.e. 

Que lo expuesto es la verdad. , 
Se füman y ratifican en su contenido y firma clespues del se. · 

J1or Juez• y Fiscal, de que <loy fé.-Hiclalgo D. de Ulzurruu.­
Licenciado Severiuo Sotorrío.-Domingo Fernandez.-Ante mí,. 
Sebastian Olózabal. 

Denuncia al señor Fiscal de .la Audiencia de 
Santander 

Véase si en todas sus partes es cierta la relacion que á V. S. 
le n:icimos hace clias:,que el malogrado Juan Maza habia siclo 
villanall!ente asesinado por los guardias Uzal y Ledo, el alcalde. 
-Pozas y el presunto Juez municipal Mier, cuando resultancl.9 
con cuatro heridas de 1mna de fnego

1 
cuyos proyectiles hemos 

visto y tenido en nuestras manos, extt·aidos en la autopsia por 
los médicos, dicen los guardias en.su parte dado al seiior gober­
nador, queitl.eclaró el muerto haberse producido la muerte él mis­
mo, efecto de una caída ... Nunca.hizo el demonio empanada que 
no comiera de ella. . 

En la conciencia públka está que han siclo los causantes de 
este asesinato los mencionados criminales; no obstante, como 
Pozas-tiene amigos en la Comision y Diputacion, entre otros á 
los diputados Fernandez, Cárcoba y otros, recelamos los hom -
breS honrados que este inamlito crimen quede impune. Por Dios, 
seilor Fiscal, castíguese como merece á estos alevosos asesinos 
·si hemos de vivir los vecinos honra<los tranquili1111ente en 
Miera.. · 

Todavía, seilc.r Fiscal, se me olviclaba ,ilgo; estos seliores iban 
por las casas cuando oían que algun testigo tenia que venir ,í. . 
cleclt1.rar-, metiéndoles miedo que les iban á llevar amanados :.í la. 
cárcel de Santo11a, así es 'lUe uu testigo ha declarado todo lo 

· expuesto iiquí; tres veces luin subiclo para que renuncie á su ele-. 
clal'acion, echándole amena.zas que le iban á llevar en seo-niela 
amarrado; este individuo se está temiendo que vayan á hacer· 
con éJ•Io que hicieron con el pobre Maza. 

Tambien al Juez municipal que hoy está ejerciendo, le h:icie• 
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ron suspencler las clecla.raciones y cine llevara las que había.u to 
mado al Juzgaclo de primern instancia, donde se dice que en el 
camino le han arrancado las jeclaracioues que aclaraban el he ­
cho, ó sea el crí1:nen. ¿Será posible, SE:iior Fiscal, que á estos ale­
vosos .criminales no se les castigue? 1Será posible que los encar­
gados del órden público se conviertan en asesinos, como son los 
cuatro que llevo dichos atnis? Esperamos de V. S. se encargue 
ele ver si estos sefiores hacen ,tlguna diligencia l)ór averiguar 
quién es el autor del crímen; lo que se prueba es que lo est-án ta-
pando con amenaz,ts ele que no ha de ser aquel.solo. , 

Vamos á' ver por qué el sefior de Pozas, :í. las ci11co de la tar­
de, por el guardia municipal, que bajó llOr un bosque ó somo es -
concfülo á buscar la guarclfa civil estando el pueb!o en paz, sin 
lrnber bulla en estos honra.clos vecinos; y suben estos esconditlos 
tambien: y al salir del ctrnrtel dicen no bajaremos sin carue. 
¿Tanta. dificultad hay en· probarles que los cuatro son los crimi • 
nales, cuando á los ciento cincuenta piés donde ellos estab,tn fué 
cometido el crímen? Pues ú las nueve y meclia fué amarraclo y fué. 
conducido ü, casa, del Mier, donde le tuvierqn hastit las tres; que 
fué asesinado; á las once salieron á registra,r una, casa, donde 
les parecía que babia más mozos, para ser asesinados como el po­
bre Juan Maza -Pedro Jyfaza.--Pedro Mier. 

* .... 
Hay dos denuncias idénticas á la anterior; ¡ma clirigida al 

Gobernador civil ele esta provincia y otnt ,tl sefior J~tez ins­
tructor de Sautofia. 

Anónimo · 

Espero el que se llame c't declarar á Bomingo ei pasiego, cria-
110 de Ramon P erez y Gomez, pues estuvo ele roud:~ en casa ele 
Manuel de :i\.fier en Pereda; á Eusebia Higuera Prado, á Jua.n 
Lastl'a Chaves, ,í. P ecll'O tle Mier y su famifüt, á José Gomez y 
sn mujer y fa1~1ilia, á Brnulio de l\1ier y su familia, á José Go 
mez y su mujer y familia, y á C,ttalina la pa,naclera en su casa 
esa. misma noche; !í. Domingo Gomez y Maza y ..A.nastasio Hi 
guera y sn familia, :í las hijas de Simou de la Higuera, Agusti • 
rnt Gomez y Gomez y su esposo, y demás vec~nos inmecliatos. 
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Anónimo al señor Fiscal de · 1a Audiencia de 
Santander 

-~~:.... 
En Miera biibo unas reilidas elecciones 1nunicipales, vencien · -.:~ 

do el particlO. del hoy alcalde Aurelio Pozas y del nombrado 
Bráulio Mier, Juez municipiil pa1·a el próximo bi~n!o; pues bien;_ 
estos,dos se1lores, acompañados de los güardias civiles del 1me-
blo de LiérCTanes Ferriandez Ledo y G,onzalez Uzal, han asesi · 
nado con al:vosia á un hombré honrado que con su \traJmjo se .. •. 
¡n·oporcionaba sn sustento y el de su familia, encontrando su )· 
rnuerf.e por ¡Jrestar servicios al 'partido contrario, compuesto de 
don Manuel Lavin, el cura párroco don ·cristóbal Samperio, los -
se1lores Mora y otros; :::i los vecinos honrados han de vivir en 
Miera, es necesario, seilor Fisc!Ll, que V . . s. haga activas me~li-
das, poniendo á· buen recaudo á esos se1lores 

No firmamos, pnes de hacerlo correric\mos la suerte que el 
asesinado, el pobre Juan Maza. "-: 

:.. 
* • * 

Hay otros dos anónimos, conformes en un todo cun el ante­
rior; uno dirigi_do al Juez de Santo11a y otro al· gobernadol' ci 
vil rle est.'I. provincia. 

Anónimo al se·ñor Juez de la Audiencia ·de San 
tander 

Dice: En la noche del 22 al 23 de los corrientes se cometió 
· un asesiná'to en la persona de Juan · :;\faza Samperio, jóven de 

24 á 26 ailos de edad, natural de este pueblo. 
Los asesinos le asentaron tres tiros de arma mayor poi' la es­

palda, atravesándole el proyectil de una parte á otra por el lado 
izquierdo del pnhnon, des,iparecienclo dichó proyectil; otro en el 
pescuezo y otro en un muslo, con otras varias contusiones 
graves. 

Los asesinos huyeron; pero el ,Lutor del' crimen es sin duda 
alguna, d?~ _Aurelio Pozas Gomez, Bráulio Mier 610111bra,jo 
Juez mumc1pal), y no pude ver si estaba Pío Lavin esto es que 
no pude conocerle 6 distinguirle. · · ' ' 

La gúa1·dia civil de Liérganes es cómplice en dicho asesinato, 
Y para comprobarlo no hay más que ver la consio-na que tienen 
del autor del crimen don Aurelio Pozri.s Gomez, 1'1, fals.1. declara-
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cion que hán clepuesto estos, y otras cosas que de suyo están 

' comprobanclo de consuno la verdad de hecho tan criminal. 
Nn admitiendo duda que el·autor del crimen es el Pozas, de­

ben juntarse á esto los antecP.dentes de haber atentado contra la 
.. :vida de Júan Higuera ir.ora, vecinq de este pueblo,. de cuyo 
atentado tiene V. S. con9cimiento; de haber salido al camino al 
párroco á intimarle que pocos dias de vida le restaban; y no ha­
biéndosele presentado ocasion lo ha hecho en su sobrino Juan 
Maza Smnperio, jóven honrado y pacífico, y otro sinnúmero de 
abusos y atropellos que viene cometiendo sobre este indefenso é 
intimidado vecindario, valiéndose al efecto de la guardia · civil 
de Liérganes, la que en vez de perseguirá los criminales se han 
convertido ellos é'n foragidos. 

Siendo la verdad desnuda lo que llevo dicho á V. S., preciso 
es que despliegue su acostumbrado celo para averiguar hecho 
tan crilllinal, á .fin de que crneldades ele este género no se queden 
impunes. 

No extrañe oculte mi nombr.e en esta. denuncia, porque ocul -
tándole me libraré de la sm1a ele tan feroces criminales . 

. L e suplico á V. S. tome con todo interés la causa. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Miera 27 de Julio 1883. 

. LA JUSTICIA 

Otro dirigido al Juez de primera instancia de 
Santoña , 

Dice: El asesinato cometiclo en la noche del 22 al 23 de los 
corrientes en la persona del jóven Juan Maza Samperio, en el 
pueblo de Miera, ha llenado de terror pánico á .estCls pacíficos 
moradores. 

El autor de tan terrible crímen es don Aurelio Pozas Gomez, 
patro'cinado por Bráulio de 1\1.ier (Juez municipal elegido), Pío 
Lavin, etc., siendo cómplices de tau horrible crímen la guardia 
civil de Liérganes, de qtúenes se ha valido ,para autorizar su m• 
digno procedet 

Para probar mi aserto examine V. S. cuidadosamente la con­
signa que el Po~as clió en dicho dia á la guardia civil, lo falso de 
su cleclaracion y ' otras cosas que atestiguan con toda claridad lo 
dicho. 

Sí, se_11or Juez, con la guardia civil de citaclo puesto viene ha­
ce tiempo el Pozal' Gomez intimiclando y arrollando á los hijos 
11acíficos de este desgraciado st~elo, que deplord. amargamente la 
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inocente víctima que cov. su sangre ha regado el campo que hay 
en derredor de la santa iglesia que le reengendró; como ha lle-

. gaclo á conocimiento de Y. S., el Pozas Gomez disparó un tiro 
hácia la ·persona <le Jua,n Higuera Mora, cuyo críme~ es!á. mm 
im¡mne, no es~'l.ndo á 20 ¡netros del suc_eso !ª g:narcha c1v~l ele 
Liéro-an·es en.yo atentado y la' detonac10n del tn•o fné sabido y 
oido ¡ior P.Ílos y no cumplieron con su obligacion, pues si _hubie­
sen-cumplido con esta·no·hubiese sucediclo, la desgracia que nos 
ocupa. A don ·Cristóbal Samperio, presbítero, tío del asesinado, 
le salió cuando iba á celebrar la santa misa y le dijo con su cri­
minal atrevimiento: vrepárate, que ya spn pocos los clias de vicla 

~ que te resta_n; y. no habiéndosele presentado ocasion en este, lo ha 
hecho en el sobrino. 

A Tomús Gomez J\fora, vecino talnbien ele este pueblo, le c1is­
-1mró ot1:o tiro, cuyo atentado declaró el clir:ho Pozas Gomez ,í. 
don Domingo Fernandez Alonso, .cirujano; vecino ele San Ro­
que de Rio Miera. 

Estos y otros antececleutes comprueban hasta la evitlencia la 
verdad del Iiecho. En fin, se11or Juez, puedo asegurar á Y. S. 
ante Dios, que el autor del asesinato .de Jua.u Maza Samperio fné 
cloil Anrelio Pozas Gomez y asociados. 

No extrai1e oculte n_1i 'nombre, etc., etc., como el anterior; 

'!Denuncia firmada por Julita Maza Samperio 
Dice: nespues del horroi"oso crimen que se cometió en la no-

che del 22 al 23 de Julio próximo i)asado en la persona de mi 
ca.ro hermano Juan Maza, que nunca tendré bastantes lágrimas 
11ara deplorar pérdida tan irreparable, despues de haber prue­
lJas que.presenciaron el heélio y citas en bastante número más 
que suficiente para probarlo, no se llaman á declarar los testi­
gos, y si alguna declaracion hay se la retira á beneplácito de los 
.c.riminales. Se sabe quiénes son los criminales, y sin embargo se 
pasean por la calle á sus ancha,s, 'sin que se haya dictado auto de 
prision contra los criminales, cuando este se dicta p'or meras 
sospiichas. ¿Por (),ué don Aurelio Pozas Gornez, alcalde de Miera, / 
Bráuli~ Mier (Juez municipal), la guardia civil de Liérganes y 
ot1·0s ,que e-jeciitm·<:>n el. crímen de asesinato en el cementerio ele 
1'~~ra; J;>Ol~ qué estos alevosos, que á título de autoriclacl Je co­
g1ei.:on en la •calle, y destrozándole su cue~·11O-con golpes enormes, 
Y,l>Or fin le asentaron por las espaldas seis 'tiros, uno en la cer -
v1z que le.fracturó los huésos ele esta y de la cabeza, penetrando 
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•en la masa céfalo rag_uiclian(t, otro le atravesó el pulmon faquier 
do, sin darle tiempo para articular una sola ¡Jalab1a, y los otros 
en varias partes de su despecla.zado cuerpo, están en ·libeftad, 
pertm·bando el órden y llenando de terror pánico á estos pacífi 
cos habitantes? 

Suplico á V. S., sefior Fiscal, pida·sin contemplacion de nin­
gun género c~stigo para los criminales, segun acostumbra su re­
conocida rectitud y exquisita administracion en la justicia. . 

Dios guarde á V. S muchos alios. Miera 6 de Agosto 1883.- · 
,Tulita M.aza. 

Anuncio recibido por el Magistrado Sr. Labaca y 
del que mandó se testimoniara en estos autos 

C:, Dice así: Sr. Labaca, un Magistrado jóven, con talento, que se 
presta á que crímen como el cometido en Miera quede sin correc­
tivo, por más que todos sabíamos que vuestro nombramiento de 
Juez especial era sinónimo de encargarse se juzgasen á sí propios 
los criminales Pozas, Mier y beneméritos civiles se olvidan dé 
lo que deben á la tog·a que visten, y ,créalo V., no es el mejor 
medio de ascenclar en tan brillante carrera cuando np s3 cumple 
con el deber que al abrazarla se imponen. Sabemos que ~n los 
careos, en las declaraciones y en cuantos actos el esp~cial Juez y 
abogado fiscal llevan á cabo, no se consigna lo que los · testigos 
declaran, si es procedente á que el justamente-horroroso crimen 
cometido ·en la persona dE¡l malogrado Maza, se vea con toda la 
claridad de loor más deshojado, á. que aparezcan los criminales 
con horrible desnudez del crímen cometido. Hoy esta el asunto 
en sumario; nada podemos hac~r, Sr. Laba~; V. se despacha á 
su gusto y nosotros tomamos notas de lp que V. hace; cuando 'la 
caus@ pase á plen¡irio, cuando sea del dominio público, entonces 
haremos público lo que ocurra, entonces $0 ocupará la prensa ele 
los esforzados trabajos llevados á cmbo por el digno Sr. ,Juez es­
¡)ecial, y el no menos cligno aboga do fiscal para neufralizar las 
terminantes declaraciones el.e. los testigos que han depuesto en la 
causa: porque bien sabemos y es púulicamente notorio que cuan­
do aparece uno 6 más testigQ~-consignando que· ellos saben, que 
ellos vieron quién ó quienés cometieron el delito y su digno adlá 
tere, se encierran y buscan y rebuscan el medio 6 medios de neu­
. tralizar las terminantes declaraciones ·aprovechándose de la 
circunstancia de ser los tesj;igos ignorantes, y que no recuerd,i 
por el tiempo trascnnido algt1uos detalles en los que ¡oh hallas-
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gol cree V. encontrar falsedad en la declaracion ó por lo menos 
atenuar sus termin·antes conclusiones. · · 

Nada más podemos hacei· poi: hoy que prevenirle que segui­
mos estudiando lo que V. hace; que ponerlo en conocimiento ele 
la autoridad superior los esfuerzos que nos hacen _para encubrir 
ese horroroso crimen y en ·su dia defender 11 dos infelices criatu • 
ras á quienes se les ha arrebatado su tínico sosten. · 

Podia V., Sr. Lavaca, cuando tanto trabaja para im¡)e.dir se 
castigue ~1 asesinato cometido en el interfecto Maza Samperió, 
figurarse que este era un hermano suyo, que este y solo este 
trae á casa de V. lo necesario para la vida; en este caso trabaj a.­
ria. V. tanto para que el delito quedase impune. 

No le ccnceptuamos con tanta abnegacion; tenemos que em­
plear el a,nónimo por hoy; más tarde le diremos carn á cara y 

· frente n frente mucho más.-El Portero. 

Ampliacion de la declaracion de Juan Lavin 
Samperio 

Leida que le fué su declaracion, se afirmó y ratificó en ella,, y 
amplia!la esta, !leclara: Que la primera. frase dirigidcl. por el 
guardja. civil que interrogó íil Juan :Maza despues de haberse 
enterado por el exponente de quién era, fué la que sigue: ¿Quién 
le ha puesto á V.-tan maltratado como se encuentra? contestan­
dó el Maza: «·YO me caí; > que en seguida dijo el guardia, •· vean 
Vd~. cómo dice:, cyo me . caí;, que el herido pregun tó en­
tonces dónde estaba su gorra., y cogiéndola el testigo del suelo 
se la puso en la cabeza al desg: aciado l\Iaza; que dicha gorra se 

. hallaba á los 11ies del herido, ó cerca de ell"s;· y al ponerla el que 
babia notó que tenia una gran herida en uno de los lados de l,L , 
cabeza, llamando tambien la atencion fa. circunstancia. de que 

_ no tuviese el lesiomido tan manchada de sangre la carn como 
debía esperarse de aquel golpe, pues tan solo se advertia unos 
pequellos puntos rojos en los canillas; que no se fijó en si deno­
taba ó .no el estado de la cabeza y cara del repetido· :Maza q ne 
le h\1biesen lavado despues de golpearle, y menos se fijó todavía. 
en ~1 las manos presenta,ban set1ales de haberse mojatlo en agua 
rec1entemeute, aunque sí recuerda que presentaban las u11as ne• 
gras como si hubiesen sido golpeadas. · . 

Que el mencionado Maza no dijo otras palabras que el testigo 
oyese, más que lle las que dió cuenta, pronunciadas con bastante 
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claridad y entereza, como no era ile esperar 1mdiese hacerlo, 
dado la gravedad de sus l1eridas, y asegura desde luego que la.­
entonacion de la voz era igual á la que ordinariamente le daba. 
el aludido Ma-za cuando hacia conversacion, pudiendo oírsele 
muy bien á la. distancia de 10 ó 12 pasos; que las expresiones 
consignadas las dijo el Maza hq,llándose cerca de la Fuente Sa­
grada, y despues que l,e trasladaron de allí al pó1:tico·de la ermi­
ta, ya no articuló otra palabra, al menos que por tal se tenga un 
csh lige1·amente perceptible que dió por contestacion al recitan te 
cuando este le preguntó si estaba demasiado caliente el the que le 
sirvió, del cual·apenas pudo tomar en el primer momento un pe­
queno sorbo, pero que bebió más tarcle hasta consumk las dos ter­
ceras va1·tes de que le piisieron en la tacil/a. 

lnspecéion Ocular 
En Miera á 4 de J11uio 1884, coustit,uida la comision encar­

gada por la Audiencia rle practicar la inspeccion ocular en di• 
cho pueblo, compuesta del S~· Magistrado D. Manuel Herrera y 
de mí el Secretario; estando presente D: Ramon Polanco, aboga: 
do Fiscal de la misma, en representacion del ministerio público; 
los aboga.dos Sres. n Mariano García · del Moral, D. Habencio 
Cárabes, D. Justo Colongues y D. Tomás Agüero, el primero 
acusador privado y defensores los demás de los procesados; es­
tando asimismo presentes los procuradores D. Leocadio Regue­
ra de la acusacion privada, y D. Gregorio Fernandez, por sí y 
eu sustitucion ele sus compañeros D. Fernanclo Alvarez y don 
Marcelino Aparicio, representantes como él de los procesados, 
siendo la hora de la una tarde, el Sr. Magistrado ordenó que se 
procediera ,í la práctica de las diligencias acordadas, y al efecto 
ordenó que los peritos ingenieros, D. José Sanchez y D. Fran­
cisco G. de Quevedo, procediesen á levantar el plano y demás 
operaciones solicitadas por el Ministerio Fiscal y estimadas por 
la Sala, segun los elatos y antecedentes ·qúe ~e les han suminis­
trado, lo cual ejecutaron á presencia de todos los in_teresados, y 
c~mcluidas que fueron las operaciones ele estos expusieron que 
necesitaban tiempo para formalizar el cró'l.uis y confeccionarle 
con arreglo á sus facultades, por no poderlo hacer en el acto¡ lo 
que se estimó así. 

En seguida se dió principio á la · insp~ccion ocular ·con inter­
vencion de las personas de est~ pueblo convocadas al efecto, y 
con este fin se constituyó el Sr. Magistrado y demás personas 
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referidas en el punto llama~lo la «Cast~iiera~, 6 sea, en el q~1e se 
reunen &, confluyen el .cam1i1O que ba-Jti. clel ~Barno el~ Inas, » 
\111-a;. senda denóminacla cCall.ejuelo» que baja tí:su vez uescle las 
ensns llamadas de ,Mora» al laclo ele la parec1 que ciérra unas 
tieri·as de labor y forll!_a ángulo con el cambio que ctescle el puu­
to de confluencia refericlo clesciende al «Barrio de Pereda;» des . 
de ese misino ángulo bajaron el Sr. Magistra_clo y d.emás perso -
nas asistentes· á este acto hasta el punto en que se en~uentra mí 
.avellano delante de Iá ca'sa que habita Anastasio Higuera, lm­
cié1idose constar que desde la• «Castal1era,, ó conflnenci11- de los 
dos caminos antes dichos, hasta desembocar delante de la cita­
cla. casa ele Anastasia, el camiilo ,recorrido está limitado á dere­
cha é izqtúcrda por dos paredes ó muros y ,su suelo es ele piedras 
i·odndas y sueltas, sin 9.ue parn subir 51el «Avellano» haya otro 
camino más que-el descrito. ;. ' · · · 

A instancia ele la acüsacion fiscal, ele éonformic1ac1 con· la pri -
;rada. se hizo constar que llegando desele las casas ele Pedro l\fo­
ra p.or el callejuelo Sobi•e hi. Corte_á la afluenci~ ele este cami • 
uo,con el que viene ele Irías, ósea a la Castafiera, se encuentnt 
en su confluencia un terreno espacioso, formando plazuela 6 pla­
zoleta, en cuyo centro se halla un grupo ele .castaiios. 

0olocados en el sitio clel 4,_ yellauo, y bajando á la iz,1uiercla por 
entre Ja cnsa de Manuel Mier y unas tierras de ,labor ce1Tadas, 
_ se llegó al punto por donde cruza ó atraviesa la calle ó camino que 
desde la casa de Domingo Gumez se dirige al Fontano, llamado 
calleiQ. de la Fragua ó Fragona,1haciéndose constar que eii el 
trayecto recorrido pm· este camino, desde la casa del Domingl) 
Gomez al Fontano, solo se ve el iivellano y camino que se baja 
ele Irías desde el punto que antes se indicó, ó sea el en que con 
dicho camino se re.une al que baja del Avellano. · 

."\!olvienclo e1esc1e el Fontano al punto que se acaba de deter ­
mmar, se llamó la atencion por las defensas, é hizo constn,r que 
en l~ larga extension que recorre el camino de Irías por medio 
de ll!l bosque frondoso de, altos árboles y maleza, no se divistt 
desde estos Il~rajes cas11,, choza ó vivienda alg-una, sienclo todo 
el t~·ayecto que la vista:puede apreciar altamente sombrío y scili-

- tar10. · 
Segui51,amente, y Yolviendo al sitio del A ,;ellano se continuó 

baianclo por la de~orninada calleja de Pereda, que' se ensancha. 
algo más frente á ,la casa de Anastasia Hiintera ¡ior hallarse es . • 
ta aJgo más retirada ele la línea de Jas otra~, h¡stti el punto en 
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que clesemboca en una plazuela 6 bolera denominada de Lavin, 
y delante de esta plazuela y á la i;r.quier~a clel camin_o, bajand?_, 
se hizo notar por las acnsacione.s la existencia ele una alcantar1_.­
lla, cuyo suelo fo1·ma ángulo recto con 1.a seccion vertical del ca­
mi¡10, de tal suerte, que p)l' la altura 6 la clistancia que media 
entre la rasante ele la vía y de ht alcantarilla, lo· mismo que en la 
boca de· est,t puede esconderse una persona, en el _primer punto 
encogiéndose algo, y en el segundo, evidentemente más, hasta el 
·extremo ele poder ocultarse por completo. 

Que coloc::tda umt persona en posicion natural sobre el pavi­
mento á la boca de la a.lcantarilla, no puede divisarse ninguna de 
las entradas de-la casule Bráulio Mier;·pero ,wanzando un me­
tro próximamente y· dominando el declive del te1:reno del lado 
izquierdo, se ve perfectamente la parte media superior ele la en­
trada acco-isoria ele repetida casa, y toda esta entrada se descubre 
y tmn la del Mediodía ó principal, avanz,tnclo en la misma clirec­
don ele la alcantarilla, ei1 toda la extension que permite el terre- .. 
no allí enfrente. . 

A su vez, y seguidamente por las defensas, se hizo constar: 
l.º Que una persona, colocada naturafmente en posicion rec­

ta, es vista ó puede verse por otra que. baje por la carretera de 
P ereda, desde cualquiera ele los puntos que comprende la latitud 
ó ancho de esta. - · 

2.º Encogida 6 acurrucada una persona en este sitio, puede 
tambien ser vista por otra que baje por la o"rilla izquierda del 
camino. ·· · --, 

Y 3.° Que entre el espacio que hay desde la casa de .Tosé 
Gomez y de la alcantarilla al ca.mino de Pereda, que baja á de -
sembocar á la plaza de La.vin y sitio de la alcantarilla, no existe 
ningun otro punto donde ocultarse más que en la alcantarilla re­
petida Que entre la alcantarilla y la fachada ele la casa de Bráu­
lio Mier, en la que existe la puerta acc~soria, cuya pai'te supe­
rior se ve descle el punto clesignado por las acusaciones, hay un 
extenso teneno de labor bastante más alto que la carretera,' en -
el cual terreno no existian en este ella · más plantíos que unos 
maizales nacientes., como ele unos cuatro á seis declos de altura. 

Que la fachada donde est:i la entrada principal, dado ·su em~ · 
plaza.miento <'On relacion á la Calleja de Pereda y curso de la 
alcantarilla, no ¡mede divisa11se sino avanzando hasta trasponei-
la alineacion de aquella fachada . 

Tmnbien hicieron constar las defensas que desde cualquiera. 
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de los.cuatro primeros peldailos de la es.calera qn~ en la casa de 
Bráulio Mier sube ri. la entrada accesoria de la nusma, se ve la 
fachada principill de la iglesia. y el campo que se· extiende por 
delante de dicha fachada, y que además, .colocada una persona 
li. la puerta. principal de la casa del Bráulio y co1M á un m~tro 
delante de su dintel, se ve ó. una persona que baja desde la Cár­
cobn, al entrar por la primera ele las escaleras en el Cámpo de 
la. Iglesia, as1 como al atravesar este ,por delante de la casa ele 
ayuntamiento, y por tí.ltimo, que t.,mbien sP. ve á esa persona en 
toda la extension que recorre para llegar al cementerio, excep­
cion hecha de lo que la oculta la ermita ele San Roque. 

Por las acusaciones se hizo constar, que situado _:i la entrada 
dR la iglesia, y en sus lados laterales, se divisa perfectamente to­
da la fachada principal de la casa de Bráulio Mier, por estar si­
tuada frente al templo y'no haber entre ambos obstáculo alguno 
que lo impida 

A instancia tambieu de las acusaciones se hizo constar que 
descle la p~red que termina el cementerio, en el sitio que forma 
ángulo con la más larga que lP- presta cierr~, ·se descubre ó se di­
visa todo el Campo de la Iglesia. en toda la extension que corres­
ponde al frente de-su entrada, y además el que sr, extiende hasta 
la torre y fo. celda, menos un peqneilo trozo unido á la parecl de 
~to~. -

P9r las defensas se expuso en este momento que para la per­
fect,. fijacion de ciertos y determinados sitios que impor ta saber 
con precision matemática, creían oportuno, y suplicaban, se hi­
ciese comparecer á los testigos que por parte suya se designa­
ran, Pltra que marca.sen sobre el terreno el punto 6 puntos de re­
ferencia de sus respectivas declamciones: en cuya virtucl el se-
11or Magistrado, oido el parecer de hts acusaciones públic,i y pl'Í­
vada, dijo: Qn6'considerando que la pretension ele las defensas 
no se ha interpuesto en tiempo 6 en sus respectivos escritos de 
c11.lificacion, en cuya época se lmbiese declarado pertinente ó im­
pertinente la prueba ahora propuesta, y que además seria una 
cuestion propia del juicio oral el examinar en este acto á cier tos 
testigos que l1an depuesto en el sumario, pudiendo las par tes ha, -
cer en este acto las observaciones convenientes en aclaracion de 
su der~cho, no há lugar al exámen ele testigos solicitado para es• 
te acto. Las defensas establecen la oportuna y respetuosa pro -
testa, que se les admite. 

:Oe.::pues ele esto, por las mismas defensas se selialó un punto 
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determinado e1l'el 'terreno contiguo á la torre y en la i:arte que 
esta mira á la celda, debajo de un ventanillo, único que existe en 
la parecl de referida torre, solicitando su determiuaclon en el 
!llano que del Campo de la Iglesia han de levantar los seil.ores 
peritos ingenieros. 

A inEt.ancia. ele las acusaciones se hizo constar. que des:le la 
bajada de la C:írcoba se ve- un banco adosado á. la pared del 
Campo de la Iglesia, y en el interior de esta, que termina en 
li'no de sus extremos, al frente é inmediato á la Fuente Sagrada, 
no descubriéndose desde aquel punto otro banco de menos altu­
ra, situado al pié ele citada Fuente. 

Continuando en la diligencia, y al 11egar á la casa de Antonia 
Samperio, se hizo constar por las acusaciones que desde el bal­
ean y la ventana ele aquella casa se ve en bastante extension la 
subida ele la Cárcoba y unos avellanos situados en diferentes pun­
tos allí inmediatos, y algunos de estos próximos á la casa de don 
Aurelio P ozas y á la distancia ele unos 50 pasos próximamente 
de esta. · . 

Por las defensas, á su vez, estli.nclo en dicha calle de la Cár­
coba y delante de la casa de la Antonia Samperio, que al-Es,te 
de la misma desemboca, próxima más una de otra en dicha calle · 
ele la Cárcoba, tres sendas 6 veredas que bajan desde las casas 
de los Moras en el barrio ele Sobre la Corte, y descienden por 
dicha calle de la Cárcoba en direccion .á la iglesia, como á unos 
35 ó 40 pasos de la casa de Antonia Sam¡Jerio, hay á la derecha. 
del camino un portillo que da acceso por medio de dos peldm10s 
ó pasaveras á una senda peonil que conduce á la miés que baja ó 
se extiende hasta el puente llamado de Liuto, y que desde este 

¡- puente á la iglesia, bajando por la calle de la Cárcoba, se re~ 
corre una distancia como ele 100 pasos 

P or último, y mediante acuerdo del seiior Magistrado, se pro­
cedió á practicar la diligencia (\e disparos en el üampo de fa 
I glesia, para determinar si desde) el ba!bon ó ventana de la casa 
ele Antonia Samperio podia verse el humo, y al efecto se consti 
tuyerou en dicho balcon y ventana el seflor Magistrado, repre­
sentante del l\fiuisterio Fiscal, con el defensor de la acusaciou 
privad,~ y los de los procesados Pozas y Mier; mientras se situa­
ron en el Cam¡Jo de la Iglesia, entre la celda y la torre, el vice­
secl'etai io que suscribe, el abogado señor Agüero y los procura­
dores Reguera y F ernandez, y prévio el avis.o oportuno, se hi­
cieron l)0r mí cuatro disparos consecntivos, con e1;1copeta del 
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mismo sistema. y calibre que. la._ recogida á don Aurelio Poza~, y 
que olwa como piez¡i de conv1cc1on en esta causa, con proyectiles 
aglomerados y carga ordinaria ele pólvora, resultando, seg·un 
mauifestacion del se[or Magistrado y demás personas constitui-

. das en el balcou y ventana de la casa de Antonfa Samperio, no 
se babia. notado ni visto subir humo en el momento de las deto­
naciones ni minutos despues que continuaron observando, oyén­
dose estas distintamente hácia el sitio donde habian salido los 
disparos. · 

· De conformidad las acusaciones.y las defensas, solicitaron, por 
considerado conveniente, que se fijasen por los sel1ores peritos 
ingenieros las distancias de l<:s puntos fijados en esta inspeccion, 
y que asimismo y para uuiyor claridad se levantase un peque110 
cróquis 6 plano de ¿tlgunos accidentes y detalles del terreno ins­
peccionado; el sel1or Magistrado accedió, clescle luego, á esta soli­
citud. . 

Con-lo cual se dió por terminada lo inspeccion, y firman los 
concurrentes, ele .que certifico.-Mannel Herreni Pascnal.-Ra­
mou Polanco.-Licenciado, Tomás C. Agüero.-Licenciado, H(l.­
bencio Cárabes.-Licenciado, J . Colongues Klimt.--Licenciaclo, 
Mariano García del Moral.-G1·egorio Fernamlez.-Leocadio 
Re~uera. - Leo¡lOldo Ballestero. 
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PREPARACION DEL JUICIO ORAL 

Elevada la causa á la Audiencia, y decretada la terminacion 
clel sumario, se presentaron los siguientes escritos: 

Conclusione·s del Fil?cal 

l.ª Resultti. ele! smnario que el clia 22 ele Julio último el Al­
cakle ele Miera, D. Aurelio Pozas, reclamó clel Comandante ele la. 
Guardia civil de Liérganes el auxilio de una pareja de clicha 
Guardia que consideró necesaria para hacer observar los bn.nclos 
rlé buen gobieruo, y p,u-a sorprender alguul) de los que casi to ­
llas las noches turban el reposo del veciudari.:i con gritos, can­
ciones y disparos ele arma de fuego, siendo portador del oficio el 
gnarclia municipal Daniel Gomez Higuera, y cumplido el man­
dato entregando la comunicacion al Comandante del puesto de 
Liérganes regresó á Miera con los Guarclias civiles. Vicente 
Fernaudez Leclo y Sebastian Gonzalez Uzal, llegaado al sitio 
tlenominado Ct(esta de la Hoz á las primeras horas de la noche. 

Habiendo patrullado la pareja de la Gua1·dia civil acompal1a-
1fa del Alcalde Am-elio Pozas, Bráulio l\íier y de alguu otro ve­
cino de Miera por diferentes barrios y á diversas horas de la, 
noche, al amanecer del 23 de Julio fué hallado níoribundo el jó 
ven Juan Maza Samperio en el sitio denominaclo Fuente Sagrnda. 
y próximo á la Iglesia Parroquial del pueblo de Miera, y trasla­
dado por órden de la pareja á la ermita de San Roque falleció á 
C(lnsecuencia de las diferentes heridas que se le infirieron por 
arma larga ele fuego_ presentando entre otras una por debajo ele 
la escá¡mla izquierda con salida junto al tórax: otra en la region 
cervical posterior, de forma irreg·ular, ele la que sa extrajo nu 
proyectil; otras dos en ht parte media y posterior del mns'o iz­
qrtierdo, ele cinco milímetros de circunferencia y quince ele prr.1 
fnndielacl, de la que. se extrajeron tambieu dos pedacitos de p],) 
mo, causadas estas por clispiiro ele arma de fuego, presentmulo 
acle111<ts otra en la: region p,u·ietal izquierda de clos pulga.das, in­
teresanclo el ~Jeriostro, infericla por un cuerpo. contnnclente, sien 
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do las indicadas heridas mortales por esencia ó n~cesidacl, in . 
fe.ridas por detrás, sin poder sospechar fueran ocas1omtdas por 
el mismo Juan de la Maza Samperio µi menos como resultado ó 
eonsecuencia de ·1ucha ó defensa, sino al · huir de sus agresores, 
llabiendo fallecido n las dos hora escasas á consecuencia de las . 
herid11s descritas, qu~ procluje11on gran conmocion cerebral y he . 
morl'agi¡i. pulmonar con gran de1Tamamiento de sangre, ob,ser . 
vándose uran charco del mismo líquido· en el suelo Y divet·sos 
¡lllntos d~ la Fuente Sagrada á la Iglesia y pisadas cuyas huellas 
revelaban manchas·del mismo CQlor, teniendo el interfecto la ca­
beza mojada y lavadas la cara y las manos. 

2." El delito que se ¡lersigue y motiva la formacion d.e esta 
causii merece la calificaciou de asesinato, pues concurre en la co­
mision del mismo la cualificativa l.ª del art. 418 del Código pe-· 
nal vigente. 

3.ª · De lo_ actuado en este proceso y antecedentes sumariales 
resultan cargos directos ele culpabilidad, y ante los que aparecen 
eomo, autoreS' el alcalqe don Am•e!io Pozas Gomez, y los guar. 
días civiles Vicente Fernandez Ledo y Sebastian Gonzalez Uzal, 
y cómplice Bráulio Mier M-aza. 

4 n- Además de la alevosía, circunstancia que cualifica el ho• 
micidio en asesinato, deben estimarse las agravantes de abuso 
de superioridad, por ir armados los procesados de escopetas y 
carabinas y ser más de uno; la ele precayerse Pozas del carácter 

. oficial de alc.1.lde, y Vicente Fernandez Ledo y compal1ero Se. 
ba.stian Gonzalez Uzal del de guardias civiles, resulta que el · 
asesina.to se cometió antes de amanecer el dia 23, es decir, de 
noche, siendo indudab)e que la comision del delito fné precedida 
de una verdadera 11remeditacion conocúla, concurriendo por con -
siguiente las circunstancias agra-vantes 7 .ª, 9.ª, 11 y 15 del ar­
tículo 10 del Código penal, no estimando ninguna eximente ni 
atenuante ele los artículos 8 y 9. 

6·ª Los procesados Amelio Pozas Gomez, Vicente F eman­
dez Ledo y Sebastian Gonzalez Uzal, en el concepto jurídico ele 
autores, determinado por el art. 13 del Cócligo Penal, y tenien­
·do ~resentes los artículos 416 y las reglas 3.11 y 6.11 ele! 82 deben 
sufm· la1>ena de muerte, que se ejecutará en la forma estableci­
da p_or los a1'ticuloE> 102 y 103 del Cócligo precitado, y caso de 
ser 'llldultados, la accesoria inhabilitacion absoluta perpétua, si 
en !ª, ~eal .Gracia no se _remitiera especialmente; y al ·cómplicd 
Bran-10 M1er Maza, temendo presente el art. 18 del Código Pe-
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nal deberá ser condenado á 1 7 al1os 4 meses y un dia de cadena. 
temporal, · accesorias del artículo 97, y abonar los cmitro proce­
sados á la familia del interfecto ,Juan de la Maza Samperio 
2. 700 pesetas, por vía de indemnizadon, y que sean decomisa­
das las armas opupadas á AureliQ Pozas y Bráulio Mier, entre­
gándose las carabinas pertenecientes á los Guardias civiles Vi-

. cente Fernandez Ledo y Sebastian Gonzalez Uz;i.l, al Sr. Co­
mancfante Jefe ele la guardia á lqs efectos opúrtuuos, y pago de 
costas pro.ces.~les por cuartas partes. 

Conclusiones del acusador privado 

. Las conclusiqnes que formula el acusador privado D. l\iia-
riano García del Moral. dicen así: . -

l n. El clüt 22 de Julio de 1883 el guardia municipal del 
pueblo ele l\ilient, Daniel Gomez Higuera, fué encargado por el 
Alcalde ele este pueblo, el procesado Aurelio Pozas, que entre- · 
gara un oficio al Comauchinte clel puesto ele la Guardia civ.il pa­
ra que le prestara auxilio é hiciera cumplir las disposiciones 
que lrnbia dictado con el obj eto ele evitar que se turbara el repo­
so -del vecindario y no tuvieran lugar los gritos, canciones y 
disparos de armas ele fuego q'lte se venían verificando, dirigi~n­
close con este motivo los guardias civiles Vicente Fernandez Le­
do y Sebastia,n Gonzalez Uzal, en compañía elel expresado Go­
mez Hig·uera al pueblo de Miera, abandonando á este último 
antes de llegar al mismo con el pretexto ele que no les urgía la 
entrada en él, lo qu~ verificaron solos en las primeras horas de 
la noche, recorrienc1o en esta misma el pueblo en union del Al­
caJde Aurelio Pozas y Bráulio Mier. 

Al amanecer del sig·uiente dia 23 de Julio fué encontrado , 
moribundo en el sitio llamado Fu,ente Sag·mda, inmediato á la 
Iglesia parroquial de Miera, el jóven Juan ele la Maza Samperio, 
y , trasladaclo clescle este punto á la Ermita de San Roque por 
tlrden ele la pareja ele la Gnarclia civil, falleció :i. consecuencia 
de las heridas que presentaba y que- se le habían _inferido con 
ttrnm ·ele fueg·o, observánclose entre otras una por debajo ele la 
escápula ir.quiercla con salida junto al tórax: otra en la regic;m 
cervical posterior de forma irregular de la que se extrajo un 
proyectil: otras dos en la parte media y posterior del muslo iz­
'}nierclo ele cinco milimetros de circunferenc~a y 15 ele profundi­
ilacl, ele las que se extrajeron tambien rlos pedacitos de plomo, 
0<tnsaclas lo. mismo por clisparo ele arma ele fuego, apreciándose 

5 



¡ 

l 
! . 

1· 

..::.. 66 -
además otra herida en la region parietal izquierda de dos pul- ' 

· gadas que interesaba el periostro y causada con un cuerpo con­
tundente siendo las expresadas heridas mortales por necesidad, 
inferidas

1

por detrás, sfü que pueda atribuirse se las ocasiona­
ra el mismo Juan de la Maza Samperio ni menos fuera resulta -
do de la Jucha 'ó defensa que sostuviera, sino -por el contrario al 
huir de los que le acometie1'an. 

El intérfecto falleció á las dos horas escasas á consecuencia 
de las heridas 1:"eseilaclas que 'le produjeron gran conmocion cere­
bral y 11na ·abundl),nte hemorragia, ·observándose grandes charcos 
de sangre en el suelo y diversos puntos de la Ftiente Sagrac?a á 
la Iglesia, y pisadas ·cuyas huellas revelaban manchas clel color 
de aquel líquido, teniendo el Mazii la cabeza mojada y lavadas 
las manos y la car3t.. 
· 2.ª La califi.caciop. legal de los hechos punibles expuestos es 
la que determina el art. 418 delCódigo penal, y por consecuencia 
el delito que constituyen es el de asesinato, pues concurre en la 
comision del mismo la circunstancia cualifi.cativa de alevosía que 
expres¡i. la regla l.ª clel citado artículo. 

3.ª De las diligencias practicadas y ante9edentes que obran 
en el proceso, resúltan cargos directos de culpabilidad contra el 

· Alcalde D. Aurelio Pozas ·Gomez y los-guardias c,:iviles Vicl3nte 
Fernandez Ledo y Seba,stian Gonzalez Uzal, lo mismo que con­

. tra 'Bráulio :M1e1, Maza, que revelan que la participacion que los 
tres primeros han teniclo en el hecho que · se persigue, es la de 
autores y el último la de cómplice. . 

4.ª Además de la circunstancia agra mute de alevosía con 
cuya concmTencia el hecho procesal constituye el delito de asesi­
nato, concurren además la circunstancia agravante de haberse 
ejecutado ó de haberse procedido en la comision del delito con 
premeditacion-conocida, la ele prevalerse los culpables del carác­
ter público que ostentaban y tambien la de haberse ejecutado de 
,ioclie, todas las cuales se ht1.llan establecidas en las reglas 7. a, 
11:ª y 15. ª del artículo 10 del Código penal, no apreciándose 
ninguna circunstancia atenuante ni eximente de respousabili. 
dad criminal. 

5.ª La pena que deben sufrir los procesados Aurelio Pozas 
Goméz, Vicente Fefnandez Ledo y Sebastian Gonzalez Uzal, 
por ~azon do la participacion que tomáran en el delito que se 
persigue, y por la que deben consillerarse como autores con arreo-lo 
al art. 13, es la de,iiuerte, con sujecion álo establecido en el art. 4°18 
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-y en las reglas 3.ª y 6.ª del 82, que deberá e_iecutarse en la forma 
-estableqida en el art. 102 y.103 del repetido Código, y caso de ser 
inclulta.dos, la accesori.a de inhabilitacion absoluta perpétua si en 
.la real gl'acia no se remitiera expresamente; y el cómplice Bt·áu~ 
lío Mier M.aza la de 17 ailos, 4. meses y un dia de cadena tempo_• 
ral y las accesoriás del art. 57, debiendo abonar los cuatro pro­
.cesados á la familia del interfecto Juan Maza. Samperio, en con­
.cepto de indemnizacion, ·la suma de 2. 700 pesetas; decomisarse 
las armas ocupadas á Aurelio Pozas y Bráulio Mier, y entre­
garse las carabinas pertenecientes á los guardias Vicente Fer­
nandez Ledo y SP,bastiau Gonzalez Uzal al se11or comandante 
jefe de ,la fuerza, y condenarse al pago de las costas pór cuartas 
partes. 

Conclusiones de las defensás 

El letrado don Habencio Cárabes formula las siguientes, :í. 
nombre de don Aurelio Pozas: 

«La defensa de Aurelio Pozas, no conformándose con las con­
-clusiones del Ministerio Fiscal, establece las siguientes: 

El dia 22 de Julio próximo pasado, don Aurelio Pozas, des­
pues de celebrada la ses ion ordinaria del ayuntamiedto que pre -
·sidia, escribió de su pm1o, y dirigió al jefe de la guardia civil üe 
Liérganes, un oficio previniéndole que aquella n.oche, para l~s 
once de la misma, subiese á Miera una pareja con objeto de ha­
cer cumplir las órdenes y bando ~le buen gobierno que reciente­
mente se habia visto obligado á dictar contra- los que venian per­
turbando la tranquilidctd y sosi~go del vecindario, disparando 
.armas de fuego contra sus moradas y cometiendo otros excesos, 
cuyo oficio fné conducido por el guavdi~ municipal Daniel Go­
.mez. 

A las once poco más ó menos, llamaron á la puerta del jc1,rdin 
de la casa de Pozas dos guardias civiles, que manifestaron iban 
á ponerse á sus órdenes y reclaniarle auxilio para patrullar me­
jor, en cuya vista resolvió acompañarles hasta la casa del Alcal-
de de barrio Ramon Gomez. ~l dirigirse á esta, pasal}.do por la. 
que habita el guardia municipal Daniel Gomez, preguntó á este ­
:si babia oido tiros, y contestándole que se habia dormido le man­
dó que volviera á acostarse, y continuaron ñ. la casa del Ramon 
Gomez. Este, segun manifestó su hija Encarnaciou despues de 
algunas. contestaciones, estaba borracho, por lo que·no pudo 
.acompañarlos; y como en ese tiempo trascurrido no se hu'biese 
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notado ninaun desórden ni se hubieran oido tiros, volvieron eu 
<lireccion á"la casa del séilor Pozas, en lct que este penetró 'des­
pues de manifestltr á los guardia~ c!vile~ que podiau alojarse 'en 
le establecinucnto ó casa de Brauho M1er. . 

No volvió it salir el Pozas hasta que, como á las cuatro . y me­
dia ó cinco de la mal1anri. llamó á su puerta uno de.. los guardias 
civiles. dfoiénclole que hácia alHí abajo (en direccion á la iglesia) 
estaba.un hombre herido, que fuera á asistil'le como mé<Hco, y · 
en el acto se lev~ntó y acudió al sitio indicado, donde halló á 
.Juan Maza, á quien rocleaban la hermamt clel mismo, Julita, y 
otras 1>ersonas; le pulso, y observando qtte' espiraba, dispuso que 

-se avisara á un sacerdote para prestal'1e los auxilios espirituales. 
A 11oco se presentó el cura don I .-:isc~ Higuera, que le acl-

minist1·ó la extrema-uncion, y m~s tardl3 acudió el presbítero don 
Cristóbal Sttmperio, retirándose luego el Pozas, que _fné á dejar 
·en su casa 'la caja de instrumentos. y hecho así se rledicó á cunr­
plir las funciones que como A.lealc\e le tocaban y corresponclicrn , 
y sin haber -podicl_o averiguar quién ni por qué cansa habrá oca­
sionaclo la muerte de Juan l\1faza, y solamente se le informó <le 
11ue en la tarde anterior habia teniclo una reyerta con otros dos 
muchachos, á los· mm.les arrojó del co1To ele bolos. 

2. n. De estos hechos solo se declnce la existencitt del delito de 
homicidio, que define e! art. 4UJ del Código. 

3."' D. Aurelio Pozas no tuvo ningmut participacion en l,t 
mu~rte de J:uan l\Iaza Samperio. 

4 ª No puede por lo tanto apreciarse en cuanto á él circuus 
tancias modificativas de responsabilidad. 

5."' Procede absolver libremente ñ clon Aurelio P ozas, h,t 
deudo todos los pronm1ciamieutos favorables. 

* • • 
El letrado don Justo Colongt1es Klimt _formula las siguientes, 

:i. nombre de don Bráulie l\fier: 
La defensa de Bráulio 1\Iier presenta escrito de calificacion 

-comprensivo de las siguientes conclusiones: 
l.ª En el pueblo de Miera venia observántlose una condnct,t 

repre_n~ibll3 y alarmante por parte ele algunas personas que se 
11erm1t1an atentar contra las propiedades de sus conyecinos IHt -
cer por las noches dispai·os ele ar111as de fneo-o y faltar ele di;tin. 
tas maneras á las exigencias del 6rden y b;en ao bierno ¡Jor cu -

b\
. o , 

yas razones se pu 1caron pot· los alcalrles don Manuel Las tra y 

\ 
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dou Aur~lio Pozas bandos encaminados á prevenir la repeticion 
d.e todo abuso. ' , 

El elia 22 ele Julio ele 188:J, despues de presidir la sesion que 
celebró el ayuntamiento, dirigió d<.111 Aurelio Pozas una comuni­
cacion al comandante del puesto ele la guanlia civil en Liérga­
nes, reclamando que aquella noche, y para las once ele la mis­
ma, saliese á Miera una pareja de arruel instituto con objeto de 
hcwer cumplir las órdenes y bandos de buen g.obierno y ver de 
reprender á alguno ele los alborotado1:es. , 

La comunicacion íué cqnduciela á su elestino por el guardia 
municipal Dmü~l Gomez ·:'. ·: ,, 

A las once próximamem ... :1e la nothe llamaron los guardias 
civiles á la puert.a clel jardin de la casa de don-Aure:io Pozas, 
manifestando que iban á ponerse á sus órdenes y reclamándole 
auxilio parn, patmllar mejor. ,· 

El Pozas, no temenclo personas de quienes disponer en el ac­
to, resolvió acompafiar á la pareja hasta la cast1. del alcalde de 
barrio Ramou Gomez, y verificándolo así, pasaron primero por 
la que habita el guardia municipal, llamando á su puerta y pre­
guntándole si lmbia oiclo tiros, y como contestara que se habia 
dormido, le mandó el alcalde que volviese á acost-arse. · 

Lleg·ados á la casa del Ramon Gomez, manifestó su hija En-
en ,.,, " -' · · ·· .... ,, 1·e estaba indispuesto poi· abuso de bebida; 

" uo ocurriel'a desórdeu alguno, ni se 
, cleciclió el Pozas retirarse á su ca­
que se alojara en la habitaciou de 

- ·, J' llegados los guardias á la casa c;le M ier, y 
mau órdenes c1ue llevaban del alcalde, les fué fran• 
quead"' . • ,~, penetrando en la habitacion y acostándose, co-
mo lo verificó tambieu Bráulio Mier, que desde las ocho y media 
de la noche, poco más ó menos, tenia cerrado su establecimiento 
taberna. . 

Sobre las cuatro de la madrugada se levantó el Bráulio, en 
ocasionen que pasó junto á su casa la ponductora del correo 
Manuela Laviu Perez, quien le elijo que en el Campo de la Igle­
sia había nn hombre clanclo qieejidos, y que le parecia era Juan 
Maza. • 

Bráulio Mier puso el hecho en couocimient.o de la guardia ci­
vil y clel alcalde de barrio José Higuera Prado, y se trasladaron 
al Campo de la Iglesia, acompai1ados de los vecinos Juan Lavin 
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Samperio y Mamtel Lavin Barquiu, hidlaQdo al Juan l\faza re-­
costado al pié ele la Fuente Sagmda; é· interrogado que fué por 
uno de los guardias coi1testó que no le babia herido nadie; que él: 
se habia trasladado hasta la fuente, con objeto de beber aguá;: : 
que al llegar allí se babia sentido mal ' . 

A visados el sacerdote y el méclico, falleció el Juan Maza at 
poco rato, l1espués de habe1·le administraclo lá Santa Uncion, sin. 
que el Mier tenga. noticia directa ni indirecta, efe quién 6 quié- . 
nes y por qué causas dieran muerte al Maza. 
· 2.ª De estos hechos, se deduce la existencia de un delit(j; 
mas como quiera ·que no se conocen ·]as circunstancias en que se· 
cometió, p_uede ser el de asesinato, el de homicidio, 6 el de homi-· 
cidip por imprudencia. 

3.ª D. Bráulio Mier no tiene noticia de la comision de _este­
delito, ni pt~rticipacion de ninguna naturaleza en el mismo, ya. 

· sea como autor, cómplice 6 encubridor. . 
· 4.ª No hay ·por tanto términos hábiles pa-ra apreciar, respec­
to de él, circtmstancias" modificativas de una responsabilida~ que 
no existe: 

5·.a .Procede en justicia absolver libremente y con todos los, 
pronunciamientos favora;bles á Bráulio Mier Maza, declarando 
que en nada puede perjudicar á su buen nombre la instruccion. 
de este proceso. · · 

Además la defensa se adhiere á las prnebas propuestas por­
el letrado de don Aurelio Pozas. 

El letrallo D. Tbmc1s C. Aguero formuló las siguientes á nom­
bre de los gull.rdias civiles Vicente Ferna,ndez Ledo y Sebastiau 
Gonzalez Uzal. 

La· defensa de los guardias civiles Vicente Fernanclez Ledo y 
Sebast1an Gónzalez Uzal. éstablece las conclusiones siguiente!':· 

1.0 Que no aprecio cierta la historia ele los heéhos· formula­
do~ respeetivamente por el MinistÚio público y por el acusador 
pr1,v~do, y estoy p~rfectamente conforme en un todo,· por lo con­
tra1·10, con las que á su vez establecen las defensas de D. Aure­
l_io Pozas Gomez y D. Bráulio Mier Maza. 

_ 2. 0 Ni convengo tampoco, en la calific1icion con que aquellos­
definen _la ·1~merte el.e Juan de la Maza Samperio, que así pudo 
ser cleb1da a un accidente esencialmente casual y ageno ele tocla. 
culpa, como ¡n·oclucida con ánimo intencional y delibera fo. 
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3.0 Niego Ia··partici¡mcion ·que se ati·ibnye á mis defendidos 

en aquel suceso. · 
4. 0 Y, por lo mismo, claro es que no he de apreciar, con res­

pecto á ellos, circunstancias moclificativas de responsabilidad. _ 
5. 0 En consecuencia de P.sto, lejos ele considerar procedente 

hi imposiciou á los mismos de la grave pena, qne con poco medi­
tado consejo indican ele consuno ambas acusacion·es,' áeo de ab• 
soluta justicia la absolucion libre de los mencionados Fernandez 
Ledo y Gonzalez Uzal. 

Ultimada, la lectura se abrió el 

JUICIO ORAL 

Sesion primera, 25 ele Agosto ele 1884 

La importancia de este'proceso llevó al acto del juicio oral un 
público numeroso que sa disputaba la entrada en el local horas 
antes de la sefüilada para celebrar la sesion. . 

A las cloce de la mañana comenzó esta: constituían la Sala los 
sel1ores D. Manuel Herrera, presidente, y los magistrados don 
Emilio Fernandez Carranza .y. D. Césal' Hermosa. 

Ocupaba la t11ibuna de la acusa;cion pública el Fiscal D. Juan 
Lopez Serrano, y la privacla D. José Suarez Quirós, en sustitu- · 
cion de su com1n,iiero D. Mariano García. del Moral, que se ha­
llaba enfermo. Procurador D. Leocadio Reguera. _ 

La tribuna de la defensa ocúpanla D. Habencio Cárabes, de­
fensor de D. Aurelio Po'zas; D. Ji1sto Colongues, de Bráulio 
Mier, y D Tomás C. Aguero, de los guardias civiles Vicente 
Fernandez Ledo y Sebastian Gonzalez Uzal Los procesados es­
taban representados por los procurado1,es D. Marcelino Apari­
cio, D. Femando Alvarez y D. Gregorio Fernandez. 

En la mesa del seCl'etario se encuentran las piezas de convic­
cion descritas en la diligencia clel Sumario ,del modo siguiente: 

Pi.ezas de convincion 
Las ropas que el finado Maza ve?tia y con que se eg_contró la 

mai1ana del ,~einte y tres de Julio; una camisa ~e fondo blanco 
con rayitas encarnadas á cuaclros completamente manchada de 
sangre por la parte de la espalda y costado izquierdo, estándolo 
además en su parte anterior y lado derecho de la pechera, en_ 
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cuya camisa existe en el fondo de esta primer nrn,nclm de sangre, 
ú cuatro dedos del sobaco izquierdo hácia la espalda un agujeri­
to de forma.elíptica y unos dos céatimetros de lo_ngi.tucl por Ufül 

ó uno y medio de hititucl con el cual correspoune otro agujerito 
de igual forma y dimensiones existente á ~gual distan~ia del so­
baco y parte anterior del pecho, y en la nusma posterior y supe­
rior de la espalcla hácia su centro, aparece tambien otra rotura 
denotando haberse 1n·ocluciclo con vi<,lencia y con un cuerpo ele 
formas regulares· á juzgar por los bordes de aquella, que mide· 
unos cuatro centimltros ele largo por uno de ancho, revela que 
esta rotum ó agujero, lo mismo que el anterior, debe haber siclo 
producido por un cuerpo, violento; ele un calzonzillo manchado 
de sangre por la cintura y en su parte posterior y media del 
muslo izquierdo, en medio de cuya mancha se notan dos agnje­
ritos circulares, á distancia ele cuatro dedos enfre sí, como causa­
dos p<,r perdigon grueso, ó posta máE bien, y en la parte corres 
¡>0ndiente á la 'pantorrilla izquierda, tiene tambien el citado cal­
zoncillo otro agttjerito como de perdigon, de una elástica de es­
tambre, co_lor .chocolate, igualmente empapada en sangre sec.a 6 
consistente, como la que aparece en las·dos anterieres prendas, 
notándose en esta que se describe otro agujero en la parte m~dia 
y superior de la espalda, que conesponcle exactamente con el ya 
ilescrito·cle·c1icho punto, en hi <:amis,h y de alg·una más dimeusion 
que este en su latitud, y ·otro agujero circular debajo ele\ sobaco 
izquierdo, sin notarse ninguna otra especial circunstancia en es­
ta elilstica, en que se echan de ver, como dicho se está, los dos 
agujeros restantes que existen eu la camisa; de una almilla ele al­
godon blanco, igualmente manchada clP. sangre IlOr toda, la espal­
da y labio izquierdo, conteniendo tambien en su parte posterior 
y superior media, un agujero como los ya descritos en la, camisa 
y elástica, y otr'os dos agujeritos en un todo correspondientes en 
sitio y dimensiones á los otros dos relacionados de la camis¡~; 
de un chaleco color gris con rayas {~ cuadros, en la espalda clel 
que existe igualmente un agujero como el ma,yor ele los que que­
dan ya descritos en la camisa y elástica referidas, correspondien­
~o c?n el ele las misñias, echándose ele ver en la espalda y laclo 
1z~merdo de esta prenda el agujero existente en la camisa y al• 
mll!a, en su ll~mto_ ele entr~da al menos; mas en la parte anterior 
Y citado I_ado izquierdo, existe un agujerito correspondiente al 
q~te en dicho punto hay en la camisa y almilla ¡)recitadas; tam • 
bien está manchacla ~e sangre por la espalda; ele un pantalon 
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color gris, remontado ó remendado con paño del mismo color, en 
cuya posterior y superior del muslo izquierdo existe un aguiero 
circúlar, más ó menos regular, correspondiente á uno de los yii 
descritos en el calzoncillo, pero de alguna más dimension, y al 
lado ele este agujero, próximo a;l mismo, aparece una grande ro­
tura. ó rasgon en dicho pantalon, por la que pudo acaso penetrar 
el <merpo que causó en el calzoncillo el agujero que en el pauta- 1 
lon se eclui de ver; dé una boina color azul, de tejiclo 'fuerte y · 
consistente, en uno de cuyos lados superiores al círculo de en-
trada existen, á cfütancia ele doce centh~etros .entre si, dos agu-
jeros ele forma, aunque algun tanto irregular, circular, de dos :i 
tres centímetros de extension ó rádio; y de una faja morada de 
clús metros de largo, en la que no existe nada ele particular, con 
más clos pai1uelitos blancos de bolsillo con cenefa encarnada, uno 
de estos, y con algunas manchas ele sangre, y en fin, unas boti-
nas ele becerro remendadas. 

Efectos contenidos en los bolsillos ele estas ropas y como pro­
pias del -finado i\Iaza; es á saber: una petaca de cuero, con algún 
tabaco picado; un .mechero sin mecha, una caja ele cerilfas inan­
chada de sangre en un extremo; un pedacito de un librito tam­
bien mand1ado ele sangre; 1m pedernal ó piedra ele fuego; tres 
sortijas de metal dorado en una de las que hay grabados sobre 
fondo negro «recuerdo, y en otra dos iniciales TT¡ cinco cápsu • 
las de rewolver ó pistola Lefaucheux, de á doce milimetros; un 
portamonedas ele piel negra vieja, con una pieza de dos pesetas, 
o.tra peseta, y treinta y cuatro céntimos en calderilla, más mm 
carta fecha en Rasines á ocho de Julio último escrita con tinta 
color morado suscritci por Teresa y ·Florentina Trueba. 

Piezas de conviccion ó sea cuerpos vulneran.tes extraídos y · 
recogidos clel interfecto Maza: un pedacito de plomo que se dice 
ser extraido de la lesion que aquel tenia frente al .hueso áxis, y 
otro fragmentito tambien de plomo. 

Recogidas por el Juzgado instructor de los procesados Po­
zas y Mier. Del primero, una escopeta de dos cailones, del sis­
t ema L efmicheux con culata de nogal de la fábrica de Unzueta é 
Hijos-Eibar, segun el rótulo de la misma en letras doradas, 
siendo los mismos de los llamados damasquinos;. del sistema ele 
palanca la escopeta con porta de correa y clavitos dorados y dos 
cartuchos metálicos y de cartulina, del número 16 cargados· de 
perdigon al parecer con tapas cútulina azul y número 2 en 
cada una; y del segundo ósea Miar, un fusil con bayoneta r vai-
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na. y porta ele correa, siendo el primero de.sistema giratorio ó de 
tornillo ele modo que recibe su carga _por la parte posterior, •Y 
una cartera de suela de la· propia forufa que las del ejército, la 
cual contiene cinco cartuchos metálicos y de cart1dina dejando 

. ver en su carga una bala grande y de forma cónica, con más otra 
bala suelta de la misma forma y dimensiones, apreciandose en­
esta bala una cintura ó ramiza en su base y que se halla hueca' 
nmi parte de la misma. 

Y denuncias anónimas y eseupdónimas relacionadas con el he­
cho de autos, direct11mente recibidas por este Juzgado y remi­
tidas al mismo por el Sr. Fiscal de la Audiencia provincial, Go­
bernador Civil. de la misma provincüi, una ltermana dél finado 
Maza.y el procesado Pozas que el Juzgado conservaba como do­
cumentos reservados, sin figurar en la causa, su totalidacl ele más 
y otras diez y seis. 

DECLARACIONES DE LOS PROCESADOS 

Don Aurelio Pozas 

Fiscal.-Sírvase el procesado manifestar dónde estuvo la no­
che clel 22 de Julio de 1883, hasta las ocho de la noche. 

Pozas.-El dia 22 clP. Julio, despues ele comer, monté á c,iba­
llo y fní á hacer una visita á casa de Ignacio Cuevas, y de allí, 
de retorno hácia mi casa, hice algunas otras visitas. E n aquellos 
momentos ya anorhecía. Bajé á·casa de Bráulio Mier á ver si 
babia ·cumpliclo una órclen que le habia dado para que recorrie­
ra los ·establecimientos públicos, y viendo que lo habitt hecho, 
sin que en ellos encontrara borrachos ni personas sospehosas, 
me retiré á mi casa. .. 

F .-EI deolarante estuvo á las nueve de la noche en la fuen-
te de la Hoz? · 

P . ..:... No, sel1or. . 
F .-¿Cuándo fué la primera vez que salió de su casa? 
P.-A las once de la noche . 

. F . --Puede expresar el procesado cuál es el orígen de la divi­
s1on en bandos ó partidos qne tienen ª "'itados los ánimos en el 
1meblo de :\fiera? . º 

P.-Es sencilla la explicacion. A ello han dado lugar esas 
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pequeilas pasiones, esas luchas de intereses que hay en los pue­
blos, donde unos son obstáculo á la ambidon ele otros. Muchas 
veces, sin querer uno, da lugar á eso; y como en las aldeas el ni­
vel moral está muy poco elevado, ocul'l'e c1ue por pequeilas cau­
sas se crean situaciones clifíciles. Esto ocurre en la generalidad 
de las aldeas; y en lo que respecta al pueblo de Miera, la forma­
cion de bandos se explica sencillamente. Yo tengo por enemigos 
á la familia del cura Simon, que es el que me ha hecho la oposi · 
cion y se ha

1
puesto al frente de todos los enemigos que yo tengo· 

en el pueblo. Ese seilor tiene un sobrino que está para concluir 
la carrera de médico, y este es el que lucha contra mí con el de­
seo ele ocupar la plaza de médico titular que yo desempeilaba. 
Esa familia lucha contrá mí constantemente, y á ella se ha unido 
la familia de Mora, cuyo miembro Anton"io Mora queria ser al­
calde y fué derrotado por mí en las elecciones. Y se ha unido á. 
esas dos familias las de Lavin é Higuera, cuyo hermano ha te­
nido una cnestion ruidosa con mi hermana, sobre una tienda lla­
mada «El Toison.» Por consiguiente, el origen de esas divisiones 
son -lns pasiones que he mencionado. 

F.-¿Es cierto que en vista de los trastornos que ocurrian en 
el pueblo de Miera, se publicaron bandos encaminados á c_orre- · 
girlos? ¿Existían esos trastornos antes de las elecciones? 

P.-Los trastornos venían repitiéndose en el pné6lo hacia. 
medio m1o, y para evitarlos ha.bia dado un bando el alcalde que 
me precedió. Con anterioridacl á las elecciones, mucho antes, 
existian ya esos trastornos. · · 

F .- ¿Cuál fué•la meclida adoptacla p;ir ustecl para reprimirlos1 
P .-A raíz ele tomar posesion ·c1el cargo de alcalde, llamé á 

los padres ele los jóvenes que se· indicaban como trastornadores 
del órden público en el pueblo. Entre los que llamé estaban Pe 
clro Higuera Prado, Mateo Goinez y otros varios; y luego publi­
qué un bando sobre la embriaguez y sobre las horas en que ha.• 
bian ele cerrarse las tiendas en el pueblo. 

F.-Y en alguna r · á consecuencia de los disparos de 
armas de fuego, qr •n á balazos algunas de las casas 
clel pueblo, ,.rliA , , · ~

1

n;miento ó noticia al goberna-
dor civil _, . 

P. - 1as á consecuencia de 
esos el ,calde, se formó causa 
sobre di:,. . mi casa. Mientras yo 
fní alcalde no .... _ . 1: -·· <• üar parte alguno. 
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l,-¿El declar111~te influyó_ clirecta ó . indire~tamente en e1 

:nombramiento de cartero á favor de.Manuel Lavm? 
P . ..:...:Manuel Lavin hace siete años lo menos que ·es cartero, y 

no influí para. nada en,sn nombramiento. · 
F .'-;No influyó en algo para que se privara de la cartería á 

l\fazá Sa:mperio? 
P.~Nacla,·absoJuta.mente. 
F. -¿Qué motivos tuvo para ser enemigo de la familia de· Sam • 

Jlerio? . · · 
P.- No he tenido enemistad con esa familia 
F.- ¡Recuerda si h:.icia' el 1~es <le Febrero, hace tres ailos, in-

tentó ¡legará Jmm c;le la Maztt Samperio? • . 
P.---'-No, seilor. No lo intenté: 
F.-¿Recuerda haber golpea.do á Julita de la :Maza? 
P .-No, ~eil'or; no es cierto. 
F. :....¿El declaran te considei:ó alguna _vez _á J uali ele la Maza 

Samperio coJUo enemigo S!JYO en la cu~stion política? 
P.-No tenia óbjeto, ni para qué figurnr Maz,t en esa cues ­

tion; por consiguiente no pudo' ser enemigo mio. 
rF.-¿Pero no consideraba que pudi~ra influir JUás ó menos en 

la familia de los Moras? · . 
P . .....,~ada; mmca se· le vió figurar eu elecciones.· 

· F. -¿Qué fundamento tuvo para considerar á .ruan de la l\ia­
za Samperio como persona dé aviesa intencion y capaz .de ejecu­
tar cuanto Mera le indicase? 

P.-Juan de la Maza Samperio anclaba en rondas y esparci­
mientos con otros ,;arios jóvenes; la voz pública venia desig·uán­
doles como autores ele los atl'opellos que se cometian en el pueblo. 
Ese el n10tiv9 que tenia yo inua considerado como compa1lel'o 
ele Pedm Mora. 

F.-¿Puede el declarante recordar haber tenido alguna cues­
tiou con Juan Higuera? 

P.-Nunca; no, señor. Juan Hig11era es el que me clenuució 
como autor de un delito cuya causa se vió en esta Audiencia· 

F. -¿Recuerda si hace unos tres ailos disparó un arma ele foe. 
go en el sitio del Pilon contra Tomás Gomez Maza? 

P.-No es cierto. -
F . .:._¿Rec_ue\'da haber hablado sobre este particular con Do­

mingo Fernandez Alonso, explicanclo el por qué hit.bia obrado de ' 
semejante maneta? 

P.-No, sellor. 
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' F.-En el oficio dirigido con fecha 22 de Julio al· comau,lan • 

dante del puesto. de guardi¡.i civil de Liérganes, ¿es cierto que se 
decía que se impetraba el auxilio de la guardia civil á fin de ha­
cer observar los bandos tle buen gobíern~ y para ver si . podían 
ser sorprendidos algunos ele los que durante la noche tnrb~b1m 
el reposo público? 

P.-Debe figurar en ailtos el oficio. Yo 110 recuerdo su con­
texto; el espfritu, sí; pero las palabras 110 las recuerclo. 

F .-¿Hizo alguna _prevencion-al guarclia municipal respecto 
ele lo que habia ele manifestar al comándaute del puesto de· Liér­
ganes? 

P.-Ning·una. 
F.-¿El oficio; le extenclió el cleclara11te-por su .propio puño? 
P.-Me parece que sí. 
F.-¿Qué motivos tiene el procesado para sospechar que eu 

la noche del 22 ele ,folio, varios jóvenes de Miera. y entre ellos 
el Juan l\faza Samperio, estaban dispuestos ::í. turbar el órclen 
público? 

P.-Yo no he sospechado en concreto ele _Juan lle la Maza. 
Samperio: el sel' dia festivo fué el que me movió á llamar la, 
g·uarclia civil, y respecto de la hora de las·once de la noche, . era 
precisamente la en que se verificaban los ati·opellos. 

F .-¿.Quiénes eran, en concepto del procesado, los más incU.­
cados como perturbitdores del órden público? 

P.-Peclro Mora, Tomás Higuera .. el llamado Mantequero, 
Elías Gomez y otros varios mozos de la familh1, de Mora, que se­
guían sus indicaciones. 

F .-¿Se renriian en alguna casft parn concertar los medios ele 
atul'dir al vecindario, 6 era con otro objeto particular? 

P. - Ordinariamente se reunían eu la casa, de una denominada.. 
, La Zorra, , por apodo; un establecimiento público, y el otro si­
tio donde se reunían tambien, era la casa del alcalde de barrio 
Ramon Gomez. 

F.-Entre los jóvenes ó. que se ha referido mlteriormeute .co­
mo sospechosos de ll~rturba~ores del órden público, ¿figuraba, 
,Juan Maza Samperio? 

P .-El rumor público le designaba como á toclos los clemás 
F.---Antes de la noche del 22 ele Julio,. ¿sorprendió el decla­

rante á .Juan de l~t Maza Samperio con algunos otros jóvenes 
clispanimlo armas de fuego? 

P.-Nunca; no, se!lor. , 
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?.-¿Patrulló por el barrio de lit Matanza-' en la noche del 22 

de Julio? . 
p -En la noche del 22 ele Julio !\,Compal1é á la guardia civil 

á ca~a del ,tlcalde de ·barrio, y estando este borracho, no pudo 
salir. Di órden á la.guardia civil parn que se alojase, y me re­
tiré á mi casa. 

F.-¿No recuerda haber m;inifestaclo que patrulló aquella 
noche~ 

P-Si por patrullar se ,mtiende acompañar á ht guardia ci­
vil, patrullaria; pero yono hice m_ás que lo que he elicho: acompa­
ñarles ó. casa elel alcalde el~ barno. 

F.-¿Les acompañó la precitada noche Bráulio M:ier? 
P.-Es falso, completamente falso. 
F.-¿Prendieron aquella noche á aiguna persona, yendo con 

-la pareja 11or los Barrios. 
P.-A nadie·absolutamente: no he ielo por ese caJiliúo. 
F.-¿Est1:1vo en la calleja.de_Prado? 
P.-No, señf'l'. 
F.-Cuando salió el procesado, ¿oyó muchos ó pocos disparos 

de armas de fuego? 
P. - Yo no he oido ningun disparo ele armas ele fuego. 
F. -En la noche del 22 de Julfo, ¿subió acompañado de los 

,guardias el camino ele la Maza, de diez á once ele la noche? 
P. -No, sel1or; despues de las once, hora. en que llegaron los 

guardias, los acompailé á casa clel alcalde ele barrio; y próxima­
mente á las doce se fueron á alojará casa ele Bráulio Mier . 

F.-¿No se apercibió si á las once bajaron· por la callejuela 
José Acebo, Tomás Higuera y Pedro Mora? , 

P.-El Mantequero me.refirió que esa noche, á eso ele las on­
-ee,. h~bia estado con ellos frente á casa ele Matías Gomez; de­
lante de su tío me hizo es<1. manifestacion. 

F.-El·declará.IÍte, ¿no hizo preso en la noche del 22 ele Julio 
á Juan de la Maza Sa:mperio? 

P.-No, sel1or; es falso, completamente falso. 
F.-En la tarde del 22, ¿adoptó alguna cleterminacion respec­

to de luan de la Maza Samperio por haber ¡iromovido este una 
cuestion en el juego de bolos? 

P - Cuanclo yo yolví de fo visita que habia hceho, me dijeron 
que habia ha~iclo mui cuestio~ en el juego de bo'.os; y cómo yo 
no estuve al\1, no adopté ·mechcla algun~. 
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F.-En la noche del 22, ¿sorprendió á Juan de la Maza Sam­

llerio disparando tiros? · 
. P.~Ya he dicho que no he visto á Juan de la Maza ni le he 
cogirlo disparando tiros Es falso todo cuai1to se diga sobre eso. 

F.-Cuando V. se retiró á su casa, ¿quién le abrió á V.? 
P .-Mi se!lora y mi hermana. 
F. - Y en la mañana del 23. ¿quién le abrió á Y. fa puerta? 
P.-Fué á llamar la guardia civil, ]!10 llamó á mí la crh!,da, • 

abrí la puerta y salí. 
F.-t,Qué hora seria? 
P.-No puedo pregisar la hora; próximamente serian las cin­

co ele la mañana. 
F.-Y ¿cuál de los dos guardias fu~ el que se dirigió allá? 
P .-El mas viejo: ese señor (señalando á Vicente Fernandez 

Ledo.) · 
F.-Cuando el procesado se presentó á presta1~auxilio l1.l he• 

rielo, ¿es cierto que le dirigió alguna pregunta? 
P . .....:.No estaba en estado ele qontestar; no hice más que mi­

rarle, tomarle el pulso, y en vista de que no !e encontralni man­
dé que viniera · el cura: el herido estaba en el estertor de la 
agonía. 

F.-¿Sabe usted quién hirió á Juan de la Maza? 
P.-No, se11or. 
F.-Y usted, ¿indagó direct,i ó indirectamente con objeto ele 

averiguar quién pudiera ser el autor de las lesiones inferidas á 
Juan de la Maza Samperio? · 

P .-El Juez municipal empezó á tomar declaraciones; en 
aquellos momentos no se designaba á nadie; yo creo que seria 
alguna imprudencia temeraria entre "los mismos jóvenes. 

F.-De modo que usted,· como alcalde, no practicó ninguna 
diligencia? 

·P.-Yo practiqué diligencias auxiliando á la autoridad judi­
cial; puse el hecho en conocimiento del señor gobernador civil 
de la provincia y mandé practicar la auptosia del cadáver. 

F .-¿Tiene usted alguna intervencion directa ó indirecta en 
la práctica de las diligencias? ..,, 

P.-Ni directa ni indirecta. Ni presencié siquiera la au­
topsia. 

F.-Cuando usted estuvo en la ermita de San Roque, ¿recuer• 
da quiénes eran las personas que allí se encontraban? 
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P.-Habia viu~ias personas, lo menos cloce ó catorce, y entre 

Hllas Julita hermana del muerto . . · 
F -V., ¿dónde vió al hericlo, en la fuente ó en. la ermita;? Re­

cuerda, c:tál era si1 actitml? 
P. --En la ermita, recostad,l contra, la parecle , 
F.-¿Recue1:da usted el traje que llevaba cuando salió ele sn 

casa avisado por la guardia civil? 
P.-No recuerdo el traje que llevaba; probablemente el (!Ue 

~ba todos los dias. 
F.-Cuanclo salió aquella noche, ¿llevaba. armas? 
P.-La escopeta, parn cuyo uso tenia licencia. 
F .-En la noche del 22 de Julio, cuando patrulló usted _con la 

guardia civil, ¿condujo preso á Juan de la j\faza á c,tsa de Bráu . 
lio Mier? 

P.- Ya. he dicho que ni he patrullaclo con ht guardia civil ni 
he llevaclo {i nadie preso 

F.-¿No s·abe ustecl tampoco quién hiriera á Juan ele la j_\,fa. 
za. Samperio? 

P.-Se decía descle un principio que serüt un acciclent e for­
tuito entre los mismos mozos, puesto que ellos teni!tll armas de 
fuego del sistema moclerno. 

F.-¿Es cierto que al ser registrado se le encontró alguna 
arma? 

P.-En la Secretaría ví algunas cápsulas. 
* . * * , Acusador 1>rivaclo (D. J . S. Quirós).-¿Usaba con frecuencia 

la esco11eta? 
Pozas -Con mucha frecuenci,t . 
A .--¿Fuede recordar cuándo hizo el último disparo? 
P.-En 1ma ele mis declara~iones consta; en la época tle la 

siembra del mníz disparé á una p,m~ja de pitlomas y maté una. 
A.--El dia 22 de Julio ¿hizo alg·uu disparo? 
Pozas.-No, seiior. · 
A.-Entre las armas que se encuentran ahí, alguna de ellas 

¿es la que usaba frecuentemente el procesado? 
P.-No sé sí. •.. (Examina las armas) esta es ella, ó muy pa­

recida. 
A.-¿No puede asegurarse que sea la de V.? 
P.-No recuerdo que 'tuvier::1. ninguna seiia especial parn 

c?nocerla; ;pero era d~ este sistema y hasta ele esta forma los g,t· 
. tillos. , 
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A.-¿La noche del 22 ele Julio, recibió V. algun recado ó con­

testacion clel portero del Ayuntamhmto i:especto del oficio que 
V. le babia mandado entregar fil jefe del puesto de la guarclia 
civil? 

P.-No sei1or. 
A..-¿Estuvo en su casa á alguna hora ele la noche el guardia 

111unicipal? · 
P.-No, seuor. 
A..-¿Le vió V. ,tquelht noche despuE}s ele salir con la guardia. 

civil? 
P.-Al ir i'~ c,tstt del alcalcle ele barrio. 
A..-¿Qt1é hora seria? 
P.-Las once y media próximamente_, 
A .- ¿Se encontraba en su casa ó en la calle? 
P.-En su cas,t; j unto al camino ¡ntra fr á casa clel Alcalde de 

barrio, que es donde él vive. 
A.-¿Di6 V. orden de que al llegar la ·guardia civil al pueblo 

de Miern, se detuviese hasta cierta hora en punto fijo? , 
P.-No, sel1or; la órden como consta alú es un ,1ficio dicien­

do que ñ las once de la noche se presentara ñ hacer cumplir los 
bandos de buen g·obiemo . 

A .-Despues del suceso. ¿ha tenido V. alguna conversacion 
referente ñ esto mismo con ese á quien ha denominado el :Man­
quero? 

P.-Sí; · i't raíz ele la primera ueclaracion que el l\fante­
,¡uero dió contra mí, le mandé que se presentara COI\ objeto de 
111m dijem en qué se fundaba; ¿cómo.te atreves á levantarme una 
calumnia? le elije, y me contestó: ~ Yo no he dicho eso. P-A mí me 
consht, le elije, que tú lo has dicho-Y repuso: «Es cierto que yo 
lo he dicho; pero lo he dicho porque me mandaron decirlo Pedro 
.\[ora y Tomás Hig·uem:» Esas fueron sus llala'\)ras. Y le dije 
«Bueno,; puesto que 110 es cierto, preséntate al Juez de Santolia. 
y declara la verchtd, mollificando así lo falso de tu declaracion 
anterior. Y me _dijo: mal1ana mismo iré á Santol1a; manifestáu • 
dole yo riue 110 fuera por ser domingo, y que io dejara p,tra el 
<lia siguiente. En ese dia me <landó un recado diqiéndome que 
me esperaba á las clos de la maiiana y en el sitio de la Hoz: yo 
iba á contestar ya que sí, que me esperase, cuando vino en aquel 
·momento BráuUo Mier, y me elijo: cNo salga V., porque corre 
peligro su existencia>. Y yo reflexioné; y Jp. dije que no iria hasta 
el día siguiente. El se fné con Perlro Mora y otros; salieron an -

·G 
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tes del amanecer, y. estuvieron ocho dias en , Santofia, quecfando 
á deber la comida y el gasto que hicieron en aquel pueblo. 
· A.-La noche que tuvo V. la entrevista. con el Ma ntequero 
¿le amenazó V. con la escopeta para obligarle :i. dar esa declara• 
cion?. 

P .-Tan lejos de eso que al entrar entregué la escopeta al l)ri, 
mo del Mantequero y le elije: toma la escopeta y pónla por ahí; no 
hubo una sola amenaza. 

A.-Despues de convenir que iria á Santofia :i. dar cleclara­
cion ¿le prometió V. qne se fuera á Bilbao y que V. le claria lo 
necesario para su sustento? # 

P.-En ~lacto precisamente de hacerme la mauifestacion le 
dije: desde Santo11a te marchas á Bilbao; porque mientras no te 
separes de esas compauias no puedes ser bueno. 

A. - ¿Y por qué le r.onstaba la declaracion que había presta­
dg el Mantequero/ 

P.-Con dificultad se hace nacla en las aldeas que no llegue 
á saberse; sin poder precisa.r ele dónde dimanaba me dieron ese 
rumor en mi casa, mi ·familia. 

A.-¿Juan ele la :Maza Samperio es so°Qrino de _don Cristóbal 
Samperio? 

P .-Sobrino me parece que es. 
A.-¿Juan de la Ma:.m demostraba gran carifio al cura Sam­

perio? 
· P.-He oido referir de -público que hacia 10 ó 12 clias le ha ­
bía echado de su casa el se11or cura; y le ha.bia pronosticado lo 
que iba á suceder. . 

A.-Don Cristóbal Samperio ~es enemigo de V.? 
P.-No;'sellor; no es amigo ni enemigo; hace 6 mlos que no 

nos hablamos. 
A .-Tuvo V. denuncia de la existencia de algunas armas lle 

fuego en poder de algunos vecinos que no estuvieran autoriza 
das para usarla? · 

P .-Sí, sellor. 
A.-¿Se encontraban entre esos denunciados Juan de la Maza 

Samperio? 
P .-Sí, sellor. Se dijo que había distintas arma.s de fuego en 

el pueblo, y ma.nclé que se recogieran; á un vecino que tenia 
una le avisé; supe que don Cristóbal tenia ~na de dos callones, y 
le llamé ó. la casa capitular, y me dijo que se la habia dado ,l. Mi. 
rones para que la echara una chimenea. 
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' A.-La noche del 22, cuando los guardias llegaron á casa de 

V. , ¿le manifestaron que habian oido disparos de _armas? 
P .-,.Sí, seilor. 
A.-¿ Y oyó V. esos disparos? . 
P. - Yo estaba durmiendo: no oí esa noche ningun disparo. 

Me acosté á las nueve, y hasta las once, hot'.a en que me dijo mi 
seilora que estaba allí la guardia civil, no supe nada. Los guar­
clias me dijeron que habian oído varios disparos de armas de fue­
go hácia la Hoz y por los barrios de más arriba; y con este mo­
tivo me pidieron· los guardias que les facilitara una pe'rsond. que 
los acompa11ase aquella-noche; y no·encontrándose allí presente 
ninguna, les acompa!lé yo á c3,sa del alcalde de barrio: 

A.-Como individuo de la policía judicial, ¿no pudo adquirrir 
noticia ninguna que pudiera inducir al descubrimiento de los 
autores de la muerte de Juan de la Maza? 

P .-Solo lo que he dichü antes. Ese rumor público que consi­
d~raba el hecho producido por una imprudencia temeraria. 

Declaracion de Bráulio Mier 
Fiscal -¿A cuál de los dos bandos que en las últimas eleccio­

nes lucharon en Miera pertenece? 
Mier.-Al del médico. 
F.-¿Recuerda, V. quién se interesó por que se le nombrara 

Juez municipal de Miera? 
M.-D. José Rmnon Fernández Baldor, diputado provincial. 
F.-¿A qrlé hora de la tarde del dia 22 de Julio de 1883 con-

-ferenció V. con el alcalde don Aurelio Pozas? · 
M.-No recuerdo; si conferencié con él, seria cerca del ano­

checer. 
F .- ¡Habló usted en la mism~ tarde con el guardia municipaf 

Daniel Gomez Hig·uera? 
M.-No lo recuerdo. 
F.-¿Supo usted la marcha de Gomez Higuera á Liérganes? 
M.-No, seilor. · . ' 
F.-¿Salió usted de su casa. en la noche del 22 de Julio? 
M.-Para nada. 
]'.-¿No estuvo usted en la cuesta de la Hoz? 
M.-No, sellor. 
F.-¿Tenia usted algun antecedente ele la ven~da de la guar-

-dia civil? ., 
M.-Ningnno. 
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, F.-¿S,1be usted quién se interesó en füvor de Manuel Lavin 

._para que le encargasen de la estafeta de c,orreos?_ . . 
M.-No recuerdo nad:.1, de eso; h.tce bastante tiempo que tiene-

la carterfa. _ · . 
F.-¿Es cierto que .su_hija Manuela ~avin Perez desempeliaba. 

y desempefüi el cargo del padre? · 
M.-Ella y sus hermanos. 
F.-¿Habló ust~ll con Manuela Lavin Perez en la noche del 

22 de Julio de 1S::i3? · 
M.-A las cmitro de la mallami próximamente. 
F.-¿Qué sabe usted del suceso de autos? 
M.-Nada sé; ninguna cosa. · · 
F.-¿Acompm1ó usted al alcalde y á 1~ guardia civil en la no-

che del 22 «le Julio? , 
M.-No, sellor; no le vi en torla la noche. 
F.-No le acom¡lat1ó usted á i;asa ele Daniel Gomez Higuera 

y Ramon Goméz? · 
M.-No he salido de mi casa en toda la noche. 
F.-¿No vió ustecl aquella noche á los jóvenes Juan Maza, 

.José Acebo y Pedro Mora? 
M.-A nadie vi. ¡Si no salí de mi cas1i! 
F.-¿Sabe usteJ ó ha oido decir si de nueve y medict á diez. 

estuv-ieron reunidos esos jóvenes en alguna parte? 
M.-No, sei1or; no sé nada. . 
F.-¿Sabe usted si Eusebio Higuera y Manuel Lavin son 

amigos y correl'igionarios del alcalcle don Anrelio Pozas? 
M.-Lo ignoro. 
F.-¡Sabe usted si Juan ele la: Maza em díscolo, pendenciero 

y uno de los 1ierturbaclorei; del órclen público/ ,Qué concepto le 
merecia? 

M.-Bueuo. 
F.-¡Sabe usted si en hL tarlle del 22 de Julio de 1883 tuvo-

Juan de la Maza algumt cuestion en el corro de bolos/ 
M.-Lo sé de referencia: no lo ví. 
F.-Y ¡qué es lo q_ue usted oyó? ¡Puede precisado? 
M.-Fní á da1· un paseo con el maestro de escuela, y cuando 

regresé me d\jeron qu_e hahia habido un alboroto en el corro de· 
bolos. 

F.-~_Sabe usted quién hirió á ,Jua1f de la Maza1 
.M.-No, seilor. . 
F.-¿Cree el cleclarante que al pa~ar por la calleja ele Pereda .. 
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una persona puede ser vista por otra oculta en la Oastailera> 

M.-Lo ignoro; no he hecho esa experiencia . 
F .- 1Hay alguna alcantarilla detrás del cementerio? 
M. -Sí, seflor; por debajo de la phiza sale una alcantarilla. 

, F. -¡Oree ustecl que cualquier persona puede ocultarse ~llí? 
· M. - Yo no he hecho la experiencia; pero me parece que no 

.cabe allí una persona sino extendida en el suelo. 
F. -¡Oree el declarante 'llle desde aquel sitio puede verse su 

casal 
M. -Me parece que no 
F .-,Qué órden llevaban los guardias para; alojarse en su casa? 
1\1. -Me manifestaron que traiau órclen del Alcalde; les abrí 

la puerta, entraron, les serví una botella de sidra y se acosta-
•ron. · 

F .-¡Puede exhibfr el declarante la boleta de alojamiento que 
le presentaron los guardias! 

l\f.-No la traian . 
F.-La casa del clec1,irante, ,está muy distante de la iglesia? 
M.-Está próxinui. 
F .-¡Qué distancia habrá? 
M .- Unos treinta metros próximamente. 
F.-.Sintió usted disparos i.le armas de fuego en la noche del 

22 de Julio? · · , 
M.-Sí, sel1or, de nueve y media á diez . 
F.-¡Y ele dos y media á tres de la maflaua? 
lVf-Ninguno. 
F.-1Se apercibió usted en las primeras horas de la noche.de 

los laclridos de los p~rros ele sus convecinos' 
M.-Están á larga distancia de mi casa, y no puede oirse 

nada 
5iJ F -,Se apercibió usted c1e alg·una reyerta en la calleja de Pe-

reda? 
l\I -Destle mi casa no se puede oir nada . 
F. - ¡N:o oyó usted pasos de personas calzadas con botas y 

-za.patos claveteados? 
l\1.-No, sel1or. 
F. -Se ofreció usted á patrullar con el Alcalde? 
M .-No, señor; no me he ofrecido, ni he ido, ni aunque me lo 

-exigieran hubiera ido, porque no me creo dispuesto para patru­
llar. 
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_ F.-¿Piwru nada frunqueó usted las puertas de su casa en la, 
precitada noche? 

M.-A la guardia civil 11ada más. · 
F.-¡No estuw preso en casa de usted ffuan de la Maza Sam-

~ri~ . ' . 
M.-No, seilor; es falsQ completamente. 
F.-'-¿Recuercla usted las..._ palabras de :Manuela Lavin Perez 

cuando le llamó á usted para pres~ar auxilio al herido Juan de la 
Maza? 

M.-Me lhimó y me dijo que en el Campo ele la Iglesia se· 
quejaba un hombre que parecía Juan ele hi Maza--Samperio; y en 
seguida desapareció. 

F.-1Tuvo usted miedo en acompai1a1fa? 
M.-Ni yo }¡1, propuse acompm1arla, ni ella me dijo que la 

acompailara. · 
F.-¡Sabe usted quién lavó la cara y la cabeza al herido Juan 

de la Maza1 

M.-No·, seilor; no sé nada. 
F .-¿Fué usted á avisar al alcalde de bari-io José ·Higuera 

Prado? 
M. - Sí, ¡¡eJ1or 

. F . ....:..¡Y no se le ocm rió avisar al Juez municipal ó al ctlcalcle 
constitucional! - r 

M.-El Juez municipal estaba á bastante distancia Yo cr eí 
mi deber avisar al alcalde de barrio en cumplimiento de los ban• 
dos, que encargaba que cualquier hecho ele que tuviera noticia el 
vecindario se pusiese inmediatamente en conocimiento de la au­
toridad. 

F.-¡Recuenla usted las palabras que pronunció cuando lla­
mó al alcalde de barrio? 

M.-Le dije que viniera háciá el Campo ele la Iglesia, que ha­
bia allí un hombre que se quejaba; se levantó y bajamos al mis­
mo sitio donde estaba el herido. 

F.--¡Es cierto que aquella mailana, de dos y media á tres, oyó 
usted disparos de armas de fuego y pronunció aquellas palabras 
de cdon Aure.lio, matar no, no·m.ate usted?, 

M.-No, se11or; estuve durmienclo en mi casa; yo no he pro• 
mtnciado esas palabras. 

F. -¿Prestó usted algun auxilio al herido Juan ele la :Maza Sam-
1>erio? . • _ 

M.-Ninguno más que en _la Fuente Sagrada. 
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F -¿Recuerda t1sted qué palabras pronunció el herido antes 

de espirar1 · 

M -Al llega.r la guardia civil y yo, acompañados del alcalde 
ele barrio, se. adelantó uno de los guardias y le preguntó: <¡Ehl 
paisano, 1cómo se llama usted?>- Juan ele la Maza, dijo -
q ¡Quién le ha herido?» Y contestó: «Nadie: yo me lo he hecho, 
me sentí mal, bajé á beber agua y me caí.• 

F.~¡Conoce usted á Caialina la panadera? 
M.-Muy poco; es vecina de San Roque. 
F.-¿Sabe usted el motivo ele. que Calixta exclamara al diri­

girse á casa en la noche del 22: «¡Ay, Dios mio! ¡Ay, ,Dios miol 
han matado á mi hermano ó al alcalde? 

M.-Segun me ha indicado mi padre, Calixta no salió de ca­
sa, y no es cierto que haya gritado ni llorallo. 

F.-¡De modo que no sabe usted quién fué la persona que lla-
mó á la puerta de su casa? · 

M.-Yo no he oido ni ví nada ele eso. 
F . - ¿ Y no sabe usted por qué razon uno de los guardias, al 

dirigirse de su casa de usted al Campo ele la Iglesia, llevaba. un 
papel en la mano? 

:M:.-Yo no le ví llevar n.ingun papel en la mano. En la Fuen­
te Sagrada sí; le ví sacar uno y a¡mntar algunas palabras. 

F.-¿No sabe V. si miró hácia casa del Alcalde pronunciando 
alguna blasfemia, y diciendo «esto alguno lo ha de pagar?, 

M.-No, sel1or; no es cierto nada de eso. 
F .- ¿Recuerda V. haber ,1n·eveniclo á Catalina la panadera 

11ara que declarase en determinado sentido?­
l\L-Es falso; no la he visto. 
F -¿ Qué más sabe V. acerca del suceso de antos? 
l\f.-Nada sé. 

Acusador privaclo.-;:--Cuanclo la cartera le avisó á V. de ha­
llarse un hombre h.erido en el Campo ele la Iglesia, ,estaba V. 
acostado ó levantado? · · . 

l\I.-Me parece que me babia levantado en aquel momento. 
A.-¡Llamó á la puerta'ó llamó dando voces? 
M-No recuerdo si llamó á. la puerta; lo que si es que oí la 

voz ele ella. 
A.-¡Se asomó V. á alguna puerta, ventana ó balcon? 
M.-·A una cristalera. 
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A.-¡A visó V. á ltt gua.1·dia civil al tener conocimiento de · · 

hallarse un hombre herido ell el Campo de la Iglesia: 
-M.-Si, seflor; iumerliatameute. 
A.-,En dónde se encontraba? 
l\í.-En ·una habitacion, durmiendo. 
A .-,Se dirigió V. despues á casa del alcalcle de barrio? 
M.-Si, sellOr. 
A.-¡Espe ró V. á que se vistiera y bajó con él? 
M.-Si, se1101·. 
A.-1Recuerfü" la conversacion que tuvieron? 
M.-No, se11or; no lti. recuerdo 
A.-¿Dónde se enco11 t1·aba la pareja de la guardia civil , al 

llegar ustedes? · 
M.-Cuamlo llegamos junto á la Ermita concluia la guardia 

ch"Íl de bajar la escalera de mi casa yfuímos juntos. 
A.-JEn qué sitio <l el Campo de la Iglesia vieron ustedes al 

herido? 
l\I. -Junto á la Fuente Sagrada. 
A .-Despues que pronunció el herido las palabras :í que ha 

hecho V. referencia, ¡qué auxilios leprestaron1 

l\í. -Dijo un guardia que era mejor llevarle á un sitiCl más 
a¡wopósito; se le levantó, anduvo diez ó doce pasos, :r Je lleva­
mos á Ja Ermita de San Roque. 

A.-¿ Volvió á hablar el herido estando en la Ermita de San 
Roque? 

M.-Si, seiior. 
A.-¿R~cuerda usted qué palabras pronunciara? 
M..-Las mismas que en la Fuente Sagrada. 
A.-¿Le cliefon aJgun medicamento? 
1\,[. - Sí, seilor; una taza de té que le.hizo mi mujer . 
A.-¿Trascurrió mucho tiempo desrle ese momento hastu. que 

llegó don AureJio Pozas? 
M.-No, se1lor; poco tiempo. 
A.-¿Prestó don Aurelio alguna asistencia al herido? 
M.-Yo Jiab'ia iclo por órclen del alcalde á avisar al guardia 

municipal, y cuando volví ya le estaban asistiendo los curas. 
A.-¿Tenia usted armas en su casa en la noche clel 22 de. 

Julio? 
M.-No, seflor; 110 tenia más que un fusil que había depositado 

en mi casa el ayuntamiento. 
A.-¿Es alguno de los que existen allí? (Se11alanclo á la biiran-
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· · dilla, sobre la que estáu apoyatlos los fusiles como cuerpos del 

delito.) · 
M.-No le reconoceré, porque nunca · Je he tenido en la mano. 
A.-¿Con qué motivo.depositó el ayuntamiento ese fusil en ca-

sa de usted? · 
M.-No lo sé. 
A.-¿Recibió uste(l alguna órden de la autoridad pa,ra que le 

retuviera en s1~ poder? 
· M.-Creo que se acordó que 'le guardara yo hasta determinar 
qué se había de hacer con él. . 

A.-¿Le exigieron algun recibo ó le entregaron alguna órden? 
M.-Me lo ordenaron verb<J.lmente. 
A.-¿Existian en casa de usted muukiones propias para aque-

lla arma. 
M.-No, se11or; no gastaba yo ni municiones ni pólvora. 
A .- ¿.Cuántos dias le tuvo usted eú su poder? 
M. -No recuerdo; pero fueron muy pocos . .. ... ... 
El señor Presidente. -¡,Estaba usted en la -Ermita de San Ro- · 

que cuando falleció Juan ele !a Maz1L? 
M.-No, sel1or; estaba :í. avisar al guardia municipal por ór­

den del Alcalde. 
P .- ¿Cuánto tiempo ci·ee ustecl que tardó en morir desde que 

usted le vió en la Fu~nte Sagrada? · 
l\í.-1\íedia hora ó tres cuartos de hora próxima-.p.ente. 
Se suspende el juicio JJOr diez minutos. 

Declaracion de Vicente Fernandez Ledo 

Fiscal.-¿Sabe usted si Da1;1iel Higuera llevó algun oficio pa­
ra el comandante clel puesto de Liérganes? 

F ernandez Ledo.-Sí, señor; me dijeron que le habia llevado. 
F.-¿Sabe usted si llevaba alguna instruccion reservada que 

comunicar al j efe del 1mest<'? . 
L .-No, sel1or; yó no sé nada ele eso. 
F.-¿A qué hora llegaron usted y su compailero á la cuesta 

ele la Hoz? . · 
L.-A las nueve y media próximamente. 

, F.-¿Qué clistancia hay desde la cuesta ele la Hoz á Irías? 
L.-Nunca he estado yo en ese barrio de frias, porque 110 he 

ido nunca por allí. 
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F.-¿Se dirigió usted la noche del 22 de Julio hácia el sitio de 

rias'-' L.:.... Si, bácia la ·parte de frias sí; 1>ero . no he estado en ese 
barrio. , 

F.-¿,Qné motivos tuvieron los guardias para disponer que 
Daniel Higüera se fuese á su casa y les dejase solos? 

l:.,.-Nin!rnil.o. Le-hice presente que ¡lodia marcharse si tenia 
prisa, que n~sotros no la teniamos para· ir á dond~ íbamos. · 

.F.-¡Qué observó usted al _patrullar por el barrio de frias? 
L.-Como no he patrullado poi.· Irias ninguna cosa he poclirlo 

observar. , 
F ._:,¡Baió en la noche del 22 de Julio .por la calleja de P ereda· 

en direccio·il á la iglesia y obsei•vó ó tuvo noticia ele algumi re­
yerta' 

L .-No, seilor. . 
F . -:-Antes de dirigirse usted á casa del alcalde don A urelio 

Pozas, ,habló con alguna persona? , 
L.-No, seilor. . 
F.-Cuando usted y su compa,ñero se encontraban en la cues-

ta de la Hoz, ,salió alguna persona á hablar con ustedes? 
L -No, se1lor. 
F.-¡Recuerda ustecl cuántas veces ha estado en Miera1 

L - Mi1y pocas, porque llevaba poco tiempo eu el puesto; una 
docena de veces próximamente. 

F. - ¡Adquirió usted alguna informacion, en las veces que es­
tuvo en Miera en el desempeño de su cargo, respecto de las per­
sonas que mereciesen ser anotadas en el libro ele registro? 

L.--No, sel1or; porque no babia personas sospechosas; lo 
._ único que e~istia eran los alborotos ele los jóvenes del pueblo, se­

gun se decia.. 
F. -¡De manera que en concepto de usted no había p!!rsonas 

sospechosas en 1-iliera? 
L . -No, seilor, porqne no he encontrado ning·una. 
F.-En la noche del 22 de Julio de 1883, ,detuvo usted en 

Miei'a-á alguno de losjóvenes que perturbaban el pueblo? 
L.-No, seilor; no vimos á ninguno. 
F .-¡'Recuerda ustecl á qué hora se puso á las órdenes del al­

calde, ele don Aurelio Pozas? 
L _;;_A las once de la noche, próximamente, porque daban las 

once cuando nosoti•os entrábamos en el pueblo. 
F .-¿Recuerda. usted quién les abrió la puerta? 
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L.-La. puerta no la abrió nadie; llamamos á la del jardin, se 

asomó una seilora al balcon, la elije que avisara al seilor alcalde, 
y este bajó al momento y nos acompal16. 

F.-¡Bajó en seguida? 
L .-Tardó unos minutos. 
F .-¡Recuerda usted las palabras· que mediaron entre usted 

y el alcalde, no bien se pusieron ustedes á sus órdenes/ 
L.-No hemos tenido ninguna pa.labra; solo le manifesté que 

J1abiamos oido' algunos disparos, cuando veníamos, hácia el bar­
rrio ele la Matanza. 

F.-¡Por dónde patrullaron ustedes aquella noche? 
L .-Desde la casa . ele don Aúrelio hácia el barrio de Ja; 

Matanza. . 
F.-¿No estuvieron ustedes en el ele Pomares? 
L. -No, se11or. 
F.-¿,Ni en el de Pereda? 
-L.-Tampoco. 
F.-Cuando V. iba con el selior alcalde, llevaban ustedes las 

carnbimis y él la escopeta? 
.L.-Si, seilor. 
F.-¿Recuerda V. qué traje llevaba el alcalde aquella noche? 
L.-No lo recuerdo. 
F .-¿Oyeron ustedes muchos ó pocos disparos? 
L .- Unos cinco ó seis disparos creo que oí en.distintos puntos. 
F .- ¿Y sabe V. ele qué punto procedían los disparos? 
L . -Ctianclo llamé al selior alcalde sonaron dos que me pare­

cieron uno hácia el centro y otro háciét otro lado .. 
F .-¿Cree el procesado que los disparos eran de carabina, ó 

el➔ rewolver? 
L .- Debieron ser de todo; uno de ellos, por el estrépito que· 

hixo, iebia ser de arma mayor; mas los primeros no lo puedo ase• 
_gurar porque estibamos bastante distantes del pueblo? 

F .-¿Subieron ustedes aquella noche por la cuesta ó por el 
camino de la Maza? 

L.-No, se11or. 
F.-Vieron bajar por el callejnelo algrina 'persona? 
L .-No, selior. 
F.-¿Sabe V. cuál e11a la causa ó motivo de los desór.denes 

(}lle se promovian en Miera? 
L , --No, seilor. 
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F.-¿Se clidgió usted la noche del 22 de Julio hácia el ~itio de 

lrias~ . 
L._ Sí, lu\cia la parte de Irias sí; pero no he estado en ese 

barrio. . . 
F.-¿Qné motivos tuvi~ron los gtmrclia~ para disponer que 

Daniel Higuera se fuese a su casa y les deJase solos? 
L .-Nincruno. Le-hice presente que podía marcharse si tenia 

1wisa, que n~sotros no la teníamos para· ir á dond~ íbamos. · 
E.-¡Qué observó usted al _patrullar por el- barrio ele frias? 
L .-Como no he patrullado poi: Irías ninguna cosa he podido 

observiir. · 
F .-..:.•,Baió en la noche del 22 de Julio por la calleja ele P ereda· 

en clireccio·il ti. la iglesiti y obse11vó ó tuvo noticia de alguna re­
yerta> 

L.-No, seílor. 
F. -Antes de dirigirse usted á casa del alcalde don A urelio 

Pozas, 1lmbló con alguna persona? 
L.-No, seílor. 
F .-Cuaudo usted y su compañero se encontraban en la cues-

ta ele la Hoz, ,salió alguna persona á hablar con ustedes? 
L -No, se11or. 
F.-JRecuerda usted cuántas veces ha estado en Miera1 

L - Muy pocas, porque llevaba poco tiempo en el puesto; una 
docena de veces próximamente. 

F. -¡Adquirió usted alguna informacion, en las veces que es­
tuvo en Miera en el desem11eílo de su cargo, respecto ue las per­
sonas que mereciesen ser anotadas en el libro de registro? 

L.--No, se11or; porque no hitbia personas sospechosas; lo 
único que existía eran los alborotos ele los jóvenes del pueblo, se­
g1m se decia. 

F. -,De manera que en concepto de usted no habia p~rsonas 
sospecho!las en Miera? 

L . -No, sellor, porqne no he encontrado ninguna. 
F.-En la noche del 22 de Julio de 1883, ¿detuvo usted en 

Miera á. alguno ele losjóvenes que perturbaban el pueblo/ 
L .-No, se11or; no vimos á ninguno. 
F.-¡Recuerda usted á qué hora se ¡mso á las órdenes clel al­

calde, de don Am·elio Pozas? 
L -A las once ele l!t noche, próximamente, porque daban las 

once cuando nosotros entrábamos en el pueblo. 
F.-¿Recuerda usted quién les abrió la puerta? 
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'- L.-La puerta no la abrió nadie; llamamos á la del jardin, se 

asomó una seilora al balcon, la dije que avisara al señor alcalde, 
y este bajó al momento y nos acompaf!ó. 

F.-¡Bajó en seguida? 
L.-Tardó unos minutos. 
F. - ¡Recuerda usted las palabras· que mediaron entre usted 

y el alcalde, no bien se pusieron ustedes á sus órdenesl 
L.-No hemos tenido ninguna palabra; solo le man.ifesté que 

habíamos oidd algunos disparos, cuando veníamos, hácia el bar­
rrio de la Matanza. 

F.-¡Por dónde patrullaron ustedes aquella noche? 
L.-Desde la casa . ele don Aúrelio hácia el barrio de la-

Matanza. · 
F.-¿No estuvieron üstedes en el de Pomares? 
L . -No, seilor. 
F .-i,Ni en el de Pereda? 
L .-Tampoco. 
F .-Ouando V. iba con el sefior alc¡tlde, llevaban ustetles las 

carabinas y él lu. escopeta? 
.L.-Si, se11or. 
F.-¿Recuerda V. qué traje llevaba el alcalde aquella noche? 
L .-No lo recuerdo. 
F.-¿Oyeron ustedes muchos ó pocos disparos? 
L .- Unos cinco ó seis disparos creo que oí en.distintos puntos. 
F.-¿Y sabe V. de qué punto in·ocedian los disparos? 
L . -Cuando llamé al selior alcalde sonaron dos que me pare­

cieron uno luicia el centro y otro hácict otro lado. 
F .-¿Cree el procesado que los disparos eran ele carabina, ó 

cl-3 rewolver? 
L .- Debieron ser de todo; uno de ellos, por el estrépito que 

hizo, 3ebia ser de arma mayor; mas los primeros no lo puedo ase• 
_gnrar porque estábamos bastante distantes del pueblo? 

F .- ¿Snbieron ustedes aquella noche por la cuesta ó por el 
camino de la Maza? 

L.-No, se!lor. 
F .-Vieron bajar por el callejnelo alguna persona? 
L .-No, se!ior. 
F.-¿Sabe V. cuál era la causa ó motivo de los desórdenes 

que se promovían en Miera? 
L , ·-No, señor. 
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F.-¿Se dirigió usted la noche del 22 de Julio hácia el ~itio de 

Irias1' . 
L._ Sí, Mcia. la parte de Ii~ias sí; pero no he estado en ese 

barrio. . . . d" 
F .-¿Qné motivos tuvieron los guardia~ para 1sponer que 

Daniel Hiuuera se fuese á su casa y les deJase solos? 
L .-Ni~!rl.1110. Le hice presente que podía marcharse si .tenia 

prisa, que n~sotros no la teniamos para· ir á donde íb_amos. •. · 
E.-¡Qué observó usted al ,patrul~ar p_or el barrio de Ii-1as'. 
L.-Coino no he patrullado por !l'las nmguna cosa he podulo 

observar: 
F . ....'.:-;Baió en la noche del 22 de .J uUo ,por la calleja de Pereda­

en direccfoil á la iglesia y obse11vó ó tuvo_ noticia de alguna re­
yerta> 

L.-No., seilor. . 
F. -:-Antes de dirigirse usted á casa del alcalde don A urelio 

Pozas, ,habló con alguna persona? · 
L.-No, seilor. . 
F.-Cuando usted y su compañero se encontraban en la cues-

ta .ele la Hoz, ,salió alguna persona á hablar con ustedes? 
L -No, sel1or. 
F .-¡R_ecuerda usted cuántas veces ha estado en l\fieral 
L -1\fny pocas, porque llevaba poco tiempo e11 el puesto; una 

doeana de veces próximamente. 
F. -¡Adquirió usted alguna informacion, en las veces que es­

tuvo en :Miera ·eu el ciesempeilo ele su cargo, respecto de las per­
s.onas que mereciesen se1; anotadas en el libro de registro? 

L.--No, señor; porque no h11bia personas sospechosas; lo 
._ único que·e1{istia eran los alborotos ele los jóvenes del pueblo, se­

gun se decía, 
F. -¿De man.era que en concepto de usted no habia p~rsonas 

sospechoi;:as en Miera? 
L . -No, sel1or, porque no he encontrado ninguna. 

· F.-En la noche del 22 de Julio ele 1883, ,detuvo usted en 
Miei;a-a alguno de los jóvenes que perturbaban el pueblo? 

L .-No, se:ilor; np vimos á ninguno. 
F.-¡Recuerda usted á qué hora se puso á las órdenes del al­

calde, de don .Aurelio Pozas? 
L _:_A las Cince de fa noche, próximamente, porque daban las 

once cuando nosotros entrábamos en el pueblo. 
F.-¿Recuerda usted quién les abrió la puerta? 
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L.-La puerta no la abrió nadie; llamamos á ]a del jardin, se 

asomó una seilora al balcon, la elije que avisara al seilor alcalde, 
y este bajó al momento y nos acompal1ó. 

F.-¡Bajó en seguida? 
L .-Tardó unos minutos. 
F . -¡Recuerda usted las palabras que mediaron entre usted 

y el alcalde, no bien se pusieron ustedes á sus órdenes? 
L.-No hemos tenido ninguna palabra; solo le manifesté que 

habiamos oido' algunos disparos, cuando veníamos, hácia el bar­
rrio ele la Matanza. 

F.-¡Por dónde patrullaron ust~cles aquella noche? 
L.-Desde la casa ele don Anrelio hácia el barrio de la: 

Matanza. . 
F .-¿No estuvieron ustedes eu el ele Pomares? 
L.-No, seilor. 
F .-i,Ni en el de Pereda? 
·L .-Tampoco. 
F.-Cuaudo V. iba con el sel1or alcalde, llevaban ustelles las 

carabinas y él la escopeta? 
.L .-Si, seilor. 
F.-¿Recuerda V. qué traje llevaba el alcalde aquella noche? 
L .-No lo recuerdo. 
F .-¿Oyeron ustedes muchos ó pocos disparos? 
L . - Unos cinco ó seis disparos creo que oí en. distintos puntos. 
F .. - ¿Y sabe V. (le qué punto in·ocedian los disparos? 
L . -Cuando llamé al selior alcalde sonaron dos que me pare• 

cieron uno hácia el centro y otro hácia otro lado. 
F.-¿Cree el procesado que lus disparos eran ele carabina, ó 

el~ rewolver? 
L .- Debieron ser de todo; uno de ellos, por el estrépito que• 

hizo, :lebia ser de arma mayor; mas los primeros no lo puedo ase• 
_gurar porque estibamos bastante distantes del pueblo? 

F .-¿Subieron ustedes aquella noche por la cuesta ó por el 
camino de ltt Maza? 

L.-No, sel1or. 
F .-Vieron bajar por el callejuelo alguna 'persona? 
L.-No, selior. 
F.-¿Sabe V. cuál era la causa ó motivo de los desórdenes 

que se promovían en Miera? 
L, ·-No, seilor. 
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F .-Pásaron ustedes aquella noche por ei.1frente 6 por un pun-

.to próximo á la .casa de Mateo Gomez1 

L .-No sé cuál es la casa de Mateo Gomez. . , · 
F.-¡Vieron ustedes algunjóven de los que disp:waban1 

L.-No, seilor.. . 
F.-¡No se encontraron con Pedro Mora, Tomás Higuera, Jo-

·sé Acebo, Ramon Acebo Lastra y algun otro? · 
L .-Oon ninguno absolutamente. · 
F .-Además· de los sitios por donde rondó ó patrulló, estuvo 

usted detenido en la calleja de Pereda? 
·L.-No, se11or. . 
F.-¡Qué personas acompailaron ::í. V. y al otro número? 
L. - El seilor alcalde D. Aurelio Pozas nada más. 
F.-¡Tampoco Bráulio :i\fier? 
L .-No seilor, tampoco. 
F .-¿A qué hora se retiraron ustedes? 
L.-Sobre las doce y media nos retiramos, y el seilor alcalde 

nos ordenó· que pasásemos alojados á. casa de Bráulio de Mier. 
F.-¿Se encontraba en casa Bráulio 1\1:i'er cuando .ustedes lle-

garon? 
L. - Sí, seilor. 
F .- JQuién les abrió la puerta? 
L.-El mism.o. 
l!,.-Le present,iron alguna órden escrita para que les alojase 

6 solo le hicieron una manifestacion verbal? 
L .-Verbal; nada más que si tenia á bien admitirnos de ór-

den del seflor alcalde. . 
¡,,. F.~¿Recuerda usted haber estado antes en casa de Encarna­
cion G'omez Higuera, y en la del guardfa municiplil? 

L.-En casa del guarclia municipal sí, sel1or; E ncarnacion no 
sé dónde vive 

F.-1No estuvo V. ·en ninguna otra casa? 
L.-No, seilor. 
F .-Despues que se alojaron en casa de Bráulio l\íier, ¿no se 

apercibió de nada que llamase su atencion? 
· L.-No, senor; no oí na.da más. · 

F -¡No oyó V. ladrar á los perros de las casas inmediatas? 
L .-No, seilor, tampoco. 

· F.-Refiera V. cómo supo la desgracia ocurrida á Juan de la 
Maza: Samperio. ' 

1 
L .-Pues lo ocurrido no fné más que á la mañana llamó á la 
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imerta <le la casa mut mujer, seo-un nos manifestó Bráulio Mier, 
diciendo que habia un hombi-e 1:uuentán•ctose como si estuviera 
herido, en el Campo de la Iglesia. Bráulio f1{é á llamar al alcal­
de de bardo, y cuando regresó con él ya bajábamos nosotros ar-
mados. . 

Y.-1ÜYó V. á Manueht Laviu Perez cuando esta fné á casa 
de Bráulio? 

L .-La oí llamar, pero no la ví. 
F.-¿,Conocia V. entonces al padre de Manuela Laviu Perez? 
L.-No, sel1or. 
F.-¡Y á L eoncio Higuera? 
L. -No conozco á ninguno de ellos · 
F.--¿Y á Julita Maza? · 
L .-Ahora sí la conozco, porque la ví aquel <lía cuando pre­

guntaba yo por la familia. del herido. 
F.-¿Recuerda V. qué hora era cuando fué á prestar auxilio 

al herido Juan· de la Maza? 
L .-Las cuatro de la ma11aua. 
F .- ¡_Dónde se encontraba, el herido? 
L .- Al pié de la Fuente Sagradét, sentado en un poyo de 

piedra. 
F .- ¿P ero próximo á la Fuenta Sagrada? 
L.-Al mismo pié de la F uente. 
F.- ¿Y recuerda V. cuál era la actitud ó postma que tenia! 
L .- Sentaclo, recostado contra la p,tred. 
F.-¿Qué:le llamó á V. la étteucion al ,•et· al herid.o? 
L .- Me llamó la aténcion que tenia en la cabeza una grantle 

herida, como si hubiese siclo cansada con un hacha ó con un ma­
chete; y ordené sacarle ele allí y trasladitrle á la Ermita <le San 
Roque. El herido clió unos cuantos pasos; pero como estab,i muy 
débil no pudo continuar, en vista de lo cual slil llevó en bra:zos. 
Despues se le dió mui'taza ele té que tn~jo la esposa ele {lon Bráu-
lio Mier · 

F.-¡,No le reconoció V. hi herida á .luan de la Maza Sam­
perio? 

L -No había para qué reconocerle, porque tenia fa hericlti á 
la vista 

F .- ¿Recuercla V. las ¡mlabras que pronunció el hericlo cuan . 
<lo V. le encontró? · 

L .-Le pregunté 'que quién le lrn.bfa herido, que quién le ha• 
bü~ hecho aCJ.uello, y me elijo CJ.Ue ninguno.- :iPero, hombre, al 
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guno serti,> le dije yo;-y _dijo «Nin~·uno, J~o me cai. • ¿En qué 
imnto?-le pregunté; pero 110 me qmso clec1r en dónde. Le pre­
guntÚ.ambien q~e cómo se llarl1aba, y me contestó que Juan de 
la Maza $amperio. 1 • • 

F.-¿Hablaba con energía? ¿Se le entendia perfectamente? 
L -Si, sel1or. Despues de levantado y cogido por los brazos 

pidió la boina., que yo habia cogido y no le había puesto por no 
lastimarle· ha:bla.ba con energía, sí, sel1or. · _ 

F.-Y ~l disponer V que fuese trasladado á la Ermita ele 
San Roque, ¿dió el herido algun paso por sí_ mismo/ . , 

L·-Dió, segun h~ dicho ya, como unos dlez pasos; pero yo no 
dejé que le molestaran más, y mandé que le llevaran en brfLZOs 
hasta la Ermita . 

.F.-Y ya en la Iglesia de San Roque, ¿pronunció algunas pa-
labras? . 

L.-Le volví á interrogar,y no dijo más que lo que habia dicho. 
F -¿Qué personas estaban presentes? 
L .-Como pasamos allf un largo rato, se juntó mucha gente; 

no ¡medo determinar quiénes eran. 
F -¿Observó usted si el herido tenia fa cara lavada y mojado 

el ¡1elo ruando le encontró? 
L--No, seilor. 
F. -:-¿Sabe usted si alguna persona le limpió la cara ó le lavó 

la herida? 
L .-Su hermana doy fé que al besarle le limpió la, cara con 

ull' pal1uelo. - _ 
F.-¿Sabe usted quién hfrió á Juan de la Maza? 
L,....a.No, sel1or. 

1 
_, 

F.-¿Qué sabe ust~d que direct.a ó incfüectamente se relacione 
con la muerte de Juan de la Maza? 

L. -Ninguna cosa puedo decir. 
F.-¿Tampoco sabe usted entonces quién pridria levantarle 

del sitio cuando cayó al ser herido? 
L.-Levantarle del sitio, yo mandé que le levantaran cuando 

le llevamos á la Ermita. 
F.-.¿No sabe usted si juan de la Maza fué herido por arma. 

ele fuego ó de alguna -puilalada? 
L.-Eso no lo sé; yo le vi una herida en la cabeza, pero no 

sé r.on qué clase ele instrumento fuera hecha. 
F.-¿Usted, como guardia civil, al tener conocimiento del he­

cho, practicaria algunas diligencias? 
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L.-Sí, setior; no por escrito; ·sino verbales; se depositó el ca­

dáver, se llamó al médico, se dió parte al seilor Juez municipal 
y clespues hice varias 1>reguntas llóí· el pueblo, basta que á las 
doce se presentó el comandante de mi puesto, ó. quien h~bia. 
mandado un recado verbal por una mujer·. 

F.--¿Recuerda usted haber amenazado aquella noche á alguna 
de las personas porque se mostraban desobedientes? 

L. -No, seilor; porque no había motivo p11,ra ello 
F . -¿Hizo usted alguna indicacion respecto .á si el herido ha • 

bia podido ó no hablar? 
L .-Sí, seilor; unas palabras elije en casa de Bráulio r.Iier, 

porque d.llí cleciau si no había hablado, y yo dije,que sí, que habia. 
hablado; que vinieron los párrocos y est_aba vivo. · 

F.-¿Recuercla uste,d. quién avisó á Julita Maza dándole co­
nocimiento de la muerte de su hermano? 

L.-No puedo decir yo quién; lo único que recuerdo es que 
pregunté si tenia familia el .herhlo, y al poco tiempo se pr~seutó 
su hermana. 

F.-¿Le hizo su hermana alguna pregunta? 
L.-No le hizo pregunt_a ninguna; solamente le elijo: ¡Herma no 

mio! ¿Quién te ha matado? 
F.-Y Juan ele la Maza, ¿habló entónces? 
L.- No, se11or; cua.nclo habló fné cuando yo le senté y le cUje: 

c¿Quiéu le ha causaclo á ustecl esas heridas?, Y dijo: «Nadie.> 
F.-¿Avisó usted al alcalde y al Juez municipal? 
L.-No, sefior; avisé al médico. 
F.-¿Tarclaron mucho tiempo en venir? 
L.-El alca!cle, un rato. 
F.-Y el Juez municipal, ¿á qué hora llegó? 
L . -Próximamente, á_Jos pocos momentos 
F. -¿Estaba usted presente cuando el Juzgado se constituyó 

en el sitio ele la desgracia? 
L -Sí, se1lor. 
F.-¿Y el compmlero tambien? 
L.-Tambien, hasta que falleció el herido; despues se instru­

yeron las primeras diligencias y se depositó el cadá,•er; y no me 
marché lu\sta que se le clió sepultura, que fué el dia que vino el 
jefe de mi puesto. 

F .-¿Recuercla usted haber habladodespues del suceso con Jo­
sé Acebo? 

L .-No, seilor; no le conozco 
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F.-¿No le hiz~ usted alguna imlicacion en s~ntido de que er-

tirara su declarac1on? 
L.-No, señor; no conozco ,í. nit~uno de lo$ testigos. 
F.-;.Y conoce usted á la panadera? 
L-Tampoco. 
F.-¿No ha hablado usted nadit con ella? 
L.-No, setior; no la conozco. 
F.-¿Ouándo puso usted en conocimiento del cabo comandan­

te del puesto de Liérganes lo ocmTiclo en la noche d~l 22 de 
Julio? 

L .-Aqnelh1. mañana, despues de trasladado el herido a l,t 
E1·mita de San Roque, pasó por allí una mujer que me elijo que 
iba á Lié1·ga11P.s, y entonces la manifesté que dijera lo que habiit 
ocurrido al comandante del puesto ¡lara que fuera á 1\fiera. Así 
lo hfao, y me obligó á que pusiese un parte detallado de lo que 
babia ocurrido desde que salí del puesto hasta el dia del suceso, 
expresando los servicios que yo babia.prestado . 

• • • -.... Acusador.-¿Ouándo llegó el cabo á Miera? 
L.-Sobre las doce próximamente. 
A.-¿Sabe usted si el cabo Martiniano practicó tambien imfa­

gaciones en el pueblo? 
L.-No solo en el pueblo, sino en todos los inmediatos; y no 

se pudo po~er ninguna cosa en claro, en los seis clias que estuvi-
mos por allí. .... . · 

A.--En la mm1ana del 23 ele Julio, quién les avisó que se en-
contraba un hombre herido? 

L.-D. BráPlio Mier. 
A.-¿Estaban ustedes acostados ó levantados? 
L .-Durmiendo en mi cama estaba con mi compa11eru. 
A.-¿Le manifestó Bráuljo Mier temores de ir él solo al Cam-

po de l.t Iglesia á ver al 11ericfo? 
L.-No, se11or; me dijo que acababa de avisarle la peatuwt de 

que se quejaba. un hombre en el Campo de la Ig·Jesia. 
A.-Al tener usted noticia ele ese suceso, ¿ordenó á l\1ier cine 

fuese á avisar al alcalde de barrio para que se personase en el si­
tio de la desgracia? 

L.-El fné el que dispuso ir; nosotros en el íutel'in nos ar­
mamos. 

A.-¿Vió usted cuándo regresó Bráulio Mier .ele avisar a.l al­
calde de barrio? 
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L. -Sí, setlor. 
A .- ¿Iba con el alcalde de barrio 6 iba solo? 
L .-No recuerdo bien; al presentarnos en el Campo de la Igle • 

.sia se presentó él tambien y el alcalcle de barrio; no sé si venían 
juntos ó separados . 

A.-¿Ayudó Bráulio Mier á trasportar al -herido desde la 
Fuente Sagrada á la ennita de San Roque? 

L .-Sí, señor. 
A - ¿Trascurrió mucho tiempo desde esa traslacion hasta que 

:usted avisó á dnn Aurelio Pozas para que reconociera al herido? 
. L.-Un buen rato; mientras le hice yo las preguntas que dejo 

referidas. 
A.-¿Qué tiempo pudo haber trascurrido, apºroximadamente? 
L. -Aproximadamente, media hora 
A - ¿ Recibió usted órden de entí-ar en Miera á alguna hora 

determinada en la noche del 22 de Julio? 
L - L a órden del jP.fe del puesto era que no teníamos prisa. 

hasta las once para llegar al pueblo. 
A.-¡Hizo V. algun disparo con su carabina el dia 22 de Julio 

ó en alguno de los dias anteriores' . 
L -No, señor, no había hecho uso de ella despues . de los 

-eJei·cicios a.l blanco. 
A . ..'..-¿S,Llió V . con los cartuchos reglamentarios y volvió con 

ellos a 1 puesto de Liérganes? 
L.-Sí, sel1or 
A.-¿Es alguna de las armas que están· ahí, la que usted · 

m~~ . 
L.-Del mismo sistema, sí, sei1or; si se me permitiera tomar­

la en hi mano .. . (La examina). Esta es . 
A.-,Sabe ,í quién pertenecen las demás armas y á quiénes 

fueron ocupadas? 
L .- No, sel1or. 

* • • 
Agüero.-Pnede V. decirme cuántos guardias constituyen. el 

puesto de Liérganes? 
L -Cuatro individuos. 
A --¡Es el comandante del puesto quien designa las parejas 

que han ele hacer este ó el · otro ser:vicio? 
L .-Sí, señor; cuando les corresponde por su turno reglamen­

tario. 
7 
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A.-2Despues de estar ustedes frente á la casa del guardia, 

municipal Dauiel,Higuera, estuvieron frente á alguna otra? 1 

· L.-No, seilor el seilor alcalde no llamó más que ~n esa casa. 
A.-cQnfén respondió cuando llamó el se11or Pozas en esa. 

·casa? 
L -Una mujer. 
A.-lEra jóven 6 vieja1 
L.-Era jóven. 
A.-¿Sabe V. cómo se llamil esa mujer? 
L .-No,seilor; no lo sé. 
El S1·. Presidente. -=-Cuando vinieron ustedes de Liérgaues y 

llegaron á 1\fiera y oyeron los tiros en la 'parte de Irías, ¿no se 
dirigieron á ese punto en busca ~e los autores de los disparos' 

L . -No, se11or; segui!i10s el camino recto. 
P .-Y despues que estuvieron ustedes con el alcal~e y le-di­

jeron lo que habian oido, no fueron ustedes ya con él ó bien so­
los, al barrio de Irías á buscar á los pertul'ballores del t\rdeu? 

L.-No, sei1or; porque cuando nosotros nos retiramos-no oi­
mos ya disparo ninguno; los últimos los oimos hácia el barrio de 
la Matanza. 

P.-Pero, ¿fueron ustedes al banio de la Matanza'? 
L.-Sf, se!lor. 
P. -¡.Y al barrio de Irias'? 
L . -No, seilor. 

Declaracion de Sebastian Gonzalez Uzal 

Fiscal.-:¿Recuerda usted á qué hora salió de Liérganes para 
Miera el dia 22 ·de Julio de 1883·? 

Uzal. -Supongo que serian las siete y media de ht tarde. 
F.-¿Recuerila us~ed qué tiempo empleó en el t,rnyecto que 

media desde L~érgaues á la,'cuesta de la Hoz? 
U-El tieinpo que hay, desrle las siete y media á las nueve y 

media ó diez, próximamente .. 
· F. -¿Fué con ustedes ·alguna persona desde Liérganes á, 
~era? . 

U.-EI guardia municipal de Miera. 
. F . ...-Esti:>.ba usted en el cuattel cuando llegó el guardia muni-
-cipal? · · · 

U.-No ~o puedo decir, porque no le ví,llegar. 
F .--.¿.No sabe usted si conferenció con alguno, particularó 

privadamente? 



99-
u. - No, sefl.or. 
F.-¿Sabe usted si llevaba alguna comuuicacion ú ~fici~? 
U.-Así lo· teugó'entendido; pero yo no ví la comumcac1on. 
F.-¿,Oyó usted lás órdenes que ·el comandante del puesto die-

ra al jefe de la pareja respecto á la manera de prestar el s~r-
vicio? 1 

U.-No, selior. 
F.-¿Hasta qué tiempo estuvieron ustedes en la cuesta de la 

Hoz? . 
U.-Como una hora, próximamente. 
F .-¿Se quedó con ustedes el guardia municipal Higuera? 
U.-No, seI1or. . 
F.-¿,Se fué solo á su casa, ó no sabe usted á ilónde fué? 
U. -Supongo que marcharia solo. · 
F. -¿Qué hora seria' 
U.-No lo recuerdo 
F -¿A qué hora comenzaron ustedes el servicio? 
U.-A las once de la noche, minutos más ó menos. 
F .-¿Oyeron ustedes muchos disparos? 
U.-No puedo JH'P-cisarlos; pero serian unos cinc:> ,ó seis. 
F .-¿Y sabe usted, poco más ó menos, el punto de donde pro• 

ceclian? . · · 
U -Procedían de diversos puntos, y como no conozco los bar­

rios de Miera, no sé de qué pijrte procedían. 
F .-¿Qué cliligencfas practicaron en averiguaciori de los· auto• 

res de los disparos? . 
U.:--Así que salimos de casa del se11or-alcalde, recorrimos dos 

ó tres barrios ce,n ese objeto, sin que yo pueqa decir los nombres 
de ellos, porque no sé cómo se llaman. 

F .-Recorrieron ustecles los diversos puntos ele la 1>oblacion 
con objeto de hacer averiguaciones ó sorprenderá alguno? 

U -Sí, se11or, Los Barrios. 
F .-¿Qué hora serüi cuando estuvieron ustedes en casa del 

alca!cle de Miera? 
U. - He dicho que llegamos á las once ele la nllche, próxima-

mente. No he entrndo yo en la cas,i del alcalde. 
F.-¿Tardó mucho en bajar el alcalde? 
U.-Un ratito. 
F. -¿.Y á dónde se dirigieron ~stedes desde allí'? --
U. - Hácia arriba, húcia el bahio que creo llaman de la Ma­

tanza. 



100 -
F. -¿Estuvieron ustedes des pues en casa de · Daniel Gomez 

Higuera? · . 
U.-Yo no, seilor; el alcalde creo que llamó tí. la pu\)rta; mas 

yo estuve separado ocho ó diez metros de la casa. 
F.-¿Estuviei•on ustedes en casa de Ramon Gomez Perez? 
U.-Estuvimos á la puerta. . 
F.-¿Oyó usted la contestacion de Ramon Gomez Perez al no 

querer acomna.ilarles? · 
U.-No puedo recordar la expresion que dijo su hija; pero sí 

que manifestó que su padre estaba borracho y que no podia le-
:vantarse. . 

F.-:-¿Recuer'da usted que la hija manifestara al alcalde que 
llOdia retirarse, que buena coip.pailía llevab,i, refiriéndose á us­
tedes? 

U.-Lo ignoro. 
F. - ¿A dónde se dirigieron ustedes desde casa de Ramou 

• Perez? 
U.-Nos retiramos á casa de Mier y el sel1or alcalde ·á su 

casa. 
F.-¿A qué hora les despidió el sel1or alcalde? 
u . ...:..])e doce y liledia á·una menos cuarto. 
F.-¿Y dónde se alojaron luego? 
U.-En-casa de tlon Bráulio Mier. 
F .-Y durante la estancia cie ustedes en casa de Mier aquelhi 

noche, ¿no s~ntió usted disparos ni otra cosa que llamara su 
atencion? 

U.---Me qu~dé dormido en seguida y no oí nada. 
F.~¿No oyó usted disparos de dos y media á tres de lci ma­

iiana? 
U.-No, ¡¡efior. 
F .-¿No oyó usted á los perros de las casas inmediatu.s ladrar 

sobrexcitados? ' 
U.-No, seilor. 
F ,-¿No oyó usted transitar personas con zapatos claveteados? 
U.-He .dicho que no he oido unada. 
F.-¿_A qité horá; :se levantó sted? 

. U .-No puedo decir la ho11a con exactitud; ¡lero supon o-o que 
sel'ian·las cuatro dé la maiiana. "' 

F . ..,....¿Quién le ·avisó á usted? 
U.-Mi compailero de pareja. -
F.-¿Estaba; levantado Bráulio Mier cuando uste:l se levantó? 
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µ.-Sí, sei'ior. 
F.-¿Y qué hicieron ustedes? 
U.-Nos vestimos, nos armamos y en seguida salimos á la 

calle. 
F .- ¿Sabe usted quién avisó á· Bráulio Mier de hallarse algu. 

na persona herida? 
U. -Cqmo y.o estaba durmiendo, no lo puedo saber; pero he 

oido decir que fué la C01·rea. - · 
F .- ¿Tardaron ustedes mucho tie!llpo en dirigirse al punto en -

que estaba herido? 
U.-En seguida nos clirigimos al Campo de la Iglesia. 
F .- -¿Se presentó en casa de Bráulio Mier alguna persona 

para ir con ustedes á donde se encontraba el herido? 
U.-Ninguna. 
F.-¿Dónde estaba el herido? . 
U.-Arrimado á la Fuente Sagrada. 
F.-¡Recuerda usted cuál era-su ac;titud? 
U.-Estaba sentado en un poyo de piedra; recostado sobre el 

hombro derecho. 
F.-Y cuando V. le vió ¿echaba mucha sangre? 

· U.-No, sefior. 
F.-¡Tenia la cara ó el pelo mojados? 
U.-No, sel1or; es decir, mojaclos ele sangre. sí. 
F.-¿A qué atribuia las heridas de Juan de la Maza Sampe-

rio? ¡ No sabe rómo fué herido? 
U.-No, se!lor; no sé mas que lo que se ha explicado allí. 
l!'.--¡Tardaron -mucho en constituirse allí las autoridades? 
U.-En seguida que fueron avisadas, se constituyeron. 
]'.-¿.Qué clase de auxilios prestaron V. y sll compailero? 
U.-Levantarle de donde estaba, porque era un sitio húmedo 

y trasladarle á la Ermita de San Roque. 
F.-¿Recuerda V. qué palabras pronunció el herido en la 

Fuente Sagrada? 
U.-Al llegar nosotros allí fué interrogado por mi compallero, 

que le preguntó cómo se llamaba, y contestó que Juan de la Ma­
za Samperio. Le preguntó que de dónJe era y dijo que de allí, á 
:i. lo que afiadierou los .que estaban presentes que vivia en un 
bardo inmeclia.to. eu·e1 barrio titulado de Irias. Se le ·preguntó 
que quién le habia herido y dijo que ninguno. Se le pr~~tó 
tambien que dónde se habia herido y dijo: ahí adelante, y que 
habia ido allí á beber agua. 
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F.-Cuando fueron ustecles á la Fuente Sagrada, ¿,ha'bia a.~\\• 

- na persona que les dirigiera hácia donde se hallaba el herido'? . 
· U -No rec·uerdo si estaban ya en nuestra· compañfa Bráuho 

y el alralde de bari-io. 
F.-¿Se dirigieron ustedes directamente al punto donde esta-

ba el l1erido? · 
U.-.-Precisamente al punto donde estaba, no; ¡)ero nos clirigi-

mo~ al Camp~ de la Iglesia, donde decia.n que se bailaba. 
F .-,Reconoció usted al herido? 
U. -No; señor. 
F.-¿Tardó mucho tiempo el herido en morirse? 
U.-No puedo precisar la hora en que murió. 
F .-¡Murió en la Fuente Sagrada? 
U.-No, señor; en la Ermita de San Roque 
F .-1.Habló tambien en la Ermita de San Roque~ 
U.-No puedo decir fijamente si habló allí, porque se juntó 

mucha gente alrededor del herido. 
F .-¡,Conoció alguna de las personas que se encontraban allí? 
U.-No, seilor; no recuerdo haber conocido á ninguna . 
F.-¿Recuerda usted si de dos y media á tres de la marrana 

oyó usted ~xclamar: «Matat· no, don Aurelio; no le mate usted·?» 
U.-No he oido nada de eso. 
F.-Usted por su parte despues de tener conocimiento ele la 

desgracia, ¿qué clase ele auxilio prestó al herido? 
· U.-Yo, por mi parte, ninguno. En union de mi compal1ero le 

trasladamos á la Ermita de San Roque y se mandó hacer una ta­
za de té, de la cual solo tomó la mitad próximamente, porque 
era una taza cpmo de un cuartillo. 

F.-¡Avfsaron.ustedes al médico y al sacerdote? 
U.-•Sí, señor. 
F.-¿Tarcló el médico mucho tiempo en llegar? 
U -No, seilor; poco rato. -
F.-¡Usted sabe cuál pudo ser la causa de la muerte ele Juan 

--- de la Maza Samperio? 
U ....... Lo ignoro. 
F.-¿Sabe· usted si murió á. consecuencia de heridas hechas 

¡lor él mismo, ó á consecuencia ele disparos ele arma ele fuego , 
hechos .por otra persona? 

U.-Lo i~oro; no puedo decir nada d·e eso 
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F .-¿No sabe nada directa ó indirectamente que se refiera á la 

muerte de Juan de la Maza Samperio? 
U.-No, seilor. 

' . ··* Acusador privaclo.-¿OyerQn ustedes disparos al llegar .á la 
,cuesta de la Hoz? 

U.-Sí. selior. 
A ....... ¡Volvieron ustecles á oirlo-s más tarde? 
U.-Sí. se11or. 1

- , 

A.-,Hácia dónde oyeron los segundos disparos? 
U-Los segundos se oyeron hácia la Iglesia; uno hácia la m,\.­

no derecha y otro hácia la izquierda 
A.-,Trascurrió mucho tiempo desde los primeros á los se­

gunclos disparos? 
U.-Unos momentos; un ratito. 
A.-¡Estuvieron ustecles pai·ados algun tiempo en el alto ele 

la Htl7.? . . 
U.-No recuerdo. . , 
A.-¿En clóncle se separaron ustedes de don Aurelio Pozas al 

retirarse este? 
U.- A la puerta de su casa, ósea en la verja de hierro que 

est::í. allí . 
A.-AI salir usted y su compaiiero ele casa de Bráulio Mier, 

¿se les unió alguna persona autes de llegar al.Campo de la Igle• 
s~ -

U.-No recuerdo; pero creo que Bránlio y el alcalde de barrio 
fueron los que se reunieron á nosotros. 

A.-¿,En qué sitio se reunieron á ustedes? 
U.-Oerca de la Ermita ele San Roque 
A.-¡_Permaneció al lado clel herido desde que fué hallado has­

ta que falleció? 
U. - No, se11or; estuve allí, en las inmediaciones del.herido, se­

parando un poco á la gente, que se agolpaba á verle, hasta que 
dijeron que había fallecido. 

A.- ¿A qué hora se retiró usted de aquel sitio? 
U.-Si mal no recuerdo, clespues ele haber depositado el ca.-

db~. . 
A.-¿Hizo usted algun disparo con su carabina el dia 22 de 

.Julio ó en algunos de los dias próximos anteriores? 
U.-No, seilor; hice los últimos disparos cuando se practica-

1·on los últimos ejercicios al blanco en el sitio de la Cavada, y 
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desde entonces no he vuelto á hacer uso de la carabina para. 

-nada. 
A -¡En qué tiempo se practicaron esos ejercicios al blanco? 
U.-Puede que haga dos ailos. , 
A.-;.Reconoceria usted su c.arabina si la viese en este sitio? 
U.-Podria reconocerla si no están bornulos los númP.I·os. 
A.-¿Es la que ustetl usaba alguna de las que están allí? (Se-

ffalando á las piezas de cQnviccion.) 
Sr. Presidente -Adelántese usted y examínela. 
Uzal.-Esta es. (Despues de examinar fas carabinas.) · 
·Acusador.-1Qué m\mero de cartuchos llevaba usted cuando 

salió ele Liérganes el dia 22 de Julio ele 1883? 
Uzal -Cuarenta cartuchos. 
A. - ¿Cuántos devolvió usted? 
U. - Los mismos que· llevaba. 
A .- ¡_No llevó usted ninguno suelto? 
U.-No, seilor; que para llevarlos me cuesta los cuartos, y 

hay pocos posibles p1tra comprarlos. 

PRUEBA TESTIFICAL 

Daniel Gomez Higuera 

28 A~os, CASADO y LABRADOR 

Sefior fiscal.-¿A qué hora salió ustecl: cle Miem para Liérg:t­
nes el 22 de Julio y ó. qué hora regresó? 

Testigo.-Salf :l. las tres y volví á. las nueve y media ó las 
diez. 

F. -¡Qué instrucciones recibió usted del alcr.lcle? 
T.-Que llevara un parte al comandante del puesto de Liér-

ganes. . 
F.-Al volver con los-guardias, ¿qué motivo teniau estos para. 

clecir á. usted que se retirase en la cuesta ele ht Hoz? 
T .-No lo sé. 
F.-Despues de llegar ustetl á :Miera, ¿tardó mucho el alcalde 

en ir á su casa? 
T.-Serian las once. 
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F.-¿Qué le preguntó? 
T. - Si habia oido tiros ó ruido de gente. 
F .-¿Por qué no acompal16 usted al alcalde? 
T.-Porque no me lo mandó 
F.-¿Qué motivos tenia para ir á casa de usted á aqúella. 

hora? 
T.-Los ignoro. 
F .-¡Qué le dijo á usted Mier el 23 por la mafianaT 
T.-Que de órclen del alcalde fuera á la iglesia, donde estaba. 

espirando ,ruan Maza Samperio. · 
F.-¡Usted vió al herido? 
T .-Sí, sefior; en la.Ermita. 
F. - ¡Hc1,blaba? , 
T.-No, sefior. 
F.-¡No ha oido ustecl que el alcalde y los guardias llevaban 

preso á Juan Maza y que iba con ellos Laviu? 
T.-Lo oí cuando ya estaban presos los procesados 
F .-¿Sabe usted que Juan estuvo preso en casa de Mier desde 

hs diez de la noche? 
'.I,'.-No, selior. 

* * • 
El sel1or Cárabes -Con la vénia de la Sala Ha dicho el tes­

tigo que al separarse en el sitio de la Hoz de la pareja de la. 
gna,rdia civil, se marchó por el ,atajo. <Qué motivo tuvo usted 
p,tra elegir ese camino? . 

Testigo.-Yo tenia miedo, ·porque toclas la,s noches andaban 
tirando tiros, y me fuí por ese a~ajo para evitar cuestiones. 

C.-1Es cierto que durante noches anteriores s~ venían hacien­
do disparos? 

T. - Sí, sefior; y antes de all'lche tambien se oyeron. · 
O.- ¿E_s cierto que durante las noches habia gran trastorno 

del órden, que se turbaba ·el sosiego público y que los vecinos 
pacíficos no se atrevían á salir de sus casas? 

T.-Sí, se!lor. 
O.-¿Recn.erda usted á quiéne~ se seiialaba como autores de 

esos alborotos? 
T.--A los mozos del pueblo. 
O - Y entre esos mozos, ¡recuerda usted los nombres de al-

gunos? ." . 
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T.-Sí, ~eilor; Pedro Mohi, Tomás Higuera, el clifunto Juan 

l\Iaza y otros varios -. . 
C - ¿Sabe usted si esos ú otros vecinos tenian armas de fue­

go clel sistema modemo? 
T.-Sí, seilor; las tenian Daniel Rtúz, Aquilino Gomez, To 

más Higuera y los Moras. 
C -1.Habia enemistad entre Pozas y Maza? 
T.-Ninguna. 
C. - ¿Qué condlreta observaba el alcalde? 
T .-Buena. ~ 
0.-¿A quién oyó usted que los ¡>resos eran los autores de la 

muerte de Maza? · 
T.-A Ramon Gomez, que era enemigo del alcalde. 
C. -,Qué se dice ahora eñ el pueblo? 
T.-Que los procesados son inocentes . 
. C.-Los que dicen eso, ¿sov. amigos? 
T.-No, seilor. 

• • • 
El seilor Colongues.-¿Quién le nombró á usted guardia mu­

nbipaH 
Testigo.-Me adjudicaron el nombramiento mediante ¡>liego 

cerrado. . 
0.-¿Era entonces alcalde Pozas? 
T.-No, seilor; don Manuel de la Lastra. 
0.-,Qué nombre se les da á los dos bandos en que se divide 

~l pueblo? , 
T.-A únos los llaman chaqueteros y á otros de la 11:fono Ne-

gra. (Risas.) · 
0 .-¿Quiénes son los de la Mano Negra, 
T -Los Moras, Lavin y otros. 
0 .-¿_Qué.concepto le merece á usted Mier? 
T.-Bueno. 

• • • 
El seilor Agüero.-¿Fué usted ele Liérganes á Miera poco á 

poco ó' "ª prisa? . 
T .-A paso regular; unas veces delante de los gmirdias y 

-otras détrás 
A.-Ha oido usted en Miera que la nocl~e del 22 entraran los 

guardias antes de las once? . · 
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T.-No,. seilor. 
A.-El cura don Simon, párroco de Los Barrios, ¿estuvo en 

Miera cuando las elecciones?' · · 
T.-Sí, seilor; cr~pitaneando el bando contrario al del seilor 

Pozas, y hasta mandó á buscar ~lectores á Vizcaya. 
A _:¿Ha oido usted que la causa de la enemistad de don Si­

rnon es que tenia un hermano que estaba concluyendo la carrera 
de médico y queria para él la plaza ele Pozas? · . 

T.;--Sí, se11or. 
A.-No tengo más que preguntar. 
El se11or presidente.-Se suspende la sesion, qu·e continuará 

nrnflana á las doce 
Eran las cuatro de la tarde. 

Sesion segunda, 26 ele Agosto de 1884 

José Higuera Prado 

DE 59 AFl C'S DE EDAD, VIUDO, CANTERO Y LABRAD\OR. 

El Sr. Fiscal. -¿Cuándo fué V. nombrado alcalde de barrio en 
el ¡meblo de Miera? 

Testigo.-Hace cerca de cinco aiíos y medio. . 
F .-¿En la tarde del 22 de Julio, vió V. al seilor alcalde cons-

t1 tucional? -
T.- Sí, señor. 
F.-Usted durante la noclie del 22 ele Julio de 1883 rondé ó. 

patrulló con el alcalde y la pareja de la guardia civil? 
T.- No, señor. 
F. - ¡A qué hora fué V. avis~do por Bráulio M.ier en lama-

drugada del 23 de Julio'? 
T.-Serian las cuatro ó cuatro y media de la manana. 
F.--¿Cuál fué el objeto de la llamada? 
T.-Me dijo que estaba un hombre quejándose de muerte en 

el Campo de la Iglesia; y que la guardia civil estaba. durmiendo 
en su casa y no se babia at1·evido á despertarla. 

F .-Siga V. expresando las palabras que dijo Bráulio l\Iier, 
si es que V. las recuerda. 

-----



- .108 -
T.-Me preguntó si habfo, oído tiros en aquella noche, y yo 

le dije que no, á lo que contestó él: «Pues esta noche ha habido 
gran alboroto. > · 

F .-¿Recuerda V. si Bráulio Mier le diJo: «Levántate cuanto 
antes, y baja al Campo de la Iglesia, donde hay un hombre que­
jáJulose de muerte1, ¡Fueron esas sus palabras? 

T.-Sí, seilor; esas piilabras ,dijo. 
F.-¿Y le dijo ó. V. además que no se habia. atrevido á bajar 

por tener miedo? 
T. -Sí, seflor; ló dijo. . 
F.-Cuando V. llegó á la E1·mita de San Roque, ¿observó al-

go de })articular? . 
T. --Estaba la mujer de Bráu!io al balcon y me hizo así con 

la mano (llamando) para que fuese allá; y al mismo tiempo esta ­
ba Bráulio al balc011 y me d,ijo que ,subiem por l:i. escalera de 
piedra. Así lo hice, y entonces ví ó. la pareja de la guardia civil 
que me preguntó si era yo el alc11.lde pedáneo; á lo que contesté 
que sí. e Pues ~enga V. con nosotl'OS ahora,» me dijeron; - y 
fuimos ellos y yo en direccion de la Iglesia, entl'e esta y la cas¡\ 
ayuntamiento¡ flúmos mirando á todos lados, y en la F uente Sa­
grada ví á un hombre, á un hombre sentado en un poyo ele pie­
dra; y me dijo un guardia: <¿Conoce V. á ese hombre?• á lo que 
contesté: «sí, séflor; leconozco>- «¿Esdel pueblo?• - «Si, se11on­
«¡,Tiene aquí familia?>-Sí, señor.-Despues asomó un vecino­
Juan Lavin Samperio-y le mandaron que fnt:se allá, pregun­
tándole tambien que si le couocia; y él elijo: eme parece q,1e a.un­
•que mal trataclo1está~, ¿no eres Juanin el clel correo?• y el herido 
pronunció mal: sí. 

F -La palabra sí, oyó que la pronunció bien?¿ Usted la per-
cibió, claramente? · 

T. - No, se11or; muy claramente no, sefíor; pol'que hablaba ba­
jo y lastimoso 

F.-De modo que V. cree que el'a la expresion de la situacion 
verdaderamente angustiosa en que se encontraba el herido. 

T.-Sí, sel1or; 
F.-¿Sabe quién hirió á Juan ele la Maza? 
T.-No,· señor. · · 
F.- ¿Se fijó en-.si tenia muchas ó pocas heridas? 

. T.-No me fijé en ninguna, porque 110 me acerqué. , 
F .-Alguno de los guardias le reconoció la hericla ó hericlas 

qne taviera en la cabeza ó en la espalda. 
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T. - Sí, se!1or; porque una ó dos veces le miró la cabeza el 

guardia moreno. · 
F . -¿Sabe V. cuál de los dos gug,rclias? ¿Cómo se llama? 
T.-El más moreno 
F . - ¿Le reconoce V. alú? ¿Es alguno de los que están ahí sen• 

tados? 
T.-El de allá me ¡mrece que es (seilafando á Vicente Fer­

nanclez Ledo). 
F.-En el sitio cloncle se encontraron á Maza Samperio ¿ob-

servó V. que babia manchas ele sangre y charcos. 
T.-No he comprendido. 
F.-Repite la pregunta. 
T.-A.1 lado de la Fuente habia como algo de sangre. 
F.-¡Ustecl vió que se socorriera al hericlo y si se le prestó 

algun auxilio ó socono _por los guarclias? 
T.-Yo no lo ví; porque en seguida me mandaron que fuese 

:í. buscar una de las hermanas del herido; y cuando volví ya es• 
taba en la Ermita de San Roque, sentado en un taburete ie ma­
dera con bien de gente alrededor. 

F.-¿Qtté diligencias le· encomendó á V . el alcalde cuando se 
personó V. en la Fuente Sagrada? · 

T.-En la Fuente · Sagrada ninguna 
F .-¿Y en la Ermita de San Roque? 
T .-En la Ermita de San Roque me mandaron que fuera á 

buscar al selior cura Hig11era, y · á otro le mandaron buscar á 
don Cristóbal, por lo que nada observé hasta que volvimos y es-
taba fuera de la Ermita tapado con una cosa blanca. · 

F ,. -¡Usted dió parte al Juez mu_nicipal don Alejo Gomez? 
T .. -Sí, seilor; me mandó el alcalde que fuese· á buscar al 

Juez. 
F.-¿Qué le elijo V. al Juez municipal? 
T.-Que había dicho el alcalde que fuese allá. 
F .-¿No recuerda V. haberle dicho más? 
T.-No lo recuerdo. 
F .-¿Recuerda V. qué le dijo Daniel Gomez Higuera cuando 

usted regresó á su cusa? . 
T .-Sí, sefior; á los pocos minutos de llegar á mi casa, fné 

llorando y me dijo que babia di.cho el alcalde que fuese allá, y 
qué me parecía, que ayer tarde le mandaron á buscar la guardia. 
civil, y vino con esta hasta la cuesta d'e la Hoz, y qué me pare­
cía lo que había sucedido. 
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·F..-¡Y sabe V. por q~1é _lloraba? . 
T .-No, seflor. . , 
F.-iY usted sabe ó compr~ndió el sentido 6.Ja inteucion que 

·ex1ll'esaban las ¡1alabras de Higuera? 
T.-No, sellor. . 
F.-¿Crée usted que pudiera hacer referencia á los guardias 

respecto de la JD.Uerte ocurr~da en la madrugada del dia 23 d~ 
Julio? . 

T.-Yo eso no lo puedo penetrar; no fo puedo decir. 
F.-¿Y sabe quién 6 quiénes hirieron á Juan de la :Maza 

Samperio? 
· T.-No, seilor. 

F.-¡ Usted sabe qué ¡lersoll'ls se hallaban vi~ndo al herido 
cuando V. fué allí? 

T.-Estaban los dos guardias, y se acercó tambieu alü Ma­
nuel Lavin Barquin,_y Juan Lavin Samperio. Yo no sé si estaba 
ya alli Bráulio. . 
. F.-¿Y usted sabe á quién se atribuye la muerte de Juan de 

.la. Maza Samperio? . 
T.-La mayor parte á los procesados (la generalidad). 
F .-¿Qué es lo que se dice por el pueblo ó qué se decía en 

aquellos momentos? En el vecindario del pueblo de Miera, ¿se 
atribuia,la comision del delitó á los-cuatro procesados? 

T.-· Por lo general, lv decian 
. F., _;y o desearia que el .testigo contestara categóricamente si 
se atriJ:mia. ó no la muerte-de Maza Samperio á los cuatro pro­
cesados. · 

T.-Pues sí. seilor; 11or lo general esos decían que eran. 
. F.-¿V. esta_bt~ afiliado á algun partido ele los que lucharon 
en las últimas elecciones' · 

T.,-No, sello1~; no pertenezco á ningun partido. 
F.-¿V. votó ó no votó? 
T.-Sí, sel1or. 
F.-¿A favor de qué candidatura? 
T .-A favor de clon Manuel Lavin. 
F.-¡ Usted tiene µ oticia ó ha oido á quién debe el nombra­

miento de cartero el padre de Manuela Lavin1 
T.-N.o, seflor. 
F.-lY qué-más sabe usted sobr~ el suceso de auto-3, ¡lor co­

nocimiento propio ó de referencia? 
T.-No ¡medo decir más. 
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El seilor Presicleute.-Cuanclo usted füé con los guardias á la. 

Fnénte· Sagrada, ,pregunta.1:011 ellos algo al bericlo~ 
T.-Sí, sefior. / . 
P.-,Qué le dijeron? / . 
T .-l,e dijeron que quién le habia hecho aque'.lo, y respondió 

bajo, moribundo y lastimoso que ningun,,. 
P .-¡Vió usted si tenia el herido en la cabeza manchas ele 

sangre, ó si tenia agua, con que le hubiesen lavado ó se hubiese 
lavado él? 

T.-Qne le hubiesen limpiado, iio; pero estaba lavado y moja­
do el pelo por delante. 

P.-Alas palabl'¡¡.s que dirigió el guarclia al herido, ¿respon­
dió este con otras claras é inteligibles? 

T -Muy claras no; se!lor; po1que no estaba para hablar muy 
inteligible. 

• * • J 

Acusador privado.-Despues ele haberle avisaclo Bráulio 
Mier, ¿queció esperando á fa puel"ta de su casa, y juntos se cliri­
g"iel'on á casa de Bráu}io? 

T.-No, seilor; yo fui solo. 
A . -A qué distancia del herido se quedó usted cuando fué al 

Cami)o de la Iglesia y le encontró en la Fuente Sagrada? 
T -Pues, próximamente, á tres ó cuatro metros de dis-

~~~ . 

A .-¿Qué tiempo permaneció ustecl cerca del herido antes de 
ir á buscará la hermana del mismo, por órden del guardia? . 

T .-Como un cuarto de hora poco más ó menos. 
A.-En ese cuarto de hora que permaneció allí el guardia más 

moreno que antes designó usted, ¿le dirigió · al herido más pre­
guntas que la ele quién le habia herido? 

T -Sí, seilor. 
A .- 1Qué otra llregunta le dirigió á que contestó el herido? 
T . -Le preguntó-: ¿Conque ninguno te lo ha hecho' ¡Te lo has 

hecho tú solo' Y respondió, moribundo, que sí; y despues el 
guardia sacó un papel, yo no sé para qué, y le volvió á decir: 
«Conque ninguno te lo ha hecho, ¿verclad1, Y contestó con fa, 
rnisn1ci palabra moribunda: «No, no. ~ 

A. -Luego, ¿usted al herido no le oyó pronunciar más pala ­
lm,s <1ue las que ha dicho, que «ninguno,, «sí. sí, y «no, no.~ 

T -No, se11or; yo no le oí más mielltras estuve allí. 
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A.-En el tiempo que usted permaneció allí, la guardic1, civil, 

iintentó levantar al herido para traslatlar!e á otro sitio? · 
T.-No, seilor. . 
A.-Cuando usted se ausentó clel . Campo de la Iglesia, ¿per ­

manecia todavia sentaclo en la Fuente Sagrada el herido Juan 
de la. Maza? 

T. - Eso no lo puedo decir con certeza; estaban allí, alrede~or 
de él, los guarclias, y me dijeron: Vaya usted volando á buscar ó. 
la hermana; y yo fui :í e¡:cape á buscarla. 

A.-Cuando usted se 1mirchó, 1qué más perso11as que los guar-
dias babia alrededor del herido1 

T.-Juan Lavin Sampet'io, Manuel Lavin.Barquin .. 
A.-Y á Bráulio Mier, ¿le vió usted allí? 
T.-Yo no recuerdo si estaba allí á lo último. 
A.-Al herido, ¿le vió usted hacer algun movimiento con los 

bra:.r.os ó con las piernas, como si intenti._!:ra levantarse / 
T.-No, seílor. 
A.-Y cuando usted volvió á la Ermita, ¡cuántó t iempo había 

trascurrido desde que fué á buscar á. la hermana de J mm? 
T.-Próximamente, un c~arto de hora 6 veinte minutos. 
· A. - Y cuando usted regresó de la Ermita y vió á Juan de la 

Maza en la posicion que antes·nos ha dicho, ¿estaba ya cadá,1er 
6 todavía tenia vicla? 

T .-No le pueJo decir á usted 
A:-¿Le oyó pronunciar alguna palabra ó · 1e vió hacer alguu 

.movimiento? 
T.-No, sefior. 

• • • 
. El seilor Cárabes.-La candidatura de Lavin, que apoyó en 

las últimas elecciones, ¿era la contraria á la ele don Aurelio Po• 
zas? · 

T.-Sí, seilor. 
C.-·;,Oyó usted al guardia más moreno que preguntara en la 

:Fuente ·sagrada á Samperio cómo se llamaba? 
T .-Eso no lo recuerdo yo, sefior. 
C._;,,Oyó µsted·que le preguntara de dónüe era? 
T.-Eso me lo preguntó el guardia_á mi. 
C .-,.Al·herido Juan ~foza, ¿le 9y6 preguntárselo tambieu? 
T.-No, seilor . . 
C.-lReC'uerda usted haber manifestaclo al Juez municipal de 
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Miera que el guardia Ledo le babia preguntado á Juan Ma­
za.Samperio cómo se llamab.a y de dónde era? ¿Recuerda haber 
prestado esa declaracion? 

T . - No lo tengo presente; ¡como hace tanto tiempo! 
C.-Ha dicho V. c1ue es voz pública ó que era voz pública 

que la muerte de Juan Maza la habian ocasionado los cuatro pro: 
cesados; ¿puede usted determinar por sus nombres algunas de las 
l)ersonas él. qmenes V. Clyera esa version? 

T.-No, sefíor; yo lo oi,go, pero hago poco caso. 
C.-No es esa la pregunta Esta defensa solo pregtmta el 

nombre de alguna ele ,esas person<J,s que culpan á los procesados, 
segun V. Ita dicho . J • 

T.-No puedo decir ninguna persona, poi·que no recuerdo. 
C.- ¿Si se le concediese á V. algun término para refrescar 

su memoria, recordaria uno siquiera de los sugetos á quienes ha 
oiclo V. culpar á los procesados? 

T -No, sel1or. · 
Q.-De mocl9 que le seria á V. imposible determinar ningu-, 

na persona1 

T.- Sí, sel1or. 
C.-¿Recuerda V. haber oido, despues que 1n·estó la primera 

declaraciou ante el Juzgado municipal, y antes de ir á Santoña, 
que el méfüco que habüi. hecho la autopsia á Juan de la Maza 
dijera que no podía háber hablado, y que si había hablado seria 
por monosílabos? ., 

T.-Sí, sefior; eso lo _oí. 
C.-¡,V. sabe lo que quiere decir la palabra monosílabos? 
T.-No, sefior. 
C - ¡Recuerda V. haber hablado con don Francisco Higuera, 

el cura, aquella mafiami del 2~ <;le Jtilio,. y haber hecho conver­
sacion sobre las palabtas que hubiera vertido ó proferido ó dicho 
Samperio en el sitio ele la Fue1!te Sagrada? ¿Recuerda V. haber 
hablado de esto con Higuera aquella mai1ana? 

T.-Aquella mal1ana, sí, señor, 11orq11e fuí á buscarle y le en­
contré en el camino. 

C.-Y al encontrarl!3 y volver con él, ¿recuerda V. · si habló 
y contó lo que acababa de•presenciai· en el Campo de la Iglesia 
y sitio de la Fuente Sagrada? 

T.-En aquel clia no volví á hablar con él nada. El marchó 
derecho á la iglesicL, y á mí me mandaron á buscar al Juez mu­
nici1ml. 

s 
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1 O.-Preo-unto-fíjese V. bien-si en esa ocasion, cuando vol­
vían usted:.'s bácia la ermita en esa mailana, ó en otro día, re• 
cuerda V. haber hablado con D . Francisco del suceso. 

T.---'En otro dia sí, señor, recuerdo de eso;juuto á su casa. 
0.-¿Recuerfla haber dicho á don Francisco Hig·uera que al 

acercarse al sitip 'de la Fuente Sagrada, el guardia habia pre­
guntado al heridq cómo se llamaba; de dónde era y quién le ba­
bia heridol 

T.-No, seilor; nada más que habló, que pronunció esas pa­
labras que he dicho; lo demás no he-hablado yo con nadie sobre 
ese particular. 

O.-¿Sabe usted si en el pueblo dP. Miera, antes del 22 de Ju­
lio, se venia alterando el órden y perturbando el sosiego de los 
vecinos con disparos de armas de fu~go durante las noches' 

T .-Estando en mi casa oia yo disparos de armas de fuego. 
C.-¿Oyó usted alguna vez, ó trató de inquirir como alcalde 

de barrio, quiénes eran ios autores de los disparos? 
T._:No, seilor; porque los sentía siempre cua.ndo estaba en la 

cama. · 
O.-Y despues, cuando usted se levantaba ele la cama, ¡no 

tra~ba de inquirir 6 averiguar quiénes eran los que hacían dis­
paros dm·ante las noches1 

T.-Sí, seilor; preguntaba algunas veces quiénes eran; pero 
no pude averiguarlo. 

C.-¿.Nunca le dijeron á usted el nombre de alguno? 
T.-No, sei1or. 1 

,O.-Usted por sí mismo, ó por conocimiento que tuviera de 
los vecinos, sospechaba qué clase de personas eran las que pro. 
movian esos alborotos? 

T.-Como se reunían jóvenes de todos los barrios, no puedo 
yo saber ... ; pero los viejos no serian; sino ros jóvenes que and.t­
ban á rondar. 

O.-¿,Entre esos mozos figuraban Pedro l\fora, José Acebo, 
Juan Maza y otros? 

T.-Eso no lo puedo decir yo, porque no lo veia. . 
O.-Digo que si entre los jóvenes de Miera, entre esa ju ven• 

tud que podia rondar, se contaban Tomás Higuera, José Acebo, 
Pedro Mora, Juan Maza Samperio y otros muchos. 
· T.-Por lo regular, siempre se reunían para divertirse. 

O.-No es eso ló que pregunta esta defensa. 
T.-Pues yo no puedo saber si estaban ó no est'\ban. 
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C."'--NQ es eso.tampoco. Pregunto si entre losjóvenes de Mie-

1·a están esos que yo he designado. 
T.-Sí, sel1or, allí estaban; pues claro, como mozos .. 
C.-Esos cuatro, ó, mejor dicho, los tres que viven, el Tomás 

Higuera, José Acebo y Pedro Mora, ¡,sabe usted.qué relaciones 
venían sosteniendo con don Aurelio Pozas? 

T.-No, sel1or. 
C.-¿Sabe si eran amigos ó enemigos? 
T.-No, sel1or. 
0.-Sabe si don ·Atü·elio, como alcalde, dictó bandos y órde­

nes contra ellos? 
T .-Sí, sel1or; el bando contra la embriaguez; y para el órden 

tambien encargaba á los alcalde~ ele barrio que cuidasen de que 
no se perturbara 

C.-En el concepto de usted, ¿don Aurelio Pozas cumplía bien 
.sus deberes, cuidaba de la moralidad de las costum'bres y de lo 
que debía ocupar la atenciou de ·un buen alcalde? 

T.-Sí, sel1or. 
C.-Como particular, ¡sabe usted si don Aurelio Pozas ofen 

dia á los demás, ó tenia algunos defectos de esos que rebajan en 
el concepto público? 

T.-No, seilor, no le he 'visto hacer mal. 
· o .--¿Hace mucho que tiene la C(!,rtería Manuel Lavin Bar­

·quin? 
T .-No, seilor; pero ya hará lo menos tres ailos . 

... ... ... 
El seilor Colongues. -¿El testigo recuerda haber· hablado la 

mailana del suceso ele autos ele las palabras que pronunciara el 
'finado Samperio en la Fuente Sagraclai -

T.-No, se1lor. 
C. -Cuando el testigo bajó ele casa ele Mier, ¿oyó quejidos que 

salian ele la Fuente Sagrafüt? 
T.-Sí, seilor; á la parte de abajo de la casa de don · Aurelio 

.sentí como quejarse á una persona; miré hilcia el Campo de la 
/ Iglesia y no ví nada. · 

C.-¿Qué distancia habrá, próximamente, si la puede decir el 
testigo por unidades de medielit, y si no con relacion á. un punto 
conocido, qué distancia aproximada habrá desde el punto en que 
.oyó los quejidos hasta el en 'lUe se hallaba Juan Ma.za. Sam­
perio? 
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T.-Cuarenta ó cincuenta metros,,próximamente. 
C.-Cuaucfo el tr:stigo bajó de su casa con Bráulio Mier, ¿quién 

llamó al testigo? ¿la mltjer de Bráulio :Mier, ó los guardias ci-
viles? · 

T.-Los guardias civiles, no, seiior; Bráulio y su mujer. 
0.-Se!lor Presidente: existe una contradiccion entre este. 

punto concreto de la declaracion que ahora presta el testigo con 
J¡i que dió ante el Juez municipal. Si la presidencia cree. que se 
puedéleer at1uelhi dec!aracion, la defensa lo desearía, :í. fin de 
que el t.estigo pueda ponerse de acuerdo consigJ mismo. 

Presidente.-Léase la declaracion en ese solo particular. 
(Se lee, y resulta que el testigo ha declarado que le llamaron 

los guardias civiles .) 
0.-En esa declaraC'ion dijo el testigo que ,tl llegar frente á la. 

casa de Mier le llamaron los guardi~ civiles, y en este acto ·ae­
clara que le llamó la milje1· de Bráulio Mier. · 

P.-,Qué dice el testigo respecto de eso? 
T.-Que me llam~, sí, se11or, desde el balcon con In, mano así, 

(indicando con· la mano). 
P-¡Usted no vió á los guardias que le llamaran? 
T.-No, se!lor; porque estaban á la parte de adentro de lasa-

la; allí los ví cuando entré en la sala. . 
C.-CJlando el testigo estuvo en el Campo de la Iglesia, ¡notó 

que los procesados estuvieran intranquilos ó se advirtiera en sus 
fisonomías algo que denotara haber pasado mala noche? 

T.-No, se!lor; yo no noté nada. 

* • • 
El se!lur Agiiei·o-<Cuánd_o oyó usted por primera vez en Mie­

ra que los procesados enm los autores de la muerte de Maza? 
T.-A los cuatro ó seis dias. 
A.-Ailtes de los cliatro ó seis clias, ¿no oyó absolutamente 

nada? 
T.-No, sé11or. 
A. -En esos días, 1vió usted en el pueblo tle l\liiern al cura de 

Los Barrios doli Simon R. Perez? 
T.'-No;· en esos días no, se11or; cmm~lo la votacion sí, sel1or . 
.&.-¡Permaneció muchos días en Miera? 
T.--Vo le vf un dia alli. 
Á..-¿Estuvo. usted varias horas en el colegio cum1do la, vota­

cion? 

1 • 
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T.-No, seiior; una vez estuve allí. 
A.-¿Estaba entonces allí el cura don Simon? 
T.-No le puedo decir á usted. ' 
A.-cNo ha oido usted decir que el cm·a don Simou está alta­

mente enemistado con Pozas? 
T.-No, se11or. 
A.-¿No ha oido usted decir que el cu.ra Simon trata de colo­

car á un hermano suyo en la plaza de médico titular que desein­
peiiaba Pozas? 

T.-No, sefior. 
A.--;¿Ha Qido usted· decir qtJé interés pudiera mover·á los pro­

cesados para llevará cabo la muerte de Juan de la l\faia> 
T.-No, seüor. · 

~ A.-¿Presume usted. que pudiera tener algun interés don Au­
relio Pozas 6 los otros procesados en realizar ese suceso? 

T.-No, sefior 
A.-¿Ha oi(to usted d\;lcir en Miera que esa desgracia fué pro-

ducida por una imprudencia temeraria? 
T. -No, sel1or. 
A.- ¿Cree usted posíble que haya potliclo ser así? 
'.l.'. --Yo uo lo puedo decir. . 
A.-¡No cree usted que puede dispararse una escopeta 6 ñna 

carabina por simple casualidacU 
T.-Por una casualidad sí, se11or; ya la he visto disparar y 

matar á un hombre. 
A.-¿Ha oi1o usted á alguna persona que viera á los guar­

dias civiles, la noche del 22 de Julio, estar en Miera antes de las 
once de la noche? 

T.-No, seflor. 
A.-Para llegar al pueblo de l\iiera, ¿<:e tiene que ¡lasar por 

.cerca de varias casas? · 
T.- Sí, seflor; por más arriba. 
A.-¿Es ese un sitio generalmente concurrido, sobre t-0do en 

los dias de fiesta y especialmente en el verano? 
T.-Por ese punto transita mucha geute·de un.a parte á otra . 

... 
* * 

El se11or Presideute.-¿En qué barrio 6 calle de l\fiera yive 
usted1 

T.-En la Cárcoba; más arriba de la casa de don Cristóbal. 
P.-¿Qué distancia hay desde la iglesia á casa de usted? 
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T.-Hay una distancia algo larga._ 
P .-Y desde la iglesia á casa de Bráulio Mier, ¿hay poco? 
T . -Sf, sellor; hay poco. 
P.-¿Y á la del alcalde don Aurelio? · 
T.-Próximl!,mente ... hay algo más á la casa de don Aurelio·. 
P.-¿Es decir, que está más cerca de la iglesia la casa ele don 

Aurelio que la de usted? · 
T.-¡Sí, se1lor, hombre; sí, sellorl 
P.-Basta. Vaya usted con Dios. 

Declaracion de Cristóbal Samperio 

56 A~t•S, SACERDOTE 

Sefior Fiscal.- ¡Conocia usted á Maza? 
Testigo.-Sí, se11or; era pariente mio en tercer grado. 
F.-¡,Qué concepto le merecia á usted? 
T.-Bueno. 
F.-¿Se embriagaba, era díscolo, revoltoso, etc? 
T.-No, ·sefior. · · 
F.-¿Tenia énemigos? 
T.-Lo ignoro. 
F .-Entre los jóvenes que alborotaban por las noches, figura, 

ba Juan Maza Samperio? 
T.-No lo sé. 
F.--¡,Tenia armas? 
T .-Yo no se las ví nunca. . 
F.-¡Sabe usted sifué preso en la noche del 22 de J ulio? 
T.-.Así se ha dicho; pero yo no lo sé. 
F.-¿Habló usted del asunto con el cabo Martiniano Cha.pero? 
T. - No lo recuerdo. 
(El se1lor Fiscal pide que se lea la cleclaracion escrita, en la 

que se ratifica el testigo.) 
F.-¿Frecuentaba Maza la casa de Ramon Goméz? 
-T.-Los mozos solteros van á donde hay jóvenes solteras, 

principalmente en la época del deshojo, y suelen ir y venir can­
tando y bromeando, sin que esto sé considere punible. 
· F .-¿Sabe usted si Julita fué maltratada por );lozas alguna. 

vez? 
T.-Asílo oí; pero yo no lo puedo asegurar. 
F.-¿Oyó usted tiros en la noche del 22? 
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T .-De nueve y media á diez oí dos disparos de arma de fuego 

y otro á las once de arma mayór. 
F.-¿Quién pudo influir para quitará Maza la ·cartería?: 
T.-Unas veces se dijo que Pozas y otras que el cartero de 

Liérganes. · 
F .-~a plaza d~ médico titular, ¿la desempeilaba Pozas? 
T.-S1, seilor. 
F .-¿Aspiraba á ella Santiago Perez, hermano del cura don 

Simou? 
T.-Se clecia que estaba esperando á concluir la carrera para 

ocupar dicha plaza. · 
F . - ¿ Vió usted herido á Maza Samperio? 
T.-Sí, se11or. Tenia una herida en la cabeza. Cuando le hi-

cieron la autopsia le ví varios agujeros, uno de ellos en la nuca. 
F. - ¿P odia el herido hablar cuando usted le vió. 
T.-No, se11or. 
F.-¿Fué sacramentado sub-conditione? 
T.-Sí, sefior. 
F.-¿Le sacramentó usted? 
T.-No, seiior; mi compañero. 
F.-,Cuál es el origen de la enemistael que existia entre Pozas 

y el cura don Frnncisco Higuera? 
T.-No lo sé, pero á mijnicio la enemistad viene desde la;ex­

comunion ele LA Voz MoNTAFIESA, porque Pozas no desistia de 
leerla á pesar d.e las exhortaciones de don Simon. 

F .-¿A quién se atribuye la muerte de Maza? 
T.-Hay varias versiones; unos á Pozas y los demás procesa-

dos, y otros dicen que son inocentes. _ 
F .- ¿Manifestó usted al cabo Martiniano sospechas acerca de 

si los procesados eran los autores de la muerte ele Maza? 
T .-No lo recuerdo. · 
(El señor Fiscal pide á la Sala que no se retire el testigo has­

ta no oir la declaracion ele Martiniano. Así lo acuerda el sefi.or 
presiclente.) 

Acusaclor privado. -¿Oyó usted tiros en la mailana del 23f 
Testigo.--No, sefior. 
A. - ¿A qué, hora salió usted de casa? . 
T.-A las cuatro ele la ma11ana, próximamente. 
A .- ¿Encontró alguna persona? 
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T.-Al alcalde de barrio, al cmil le pregunté á• dónde iba,· y 

me contestó que le habia avisado Mier de lo ocur.rido. 
A.-¡Fué usted al lugar del suceso? , . 
T ......... Sí, se11or Encontré al heri.clo en mal esta.do; yo le absol -

vi y mi compa11ero le dió la Extremit• Uncion. Luego fní al sitio 
de la ocurrencia.. y vi pisadas, per,o como era eu la yerba .no 
pude apreciar la direccio1i que teuian. . 

A.-¡Quién estaba al 1:ededor del herido? 
T.-Mucha gente. D. Aurelio Pozas estaba tomándole el pul• 

so cuando yo llegué. 
A.---¿Prestó usted algun arma de fuego á Juan? 
T.--Le dí una para que la llevase á arreglar. 
A.-¡Sabe usted si hizo uso de ella? 
r .. -No., seilor. 
A.-¿Tiene usted noticia de que Juan Maza estuviera preso 

la not'he del 22 en casa ele M~r? 
T. -Oí que lq_ habian llevad~aman·ado Pozas y los dos guar -

dias civiles. 
♦ 

• • 
El seilor Cárabes.-En las- últimas elecciones, ¿presentaban 

como candidato los7aclversarios ele Pozas á don Antonio Mora? 
restigo.-No lo ·sé. ,. . 
C.-¿Existe enemistad entre los Moras y Pozas? 
T:-Yo no sé más sino que, como facultativo, dejó de entrar 

Poz_as en la casa de aquellos. 
0.-La perturbaciou del sosiego ¿venia verificándose en Mie-

ra antes del 22 de Julio? 1 
T.-Sí, seilor, antes de esa fecha era muy frecuente oir tiros 

por las noches. 
0 .-¡De carabina? 
T.-No recuerdo bien. 
0.-¿Irabia en el pueblo algunas personas que tuvieran ar-

mas del sistema mocleruo? 
T-Lo ignoro. 
0.-¡No trajo un pariente ele usted una esco¡>eta ele Bilbao? 
T.-Sí, sellor, la tuve en la mano; era una escopeta de un ca-

i'Ion. 
0.-¿Ha conferenciado el testigo con su colega D. Simon res­

pecto á las causas de la muerte de Maza Samperio1 
= T.-Ha habido alg·unas reyertas entre ambos sobre si estaba 
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ó no estaba mue1'to el interfecto al sumfnistrarle los últimos au-
xilios de la religion. · 

C.-;Cnánclo fué la última conferen~ia? 
T.-Por lo generat.cnestionamos siempre que nos reunimos. 
C. --Bien; ¿pero cuándo es la última vez que han cuestionado 

ustedes? 
T.-La última. vez fué en San Roque; pero .discutimos sobre 

la luz, la filosofía., etcétera. Hará próximamente unos quince 
días. , 

C.-¿Hahlaron ustedes sob_re la causa? 
T.-De ahí venia la cuestion. 
C.- ¿Hubo discordia sobre si serian culpables Pozas, :M:ier y 

los guardias sosteniendo el testigo que no y el Qtro que sí? 
T .-No lo recuerclo. Hemos tenido palabras, pero sin afirmar 

ni negar nada de lo que no l)Ocliamos estar segt].ros. ' 
C - ¿Le ha hecho á usted reconvenciones D. Simon sobre las 

declaraciones prestadas en este proceso, diciéndole que no había 
usted declarado como era debido? 

T.-No, seilor; yo he dicho la verdad; y apelo á todo el mun­
do para que diga si yo soy .ca paz de mentir . . 

C.-Recuerda el testigo la calificacion de chaquetero que le 
hizo Mora? . · 

T.-Estaba yo delante de mi casa c~n Agustín y PablQ Go­
mez cuando Mora empezó con chaqtiete,-os aquí y allá, por lo 
que nos incomodamos. Luego me dió á mí una satisfaccion, di­
ciendo que lo habia dicho por Pablo Gomez por haber votado 
en favor de Pozas. 

C.- ¿Ha oido usted nombrar á los de Mora los de la M!mo 
Ne_qrci? 

T.-Yo no conozco más que manos blancas. (Risas.) 

"' • • 
El señor Colongues.-¿Frecuentaba Juan Maza 'la casa del 

testigo? · 
T.-Iba muchas veces. Ultimamente estuvo y se marchó antes 

de la, catástrofe. 
C.--¿No le despid~ó ustecl diciéndole que -tendria un fin fu. 

nesto? 
T. - No es exacto. El chico quiso salir un dia y no le dejé. 

Luego se marchó sin que yo le despidiera. 
C.-¿Era Juan Ma,za influyente en las elecciones? 
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T.-No seilor; nada. Era un infelfa. 
C.-¿Es

1 

cierto que la opinfon pública dice que han perjurado 
los enemigos de Pozas, por lo que el declarante ha pronunciado 
un sermon aconsejando decir la verdad sin faltar al juramento? 

T -Yo he pronunciado un sermon; pero en cumplimiento ele 
mi debe1· y sin relacion alguna con esta causa . 

. C.-¡No le movió á pronttnciarlo la circunstancia de decirse 
que había perjuros? 

T.-No, seilor; yo predico siempre sobre los temas adecuados 
al día, segun el Evangelio. Seria -una coincidencia. 

" * * 
El seilor Agüero.-¿Cuánto se tarcla·descle Liérganes á. Miera 

á paso regular? 
Testigo. -- Unas dos horas. 
A.-¿Oyó usted decir que los guardias estttVieron en Miera 

antes de las once de la noche? 
T.-Né> lo ¡he oído 
A.-¿Qué interés tenia la guardia civil en la muerte de 

.Maza? 
T.-Creo que ninguno. 
A.-¡Le Ievantq_ á usted la mano el cura clon Simon, acusáu -

dole de haber declarado mal? 
T.-¿A mí? No, seilor. Aunque soy viejo no me dejo pegar ele 

nadie. (Risas.) 
A.-¿A qué bando pertenece su colega don Francisco Higne -

ra? 
T.-Está apartado ele las luchas. 
A .-¿Se halla en buenas relaciones con unos y con otros, si 

bien últimamente dejó de estarlo con Pozas por leer este LA 
Voz M oNT-AlitEsA? 

T.~Sí, se11or. 
El seilor Presidente.-Puecle usted retirarse. 
T.-Deseo que se me abone la indemnizacion, si hay lugar á, 

ella. -
P.-Constará la reclamacion. 
Se suspende la sesion por diez minutos. 

* ♦ • 

Abierta de nuevo fué llamado á declara1~ 
'\ 

j 
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Juan Acebo Higuera. 

Cuando llegó á la ermita .de San Roque dijo que estaban admi­
nistrando la Uncion á Maza; que fozas estaba ~nemistado con 
los Moras, y que uno de ellos pretendia la ser.retaría del ayunta. 
miento. Que la muerte de Maza unos la atribuyen al partido del 
médico y otros al contrario. Que veló la noche del 22 y no oyó 
tiros. Que tenian armas del sistema moderno Aquilino Gomez, 
Daniel Ruíz y otros varios. Que Pozas y Mier le merecen buen 
concepto. Que los mozos hacian disparos y hay sei'iales en la. 
casa de Pozas. 

Manuel Lavin (a) Carriles. 

Que la mafiana del 23 supo lo ocurrido en Miera por dos mu• 
jeres. Que acerca de la muerte de Mora corren varias ve1·siones; 
unas la atribuyen á los procesados, la mayoría los considera. 
inocentes, otros que fué debido á las imprudencias de los mozos. 
Que Pozas y Mier le merecen buen concepto ele intachable con. 
ducta. Qtte Catalina Lavin no tiene criterio fijo, que ba oido 
es tonta y además llena de picardías. -

. Encarnacion Gomez Higuera 
\ 

;i2 Alfos, SOLTERA, LABRADORA, 

El sel1or fiscal.-¿Conocia. V. á Maza? 
T.-Sí, se11or. 
F .- ¿Le vió V . en la tarde del 221 
T.-En la Plaza de Lavin. 
F .-¿Bailó V. con él? 
T.-Sí, sel1or. 
F.-¿Observó usted si estaba embriagado? 
T.-No lo estaba. · 
F.-JOyó usted tiros aquella noche? 
T.-Sí, se11or; á las diez, poco más ó menos. 
F.-¿Estuvieron á la puerta de su casa de ustecl Pozas y los 

civiles? 
T.-Sí, sel1or 
F.-¿Llevaban armas? 
T .-Todos. 
F.-¿Por qué fueron á su casa de usted á aquella hora? 
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T-No lo zé. / 
F -¡Quién abrió Ja;pue.rfo.? 
T.-Est.-\bamos acostados y llamaron Mi })adre no queria que 

abriera; pero yo salí y me preguntaron si babia oído tiros, á ·lo 
que contesté que no. Despues fne preguntó Pozas si estaba mi 
padre bebido, y le contesté que sí 

F.- ¿Qué oyó uste~'l acerca, de quién babia herido á i\faza? 
T.-Oí que la guardia ci,v'il y el :alcalde. 
F.-¡,Maltrató Pozas á Julitn,? 
T-No lo,se 
F.-¿Sabe usted algo más? 
T.-Cuando el alcalde me preguntó si nabia oido tiros nHJ di-

jo ... ·cli.ist ... chist .. , para que no hablara alto. 
F.-¿Qué armas 'llevaba Poza·si 
T.-Una carabina y un palo. 
F.-¿Recu~rda usted qué traje vestia? 
T.-No recuerdo ~il10 que llevaba, un sombrero blanco . 

• • • 
Acusador privado.-¿Vió la testigo pegar á Catalina L avin? 
T.-La ví llorar por haberla pegado el padre de Mier, segun 

~~ . 

A.-,,No sabe usted 1a causa? · 
T.-No la dijo ella. Solo laoí decir: «Muchos están en sndio 

y otros han de ir."· 
• • * 

El senor Cárabes.-¿Tuvo usted el aiio pasado relaciones amo­
rosas con Higuera? 

T.-Sí, seilor; ¿.pero eso qué tiene que ver con fa muerte de 
Maza? (Risa-s.) . 

O-¿Fué usted clE¡spues de bailar -en el corro en la tarde del 
22 á comprar petróleo en casa ele Lavin? 

T .-Sí, seiior. 
O.-¿A qué hora? , 
T.-No sé 1~ hora que seria, pero á mi casa llegué á las ocho. 
O.-¿Vió usted en el establecimiento á Maza1 

T.-No, seilor; yo no entré porque me sacaron el pet1·óleo 
fuera. 

· El se11or Cárabas pide lectura de la declaracion escrita, y la 
testigo dice que se afirma en lo que ha declarado ahora. 
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C.-Despues de los disparos, ¿füé cuando se presentó Pozas 
en su casa? 

T.-Sí, selior. 
C.-¿Qué le dijo usted á Pozasl 
T.-Que no los había oído. 
C.- 1Por qué razon dijo usted á Pozas que no habia oido los 

disparos? 
T.-Porque me pareció bien no decirle lci verdad. 
C.-Dijoustecl antes que había oído en . Miera que se· culpaba 

á Pozas y demás procesados. ¿A quién se lo oyó ustEld? 
T.-No ·r~cuerdo ni mm persona . .. .. " 
El sefior Colongues.-Cuando le diio usted á Pozas que.su pa­

dre estaba borracho, ¿oyó ustecl decil' á ·Pozas:· < Vámonos que va 
á servimos de estorbo más que ele provecho? 

T.-Sí, sefior. 
• ..... 

El se11or Agüero. - Su padre· de usted ¿es ,uuigo ó enemigo 
ele Pozas? 

T.-Amigo. 
A.-¿Por quién votó en las últimas elecciones? 
T.--Por Manuel Lavin. 
A.-Estar á siulio ¿qué quiere decir? 
T .-Estar en la cárcel. 
(La testigo pide indemnizacion ) 

Julita Maza 

..¡. 6 A-~ o S, S O L T E R A . 

El s~11or fiscal.-¿Hace clos ó tres a11os t1:ató ele pegar Pozas 
á Maza? 

T.-Sí, sefior; y á mí medió palos y me amenazó r.on nn, pu-
11al 

F.-¡Qué motivos tenia para hacer eso? 
T .-No sé N o)e había ofendido. Le había hecho inucho bien 

llevándole encargos en el correo. · 
F .- ¿Quién les dió á ustedes la cartería? 
T.-Jl:a correo de Liérganes. · 
F.-¿Y quién sela quitó? 
T.-Pozas. 
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F.-¡Tómó su he1·maiío ele usted parte en las elecciones? 
T. - No seilo1" no tenia voto. 
F.-,Qtié dato~ tiene usted de la cuestion en el juego de bo-

los? '- . 
T .-Ningurlo, se11or. 
F .-¿Bailó Maza cou Encarnacion? 
T.-Sí. 
F.-¡Usabaarmas? 
T.-No. 
F.-¿L~s cápsulas que le encontraron en la mailana elel 23 

eran suyas? . · 
T.-No, seilor; elebieron ele metérselas en el bolsillo. 
F.~¿,Quiénes' 
T.-Los que le mataron. 
F.-¿Quién _la dió noticia de la desgracia? 
T .--José Higuera Pi·ado, que fué á mi casa estando yo en la 

cuadra, y me dijo: «Julita, ven al Campo ele la Iglesia, que está 
tu hermano muerto. . 

F.-Cuando tué al sitio donde estaba su hermano, ¡le hit.o 
alguna pregunta? 

T.-Le dije: - ¡Quién te ha matado, hermano? 
F.-¿Podia hablar1 

T.-Hacia rato que no, y tenia lavada la cara. 
F .-¿Quiénes fueron los autores ele la muerte? 
T.-Yo sos11eché en Po:¡:as. 
F.-¡Qué fundamento tenia usted? 
T.-Que en Cagigal le juró que le habia ele matar hace cinco 

ó seis ailos, y luego que habia allí junto á mi hermano algunos 
rostros más desfigurados que el suyo. 

F.-¡Qué personas eran las que tenian los rostros desfigu­
rados? 

T .-El médico y los guardias 
F.-¿Hizo la guardia civil de Liérganes algunas cletenciones 

para exhortará que declararan algnnos en cierto sentido? 
T.-Oí que ií Lastra le querit1.n hacer decir lo que ellos que-

rian, y Lastra se negó. Yo lo he comprendido así. 
F .-¿Hubo ~menazas de Pozas al Mantequero? 
T.--Asi lo he oido. 
F.-¿A .quién? 
T.-Al Mantequero. .., ,. .... 
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Acusado1; privado.-¡A qué hora salió Maza de su casa el 22 

de Julio? 
T.-A las ocho de la noche. 
A.-¿Dónde pasó las primeras horas? 
T .-Dijeron que lo habian cogido cinco ó seis hombres. 
A .-¿Quiénes1 

T.-Los guardias civiles, Pozas, Mier y Larin. 
A .-,Y qué hicieron? 
T.- Que lo llevaron á matará tiros. 

* ., ., 

El seiior Cárabes.-Cuando entró Pozas ele alcalde, ltenian 
ustedes la cartería? 

T.-Ya nos la habian quitado. 
C.-¡Hacia mucho tiempo? 
T.-Más de dos aiios. 
C.-Su hermano de usted, ¿se recogia templ•áno? 
T.-Unas veces á las once, otras á las diez . 
C.-¿Oyó usted la declaracion de Daniel Gomez Higuera y 

demas· testigos? 
T .-Sí, seilor · 
C.-¡Dijo usted al juez municipal que no se llamara á Mora y 

Tomás Higuera, porque esos no sabian nacla? 
T.-Al contrario; peclí que llamaran·á esos y no los avisaron. 
C. -· ¿Supo que Santiago habia visto á la guardia civil entrar 

en casa de Mier con clucienclo á su hermano? 
T.-Lo oí decir. · 
C.- ¿Habló usted con Mora acerca de lo sucedido? 
T .-Pedro Mora, en la ermita, destapó la cara á mi hermano 

y dijo: <rBueno te han ¡mesto. Sobre poco más ó menos ya sé 
quién.» 

C.-¿A quién 1>idió usted que se les pidiera declaracion? 
T . -Al secretario, y contestó que no babia lugar. 
(El seilor Fiscal pide á la Sala que conste la declaracioil de 

la testigo acerca de la conducta del juzgado. 
El seilor Cárabes, en nombre de las defensas, se asocia á la · 

peticion del fiscal y desea que conste ·tambien la- declaraciou en 
lo que se refiere al proceder de la guardia civil de Liérganes con 
Ramon Gomez.) 

1 

♦ 

♦ • 

~,· .. 
.... ....· 
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.El sellor Colongues.-Ónando la pegó á usted Pozas, ¿fué. 

fuerte? · · · 
T.-l;!i, seílor; en los brazos. 
O.-¡Dió usted parte? 
T~-No, seíl9r. • 
C. - ¡Se lo contó ustec1 á l!!lguna persona? 
T.-A nadie. 
O.-¡Quién le contó á usted la conversacion. de Aúrelio Pozas 

con el cartero de Liérganes? · · · 
· T.-:-Uno que se fné á la Habana,. 

• .,. .. 
El seílor Agüero. -¿Ha oido ustec1 'clecir que los civiles fueran 

vistos en Miera antes de las once dé la noche? 
T.-Oí que habian entrado á· las diez en casa de l\liér. 
A.-¡Sospechó usted en Pozas desde el primer momento? 
T.-Sí, seílor. · 
A.-¡Por ·qué no lo afirmó usted en su primera. declaracion? 
T.-Porque tuve mieclo á las !1menazas ele la familia ele Po-

zas. · 

.Ses~on tercera, 27 ele Agosto de 1884 

CONCURRE D . ~-IARIA,,.~O GARCÍA DEL MORAL, EN CONCEPTO D"E 

ACUSADOR PRIVADO 

Cándida Perez Mier 

2J AlfoS,..JOLTERA, LABRADORA Y PRIMA CAiNAL DEL PROCES ADO • 

BRAULIO 

El seudr fiscal.-¡Oyó u;:ted disparos ele ar1;na ele fuego en la, 
noche del 22? 

T .-Sí, sel1or. · . 
F .-¿A qué hora y cuántos? . 
T .-Serian las diez menos cuarto .,cuando oí c1os tiros. 
F.-¿Quié~ estuvo en casa de ustP.cl aquella noche? 

·T .-D~mingo Ortiz que venia de la taberna ele Bráulio. 
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F .-:--¡No la dijo ;i ustecl Domingo Ortiz que le habia venido 

siguiendo una persona? 
T .-Sí, se1ior. · ' 
F.-¿Oyó usted ladrar{~ lós perÍ·os de Anastasia Higuera y 

demás vecinos? 
'11.-Sí, sei1or, ladraban mucho y hacian esfuerzos para salt:lr 

1)0r la, balaustrada 
F.-¿Se aproxhnó alguna .persona á su casa como parc:1 oil' 

hablará Domingo Ortiz? r 

T -- Así fué, sí, sel1or ; y lo uqtamos bien por una losa que se 
movia y hacia ruido cuando se pisaba en ella. 

F .- ¡,Sabe usted qué -motivos tenia esa persona para escuchar? 
T .-No lo sé. 

_ F.-1Qué sabe usted c1e la muerte de.l\faza? . 
T. - -Yo no sé más sino que al entrar en mi casa Domingo Or­

tiz la noche del 22, me dijo que nuuea lw.bia visto en i\Iiera tan- · 
ta agitacion, y cj_ne alg-un pobre lo iba á pagar . 

F. - ¿ Tiene usted algnua noticia de qniénl3s fueran los a,nto­
res ele la muerte de Maza? 

T.-Segmi la voz pública, los proce~ados. 

, 
,. Acusador privado.-¡A qué hora se retiró de casa de usted 

Domingo Ortiz? 
T .-.A. la una de la noche, y como dijQ que tenia miedo, al sa­

lir le aconsejé que fuera, por el 111onte á s11 casa. . . 
A.-¿Y por qué tenia miedo? 
T.-Oreo yo que seria por los tiros que disparaban por las 

noches los mozos, pero no me r1ijo por qué. 

* ...... 
El sel1or Cámbes.--Ha dicho -la testigo que oyó decir eu el 

1meblo que los 1n·oces;1dos eran los autores c1e la muerte de 
Maza. , 

¿A quién se lo oyó? 
T .-Era la voz del uueblo Lo oí muchas veces. 
0.-¿Hace poco tiempo -ó mucho? 
T .-Mucho. 
C - ¿Cuándo la última vez? 

.T. -,-No lo recuenlo. . 
0.-Si la dieran á usted tiempo para pensarlo, 110 reco~·llaria.? 

~ 

' 



_ · 130 
T.-No, sefior; tampoco. 
C.-tQué relaciones existían entre Pozas y la familia ele los 

Moras? · 
T.-Pozas les visitab,i como médico. 
C.-¿Cuándo? 
T.-Yo no sé cuándo, pero se lo oí á Peclro Mora. 
0.-¿Sabe usted si antes del 22 ele Julio andaban haciendo 

disparos Higuera, Mora, el Mantequero y otros?­
T.-No, se11or. 
C.-¡Tampoco lo ha oido usted decir? 
'T.-No, seilor. 

• * • 
El seiior Colongues.-Al atribuir la o¡nmon pública á los 

procesados la muerte ele Maza, ¿no se exceptuaba á }.llier? 
T.-Sí, sefior. · 

El sefior Agüero.-· ¿Dóncle estaban Ortiz y ustecl cuanclo 
oyeron ladrar .á los perros de Anastasia Higuern y de otros ve­
cinos? 

Testigo.-Dentro de la cocina. 
A.-¿Tenia la ventam~ cerrada ó abierta? 
T.-Cerrada. 
A.-¿Cómo vieron ustecles entonces á los ¡)ei-ros que se que­

rian tirar por la balaustrada? 
T.-Nos pareció así, porque laclraban mucho y aclemás nos 

parecia que estaban forcejeando. 
· A.-¿Nunca sintió usted tiros por la noche antes clel 22 de 
Julio? 

T.-No, sefior, nunca. 
A.-Ha oido ustecl que alguno viera á la guarclia civil en 

Miera antes de las once de la noche del 22? 
T.-No, seilor. : 
A.-¿Los padres ele la testigo no estaban con ella y Ortiz en 

fa cocina? 
T.-No, s'euor, no estaban. 
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Leoncio Higuera -Acebo · 

30 AFlos, CASADO y LABRADOR ' 

. -~ :_.;. 

-·"'{~. 

El señol' fiscal.- ,Oyó usted disparos de arma de fuego la no­
die del 22 de Julio? 

Testigo.-Hagan ustedes el favor ele hablarme alto, que soy 
.algo sordo. 

(El señor presidente le manda acercarse.) 
F.-¡A. qué hora oyó usted los tiros? 
T.-Oí tres á eso de las once. ' 1 

F .- ¿A qué hora fné ustecl al Campo de la Iglesia enlama-
Jiana del 23? 

T.-Entre cinco y cinco y media de la mm1ana. 
F.-¡Qué personas habia allí? · 
T.-Don A.urelio, los' guardias y otros. 
F .- ¿Estaba herido Maza S'amperio? 
T.-Sí, selior. 
F.-¿Vivia ó no vivi•i? 
T. -No tenia trazas ele vivir. Unicamente cuando le dieron 

la Uncion movió alg·o el labio de arriba 
F.-¿Ayudó usted á trasladar el cadáver? 
T. -Sí, se1lor . 
F .- ;.Con qué palabras intervino usted en una conversaciou 

que tenian Miguel Higuem y uno de los guardias' 
T.-Estaban conversauclo sobre si había hablado ó no el 

mue rtoy yo dije::_ Sí, como mi padre que está entetrado hace 
ya mucho, ti~mpo. 

F -¿Qué replicó el guardia? 
T .-No lo recuerdo bien; como ha pasado tanto tiempo ya .... 
F.-Al decirle usted que cómo no a1u.iliarou al herido si ha-

'.bia hablaclo, no contestó él: - « Yo con una cuartilla de papel 
¡)a go? , 

T .-No lo recuerdo. 
(El señor fiscal pide que se lea la declaracion del testigo, que 

·figura en los autos; accediendo el señor presidente. · 
El señor Cárabes hace observar que no procede la lectura de 

aquella declarncion, por no haber habido contradi~ciones en el 
-testigo.) 

El seflor presidente.-Ya está acordado. 
El sefior Cárabes. -Pues suplico que conste mi protesta. 
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P .-Constara en el acta. 
(Se lee la declaracion y se ratifica en ella el testigo.) 
El sefior fiscal. -,QuéJha oiclo ustecl aceren. de quiénes son los 

culpables de la 1nuerte de Maza Samperio1 
Testigo. - Unos dicen que son los procesados y otros q_ue es 

tán inocentes. 

Acusaclor privado.-¿Notó usted· algo de particular eu los 
guardias cuandQ estaba usted con ellos en la ermita? 

Testigo.-Noté q_ue estaban así como que temblaban y cogí 
sospechas. 

A.-¿Oyó ustecl decir que i\lfaza lmbia hablado en San Ro-
que? _ 

T.-Unos dijeron que sí y otros que no. 
A. -¿Sabe usted si el padre ele Mier salió un dfa al encuentro 

de Catalina Lavin y la maltrató¿ 
T.-Eucontré á Catalimi llorando y me dijo que ht habian 

pegado. 
A.-¿,No expre,só quién habia sido~ 
T .-No elijo más que «el que está a1lá arriba,,, sin nombrará. 

nadie. · 
,A.-¿Sabe usted si Maza, tenia armas~ 
T.-No, s.ei1or. 
A.-No tengo más que preguntm:, \ 
T. -;:::-lMis peijuicios ... 
Presidente -Aguarde usted un poco. 

El seiior Cárabes.-¡Recuerda ústed á quiénes oyó culpal' ü 
Pozas ele la muerte de Maza? 

T -No lo recuerdo. . 
O.-¿.Sale de los Moras · y de Lavin ese rumor? 
T.-No lo sé. , 
C.-¿Habia disparos ele armas de fuego por las noches en 

Miera, antes del 22 de Julio? 
T. -No, sel1or. 
O.-¿No ha_ oido usted .que lHL)l siclo muetralladas •;ilgunas 

casas? 
T. Sí lo he oido, pero no me he hecho c,u-go. 
C. - ¿Qué conducta ha observado Pozas? 
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T.-Buena. 
0 .-¿.Sabe usted si atentó alguna .vez contrá alguna persona? 
T .-No,seiíor . ··· 

El seiíor Cohmgnes.-¿Se habla de Mier y Lavin en Miera 
como autores de la muerte de Maza? 

. T.-No, sefior. 

El señor Agti.ero. -El rumor dti que los procesados sean-cul­
pables ¿va -amnentanclo ó decreciendo' 

T.- No lo puedo decir. Unos siguen diciendo que lo son y 
-otros que no lo son; pero ignoro si aumentan 6 clisminuyen .res­
pectivanwnte. 

P .-Puede usted retirarse. 
T.- ;Y mis pe1juicios ... ? / 
P .-Bueno; constará la reclamacion tle usted. 

Manuela Lavin Perez 

30 A!fos, SOLTERA, PEA. T ,iNA 

El señor fiscal.-¿Qué sabe ustecl de la muerte de .Juan l\Iaza 
Samperio? - · 

T.-Bajaba yo con el correo y le ví 
F.-;,Salió usted en la noche del 22 de su casa? 
T.-No, serror. 
F.-¿Quién le confió :í. usted el servicio del correo? 
T.-Manuel Lavin. ,.. 
F.-¡A qué bando pertenece su padre de usted? Por quién•vo• 

tó en las últimas elecciones? 
T.-No sé por quién vott1,ria. Yo no entiendo de-esas cosás. 
F .- ¿Qué hizo usted cmuÍclo vió á Juan 1\faza herido?. 
T.-Avisar á Miel'. 
F.-¿,Desde qué punto le vió ustecl? 
T . -Entre la celcht y la casa de Pozas. 
F .-¿,Desde dónclu oyó usted los quejiclos1 

T.-Desde más arriba de la casa de don Aurelio. 
F. -¡Cómo conoció usted que era Maza el que se quejapal 
T.-L·o creí por la ropa que llevaba puesta. 
F.-,Qué distancia habia? 
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T.-4O ó 50 piés, próximamente. 
F .-:--Cuando fué usted át1.visar á Mier, ¿sabia usted que la 

guardia .civil estaba alojada en su domicilio? 
T .-No. sef1or 
F .~¿Sabe usted si Maza habló algo? 
T .-pí_ decir que sí" á mi padre. 
F.---:¿A quién se culpa de la muerte·de Maza? . 
T.-En los cuatro 6 cinco dias primeros no se habló ele na­

die, pero despues unos empezaron á culpar á los procesados y 
otros á decir que los mismos mozos que le acompailabau le ma · 
tarian sin querei·, á consecuencia de los disparos que hacian con­
tinuamente. 

.F. -¿Quiénes dijeron esto último? 
T.-No Jo recuerdo. 

Acusador privado.-¿Conoció ustecl desde luego 
dos eran de hombreó de mujer, jóven, viejo, etc? 

T .-No, sel19r. 
A .-¿Qué posicion tenia el hericlo? 
T.-Estaba sentado junto á la Fuente Sagrada. 
A. -- ¡Le vió usted todo el cuerpo? 
T.-Sí, setlor. 

~ • • • 

si los queji-

El seilor Cárabes.-<Cuánto tiempo hace que usted desempe-
ila la cartería? 

Testigo.~Unos siete ailos. · 
C.-Antes del dia 22 ¿se oyeron tir0s én Miera? 
T.-Sí, seflor; tiraban muchos. Los oí bastantes veces. 
C -Entre PoZds y la familia de Mora ¿habia amistad ó ene­

mistad·? 
T.-Enemistad. . 
C.-La opinion pública en estos ,últimos meses (se inclina á. 

creer que los procesados son culpables ó inocentes? 
T.-Todos opinan que son inocentes, fuera de dos ó tres fa. 

millas. 
C. - ¿Qué familias son esas? 
T.-La de Mora y la de Lavin. 

* • • 
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El seilor Agüero. -Despues de avisar á :Mier qué había ·un 

hombre quejándose en el campo de la Iglesia, ¿á dónde se dirigió 
la testigo? , · 

Testigo ·- A Liérganes. . . . 
A.-¿Se pai'ó usted en el cuartel de la guardia civil? 
T.-Sí, se11or; para e~tregar una carta ~e don.Cristóbal. 

Antonia Perez Mier 
Dijo á las preguntas del señor presidente · que tenia 36 ó 40 

afios ya que era casada y labradora; que paclecia algo de sorde­
ra y q11e era tia ele Bráulio. 

El sefior fiscal.-¿Vió usted á Maza herido en la mailana del 
23? 

Testigo.-Le ví muerto. 
F.-¿Oyó usted decir que había hablado antes de espirar? 
T.-Sí, se11or¡ oí eso. ;. 

, F .-De diez á once de la noche del 22 ¿oyó usted ladrará los 
perros? · 

T.-Los oí de nueve á nueve y media. Luego me .i.costé y no· 
oí nad11,. 

F -Cuaudo dijo la testigo:- «Bien podía ponerse la mano en• 
cima del culpable,» ¿á quién ·se reteria? 

T .-A nadie. 
F.-Recuerda usted si hizo alguna indicacion resperto á si la 

muerte de Maza pudo obedecerá disensiones por cuestion de los 
bandos en que el 1meblo se diviclia1 / 

T .-No lo recuerdo. 
(El señor fiscal piel~ que se lea la declaracion de los autos en 

que la testigo afirmaba el hecho de la pregunta. 
Se lee la declaracion y resulta que la testigo ,no hablaba por 

sí; sino refiriéndose al rumor público. 
La testigo dice que esa es la verdad de su declaracion) 

* ...... 
Acusador privado.-En la mailana del 23, ¿vió usted pasará 

Julita Maza hácia el Campo de la Iglesia1 
Testigo.-Si; pasó llorando por delante de mi casa con José 

Higuera Prado y otra persona. Pregunté por qué lloraba y me 
dijeron lo ocurrido. .' 

~ .-¿Usted fué al Campo de la Iglesia tambien? 
T. - Sí, seilor. 

\. 
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A.-¿Quién Iu1bi,v~llí cum1do nstecl llegó? 
T..-1\ilucha gente. 
A.-¿Qué oyó usted so~re si · habiu. hablado 6 no el inter-

fecto? . 
T.-Of más tarde que habia hab:aclo. 
A:-<,A q~liél).? · .. '-
T.--No recnerclo; á muchos, ·entre ellos á Juan Lavin . 

., -
. . * • 

El s811or Cárabes. -¿Qué relaciones le unen ,í, ustecl con Cán-
dicla Mier? · 
. 'l'estigo.-Es mi hija.- · 

C.-¡Se lrn,bia usted acosfaclo cuanclo lleg·ó ú. su casa D:.nningo 
Orthi? -

T . ....JSf, señor. 
· c.~¡A qué hora se mar.chó? 

T.-No lo sé.- _.. . 
C. -. ¿La elijo á usted Cándida al otro día que por la noche, 

cuando estaba con ella Ortiz, habia habido gente escuchanclo en 
la puerta? 

· T.-Sí, sefior. 
C.-¿Se lo ~ijo antes ó despues de pasar Jnlita? 
T.-No recuerdo: : . 

. C.:....¿La, dijo á usted tambien su hija que había r~consej,tdo :.í 
Ortiz que se 1mirclrnra :t su domicilio por el monte y no por el 
pueblor · 

T.-Sí, sP-flor. 
C.-¡Y sabe usted ¡ior qué se lo aconsejó así? 
T.-Tal vez porque tendría iniedo. . · 

· C.-¿Iba Ortiz á casa de ustecl toclas las noches? 
T.-Sf, seflor. . . 
C . ....a..¡Se quedaba. siempre h!!,sta la .misma li'ora? 
T.-Más tarde·ó más temprano, s~gun le cl,tba. 
c ....... ¿Ha oiclo usted decir que los procesados ~stán presos 

· injustamente? • 
1.-'.Muchas veces lo he oido. · 
C.-:-¡Se lo ha óido usted ·á personas imparciales? 
T.:.,..A la familia de ellos·'. · 
c ·__,_y lo.contrario ¿á quién se lo ha oido estee? 
T.-Pues ·al ·otro ¡mrtido. Yo no tengo partido ninguno. 

(Risas.) . ... ·. 
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C.-¿Ha oído usted clispal'os en el pueblo antes del 22 de Ju-

lio? · · 
T.-Sí, seilor, en las noches ele Navicladf sobre todo, y algu- . 

nas otras veces. 
C.-¿.Y en los clias inmediatos al 22? 

. T.- Nacfo.. yo vivo· en sitio mtiy retimclo. 
0.-¿0yó ustecl que Pozas lmbiera maltratado alguna vez á 

Maza ó á su hermana Julita1 

T. -Respecto á Julita he oído algo. 
C. -¡A quién se lo oyó usted? . 
T.-No me a.cuerdo.-

El seilor Colong·ues. -<Siempre que se oian til'os. por hÍ noche 
¿se hablab,t de ello al día siguiente'? 

Testigo.-Sí, sei1or. i 

0 .-¿Y 119 se trufaba clé a.veriguar·quiénes eran los que dis-· 
paraban los tiros? , 

T.-Yo no lo sé. A mí no me importaba averiguarlo. 

Alfonso Cárcoba Higuera 

1 7 AÑOS, S.:lL TERO .Y <;:ANTERO . 

A este testigo', por más ex~itaciones que le hizo el sel1or pre­
sidente, no fné posible ·coúseguir que levantara la voz, y a11enas 
se le oía. 

El se11or Fiscal.-¿Estuvo usted jugando en la tarde del 22 de 
Julio con Maza .Samperio en el juego.de los-bolos? .. 

Testigo.-Sí, seilor. · · · . . 
F.-¿Quiéues más jugaron?. · 
T.-1\llárcos Gomez, Lastra, el llian(eq-uero y José·Aeebo. 
F. - ¿Notó usted si Juan Maza esfab~ bebiclol -
T.-Algo estaba, sí, seilor. · • · 
F.- ¿Tuvo alguna cuestion? · .. 
T .--Sí. 
F.-¿Era pendenciero, clíscolo,· etc.? 
T.-No, señor. 
F. -¿A quién se atribuye su mue1:te? 
T.-Unos á. Pozas y á Mier. La mayor parte que no tienen 

culpa ninguna. 
... 

.. + ' 

1 
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Acusaclor privado.-JHa oido usted decil' si Maza habló ó no 

babló cuando estaba herido? · , 
Testigo.--:No he oido nada. 

+ • • 
El seilor Cárabes.-¡Se hacian disparos antes clel 22 ele Julio? 
Testigo.-Sí, seilor. , 

• ... * 
El sel1or Colongues.-En es¡t peque!la clisputa que hubo en el 

juego ele bolos, ¿oyó usted. decir á Maza: «A míJo mismo me cla 
dormir en la cama que en el cementerio?~ 

Testigo.-Sí, se lo oí decir . 

• * * 
El sefior Agüero.-Al "i·etirarse ustecl clel juego de bolos, y 

más tarde al ir al barrio de Irias, ¡encontró usted á la pareja de 
la guardia civil? 

Testigo.-No, señor. 

Juan de la Lastra Chaves 

¡o y TANTOS Alks; VIUDO, LABRADOR 

El se11or Fiscal.-EI dia 23 ele Julio por la maliana, ¡vió us-
ted al alcalde de barrio? 

Testigo.-Sí, se11or; á las cinco ó cinco y me,lia. 
F.-1Qué le o~·denó? 
T,-Que fnera á auxiliar á Maza que estaba muy malo en el 

Campo de la Iglesilt .. 
F .-¡Quiéne.s i·odeaban al herido? 
T. -Leoncio Higuera, Juan Lavin, el juez municipal y D,t· 

niel Gomez. 
F .-¡Usted le oyó hablar? 
T.-No, sel1or. 
F.-¡_Registró usted el cadáver? 
T.-Sí; le encontré en los bolsillos un ¡lOrtamonedas; una pe­

taca con tabaco; cinco ó seis cápsulas; un mechero con piedra y 
eslabon para hacer lumbre, librillos ele fumar y tres anillos . . 

F.-Mientras estuvo uste·a al lado clel cadáv1w, ¿vió usted por 
alM á los guardias• 

T.-Sí, seilor 
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F.-¿En qué se oc1ipaban? 
T.-Yo los vi andar por allí al rededor. 
F.-¡Obseryó usted si estaban afectados? 
T . -No lo observé. . 
F .-¿Qué se decía en el pueblo acerca de quiénes eran los 

culpables? 
T.-Unos decían que los procesaclos y otros que no. Yo no 

puedo saberlo. . . 
F.-¿Por quién trabajó Maza en las 1Utimas elecciones? 
T._:Por los contrarios de Pozas. · 

• • • 
Acusador privado.-Cuando vió al herido¿, estaba en la ermi-

ta de San Roque? 
Testigo.-Sí, sefio1'. 
A .- ¿.Oyó usted decir si había hablado? 
T.-Se lo óí á Juan Lavin ... á Leoncio Higuera... no, mien­

to; ó. .. . 
A.-Bien; déjelo usted si no lo recuerda. ¿Qué oyó usted que 

le habían preguntado al herido? 
T.-Qne quién le había hecho dailo, y contestó:-«Yo mismo 

me lo he hecho. , 
• * * 

El se11or Có.rabes.-En las últimas elecciones, ,votó usted en 
füyor de Pozas? 

T.- Yo no voté por nadie. 
C.- ~.Qué conducta observaba Pozas en el puebM 
T.-Buena. 
Q.-¿Tiene usted noticia de que atentara contra alguna l)~r­

sona1 
T .-No, seilor. 
O.-En la noche del 22 de Julio, despues de salir de la taber­

na, clonde estuvo usted, hasta la hora seilalada por el bando para. 
cerrar los establecimientos de bebidas, dirigiéndose por la calle­
ja de Pereda, ioyó usted ladrar á los perros al llegar á su casa 
á las nueve y media de la nochet 

T .-No. 
C.-i~adraban otras ~oches los mismos perros? 
T.-S1, seilor. 
C.-iA quién encontró usted eri el camino de .Pereda hasta su 

casa1 · 
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T.-A undie 
C.-¡No .oyó ustecl ruiclo· d~ pis_aclas tampoco?· 
T.-Nacla. 
C.-Mieutras usted se acostó, ¡tampoco oyó ningun ruicfo en 

la calle? 
T.-No, seiior; como ib,t cargado de bebida, me tnmb'é como 

un madero (Risas.) 
C.-,,Estaba vivo 6 muerto Maza, cuando usted lleg6?• 
T,-':1'0llavía parece que respiraba algo. 

El se11or Colougues.-Alejo Gomez y P edro Samperiu, que 
salieron con ustecl de fa taberna, ¡á c16ncle se clfrigierou? 

T-<-A su casa, en el barrio de Irias. 
· C.-¡Hay másc{tminos pam irá ese barrio que el qtie lleva­
ban yendo c_on usted~ 

T.-Rodeando mucho, sí, seilor . 

... _ _ El señor Agüero.-Cuando fueron ustedes al establecimiento 
-0 · '; • .: ~e bebidas, ¿encontraron ,1 la pareja ele la guardia civil? 
·' -•·.• T.--No, se1101·. · 

A.-Mieutras ~stuvierou allí, ,la vieron pasar? 
'.r.-Tampoco. 

Manuel Lavin Barquin · · 

6J AF!os Y Píco , CASAno; CANTER.) 

El sel1or Fiscal.-¿Dóncle se eucontl'aba :Maza cuando usted 
le vió en la nial1ana del 23? 

T.-En la Fuente Sag1·ada, pero le llevaban ya para la ermi­
ta'de San Roque.-

"'F.-¿,Cuál ele los dos guardias 1-- • • · 

T.-Vicente Fernaudez Le"' 
d?, y yo le coutesté:-«S1 e~, t, 
na eso.> 

F.-¿Qué 1n·egir 
T.-· «Paisano, 

-.:¿.Quién le ha puest. 

·, usted y qué le elijo? 
tó si conocia al herí­

. ••n les sucede-

.,iaza » •­
.• .,mo.>> 

i 
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F .- ¿R ecuercfa usted si l\:Iaza, al s·el' trasladado de la Fuente 

Sagracln; ::í. la ermita, tlió algunos pasos? 
T.-Pocos dió: no r P.cuerdo si dos ó tres. 
F. - ¡Qué auxilios se le prestaron? 
T.-Se le sirvió té, y el mismo guardia fné á buscar al mé- · 

~~ . 
F.-¿,Usted mismo le clió el té' 
T.-8í, se11or, y bebió un poco Al dárselo le elijo Juau La­

vin: - «Tómalo, » y contestó el herido:-•-« Está muy caliente.~ 
(El sel101· F isca l 1üde que consten estos últimos detalles, y así 

lo ele ter.mina la S,ila.) 
F .-Descle que usted vió al herido hasta que murió, ¡cuáuto 

tiempo trascun iria? 
T .- A sí como un cuarto de hora. 
F. - ¿Y desde que le vió hasta que lleg·aron el alcakla y 1cm 

sacerdot,es~ 
T. -No sé. 
F.-Sobre poco más ó menos. 
T.-Más ele un cuarto ele hora, á mi parecer; no pueclo asegu-

- rnrlo. 
F. - ¿Quiénes fig·uraban eu el bando de Pozas? 
T .- Yó no sé nada. 
F . - ¿_No sabe usted quiénes figurab::i.n en ese banclo> 
T.-Ya ve usted, todos son labracl,¡res allá en el pueblo. No 

hay 11ersollc1s ele alta categoría (R isas.) 
.. .. " 

Acusador privatlo.-¿Estaba P ozas en buenas relaciones con 
Maza? 

Testigo.-Yo solo p11edo decir que cuando Julita tenia el cor-
r eo solia, comer en casa de P ozas. 

A .--¡Sabe usted si la maltrató? 
T .- Nunca lo he oiclo. 
A .- ¿Habló el herido en la Ftrnnte Sagrada y en la ermita ele 

San R oque? · 
T .- A mí me dijeron q11e lmbia. hablaclo en la Fuente S11- · 

grada. 

El sefior Oi rabes. - ;.Cuántos anos hace que tiene usted la car­
tería y que se la quitaron al ot ro·? 

l 
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Testigo.-De seis á siete al1os. 
O.-¿Manuel Lavin, que le dió á ustecl ·1a carterfa, era sobrino 

de usted? · 
T.-Sí, seJ1or. 
C.-¿Era contrario á Pozas1 
T.-Sí tal. 
(El testigo confirma que antes del 22 habia disparos; que estos 

los producían.los jmozos Mora, Tomás Higuera, JJ[antequero y 
otros; que ametrttllaron casas, entre ellas la de Pozas, la del de­
clarante y las ele otros vecinos; que la conducta, de Pozas era , 
honradísima, y otros detalles de menos importancia.) 

* * * 
El sefior Colongues. - CuancJ,o oyó que los guardias y Pozas 

habian matado á )\'Iaza ¿oyó decfr lo mismo de Mier y ele Laviu '? 
Testigo.-No, sefior. . 
C.-¿Qué conducta observaba Mier? 
T.-Buena. 

Eusebio Higuera Maza 

No SABE LA EDAD QUE TIENE; UNOS 34 6 3S Aíl~s, CA,SADO, 

LABRADOR Y PRIMO DE MIER 

El sefior Fisral -¿Oyó usted disparos el clia 221 
Testigo:-:--Sí, sefior. 
F .-iOe dónde procedian1 
T.-Lo ignoro. 
F . - ~.Observó usted algo ele particular1 
T.-No; como toclos los clias sucedía lo mismo, ni hice 

.a1n·ecio. 
F.-¿Quién le elijo :í usted que estab,t hericlo Maza? 
T.- Bráulio l\ilier. 
F.-¡A qué hora se retfró usted el 22'? 
T.-A las diez menos cuarto. 
F.-1,No volvió usted á salM 
T.--,No, sefior. 
F.-JA quién encontró ustec11 
T.-A Tomás Higuera, Pedro Mora y otro que no conocí. 
F.-¿A. dónde iban'? 
T.--Hácia el barrio ele Matanzas. 

/ 
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F.-¿Llevaban armas? 
T.-No lo pude apreciar. Yo iba con una res que babia com­

prado, y uno de ellos me dijo: ~No arrastres la res, que carne 
arrastrada no sirve. »· 

• .. .. 
Señor Cárabes.-l,A qué hora salio usted ele la casa donde ha-

bia comprado la res? 
'Testigo.-A las nueve y media. 
C.--¿Qilé res era? 
T.-Lanar; un carnero que llamamos allí. (Risas.) 

. C.-¿Quiéu le dijo que no arrastrara la res~ 
T.-Me parece que fué Pedro Mora. 
C.-¡El dia 23,, despues de l~vantarse, vió á Mora? 
T.-Sí, se11or. · 
C.-¡Qué habló usted con él~ · 
T.-Le pregunté: «¡Qué te ha pareciclo lo que ha pasadoh 

«Mal,~ me contestó: Le pregunté luego: « ¡Quién era aquel que 
iba anoche con vosotros, que no le conocB, y me dijo: «El Man-
(eg_uero. » . 

C.-iQué le elijo á usted Tomás Higuera1 

T.-Me preguntó: «Ftúste á cleclarar?» «Sí., «Digiste que 
nos halfastesh «Sí.» «Hombre, para qué digiste esoh <:Para 
decir la verdad. » 

C.-¿No lo oyó naclie? 
T-.-No, señor; estál)ainos aparte . 

• .. ... 

El señor Colougues.-i,Ha oido usted que se atribuya la muer­
te de Maza á Mier y Laviu? 

T .-No lo he oido á üaclie . 

• * * 
Acusador ¡n·iviido.-iSe asomó usted al balcon de su ca~a en 

la mañana del 23 y vió conducir un bulto por entre·la Celda y la 
Torre? · 

T.-No era bulto; era una persona que conduciau entre nnos 
cuantos. Yo bajé con un pretexto á ver lo que ocurria. 

A.-Cuando vió conducir á esa persona ¿qué· hora era~ 
T.-Las cuatro de la mañana. 
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Mart'inian·o Chapero Arroyo 

CABu bE .LA ?UARDIA CIVIL, CASADO, DE 35 AF!o s DE EDAP. 

El seüor fiscal.-¡En la tarde del 22 de Julio cle"1883, el 
.guardia que declara recibió ,tlguua comunicacion ú oficio dirig·i• 
clo por el alcalde ele Miera al encargado del puesto de Liérg,1-
nes? 

T.-Sí, seüor. 
F .-¿V. se enteró, 6 quién se enteró? .. 
T.-Un servidor. 
F.-¿Recuenla usted los términos eu que estab1i redactada la 

comunicacion? 
T.-Se 1:eferia á p~clir el auxilio ele una p,weja _para hacer 

observar los bandos de buen gobierno dictados por la alcaldía. 
F.-¿Se indicaba, en la comunicacion el objeto de ir á sorpren­

uer á alguno de los que pertlll'baban el órden público? 
T.-Sí, selior; tambien se refería á eso. 
F.-Coll!o encargado del puesto,.¿clispuso que iumeclitttamente 

s,tliera la pareja/ ,.__ 
T.-'-Sí, seüor; despues que me enteré ele la comunicacion, clis­

puse que saliera la pm;eja-como salió- á las siete y mec1ia, po­
co más ó menos . 

F.-¿A qué hora recibió usted la conmnica.cion? 
T . .:....serian las seis y media próximamente. 
F.- ¡_Qtiién se la entregó á usted? 
T .- Un guardia municipal. · 
F .-¿Recuerda usted quiénes eran los iutliviclnos qnJ fo rma­

ron la pareja que salió l)ara prestar el servicio? 
T. - Sí, señor; Vicente Fernandez Ledo y Sebastian F ernau­

dez Uzal. ~ 
F.-El guanlia municipal Daniel Gomez, ¡_sabe ustecl si les . 

acompal16? 
T.-No sé si al salir ht pareja saldría con elht; yo esh1ba hi · 

cia ·el balcon, y me parece qu_e debieron sitlir Juntos . 
F.-Ademas ele la comunicacion oficia.! que recibió el ~le'cla.• 

rante, eLguarclia municipal ¿le dió de palabra alguna instruc• 
cfon ó manifestacion reservada de la. alcaldía-? 

T . -Ninguna: , 
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F . ..:...¿No le hizo indicacion res¡)ecto á que saliera la p,weja ele 

modo que no fu_era vista al penetrar en Mierá? 
T.-Ninguna. 
F.-Los guardh1.s ¿qué noticias . le comunicaron á usted res ­

pecto ele l,a muerte de Juan de la M~za Samperio? 
T.-Al dia siguiente, serian sobre las siete y media de lama­

iiana y esttiba todavía en la cama cuando me entregaroB una 
carta del cura ele Miera. Yo estuve 'esperando hasta hs ocho tí 
ocho y meclia, por ver si reg1·esaba la pareja, y en vista de que 
no bajaba, me decidí á marchar á Miera, encontrando en el-ca ­
mino ñ, una mujer á quien no conozco, que me dijo que losguar­
elias la habian encargado que me hiciera una referencia de lo que 
había ocurriclo aquella ma11ana. 

F.-El declarante, en cumplimiento de su mision, ¿qué clili-
geucias practicó no bien llegó á Miera? . · 

T.-Eu el ni"omento de entrar en Miera, lo primero que hice 
fné avistarme con Ledo, encargado de la pareja, y me dijo t-0do 
lo que lmbia ocurrido Pasé á estar con el juez municipal y con 
el alcalde y con el cura Samperio y Manuela del Ca11i.zo. 

F .- ¿Qué noticias le suministraron esas personas á quie­
nes se ha referido·? 

T.-F.l guardia me elijo qua sobre las oi1r.e de la noche habían 
llegado ,í casa del alcc1,lcle, y que le manifestaron que habían 
oído algunas detonaciones; que en vista de esto estuvi~ron pa-

.. trullando por el pueblo, y no viendo á nadie por allí, se retira­
ron; que al día siguiente habian sido avisa.dos, por el mismo amo 
de la casa donde estab,in aloj~dos, de qué habia un herido en la 
Friente Sag-racJa, poi· lo que se arreglaron y salieron al sitio del 
siniestro, donde encontraron al hericlo y le preguntaron, y que 
e\, lo cine le preguntaron, les contestó. Eso fué lo que me mani­
festó el encargado de la pareja. El juez municipal nada -me dijo, 
l)Orque ignoraba las causas de lo que habia ocurrido, y el Alcal­
de me dijo lo mismo. 

F.--¡A qué hora habló usted con el Juez municipal~ 
T .-Eutre once y doce de la mai1ana, cuando llegué áMiera. 
F. - Y Sampei'io, ¿no le hizo alguna indicacion respecto á 

· quién ¡mdiel'a haber sido el causante de la muerte de Juan de la 
Maza? 

T .-D. Cristóbal Samperio me dijo que sobre las nueve de la 
· noche lmbfa sentido jujea1· á su sobrino, y elijo refiriéndose á él: 
1- «Por ahí va ese tonto. :; Le pregunté-si sabia quiénes puc.lieran . w 
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haberle muerto, y me dijo: ~Pues ¡quiénes habían de ser sino los 
que andaban de noche por el puebloh Le inst.é á que me indica­
ra quiénes eran esas personas que anda.han de noche por allí, y 
me contestó que la guardia civil. 

F .-¿No hizo indicaciou á que.la guardia civil pudo haber obe -
decido ó pedido á indicaciones de otras personas? 

T .. -No me refirió más palabras que las dichas. 
F.-Y usted. en las noticias que adquirió en Miera ino notó 

que existiese alguna contradiccion? 
T.-Muchas. 
F .-¡,Puede explicar alguna? 
T-Varios testigos á quienes traté de examinar, se orultaron. 

En primer luga,r Pedro Mora, á quien fuí á buscar á su cas,t, y 
se ocultó, siendo así que es~ba en ella; ,volví despues y le en­
c~ntré, dirigiéndole varias preguntas referentes á la muerte de 
Samperio, á lo que me contestó que no tenia de responder; que 
lo diría donde debiera; y nada quiso decir por más que le hice 
notar que á mi podia y debia decirme lo que supiera, por ser yo 
representante y funcionario ele la autoridad. Procuré buscar 
á otros, y tambien se ocultaban todos, excepto Tomás Higuera, 
que fué el único á quien conseguí-ver, y le pregunté y no recuer­
do ya, ni puedo precisar lo que contestó, por el largo tiempo que 
desde entonces ha trascurrido · 

F,....,,.tRecuerda usted qué personas son las que fignraban en 
el registro del puesto como sospechosas? 

T.-Sospechosas no había niuguna en el pueblo de Miera , 
F.-¿Y como causantes de esos desórdenes ó trastornos noc­

turnos? 
_ ·T.-Coino causantes de los desórdenes, eran, segun mis ante­
cedentes, algunos jóvenes: Pedro Mor1_1,, Tomás Higuera y otros 
que salian á l1acer sµs rondas y hacian~disparos. 

F.-¿Y·usted 11raéticó alguna diligencia para favorecer el' re-
poso público? / 

T.-Sí, seilor; una noche que al entrar en el pueblo oí varios 
clli¡pa1·0s, hice varias pesquisas por el pueblo, sin poder averigua_r 
quién~ alborotaban, y tuve conocimiento de que eran frecuentes 
los tiros en los dias de fiesta; aquel dia no pude precisar el sitio 
donde soµaron·á causa de lo malo del terreno. 

F.-~Q'!lé dia fué eso? 
T.-No lo recuerdo. 



J 

- 147 -
F.-¿Pnede usted acreditar de alguna manera la práctica 

de esas diligencias? 
T.-Sí, seilor; con el guardia _que iba en mi compafiía. 
F.--:-¿Extenclió usted dilige,ncias por escrito formando algnn 

expediente ó atestado? 
T .-No, seilor. 

F . -¿Estuvo usted presente cuando se empezaron á instruir las 
diligencias en Liérganes, en virtud de órdénes superiores~ 

T .-No lo recuerdo. 
~ -¿Recuerda usted que se haya detenido ó maltratado al­

guno de los testigos en el puesto de Liérganes? 
. T. - No, yo no recue1·do eso. 

F.-¿No 1:ecuerda usted si se amenazó á alguno ele los testigos 
con ponerle esposas y gTillos si no declaraba en determinado 
sentido? 

T . -Es incim-to eso. 
F.-Recuerda si alguno de los guardias que hoy figuran en 

este proceso atemorizó aquella noche á Encarnacion Gomez Hi­
guera? 

T .-Lo ignoro. 
F.-¡Recuerda ustecl si -trascurridos unos dias, encontrán­

dose usted en Miera, pasó Pío Gomez Acebo, y le hizo usted 
.alguna indicacion acerca de la muerte de Juan de la Maza? 

T.-Sí, sellor; le habia buscaclo yo por la mailana para ver 
-si sabia algo sobre lo ocurrido, y enfrente de la casa de Mier !e 
ví y le hice algunas preguntas sobre el caso. 

F.-¿V. recuerda haber dicho á José Acebo (a) el Manteque­
ro. <Es preciso que quites la declaracion que has Jado, y si no . 
ya verás dentro ele pocos dias, I 

T.-Es falso. 
F -¿Recuerd,t si le amenazó, y luego quiso ocultar la amena­

:za diciendo que era imposible 'J.Ue nadie hubiese encontrado á 
los guardias? 

T.-Yb le diie que á. las nueve de la noche era imposible que 
·hubiesen encontrado en el sitio de la Ho1. á los guardias, puesto 
·.que no habian tenido tiempo de subir allá. 

F.-¿Recuerda usted si el José Acebo le desmintió á usted 
de una manera enérgica? 

T.-Eso no lo recuerdo; más bien se ca'ló, que no desmintió 
lo dicho por mí. 
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F.-A usted, ¿qué concepto le merecia Juan de la Maza Sam • 

¡lerio? · 
T.-Exceiente concepto; le conocia mucho y á fondo 
F.-¿Cree usted que fuera de los que durante las noches per-

turbaban el reposo público? 
T.-Unido á otros, si, seilor. 
F.-¿Sabe si tenia armas? 
T .-Lo ignoro. · 
F.-En la mailana del 23, ¡practicó usted un ri1inucioso· y ex­

crupuloso exámen de las armas que llevaba la parejit de la guar-
dia civil? · 

T.- Sí, seilor; despues que exai11iné al guardia encargado de 
la-pareja, y enterado de lo que me dijo sobre el asunto D. Cris• 
tóbal y doila Manuela Cailizo, examiné las carabinas y pude ob­
servar que no se habia hecho fuego con ellas al parecer desJe 
hacia bastante tiempo; examiné además las carteras de los car·• 
tuchos y estaban completos tambien. · 

F.-¡Y sabe usted si ~os guardias pudieron averiguar quiénes 
fueron los verdaderos causantes de la muerte de Juan de la l\fa. 
za Samperio? 

T.-Ellos ¡n·acticaron algunas diligencias, porque despues 
del 23 estuvieron constituidos en Miera cuatro dias con ese ob­
jeto. Nada, sin embargo, püdieron sacar en consecuencia, por• 
que unos decian una cosa y otros otra. 

·F.-¿Recuerda usted si las diligencias instruidas por la juris­
diccion militar se incoaron á virtud de una denunciaanónima que 
fué recibida por el Comandante'r- . 

T .-Lo i!{noro. . 
F . -¿Recuercla ust_ed si el gobernaclor civil tuvo que mandar 

un fiscal para que incoara las diligencias' 
T.-Lo ignoro. , 
F.-D~searia que este testigo, que ha hecho afirmaciones en 

contradiccion con lo que afirma otro testigo que lrn t!e declarar, 
permanezca aquí hasta la ocasion oportuna . 

• • * 
Acusaclor .privado (García del ~Ioral).-cSupo el ~estig,> el 

senticlo de la declaracion que habían prestaclo algunos en la ins­
tmccion de las diligencias de esta causa? 

Testigo.--Lo ignoro, puesto que se instl'llyeron reservacla­
mente. 
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A . -¿No supo la forma en que había declarado José Acebo 

. (a) El Mantequero? 
T.-Lo ignoro. 

El señor Cárabes -El 22 de Julio de 1863 ¿hacia mucho 
tiempo que staban en el puesto de Liérganes los guardias Vi­
cente Ledo ySebastian Gonzalez Uzal·? , 

Testigo.-El guardia Vicente Ledo entró ó llegó el dia 10 de 
Julio de 1880, y Sebastian Uzal llevaba más tiempo, sin que yo 
pueda decir cuánto, porque no lo recuerdo 

C.-¿Sabe el testigo si esos dos guardias tienen algun género 
ele relácion con Pozas? 

T.-Lo ignoro. 
. C. - ¿Habían prestado muchas veces servicio en el pueblo de-
Miera? ' 

T. -Los que les corresprnclian en turno. 
C.-¿Tenia conocimiento don Aurelio Pozas, al reclamar esos 

servicios el clia 22 de Julio, que correspondía prestarle á esos 
mismos guardias? 

T.-Es imposible porque eso es reservado para el comandan-
te del puesto. ' -

El sefior Agüero.-Pido al señor Presidente se sirva disponer 
que se lea el oficio del Alcalde de Miera al comandante de la guar­
dia civil clel puesto ele Liérganes ~reclamando el auxU.io de una 
pareja para.conservar el órden ' público en aquel pueblo. (Se lée) 

Presidente.-iES ese el oficio que usted recibió. (al testigo) 
Testigo.-Ese es el oficio clel cual dí yo traslado al señor Juez 

ele primera instancia ele Santoua. 
Agüero. - Viendo lo que el seüor Alcalde de Miera decia en 

ese oficio, ¿indicó á la pareja, ó al menos al jefe de ella, que no 
entrara en Miera antes ele las ou.ce ele la noche? 

Testigo.-No, sel1or. · 
A.-'...¿Entre las personas en que usted practicó averiguacio­

nes, hubo una sola que le ~ijese á usted que habia visto á lapa­
reja antes ele las once de la noche? 

T .-Hubo más ele uno, puesto que lo dijeron Tomás Higuera, 
José Acebo, y tambien otros varios que no recuerclo. 

A.-La pregunta que yo le hacia á ustecl es distinta; es si 
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alguno les habia visto .entrar en Miera antes . de las once de la 
noche? 

T.-Antes, en Miera, ninguno 
A.-¿Hizo usted esta 1n·egunta á algunos vecinos de Miera? 
T.-A varios, sí, seilor.' 
A.-Usted que conoce los antecedentes de los-guardias tiene 

motivo alguno para presumir que, instigados por el interés ó por 
otro móvil cualquiera, faltaran á la consigna que usted los ba­
bia dado de entrar en Miera ó. las once de la noche. 

T.-No, seilor; no es posible creerlo. 
A.-iVicente Fernandez Ledo lleva veinte y tantos al1os en 

el servicio? · 
T.-Lleva veinte y cuatro m1os 
A.---¿Tiene en su hoja de servicios el más insignificante he­

cho, la menor tad1a. que puedc1 empailar el brillo de tantos· al1os 
de honradez y pundonor? 

T.-No tiene ni la mas mínima tacha en el tiempo que lleva. 
A.-Y para q¡,e esto se aprecie, ¿puede dech:nos qué correc-

cion se impuso al otro guardia. · 
T.-En el tiempo que ha estado á mis órdenes solo se le im­

puso un correctivo, no por faltas en el servicio, sino en los ac• 
tos de la Academia. que no merece casi llamarse correctivo. 

A -¿Tiene noticia de que habiéndose prevenido por los jefes 
que no·montaran los guardias en los coches, el guardia de que se 
trata, dijo que por dos pesetas se poclia ir en coche? 

T.-Sí, seilor; y de eso dí yo cuenta á la superioridad. 
,A.- Ruego·á la presidencia se sirva mandar que se dé lectum 

del oficio pasado por el gobernador á la autoridad militar exci­
tando su celo, si es que el seilor Secretario le encuentra en el 
proceso. 

Presidente.-¿Para qué? 
Agüero.-Sí, con el objeto de esclarecer una pregunta hecha 

al testigo por el seilor fiscal y repreguntar yo sobre ese mismo 
asunto. 

P.-A ver si le encu_entra usted. 
(El Secretario hojea el proceso sin hallar el oficio.) 
A .. - Yo tampoco he visto ese oficio en el proceso; sin embargo 

si el seilor Fiscal que le.ha citado, cree que existe, puede indi­
car dónde está. 
· Fiscal.--Lo que puedo dar á conocer es la correspondencia 
seguida entre el Fiscal y el Gobernador civil; y entre ella está. 
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el oficio en que excitaba el celo de la autoridad militar para 
que prar.ticai:e averiguaciones. ,, . 

P .--Está terminado. este incidente,-(Al testigo) usted tiene 
obligacion ele venir diariamente-aquí,, 11asta tanto que se practi­
que el careo que lrn indicado el Ministerio Fiscal. 

Eu"sebia Higuera Prado 

NO SABE SI TIENE 50 Ó 4-5 Aifos, SOLTERA Y .LABRADCRA. 

El seilor Fiscal.- i, Vió usted á Maza eu la mai1ana del 23? 
Testigo.-Sí, seJlor; estaba sentado 
F.-¿Vivia? 
T . ...:. Sí, su hei mana J ulita le preguntó y él volvió la vista 

hácia ella. 
F ,_:_¿Qué personas· había allí? 
T.-Jmtn Lavin, su esposa y los guar<lias. 
F - ¿Ha oido quiénes pudieran ser los autoresi 
T. -En las primeros dias nada. Despues que los testigQs de­

clararon se empezó á decir que los procesados eran los culpables. 
El :Mantequero era uno ele los que lo decían_. · 

Acusador privaclo.-iSabe usted si Maza habló en la Fuente 
Sagracfa? _ 

'r.-Se lo oí á mi hermano y á otros. 
A.- ¡,Con quién decían que habia hablado? 
T.-Con un guardia civil . 
. -\. -Oyó usted tambien que anduviera algo al ser _trasladado 

á la. ermita,? 
r. -Si, seilor; tambien lo oí . ' • • 

El sefíor Cárabes. -· ¿José Higuera Prado es hermano de ns· 
tecl? 

Testigo.-Sí, sel1or 
c . ...:.:¿Es al que oyó decir que M1'.za había hablad.o? 
T.-Sí. 
C.-Ha siclo usted rec'Onvenicla por Pedro Mora á causa efe la 

cleclaracion que prestó usted en Santol1a·, 
T. -Despues ele volver yo ele declarar se acercó á mi casa y 

me elijo que cómo habia, tenido yo valor para declarar contra. él 
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y me quis·o maltratar, viéndome obligada á decirle que no había 
declarado en contra suya, y que viniera conmigo á Santoila y se 
convenceria. 

C.-¡Antes del 22 ele Julio se oian disparos en Miera por 
las nocl1es? 

T.-Sí, se:ilor; muchas veres y ahora tambien. 

Sesfon cuarta, 28 ele Agosto de 1884 

Susana Perez Higuera 

DE 60 ARos, LABRADORA. 

El señor fiscal-A ·qué hora fué usted á misa en la maliana 
del 23 de Julio? 

T .-De cuatro y meclia á cinco. 
F .-¿Qué observó usted al irá la Iglesia? 
T.-Que en la Fuente Sagrada estaba Maza herido y con él 

vi á los gnardias y á Bráulio l\fier. Despues lo trasladaron ñ- la 
ermita donde le dieron un poco de té. Luego vino su hermana 
y le preguntó quién le había matado, volviendo él la vista hácia 
ella. Cuando ya no elecia nada el hericlo le sacaron fuera y vino 
el cura y le dió la Uncion. · 

F.-¡Vió m,ted si le dieron alguna medicina? 
T.-Le dieron té nada más. 
F. - ¿Quién se lo elió? 
T.-Mi marido y Juan Lavin. El herido, al tomar el té, dijo 

que estaba caliente y Lavin le contestó que él lo soplaria. 
F.-¿Oyó usted misma decir á Ma.za que estaba caliente el té' 
T.-No, se:ilor; se lo oí contará Juan L avin. 
F.- Cuando usted llegó al lugar donde se encontraba Maza 

iestaba ya allí. su marido ele usted? . 
T.-Bajaba por una escalerilla que hay allí cerca, y le llamó 

un guardia para que fuera con él á donde estaba el he1·ido, y füé 
en seguida, porque como hay · que obedecer... pero yo no me 
atreví. . · 

F. -~Qué más observó usted junto al herído? 
T. - Yo no tuve valor para estar allí y me marché en seguida. 
F.-¡Sabe usted quiénes fueron los que mataron á Maza? 
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T.-Los contrari_os de Pozas y Mier echan la culpa á estos; 

pero la mayor parte dicen que esta.u inocentes 
.. ••• 

Acusador pr1vaclo. -¿Ha oiclo usted que Maza hallló en la 
Fuente Sagrada? 

Testigo.-Oí á mi marido y á Lavin que ha.bia hablado; que 
le preguntaron los guardias que quién le habia herido y contestó 
que él mismo y naclie más. · 

A.-iSabe usted si usaba armas? 
T.-Yo le ví una en cierta ocasion que estaba cuidando unas 

vacas en un praclo: 
A.·- ·· i.Qué clase ele ar¡na era la que usted le vió? 
·T.-No sé si era escopeta ó fusil. 

Juan Higuera Maza 

37 ANos, CASADO, CANTERO 

El seilor Fiscal.-¿Sabe ustecl si Juan Maza. fué muerto ,,fo. 
lentamente? 

Te.stigo.-He oiclo que fné asesinado por P~as y los guar. 
clias. 

F.-¿Qué motivo cree usted que pudo tener el autor de la 
muerte de Maza para llevarla á cabo? 

T .-No calculo. Aunque eran contrarios en la cuestion ele 
elecciones, no sé si seria por esto ó por alguna otra cosa. 

F.--¿Sabe ustecl si Pozas maltrató alguna vez á Maza· y á su 
hermana Ju lita? 

T .--Acerca de que le maltrcttara á él no he oido nada. De su 
hermana sí se lo he oido á varias personas. 

F .- ·iQué ha oiclo usted? 
T .-Que la habia pegaclo unos palos en el Cagigal. 
F .- ¿Sabe usted si Pozas en alguna otra ocasion disparó algun 

tiro contra alguien? 
T .-Sí, seilor; contra mí. 
F . - ¡ Y de otras personas, no sabe usted que hiciera lo mismo 

contra ellas? 
T.-He oído que á Tomás Maza tambien le disparó, pero no 

lo sé de cierto · · 
F.-¿No ha oiclo usted tambien que huyendo de Pozas Tomás 

Maza pasó una noche en una peila porque le tenia miedo? 
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T .-Sí sefior¡ lo he oído. . 
F.-¿Q{té motivos hubo para ese acto de agresion por parte de 

Pozas? 
T.-Que Pozas habia cerrado- tma orilla y le habian tiraclo la 

cerca, por lo que sospechó que fuera Tomás. 
. F.-iSabe usted si era Maza de los que perturba.ban el pueblo 
por las noches1 . · 

T.-Yo nunca lo ví. Paro poco en el pueblo. 
F.-¿Ha oído usted decir que despues del delito fuera maltra­

tado algun testigo por las declaraciones que habian prestado? 
T .-'Oi'que á Catalina la lmbia maltratado el padre ele Mier, 

pero á mí no me consta nada . 

• ... ... 
Acusador privado.-¿Sabe üsted si habló Maza en la Fuente 

Sagrada y en la ermita? 
Testigo.-A José Higuera le he oído deci~· que sí y á otro¡¡ 

que no. 

• •• • 
El sefío·r Cárabes.-¿Votó usted contra Pozas en las últimas 

· elecciones? 
Testigo.~ SI, señor. 

'C.-¿Presentó usted demmcia criminal contra Pozas cuando 
le disparó el rewolver? 

T.-Sí la p1·esenté. 
C.-Cua~do ocurrió la muerte de l\Iaza, ¿estaba usted en el 

valle de Toranzo? 
T.-Sí, señor. 
0.-Tardó usted mucho eri volverá Miera clespues del 22 ele 

Julio? 
T.__:No recuerdo bien, pero no debí tardar. 
C.-iSiguió usted despues en el valle de Toranzo mu<:ho 

tiempo? 
T.-Sí, señor¡ bastante. 
O.-¿Dónde oyó usted referir á Santiago y Anastasio Lastra 

Mora los detalles sobre la muerte de Maza·? 
T.-En mi casa¡ no recuerdo en qué fecha. 
C. - · ¡Fué en el primer viaje? 
T. -Sí, séilor. · 
C. - ¿Cuántos días estuvo usted en Miera? 
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T .. - Tres ó cuatro. Tollavía no estaban reducidos á prision 

\. los procesados. . 
(El seITor Cárabes pide que se consigne· en el acta esta última. 

manifestacion del testigo.) 
C.-¡Es cierto que el Manteqüero, (J.esde dias inmediatos á la 

muerte de Maza, ha estado al lado de usted trabajando en las 
obras de Toranzo y viviendo en la misma casa donde usted vi­

. vía? 
T.-Sí estuvo en Toranzo; -pero no viviendo conmigo, sine;> con 

otrús. . . 
,. C.-¿Cuánto tiempo hace que Pozas amenazó á Santiago Hi-

I 

,,. 

guera con un rewolver? 
T.-Hace ya mucho tiempo. A poco de ir al, p\1eblo don Au. 

relio Pozas. 

• ...... 
El sel10r Colongues.-¿Se culpaba á Mier y á Lavin de la 

muerte de Maza al atribuir el hecho á los procesados la voz 
pública? 

T estigo.-No he oido nada acerca ele ellos . 

• • • 

• 

El seiior Agüero.-¿Es usted amigo clel cura de los Barrios · 
tlon Simon Perez? 

T estigo . - No, seilor. 
A ,- iNo lm gestionado don Simon en una causa criminal que 

se le seguía al testigo para que saliera bienl 
T.-No, sel1or. 
A. - ¡El cura clon Simon no buscó cartas de recomenclacion en 

Madrid en favor de usted? · 
T.-No es cierto. 
A .-¡Quién escribió la-denuncia ele que Pozas hiibia disparad•) 

contra el testigo? 
T.-El cura don Simon. 
A. - ¿ Y no acudió usted clespues á retirar la denuncia mani­

testanclo que la habia producido bajo una impresion extraila? 
T.-Es ciertu que retiré la denuncia, pero lo hice por ilo. te­

ner una cuestion de tal naturaleza con un señor como Pozas. 
A . ...:...¿Quién escribió hi ret'ractacion? ¿El mismo cura ,don Si­

mon Perez? 
T .-No, seuor; la escribió el mismo secretario . 
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Fermin Gomez 

DE 35 Á 38 A~os, CASADO, CANTERO 
1 

El señor fisca.1.-iQué sabe'ttsted de la muerte de Maza? 
Testigo.-He oido decir á Eduardo Fernanclez, cuñado ele · 

Pozas, que á Maza le habian quitado una pistola, unas cápsulas 
y un_puilal. · 

F.-:--¿Quiénes estaban clehtnte cuando elijo eso, 
(El testigo· cita algunos nombres que no pud~mos retener ) 
F.-¿Sabe uste~. cómo murió Maza? 
T.-;-Le dispararon 7 ú 8 tiros. 
F.-¿Y á quiénes se les considera autores del hech o1 
T.-lJHos culpan al alcalcle y á los g~1ardias, y otros no . 

• • • 
Acusador privado.-Esa ma.nifestacion de Eluardo Fernan­

clez, cuñado de Pozas, ¿no la hizo al oir qtte habfan matado á 
Maza alevosamente ó indefenso? 

T.-Sí, sefior; y hasia - elijo que em mentira 
A.-¿A donde elijo que habían ~llevadv las armas? 
T. -A la secretaria. 
A.-¡Sabe usted quién las llevó allí? 
T.-~o, señor. 

• .... 
El señor Cárabes. -¿A quién oyó usted en Miera que fueran 

Pozas y los guardias los autores de la muerte de Maza. Sampe­
rio•~ 

T.-No lo recué1;clo. 
C. - Si le dieran á usted algtm tiempo, ¿lo recordaria? 
T . .a....No, señor. 
C. - iÜuándo lo oyó ustecl la última vez? 
T.-Hace ya mucho tiempo. Creo que lo oí el clia que clie­

ron tierra al cadáver. 
C.-¿Dónde? 
T.-En la puerta de la Iglesia . 

• .. * 
El señor Colongues.-¿Qué es lo que dijo Eduardo Feruan~ 
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elez al referir lo ele las armas de Pozas? ¿Que se las habian qui­
tado ó que se las habian enconti·ado? · 

T.--Que se las habian quitado. 
O.-¿Pero fné estanclo viyo Maza ó cuando ya estaba muerto? 
T.-No lo dijo. 
O.-¿Ha oido ustecl culpar de la muerte ele Maza á Mier y á 

Lavin? 
T.-No, seilor. . 
El testi~o pide la mdemnizaéion de gastos. 

Se lee por el sel1or secretario la declaracion de Domingo Fe1·• 
naudez Alonso, fallecido. . 

Tomás Gomez Maza 

40 A~c s, CASADO C;\NTERO. 

El señor fiscal -¿Estuvo usted el 22 por la tarele en el esta . 
blecimiento de Lavin? . 

T.-No, sel101·; me marché á mi casa. 
F.-¿Salió usted por la noche? 
T .-No, sel1or. 
F.-Descle su casa, ¡oyó ustecl elisparos ele ar1na de fnego1 
T.-No, se11or, ninguno. 
F .- ¿Sabe usted si ha oido que la guardia civil entró en el 

pueblo y prendió á Maza aquella noche1 
T.-Looí. 
F.-¡Dónde oyó usted que lo ·habian detenido? 
T .-,-No recuerdo. 
F .-¿Sabe usted si lo llevaron po1; ei callejo ele .Pereda á 1á 

Iglesia~ . 
T.-Así lo oí. . 
F.-¿Oyó usteel tambien que lo habian tenido encerrado en 

casa ele Mier? 
T .-Sí, selior. 
F.-¿Lo sacaron despues y lo condujeron á la Iglesia? 
T.-No lo·he oiclo. · · 
F .-¿A quiénes ha oido ustecl culpar de la muerte de Maza-? 
T .. -A la guardia civil y al alcalde. · 
F .-¡Ustecl recuerda haber siclo amenazaclo alguna vez por el 

alcalde don Aurelio Pozas? 
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T.-Pues hace cuatro ailos, el 21 de Abril, despues ele salir 

de la sesion del Ayuntamiento, siendo yo regidor, fui nombrado 
por la corporacion para recibir, con otros dos compa11eros, una 
escuela. que se babia construido en el banio bajo. De regreso 
entramos en casa de Bráulio .Mier, donde tomamos un vaso de 
vino y mandamos que nos prepararan algo que comer. Al des• 
pedirnos de Mier, á eso de las doce 6 doce y media, me dijo este: 
«Esta noche te quedas en casa>, á lo que l'e contesté: «A nadie 
he hecho da1lo y no creo que nadie me lo hará á mí.» «Pues ya 
que te· empeilas en ir, me replicó, lleva este palo y al menor bul­
to que veas en el camino· retírate. , Salí solo, y en el punto donde 
yo tenia sospechas ya me recelé un ¡loco, y me salí fuera del ca­
mino. Segtú andando, y. como á treinta pasos, poco más 6 menos, 
ya se me figuró ver un bulto y qtro que iba parándose fuera del 
camino. Me dispararon sin herirme, y al mismo tiempo se oyó 
una '\".OZ que dijo muy alto: «¡A él! > Yo no seguí, y esa noche 
la tuve que pasar escondido en una pei1a, porque cogí miedo ele 
que me siguieran. Más tarde se reunieron la guardia civil, el 
alcalde y el seilor Pozas con motivo de una denuncia sobre 
corta fraudulenta en el monte, y entonces yo le dige á Pozas 
que por qué causa me habia dispara.do los tiros, y me contestó 
que era c!erto y que no habian de ser los últimos. 

F.-¡Sabe usted algo respecto á la muerte de Maza? 
T.-Sobre eso yo no sé más que lo que dice la voz ¡lública. 
F.-¡Pero cuál es la opinion que más prevalece en el pueblo? 
T.-Que fueron los procesados. · 

.A cusaJ.or privado. - iRecuerda el testigo haber estado con 
Pedro Mora la noche del 22? 

T.-No, seilor. 
A.-¡Vió usted 6 recuerda que aquella noche Pío L avin y 

Bráulio Mier conian detrás del Mantequero? 
T.-No. 

El setlor Cárabes.-tFiguraba usted en la candidatura de los 
amigos de D. AureJio? . 

T .-Los contrarios de dvn Aurelio me dieron los votos. 
0 .-¡Es usted cunado de Moral 
T .-Concuno. 

. ( 
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C.-¿A qué distancia de fa Iglesia está la casa de usted! 
T .-A tres cuartos de legua ó una legua. 
C.-¿Ha oido ustecl á Mora culpar á los procesados? 
T .-A Mora no le he oido nada de eso. 
C.-¿Sabe usted si sus· compaileros de ayuntamiento propo­

nían para alcalde al concutlado de usted? 
T. -No recuerdo. . 
C.-No era tambien uno de los que se votaban por sus amigos 

de usted para, concejales? 
T.--Creo que sí. · , 
C.-¿Es cierto que Mora marchó á Méjico á :fines de Seti~m-· 

bre? 
T.-Sí 
C.-~No coincidió su marcha con el nombramiento de un juez 

especial en Liérganes para continuar el sumario de este pi·o­
ceso? 

T .-No lo recuerdo. 

El seilor Colongues.-¿Cuántos tjros lP. dispararon á usted la 
noche á que se acaba de referir en su declaracion? 

T.-Recuerdo uno y no sé.si fueron más. 
C. -Cuando el testigo habló con Pozas de este suceso y don 

Aurelio no negó el hecho, estaban delante los guardias civiles! 
T.-Allá adelante estaban. 
C.-¿No se culpa ni dil'ecta ni indirectamente á Bráulio Mie1· 

y á Laviu? · 
T.-No, seilor. 
El testigo pide indemnizacion de gastos. · 

Agustin Cárcoba Gomez 

.36 ANos, CASADO v LABRADOR 

El seilor fiscal.-¿Sabe usted á qué hora ~ntró la guardia ci-
vil en el pueblo de Miera? . 

T.-No lo sé. 
F.-¿Cuándo supo usted la muerte de Maza? 
T.-Al otro dia del·suceso. 
F.-¿,Le vió usted en el Campo de la Iglesia? 
T.-No le ví hasta que no le hicieron la autopsia. 
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F.-¿Qué conversacion so_stuvo ustecl con otros, por el monte 

de la Toba? 
T .-Ibamos cinco por el monte y elijo Ramon Perez: ~¿No 

¡mrece mentira que aquel hombre indefenso le !mataran así?» Y 
dijo el chico: Indefenso no, que le registraron· el alcalde y un 
guardia civil, y le encontraron un pm1al, unas cápsulas y una 
¡>istola. 

F. - ¡No desmintió nadie esa afirmacion? 
T.-No observé que nadie contestara. 
F -t,Oyó usted á. D. Eduardo Fernandez? 
T.-Sí, seilor; le oí. . 

Acusador ¡nivado.-¿Habló Maza en la Fuente~Sagracla y en 
la ermita~ 

T.-Le oí á José Higuera: Chaves que habia habla.do. 
A.-1,Sabe usted si pidió la boina? 
T.-Lo he oiclo aquí á Juan, Lavin. 
A .- ¡En dónde decian que llabia hablado Maza? 
T.-En la Fuente Sagrada. 
A .-iY en la .ermita·? 
T-No lo he oido. 
A.-¿Sabe usted si Pozas maltrató á Julita en alguna oca­

sion? 
· T.-Yo no he sabiclo nada de eso hasta que lo leí en los 1ie­
·riódicos. . . . 

'El sel1or Cára.bes.-¿La mayor ¡>arte del · pueblo cree cul¡m · 
ble ó inocente.á. Pozasl 

T.-Inocente. 

El sel1or Colongues. -¿Lo- que elijo Ecluardo Femandez acer · 
ca del registro en que se encontraron las armas á Mazit, ern 
estando este muerto ó hericlo1 

T.- Despues de herido. 

• * * 
El sel1or Agüero. -Cuando Eduardo F ernandez manifestó 

que le habian sido cogidas las armas á Maza, ~elijo que le cons­
aba ó que lo habia oiclo clecir? t . 



' 
,, 

-161 -
T.-Que lo habia oido decir. 
Presidente.-Puede usted retirarse. 

Agustina Gomez 

34 AFlos, CASADA, LÁBR'ADORA. ./ 

El seflor fiscal-.-¿~alió usted de·su casa en la noche del 22l 
T.-No, seflor. 
F.-¿A. qué hora llegó su marido de usted1 

T.-Serian las diez menos cuarto. · 
F.- ,.Qué la dijo á usted su marido1 
T.-Que habia encontrado á Pefü·o Mora, Tomás Higuera y 

otro á quien no habia conocido. 
F.-¿Sabe usted qué amistad existe entre Pozas y su marido 

de usted? · , 
T. -Lo ignoro. 

* * * 
A.cusador privaclo.-:-¿Recuerda usted ~i en la mailana del 23, 

antes del amanecer, oyó disparos hácia-la Iglesia? 
T.-Oí dos; pero no puedo decir hácia qué pun.to. 
A.-¡Salió su marido de usted á averigua1· la causa de aque­

llos disparos~ 
T.-No, seflor. 

* ": .. 
El señor Cárabes.-¿En la. mañana 1del 23 vió usted á suma-

riclo hablar con Mora delante ele la casa donde usted vive? 
T.-Si, seflor. 
C.-¿Oyó usted lo que se decian? . 
T.-Mi marido:Ie preguntó: c¿Quién era el que iba anoche con· 

vosotros?» y contestó Mora: cEl Mantequero., 
0. ---iHa oiclo usted decir que alguno viera á Pozas y á los 

guardias civiles llevar 1n·eso á, Maza? 
T.-No, seflor. 

"' * * 
El seflor Agüero. -¿Despues · de los disparos que oyó usted en 

la mailana del 23, ¿se volvió usted á qued~r dormida? 
T.-Si, sel1or. 
A.-·¿En qué se funda usted· para decir que era antes del 

t1 
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amanecer cuando_ oyó los.tiros1 

T.-¿Cómo? ' 
A.-Digo si sabia usted por el reloj ó por cualquier otro 

medio qne era antes de amanecer cuando oyó los disparos. 
T.-No, se11or; yo no sé la hora que era. 

Balbina Higuera. 
2.8 AFlos, CASADA, LABRADORA. 

El seilor fiscal.-¿Estaba uste(l en Miera la noche del 22? 
Testigo.- No, se11or; en una cabai1a fuera-del pueblo: 
F .-iQué ha oído.usted de la muerte de 1'.(aza? 
T .-Que los que están presos le mata1:on. 
F.-¿Sabe .usted si se maltrató á algun testigo . por causa ele­

haber declarado de esta·ó de la otra manera? 
T . ..,...No sé nada de eso. 

Cárabes.-¡Es usted soprina de Juan Higuera? 
Testigo.-Sí, se11or. 
0.-¿A quién oyó usted clecir que los iiutores del hecho son 

los procesados? 
T.-No lo recuerdo. 
C.-¿.LCI ro3cordaria usted si le dieran ' tiempo ¡Jara pensarlo? 
T.-No, seilor, no puede ser. 

* • • 
El seiior Agüero.-Cuando Agustina Gomez dijo en la taberna 

ele Antonia Sam¡m·io que habia oido cincCI tiros, ¿qué dijo la 
Antonia? 

Testigo.-Que tambien ella los habia oklo, y hasta habia vis • 
to el humo. 

A .-¡Se suelen reunir en esa tn.bema los contrarios ele Pozas? 
T.-Sí, seilor. 

· A.-¿Pára allí tambien él cura don Simou Perez? 
T.-Sí, seuor, tambieu p:ira. 
El presidente.-Se púede uste(l retirar. 
La testigo.-1.fis gastos .... 
P.-Bueno; constará la reclamacion de uste(l . 

/ 
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l\'.lanuela pomez Perez 

44 A~os, CASADA, LABRADORA. 

El señor fiscal.-¡A qué hora estuvo en casa de itsted el día 
23 el guardia municipal? 

Testigo.-No estuvo. 
F.-¡Quién fné á casa de usted el día 22 por la noche? 
T.-Una pm1adera llamacla, Catalina. · 
F .-¿Llamó alg·una persona? · 
T.-Nadie. . 
F.-A hora avanzada ele la noche, ¿no se acercó á casa de us-

ted una m~1jer que llaman Calixta? 
T.-No, sefior. 
F.-,Qué sabe usted acerca de 111. muerte de :Maza? 
T.-Una vecina me mandó hacer una ta~a de té y se lo ll~vó 

despues ele hecho. Entonces sape que era para.Maza y que esta-
ba herido. · · 

F.-¿Quién sirvió el té? 
T.-Lavin. 

• * * 
Acusador privaclo.-La casa ele Ílsted· y la de _Mier están 

muy distantes? 
Testigo.-Inmecliata una á otra. 
A.-¡Notó ustecl en la noche del 23 como ruido de gente den-

tro ele la casa- cle-Mier? · 
T.-Nada. 
A.-Catalina, que durmió en casa de usted aquella noche, ¿no 

quiso marchar y usted se lo impidió~ 
T.-No, seilor, no es exacto. , 

El señor Cárabes.-¿Son más los que dicen que los procesados 
son culpables ó los que dicen que son inocentes? 

T.-Son más los que dicen que son inocentes. 
C.-¡Quiénes les acusan? 
T.-Los del partido contrario á Pozas. 

* * • 
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El seiíor Colongnes. --iDnerme usted en la misnrn habitacion 

que su marido? 
T.-Sí, se11or. 
C.-¡Pudo salir de casa sin que usted le vierc1.? 
T.-No .. 
C.-¿Pudo hablar con alg~ma persona sin V. saberlo? 
_T. -Tampoco. 

Manuel Acebo Perez 
29 '.ANos, CASADO, COMERCIANTE. 

El se1ior fiscal.-¿Vió uste4á Maza. -en la tarde del 22. 
T.-Sí, selior. 
F.-¿Qué hacia? 
T.-Bailar cerca de mi establecimiento. 
F.-¡Recuercla usted si Maza bebió vino? 
T.-No lo recuerdo. 
F .-¡Hasta qué hora estuvo Maza en casa de usted~ . 
T.-Despues que se marchó del baile, volvió antes ele las 

nueve y medii.i,, y luego se volvió á ir sin que yo sepa á clóncle. 
F.-¿Llevaba armas ó algun palo? 

,,T.-No recuerdo. 
F.-¡Sabe usted quién prendió á Maza1 
T.-Se dijo que el alcalde y los guardias lo habían llevaclo 

amarrado por el callejo de Pereda y que lo habían tenido preso 
en casa de Mie1·. 

F .-¿A quién se atribúye la muerte de Maza Samperio? 
T.-A los procesaclos. 
F.-¿Sigue prevaleciendo esa opinion? 
T.-Yo, al menos, no he oído á nadie otra cosa . 

• .. .. 
Acusador privaclo.-¿Sabe usted si Pozas malti:ató alglma 

vez á J ulita, hermana del iuterfectol 
T.-Se decia que la había. pegado en el monte Cagigal. 
A.- ilia oído usted si Maza habló en la ermita? 
T.-He oido á unos que sí y á otros que no . 

• .. .. 
El señor Colongues. -¿En la fecha del 22 de Julio era usted 

dependiente de Lavin1 · 
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T.-No, se11or; yo era y soy independiente. 
C.-¿Pero en la casa de don :Manuel Lavin es donde tiene us-

tecl su establecimiento en la planta baja, no es eso? 
T.-Sí, sel1or; eso es 
C.-¿Votó el sel1or Lavin en contra de PozasY 
T.-Sí, se1101·. 
C.-tAl cerrar usted la puerta de su establecimiento en la no-

che del 22, qué personas se encontraban dentro~ 
T.-Alejo, Simon Acebo y Juan Lastra. 
C.-,Qué Jes dijo usted para que salieran? 
T.-4"cebo me había pediclo unas alpargatas, e,ncargánd~me 

que las echara cintas; pero cuando estaba en esta operacion die­
ron las nueve y meclia, y dije: ~ Mal1ana llevarás las afpargatas, 
que ha dado la hora y voy á cerrar., 

C.- ¿Tardaron mucho en salir? 
T.-No, sel1or; en seguida. 
C.-Despues de cerrar usted, ¿les encontro de nuevo? 
T.-Encontré á Júan Lastra y á otro. 
c._:_Qué direccion llevaban? 
T.-La de su casa. 
C.-Vió üstecl á Maza Samperio? 
T."-No, sel1or. 

• • * 
El señor Agüero.-Por quién tuvo usted noticia de la prision 

ele Maza? 
T. -No recuerdo. 
A .-Qué distancia hay desde el barrió de Pereda al pueblo 

ele Irias? · · 
T.-No lo puedo apreciar. 

Ramona Gomez Perez. 
El sel1or Presidente.-¡Qué edad tiene usted? 
Testigo.-No lo sé, seflor. 
P .-Pero será usted mayor ele veinticinco al1os? 
T.-Jesúsl Y tambten mayor ele cincuenta.! (Muchas risas.) 
P.-1Estado? 
T.-Viuda. 
P.-¡Qué oficio? 
T.-Labradora. 
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El señor fiscal.-¿Habló usted el dia 23 con Catalina Lavin? 
T .-Sí, sei101~ · 
F.-¡Oyó usted que Cat..'l.lina dijo que habia oido disparos? 
T.-Dijo que habia estado á disgusto en la posada, porque to-

da la noche hn bia habido movimiento y que habfo. ido una mujer 
diciendo: «¡Ay, Dios mio, que han matado á mi hermano ó á Po­
zasi» 

F.-¡Fué Calixta esa mujer? 
T.--No me pregunten,' que yo no sé nada. 
F.-Qué se decia en 'i\fiera el dia que enterraron á Maza 

Samperio? 
T.--Oí que le habian matado Pozas y los guardias . 
F.-¡Cuál fné la causa que pudieron tener para matarle? 
T.-¡Ay, yo no sé, seilor¡ 
F.-¿Usted conocia á Maza? 
T.-No le habia de conocer, si era vecino? 
F.-¡Sabe usted si intervino en las elecciones á favor de cleter­

minada candidatura? 
T.-No, seilor . 
F.-¡Ha ~ido usted sifué preso y conducido por el callejo de 

Pereda á casa-de l\fier? 
T.-No, seilor, no; yo estoy en mi casa y no hago caso de 

cuentos! 

Acusador privaclo.-¡Tiene usted un hijo que se llama T omás? 
T.-Sí, seiíor. , 
A.-¿A qué hora se retiró la noche del 22 de Julio? . 
T.-Cenamos y salió y luego volvió á las diez ó diez y cuarto. 
A.-¡No le contó su hijo lo que habia visto? 
T.-No, senor; no me dijo nada. 
A.-¿Oyó usted decir á Julita que la había pegado Pozas1 
T.-Dijo que la habiau pegado, pero no dijo quién, ni dónde. 
A.-¡Qué oyó usted contará acerca del herido? · 
T.-Nada, nada¡ _yo no me he indicaclo en eso. 

,. 
• • 

El señor Carabes.-iEs usted madre política de Manuela 
Lavin? 

T.-No, seilor, suegra. 
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C.-La familia lle Lavin, ¿no tenia im pleito cou la hermana 

de Pozas? 
T.-Sí seilor. , 
C.- ¿Estaban enemistados á causa de ese pleito? 
T.- No sé 

* ... . 
El señor Colongues.-A qué hora cenaron ustedes la noche 

del 22? 
T.-A las nueve y media. 
C. - Y otros dias ¿á qué hora suelen ustedes cenar? 
T.-A la misma hora, poco más 6 menos. 

Esperanza Cárcoba Lavin 
19 A~OS, SOLTERA, LABRADORA 

El sr.11or fiscal.-¿Oyó ust~ll tiros en la noche del 22? 
,. T .-Estando de sobremesa oí dos á eso de las 11ueve y me­
dia ó ]a.s diez. 

F. :_¿De qué p'.irte procedían? 
T. - No sé, creo que del lado de la Iglesia. 
F.-¡A qué hora salió usted de casa el dia 23? 
T.- Temprano · 
F.-¿A qué? 
T .-A arreglar los ganados á la cabaña. 
F.-¿Encontró usted á Julita? 
T.-Lá oí llorar y la pregunté: c¿Qué tienes?> Y respondió · 

c¡Que han matado á mi hermano! :. 
F .-¿A quién se echaba la culpa aquel día? 
T. --A Pozas, á Bráulio Mier y á los guartlias . .. 

• .. 4' 

Acusador privado.-1Sabe usted.si habló el hericlo cuando es-
ba e n la Fuente Sagrada? · 
T.-A unos he oido decir que sí y á. otros que no. 
A .- ¿Recuerda ustecl á. quiénes oyó decir que no? 
T .-No recuerdo. 
A .- ¿Qué expresiones eran las que atribuían á l\Iaza? 
T -Contaban que habia dicho, respondiendo á uno de los 

guardias, que él mismo se habia herido; pero otras personas de­
cían que el otro guardia estaba detrás de una cruz y era el que 
contestaba. (Murnmllos) 

A .- ¿Quién dijo eso? 
T.---No recuerdo. 
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A.-Estaba Pozas en buenas relaciones con Julita.> 
T -He oido que la babia maltratado en el Cagigal. 
A.-¿Sabe us.ted si.Pozas disparó tiros alguna vez contra al-

guna persona? 
T.-Sf. seilor; contra Juan Higuera . 
.A::-¿Contra nadie más? 
T,-No, se11or. , 

• • • 
El seilor Cárabes.-Cuando oyó usted esas cosas que ha. di-

cho, ¡estaba usled de criada en casa de D. ~fanuel Lavin? 
Testigo -Sí, seilor. 
O -¡Y ahoral 
T.-Tambien. 
C. - Está Manuel Acebo de dependiente en la casa en que us­

ted sirve1 
·T.-Manuel Acebo es independiente. Tiene arrendado el lo-

cal que ocupa. 
0 .- ¿Pero ha comido en casa sle sus amos de usted1 
T.-Ha comido, pero pagando. 
0.-Usted le.ha servido alguna vez la comida? 
T.-Sí. seilor. 

* " .,. ' 
El seilor Agüero.-Su seilora de usrecl ¡esperaba á un her -

mano suyo fa noche del 22? 
'.restigo.-Sí, lo esperaba. 
A.-¡ Y llegó? 
T.-No, se11or. , 
A .-Durante la noche illamó alguno en la puer ta? 
T.-Nadie . 
A.-No tengo más que ¡n·eguntar. 

Celestina Lastra. 
Fiscal.-¿Conocia usted á Maza? 
Testigo.-Sí, seilor. 
F.-¡Sabe usted quién le hirió? 
T.-Don Aurelio y los guardias civ"iles. 
F .-¿Estuvo preso? 
T .-Asf lo oí. 
(Tambien dice la. testigo que~oyó que habia sido encerrado en 

casa de .Mier y que babia sido fusilado entre la celda y la. torre 
}l0

1

r Pozas acompailado de los dos guardias ó de uno solo.) 
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F.-¿Ha oido usted que al oirse las detonaciones se oyó la v9z 

ele :Mier que decia: «No, don Aurelio; matar no?> 
(Falta en nuestras notas la contestacion de la testigo á esa 

pregunta.) 
F . -Fué el mismo dia 23 cuando oyó ustec'!, que los Pl'OCesa-' 

dos habian matado á Maza/ 
T. - Sí, seilor. 

Acusador privado.-,Ha oído ustecl que Po.zas habia maltrata-
do á Julita1 · · 

Testigo.-Sí, señor; hA oido que la maltrató en· el monte de 
Cagigal. 

A.-;.A quién se lo oyó usted? 
· T.-No recuerdo. 
A.-Ha oído ustecl decir que el herido habló en la Fuente Sa, 

grada? · 
T.-He oido decir que no habló. 
A.-¿A quién se lo oyó usted? 
T.-No recuerdo á quién seria. 

* 4 .. 

El se11or Cárabes.-¿Es usted sobrina de ~edro Mora? 
Testigo.-Sí, sefior. 
0.-¿Yive usted en su casa·? 
T.-Sí. 
0.-¿Es usted hermitna de Anastasio y Santiago? 
T.-Sí, sellor. · 
0 .-¿Dóude estuvo ustecl en la tarde del 22? 
T .-En la cabaña. 
C. -¿A qué hora regresó? 
T.-Al anochecer. 
C.-¡Estaban en casa sus hermanos de usted? 
T.-Sí. 
C.-¿Duerme usted cerca de su tia Baltasara? 
T.-No; su cuarto está distante del mio. 
0.-¡Reparó usted en la tarde del 22, al volver de la cabaffa, 

si estaba en su sitio la red de pescar? 
T.-Sí, selior; al oscurecer fueron á eclui,rla al río mis her-

manos. ' · 

= 
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C.-¿Cuál de los dos la llevaba1 

· T.-No lo sé. . 
C.-Lo que ustecl oyó de que los guardias y Pozas habian da-

do muerte á Maza, ¡se lo contaron ,\. usted sus hermanos? 
T.-No, se11or. ' 
0 ,-¿Nunca le hablaron tí usted de eso? 
T.-Nunca. 
C.-¡Bajaron á Mortesante sus· hermanos ::í. los. pocos dias del 

suceso? " 
T.-Nolo sé 
C.-¿Y su tío Pedro Mora1 
T .-No lo sé tampoco. 
C.-Cuando fueron sus hermanos ::í. declarar á Liérganes, 

iquién les acompa11aba1 
T.-Nadie: fueron solos. 

.. 
♦ * 

El señor Colongues.-¡A quién oyó la testigo decir al dia si-
guiente del suceso lo que habia ocurrido? 

T.--Yo á bien de ellos se lo oí. 
C.-Al dia siguiente ¿á quién se lo oyó? 
T.-'--A bien de ellos. 
C.-¡No puede designar una sola ¡lersona? · 
T.-No, sel1or; n~ lo rElcuerdCI ya . 
Q.-¿Recuerda si lo oyó dentro ó fuera de casa? 
T.-Fuera, fuera. 
C.-Cuando fué á declarará Santol1a, sabia ya la testigo por 

oidas lo mismo que ha declarado en este acto, ó sea que P ozas 
y los guardias civiles habian sido los causantes de la muerte de 
Maza Samperio? 

T.-No, seiJ.or. 
0.-¿No lo sabia cuando fué á Santoila? 
T.-No, seilor. · 
0 .-lCuándo fué á Santoila la declarante1 
T.-En el mes de · Setiembre. 
C.-La. defensa de Bráulio Mier desea que consten esas dos 

manifestaciones que ha hecho la testigo; es decir, qué oyó al si­
guiente día del suceso que .Pozas y los guardias civiles fueron 
los autores, y que cuando en el mes de Setiembrs fué á Santol1a 
no lo babia. oido 

Presidente.-La testigo está lloramlo. No tenga miedo la tes-
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tigo; declare lo que sepa. 

Cárabes.-Las defensas protestan de esa afh-macion. La tes-
tigo esM. tranquila y serena. 

P.-La veo yo llorar. 
Testig·o .--No, se11or; ¡por qué he de llorar? 
Colongues. -Señor presidente, ¿va á constar la indicacion de 

la defensa, segun antes he pedido? . 
Cárabes.-Ruego que conste la protesta de que no lloraba la 

testigo, segun manifestacion de ella misma. _ 
Acusador.-Entiendo que la testigo ha incurrido en contra­

cliccion acerca de ese extremo, y en ese caso ruego á Ja presiden-
cfr. la invite para que la explique. . 

Colongues. - L a defensa ele Bráulio l\ifier cree • que la contra . 
diccion no puede ponerse de manifiesto más que cuando resulte 
de Jas declaraciones prestadas en este acto y en el sumario. Si la 
testigo ha dicho aquí que sabia un dia clespues de la muerte de 
Maza, quiénes se clecia que fueron autores de ella, y que cuando 
declaró en Santofia no sabia tal cos!l., en el criterio del tribunal 
quedará estimar cuál sea la fuerza ele la declaracion de esta tes• 
tigo. 

Sefior presiclente.-El presidente uo puede hacer otra <'Osa 
que decir á usted manifieste la contradiccion en que ha incurri­
do la testigo. 

Colongues -La testigo, al ser interrogada por el aeñor fiscal 
respecto á qué sabia de la muerte de. Maza Samperio, dijo que 
al dia siguiente ele ella oyó, mejor dicho, dijo que sabia; despues 
rectificó y dijo que lo habia oido, que había oido al dia siguiente 
del suceso que don Aurelio Pozas y los guardias civiles fueron 
los autores; la defensa la preguntó si se lo l1abian dicho sus her• 
manos, si lo oyó dentro de su casa, y ha dicho que fuera y á mu­
chas 1>ersonas en aquel mismo clia; despues, al preguntarla si 
cuanclo fué á Santofia á declarr.r ya lo sabia, contesta que no. 
Hay una contradiccion,_notoria: la de saberlo al dia siguiente del 
suceso y no saberlo cuando fué á Santoña. · 

, P . ....:.Explique la testigo esa contradiccion. ¿Lo sa,bia usted a\ 
dia siguiente de la muerte de Maza? · 

T-Lo he oiclo despues. 
P. - Lo supo usted á hs cuatro ó cinco dias des¡jues de· la. 

muerte de Maza? Usteil diga la verdad y no se acobarde. Nada. 
ele imposiciones; 1nada más que la verdad! ( Lá testigo no co11tasta 
ó no se la oye.) 
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C -Eso qnieren las defensas, la verdad, porque ella es el ar­

mti con que cuentan para el fin que se proponen. 
P .-Constará la contradicion, y queda terminado este inci­

<lente: 
. . . 

El se11or Agüero.-Acostumbraban sns hermanos de usted á 
tender las redes en el río de Mie1'a muy á menudo? 

T -No, seilor, muy á menudo, no. 
A.-¿A qué hora soliail ir? 
T.--Al amanecei'. 
A.-¿Iban muy de tarde en tarde? 
T.-Solian ir de ocho en ocho clias. , 
El seilor presidente.-Se suspende la sesion, que continuará 

ma.1lana á las doce. 

Sesion quinta, 29 ele Agosto ele 1884 

Santiago Lastra Mora 

DE 17 ANOS~ SOLTERO Y LABRADOR. 

El,seflor fiscal.-¿A qué hora salió usted de su casa en lama-
drugada del 23 de Julio para ir á buscar la red al río? 

Testigo -No sé que hora seria; no conozco el reloj . 
F . ...::¿Faltaba mucho para amanecer? · 
T.-No, seilor; poco. 
F. -;En qué sitio del río .tenían ustedes echada la recl? 
T.-En el puente, á la pa~-te baja. 
F. -¿Despues de echada la red volvieron ustedes á casa por 

el mismo camino que por donde fueron? 
T.-No, sel1or. 
F.-,cuando salieron-ustedes por la ma11ana, estuvieron fuera 

de su casa mucho tiempo? 
T.-No, seilor; poco. 
F.-¿Y cuando regresaron.ustedes era todavía de noche1 
T.-Todavía -no había aclar'l.do . 
F .- Qué les llamó ó. ustedes la atencion en el Campo de la 

Iglesiai · . 
T.-Vimos salirgente de la casa de Mier y nos retiramos allí 

:í. nn lado detrás del cementerio. 
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F.-¿Qué personas viero.n ustedes,salir de la casa de l\fier? 
T.-A clon Aurelio P ozas y á un guardia civil que llevaban á 

Maza. 
F.-Cuando les vieron ustecles salir, ¡se metieron en el rincon 

ó ángulo que forma el cenienterio con la Iglesia? 
T .-Sí, seilor; en el r incon. 
F.-¿Recuerda usted si en aquellos momentos llovi;i, 6 hacia 

luna? , 
T.-H acia luna todavía. 
F . . _,¿ Y viento·? 
T.-No recuerdo . , 

_F. -· ¡Recu·erda usted si Maza llevaba atadas las manos> 
T.-No sé; yo ví que lo llevaban cogido ¡m· los brazos. 
F .-¿Qué más observaron ustedes? 
T.-Que le llevaron á Maza entre la torre y la celda; le arri­

maron á la pared, y Pozas, echándose dos pasos atrás, dijo: e Ya 
era hora de que yo hiéiera im esca.nniento en Miera,• y disparó dos 
tiros. Maza cayó al suelo dando un quejido (el testigo lo expresa 
guturalmente.) Nosotros echamos á correr hácia abajo, y luego 
oimos la voz de Mier que decia: - c..ll{atar no, do,i .Aiirelio; nm• 
tar, no; no mate usted,• y despues sentimos otros dos tiros. 

F.-¿R ecuerda usted el punto ó sitio donde cayó Maza? 
T .-Debajo ele las campanas. 
F.-¿Cuando se marcharon ustedes de allí quedaba Maza ten-

dido? '· 
T. -Sí, seüor. . 

. F.-¿El otro guardia llevaba 'tambien carabina? 
T .- Llevaba una ar.ma, pero ño sé si era carabina ó escopeta. 
F.-iAl volver á su casa dijeron ustedes á su tía _lo qutl ha­

bian visto? 
T :-La cligi~os que habían matado á Maza; pero no sé si se 

lo dije entonces ó despues. 
F .-¿.Disparó elalcalcle contra Maza por la espalda ó de frente? 
T.-Le arrimaron á la pared y fué cuando dijo: c¡Ya tenia 

ganas de nacer un escarmiento en 1¼ierali> dió dos ó tres pasos 
atrás, y ... 

F .-Cuando volvió usted á.safü de casa en la mañana del 23, 
tfu~ usted á la Fuente Sagrada? 

T. -Sí, señor. 
F .-¡Estaba el herido en el mismo sitio donde cayó? 
T .-Cuando yo llegué ya estaba en la ermita. 
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F.-¿Ha oiclo usted quién 1~ levantó del sitio en que fué 

muerto? 
T.-No lo he oido. 
F.-¡Silbe usted quién le \avó la cara y la cabeza? 
T.-:-No, sel1or. . 
F.-¿Recuerda usted si Pedro Mora ó alguna otra persomi, 

hallándose ustedes en Liérganes; les indicó cómo habüm de de. 
clarar? 1 

T.-No recuerdo. 
F.-Se les indicó á ustedE:s que debían ponerse de acuerdo 1ia­

ra decir la hora en que oyeron á Mier: «Matar no, don A·ure.-
lio?» . 

T.-No, sel1or Yo no sé tampoco qué hora seria. 
F.-¿Despuesque ustedes declararon, lmboalguien que les ins­

tigara á retráctarse de lo que habian dicho¡ 
T.-Nadie; á mí naclie me ha amenazado. 
F.-¿Ha oiclo u_sted si Antonia Samperio, clespues de declarar 

en Santol1a, fué maltratada? 
T-.No he oido nada de eso. 

"' * "' 
Acusador privado,-¿Recuerda usted cuántos tiros le clisp,tra­

ron áMaza? 
Testigo.-Dos primero y luego oimos otros dos ó tres cuando 

íbamos para abajo. 
A.-Despu.es de los dos tiros primeros ¿Maza cayó? 
T .-Si sel1or. 
A.-¡Cayó hácia adelante? 
T.-No sé; él cayó é hizo ... (vuelve á expresa,· gitltwalmente el 

f]_ue-jido ele Ma$a.) 1 

A.-¿Está usted seguro de no haber confundido la voz de 
Mier con la de alguna otra persona? . 

T. - Sí, se11or. 
A. -¿Qué distancia hay · descle el punto en donde estaban ns -

tecles al sitio en que Maza fné muerto? 
T.-No sé; poco. . 
A.-¿Era mayor que esta sala? 
T.-No,· seilor. . 
A.-¿No hay en el Campo de la Iglesia un recodo fonnaclo por 

dos paredes que cierran el cementerio? 
T. - Sí, seilor; esM, cercado. 
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A.-iEn qué punto estuvieron usted y su hermano? 
T.-Detrás de la escalerilla que est.-í. ,í la entrada del Campo 

de la Iglesia. 
A .-¿Tuvieron ustecles que violentarse para ver á Pozas, 

Maza -y el gu.ardia civil? 
T.-No, selior; estábamos bien. 
A.-¿Conoceria usted al guardia si le viera? 
T.-N:o, selior; no recuerdo ya. 
A.-;Era alto ó bajo'? 
T.-Una estatura regular. 
A - ¿Cómo conocieron ustedes que era guardia civil? , 

· T.-Por el traje le conocí. 
A. -- -Y Pozas ¿cómo llevaba la escopeta1 
T.-En una mano. 
A-¿A qué 'distancia le tiraron á Maza? 
T.-Unos dos ó tres pasos 'de la parecl á clonde le arri­

maron. 
A.-Ha oido usted que Maza habló en la Fuente Sagrada ó 

en la ermita? 
T.-No lo he oido. 
A.- ¿Ha oido usted que amenazaron al Mantequero, por haber 

declarado en contra de Pozas, y que se le ofreció pagarle los 
gastos si se marchaba á Bilbao? 

T.-Sí, sel1or; lo oí; pero no recuerdo á quién ni en dónde. 
A.-¿Cuáudo lo oyó usted? 
T.-No recuerdo cuándo. 
A -¡Y qué es lo-'lUe oyó? 
T.-Que le habian amenazado al Mantequero, y que le paga-

ba los gastos si se iba á ot.ra parte. 
A.-¡Quién? 
T .-,-Don Amelio Pozas. 
A.-¿Y á quién se lo oyó usted? 
T .-No recuerdo ,í quién se lo oí. .. 

, A.-¿Hace mucho tiempo que lo ha oiclo el testigo? 
T. - No recuerdo cuándo. 
A.-¿Ha oiclo si don Anrelio Pozas maltrató en el monte del 

Cagigal ~í Julita Maza, hermana del muerto. 
T.-Sí, señor, lo he oido. 
A. -¿Dónde lo ha oiclo? 
T.-No recuerdo. 
A .-¿Lo ha oiclo más ele una vez? 
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T.-No, seilor, me parece .que no; no lo recuerdo_, 
A.-¡Tampoco recuerda á qué persona se lo ha 01do1 

T.-No, se1lor. ' 
A.-,Ha oido el testigo que Pozas amenazara ó disparara al-

gun arma de fuego contra alguu vecino de Miera? . · · 
T.-Contra Juan Higuera he oido que disparó un tiro. 
A.-¿No recuerda el testigo ó._ quién se lo ha oido? 
T.-No recuerdo á quién ni en dónde. 
A.-¿Era Juan Milza camorrista, ó era, por el contrario, uu 

muchacho tranquilo y de bueL1as costumbres/ 
T. - Sí, seilor. 
A.-¡Tenia armas ele fuego Juan de la Maza? 
T.-Nunca se las ví. 
A.-¿Ha habiclo en el pueblo durante la causa alguna clispu. 

ta :i consecuencia de haber declarado unos en· un sentido y otros 
en otro. ~ 

T.-No, seilor. 
A.-1Conoce el testigo á un tal Valeriano Acebo Gomez? 
T.-No, seilor, no sé quien es. 
A,__:i_No habia en Miera, 'y acaso hay todavía, una clivisiou 

de O}Jiniones que formaban dos bandos, uno que se interesaba en 
favor de Pozas y otro en sentido contrario? 

T.-Yo no entiendo nada de eso; me he hecho poco caso ele 
esas cosas. 

A.-¿Sabe V. si Pozas estaba en buenas relaciones con don 
Cristóbal Samperio, ó si erán amigos ó enemigos? 

T.-No sé si eran amigos ó enemigos. 
A.-<Que rumores circulaban en el P\leblo á raíz de la muer­

te ,de Juan Maza? 
T. -Yo hago poco caso de eso. ¡Como le ví matar no hice 

cas.o ele nada! 

~ El seilor Cárabes.-¿Es usted sobrino de Pedro Mora 1 
T .-Sí, seilor. 
C.-¡Huérfano de padre y madre1 
T.-De madre. 
0.-¿.Y su padre de usted? 
T.-Nos abandonó. 
0.-¿Es cierto que fueron ustedes recogidos por su tio Pedro 

l\fora? , 
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T.-Sí, selior. . 
C.-¡Viven ustedes como criados en su casa? 
T.-Sí 
C.-iRecuerdan ustecles lo que hideron usted y su hermano 

.Anastasio la tarde del 22 de Julio?­
'l'. -No recuerdo. 
C -¿En dóncle estuvieron ustedes? 
T -No recuerdo. 
C - ¿Fueron ustedes al Rosario? . 
T.-No recuerdo. 
C. - 10yeron ustedes misa? 
T.-No recuerdo. 
C. -~.Estuvieron ustedes eu la cabaiia> 
T .-No recuerdo. ..: 
C.-¿Comieron ustedes con sus tíos? 
T.-No recuerdo. . 
C. -¡Fueron ustedes aquella ta.rde á echar la red' 
T -Sí, señor. 
C-¿A qué hora fueron ustedes? 
T.-No sé. 
-C.-,,Era d~ noche ó ele cl·ia? 
T.-No recuerdo. 
0 .-¿Por dóncle se dirigieron ustedes al río? 
T .-No recuerdo. · 
C.-¿No hay dos caminos para ir? 
T.-Sí, sel1or. 
O. -¿Por cuál de ellos fueron ustedes~ _ 
T.-No recuerclo. 
C.-¿Qulén echó la red, usted ó su hermano! 
'T.-No recuerdo. 
C - 1Cogieron ustedes pesca? 
T -No recuerdo. 
,C -¡En qué llevaron la recl? 
T.-No recuerdo. 
C. -¡Quién la llevó? 
·T.-No recuerdo. 
-0.-¿Encontrarou ustecles alguna persona en el camino~ 
T .-N,o recuerdo. 
C.-¿Por clóncle volvieron á casa? 
'T.-No recuerdo. 
,()_ -¿A quién encontraron en casa al volver del río por 

11 
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la,noche? 

T.-No reenerdo. 
C . ..., ¿A qué hora se acostaron ustedes1 
T.-No recuerdo. 
C. -¡Cenaron ó no cenaron? 
T.-No recuerdo. 
0.-¿Quién despertó primel"Q en la mafíana siguiente? 
T.-No recuerdo. 
C.-iQnién lés abrió-la puerta para, salir? 
T.-No recuerdo , 
C.-Y para entrat· r.na.ndo volvieron, ¿quién les abrió? 
T.-Mi. tía Baltasara. 
C.-¡Estaba ya levantada su tía? 
T.-No recuerdo. 
C.-Al salir, ¿dejaron la puerta a:bierta, ó"llamaron para cer­

rarla, ó la cerraron ustedes? 
T.-No recuerclo. • 
C.-¿Cuanclo volvieron,~ casa, vieron á su hermana Clemen-

tina? _ 
T.-No recuerdo. 
C.-¿Han hablado con ella alguna vez ele este asunto? 
T.-No recuerdo. 
C.-Pocos clias despues, ¿estuvieron ustedes en casa de Juan 

Higuera Maza y le contaron lo que habían visto? 
T.-Sí, sellor. 
0.-¿En qué habitacion ele su casa, hablaron ustedas con él? 
T.-No recuerdo. 
C.-¡Qué le dijeron ustedes? · 
T.-Que habían matado á Maza don Aurnlio y un guardia. 

civil. ' 
C.--¡Le dijeron ustedes que lo habían visto1 
T.-No recuerdo. 
C.-¡Dormian ustecles ordinariamente los dos hermanos en la 

misma habitacion? 
T .-Sí, s.e11or. ,,.... 
C.'-¿Cerca de su tío y· de su tía? 
T .-Sí, sel1or; poco distante. 
C.-iY cerca de su hermana Clementina~ 
T.-Sí. 
C.-¿Avisa,ron ustedes que se marchaban á buscar la red? 
T.-No, sellor. 
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T.-Sí. 
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C.-¿Empezaba á salir ó trasponia? 
T.-No recuerdo. 
C.-En el sitio desde donde vieron la muerte de Maza, ¿les 

daba á ustedes la luna de espalda ó de frente~ 
T.-No recuerdo. 
C.-¿Estaban ustedes colocados detrás de la escalerilla arri-

mados á la pared ó un poco más adelante? 
T .-A la parte de abajo de la escalera. 
c.·-¿Detrás del ¡muro? 
T.-Sí. 
C.-¡Estaban ustedes de espaldas á la i>ared ó de cara? 
T .-No recuerdo 
C.-¿Muy a1Timados á la parecl ó más adelante? 
T. -Arrimados. 
C.-¿Cuál de ustedes estaba más cerca ele la escalerilla? 
T.-No recuerdo; juntos . 
C.-Si la presidencia lo permite, que se ace1·que el tes.tigo . 

á cualquier lado de la sala para que diga prácticamente cómo 
estaban colocados 

Presiclente -Concedido. 
Cfü·abes (al testigo).-Acé1·quese ustecl á. ese ángulo y póngase 

usted en la misma actitud en que estaban. · 
El testigo sube al estrado y se acerca al ángulo· de la izquier­

da ele la presidencia inclicaudo la 11osicion en que estaban él y 
su hermano. · 

C.-¿Estabau ustedes sentados ó ele pié? 
T.-De pié 
C.-¿Cuál de los dos que couducian á Maza iba del lado en 

que se encontraban ustedes1 
T.-Don Aurelio~ y al oti'o laclo el guarclia. 
C.-¡A ¡qué pared le arrimaron? 
T.-A la del lado de la celda. 
C.-¡Y cuando le arrimaron se estuvo quietoi 
T.-Sí, seiior. 
C.-¿Le sujetaba el guardia? 
T.-No. 
C.-iDe modo que el guardia se retiró y le dejó solo? 
T--Sí, sefior. · 
C.-¿Y se estuvo quieto Maza? ¡No hizo ningun movimiento 
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ni profil'ió palabra ninguna? 

T.-Se estuvo quieto 
C.-¿Recuerda usted haber bajado ocho días despues á Mor-

tesante con Pedro Mora y otros? 
T.·· No. , 
c:-¿No recuerda ó no b~ó? . 
T.-No recuerdo; no es cierto. 
C.-¿Habló usted en los pl'imeros dias despues del suceso con 

Mora acerca de lo que vieron ustedes? · 
T,.-No; lo que yo dije á los tres ó cuatro dias de declQ,rar til 

preguntarme qué babia. declarado yo, {ué que habían matado á 
Maza. 

C.-Cnando fueron ustedes á casa de Higuera y le contaron 
lo sucedido, ¿habian pasado ya muchos dias del hecho? 

T.-No recuerdo. 
C.-¡Les llamó á ustedes Higuera ó fueron expontáneamente 

á su casa? 
T. No recuerdo : 
C. - ¡Sabe usted si su tío Pedro bajó con ustedes á Liérg,i-

nes? . 
T.-No; sel1or. 
C.- ¿Estuvo él allí? 
T.-No recuerdo. 
C.-¡No estuvo en la misma posada que ustedes1 

T.-No recuerdo. 
C.-¿Habló usted con el mantequero antes de declarar en 

Liérganes? 
T.-No recuerdo 
C.-¿No elijo usted á Julita que había visto entrar en casa de 

Mier á la guardia civil conduciendo á Maza/ 
T.-No recuerdo. · 
C.-iCon quiéti: bajó usted á Liérganes? 
T.-Con mi tfa Baltasara. 
~.-¿Y CGn su hermano? 
T .-Sí, seilor . 
C.-¿Estaba Mora en la casa donde durmieron? 
T. - No recuerdo. 
C.-¿No :vió usted á Julita? 
T.-No recuerdo. 
C.-Eu estos días últimos ¿ha hablado usted con ellal 
T.-No recuerdo: 
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C.-¿Es cierto que su tía les dijo cuando volvieron por lama-

11ana que eran unos bribones y que no contaran nada de lo que 
habian visto? 

T.-Es cierto. 
C.- ¿Cnmplie1'on ustedes el encargo de su tía/ 
T.-No recuerdo. 
C.-¿Q~ién les habló para que fueran á declarar á Lié1·ga• 

nes? 
T.-No recuerdo. 
C.- ¿Quién les mandó que fueran á declarar? 
T.-No recuerdo . 
C.-Despues de la maliana del 23; ¡,usted y su hermano han 

hablado de lo cine vieron y de si debían ó no contarlo ó ca­
llarlo? 

T.- No recuerdo. 
C.-¿SabP. usted cómo llevaba el arma el guardia <;ivil? 
T.-En la mano. 
C.-¿En qué mano? 
T.-Así la llevaba (Indicando la izquierda.) 
C.-¿En qné mano llevaba Pozas la escopeta? 
T.-En la. iz_quierda. 
C.-Cuando pasaron ·a1 lttclo de ustedes Pozas, Maza y el 

guardia, ¡,á qué distancia pasaron? 
T.-Casi pegados. 
C.-¿,Iban hablando? 
T.- Sí, selior. 
C.-¡Sabe usted qué decian? 
T. - No recuerdo 
C. -¿Quién de ellos hablaba? 
T .-No recuerdo. 
C. -¿Maza hizo alguu movimiento para desprenderse de los 

que le llevaban cogido desde que pasó al lado de ustedes hasta 
·que llegó á la pared ele la celda? 

T.-No hizo ninguno. . 
0 .-¿No lanzó ninguna exclamacion ni clió gritos pidiendo 

auxilio, ni nada? 
T.-No, se11or. 
c . ..:._¡No peclia siquiera que le soltasen? 
T . .....,..No, selior. 

• 
* * 
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El senor Colongues.-Ha dicho el testigo que para biijar al 

río hay dos caminos; ¿por cuál de ellos acostumbraban á bajar 
11:i.ra tender la red? . 

Testigo. - Unas veces por uno y otras por· otro. 
C.-¿Siempre recogiau la red antes de amanecer? 
T.-Sí. 
C.-~a echaban todos los dias festivos? 

.1 T.-Sí; cuando hacia buen tiempo. 
6.-iQuién se lo mandaba1 

T.-Nadie; salia de nosotros. 
C.-¿En qué parte del rio echaban la red1 
T .-En la parte de" abajo del puente. 
0.-Para echar la red ¿no hay necesidad de dos personas, una 

de las cuales tiene que pasar al otro lado del rio? 
T.-Sí, sellor. 
0 .-,,Quién de ustedes pasó al otro laclo1 
T.-No recuerdo. 
C.-¿En qué punto estaban los procesados cuando ustedes los 

vieron? 
T.-Salian de la casa de Bráulio. 
0 .-tCómo estaba la puerta, abierta ó cerrada? . 

- T.-Abierta. 
C.-¿No conoció usted á las personas que habia á la puerta? 
T.-No. 
0.-¿Ni á Juan de la Maza tampoco? 
T.-Sí. 
O.':""""¡Les vieron ustedes anclando 6 ¡1?,rados? 
T.-Andando. 
0.-iQuién les Yió primero? 

. T.-No recuerdo, pasábamos por la Iglesia cuando ellos sa­
lían. 
· C.-¡Cree usted fácil que á la luz de la luna y donde ustedes 
estaban les viera Pozas? 

T.-Sí, sellor; era fácil. 
C.-;De qué he1·mano partió la idea ele esconrlerse? 
T.-De los dos. No recuerdo sí nos lo dig-in1os. 
C.-Cuando salieron ustedes del Campo _de la Iglesia, clespues 

de lo ocurrido, 1iban ustedes corriendo? ' 
T.-Sí, se11or; corrienclo. 
C.-¿Dé~calzos 6 calzados? 
T.-No recuerdo . 
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C. --A Quién iba C'0rriendo delante? 
T.-No recuerdo. 
C.-¿A clóncle llegaban ustedes cuando oyeron los ot1·os dos 

tiros? · 
T.-Abajo de la reja de .. 
<.:.-lPor qué echaron ustedes ,á correr? 
T.-Porque vimos á Pozas y á los guardias. 
C.-¿Visita Po1.as como médico la casa de su tío ele usted Pe-

dro Mora? 
T.-No recuerdo. 
C.-¿Qué médico le visita~ 
T.-No recuerdo. 
C.-¿Oyó usted á Mora en su casa. antes de declarú ustedes, 

clecir algo acerca ·de la muerte ele -Maza? 
T.-No recuerdo. 
C.-¿No oyó usted decir á Mora .que el hecho se atribuía á 

Pozas y á los guardias? 
T.-No recuerdo. 

. . . 
El sefior Agüero.-Ha dicho el testigo que el motivo de ha­

berse esconclirlo detrás ele la escalera era para ver en qué paraba 
aquello. ¿Fné este el objeto con que se escondieron efectiva• 
mente? 

T.-Potque les vimos venir h:ícia nosotros. 
A.-¿No hay una carretera entre la casa de Bráulio Mier y 

el Campo ele la Iglesia? 
T .-Sí 
A.-¿Meclió mucho tiempo entre los dos tiros? 
T.-Fueron seguidos ... Trás trás. 
A.- ¡Cuánclo oyeron ustedes á Mier decir: cNo mate usted, 

clon A urelío, etc ? a 

T .-Despues de haber oído los dgs tiros primeros y cuando_ 
íbamos abajo 

.A..-lNo hay en el Campo ele la Iglesia muchos sitios donde 
esconderse? 

T .-Lo serán. 
A .- ¿Pudieron esconderse ustedes en alguno de esos sitios 

con más probabilidad de no ser vistos que no allí por clonde te­
Dian que pasar Pozas y el guardia con Mnza1 

T ·-Sí, seiior. 



'1 . 'l 

. •¡ 

1 

. . 
: 

, 
-1 

.t 

~ 
l 

- 184.:... 
A.-No ten~o más que preguntar. 

Anastasio Lastra Mora 

. DE 15 AFlos, CANTl!RO. 

El seíior Presidente.-,Ha sido usted procesa<lo? 
T .. Sí, se11or; he estado en la cárcel. 
P.-,Cuanto t,iempo1 
T.-Veintisiete dias. 
P. -¿;Por qué? 
T.--for haber pegado un z·urrido á un muchacho. (R1"sas.) 
El seff.or. fiscal.-¿Salió usted de casa en la maüana del 23 de 

Julio una hora antes de amanecer? 
T.-Sí, sel1or. 
F.-¿A dónde? _ 
T.-A sacar la recl al río. 
F. - ¿Qué observó usted? 
T.-Que sacaban á Maza de·casa de Bráulió Mier entre don 

Aurelio Pozas y un guardia. 
F.--:¿Y qué hizo usted entoJ!ces?' 
T.-Nos retiramos detrás del cementerio. 
F.~¿A qué personas conoció usted de las que salían de casa, 

ele Bráulio? 
T .-A Pozas, á Maza y al guardia civil ¡ior el uniforme. 
F. - ¡Qi1é más vieron ustedes'? 
(Hace una relacion del hecho -muy parecida á la que hizo su · 

hermano.) . . 
F.-¿Maza cayó herido en seguida que le dispararQn los dos 

tiros? ' 
T.- Sí, se11or. 
F : -¿En qué punto cayó? 
T. - En el suelo. (Risas.) . 
F.-;Continuó usted allí mucho tiempo con su hermano? 
T.-No, seilor; echamos á correr, y cuando íbamos allá abajo 

oimos otros dos tiros. Llegamos á casa y mi tia _que nos abrió 
nos dijo que no dijéramos liada de lo- que habiamos visto, por . 
que eso iba á traer pe1juicios _á algunas personas. 

F. - ¿Tardaron ustedes mucho tiempo en volver á salir? 
T.-Nos acostamo$ en un banco, y luego nos levantamos y · 

ftúmos á buscar la red. 
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·Acusador priv¡1¡do.-iCuando vieron ustedes el grupo que sa­

lia de casa de Mier, cuántos guardias vieron ustedes salir? Uno 
ó dos? 

T.-No me fijé. 
A.-1Quiénes atravesaron el Campo de la Jg'.esia1 
T.-Maza, Pozas y un guardfa. 

· A.-¿En qué punto se escondieron ustedes? 
T. - Bajando la escalera, á la izquierda. 
A.-¿Qué distancia habría entre donde estaban ustedes es-

condidos y por donde ellos pasaron? 
T.-No sé. 
A. -¿Cuántos pasos habria? 
T.-No entiendo de pasos. 
A.-¡Habria tanto como desde donde está usted á este sitio 

donde estoy yo? 
T.-Más. 
A. -¿Dónde estaba Maza cuando le disparáron los tiros? 
-:r.-Al lado de ht torre debajo de las campanas. 
A. - ¿Cuántos tiros le dispararon? 
T.-Dos. 
A.-¿Cayó Maza hácia adelante ó Mcia atrás? 
T .. -No sé. 
A.-¿Qné traje llevaba don Aurelio Pozas1 
T.-No me fijé en el traje. 
A.-¿,Yarma? 
T.-Una en la mano izquierda. 
A.-¿Y el guardia civil dónde llevaba la suya?' 
T.-En la rnanb derecha. 
A.- tEl guardia civil era alto ó baio? 
T.-Regular. 
A.-¿Ha hablaclo usted con alguna persona acerca ele lo 

que vió? 
T.-Con quien tenia confianza. 
A.-¡Con quién? 
T.-Con Juan Higuera. _ 
A .-¿Le dijer'Jn á usted algo sobre la hora en que debi~ us­

ted decir que habia oiclo pronunciar á Bráulio Mier aquellas 
palabras rle matar no, don Aurelio! 

T.-No séi1or, nadie me ha dicho nada. . 
A.-¿Por mandato de quién fueron ustedes á declarar ,í. 

Liérganes? 
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T.-Nosé 
A.-¿Quién les avisó á ustedes? 
T.-Creo que Julita Maza se lo elijo á mi hermano. 
A.-,Pero á rn¡ted quién le avisó? 
T.-No recuerdo. 
A.-Cuando fué ustecl 'á la ermita ¿quién estaba allí? , 
T.-Pozas, Juan Lavin, José Higuera y otros. 
A.-¿No estaba tambien Julita y Leoncio Higuera? 
T.-Sí. 
A.-iHabló Juan Maza estando usted.presente? 
T.-No, seilor. . 
A.-,Tenia muchas neridas? 
T.-Una grande en la cabeza. 
A.-¿Oyó usted decfr que habia hablado en la Fuente Sa-

grada? 
·T.-- Sí. 
A.-¿Qué palabras son las que oyó usted que dijo? 
T.-No recuerdo. 
A.-iCuando cayó quedó en el mismo sitio? 
T.-Sí, seilor. 
A.-¿No lo trasladaron á otl'o1 
T.-No sé¡ yo me marché en segui.da. . 
A.-¿,Tardó mucho en amanecer despues que salieron ustedes 

de casa? 
T.-1\fás de media hora. 
A.-¿Hacia luna? 
T .-Sí, se11or, clara. 

El señor Cárabes.-¿Es usted sobrino de Mora! 
T.-Sí, seilor. · 
C.-¿Vive usted en su casa1 
T.-Sí. 
C.-¿De criado'¾ 
T.-Sí. 
0.-1Es cierto que le abandonó su padre? 
T.- Sí, seilor. 
C.-¿No tiene usted madre? 

T.-No. 
0.-¿Le recogió á usted Pedro Mora, q11e es quien le alimen­

f a y le viste'¾ 
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T.-'Sí, sefior 
C.-¿Dónde estuvo ustecl la tarde del 22 cle, Julio? 
T.-.No recuerdo. 
C.---1Estuvo ustecl en el Rosario? • 
T.-No. 
C. - ¿Estuvo usted con Santiago1 
T.-Uu rato en casa y luego me marché al ganado. 
0.-¿A qué hora? J 

T.-Despues .cle comer. 
C.-¿A media tardeó al oscurecer? 
T.-No recuerdo. 
C.-¿Y :i.qué hora volvió? 
T.-Temprano . 
C.- ¿Qué hizo clespues? . 
T.-Antes ele anochecer fui á echar la 1·ed al río. · 
C. -¡Dónde la echaron? 
T.-Abajo del puente 
C.-¿Quién pasó al otro lado del rlo para echar la red? 
T.-No recuerdo. 
0 .-¡Quién !la llevó? 
T.-No recuerdo. 
0 .-¿En qué la llevaron ustedes? 
T.-En un cuévano. · 
C.-¿Por qué camino fueron ustedes al río? 
T.-Me parece que por el de Herrero. 

- C.-;No encontraron alguna l)ersona? 
T. -No recuerdo. 
0.-¡A qué horn volvieron de echar la ·red? 
T.-No recuerdo; temprano . . 
C,-i,Cenaron en casa? 
T.-Sí. 
C.-¡Vieron en casa á Pedro Mora? 
T.---A cenar estuvo. 
C.- ¿Oyeron abrir la puerta c1espues de acostarse? 
T.-No, sel1or . 
C.-¿Sintieron entrará Mora? 
T.--No. 

--

C.-iSalió por la mal1ana su tía á abrir la puerta cuand0 s,t­
lieron? 

T.-Me parece que sí. 
C.-¿La cerró ella? 
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T.-Sí. 
0 .-Cuando volvieron á casa despues de ver la escena que 

lla. referido, ¡dónde encontraron á su tía1 

T.-Llamamos á la puerta. 
C.-¿Esta.ba cerrada? 
T.-Sí, seilor. 
0.-,Con 'lllé llamaron~ 
T.-No recuerdo. 
C.-¡Contaron á su tía Baltasara lo que acababan ele ver? 
T.-La dije yo que habian matado á Maza. 
0.-¿Entonces ó más tarde? 
T -Entonces. 
C.-¿Habló usted con su-hermana Clementina? 
T.-No, seilor. . 
C.-¿Habló usted.ton su tío Pefü·o del asunto antes ó d!)spues 

de declarar? 
T.-Despues de habP.r declarado, nos preguntó qué habiamos 

dicho y entonces se lo digimos todo. 
0.-¿El mismo clia? 
T.-No recuerclo 
C -Antes de declarar en Liérganes, ¿no se lo contaron á 

nadie? 
T.-No, sefior. 
C.-A los ocho ó diez dias de la muerte ele ~faza ;no estuvie-

ron juntos en casa ele Juan Higueral · 
T .-No, fué clespues de declarar. 
C. -¿En qué parte de su casa? 
T.-No recuerdo. 
C.-¡Les habia llamado á ustedes él? 
T.-No, se1lor. ....,_ 
C.-¿.A qué fueron ustedes? 
T.-No recuerdo á qué iriamos. 
C. -Cuando se escondieron ustedes detrás de la escalerilla, 

;,estaban atTimaclos á la pared ó más adelante? 
T .-Mirándolos. 
C.-¿Los veiairustedes bien? 
T.-Sí, se11or. 
C.-Y ellos; ¿no·podian verá ustecles1 
T.-Podian y no' podian. 
C.-¿Quién estaba más arrimaclo á la parecl, us:ecl ó su her­

mano? 

I 
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T.-A la par. 
0.-¡No llevaban ustedes álgo para traer la red! 
T.-Nada. · · 
0.-¿Y el cuévano? 
T. -Lo habíamos dejado en el río. 
0.-Cuando al pasal' por delante de la Iglesia vieron á Po-

zas, á Maza y á los guardias, !dónde estaban ellos? 
T.-Salian de lt1. casa de Mier. 
0.-¡Quién salia delante? 
T.-No me fijé en ello. 
0.-¡Couoció usted á Maza en el momento en que le vió'? 
T.-No; le conocí cuando le llevaban por el Campo de la. 

Iglesia. 
0.-¡,No reparó usted al verles salir de casa. ele Bráulio si le 

sujetaban? 
T.-Sí 
C.-Cuando pasaban al lado de ustedes junto á la escalerilla, 

¿iban hablando ó callados? 
T. -:-No recuerdo. 
0.-¿0yó usted decir á Maza algo? 
T.-No, selior. 
0.-¿No pidió auxilio ni trató de defenderse? 
T.-No. 
0 .-~,Le arrimaron á la misma pared de la Ton·e? 
T.-Sí, sefior 
0.-¡El guardia le tenia· aganado ó se separó de él? 
T .-Se separó unos ¡msos. 
C.-¡Y Maza se estuvo quieto~· 
T .-Sí. 
C.-¿Qué tmje llevaba Pozas' ¿Era blanco ó negro? 
T.-No me fijé. . 
C.-¿El guardia llevaba gorra ó tricornio? 
T.-No recuerdo. 
c . ...:..¿Llevaba correas' 
T .-No recuerdo tampoco. 
C.-¿Hay dos caminos para ir de su casa al río? No solh\n us­

tedes ir por el de prado Herrero, que no pasa por la _casa de 
Mier? 

T .-De noche íbamos por allí. De dia. por el Campo de la. 
Iglesia. 

0.-,Cogieron ustedes pesca? 
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T.-No tecnerdo. 
C.-¿Fné usted á sacar la red, 
T. - Sí, sefior. 
C.-¿Solo? 

• T .-Cori mi tía Baltasara. 
C ...... S~ilor presidente; el testigo incurre en contradiccion.. Ha 

dicl10 en el sumario que habia iclo solo. Piclo .que se lea la ele­
claracion del sumario y que explique la contradiccion. 

Se lee la declaraciou clel sumario y á la pregnn ta del señor 
presiclente contesta el testigo que ahora ha recordado que· fué 
con él su tía. 

T.-Recuerda ustecl si á los ocho 6' diez clias de la muerte ele 
Maza bajó ustecl á Mortesante? 

T.-No recuerdo. 
O.-<Salió ustecl de Miera con Santiago, Pedro Mora y Ju. 

lita .Maza? 
T.-No fui con ellos. 
C.-¿Habló usted con Julita. Maza antes de declarar en Liér-

ganes lo que habia visto en la malla.na del 23? 
T.-No recuerdo bien. CreCI que no. 
C.-¿Habló usted con el Mantequero? 
T.-No. 
C,-¿Quién acompaiió á usted en la tarde del 22 para ir á -

cuidar el ganado? 
T.-Es ganado menudo. 
O.-Bueno, al ganado menudo. 
T.-Nadie, fui yo solo 
O.-¿_No le acompa¡iló á usted Clementina? 
T.-No, sefíor. · 
O.-¿Clementina iba por las noches á cuiclar el ganado? 
T.:-¿Iba á cuidar las vacas. · 

• * * 
El seilor Colongues.-¿Cuando vieron ,í Pozas,, á Maza y al 

guardia salir ele la cmm de Mier, no vieron más gente? 
T.-No, se11or. · 
O.--¡Cnándo oyó usted la voz ele «matar, no;» antes ó des ­

¡mes ~e los dos tiros primeros> 
T.-Cuando íbamos bácia abajo despues de los dos tiros. 
C.-Se11or presidente: el testigo ha dicho en el sumario que el 

grito que oyó fué despues del primer tiro. Que se lea su clecla-
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r:rnion y que explique l_a contradiccion que resulta. · 

Se lee por el se11or secretario, y el testigo dice que lo declara.­
elo ~horn es la verdad. 

Las demás preguntas carecen ele interés . 

• * • 
El se11or Agüero encuentra una sustancial contradiccion ehtre 

lo clecla.rado ahora por el testigo de que Maza fué arrimado á la 
parecl de la torre y, lo que declaró en el sumario, diciendo que 
luibi!t siclo en el p.unto intermedio de la torre y la celda 

Leida la declaracion no pudimos entencle1·, por el rnido que 
habia, la terminacion clel incidente. 

Elias Gomez Acebo 

DE 24 Affos, SOLTERO Y . LABRADOR 

El se11or fiscal.-¿A qué hora salió ustecl de su casa la noche 
del 22~ 

Testigo.-Antes ele amanecer. 
F.-¿Qué le sorprendió á usted antes ele llegará la huerta ele 

don Cristóbal? · 
T .-Dos disparos que sonaron hácia la Iglesia. 
F.-¿Faltaba como una hohi ó cosa así para amanecer? 
T.-Sí, selior. . 
F.-¡Oyó usteel otros dos tiros al llegar cerca de la casa ele 

Pozas? 
T.-Sí, sel1or. 
F .-¡Vió usted algunas personas? 
T.-Ví á don Aurelio y ,í. los guardias. 
F .- ¿No iban más? 
T.-Iban detrás de.ellos otros clos ó tres, pero no les conocí. 
F.-Vió ustecl llevar presa alguna personal 
T.-No, se11or. 
F.-¿Qué distancia h ~ ' • 

guera? 
T.-Medi' 
.F.--iHal 
T .-No, . 
F. -iPara q11,"·- \ 
T.-Para dos primo~ 

me ayudaran á segar aqn'-. 

usted á la de fil. 

, usted á compr,ir' 
.~nes había civisaelo para que 
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F.-¿El .testigo vió herido á Maza?• 
T.-No. 
F.-tHa oido á quién se imputa su muerte? 
T.-A don Aurelio Pozas y á los dos guardias 

• * • 
Acusador privado.- Qué trajes y anuas llevabau las perso-

J).as que vió? · 
T.-Arma mayor la guardia civil 
A -¡Y qué traje llevaba Po~as' 
T.-Solo recuet·do haberle visto el sombrero, que em blanco, 
A.-¡Qué direcciop llevaba el grupo?. 
T.-Hácia arriba.' Yo me retiré á. casa al oil' los disparos. 
A.-¿Fueron á segar sus primos aquel dia? 
T.-No, se11or; fui á buscarles y me elijo su hermana ·que ha­

bia.n marcha.do á Santo11a. 

El seilor Cárabes.-¿Es usted primo carnal de ~foral 
T.-No, seilor. 
C.-¿De Baltasara, su mujer? 
T.-Si. 
0.-¡El 2'3 de Julio, cuando salió usted de casa, dijo á su fa. . 

milia-dóude iba? 
T.-No. 

, C.-¿Dejó usted la puerta abierta? 
T.-Dejé abierto el postigo. 
C.-Cnando volvió usted, ¿dijo algo á su padre? 
T.-No, sefíor. 
C.-¿Dijo usted algo á alguna otra persona antes de declarar 

en Liérganes? . 
T.-Tampoco. 
é.-¿Llevaba usted alguna vasija1 
T.-Una botella. 
C.-¿No le preguntó á usted su familia por qué habia salido? 
T.-No, seilor. 
C.-Desde Cabadilla donde usted viv.e hasta Linto ¿no se 

encuentran tres ó cuatro tabernas, entre ellas ' la de Antonia 
Samperio? ' · 

T .-Sí. 
C.-¿No acostumbraba usted á comp,t·ar vino en casa de esos? 
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T.-En las de todos. 
C.-¿Habia usted ido l].lguna otra vez á Linto á buscar vino? 
T.--No, seI1or; nunca. 
C.-¿Dónde estaba usted situado cuando vió al guardia y á 

Pozas? 
T.- En la carretera, cerca del cementerio. 

C. - El dia 23 cuando usted se levantó y fué á casa de sus 
primos,ino dijo á su prima Cesárea que no fueran á segar por. 
que -no habia vino? 

T.-No .seiior; ella es la que me dijo que habían ido á Santo­
Jia, y yo no dije más. 

El seiior Cárabes pide lectura .de la cleclaracion del sumal'io y 
el testigo confirma lo que acaba de exponer. 

C. -¿Su prima Cesárea estaba en la cama1 
T.-Sí, seI1or. 
C. - ¿La vió usted ó se lo ,'lijo ella1 
T.- l\fe lo dij9 ella desde dentro . 

• + " 

El señor Colongues. --¿Cuando bajaba usted había luna clara? 
T. - Sí, seI1or. 
C.- ¿Vió usted salir á alguna persona ó personas de la , casa 

de Mier? , .. 
T.-No. . , .. .._ 

C.-,Entró usted en el Campo de la Ig'.esia? 
T.-No, sel1or; no entré. 

El se11or Agüero.-¿Desde que se oyeron los tiros hasta que 
vió aparecerá Pozas y al guardia, cuánto tiempo pasaría? 

T .- Cuatro ó cinco segundos. 
A.-¡No puede usted indicar las seI1ales de las personas que 

ve nian detrás de ellos? · 
T .-.-No, se11or. 
A-¿Cuántas personas eran? 
T.-Dos ó tres. 
A .-¿Venian aprisa los guardias y Pozas? 
T.-Silenciosos y andando. 
A .-¿Qué distancia hay .de la casa de usted al pueblo de 

Linto? 
T.-Media hora para ir y media para volver. 

13 
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A:-,Por qué tel!iendo más cerca otras tabemas iba ustecl á 

Linto aquella madrugada/ 
T -Porque n? me abrirían :í. aqqellas horas en los estable-

cimientos de Miei:a. 
A.-¿Y el" de Lint.o creyó usted que est.:'Íria abierto·? 
T. - Me figuré que al ·llegar yo ya lo esta1'ía. 
A.-¿En qué conoció usted á. Pozas?. 
T.--En su fisonomía, en su modo especicil de andar y en el 

sombrero blanco. 
A.-1Tiene á.lgun modo especial de anJar? cojea, va de lado, 

echaclo h:icia adelante ó de algun modo que llame la atencion? 
T.-No, .se11or. 
A.-No tengo m,ts que .preguntar, sel1or presidente. 

José Acebo R~iz (a) el Mantequero 
_23 Aflos, SOL'rERO y CANTE~O. 

El seilor fiscal. - ¿A qué hora salió usted de c·asa para el es-
tanco en la. noche del 22? 

T.-:-A las nueve y medil.l. . 
:b,.-¿.Por dónde se dil'igió usted al estanco ele Lavin1 

T.-Por el Cagigal. · 
F.-¡Descle qué sitio vió usted á la pareja ele .la gmmfüt ci-

vil y otras personas conducir preso :i l\faza? 
T . -Delante de la casa de Pedro Mier. Delante lle la dr. Anas­

tasio Higuera. preguntó Maza que por qué le llevabct.n preso . 
·F.-,Qué más observó usted. 
T.-Despues dí la vuelta por una calleja y . vino uno cletriis 

de mí. , 
F.__;¡Quiéu ero.? 
T.-Me pareció Bráulio l\fier. 
F .-¿Qué actitucl ó qué propósito llevaba? 
T.-No sé. · 

1 F.-¿Encontró usted á Emeterio Higuera? 
T.-No. se11or. 
F.-1Vió usted á Peclro Moni. y Tomás Higuera en ei callejo? 
T.-Tampoco. 
F .-;Cuándo vió usted la líltima vez á Maza?_ 
T .. - ·cuauclo le llevaban preso 
F.-¿Iba con las manos atadas? 
T.-Sí, sel1or. 
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F . .....:..¡Le reconvenían ó maltrataoan los que l~ conducían? 
T. -No pude observat· nada porque en seguida tuve que es­

c,~par. 
F .-_;Conoció ó. alguna otra persona además de las que ha 

dicho? 
T .-No, se11or. 
F.-¿Iban armados toclos? 
T.-Llevaban carabinas con el cal1on ltbajo. 
F .- ¿Marchó ustetl clespues 'á su casa' 
T.-Sí, selior; lleg·ué á las cliez y cuarto y ,.me metí en la ca-

ma. Despues oí un tiro. 
F.-,Qué traje llevaba Po:r.as1 
T. -No recuerdo más que sombrero blanco. 
F .-¡Por ·qué le prendieron á Maza, sabe ustecl? 
T . • No, se11or. 
F.-¿Tuvo en la tarcle clel 22 uua cuestion en el juego debo­

los? 
T.-Se picaron él y otro que le llamó mé,uligo, pet·o no hubo 

nada. 
F.-:Procuró P o:r.as con halagos y clespues con amenazas ha-

cerle rectificar á usted su primera declaracion? 
'T. - Sí. seuor. 
F '• - ¿Qué hubo? 
El testigo cuenta con minuciosos detalles que Pozas fué á ca­

sa ele -la tfa ele aquel, l\farfa Nieves, qtie le recriminó por haber 
declarado en contra suya; que le. instó para que fuera á retrac­
tarse, y que clespues se marchara á Bilbao. que él le pagaría el 
0oche, y que si ilo se retractaba el primer tiro seria para él. 

F.-¿Recuerda usted si 1\faría Nieves, su. tia, declaró en fo,. 
vor ele PozasY 

T.-Sí, sel1or. , 
F.-iQué nizoues tuvo~ 
T.-No sé. 
F .-¿No ha manifestado ustecl que no le extra11aba, porque s1t 

tia clebia muchos favores á clou Aurelio? 
T. -Sí, sel1or. 
F.-¿Recuerda usted si cuando se encontró en Liérganes le 

amenaz_arou los guardias si no declaraban como ellos preteuclian~ 
T.-Sí, señor; es verdad. 
F.-¿Recuercla usted si el cabo Chapero le amenazó tambien 

el 26 de Julio? 

:: 
= 
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. T .-Sí, se11or. 1 ' 
F.-¿Cuando fué conocida su declaracion tuvo que huir ele 

Miera? • 
T.-Sí, sell.or; me marché á Toranzo. 
F .~¡Es cierto que en el juzgado municipal de :Mier¡¡, no se re 

dactó la cleclaracion de usted como usted la habia hecho? 
T. -Sí, se11or. · _ 
F.-¿Es cierto que omitieron ·pormenores que eran contrarios 

á Pozas? •' 
T.-No recuP.rdo. . 
F. -¿Oyó decir que Pozas y la guardia civil habian llevado á 

Maza á la casa ele este? 
T.-Sí, se11or. 

,. 
• • 

Acusador 'privado.- ¿Cuando el cabo de la guardia civil le 
encontró á usted, Je dijo que si no rectificaba su declaracion le 
llevaria arrestado~ 

T .-Sí, seJ"íor. 
Acusador privado. -Seilor presidente; ruego se celebre . un 

careo entre el testigo y el ca,bo de la gua1·dia civil Martinfano 
Ohapero, porque acerca de este extremo están ambos en contra­
diccion. 

Presidente. -Concedido. 
(Comparece el cabo l\fortiniano Ch&.pero.) 
Presidente (al acusadOI' 2)1'ivado).-Explíquele usted la con 

tradiccion. 
Acusador privado.- El testigo José Acebo, lo mismo en la 

declaracion prestada ante el juez de instl'Uccion q ue en este ac­
to, afirma que cuando se encontró con el cabo Ch apero frente á 
casa de Mier, clirigi~udose el testigo á prestar cleclaracion, Cha -
pero le amenazó, diciéndole que si no variaba la declaracion, le 
t:evaria codo con codo y que ya lo ve ria dentro ele pocos clias. 

Presidente -¿Es ciérto? 
Testigo. -Sí, sel1or . 
Chapero -Es incierto; las palabras que yo he dicho son las si­

guientes: Le pregunté que dónde babia estado b noche del 22 y 
me dijo que en el estanco de Lavin, desde donde se dirigió á su 
casa, y que ea la calleja de Pe1·eda habia encontrado á los guar -
dias á eso de las nueve y media «¿Es posible- le dije-que en· 
contraras á las nueve y media á los. guardias en la calleja de Pe• 
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reda? y elijo ~ne sí. Y yo le repliqué: ,Eso no puede ser; mírese 
bien antes de declarar y no obre por sugestiones ¡.,articulares que 
Je pueden perjudicar. Es imposible que la pareja estuviese á'tal 
hora en ese sitio, dada la hora en que salió de Liérganes , Es ­
tas fueron mis palabras. 

Acebo Rniz. Eso no es verdad; usted me manifestó que si no 
quitaba la declaracion que había dado,. me llevaba preso codo 
ron codo, y que ya Jo vería 

Chapero. -Eso es completamente falso; las palabras que yo 
pronuncié han sido las q,ie acabo de referir; son esas mismas. 
Rabia allí seis ó siete personas que lo presenciaban . ,:,Estaba y.1 
armado ó clesarmado1 Diga usted qué hora seria ¿Üu:intas per ­
sonas había allí' 
· Acebo Ruiz. -Serian las seis ó seis y meclia de la tarde. 

Chapero.-¡Y cómo es posible que habiendo personas alü pre­
sentes - seis ó siete personUcs - cómo es posible creer que yo le 
pudiera. amena.zar exponiendo mi conducta' Ex.amine usted su 
conciencüi, nieta ustecl la mano en su comzon 

Presidente (ci Acebo Ruiz).-¿Se afirma, usted en lo decla-
rado? 

A.cebo Ruiz.-Sí, seilor. 
Presiclente.-Quecla terminado el careo. 
Cha pero. -¡Puedo yo retirárme á mi puesto, seiíor presiden • 

te? 
Presidente - No se lrnn solicitado más careos; creo que pue­

de usted retirarse. 
(Se retira el guardia Cbapero ) 
Acusador privado -Yo rogaría á la presidencia que sia hi ­

ciese constar en el acta la actitud de los careaclos, y que el tes 
tigo José Acebo, especialmente, ha sosteniclo su declaracion, con 
perfecta energía. 

El sellor presiclente.-Eso' queda á la apreciacion ael tribu 
nal · 

A cusador. - ¿Pasaron á ~rncha distancia de üsted el alcalde y 
los guar<lias con Maza~ 

T. - A uU'os siete ú ocho pasos. 
A. - , Qué direccion llevaban? 
T.-Hácia la Iglesia 
A-;Por dóncle les vió usted bajar? 

ti T .-Por el callejo de Perecla 
* .... 
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Sefior Cárabes.-Pido que se consignen en el acta las manifes • 

taciones anteriores del testigo sobre el tratamiento ,le que fné 
objeto por la guardhi civil y sobre la conducta que observó el..._ 
juzgado~ 

Presidente.-¡Ha clicho usteclque le dirigieron amenazas 6 que 
malos tratamientos 

T.-Me amenazaron y hasta sacó la espada el comandante. '~ 
·, Malos tratamientos tambien. 

P.-¿Y ha dicho usted tambien que el juez no ¡mso en la de­
claracion lo que usted elijo? 

T.-Sí, sel1or; no pusieron que llevaban preso á Maza. 
P.-Constarán en el acta esas manifestaciones. 

* • • 
Seilor Cái·abes. -¿La tarde del 22 estuvo usted hasta las ocho 

y media en el estanco de Lavin? 
Testigo.-No, seilor, hasta las siete y media. 
C. - Sefior presidente: En el sumario' ha declarado el testigo 

que estu.vo hasta las ocho y media Que se lea su declaraciou. 
(Se lee y el testigo .confirma lo declarado ahora-) 
C.-¿Notó usted al salir que no tenia tabaco/ 
T .-No lo noté. 
C.-¡Dóncle lo notó! 
T.-En casa ae Alonso. 
C.--¿A qué hora?' 
T.-A las ocho. 
O.-¿Y cómo desde esta hora no se le ocurrió ir á buscar ta­

lJaco hasta las nueve y media, sabiendo que estaba mandado 
cerrará esa misma hora los est!iblecimientos públicos ' ¡Porqué 
no fué usted á buscarlo antes? 

T.-Porque suelen dejar la llave allí. 
C. -¿No es Acebo el estanquero? 
T.-Sí, seilor. 
C.--¡No se marcha á su casa despues de cerrar? 
T.-Si. 
O.-¿A quién dejaba la llave? 
T,.-A su prima. 
C.-¡Tarcló usted mucho despues·de muerto Maza en ver á, 

MQra? 
T.-Cinco 6 seis dias. . 
C.-¿Qué habló uste_d con Mora é Higuera lo primero? 
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T.-No recuerdo. 
C.- ¿No le dijeron si habiau visto bajará Pozas y á los guai:­

dias por el callejo de Pereda.> 
T -Yo fuf quien se lo dije á ellos. _ 
0.-iHabló usted con Anastasio ó Santiago y le dijeron que 

lmuian visto safü ,á Pozas, Á. un guardia y á Maza de la casa de 
Mier? 

T.-Sí, seilor. 
C.-¿Hacia muchos dias ele la muel'te ele Maza1 
T. - Cuatl'o ó ciuco. · 
C.-¿Cuál de ellos se lo dijo á usted? 
T.-Anastasio. 
C.-¿Lo refil'ió todo? 
T.-Si.¡ 
C.-Seilor presidente; pido que se consigne en el acta qae 

Anastasio se lo con~ó todo á los , cuatro 6 cinno clias de la muer-
te de Maza. , 

Presidente.-Se consignará. 
C.-Al bajar usted por el callejo de Pereda aquella noche, ¡se 

detuvo usted frente á la casa de :Mier, desde donde vió en un 
sitió que se llama el Avellano á las pe1·sonas que dicei 

T.-Allí los ví, pel'o no se detuviet'on. 
C.-¿Cuaudo pasaron delante de ustecl echó á co1Ter 6 se de-

t uvo/ 
T.-Me quedé mirando un poco y luego eché á correr. 
C.-¡Cuánto tiempo estaria usted parado? 
T .-Tres ó cuatl'o minutos. 
C. - ¿Antes ele pasar ellos por delante? 
T.-Sf.l 
C.- ¿,Qtiién le siguió á usted? 
T.-Uno. 
C -¡Cómo conoció usted que le seguían? 
T.-Por las pisa.das. 
C.-¿Cómo estaba. la noche? 
T.-Hacia luna. y habia nubarrones. 
C.-¿,Qué traje llevaba Pozas? 
T.-No recuerdo. 
C. -¿,Recuel'da usted ql!,é sombrero llevaba? 
T .-Uno ele paja, blaúco. 
0 .-¿.Y el resto del traje? 
T.-No me fijé. 



- 200 -
C.-¡.Llevaba zapatillas ó botas? 
T -No recuerdo. 
O.-¿Y qué llevaba en los piés Maza~ 
T .-No sé qué lleva.ria. 
C. - Se11or presidente: el testigo elice ahora que 110 sabe qué 

llevaba en los piés Maza y en el sumario ha. dicho que llevaba 
botitos de goma con los tacones ladeados. Pido q ne se lea lo· de -
clarado entonces y que explique la contratliccion. 

Se lee y el test,igo dice que la verdad es que no s~be si lleva-
ba botas ó qué llevaba. · · 

C. - ¿Ha dicho usted que creia. que su tía Nieves habia decla­
rado en contra de usted por haber recibido füwres de Pozas? 

T.-Sí, se11or. · 
O.- ¿No es verdad que ha dicho nsted tambien qne ella, su tía. 

había hecho favores á don Anl'elio ele esos que solo conceden li­
. citamente las mujeres á sus maridos? tOuál de las dos cosas es 
la verdadera? 

T.-Yo he dicho eso porque 110 sale ella de casa de Pozas. 
C.-¿Quién más iba con Pozas, Mier y los guardias cuando 

usted les vió? 
T.-Nadie. 
O.-¿Cómo iban? 
T.-Maza en medio, Mier y Pozas á los dos lados y los guar-

dias detrás. 
C. - ¿Le sujeta:ban los guardias? 
T.-Ne; Maza. llevaba una cosa blanca en la cant 
C.-Señor presidente: la defensa 110 tiene más preguntas que 

dirigir al testigo; pero hallándose la declaracion de este en con­
tradiccion completa con las manifestaciones hechas l)Or el pro­
cesado don Aurelio Pozas,' suplico á lo 11residencia se sirva dis­
poner un careo entre mi defendido y el declarante, á fin de que 
¡rnedan ponerse de acuerdo ambos y el tribunal apreciar la ver­
dad de los echos. 

Presidente. -Concedido. Seilale usted la contracliccion ó. que 
se refiere. 

C.-Las contradicciones son muchas, seilor presinente; pero 
lo que resulta de la declaracion ele este testigo en la parte que 
se refiere á la conferencia que tuvo con don Aurelio Pozas en 
casa de- :M.a11a Nieves y al resultado de la miimia conferencia, 
está en completa contradiccion con lo- manifestado ¡1or ini de­
fendido. 
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Pi·esidente.-(dirigiéndose al testigo)-Don Aurelio Pozas ha. 

dicho que usted le llamó al sitio de la Hoz, no él á usted, como us­
ted ha manifestado, sino usted á él; ¿no es verdad, don A urelio? 

Pozas. -Si sencillamente nos limitamos é decir si ó nó; si 
la presidencia no se digna concederme mayor extension, nada 
puede conseguirse; es inútil el careo; el testigo contestará cno» 
á todas mis afirmaciones, sin fijarse siquiera en cuáles sean 
elJas. , 

Presiclente.-El careo debe limitarse al punto de la contra­
·dicion, á ponerse ambos de acuerdo acerca de ese extremo. 

Pozas.-Todas son contradicciones, señor presidente, puesto 
que el testigQ comienza por afirmar un hecho falso. Yo no salí 
ele casa la noche á que él se refiere Dice el tetigo que esa no­
cl1e salió de su casa á las nueve en punto y que tardó veinte 
minutos en llegar al estanco. ¡Veinte minutos dice que tardó en 
llegar al esta.neo! 

Testigo. -No, sel1or; yo no he dicho veinte minutos. 
P .-Veinte minutos dice que empleó en llegar de su casa al 

estanco; así consta en la declaracion Si la presidencia quiere 
convencerse de ello, yo le ruego que mande leerla. Yo nunca. 
miento. Dice que se emplean veinte minutos en llegar desde su 
casa al estanco 

T.-No es verdad, no he dicho yo eso. 
P. - ¿,Que no has dicho eso? 
T.- Yo no he dicho veinte minutos. 
Presidente. - Concrétese usted al punto de la contradiccion. 
P .-Para mí este testigo es d~ la mayor importancia, porque 

afirma falsedades que yo puedo demostrar ahora mismo al tri­
bunal. (El presidente- le intermnpe.) Necesito, señor presidente, 
exponer los hechos con cierta latitud parn · que la verdad res· 
11lanclezca. Yo estoy seguro de convencerá la Sala de la falsedad 
ele este testigQ, y no solamente á ht Sala, sino al testigo mismo. 
Si para ello se me concede la extension necesaria, yo convence­
ré al testigo de que miente, de que son falsas sus afirmaciones. 

Presidente.- Concrétese usted; no se trata sino de lo que ocu­
rrió en casa de María Nieves. 

P .-Vamos á f:se punto, ya que otra cosa no me es posible, 
y por más que estaba seguro de poder lmcer patente la falsedad 
del testigo. Referiré sencillamente el hecho relativo á la entre 
vista con el Mantequero. El clia que este declaró había salido yo 
clel pueblo á hacer varias visitas en Liérganes. Cuando regresé 
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por la tarde, me dijo mi familia que el Manteque1·0 habia decla• 
rado contra mí; esta noticia me afectó y le mandé inmediatamen­
te un recado por conducto clel secretario del ayuntamiento; me 
devolvieron el Teca.do diciendo que el Mantequero me esperaba 
en la Hoz; llegue á la Hoz al anochecer con otros dos que me 
acompafü1ban, y á nadie encontramos allí, resolviéndome enton­
ces á. ver al Mantequero en su misma casa 

Al llegar vi á Venancio y le pregunté por dónde entraba­
porque la casa de Julita Maz::i. se ve desde la puerta principal 
-y me indicó que entrara por la parte del pajar, 11oniéndome, 
al efecto, una escalera de mano. Al subir la esca.lera entregué k'l. 
escopeta ó. Venancio, que estaba arriba, diciéndole: cponme por 
ahí la escopeta hasta que salga., Entré y hallé al Mantequero 

· en la sala recostado sobre un arca, y apelo al testimonio de Ve• 
nancio al relatar lo que pasó entre ambos, así como al de su tía 
María Nieves, única famifoi que tiene, y á la que el Mantequero 
tuvo la avilantez de deshonrar, sostenienrlo que me concedh 
cierto género de favores que solo otorga la mujer legítima. Di ­
ce que 1rie concedia esos favores una mujer que tiene más de 5G 
ailosl :Me dirigí al Mantequero, que estaba, como digo, recosta. 
do sobre un arca, y poniéndole la mano en el hombro, le dijé así: 
«¡,Conque has declarado contra mí esta tarde?» 

Me contestó que no era cierto, y le repuse que me constaba 
que habia declarado contra mí, Por fin lo confesó, confesando 
tambien que habia ido con Mora, y le dije: ¿Cómo te has atreví• 
do á calumniarme, á deshonrár con una falsedacl á un padra de 
familia. á un padre de cinco hij!)s> El inclinaba la cabeza hácia 
el suelo, no levantando la vista. e Yo iré mai1ana mismo con ns 
ted á Sautoila, me dijo, y desharé la declaracion. , - ~ No, le dije, 
maI1ana es domingo y no es necesario que vayas mailana mismo; 
pero el hines vas áSantolia, preséntate y declara la verdarl . ~Me 
prometió que lo baria, y le dejé. saliendo á la calle y encon­
trando a.llí á Luis Acebo. Recuerdo un detalle que hoy me pare• 
ce un aviso de la Providencia Luis Acebo, al llegar yo á la ca­
lle, me preguntó? y yo le conté lo ocurrido con el Mantequero y 
el resultado de la conferencia, y al decir yo que el Mantequero 
me habia confesado lo que había hecho, ofreciéndome ir el do 
mingo á anmendar su falta, y que yo le babia hecho dilatar el 
viaje á Santona hasta el limes próximo, Luis Acebo me dijo: 
e Pues ha hecho usted muy mal. don Aurelio: debe usted ir con 
él á SantoI1a mafl.ana mismo., Yo le repliqué: cNo, hombre; yo 
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creo que no es tan urgente; yª cumplirá- su palabra el lúnes ~ 
Luis Acebo. por invitacion mía, se quedó en mi casa aquella no-

- che porque era ya bastante tarde y por temor al estado de des­
órden del ¡meblo de l\ijera. 

Presidente (al Mantequero).-Qué contesta usted á lo relata­
do por don Aurelio Pozas1 

T.-Yo digo que no es verdad nada de eso. El se11or Pozas 
me mandó buscar por tía, María Nieves al callejo de la Hoz; es­
tabnn allí el médico, Luis Acebo, Pío y don Franciséo, y mi eli­
jo mi tía que don Aurelio habia dicho que si no iba·allá, el pri­
mer tiro c¡ue tirnra seria para mí 

Pozas . .-Yo no puedo responder de que no dijera eso María 
Nieves, que por su cileuta pudo clech~ lo que quisiera; pero yo 
protesto ele qu~ jamás, he amenazado al Mantequero Es una 
falsedad . _ . 

T.-Es verdad; mi tía mfl dijo que si no quitaba la declara­
cion que habia dado en Santo11a me iba á hacer y · deshacer don 
Aurelio. 

P.-Eso es falso, completamente falso 
T. -- Es verdad; yo digo tanta verdad como usted. Y me dijo 

j mi tía Nieves que me daban dinero para marcharme á h parte 
de Bilbao mientras pasaba esto 

Presidente.-Es decir, que no se ponen ustedes de acuerdo en 
nada: Puede continuar interrogando }c1, defensa. 

* • * 
El sefior Oolongues pide que se consigne en el acta, y así se 

acuerda, la contestacion del testigo&de que en Santoña amenaz6 
Pío Lavin á Tomás Higuera con un pmlal al _pecho cuando fué 
:.í prestar cleclaracion, diciéndole que si no le quitaba de este 
asunto le mataría. 

Despues pregunta: 
Colongues - ¿Iba muy distante de usted la persona que le se. 

guia./ · 
Testigo.-No, se11or, me siguió hasta el Fontano. 
C.-¡,No pronunció las palabras Date, date1 
T.-No. 
C.---¡.Llevaba armas Mier? 
T.-Sí, señor. 

* • • 
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Senor Agüero -,Qué cosa blanca era ia que llevaba Maza en 

la cara? 
T.-No sé; seria algun pañuelo. 
A.-Si nevaba la cara r.ubierta, ¿cómo le conoció usted? 
T.-En el hablar. 
A.-Al sacade á ustecl la espada el cabo, ¿logró su deseo? 
T -No comprendo. . 
A.-¡Accetlió usted á lo que pretenrlia~ 
T.-Sí; le elije que pusiese lo que qu_isiera . 
A -;.Desde el principio conoció usted que üno de los del gru . 

po era Bráulio Mier? 
T.-Sí, selior. 
A.-¿Se cercioró usted·? 
T .-Sí. 
A.-;-¿Sin duda ninguna~ 
T.-Alguna tuve . . 
A.-¿Y luego esa duda desapareció·? 
T.-Sí, se1lor. 
A.-¿Qué motivos hubo para que desapareciera? 
T .--Porque era verdad. 
A.-¿Le conocia usted antes y le trataba? 
T.-Sí. 
A . .:. ;,Cuánto· tiempo hacia que le habia visto' 
T .- Un dia ó dos. 
El testigo pide la indemnizacion ele gitstos: 
El se1lor presidente.-Siendo dias festivos mafíana y pasado 

mai1ana, se suspende la sesion hasta el lunes á las doce. Eran 
las ,matro y quince. 

Sesion sexta 1. • ele Setiembre ele 1884. 

Pedro Mora Higuera 
DE 28 Affos, S:>LTERO Y PROPIETARIO. 

Dijo en las preguntas generales de la ley que le dirigió el se­
lior presidente, que era pariente del procesado Bráulio Mie1· en 
tercer grad,> de consanguinidad. 

El sel1or fiscal,:._¿Conocia usted á Juan Maza Sampel'io~ 
Testigo -Sí, seilor. _ 
F.-éSabe usted si antes de la noche del 22 de Julio de 1883 
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füé objeto de algun atentado por parte de Pozas1 

T .-Lo he oido. 
F . ....:.Diga usted lo que haya oido acerca del particular 
T. - He o ido decir que fué atropellado por Pozas cua tt·o días 

antes en el sitio de~ Regato y que así se le avisó á don t:ristó­
b,il Samperio por José Acebo 

F.-,Ha oido usted decir que Pozas pegase alguna vez á Ju-
Ji ta l\faz¡i? · 

T -Sí, sel1or, en el Cagigal. Así lo he oido. 
F.-¿Es cierto que Maza acostumbraba á rondar de noche por 

las calles del pueblo y que solia, il' armado? 
T .-No, se11or; rondaba, sí; 1pero sin armas. 
F.-¿El testigo y otros jóvenes solían reunil'se en casa de Ra.-

mon Gomez·? 
T .-En invierno, sí. 
F .- ¿l'on qué objeto? 
T.-Con el de rondar á las chicas y divertirnos. 
F . - ¿En la tarde del 22 de Julio jugó usted co:11 Maza :í. los 

bolos1 
T.-No, seilor; á la baraja . 
F .-,Observó usted si Maza. estaba embriagado y tuvo una 

cuestion1 

T .-No. 
F.-¿Fué expulsado Maza del juego de bolos aquella tarde? 
T.-No, se11or. 
F .-¿Recuerda usted ó ·sabe si Maza bailó con Encarnacion 

Higuera? 
T.-No recuerdo. 
F.-¿A qué ho_ra salió usted de casa de Lavin? 
T.-A las ocho. 
F.-El 22 de Julio por la noche, ¿vió usted á Tomás Higuera 

y á José Acebo? 
T.- No, sefior. 
F .-¿No rondó usted con ellos llevando armas? 
T .-No, seilor 
F .-¿A qué hora prendief'on á Maza lí>s guardias y el a'caldel 
T.-No sé á qué hora seria. 
F.-¿A qué hora le vió usted conducir? 
T.-Sobre las diez de la noche. 
F.-¡Desde· qué sitio vió usted al alcalde y á la guardia civil 

cuando conducian á Maza? 
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T.-Desde la Castafiera. 
F .- ¿Qué más gente iba con ellos? ' 
T.-Yo ,,í á J uau Maza, á Pozéts y á los gmirdias. Más ade­

lante iban otras dos personas, .á las que no pude conocer, porque 
las ocultaba el maíz. , 

F . .:-¿.Iban todos armados? 
T.-Sí, sellor. 
F.-¿Qué direccion fué la que ustecl tomó despues de verlos) 
T.•- Fui hácia casa de mi prima Petra Higuera, y en la es 

1¡uina ele la de Bráulio Mier encontré á Domingo G omez, que 
. me preguntó: ~iQué hay?> y le contesté: «Pues, nacht; que el al­
calde y la guardia civil llevan preso á Maza., 

F.-¿Sabe usted quiénes fueron los autores de la muerte de 
Maza Samperio? 

T.-Yo solo puedo decir que mi sobrino me elijo que Pozas 
y un guardia civil habían sido los autores del crimen. 

F - ¿Recuerda ustecl haber hablado alguna vez con Antoaio 
y Santiago Higuera Mora acerca ele la muerte de Maza S,vn pe-

-- río? · 
T.-No, se11or; solo cuando les pregunté que qué habían de ­

clarado, porque en el pueblo de Miern empezaron\ (i llamarme 
falso y otros insultos. 

F.-¡Quién? 
T.-La familia clel se11or. (seiialéin<lo li Pozas) su seliorn y .... 
( Pozas se levantaiwl ba11qziillo fu,ern <le sl, y dice dirigiéndose al 

testigo ,iinpetuosa11umte:) · 
- Miente usted, c ... ! ¡Mi seliora jamás ha podido hablar con 

él! !Miente usted. infame, miserable . .. .. ! 
(El sehor presidente lla,1Íci al órclen al procesado, que se sientct, 

_Sus comz¡aiieros le instan tambien ft que se siente cogiéndole vor kt 
levita.) 

F .-¡Habló el testigo el domingo con el Mantequero sobre los 
sucesos de la noche del 22 de Julio? 

T.-No, señor. 
F.-Pasados algunos dfas ¿conversó. ustecl en Liérganes con 

alguna persona ácerca cl'é la muerte de Maza? 
T.-No, sel1or. · 
F.--En 1a noche dél l81de Set iembre, hallándose en Liérga.­

nes, ¿no habló ustec;l con algunas personas acerca de acordar la 
manera en que habían de declarar los chicos? 

T .- No, se11or; es falso. 
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:B,.-¿Ha oído ustecl que al reconocer al muerto le encontraron 

Pozas y los guardias civiles un pmial, unas cápsulas y una pis­
tola? 

T.-Lo he oído así. 
· F .- ,.Sabe ustecl si Maza respon<!,ió á las preguntás que le 
clirigieron en la Fuente-Sagrada y en h.1, ermita:? · 

T.-No lo sé. He oído á unos dedr que sí y-otros que no. 
"' T.- Sabe usted si Antonia Samperio, clespues de ,cleclarar, 

.fué amenazada por alguien? ; 
· T. No, selior; ele quien he oído hablar respecto á amenazas 
ha sido del Mantiiquero. -

Acusador privado.-¿Qué forma }lresenta él terr~no desde 
donde vió usted á Pozas y á los guardias conduciendo á Maza 
Samperio y cómo se escondió usted para que no le vieran? 

T.-Yo no me escondí· (Refiere, acompmi,únclose con la accion, 
la vosicion que oc1tpabct y cómo les vió pasar.) ,.... 

A.-iNo babia niug·un obstáculo entre ellos y ustetl? 
·T.- No, selior; elles me pudieron ver á mí far.ilmente. 
A. - ¿Recuerda usted el traje que llevaban Maza y Pozas? 
T .-Maza no recuerdo Pozas llev,tba un saco blanquizco y 

sombrero de paja blanco. 
A.-¿Cómo iban? 
T.-En medio de los guardias civiles, Maza, y Pozas detrás. 
A .- ¿Llevaba las manos amarrados el ¡m so? 
T.-No me fijé en ese detalle. 
A.-¡Llevaba ht carn tapada con algo? 
T.-Sí, selior. 
A. - ¿,Toda ó parte de ella? 

- T.-La parte inferior nada más 
A.-¿Estuvo usted en el Campo ele la Iglesia en la mai1ana 

del 23? 
T. - Junto :í. la ermita. 
A.- ¿Qué es lo que vió usted allí'? 
T .-Nada, á Maza tendiclo en el suelo 
A.-¿Quiénes estaban allí? 
T.-Las tres hermanas, hi gmtrclia civil y otras personas 
A .- ¿Sabe usted si habló Maza1 

T .-Lo he oído. · 
A .- ¿Ha oído usted decir ta.mbien que no? 

' 
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T.-Tambien. 
A.-¿A quiénes. 
T.-No recuerdo. 
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El se11or Moral le ;dirige otra série de preguntas, referentes ií. 
los disparos hechos por Pozas contra varios vecinos· en distin -
tas ocasiones. Le pregunta. tambien sobre otros particulares, co­
nocidos ya de nuestros lectores, por formar parte ele las decla­
raciones prestadas por hi mayoría ele los testig·os, y qüe son de 

. referencia. · 
A todo cm1t~sta el dechirante que lo ha oido. 
A.-¡Le ocurrió á ustecl algo con Pozas al tener con él un ca­

. t-eo en Santol1a 6 Liérganes? 
T.-Sf; al entrar yo en Santo11a en el juzgado dijo Pozao,: 

-<1Aquí está la hez del pueblo, sel1ot· juez. , 
A.-¡.Juan Lavin era amigo de Pozas? 
T. -No sé . 

. A .- ¡Y Barquín, qué relaciones tenia con él? 
T .-'h"<l sé tampoco. 

• .... . 
El seilor Cárabes.-¿A qué personas ele las que formaban el 

grupo á. q ne se l1a referido uste:l vió más de cerca' 
T.-A los tres 6 cuatro á la misma distancia. 

·C.-¡,Vió· usted con distincion á Pozas? 
T.- Sí, s~11or. 
C.-,Qué traje lle-vaba1 

T.-Ya lo he dicho; saco blaiiq1fizco y somb1·ei·o de paj,L 
bla.nco. 

0.-iSon sobri~os de ustecl Anastasio, Santiago y Clementi-
na Lastra? · 

T. - Sf, sel1or. 
C.-iEs cierto que son huértanos y qtrn usted lo·s ha recJ gi-

do y los alimenta y los viste, teniéndolos como cl'iados? 
T.-Sí, sellor. 
O.-lBaltasara es cuJ1ada de usted y vive en su casa? 
T.-Sf. se11or. 
C.-lJuan Higuera y .fosé Gomez Acebo son primos carna• 

les de usted? 
T.-No, señor. 
C.-lTienen con usteñ algun parentesco? 
T. -Ninguno. 



.,.. 209 -
C.-¿Lo tienen con su hermana Antonia? 
T.-No sé; yo conozco pocas personas en el pueblo. 
C.-¿Lo tienen con su cullada Baltasara1 
T.-No lo puedo decfr. · 
C.-¿Sabe Psted si en esta cc1.usa han declaraclo diez indivi­

duos de la familia de usted~ 
T.-No lo sé. . 
C.- ¿Recuerda usted haber estado con Manuel Lavin Perez 

y Remigio Perez el 24 de Julio del ailo anterior en casa del pa­
n::ulero de San Roque, y haber tratado allí ele la manera de pre• 
-sentar pruebas contra -Pozas/ 

T.-No ~s cierto. 
C.--¿Sabe usted si han declarado contra Pozas siete indivi­

duos de la familia de Laviu y dos de la familia de don Simon 
Perez1 

. T.-No lo sé. 
C. - ¿.No es verdad que en esta causa no ha habido más cargos 

.contra Pozas que los hechos por la. familia de usted, por la de 
Lavin y por la de don Simon, y además de todos ustedes el Man-

.._ tequero, con quien sostenia usted frecuente é íntimo trato~ 
T .- Frecuente é íntimo, no .. 
C.-¿No rondaba ti.sted con él .por las noches? 
T . - · Eso nada quiere decir, porque rondaba con treinta ó 

cuarenta.. 
C.- ¿Gestionó usted en el distrito de Miera para obtener de­

.claraciones en contra de Pozas? 
T.-No, seilor. 
C.-Usted, Baltasara, sus sobrinos y Clementina iviven en el 

sitio llamado Sobre la Corte? 
T.-Sí, seilor. 
C.-El barrio ele Matanza, doncle vive Eleuterio Gomez, 

¿qué dista del ~e Corte, donde usted vive? 
T.-Unas 300 ó 400 varas. 
C.-Y la casa de Tomás Gomez, ¿cuánto dista de la de 

-usted? · 
T .-Una media legua. _ 
C.- 1Es cierto que mes y medio, próximamente, despues del 

22 de Julio, fueron á Sautoila á declarar usted, el Mantequero 
:y otros? 

T.-Sí, es cierto.-
C.-¿Les acompailó á ustedes el cura don Sjmou'? 

u 
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T.-No, se11or. 
C.-¿Tuvo usted alguna co!1ferencia con el cura á propósito 

de esta causal 
T.-No, 
C.-,Recibió usted en Santol1a el encargo de don Simou para 

que fuera usted á aleccionar á sus sobrinos respecto á lo que 
debian de decir cuauilo declarasen? 

T.-No es cierto. . 
C.- iNo lo es que careciendo usted de dinero para el viaje, le 

prestó Laviu veinticinco pesetas? 
T .-No, sel1or, no es verdad. 
O.-¿Es cierto que se presentó usted en la cárcel ele Santofüt 

para indicará Mier que hiciera revelaciones, manifestándole que ' 
ustedes .declararian en favor suyo porque no tenian contra él 
animadversion ninguna, y sí contra Pozas? 

i' . ....:..No es cierto; fuí á visitarle nada más y no le hice ningu­
na proposicion. 

O.-¿No le dijo usted que lo único que ustedes se proponian 
era desha-cerse de Pozas? 

T.-No; Pozas ha sido siempre amigo mio y auü hoy lo es 
todavía. (.llíovimiento ele s011,resa en el pú-bli'co.) 

O.-¿Recuerda us~d que el 11 de Marzo del aiio actual ceIHt· 
ron en casa de Antonia Samperio (a) la Zorra, el cura don Si­
mon, su hermano el médico, Manuel Higuera, usted y otros pa­
ra celebrar la sentencia de muerte que pedia el seiior fiscal con­
tra Pozas en su .escrito de calificacion? 

T.-No, señor. 
C. -No salieron ustedes luego de la casa donde cenaron y fue ­

ron á la de ht seilora é hijos ele Pozas, enfrente de la cual estu • 
vieron cantando algunas coplas alusivas, y entre ellas una que 
decia: 

« Ya los tenemos las cadenas 
y 1,os grillos arrastrando.» 

Ailadieudo despues en forma de estrivillo: 
ce.Ay Manolé 
ay Manolé, 

no le volverá á ver usted?» 
T.-No es verdad. 
c :-¡Ha tenido usted tratos matrimoniales con una jóven 

meracha? 
T-Sí, seilor. 
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C.-¿Es cierto•que ha reconocido usted un hijo natural habi­

do co11 ella~ 
T.-Sí. 
C.-¡No ~a ha dicho usted que si no conseguía b plaza de se­

cretario del ayuntamiento no podia casarse~ 
T.-No, seiíor; tengo mejores destinos que ese ¿Cómo loba­

bia de decir? 
C.-¿Ejerce usted alguna profesion? · 
T .-'--No, sefior; vine enfermo de Méjico hace aiio y medio, y 

me dijo el médico que no podia salir. 
C.-¿Su hermano ele usted, Antonio Mora, no marchó á Mé­

jico el 23 de Setiembre clel afio pasado? 
T.-Sí, sel1or. 
C.-~No se le presentó candidato en las elecciones munici­

llales. 
T.-No es cierto. 
C.-i,En Méjico, uo recibió usted una pmialacla, cuya cicatriz 

tiene usted en el pecho? 
T.-No, sefior. 
C.-¿Recuerda usted si amenazó y maltrató ustecl en cierta 

ocasion i Tiburcio Lastra siendo este secretario del ayunta-
miento? . 

T -No, selior; vine al pueblo hace año y medio. 
C.-En las noches en que salían ustedes á rondar por las ca­

lles ele Miera, ¡no hicieron ustedes disparos contra la casa ele 
Pozas? · 

T.-Nunca. 
C.-iEs cier to que duerme usted de día y pasa la noche en 

la calle? 
T -No, señor; en la calle uo; en algunas casas ... ele visita. 

(Risas.) 
C.-¿Habló usted con Tomás y Julita Maza indicándoles qué 

debían declarar res1Jecto á los malos tratamientos de Pozas? 
T.-No, seflor. 
C.-¿A qué hora salió ustecl en la tarde del 22 de Julio de 

casa ele Laviu? -
T. -A las ocho de la noche. 
C.-¡Desde casa de Manuel Lavin no hay un camino por Pe­

rech en el cual se encuentra la casa ele su prim,i ele usted Petra 
Gomez? 

T.-Sí, señor. 
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C.-¿A qué hora pasó Tomás Higuera por delante de la casa 

de ustedi 
T.-Habian dado las uneve y media. 
C.-Sellor presidente: el testigo ha cleclarado en el sumario 

que entre n.ueve y nueve y media, y ahora dice que habil!,n dado 
las nueve y media cuando pasó Tomás por delante de su casa. 
Pido que se lea su declaracion . 

.:. T.-Yo no puedo recordat· con exactitud la. hora. Serian las 
nueve, las nueve y media menos minutos ó las nueve y media da 
das. 

Presidente. -Está explicado 
C.- ¿Se detuvo Tomás Higuera al lado ele usted? 
T .-l\fieutras fumamos un cigarro. 
O.-¡Oyó usted pisadas de otras personas que iba1J delante de -

los guardias? 
T,-~í, sel1or; y además las :ví, pero no llegué á f Onocerlas. 
C.-En la noche clel 22, ¿cenaron ustedes juntos todos los in­

dividuos de su familia y estaban sus sobrinos tambien? 
T .-No recuerdo. 
C.-Despues que Tomás se separó de usted, ¿tué ustecl á ver 

á. su prima para visitarla·? 
T. -Sí, sel1or. 
O.-¿En qué conoció ustecl á M,1za? 
T.-En la boina, en el traje, en todo. Además le oí disput;i.r 

en la Castal1era. 
C. - ¿Le conoció usted por· la fisonomía1 
T .-Sí, sel1or. 
C.-i,EStá usted seguro de que era él? 
T .-Completamente. 

El sel1or Colongues -Cuando vino usted de Méjico con el pa -
decimiento penoso que usted traía, ¿qué médico le asistió? 

T.-Pozas. 
G.-¿En el espacio de este a110 y medio? 
T .-Sí, ¡;el1or. . 
O.-¿Iba él á casa de usted, ó iba!usted á la suya? 
T .-Yendo yo á la suya. 
C.-Cuando habló usted en la puerta con Tomás, ?,no le dijo 

usted que iba a visitar á su prima? 
T.-No recuerdo. 
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-C.-¿Qué conversacion sostuvo usted con Domingo Gomez 

cuándo le encontró? · 
T.-Me preguntó: <,Qué hay?. y le contesté: Nada, que lle­

van preso á Maza.» 
C.-¡No hicieron ustedes algun comentario acerca de este in­

cidente? 
T . No, señor. 
C.-Cuaudo vió usted bajar el grupo hácia la Castañera, ¿ba­

bia luna·? 
T.-Sf, señor. 
C.-¡Recuerda ustetl si daba en la paretl donde usted ha di-

cho que se encontraba? 
T.-No recuerdo. 
C.-¿Les vió usted de cara? 
T.-Sí, selior 
C.-¡Veiau· ellos la pared? 
T.-Sí, se11or. 
C.- ,.Sobresalía usted por encima de ella, ó estaba más alta? 
T.-Estaba más .alta por fuera. · 

, C.-¿No riJ1ó usted alguna vez con el cura don Cristóbal 
Samperio? 

T.-No, selior. 
C.-¿No le llamó usted chaleque,·o en cierta ocasion? 
T.--Si se lo llamé, seria en broma. 
C.- Cuando declaró usted en Santol1a. ¡dijo usted que Maza 

llevaba una cosa blanca puesta en la bocai 
T .-No sé si me lo preguntaron. Si no lo elige, nv me acorda­

ria. 
C.-¡Ha declarado eso el testigo ahora, despues de leer LA 

Voz MoNTANEsA en que está la declaracion del Mantequero1 
T.-Yo no me he guiaclo porJa cleclaracion del Mantequero 

ni por la ele nadie. · 
C.-No ha leido usted LA Voz MoNTANESA estos dias en el 

Puente á varias personas, y entre ellas á sus sobrinos? 
T.-No, sel1or, la he compraclo en el Puente, pero la he leido 

en otra ¡mrte. 
C.-¿Ha leido usted la declaracion del Mantequero? 

. T. - No recuerdo. 
C.-lNo le queda á ustetl duda del traje que ha dicho que lle­

vaba Pozas? 
T.-.Ninguna a:bsolutamente. 
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C.-lTampoco abriga usted duda de que P -nas, Maza y los 

guardias estuvieran detenidos en el Avellano tres ó cuatro mºrn • 
tos1 

T.-No me queda ninguna duda. 
C.-Seilor presidente; la defensa solicita que se hagim cons­

tar en el acta estas dos últimas manifestaciones del testigo. 
Presidente -Constarán. \ 

Sel1or Agiiero.-¡Estaba usted asalariado con Pozas para la 
axistencia facultativa? 

T .-Yo no; asalarié á mi madre. 
A.-¿Le recetó á usted Pozas? 
T.-Sí, sel1or 
A.- tEn qué botica compró usted los medicamentos? 
T.-Voy á verlo. Saca 1ma receta clel bolsillo, la mira y clice: 

En Liérganes. 
A.-Sel1or presidente, deseo que la recew 1n·esentada por el 

testigo se una á los autos. 
Presidente (al testigo).-¿Tiene usted inconveniente en que 

esa receta se una al proceso? 
T -No, sel1or; aqu( está. (Sr. la entrega al serw,· secretario.) 
A.-¿De qué co.lor era la boina que llevaba Maza? 
T.-No lo recuerdo 
A.-¿Por qué le conoció usted por la boina? 
T .-Yo no he dicho tal cosa. 
A.-,Conoció usted á los guardias en el traje1 
T .-Sí, sel1or. . 

. A.-¿Está usted seguro de que eran guardias? 
T.-No, sel1or. 
A.- tSe fijó_ usted en su fisonomía? 
T .--No. 
A.-¿Podria usted reconocer en los guardias que usted vió ñ 

los procesados? 
T.-No, seilor. . 
A.-¡Por qué se escondió usted cuando les vió bajar con Ma · 

za y Pozas? 
T.-Yo no me escondí. Ya lo he dicho tres veces. 
A. -¿Por qué se detuvo usted entonces? 
T.-Porque les ví venir y quise saber lo que ocm·ria. 
A.-¿Siguió ustecl andando? 
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T.-No, seüor; estuve parado y no ví lo que haciau. 
A.-1No le sorprendió á usted que Maza llevara parte de la 

cara cubierta? ,Qué supuso .usted? 
T.-Que Je lmbian amordazado ó que tal vez seria una l}ufan-

da que, acostumbran á llevar por la noche ios mozos del pueblo. 
A.-¡Encontró usted á Eusebio Higuera aquella noche? 
T -No, sel1or. 
A.-¡No le vió pasar cuando estaba usted parado en su casa? 
1'.-No. 
A. -¿A quién oyó ustecl que el :Mantequero babia sido mal­

tratado por Pozas1 
T.-A varios. 
A.-¿Cuándo habló usted del suceso por primera vez con el 

cuni don Simon? 
T.-No recuerdo. 
A. - ¿Le ha visto usted aquí? 
T.-Sí, sel1:ir; estamos en la misma posada. 
A.-¿Es pariente el cura don Simon de Antonia Samperio? 
1'.-Antonia es subrina suya. 
A.-;Púra allí cuando va á Miera.? 
T.-No sé. 
A.- ¡En dónde pareció la llave de la puerta de Juan · Maza el 

dia clespues ele su muerte? 
T. -No sé tampoco. 
El sefior Cárabes había pedido careo del testigo con Eusebio 

Higuera, por decir este que le babia encontrado la noche del 22, 
y negarlo aquel . 

.Compareció, al efecto, Eusebio Higuera, que sostuvo eaérgi­
camente su afirmacion de que había encontrado al testigo, á To­
más Higuera y á otro que no conoció. Recordó ·todos los detalles 
del encuentro y se ratificó en qtte al dia siguiente, al preguntar 
al testigo que quién era el que iba con ellos, le contestó este que 
el Mantequero. 

El testigo niega en absoluto todos estos particulares, y sos-
tiene que es falso cuanto dice Eusebio Higuera · 

Ambos c1uedau á disposiciou clel tribunal, á peticion, uno de 
la defensa de Pozas, y otro de la acusa<:ion privada, para cuan­
do declaren otros testigos. 
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Domingo Gomez Maza 
DE 34 A~os, CASADO Y LABRADOR. 

' 
El testigo declara que· es primo carnal de Bráulio Mier. 
El se1'lor fiscal -¿Salió usted en la. noclle del 22 de Julio de su 

casa á la fnente?-Testigo -Sí, sel1or.-¿Vió usted pasar un gm­
po de personas por la calleja de Pereda?-Al salir por agua vi 
un grupo de cuatro personas; y al volver, sentí que bajaba una 
persona á escape. Despues encontré á. Pedt:o Mora y le pre­
gunté: ,Qué hay? y me contestó: « Aurelio Pozas y la guardia ci­
vil y dos pers,mas que no conozco y que van delante ~-¡Vió us ­
ted en dicha noche y por aquellas inmediaciones á José Acebo y 
Tomás Higuera'?-No r~cuerdo.-¿Habló usted de eso al dia si­
guiente?_:No, señor.-¿Recuerd,i usted con quién habló en las 
primeras horas de la mal1ana del 23?-Salí de casa al mismo 
tiempo que Ohaves. De allí á poco encontramos al alcalde de bar­
rio que nos dijo que fuéramos á auxiliar ::í Maza que estaba muy 
mal en el Campo de la Iglesia. Yo 1ne disculpé diciendo que mi 
mujer estaba eñferma, pero fui y allí vi :i Pozas que estaba to• 
mando el pulso al herido y dijo: «Id á buscar al cura, que se 
muere por momentos. ,-¡Oyó usted hablar al herido?-No, se­
ñor.-,Sabe ~1sted quiénes fueron los que mataron á Maza?-Se­
gun la voz pública, los procesados. 

* ,;. .. 
.Acusador privado.-¿Cuando Pedro Mora le habló de la gen­

te que habia visto. le dijo á usted que iba tambien Juan Maza? 
-Testigo.-Me dijo que le llevaban preso. -¡Le elijo á ustecl 
que llevaba amarradas las m1J,nos.-No, señor.-¿Usted cogió en 
la fuente el agua que iba á buscar?-Sí, sel1or.-¡Habló ustetl 
con Mora antes 6 despues de· coger el agual-Despues.-1Qué 
direccion tomó el grupo? -Pa la iglesia.-1Cuauclo usted vió al 
grupo en el Avellano _permaneció usted ¡larad·o?.-No, señor; le 
vi muy poco, al pasar.-¡No conoció usted á nadie?-No.­
¿Despues de hablar con Mora se retiró usted á su casal-Sí, se· 
ñor.-¿Vió usted desde la ventana que por la calleja en doncle 
babia estado con Mora perseguía alguno al Mantequero?-No; 
subí y ví que pasaba gente, pero solo puedo decir que á un hom- . 
bre alto que iba corriendo se le cayó la boina.-¿Cuántas per­
sonas vió usted1-Dos, cordendo á cual más.-¡Uno delante de 
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otro?-No, sel1or; á la par, se puede decir.-¿Se sentia ruido de 
otras personas detrás de ellos?-No, sel1or.-¿Jban armados?­
A uno sí le ví un arma; al otro uo me fijé. ~¿Qué clase de arma. 
era la que usted vió1 -No sé. -¡En qué conóció - usted que era 
uua arma?-En la forma de ella.-(Las demás preguntas son las 
generales de referencia dirigidas á todos los testigos.-El decla­
rante ha oído todo lo que se dice contra Pozas en el pueblo. ) -
2,Qué concepto le merece á usted Pozas?-Que es muy 1·igorosr> 
con la gente.-iQué quiere usted decir con eso de que es rigoro­
so?-Pues que cuando alguno le hace algo se la guarda para 
cuando llegtte una ocasion.-¿Vamos, que e·s rencorosó querrá 
usted decir?-Eso', sí, sel1or. 

. .. 
El Sr. Cárabes.-¡Votó usted en las últimas elecciones contra 

Pozas?-Sí, sefio~·.-;Su mujer de usted, es prima de Mora?- Sí. 
- 1Fué usted recauilatlor ·de los impuestos municipales en Miera 
durante afio y merlio, allá del afio 1876 al 1877~-Si, sel1or.­
¿Liquidó usted las cuentas?-No.- ¡Sabe usted si se formó un 
expediente en que figuraba ustecl como acreedor del ayuntamien -
to llOr ciertas· cantidades? •· No recuerdo. - ¡.Anunció Pozas al 
hacerse cargo ele la alcaldía. que iba á ¡hacer efüctivostodos los 
créditos que tenia á su favor el ayuntamiento, y entre ellos el 
de usted, para invertir su producto en obras municipales?--Con­
migo no habló don Aurelio de eso.-¿Sabe usted si de público se 
diio que Pozas iba á tomar esa determinacion?-Sé que don 
Aitrelio, antes ele ser alcalde, hizo una solicitud para que-se pa­
gara al Ayuntamiento lo que se le debia, pero salvándome á mí. 
-¿Dónde obra esa solicitud?-Enla secretaría, porque Pozas se 
presentó como un vecinoy pidió que se reuniera el ayuntamiento. 
--¿Era alcalde Pozas?-No, seilor; no ejercía ningun cargo.­
¿Cómo se han tratado ustecl y Pozas, en sus relaciones ·de amis­
tad?--Lo mismo hoy que siempre; con un cariilo profundo (Ri­
sas.)-¿Se saludab,t usted con éW ¿Hace·mucho que no le ha saln­
dado1- No, sefior, no le he saludado hace mucho tiempo. Era­
mos amigos, pero no nos saludábamos más que cuando nos encou­
tr,lbamos uno al otro. -¡Ha tenido usted algun trato con éH­
Sí, se11or, le debo atenciones y hasta·me ha dado dinero á prés­
tamo. (Risas.)-¿Cuando vió usted pasar al ~rupo de que se ha 
hablado, iba usted por agua ó volvia?-Iba á buscar agua.-¿Y 
cuándo encont.ró usted á ;Mora?-Fué al volver.-Estando to-

I 
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mando el agua ¡no oyó usted ningun ruido?---Luego que la tomé 
vi pasar una persona.-¡Despues que entró en su casa y vió pa•· 
sar otras dos personas corriendo·, permaneció usted en la venta­
tia>-No, seilor.-¿No sabe usted si se volvieron ó qué direccion 
tomaron?-No lo sé. 

. . ... ... 
El seflor Colongues.-¡EsÚi.ba Juan Maza vivo cuando usted 

le vió en la ermital-Testigo.-Parecia vivo.-¿Le vió usted los 
·ojos?-No recuerdo.-iMovia la cabeza?-No daba EOeñales. Por 
su carm,tl-r parecía que estaba. vivo.-J,Qué noche hacia?-Nu ­
barrones.-- ¿Pero la, noche era clara ú oscura?-No digamos 
que estaba escam1Jada. En la 'luna no me fijé.- 10 yó usted tiros? 
-No, seilor.-¿~uando volvió usted del Fontano no encontró á 
naclie en la calleja>-;No.-¡Vió usted al grupo como un ¡mso 
antes de llegar al Avellano1-Si, se11or, á tm paso esta rian.-¡Se 
detuvieron allí ó pasaron sin detenerse>-No lo sé. - (El señor 
Colongues hace observar que anteriormente 1mulifestó que no se 
habian detenido.) - ¿Qué distancia habrá desde la ventana de ht 
casa de usted al punto en que se cayó la boina?- Doce metros. -
¿Distinguió usted el color del traje de los que pásaban1-No sé 
qué color seria el de la ropa, pero ni blanca ni colorada era.­
Sel1or presidente: desearia que constara en el acta esta manifes­
tacion. -El seilor presidente se cerciora, haciendo ratificar al 
testigo, ele que no ha entendido mal la preg·untii, y accede á que 
conste en el acta lo que afirma . 

• • • 
El seilor Agüero.-Cuando vió usted á los guardias civiles 

cerca- de·Maza, ¡notó usted al~o que le llamara ht atencion?­
Testigo -Vi á uno de los dos guardias que miraba, así como 
triste, á la casa ele Mier.-¿Ha leido usted ó ha oido leer en 
los periódicos la declaracion que ha prestado el Mantequero en 
la sesion última?-Sí, se11or.-¡Le sorprendió á usted cuando 
se asomó á la ventana, ver correr á dos hombres?-No, seilor; 
yo me quedé.en el mismo estado en que estaba. -- ¿Qué razou tu­
vo usted para ocultar este detalle al juzgado de instruccion de 
Santoila¡-Que no me acordé de decirlo. . . 

Seilor presidente.-¿Dónde se acoi,tumóra en Miera á encer · 
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rar á los'presos ó detenidos?_:Testigo -Allí decimos la perre­
ra.. -Bueno; puede usted retirarse. 

Agustin Gomez Higuera 

DI! 57 AFlos, VIUDO v LABRADOR, 

Sel1or fiscal.-¿Salió usted de' casa en la noche del 221-Tes­
tigo. -No, seI1or.-(Todas las preguntas del sel1or fiscal son 
acerca de lo que el testigo ha oido referir acerca del suceso). 

Acusador p_rivado -¡A qué hora salió Daniel Gornez Higue­
ra para Liérganes en la tarcle del 22?-Testigo.-A las tres.­
¡Qué encargo le dió Pozas?-Que llevara un oficio para la guar­
dia civil.-¿A qué hora volvió?-Serian las nueve y media -(El 
testigo sigue confirmando todo lo declarado por el mismo Daniel 
Gomez Higuera y Pozas en la intervencion del guardia munici­
p.il en el asunto.) 

Señor Cárabes.-¿Existe enemistad entre la familia de Mora 
y Pozas?-Me parece que sí.-¿Esa enemistad se extiende al 
cura don Simon y á la familia de Manuel Lavini-Sí, seI1or.­
¡Ha oido usted hacer apreciaciones respecto á que sean autores 
de la muerte ele Maza los pro(esados?-Sí.-¿A quiénes~-Las 
familias intrigculas dicen eso.-Y á las clemas -personas, ¡no ha 
oído usted nada?-De trescientos vecinos que tiene el pueblo, no 
se lo he oído á nadie, fuera de esas familias •· ·(Las demás pre­
guntas son las generales á casi todos los testigos. El que declara 
refiere todo lo que ha oído respecto á los alborotadores nocturnos, 
á los disparos á varias casas del ¡meblo, la de Pozas inclus~ve, y 
otI"os detalles ele interés para las defensas.)-¡Tiene usted noti­
cias ele que recientemente, cuando se supo -la acusacion fiscal en 
que se 1>eclia la pena ele muerte para Pozas, se entonaran cancio­
nes dirigidas á la señora é hijos del procesado?-En los meses 
ele Marzo, Abril y Mayo, segim oí decir, sí, señor, se cantaban 
cancioues.-¿Recuercla ustecl qué can~abanY-Una cosa así como 
arrastranclo cac7enas y prision le tenemos ya, etc. 
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Tomás Higuera Gomez. 
DE 23 Alfos, SOLTERO Y LABRADOR • . 

El seflor fiscal-¡Dónde pasó .ustecl la tarde clel 22 de Julio?­
Testigo.:....En Pereda.-iVió usted á Maza1-Sí.-¡Qué hacia1-
Le vi jugando en la tabema.-¡_Tuvo alguna cuestion?-No.­
¿A dónde fué despues Maza?-No sé.-¿Habló usted clespues 
con Pedro Mora1-No.-¡Estuvo ustecl aquella noche en la ca­
llPja de Pereda'-No, sel1or.-¿En la. noche del 22 de Julio, vió 
µsted á Pozas y á la guardia civil'-Sí.-¡Dónde se ocultó usted~ 
-En una alcantarilla -¿A quién más vió usted con Pozas y 
los guardias?-A Pío Laviu, á Bráulio Mier y á Maza.-¡Lleva­
ba. Maza las manos atadas?-Sí, se11or.-¡Sabe usted por qué le 
llevaban preso'-Lo ignoro.-¿,A. dónde fué Maza conducido?­
A casa de Bráulio.- ¡,Quiéu le abrió? No sé - ¿Vió usted su­
bir á Maza por la escalera exterior de piedra~- Sentí las pisa­
das cuanclo snbian.- ¡Estuvo usted oculto mucho tiempo1-No, 
se11or; poco.-¿A dónde se fué usted desde allí?-Junto á los ála ­
mos.-¿Y luego?-A casa.-¡Qué camino llevó usted para irá 
su casa?-Todo derecho.- ¿A la mufiana siguiente vió ustecl al 
herido'-No, se11or . .....,-¿Habló usted co1f J osé H iguera Prado1-

No, sel1or.--¡Despues de que usted declaró ha sido usted ame­
nazado por algunol-No.-¡,Qué ha oido usted acerca de quiénes 
podian ser los autores de la muerte de :i\Iaza?-Los procesados 
y Pío Lavin. 

* . 
* * 

Acusador privado.-¿Antes de venir por lit calleja de Pereda 
estuvp usted en el callejuelo Sobre la Corte?-Testigo.--No, se-
1ior. -iNO estuvo usted allí fumando un cigarro con P edro I\fo. 
ra?-Fué á la puerta del mismo Mora.-¿De qué hablaron uste­
des?-Pues ... de muchachas.- ¿A dónde se dirigia nsted~- Iba á 
casa ele mi hermana porque mi cuilado estaba en Santander, pe ­
ro no me 11ueclé.-¿Pues cómo?-Porque yo bajé por delante de -
la casa de Aurelio, y delante de la ele mi cm1ado ví un grupo de 
gente y me quedé suspenso al ver ,í. los los guardias y á Pozas y 
me esconclí.-¿Y dónde se escondió ustecH-Eu la boca de la al ­
cantarilla.-¿A la derecha de la alcaÚtari\la no hay un terreno 
un poco más alto?-Sí, se11or - ¿Asomó usted la cabeza por en • 
cima de aquel terreno?-No, selior; yo estaba, en esta forma. 
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(Se pone en m,clillas.) -¿Los? vió usted de espaldas ó de cara?-Al 
pasar.-¿Se levantó usted despues. q.ue 11asaron?-Sí, se11or.­
¡Les vió usted entrar eh casa de Mier?-No.-¿Fué usted á San­
tofüt. á declarar?-Sí.-¿Le-amenazó á usted con un puilal Pío 
Lavin?-Sí, seilot; varias veces.-¿Por qué?- Por haber decla-
rado en contra. · 

. -
.. 

' ♦ • 

El Sr. Cára'oes. --i Cuando vió usted bajar al grupo, qué traje 
llevaba P ozas? No recuerdo.-¡No declaró usted en elsumario que 
llevaba traje negro y sombrero negro?-No lo tengo presente.­
A peticion del sefior Cárabes se lee su de~laracion donde ~firma 
que Pozas llevaba el traje y el sombrero negros.-Presidente: 
¿Que dice usted de esa contl'adiccion?-T. · Que no recuerdo el 
traje qué llevaba.- 1Ha leido usted que Mora y el Mantequero 
declararon que Pozas llevaba el traje blanco?-No, seliéír.­
¿Ha oido usted l~er las declaraciones que publican los periódi­
cos?-N o recuerdo.-¿Desde que estuvo usted con Peclro Mora 
en la ·noche del 22 hasta que llegó usted al punto en que ha di­
cho, encontró alguna persona?- No, señor; no me detuve hasta 
llegar á la alcantarilla, y fuí á un p_aso regular.-(El señor Cá• 
rabes pide que conste en el acta esta manifestacion del testi­
go.)-,Qué órdeu llevaba el gl'llpo cuando usted le vió bajar?­
Pozas delante, guardia civil y Maza despues y detrás Mier y La­
vin.-¿Conoció usted á estos últimos?-Sí, señor.-Señor presi• 
dente: eu la declaracion del sumario ha dicho que no los cono­
ció.- (Se lee la declaracion del sumario y en efecto, así consta.) 
-Los conocí perfectamente, pero no recuerdo las ropas que 
llevaban.-¿Por qué no declaró usted así1-Porque Pío Lavin 
me sacó el puñal y me dijo que si no quitaba ambas declara.cio• 
nes me quitaba la vida.-(El señor Moral pide que se consigne 
en el acta esa manifestacion, á cuyo deseo se asocian las defen -
sas, y así lo acuerda el seilor presidente. )-¡Recuerda usted 
haber encontrado de nueve y media á diez de la noche á Eusebio 
Higuera conduciendo una 1'.es lanar?-No, señor.-¿Le encontró 
usted algun tiempo despues y le preguntó qué declaracion habia 
prestado en Santoña?-No, señor,-Señor presidente: Pido para 
cuando lo disponga la presidencia, un careo entre este testigo y 
Eusebio Higuera:.-P. -Despues se verificará. 
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Sei1or Colongues .. -¿Llevaba algo Maza en. la cara?-Testigo 

-No reparé. -¿No tiene usted miedo ahora á las amenazas de 
Lavin?-Sí, seilor.-¿Qué motivos tuvo usted. para esconderse 
al verá la guardia civil?-Que habia echado un bando el alcal ­

, de para que no se an~uv~e~·a por la calle de noche. - 1Tiene us . 
ted miedo ála guardia c1vll?.:_No, sel1or, pero me han amenaza­
do -¿En dónde le han amenazado :í. usted los guarchas civiles' 
-En Miera.-¿Quién~-Un capitan.-Sefior preside~te; deseo 
que se cC1nsigne en el acta esta manifestacion del testigo.-Pre· 
~idente: Se consignará. .. 

* • 
Seilor .Agüero.-¿Con qué objeto salió usted ele su casa en la 

noche d~l 22?-Con el de quedarme en casa .ele mi hermana -
¿Dónde se arrepintió usted de dirigirse á casa ele su hermana?­
Yo me dirigía á su casa -¿Siguió usted clespues Sobre la Córte, 
habló usted con doila María y fué usted luego á ver á otra per­
sona á la que pensaba visitar aquella noche?-N o, señor. -Al 
llegar á casa de su hermana, ¿vió usted á los guardias civiles 
que bajaban y no se retiró usted detrás del derrumbadero que 

! hay en frente de la misma casa de su hermana, sino que atravesó 
el camino por delante de los guardias y vino :í. esconderse en 
la alcantarilla~-:-Sí, seilor.-Pido á la presidencja, perque creo 
que este es el momento oportuno pam ello, que conste en acta 
la posicion que el testigo dice que adoptó en la alcantarilla cuan· 
do pasaron los guardias civiles. y clon Aurelio Pozas por el ca ­
minQ de Pereda al campo de la Iglesia, por delante ele la. casa 
de Bráulio Mier.-Presiclente (al secreta.río): ¿Se ha fijado us­
ted en la posicion que indicó el testigo al declamr?-El secreta.­
rio: Como la, defensa no .me indique la forma ele ponerlo en el 
acta .... -Aguero: Creo que puede redactarse describiendo ht 
¡1ostura que adoptó el testigo.- Presidente: La defensa puede 
dictar.-Agüero: Puede el testigo repetir la. clemostracion - ­
Fiscal: Yo .creo que el testigo hizo la relacion y clemost.racion 

'· referente á ese ¡Jarticular de la ¡10stura que acloptó en el momen · 
to crítico en que ¡Jasaban el alcalde y los guardias civiles, y me 
parece que el sefior secu~tario lo ha visto tambien y debe certi­
ficar de lo que ha . visto . ...,...Agüero: Conste, señor presidente, 
que la defensa no ha solicitado que se la .faculte para redactar 
ese particular, y que lejos ele eso, invitada á hacerlo por Ja pre.­
sidencia, ha guardado silencio. -Presidente: El secretario se 
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encargará de redactar el particular. -Agüero: ¿Qué amenazas 
le Wzo á usted el oficial de la guardia civil á que se ha. referi­
do?-Que si no quitaba la declaracion que babia pre.stado.-... -
¿Y consiguió su objeto?-No, se11or.-¿Uónde están los álamos 
á que se retiró usted cuando salió de la alcanta1ilh.1.?-A. un lado 
á la izquierda yendo á la iglesia.-¿Qué razon tuvo usted para 
no subir á casa de su hermana, yendo á ella precisamente?-Por 
miedo.-¿Habian pasado ya la. guardia civil y las P.ersonas que 
la acompaí1aban?--Sí, señor -¿Y por qué el miedo le him á us­
tud marchar al monte y no subir á casa de su.hermana, que era 
lo más . sencillo?-Yo tenia miedo.-Se11or presidente: ¿Qué 

. sitio hay destinado para encerrar en Miera á los .detenidos por 
la autoridad?-La perrera, que está en la 'Celda. 

* * !i< 
El se1lor Cárabes.-Me permite la presidencia hacer una pre· 

gunta en vista de la que ella ha dirigido al testigo?~Presiden· 
te: Concedido -CárabP.s: ¿Por dónde tiene la entrada ese .lo· 
cal; por la parte de arriba ó por Ja de .abajo?-Testigo, Por Ja 
de arriba. · · 

• * • 
Se procede al careo entre el testigo y Eusebio Higuera. 
El desacuerdo está en que el .testigo niega q1ie aquel· le en. 

contrara en la noche del 22 con Pedro ·Mora y otro, negando 
tambien que el 15 de Agosto se acercara .el testigo·á Eusebio y 
le preguntara si habia declarado que les hab.iai' encont1:ado, á lo 
que el segundo contestó afirmativamente. 

Ambos sostienen su declaracion manifestando repetidas veces 
el Eusebio que lo que dice es la verdad, y contestando Tomás 
Higuera que es mentira. 

El sefior Moral pide que este testigo quede á disposicion del 
tribunal para cuamlo sea oportúno. · 

Sesion sétima, ele 2 de .Setiem"bre ·<?e ÚJ~4. . · · 

Anastasia Higuera Maza; ·- :. . . . . 
·nE 37 A. 40 A~Ós DE EDAD, qsAD¡\ Y LABRA.i;>oRA 

• ' ' 1 • ' •• • • ¡ • • 1 • ' 

Presiclente: Continúan las diligencias de prueba. El miuis· 

• 

.¡ 
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terio fiscal tiene. la palab1:a. -Fiscal: ¿En la noche clel 22 de 
Julio de 1883, de nueve ó. diez se encontraba en su casa la testi­
go?-:-Testigo.-'No,. seilor.- ¿No estaba en su casa en la noche 
del 22 de Julio?-Sí, señor; estaba en casa á esa ho1:a· - ¿A esa 
hora, oyó ladrú · los perros de las casas inmediata's y los de la 
suya, y oyó personas que transitaban por la calle?-Sí, seilor; á 
esa llora oí ladrar lQs perros y sentí pasos. - ~Cree usted que las 
personas cuyos .pasos oia iban calzadas c'on zapatos?-Con za. 
patos, sí, seilor.-¡ Y cuál. era la qireccion· que llevaban esas per­
sonas? -Hácia la Iglesia y hácia el callejo.-¿Salió la testigo 
la mailana del 23 con direccion á la Iglesia?-No, sefior .-¿Vió 
usted á Julita Maza?_:Sí, señor; la ví pasar por la puer ta llo­
rando.-¿Y por qué 'llorabal-Yo no la }lregunté nada; pero sí 
á otra que bajaba con ella, la cual me dijo que porque estaba su 
hermano muerto en la parte de la Iglesia. - ¿Oyó usted decir en 
aquella mañana quiénes pudieran ser los autores de la muerte 
de Juan de la Maza1 -En aquella mañana, no seilor; lo oí de 
allí á tres ó cuatro dias.-¿Y oyó á quién se imputaba la muer ­
te de Maza?-A ¡,don Aurelio · Pozas y los guardias civiles.­
¿Sabe si Juan de la Maza fué maltratado anteriormente por don 
Aurelio Pozas'-N.o, sel1or; no sé nada.- 1Sabe si J uan de la 
Maza fué hecho preso en la noche del 22?-No, sel1or - 1Sabe si 
:Mazti fué·conducido por la calleja de Pereda en direccion á la 
Iglesia, y desde allí en clil'eccion á casa de Bráulio 1\fier?-Lo 
he oido así.-¿S..1.be si en aquella noche 6 en la madrugada del 
23 fué conducido desde casa de Mier á la Iglesia y fusilado en· 
tre la torre y Ja celda?-Así lo he oido. -¡Hii oido que en aquel 
sitio PozRs disparó contra Juan de la Maza1- No, señor; no lo 
he oido.-¿Sa.be alguna cosa más a.ceréa del asunto~-No, señor; 
nada más. 

... 
• • 

Acusador privado: ¿Ha oido la testigo si Juan de la Maza, 
despues de herido, habló en el Campo ele la Iglesia?- No, sel1or.­
¿Ha oido usted decir que no habló?-No, sel1or; no lo he oido -
¿Qué distancia. hay desde la casa de usted á la calleja de P ereda? 
-Muy poca. distancia.-¿Mayor que la anchura de esta Sala1-
No, se!lor.-¿Menor?-Sí, sé1lor.-¿No hay inmediato á casa de 
usted un avellano que llaman de las Animas'-Sí, se1lor.--¿El 
ruido que usted oyó cesó un momento ó fué continuando1-Muy 
continuado -¿Se reunian en casa de usted durante algunas no-
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ches varios de los jóvenes que 'rondaban por el pueblo?-No, -se­
Jior.~¿Sabe usted si se reunian en alguna otra casa?-No,' se-
11or.-¡Sabe u~ted si don Aurelio Pozas estaba enemistado con 
don!Cristóbal Samperio?-No, seilor; no lo sé.-¿Sabe usted si 
Pozas amenazó á don Cristóbal Samperiol-No, sel1or. 

"' *"' 
El se1ior Cárabes: ¿Está usted casada con Juan Higuera 

· Ma~a?-T: Sí, señor. -¿Sabe usted si Juan Higuera Maza pre· 
sentó una -clenuncia criminal contra don Aurelio Pozas suponien. 
do que le habia hecho un dispar~?-No, seilor.-¿Sabe. usted si 
denunció á D. Aurelio?-No, señor. -tNo sabe si se siguió can· 

· sa en hi cual fué absuelto don Aurelio Pozas~-No, se11or.-¿Es 
usted prima de don Pedro Mora?-Sí, seilor.-¿En qué habita­
cion de su casa estaba usted Y. en qué sé _ocupaba la noche del 
22 de Julio cuando dice que oyó pasos por la calle?-Yo estaba 
ya acostada.- ¿Los petTos de la vencindad, no se ·oian lafü· en 
otras uoches?-Todas las noches; pero aquella ladraban más con­
tínuamentP..-:¡Desp~1es de esa hora estuvo usted despierta mu­
cho tiempo?-No, selior; despues no.-~A qué hora se dnrmió 
usted?-Sobre las once, poco más ó menos.-¡Despues, no volvió 
:í, clespertarse?-No, se1ior.- Sabe usted si clon Aurelio Pozas y 
la familia ele los Moras tienen enemistad y lo:i ha excluido del 
routra.to celebrndo como médico con los demás vecinos?~No, se­
fior, no sé nada. 

"' * * 
El selior Colongues: ¡Nada decia la opinion públi.ca de Bráu-

lio Mier con motivo de hi muerte de Juan de la Maza?-Testi­
go: No seilor.-¿,No se clecia que hubiera contribuillo á esa 
muerte?-No, selior.-¡Se hablaba solamente de don Aurelio 
Pozas y de los guardias civiles? ~Sí, seilor. - ¡Prestó ustecl 
atencion cuando oyó pasos en la calleja ele Pereda?-No, seilor. 
- ¡Oia usted pasos otras veces á esas hora.s:-Sí, se1ior¡ oia pa­
sar á dos ó tres, pero nada más. 

Catalina Lavin 

60 A~os, soLTERA, PANADERA: 

El selior fiscal: ¡Dóncle se hospedó usted en la noche del 22? 
...!.-T estigo: En casa ele Pepe Gomez. -¿Oyó nstecl tiros durante 
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la noche aquella?-Sí, tres ó cuatro.:--¿A qué hora los oyó~-No 
sé fijamente; sobre 'las nue':e ó las dl~z.-¿De qu~ par te proce. 
dian los disparos?·· De hác1a la Iglesia. -¿A qué hora se r eco­
gió José Gomez1-No sé qué hora seria.-¿Despues de acostada 
quiso usted marcharse?-Sí, se11or; ¡lero no me dejó el amo ele Ja 
casa -¿Por qué queria usted marcharse?- Porque habiti salido 
á la .puerta y vi que la iba <Í hacer alguuo.- ¿Dunmte la est.\u . 
cia de usted en casa de Pepe Gomez llegó Calixta. Mier á la 
¡met'ta~-Sí. sefior. - ¿A. qué hora? -No recuerdo. E staba á la 
puerta de P.epe y dijo: ~¡Ay, Dios mio, que han matado á mi 
hermano ó al médicol»- ¿,Vió usted si antes de amanecer esta­
ban asomados á la ventana José Gomez, su mujer y su'> hijos?­
Si, sel1or; los hijos se levanta ron, en el balcon ella lloraba y él 
la dijo á ~tl mujer : ¡ c~o llores, awique se maten toclosl»-¿Y 
¡>or qué lloraba?-Porque mataron á ese muchacho. (L o demás 
que ailadió la testigo · no lo pudimos com:preuder )- ¿R ecuerda 
usted si Pepe le elijo ñ su mujer: 4¿Qué te i11y101:ta que maten á 
cualquiera?» -Sí, se11or; y dijo tambien clJfas que les maten á 
toclos. >-¿A qué hora se levantó usted?-A las cinco de Ja ma­
l1ana, y pregunté á Manuela: ¿Dóncle está Pepe?• y me contestó: 
e Se ha ido á los ganados. fio cb"ga nada; han matado á un hombre. 
Si te vrcguntan clonrle te has quedad' esta noche dí que has don 11iclo 
aqitÍ.> - ¿Habia sttlido P epe cuando usted se levantó?- ¿Pues no 
digo que estaba ei1 los ganados'- ¿Sa.be usted á quién mataron 
aquella noche~-A uno lle esos que llaman l\fazas.- ¿A quién se 
atribuía su muerte?-A Pozas y ñ' los civiles .. -¿Se decia ya 
eso el día 23?-Sí, se11or, sí.-¿Cuando la tes liigo se separó ele 
Pepe, observó si estaba de mal humor, disgustado ó incomolht­
do' - No, se11or; de eso yo 110. me acuerdo. - tA cuál de los dos 
guardias vió usted en la malla.mi. del 23 al dirigirse usted al Oam · 
pode la Iglesid. venir con un papel en Ja mano1-A Ja puerta ele 
Miet estaba un guardia. y otro venia por detrás de Ja Iglesia 
con un papel asina, y dijo:-«¡Ay, alguno ele esta tierra vagarlct 
tieiicf>-Despues del 23 de Julio, ~la recomendaron á:ustell Pe· 
¡>e Gomez y Bráulio .Mier que dijera que solo habia oído un ti ­
ro y visto áun guardia?-No -¿Quiénes fueron ,los autores de la 
muerte de Maza Sampel'io?-El médico y los guardias civiles. 
-Preskleute: ¿Usted lo vió matar?-Testigo: No, seilor . 

• .. .. 
Acusador privado: ¿Oyó usted tiros á ~as tres de la nJafiana? 
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-Testigo: A las dos - ¿De qué parte procedian?-De la Fuente 
Sagrada.-¿Cuá-ntos tiros oyó usted?-Tres.-¿Oyó usted algu. 
na convers<i.cion acerc<t de :&fazal-Of junto á la carretera que. 
jarse, y luego bajar uu trovel como si fuera de caballos .-¡A. 
qué hora?-A las tres de la ma:!lana.-No es · eso lo que yo iba 
á preguntará. la !testigo. 10yó usted hablar de Maza.?-No. se-
11or.-¡A qué horavió usted á Pío L avin?-No le ví.-¿Ha . ha·. 
blado usted despues de la muerte ele Maz'a con la hermana dé 
Pozas, Josefa?-Sí, seiior; y me ofreció 8.000 reales.-¡Por 
.qué?-¡Qué se yo!- ¿Cuáuto tiempo hace de eso?-No lo sé fija· 
mente; nueve ó diez meses - ¿Dónde la encontró usted?-A la 
puerta ele Pozas.-¿Por la mafi,aua ó por la tarde -De diez á 
oncé.- ¿Qtlién estaba con dofia Josefa? -Nadie. Fué á la puer· 
ta ele su casc1..- ¿Por qué presum~ usted que la ofrecería dinero? 
-Para que no aclarara yo lo que ent verdad. -¿A.l ofrecerla á. 
usted los 8.000 reales, no la dijo nada·?-Nada más que ófrecér­
melos.-¿Habló usted con Bráulio Mier en algun'l. ocasion1-

Varias veces. -¿La dió á ustecl dinero?-No, sefior.-¿La ame 
nazó á usted Bráulio alguna vez? -El no; su nadre en la noche 
de Navidad al meclio rlia me t iró á un calleja, y luego la muje1· á 
poco tiempo me. ltmenazó en el sitio que llaman el Pl'ado del 
Campo.--¿La peg·ó á ustecl Pedro Mier!-Sí, sefior, me-dió unas 
coces y tengo testigos. "-1Lo vieron Esperanza, Encarna­
don y Leoncio Higuera?-Sí, sel1or, sí.-¿La madre ele Bráulio_ 
no la dirigió tí. usted tambien algunas expresiones'-M:e dijo 
que me lml>ia ele acorcfat· ele ellct por habe1· clecl~irado como lo ha­
bía hecho, y yo la contesté que habia dicho la. vel'dad y no q1iel'ia 
JJerder mi alma. (El seJ1or Moral ¡)ide que cuando la presiden­
cia lo tenga á bien se verifique un careo entre la testigo y l\fa· 
nnela Gomez P erez.) (El sel1or presidente dice que despues de 
jas preguntas de las defensas ) 

* * • 
El sefior Cárabes: Sei1or p1·esiclente; ha dicho la testigo, con­

testando al sefior fiscal, que la hora en que oyó los tiros fué de 
nueve á diez, y en la cleclarncion clel sumario dijo que de once y 
media á doce de la noche.-Testigo: Yo oí de diez á once dos ti­
ros muy fuertes ele mi alrn.a.-Ahora dice l:i testigo que de diez 
á once. ¿En qué quedamos?-Presidente: A ver, diga usted la. 
verdad, ¿á qué hora oyó 11sted los tiros?.-Tes.tigo: Yo no me . 
.acuerdo si eran las diez 6 era entre once y doce. ¿Cómo me voy 
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<Í. acordar despues de tantoltiempo?--P.: Adelante. -Cárabes: L os 
tiros que oyó' por la maJ1a.na, sobre las dos ó las t res, ¿cuántos 
erau?-Testigo: Tres -¿Uno tras otro, seguidos ó muy separa 
dos?- Uno primero, y despues de un rato otros dos, casi juntos. 
-.Cree usted que los dos últimos seria.u por no habet· acertado ar 
primero?-Sí, no acertarían al •primero.- ¿Conoce usted al cura, 
don Simon?-Sí, se11or, ¡no lo he de conocer si es de mi tierra'? 
- ¿Ha hablado usted en alguna ocasion con él?-Nos hemos en­
contrado en el camino y no ha habido más que vaya usted con 
Dios y venga usted con Dios.- ¿Habló con usted de esta causa.. 
el cura don Simon¿-Nada, set1or, nada ; crea usted que digo la 
verdad, porque la verda.d .... -Presidente: Basta, basta; contes · 
te usted nada más á lo que se la pregunta. - Cántbes: La mujer 
que usted dice haberse acercado á la. puerta de Gomez, ¿pasó ele' 
largo ó se detuvo?-Testigo: Se detuvo, y dijo: •Ay, Dios mio, 
que han matado <Í mi hermano ó al médico•, y s.:1 abrió dos veces 
hqmerta.- S~11or presidente E sta. testigo en su primen t decht­
racion dijo lo mismo que ahor~ pero en la. segunda rectificó y de· 
cla.ró que la mujér no se había detenido. Ahora. vuelve á decir l<> 
primero. Manifiesta tambien que la mujer aludida era la herma­
na de Bráulio y en las declaraciones anteriores ha. dicho que oyó 
tí. una mujer y no la conoció. Suplico :l. la presiclencia que se sÍI' · 
va interrogar á la testigo_sobl'e estas contradicciones - P resi­
dente: Vamos. diga usted la verdad.·-Testigo: Yo declaré que 
la. conocí; pero que no la ví-(L a test igo divaga sobre este 1mn­
tv y no explica la contradiccion que resulta.) - Cárnbes: ¿Cómo 
conoció usted á Calixt.'l. si no la vió?-Testigo: Por los Jlol'os -
Hay otra cimtrailiccion, seilor presidente, en las cleclaraciones 
lle esta testigo . .A<¡tú ha dicho que las palabras pronunciadas por 
Calixta. fnerou: ttAy, Fulana, que han matad.o á mi her mano ó 
á. Pozasi > y en el sumario consta que lo que Calixta dijo.fné: e ¡Ay, 
Dios mio! qué ha sido esto esta noche?» -(Se lee la declaracion. 
11ue estri. en los, términos manifestados por la defensa .)-Presi 
dente:· Vamos á. ver, ¿,qué és lo que usted ha dicho?- Testigo: Yo 
he dicho que las pahtbras de Calixta fueron: e Han matado á mi 

. hermano ó :í P ozas. »-Oárabes: ¿Declaró usted eso en Santol1a. l<l 
últim<i vez·t-T estigo: Sí, se1lor.-La úl tima declaraciou que 
prestó en Santofüt es la mis1mi á que se acaba ele dar lectura.; la. 
testigo dice qite su última fué aquella y pido qué se consigne así 
en el acta - El selior l\íoral.-Pido la palabra, set1or presi· 
dente. -Presidente~ No hay palabra. Adelante. - Oárabes: Cuan 
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do en la noche del domingo trató usted de marcharse, es que te. 
nia. miedo ó motivo para sospechar algo?-Testigo: Sí, seilor. 
Tenia motivos para sospechar que iban á mat_ar á alguno.-
1.Por qué?-Por las trazas de reirse y de pasear.-tNada más?­
y por unas palabras que oí pronunciar á Bt·áulio.-¿Qué pala· 
bms eran esas'-Que aquella noche la ibci á haber 1·ecloncla.­
Cna.nclo usted oyó esas palabras á Pozas y á 11'Iier, ¡que hora se­
ria.?-Entre noche y dia, delante de la casa de Nela y estando 
yo á la. puerta de Pepe ·Gomez. · 

... ... . 
El seilor Colongues.-¿Qué distancia· hay de San · Roque á 

Miera?-Tres horas -tHa oído usted llorará Calixta antes del 
<li!L 28?-Sí, seilor.-¿Dónde'-En los prados· del Campo . ....:..¿ y 
por qué lloraba~-No lo sé.- ¿Es que se babia caído, ó. la babia ' 
pegado, ó por qué era?-No lo puedo decir.-¿No confundiría us ­
ted el lloro de Caljxta con algun otro?-No, seilor.-¿Está us­
ted seg·ura?- ¡Vaya: esto sí que es .. -¿A qué liora marchó u~ted 
de Miera el clia 23 por la mañana~ A las cinco.-¿ Volvió us­
t ed á Miern?-A los ocho dias.-¿Pues cómo oyó usted el mis· 
mo día 23 que los autores de la muerte ele Maza eran los guar­
dias y Pozas?-Se lo oí á la tía Ramona Gomez.-¿El dia 23'­
Sí, señor.-¿Dóncle?-En la puerta de su casa. Me marché yo 
por allí.-¿Estaba usted despierta antes de oir los tiros~-No, 
se11or; los tiros fueron los que me desperta1·on. 

* • * 
El señor Agüero: En qué época vió usted por última vez á Ju­

lita'-No recuerdo -¿Con quién hizo usted el viaje á Santan­
der1-Con nadie. -¡Con quién vive usted aquí~-Yo sola .. -¿Co-- · 
noce usted á algun pariente de don Simon'-A nadie conozo.­
¿Qué distanci<i habrá entre .. 1-Yo no conozco nada, ni la calle . . 
-iEstuvo usted detenida en Santoña por órden judicial?-Sí, 
se11or; ocho días estuve allí.-¿Estuvo usted -presa en Santof!.a 
por órden del señor juez ele pl'imera instancia'-Sí, seilor; me 
tuvo veinticuatro horas porque me queda sacar lo que yo no sa 
'bia.-Fiscal: Pido la palabra,.-Presidente: No hay palabra -
jEl juez de Santona quería que usted dijera lQ...que no sabia~-:­
Lo que no sabia. Pues, seilor; ¡hasta tres veces han preguntado 
ustedes esol-¡Cuando el juez de primeru. instancia le tomó de­
claracion, dijo usted la verdacl'?-La testigo contesta afirmativa-

l 
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mente, interrumpida por el sel1or presidente, que dice: Es im . 
pertinente esa pregunta; no la con~ste usted.-Protesto, se11or 
presidente.-Presidente: Consígnese la protesta, y consígnese 
tambien que no admito la pregunta por impertinente.-1En qué. 
sitio Ja tuvieron á usted presa en Santoila?-En un cuarto, no sé. 
en que sitio seria;. IDA tuvieron veinticuatro horas porque que . 
ria~ que dijese lo que no era cierto - ¿La dejaron á usted en li· 
bertad despues que hubo prestado otra. declaracion~-Sí, seilor; 
y en seguida me marché á mi casa - Sel1or presidente: Graví. 
simas en alto grado las manifestaciones de la testigo, respecto­
de que el juzgado de Santoila que.ria exigirla, á Ja fuerza, una ele· 
claracion en ün sentido en que no podia declarar sino faltando á 
la verdad, ruego á la presidencia que se haga constar este ºparti­
cular en acta para que surta los etectos oportunos.-Fiscal: El 
fiscal se asocia á lo solicitado por Ja defensa -Presidente: Con. 
sígnese en acta en este sentido.-Acusaclvr privado: la testigo, 
al hacer esas manifestaciones, incurre en contradiccion acerca 
del })articular á que se ha referido la defensa. Ruego al se11or 
presidente mande leer esa declaracion y las providencias del 
juzgado de Sant011a -Presidente: Se consignan las protestas y 
surtirán los efectos convenientes. (El seilor presidente manda 
comparecer á Manuela Gomez para el careo con la testigo Ca­
talina Lavin. Uno de los puntos de divergencia consiste en que 
Catalina ha manifestado queCalixta llego á la· puerta de l\fa. 
nuela Gomez en la noche del 22, llorando, y que pronunció las 
palabras: «Ay, Dios mio, que han matado á mi hermano ó al 
médico,> y Manuela, al ser preguntada, ºen su declaracion sobre 
este particular lo ha negado .rotundamente. El otro punto ele 
divergencia está en que Catalina dice que el 23 por la ma11ana. 
oyó hablará la mujer de José Gomez, á la que la dijo el marido: 
cNo llores aunque se maten todos,, acerca de lo cual ha dicho 
Manuela Gomez que es inexacto de todo punto. Puestas una 
enfrente ele· otra, se traba una vercladem batalla. entre las dos, 
hablandt• ambas á un tiempo, gritando y gesticulando desafora· 
damente y sin llega1• á ponerse .de acuerdo en nada. Fué mm. 
verdadera lucha mujeril para cuya terminacion hubo que apelar 
á todos los recursos y á todos los esfuerzos presidenciales. Si 
dura un poco más se arrancan los moilos. Al fin el presidente 
.consigue restablecer el órden y las manda que se retiren. 
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. Antonia Samperio Lastra 
D.E 55 A _56 Alfo;¡, CASADA, LABRADORA Y UN POCO DE TABERNA. 

Sefior fiscal: ¿Oyó V. disparos en la noche del 22 y enlama­
fiana del ~3 de Julio?-Testigo: Sí, sefior, cinco.-¿De nueve á 
diez de la nochel-Dos, de diez y media á once. -tA qué hora 
se asomó usted á la ventana de su casa?-Iba á beber agua, .que 
}a. tenia en la ventana al sereno y ví al alcalde y á los gua1'dias 
-¿Qué traje llevaba Pozas?-Pantalon y chaqueta de color 
blanquizco. Le ví la chaqueta bien, porque la llevaba abróchada 
por delante.-¿Vió usted ta~bien á la pareja?-Sí, seuo1·.~¿En 
qué conoció usted que eran guardias civiles?-En .el uniforme 
que vestian.-¿Reconoceria ustecl á los guardias si los viera1-
-No; uno dijo al pasar: e Hombre, aquí están afuera todavía.~­
¿(tué más observó ustecl?-Que estando acostada desperté por re­
c:ogem1e temprano y oí un tiro muy atroz á las.once y me<lia que 
1mrecia que se iba á hundir el mundo. Despertó mi marido y füí 
á beber agua, como he dicho, viendo entonces por casualidad pa-

, sar á los guardias y ·al alcalde. Luego me volví á acostar despues 
de estarme un rato en la ventanaá ver si pasaban otra vez.-¿Es· 
taba la noche clara cuando se· asomó usted á la ventana?-Habia 
luna clara y sin viento.-¿Antes de amanecer vió usted venir á 
alguna persona?-Despnes de oir los cineo tiros vi una persona 
pamela, á la que no conocí.-JTampoco conoció usted á los que lle­
g·aron al jardin ele la casa de Pozas1-No ví á·nadie. -¿Q\!1én d.is· 
paró contra Maza?---No lo ví.-¿Qué ha oiJ.o usted acerca del su­
ceso1-El día de la autopsia toda la gente dijo que le habían ma· 
tado la guardia civil y el alcalde.-¿Y despue¡:; de la autopsia qué. 
más ha oido?-Que lo habían llevado preso á casa de Bráulio y 
que lo sacaron por la mafiana para fusilarle.-¿En ta noche del 22 
sabe ustecl si anduvieron rClndando Maza, Mora, Higuera y Ace­
bo?-No lo he oiclo; ni lo sé. -¿Sabe usted si algunos testigos 
fueron amenazados despues de declarar, por no haberlo )lecho 
segun pretendian los que les amenazaban?-No, seilor: ni. com­
prendo por qué. Yo creo que todos los testigos habrán dicho la 
verdad . 

. .. 
. Acusador privado: lHácia qué punto sonaban los tiros que oyó 
ustecl? ·-Testi~o: Háci~ la Iglesia.-¿Sabe usted si · Poza!l en 

/ ,-
:+ 

. ' 
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cierta ocasion maltrató á Julita, hermana. de l\Iaza~ - Lo he oi . 
do. - Vamos á ver; ¿qué oyó usted~-Que la cogió de una mano, 
la llevó al monte y la dió una paliza. (El ~el1or Moral hace á 
la testigo varias preguntas que se refieren á las generales del 
1>roceso).-¡Ha oido ustec1 que Pozas habia dicho 'que le queda . 
ban pocos dias de vida á don Cristóbal? -Sí, sel1or.-¿Es cier to 
que don Cristóbal no se atreve ií salir. por miedo á Pozas, de 
noche?-Ni ele dia . ....:...¿Sabe usted si estuvo enfermo don Cristó · 
bal á consecuencia de las a.menazas que le hit.o P ozas?-Así lo 
he oido.-¿Acostumbraba Pozas á ir armado?-Sí, seüor, hasta 
en la iglesia entró alguna vez con armas á oir misa.-¿En qué 
relaciones estaba Pozas con Julita y Juan l\faza1- l\fal, por 
cuestiones del cura.- ¿Sabe usted si la nmerte de .Maza fué de­
bida á ser c1efensor de don Cristóbal~-Así se dice . 

• 
* * 

Seilor Cárabes: ¿Tiene usted apodo?-Test.igo: No, sel1or. 
-¿No se la conoce á usted por un apodo, además <lel nombre y 
apellido que usted lleva?- Usted dirá - ,Cómo la llaman á us· 
ted en el pueblo?-La zorra, pero como las zorras son las .. y yo 
no lo soy ... -Presidente: Conteste usted con moder·acion <l. lo que 
se la pregunta.-¿Tiene usted parentesco con don Simon?-Es 
sobrino carnal de mi marido.- Votó don Simon en las últimas 
elecciones contra Pozas?-Sí, sefior.- ¿Se reunían en t.iempo de 
elecciones en casa de uste~1 los contrarios de A urelio?- Sí. - ¿Su 
sobrino don Simon, cuando va á Miera, vive y duPn ne en casa 
de usted?-Sí, seilor.-1,El dia 11 de Marzo último no se cele· 
bró en casa de usted una cena á la que asistió P edro Mora1

-

Pedro Mora no.- ¿Y el cura dun Simon?- No recuerdo.- ¿No 
es cierto que en la casa de usted se celebró con una cena la no­
ticia de la sentencia que habia pedido contra Pozas el se1lor fis · 
cal en su escrito de caliñcacion?-No, seilor; no es cierto. Nadie 
se alegra. de cosas malas-La carretera que pasa por delante de la 
casa de usted, por donde vió pasar al alcalde y los gua1 dias, ¡no 
es el camino recto i>ara ir á la casa del alcalcle ele barrio?- Sí, 
seilor.-¿Con qué motivo ó por qué se despertó usted la segun 
da vez aquella noche?-Porque me cansé de dormir. -iNo hubo 
motivo alguno especiaH-No, seilor, nada; me desper té por mi 
destJótica volttntad.-La testigo, se1lor presidente, está en con· 
tradfocion ahora con lo que dijo en la declaracion del sumario en 
que manifestó que se habia despertado la segunda vez por causa 
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clel nil1o -Esa es la verdad; ahora lo recuerdo.-¿Se despertó 
su marido de usted 111. segunda vez?-No recuerdo si se desper. 
tó.-En la declaracion del sumario ha dicho que no se había 
desperta.do su ma.rido. ¿Sabe usted si los jóVenes de Miera, Mo · 
ra, Higuera y José Acebo, rondaban por las noches desobede . 
cienclo las 'órdenes del alcalde, que había dictado un bando para 
evitar Jos escfodalos que se promovianl -No tengo noticia de 
eso. - Aquí hay· otra contradicion manifiesta con lo declarado en 
el smnario. Allí elijo que se habian dictado órdenes por el alCdl· 
de y que los jóvenes citados no las obeclecian. (Oespues de un 
breve incidente entre la presidencia, el sellor Cárabes y la tes . . 
tigo, esta se ratifica en ,lo dicho en la declaracion firmada.) ­
¿Onántas veces vió usted salir humo del Campo de Ja Igle · 
sht?-Una.-¡Vió usted el humo de los dos primeros tiros ó 
el de los últimos'-Despues que sonaron todos fué cuando ví el 
lrnmo.-Sel1or presidente: otra contradiccion. Ha declarado ell 
el sumario que vió el humo dos veces-Yo siempre he dicho 
que una sola vez; ló que digo ahora dije entonces-Ya se verá. 
¿Vió usted en Ja marrana clel 23 á Catalina Lavin?-No recner ­
do.- ¿Estuvo en el establecimiento de usted?-Estaria, porque 
la tomo el ¡>an.-¿La ha visto usted en Santander?-Sí, seilor. 
- ,H <i. hablado ustecl con ella?-Sí. (Las demá~ preguntas son 
ele escaso interés (El seilor Cárabes pide que conste en el ac · 
ta la manifestacion de la testigo, de que no ha dicho 'nunca que 
viera dos veces el humo.) 

* ... 
Se11or Colongues: 1,Contó usted á alguna persona lo que vió en 

la noche del 22, al dia siguiente?-Testigo: No recuerdo.-¿En 
qué fecha fué usted á declarar la primera vez?-No recuerdo.­
¿Habian declaraclo ya los chicos?-No .recuerdo tampoco . 

• • * 
Sel1or·Agüero: ¿Sabe usted si Juan Higuera.denunció á Pozas 

p0r supuesto disparo de arma de fuego?-Testigo; No sé.-iin · 
tervinó don Simon en esa denuncia1-No tengo noticia.-¿Vino 
de testigo á la vista?-Sí, sefior.-¿Prestó declaracion acu§ando 
á Pozas?-Sí.-¿Tiene usted noticia de que Pozas füé absuelto? 
-No seilor.-Presidente: iEstá usted despachada. 
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Maria Gomez Perez 
D.! 1+ >.Ros, CASADA, L'.'BRADORA. 

Esta testigo es la mujer del guardia municipal Manuel Go­
mez Higuera, y confirma lo declarado por este y por Pozas acer­
ca de que su marido llevó un oficio á la guardia civil del puesto 
de Liérganes, que Pozas estuvo á la puerta de su casa de once á 
doce y media de la noche y otros particulares ya conocidos . 

• • • 
Acusador privado: ¿Quiénes son los contrarios de Pozas á 

quienes usted se ha referido?-Testigo: Las familias de don Si- . 
mon, Lavin y de Mora.-¿Desde cuándo viene la enemistad de 
Mora con Pozas1-Desde hac·e mucho tiempo.-;,Cuánto hará? 
-Unos 7 tí 8 anos -tLa consta á usted1-Sí.-Sabe usted la 
causa~--No sé -Sellot'" Presidente; Pedro Mora dijo en rn pri­
t)1era. c1eclaracion que hasta época reciente babia tenido buena 
amistad con Pozas y hasta ense11ó una receta que este le habia 
formulado. La testigo dice que la enemistad data de 7 ú 8 ai'ios. 
Yo deseo que se verifique un ca.reo entre Mora y la testigo para 
ver si se ponen de acuerdo.-Sei'101· Presidente: La presidencia 
no encuentra esencial el careo que la acusacion privada pide.­
Seilor Moral: Pues que conste mi protesta..-Presidente: Cons­
tará (El seilor Moral dirige á la testigo varias preguntas so­
bre lo que ha oido acerca de las relaciones entre don Cristóbal y 
Pozas.)-Acusador: Es cierto que don Cristóbal no se atrevia á 
salir de noche ni á ·prestar los auxilios espirituales á los enfer · 
mQs de peligro?--T.estigo: Desde que vino Mora al ¡meblo, hace 
dos al1os. no salen de noche de sus casas ni médicos ni curas -
¡Por qué?-Porque hay muchos tiros . -~Quiénes son los que los 
disparan~-La juventud -),Y esa juventud quié1íes la compo­
nenl-1\fora, Maza el Mantequero, Higuera y otros. - iSolo 
rondan estos?-Si 'los otros rondan no meterán tanta bulla. 
(Las preguntas que siguen son de referencia sobre hechos gene· 
ra~) . 

.. 
• • 

El seilor Cárabes: t Viven ustedes cerca de don Cristóbal?­
Testigo.-Sí, s~ilor; un poco más arriba.-tHay trato frecuente 
y se llevan bien como vecinos?-Sí, set1or.-¿Ha oido usted can-
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ta.r desde el mes de Abril algunas canciones?-Sí.-¿Recuerda. 
usted esas canciones qué dicen1 

- Ya les te11emos 
bajo cadenas. 
AyManolé, 
ay Manolé. 

Cárabes: ¿Y quiénes eran?-Testigo: Mora. el Monteqne1·0 y 
-1os que les acompa.llaban. · 

Testigos presentados por ta acusacion p1·ivada. 

Eleuterio Gomez Lastra 

DE '29 A~os DE EDAD, SOLTERO, LABRADOR y CANTERO. 

Acusador privado: ¿El testigo habitaba 6 tenia una cabJ.fía 
en la noche del suceso de autos~-Testigo: Sí, seiiol'. -En esa, 
nor.he, ¿_vió llamar en casa. ele Daniel Gomez1-Si, se1lor, oí lla. 
mar.-¿,Quiénes eran los que llamaban? y ¿qué llora seria?-N., 
los conocí, ni sé qué hora era . ..:.....¿A qué hora bajaba usteíl.1-No 
lo sé.-¿Oyó esa noche á alguna·pe1·sona habh~r. 6 á alguno de 
los mozos del pueblo? -Cuando yo, venían cerca de casa, llama · 
ron en la de Ramon Gomer..-¡Cuanclo venían quiénes?-Venian 
una pareja de la guardia civil y el alcalcle. -Bien; refiera el tes­
tigo. - Iban diciendo que á un pájaro ya le habían cogido·-¿ Y 
no reeuerda el testigo qué hora seria. próxin1amente1-No, se· 
1lor; no vi el reloj.-¿A dónde se fné el testigo1-A casa despues. 
- ¡A qué hora entró en casa?-No supe la llora.-,Salió de su 
casa en la ma11ana clel 23 de Jitlio?-Sí, sellor.-tA dónde se di­
rigiól-A la Iglesia.-¿ Y qué vió·?-Cuando bajaba por el cote­
ro de la Iglesia, ví venir por allí abajo al médico y uno ó dos 
guardias civiles, que traían un hombre agarrado; me paré des· 
pues á una tierra de José Gomez y vi que le arrimaron allí, se 
hicieron para atrás y le dispararon dos tiros -¿Quién le dispa· 
ró los tiros? - El méclico don Aurelio. -¿ Vió caer al herido?­
N o, se1lor; como le habían arrimado á la. pared no le vi caer.1-
¿A. cuál de las paredes~-A la de .las campanas.-10 uántos dis· 
paros oyó el testigo?-Tres ó cuatro.-En el acto de los dispa.· 
ros ó momentos antes ¿oyó decil' algo á don Am·elio Pozas?- Sí, 
se1lor, dijo: e Ya tenia gana de hacer un escarmiento en Miera.> 
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-¿A dónde iba el testigo esa mallana?-Ya he dicho que iba á 
ver si habian cogitlo algun llreso y á ver dónde le tenian. 

(La.s demás preguntas son de referencia á lo que ocurrió en el 
Campo de la Iglesia y ermita de San Roque, y ia enemistad de 
Pozas y don Crist-Obal y que este se ausentó del pueblo l)Or te 
mor á las amenazas de Pozas ) 

El seflor fiscal: ¡Ha oido el testim> si don Aurelio Pozas ha 
amenazado á alguno de los que han declarado en esta causa, y 
entre ellos al l\fantequero~-Testigo: Lo he oido decir.- ¿Y 
cómo ha oido referir ese ¡>articular acerca del que se le pregun ­
ta?-Se lo he oido decir a l Mantequero.-¿Y en qué forma ha 
C1ido que amenazara Pozas al Mantequero?-Que si no quitabtt 
la declara.cion iba <Í hacer no sé qué con él.-¿Ha oido usted si 
en alguna ocasion maltrató Pozas á Julita Maza, hermana ele 
Juan de la Maza?-Sí, sefior; tambien lo he oído que la encontró 
en el monte del Cagigal y la dió de palos.-¿Ha oido el testigo 
si el mismo don Aurelio á un Tomás Gomez Maza y á un tal 
Valeriano, al primero le disparó tiros y al segundo le tiró á un 
calero?-· Se lo he oido á ellos mismr;s, q ne en el sitio del Puyo, 
le disparó un tiro ó clos, y cuando Tomás echó á correr elijo: 
4 ¡á él!, y que luego se habja subido á una ¡lei1a y tuvo que dor­
mir alli, pqrque tuvo miedo de volver á casa, y Valeriano que 
estaba 1\ Ja bor.a de un calero, le t iró abajo.-¿Ha oído si Pío 
Lavin amenazó á Tomás Higuera al ir á prestar cleclaracion á 
Santoila'-Así lo he oido decir, que le amenazó con un pm1al -
Cuando el testigo vió salir el grnpo que menciona de casa de 
Bráulio Mier y dirigirse al Campo de la Iglesiii. ¿sabe si con 
don Aurelio Pozas iban uno ó dos guarclías?-No ví más que 
uuo; se quedó otro detrás. 

.. 
El seilor Cárabes: ¿Es usted hermano de Baltastua Gomez 

Lastra? . Sí, seilor.-¿Es usted cm1ado de los hermanos Mora~ 
-Sí, seilor.-¿Vive usted ~eparado de Ja casa de estos'-Sí, 
sei'lor.-¿En qué barrio vive ,ustedl-En el barrio de la Matan­
za.-,Cuánto dista el barrio de la Matanza del de la Iglesia?­
Mas de 300 varas.-;.Ha declarado usted alguna .vez con mo­
tivo de esta,. causa en Miera ó en Santoila~-;No, seilor.-¿Es es­
ta la primera. vez que usted declara?- Sí, seilor .-¿Por dónde 
bajó usted aquella mallana desde el sitio de la Matanza, al bar­
rio de la Iglesia? ¿por la calle de la Cárcova1-Sí, seilor.- ¿En 
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qué punto de la calle de la Oárcova estaba, cuando vió usted ¡1a.­
sar hácia la iglesia á don Aurelio Pozas y á la guardia cívi11. 
¿dónde esta.ba usted?-Estaba en 'el Cotorro de .la Iglesia.-El 
Cotrro ¡es delan~e ele casa de don Aurelio Pozas?-Si, seilor.­
¿ Y · estaba usted delante de Pozas cuando le vió?- Sí, seilor; de· 
lante; un poco más abajo.-¿Cuánto más ab'ajo? -Tres ó cuatro 
varas -¿Estaba usted en la carretera ó fuera de ella?-En la 
carretera.-¿P~r dónde bajp ·ustecl al Campo de la Iglesia, por la. 
primei·a escalerilla ó por la seguuda?-Por detrás de la casa 
ayuntamiento. -¿,Vió usted en el Campo de la Iglesia á más per­
sonas que las que usted ha citado?-No, se!lor-,No/ vió ustecl 
dos nillos?-No, sel1or.-¿Tardó mucho tiempo eí1 amane· 
cer ó era de clia?-N~>, sel1or; no era ele clia.-¿l uánto tiempo, 
sobre poco más ó menos, tardó en amanecer?-Como ti·es cuar­
tos de hora.- ¿Habia usted tenido algun motivo especial para 
salir de su casa á aquella hora á averiguar la persona á quién se 
refiri6 el alcalde al manifestar que ya tenia nu pájaro cogido¿ · 
}fo, sefior; no tenia ningun motivo. - ¡No récuerda usteel por 
qué salió á esa horn y uo esperó á. que füese de dia?-No lo re­
cuerdo.- ¿Estuvo ustecl esperando delante ele casa de Pozas á 
c¡ue salieran el se1lor alcalde y la guardia civil?-Salieron y yo 
bajé para abajo rntonces. -~.A dónde se dil'igia usted para ave­
rigmw :\.quién habüi cogido Pozas y lo que hubier:1 podido ocur­
rir? -A ver si estaba en la penera 6 á ver dónde ' le tenian.­
¡Habló usted cvn alguna persomi más tarde de los sucesos que 
<lice usted haber presenciado?-No recuerdo si be hablado con 
1ilguno.-¿Oyó ustetl decir antes de ahora que sus sobrinos 
Anastasia y Santiago L;istra l\fora hubiesen presenciado tam­
bien ese mismo hecho á que usted acaba. de referirse?-Sí, señor. 
- ¿Ha oido usted decir que los StJbrinos ele su hermana, Anas­
tasia y Santiago, habian visto bajar tambien á Maza al Oampo ­
tle la Ig'lesia en la nuillnna del 2;3 (le J ulio y dispararle alü unos 
tit·os, clicienclG don Aul'elio esa expresiou que acaba usted de re­
petir ele qa tengo ganas de hacer un escarmiento en Miera' ~ 
~o. se1lor; yo de eso no sé nada.- ¿Nada de esto ha oido üste<l 
decir en l\fiera.?-En Miera sí h1 he oiclo decir.--¿No ha habla­
clo usted con esos muchachos?-Hablar, sí, se1lor. - ¿Ha hablado 
usted con ellos alguna vez?-Sf, se1101;.-¿Ha hablado \lsted con 
ellos ele este asunto?-No, · se!lor. :-¿Recuerda ustecl haber ha.­
blado de esta causa con su her1ncina Ba.ltasaral-No, señor; de 
esta causa 110 . ...;_¿Y áPedro lVIora,.su cmlado, le ha ha;blado de es· 



.,, 

' 1 

' ' 

. .. 

¡ 
. .1 

'\ 

- 238 -
te asuntol--No, seilor.-¿Nada recuerda usted haberle dicho~­
No seilor.-¿Es que no recuerda habérselo dicho ó que está us --

· tea' seO'uro de no haberle dicho ·nada·?-No lo r em1erdo - ¿Sabe 
usted que todo el que tien~ noticia de _la comision de un delito 
está obligado á denunciarle á los Tribunales~ -No, sei1or; no lo 
-~ / 

* "' * 
El señor Colongues: ¡Bajó usted por alguna escalera al campo 

de la Iglesia?- Testigo: No, se!lor.--¡A qué distancia de Pozas 
estarían los guardias cuando:este dispr.ró sobre .Juan de la :i\'Iaza? 
No sé á qué distancia estarían -~Estaba de fren te ó de es · 
paldal-De frente.-¿Hacia hma1-Sí, señor.-¡Puecle usted se· 
ilalar la dist9ncia á que se hallaban de nsted?-Como de aquí 
allí (indicando una distancia de cuatro varas próximamente )­
¿Estaba ustecl al descubier to en el campo?-No, sei1or ; j unto al 
Campo ele la Iglesia - ¿P ero estaba ·usted en el mismo Campo 
de la Iglesia?-No, señor; bajé por el Campo de la Iglesia y lue­
go me metí en'la mies.- ¡Tenia maíz el Campo de la Iglesia?­
No, se11or.-Cuando usted atravesó el ~·ampo de la Iglesia, por 
dónde iban P ozas la guardht civil y Maza·? - P asaba yo por el 
Campo de la Iglesia cuando ellos venían.- ¿ Usted bajó desde la 
carretera al <.:ampo de la Iglesia., y desde el Campo de la Iglesht 
saltó á la mies. Cuaiiclo ustecl atravesó ese campo, wor dónde 
ibau Pozas y los demñs?-Por cerca ele la Campana.-cDe nm­
nera que á un mismo tiempo estuvieron ellos y ustecl en el Cam­
po de la Iglesia?- Sí, se11or.-1No había. ningun objeto que en 
aquel momento le cubriera á ustecl?- No, sel1or . entonces no.­
Cuando bajó usted ele su casa aquella mal1ana, ¡encontró en el 
camino á Elías Gomez Acebo?-No, se11or. - iÜYó usted pro· 
uunciar algunas palabras á don Bráulio :Mier en el momento de 
dispararse los tiros'-No, se11or ; se oia ruido, pero no compren · 
dí nada.-¿ Y ese ruiclo era de uaa persona que J~abla calurosa­
mente'-Eran gritos como de una persona; pero yo no supe quién 

. era, ni pude entender nada. ' 

" ..... 
El seilor Aguero: ¡Puede usted decir cómo estaban colocados 

Pozas, Maza y el guardia en el moiilento de acercarse á la pa­
red?-Testigo: Sí, seilor; le llevaban eu medio; uno iba á nn lado 
y otro al ot1·0. -¿A. qué lado iba el guardia1 ¿á la derecha1-No 

_, 



- 239 -
recuerdo, no me fijé .-:-¿Le tuvieron¡así hasta colocarle en la mis­
mapared?--Sí, sel1or.-¿Notó usted si iba atado ó que le sujetaran 
de algun modo contra Ja pared?-No, seilor.-¿No'Je sujetnron?­
No señor.-¡Qué hizo enton<;es Pozas? ¿Dónde se colocó para 
hacer los disparosi .. se hizo atrás unos pasos para disparar. ·-¿En 
qué sentido? Figú,rese usted que esos füsiles son Maza, y marque 
la direccionen que se hizo atrás. (El testigo ejecuta el movimiento 
inclicado.)-¿A qué distancia se retiró, próximamente?-·No puedo 
fijar la distancia que era. ··Próximamente. -Serian tres ó cuatro 
varas.- ·¿L e arrimaron de cara, ó de espalda á la pared·?-No lo 
sé -·¿Hizo Juan Maza alguu movimiento para huir?-No, seilor; 
no hizo uinguu movimiento. - .Hizo Pozas los dos disparos en el 
moniento ele arrimarle de espalda á la pared, ó grito pril_llero: 
Tengo ganas ele hacer u¡1 escarmiento en l\fiera1-Primero gri· 
tó esas palabras.-¿Hácia qué lado se colocó el guardia?-Hácia 
la Fuente Sagrada.-¿Muy cerca de la Fuente Sagrada?-No, 
señor; muy cerca 'no - 1Despues de oif los dos disparos, ¿creyó 
el testigo que Juan ele la Maza estaba herido!-Sí, sel1or, lo 
creí - ¿En qué pudo conocerlo ó comprenderlo el testigo. puesto 
que dice que l\faza no cayó al suelo?-Nu lo sé. - ¿Le vió sangre? 
¿le vió hacer algun movimiento especial ó extraordiuario?-No, 
seilor.-¿Le oyó gritar diciendo: «¡me han herido'> ·ó alguna otra 
cosa por el estilo?-No, seilor, no le oí gritar.-¿En qué conoció 
el testigo que habfa. siclo herido por los disparos, cuyos· proyecti­
les lo mismo poclrian h:,i.ber daclo en el cuerpo de ¡\faza que en la 
pared de la torre?- Entonces no hice aprecio de eso; como esta · 
ba arrimado á la pared y yo á distancia no puedo saberlo - ,Da· 
ba la luna en la pared ele la torre? es decir, el sitio que ocupa­
ban Maza, Pozas y los guardias civiles, ¿estaba ilmnmado por la 
luna?- No, sel1or. - ¿Habia allí sombra?-Sí. señor.-Al salir 
ele su cas<t elijo usted á su familia, ó á alguno de ella, ¿cuál era el 
motivo que le hacia salir?-No, se11or; no dije nada.-¿Se levan· 
tó alguno al oirle?-No, se1lor -¡Dejó usted la puerta abierta ó 
cerrada>-Cerrada. - ¿Llevó usted la llave en el bolsillo? -No; 
la dejé allí. -Cuando usted volvió á casa ¿estaba su familia le­
vantadal·-Yo me marché á la caba1la; tuve que ir á segar.­
¿Cuánto tiempo transcurriría desde que oyó usted los primeros 
disparos hasta que oyó los segundos>-Poco tiempo; unos mo· 
mentos. - ¿Momentos nada más?-Sí, seilor.-¿Quién hizo. esos 
segundos disparos? ..,.No lo sé. no supe quién hacia los otros.·-­
¿Cuántos pasos habia usted dado cuando oyó los segundos dispa· 
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i;os?-Pocos pasos.-¿Ha hablado usted á Julita de la l\'.faz<i 
contándole lo que dice que vió en el Campo de la Iglesia la noche 
del 22 de Julio?-No, se11or. -Habiendo sillo citado para de­
clarar en esta causa iSabia. usted que venia á deelarar acerca. de 
esos sucesos?-No, sefior; no sabia á qué venia.-Un momento 
tlespues de aquel suceso. ¿pasó ustell por el sitio donde habia. cai­
do herido Juan de la. Maza?-No, sel1or.- ¿No se acercó usted 
al sitio en que babia caido?--No, sefior.- ¿Ni al sitio clonde ba­
bia sido herido?-Tampoco.-¿Recuerda usted haber notado 
manchas de sangre en sus propios ~apatos?-No recuerdo . - ¿Re­
cuerda usted haber o ido que J uli ta -Maza vió las huellas de unas 
chátaras ó alpargatas, en algunos puntos ensangrentadas~-No 
recuerJo. 

Dominica y Gilberto Gomez y Gomez 

DE 10 y 12 AFlos RESPECTIVA MENT E. 

Que la noche clel 22 lle Julio durmió en su casa Ja panadera de 
Su.u Roque, que marchó las cinco ele la manana, y no volvió tres 
ó cuatro días despties, y dijo que Julita Mora Ja había encarga­
do que dijera que Pozas y los guardias habian llevado preso :i 
.Juan y Je habiau matado despues Que no oyeron llamar, nadie 
se levantó de noche, ni viet·on llorar á su nu~dre. 

Baltasara Gomez L~stra 

32 AFIOS, <;ASADA, LABRADORA. 

Acusador . privado: ¿Oyó usted algun <lisparo en la noclle del 
22 de Julio?- restigo: Sí, selior. - ¿A qué hora?- A las diez, 
)loco· más ó menos.-¿Viveu en casa de usted Santiago y Ana.s 
tasio Lastra¡-Sí, .sel1or.-¿A qué hora salieron?-Antes de 
amanecer, á buscar la. red al rio.-¿Les vió ustecl salir?-Les 
abrí la puerta para salir y para entrar.- ¿Despues de salil' los 
sobrinos de usted, oyó tiros?-Sí, sefior .-¡Tárdaron en volver? 
-No.-¡Qué la contaron á usted?-Que Maza habici sido mnet·· 

to por el alcalde y un guardia.-¿Y qué les dijo usted á ellos? ­
Que no se lo contaran á nadie por los pe1juicios que podría 
traer.- ·¿Salió usted despues al balcon?-Sí, sei1or. -¡Y qué vió 
usted?-: Subir gente á la casa ele D: Aureliu.-¿Cuántos serian? 
-No sé.-(La testigo al1ade que fué al CampQ ele la Iglesia en 
la mal1ana del 23; que ya est.ab<t Maza muerto en la ermita; que 
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oyó á unos que habia hablado y á otro~ que no, etc., etc.-Acu. 
sador: ¿El rumor público, á quién ·atribuye la muerte de Maza? 
- Testigo: La mayor parte del pueblo á los procesados. Solo sus 
familias son las que clicen .. que son inocentes. (El se11or Moral 
sigue preguntando acerca de los hechos 'lUe se atribuyen á Ma . 
za, de su carácter, de sus relaciones y demás detalles ya cono­
cidos.) 

* ..... 
El sefíÓr Cárabes: -¿Es usted mujer de Antonio Mora?-Testi. ' 

go: Sí, sel1or. - ¿Su esposo de usted marchó á Méjico precipita· 
damente.?-Precipit<tclamente no. Tenia que ir.-¿Habia anun­
ciado con anticipacion su viaje?---Sí, sel1or. -¿Es cierto que J1a . 
bia siclo propuesto para alcalde en las últimas elecciones.?-Yo 
no entiendo de eso.- ¿Vive usted en la misma casa con PE_ldro 
Mora~ - Sí, sefíor.- ¿Dóncle vive Eleuterio, su hermano.?.,.-En 
el barrio ele la Matanza (Siglten varias pregunta¡; sobre pa. 
rentesco entre algunos individuos, y otras acerca de la enemistad 
con P.ozas. )-¿Ha visto usted antes de ahora á su hermano Eleu. 
terio?- L e veo con frecuencia.- ¿Han hablaclo t¡.stedes de esta 
causa?-No recuerclo.- ¿No le dijo nunca que habia·visto bajar 
á Pozas y á un guardia llevando á Maza preso, y que Juego ba­
bia visto tambien á Pozas dispanw contra Maza dos tiros en ­
tre la torre y la celcla?-No, seiior.-¿Sai1tiago y Anastasio, se 

"tratan con Eleutei:io, su hermano de usted~-Sí, sel1or.-:--¿Sabe 
usted si se han visto1-No lo sé.-¿ Va Eleuterio algunas veces 
;l casa ele ustecl?-Alguuas veces. 

Sefíor Colongues: ¿Recuerda usted cómo la contaron sus sobri · 
nos lo que habian visto al volver á casa en la mañana del 23? -
•.restigo: Segun entraron les iiregunté, por haber oido los tiros, y 
me clijeroq que era que habiau matado á Maza un 'guardia y el 
alcalde.- ¿En ese momento no les llamó ustecl bribones?--Puecle 
que se lo llamarn, no estoy fija; ¡)ero me acuerdo que les dije que 
no se lo contaran ~ nadie. 

16 
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SesioJi octava, de 3 de Setiembre de 1884. 

Pedro Samperio Perez 

DE 60 . AFtos, CASADO, LABRADOR. 

Tío carnal de Juan Mora, este contribu~ria con mil reales anua­
les; que rondaba como todos los jóvenes; que oyó referk lo ocur­
rido en el Campo de la Iglesia, y que la pareja de la guardia. ci. 
vil habia estado en Miera la noche del 22. Que el testigo estuvQ 
e.u la taberna de Lavin hasta las nueve y meclia, y despues de 
apagar la luz salió con Alejo Gomez, Juan Lastra y Ramon 
Acebo, dirigiéndose á sus casas; fueron por Ja calleja de Pereda 
y no encontraron á n:tdie, ni oyó nada que Je llamase la aten­
cion . 

Eleuteria Revt.telta Fernandez 

i, ~· DE 36 AFt.:s, VIUDA, INDUSTRIAL. 

,; Que desde el balcon de su casa vió á D. Severino Sotorrío y 
otros hablar clelante de su casa: no oyó la conversacion; pero sí 

¡ doila Josefa· Pozas, que elijo hablaban ciertas cosas que afecta-
: 1: ban á su hermano, y que trataban de la conveniencia de instruir 

á los chicos para que declarasen bien. Este último extremo le 
manifestó despues de leerla la declaracion del sumario, que ra· 
tificó, y que le fué leida por las contradicciones que se obser­
vaban. 

Eugenia Puente Palaci.os 

DE 40 Alfos, VIUDA, SIRVIEN"rE. 

, Confirma la declaracion de la anterior, despues de leérsela la 
del sumario, que ratifica; recuerda haber estado en el balcon con 
doña Josefa Pozas. 

Ramon Perez Gomez 

35 AFtos, CASADO, CANTERO. 

, l.Lcusador privado: ¿Recuerda usted si en Ja tarcle del 25 de 
Julio iba usted en comp"añía· de Agustin Cárcoba, Fermin Go· 
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mez, Eduarclo Feruand~z y otros?-Sí, señor.-¿Por dónde?­
Por el monte Toba.-¿Qué conversacion tuvieron ustedes acer¡ 
ca de la muerte de Maza~-Yo dije: ~Vaya una muel'te tan in 
fame que le km dado á ese pobre chico sin defensa , Y el cuiia· 
do de Pozas exclamó: «Sin defensa, no, que el alcalde y los 
guardias le han quitado unas cápsulas, un píu1al y una pistola. , 
-¿No dijo á dónde hahian llevado esos efectos~-A la secreta­
ríu..-¿Presenció usted la autopsia del cadáver?-Sí, seiior.-· 
¿Qué tenia?-Un tiro en la nuca y varios agujeros, así, en el pe · , 
cho.-¿Qué más observó usted?-La mano derecha tenia los de­
dos como clenegriclos y dos como machacados.-El rumor público, 
¿:í. quién atribuía la muerte ele Juan de la Maza?-Testjgo: A los 
¡Jrocesados.-Aclemás de ese rumor público ¿ha forll).ado por· sí 
mismo alguna idea sobre el particular?-Sí, setlor; yo-la formé en 
mi misma casa, sin tomar p11.recer de nadie.-¿Qlié idea formó el 
testigo acerca de quiénes fueran los autores de la muerte de Ma· 
za?.· En primer lugar la formé de que babia sido Pozas por el gé· 
niG violentado que tiene.-¿ Qué motivos tiene usted para suponer 
á don Aurelio Pozas ese carácter violento?-Encontrándome en 
una llanada clel sitio ele Solana, llegaron .don Aurelio Pozas y 
Mier. No sé si á ciert.a distancia percibirian unas palabras que 
dijo Valerio, y eran: «Ya asomó por allí ~l demonio;> el caso 
es que le dijo á Bráulio «Mira, á ver si han deshornado la tejera;> 
á lo que r epuso Valerio que estaba subido á una pared haciendo 
un cigarro: «Ptles qué, ¿piensa usted que va tí. llevar todos los la­
clrillos como los del otro horuo?. y sin más bechó á andar á es­
cape y ele un boticón le embocó allá de cabeza. Otro dia le en­
contré en ~l Monte ele la Toba, y como estaba en cuestion con 
don Cristóbal, le pregunté: «¿qué· tal va.esa cuestion, don Aure· 
lio? y me dijo: «Si le cogiera como te cojo á tí, le pegaria eien ti· 
ros, Y luego, siendo yo de Ayuntamiento, nos . nombraron para 
el reconocimiento ele una escuela, y estuvimos hasta cierta hora 
en casa ele Bráulio Mier; serian las doce ó doce y media, cuando 
le ví asomar entre la puerta y sospechándome algo, dije: ·Me 
parece una hora extralimitada para andar este hombre" por 
aquí.~ 'Luego Bráulio elijo á su primo que se quedara, y él dijo 
que no.-¿Quién e1·a el primo?-Tomás Gomez Maza;. Le invitó 
lo menos dos veces á quedarse, y él dijo que no; le dije si quéria 
que le acom¡Jallásemos, y contestó que no.. Se fué, y á los pocos 
dias oí que le habian tirado-un tiro y que babia sido Pozas, y en 

'.el sitio más apropósito y alevoso para asalta~· á cualquiera; y 

' 



1. 
1 ,, 

. ; ,, 
·I 
" 

- 244-
despues ele esto, le ~í de.cir á Tomás ~ome;i; que aquella noche 
no fué á casa por miedo, y que se babia quedado en una pel1a por 
temor de que le asaltaran.-¿Fué el testigo al Campo de la Igle­
sia en la maflana del 23 de Julio?-Sí, se11or.-;Qné personas 
estaban allí y qué observól-Yo lo primero encontré á don Au­
relio Pozas, y c1mocí en su ca1:ácter que no había descansado; y 
luego ví al guardia civil que estaba( recostado contra el cemente­
rio que hay como quien va á la Fuente Sagrada, y mP. hice apre­
cio ele esa. persona y conocí igualmente un rostro desconocido, 
como aquel que no descansa, y formé una presnucion en quienes 
podian haber sido.los que le habían .. .. . en fin.-¿.Notó demacra­
ciou ú otro signo exterior en Pozas y en los guardias, por el cual 
se coligiese que habían pa,sado la noche sin dormh ?-Un carác­
ter oscuro, como el que no descansa, como el que no duerme.­
Exprese usted la razon que tuviera para sospecliar que esas 
persvnas no habían dormido aquella noche - -Yo tomé á refie­
xion á. ver si veia que no hubiesen descansado, scbre la presun­
cion que habia f0irmado; yo conocí en algo qne no habían descán -
sado en toda la noche, á mi modo de entender. -~.Sabe si Pozas 
estaba en buenas relaciqnes con don Cristóbal Samperio?-No, 
seflor; no han estado en buenas relaciones, sino que por miedo 
ele don .Amelio tenia don Cristóbal en su casti un pasiego de San 
Roque, y luego á Juan Maza le t.enia últimamente - ¿Ha oido 
usted decir si don A melio Pozas amenazó en alguna ocasiou á 
tlon Cristóbal?-Sí, sel1or; al mismo don Cristóba.l le he oiclo de­
cir que en cierta ocasion le encontró don Aurelio, y poniendole 
la mano sobre el hombro le dijo: e Pocos dias te quedan de vida. » 

(Continúa el sefior Moral preguntándole si don Cristóbal h~i­
bia tenido que tomar Ilrecauoiones de defensa contra. P ozas; si 
se babia ausentado ele Miera y si babia pedido la tra.slacion, á 
todo lo cual contesta el testigo afirmativamente.) 

Preguntado sob1•e si Pozas habia ejercido algun acto ele vio­
lencia. contra J ulita l\.foz~i. dice el testi!{o: 

-Me lo cout6 ella viniendo ele Santo11a. Que en el Cagig1tl 
la ha\lia amenazado con un puilal y con una carabina y que l~ 
babia preguntado ele quién era un chico que tenia, maltratánclo· 
Ja mucho. _ · 

(Las clemá~ preguntas se refieren á lo .que se lui dicho sobre 
· amenazas á algunos testigos y otros incidentes.) 

.Acusador: ¿Esas :versiones corren de público y por na.die se 
onen en cluclnl-Testigo: ¡Ya lo creol 
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· (El señor Moral pide que se quede á disposicion del tribunal el 

testigo, para practicar un careo en caso necesario ) . 
+ * 

Señor· Cárabes: ¿Es uste<i vecino de Miara?- T t:istigo: Sí, se 
11or .-¿Hermano de don Simon?-Hermano.-¿Tiene usted otro 
hermano que es médico?-Todavía no. Está estudiando me· 
dicina. 

* ...... 
Sel1or Colougues: 1Qué mano de l\faza: er?- la que vió usted que 

tenia los declos ennegrecidos?- Testigo: La derecha.- ·¿ Usted se 
lo hizo observar al médicoi-Sí, señor.-¿Tenia las partes blan­
das ele los dedos con signos de haber sido ma:chacadas?-Sí, se-
11or; porque los cledos cuando se macha.can se quedan denegl'idos. 

* * * 
Sel1or Agüero: ¿Cuántos a.ilos hace que su. hermano de usted 

está estudiando medicina? - restigo: Once ó doce años.-¿Cuán­
tos agujeros tenia en el pecho Maza1-Tres. ó cuatro, ó cinco¡ 
no me :fljé.-Conste la declaraéion de este particular y la de 
que tenia las uilas machacadas.- '- Presidente: Constarán las dos 
manifes taciones -Agüero: ¿Sabe usted si el oficial ~e la guardia 
civil que frié á instruir las pri~eras diligencias de sumario,ame 
uazó ú. algun testigo con motivo de las cleclaraciones?-Testigo: 

/ Así lo he oido. - ¡,A quién?-No recuerdo -¡Andaba su ·herma­
no (le usted don Simon bllscando votos en las últimas elecciones~ 
- No sé decir á ustecl.-¿Sabe ust.ed si es cierto que mandó á 
buscar diez electores á Vizcaya?-Sí, seilor.-¿Por quién votó 
usted?- P or los contrarios de Pozas.-¿Qué . distancia hay de 
Miera á Liérgaues?-Dos leguas; no lo puedo afirmar.-¿Cuánto· 
tardaría usted en ir de un punto á otro?-Dos horas.-¿Era Po-· 
zas enemigo de usted?-No, señor. 

P·rueba. de la defe'nsa ~e Aitrelio Pozas. 

Juan Lavin Samperio 
55 AROS, CASADO Y ·CANTERO. 

Se1lor l'árabes: ¿Era usted pariente de Juan Maza?-Testigo: 
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Si, se~or.-¿Qué parentesco era el .suyo?-Su madre, prima car· 
nal nna.-¿Votó usted en las elecciones en fav.or de P ozas ó en 

'contra1-En contra.-¿En la mailana del 23 ele Julio estuvo us­
ted en el Campo de la Iglesia?-Sí, seilor.-¿Dónde?-En la 
Fuente Sagrada -- Diga usted lo que .en ese momento .vió y ob · 
servó en Juan Maza Sampei·io.-Fué de este modo En la tarde 
del 22 murió mi ¡1adre político y el 23 fuí yo á abrir la sepultu­
ra. Me encontró un guardia civil, y me dijo: «¡Eh. paisano, ven­
ga ustecl acál > Obedecí y me preguntó: e ¡Es usted del pueblo·» 
Sí, sel1or. «¿Conoce usted á este hombre? Hombre, dije, le 
conozco y no le conoz.co. Entonces llamé al herido y le dije: 
<iEres Juanin el Correo? y dijo que si. Le dijo despues el g·uar­
dia: «¿Quién le ha hecho á usted eso?> «Yo me caí,n cujo, y des­
pues: c¿Y la mi gorra?• <Aquí está, Juanin,> le contesté yo; 
se la puse y con su mano la echó arriba, vi&ndole yo entonces 
mm herida muy grande que dije que parecia mortal. No volvió á 
hablar más, y los guardias entonces preguntaron si no habria 
medio de conducir aquel hombre á la ermita L e llevamos á la er­
mita y le sentamos, mandando un guardia que le hicieran UIHL ta.­
za ele té; la trajo la mujer ele Bráulio. Se lo dí y tomó un })oqui­
to; hizo así como si estuviera muy cal~ente, y comprendiéndolo 
yo así lo posé encima. de la albardilla del cementerio; y despues 
volví á darle y tomó otro poquito; en fin, tomó como las dos terce-

. ras partes y despues volví á dejar la taza sobre la albardilla1 Uno 
de los guardia$ mandó que viniera el médico; vino don Aurelio, 
le tomó el pulso, y dijo: cEl cura, sin parar, que se muere > Yo 
fui á dar una vuelta para ver si encontraba estopa para la Uu­
cion. Un guardia. dijo que era meJor llevarle á la casa más pró­
xima. par!1- que estuviera con más comodidad mientras le daban 
la Uncion. Le cogimos yo y Leoncio-que le sostuvo lutsta que 
volví de buscar la estopa-y al llegar á Ja fuente llegaron los 
curas con la Uncion, y despues espiró. - <Oyó que en Ja Fuente 
Sagrada preguntaron los guardias á Maza quién le hirió?-Ya 
lo he explicado.-¿Contestó entonces Juan Maza que ninguno·{ 
-:-Dijo: cyo me caí >-¿Cree usted que entendió las preguntas 
que se le hicieron?-Yo no lo puedo decir.-¿Cómo pidió la gor­
ra·? Dijo: '!-iy la mi gorra?>-Sí. sel1or. 

"' * .. 
Sel1or éolongues:· ¿Estuvo usted velando en la noche del 22 el 
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cadáver de su padre político?-Sí, sel1or.-:¿Oyó usted tiros?­
Yo no; los otros lo dijeron. 

• • • 
'-
Sefior fiscal: ¿A qué !hora llegó usted á la Fuente Sagrada?-

Testigo: De cinco á cinco .y media.-Recuerda usted la posicion 
del herido cuando usted llegó? -Estaba· tirado á la larga.-¿Pró · 
ximo á la Fuente?-Si, se1lor.-¿Qué distancia habria?--Dos 
rnetros.-¿Cuanclo usted llegó, quién se ~ncontraba allí?-Dos ,, 
guardias y el alcalde de barrio. (El testigo reproduco lo ante­
riormente manifestado. El fiscal pide que.conste en el acta que el 
herido preguntó por la gorra; esto dió lugar á un ligero inci­
dente del que resultó, que el herido dijo: ¿Y la mi gorra? que se 
la puso el testigo, que observó que estaba húmeda Que á su 
juicio la cara estaba lavada y tenia tres gotas_ de sangre; las 
mlas ele los dedos de la mano denegridas; desde que vió al heri­
do hasta que falleció trascurriria un. cuarto de hora . 

... ... .. 
Acusador privado: Conste eu el acta · la declaracion del testi 

go, ele qne el herido no amluvo un solo paso al ser trasladado á 
la ermita.-Presidente: Conste.-.A.cusador privado: i,No perdió 
usted ele vista al herido un momento1-Testigo: Siempre estuve 
allí. - Selior presidente: el testigo ha contestado á las pregulitás 
ele la clefeusa ele Pozas que el hericlo no habló en la ermita. Los 
guardias han declarado que sí habló. Piclo que se practique un ca· 
reo entre el testigo y el guardia Vicente Fernandez Ledo.-Agüe · 
ro: El testigo ha dicho tambien' que fué á buscar estopa. Pudo, 
mientras tanto, habla1· el herido, sin que él lo oyera.-Acusador 
privado: Dos palabras, señor presidente. -Presidente: No hay 
palabra. Practiquese el car~o. . ' 

Se verifica un careo entre Juan Lavin y el guardia Vicente 
Fernanclez Leclo, sosteniendo este qué Maza andllVO algunos pa­
sos en la Fuente Sagrada y que habló en la ermita, y negando 
aquel esta s afirmaciones. , 

El guardia procuró convencer á Lavin, recordánó.ole algunos 
detalles, así como la circunstancia ele que dicho Laviu fué á bus­
car un taburete para el herido. Lavin se encierra en sus nega· 
ti vas. 

.· 
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El señor presidente da por terminado el careo en vista ele que 

no sé ponen de acuerdo el testigo y el procesado. , . 
Hé aquí el incidente que se lll'omueve clespues: 
A<Yüero: Antes de que el testigo se retire, tengo que hacer 

una 
0 
observacion. Este testigo ha dicho hasta cuatro v'eces 

que el herido Juan Maza no habló en la ermita ele San Roque, 
y debo observar que el mismo testig·o, en su declaracion del su · 
mario, afirma que al dar el té al herido en la ermita de San' 
Roque, dijo que estaba caliente. Ruego á la presidencia que me 
oiga.-Presiclente (al testigo): .¿Cómo ha 'dicho usted?-Testi­
g-o: Yo, sefior, le pregunté: ¿Está muy caliente, Juanin? y él 
no contestó; no hizo más que retirar la taza.-Agüero: Se­
lior presidente: Creo que las defensas tienen el derecho de de­
ducir la consecuencia que de aquí se deriva. O mintió el testigo 
al prestar la cleclaracion del sumario, ó ha mentido en este mo­
mento, y debe hacerse constar en &.eta, -Presidente: Los letra­
dos ¡meden en tiempo oportuno hacer el uso que tengan por ron· 
veniente ~de su derecho, porque no va á hacerse un juicio es · 
crito.-Agiiero: Sefior, este es el momento en que el letra 
do puede inv0car tal derecho, porque mafiana se habrá lleva·· 
do el viento estas })alabras, dichas en un juicio oral, no escrito. 
-Presidente: Consígnese en acta.-Cárabes: sefior presiclente, 
antes de que el testigo se retire, })ido que conste en acta otro ex­
tremQ: que el declarante, segun ha manifestado, se separó de la 
ermita para ir á buscar á una casa el taburete ó banco en que 
sentaron al hericlo.-Presidente: Es Terclad. Consígnese tam­
bien. 

* ...... 
José Gomez y Gomez 

DE +o A~OS, CASADO Y SECRETARIO DEL JUZGA DI) MUNICIPAL. 

Seíior Cárabes: ¡Estuvo · usted en la mailana del 23 en la er­
mita?-Testigo: Sí, sefior; de cuatro á cuatro y media de la ma-
11ana.-¿Vió usted al herido?-Sí, seilor.-¿Vivo?-Sí, sellor, vi· 
vo todavía.-tLe oyó ustell hablar1-Le oí.-iQué es lo que oyó 
usted?-El.guardia Ledo me preguntó primero á mí si le cono · 
cia, y yo le dije al herido: <1Juan, ¿quién te ha puesto así?• e Na-

. die», me contestó.-¿Estaba allí- Juan Lavin?-No lo ví.-¿Ha: 
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visto usted en los rastrojos c1el sitio clel Campo de Ja Iglesia se­
ñales d13 sangre?-Sí, señor; frente á la forre, por la parte ·que 
mira tí la casa de ayuntamiento.-¿A qué clistancia de la pared 
estaba el charco 'de sangrel-Vara y media ó dos vatas.-¿In­
tervino usted an las' primeras diligencias que practicó el juzga­
do1--Sí, sellor.-¿Recuerda usted si se halló presente Julita 
cuando el juzgado practicaba esas diligencias?-Sí, señor.-tQué 
motivo hubo para que estuviera presente? · No recuerc1o.-¿Lo 
solicitó ella?-No sé- ¿,Manifestó desconfianza de que no se con­
signaran bien las declaraciones de los testigos?-Daba por lo 
menos sefiales de desconfiar.:__Adem4s del rumor que atribuia á 
Pozas y á la guardia civil la muerte de Maza, illO ha oido.us ­
ted alguna otra version? - Sí, señor; que ha podido ser casual 
la muerte á·consecuencia de los disparos que hacian los jóvenes 
cuando rondaban.-¡.Decian eso personas imparciales?-Sí, se · 
üor.-J,Sabe usted si aspiraba Pedro Mora á, la secreta ría del 
aynntamiento?-Así lo he oido.- ¿Ha oido usted tambien que 
i\fora acometió á Tibnrcio Lastra, secretario del aylintamiento. 
d~jctnclole mal parado?-Se lo oí contar al mismo Mora, el cual 
elijo que la cuestiou babia sido por una cédula personal; ¡lero no 
sé más detalles.-¿Es cierto que Pozas fné presentado candida.to 
pa.ra alcalde por personas del pueblo, que, conociendo sus buenas 
condiciones, le consideraban el único que podia evitar los atrope· 
Jios que causaban los jóvenes en el vecindariol -Sí, señor. - ¿Es 
cierto ;que los atropellos eran frecuentes y que Pozas y otras per­
sonas no podian salir por la noche sino muy acompañados?­
-Oierto es.-Recientemente, ¿ha oido el testigo cantar coplas 
alusivas á los procesados delante de la casa donde vive la fami­
lia de Pozas?-Sí, seilor; en las inmediaciones.-¿Qué palabras 
ó qué conceptos se emitian en las caucione~ esas?- No lo sé con 
precision, pero yo oí cantar no sé qué de grillos, de cadenas ó 
algo por el estilo. 

• * * 
El señor Coloñgues: La casa del testigo está próxim~ á fa 

Iglesia?-Testigo: Sí, se11or.-,Oyó usted "tiros en la no9e del. 22? 
-Sí, oí dos de diez á once.-¿Se quedó :Catalina Lavin á dor­
mir en casa de ustec1?-Sí, seilor.-¿Oyó .usted á Calixta llorar 
á la puerta de su casa y decir: «¡Ay, Dios mio, que han matado 
á mi hermano ó al médico~ ~-No, señor. 

¡-; 
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"' * * 
El sef1orfiscal:. ¿Qué personas imparciales decian que la muer· 

te ele Maza pudo ser producida por los tiros que disparaban los 
jóvenes1 Juana Higuera, Emeterio del Casal y no recuerdo 
otros.-'.l.Por qué razon el cura don Simon y Pozas no podian sa­
lir JlOr las noches1-Por los clisparos.-¿Quiénes los hacian?­
No sé.-iTenian armas?-Lo ignoro. . 

* ...... 
Acusador privado: ¿,Pasó usted en vela la noche elel 22 de Ju. 

lio?-No, señor.-iA qué hora se acostó usteel?-A las ocho- y 
media -¿A qué hora se levantó?-De cuatro á cuatro y media. 
-¡Marchó usted en seguida ele levantarse?-Sí, seilor; á los ga­
nados.-¡En la mañana del 23 se presentó á usted Bráulio y le 
elijo que tenia.u preso á Maza en su casa?- No es cierto - ¿Notó 
usted algtma particularidad en suimujer aquella noche?-No, se­
lior.-¿.Y en la mañana del 23gla vió usted llorar?-No, por cier­
to -iCreen las personas imparciales que fué casual la muerte 
ele Maza·~ -Presidente: Esa pregunta está hecha y contestada ya. 
--1Por qué les juzga usted imparciales? -Porque no son parien­
tes ni amigos de Jos procesados.-iA. qué hora fué Catalina La· 
viu á casa de ustéel?-No lo sé.-1Dónde durmió en casa de us· 
ted? ¿Lejos ele la habitaciou donde usted duerme?- Un poco dis­
tante -¿Oyó usted cuando se levantó? -Sí.-¡Manifestó deseos 
de marcharse aquella noche1-No, señor. 

Manuel Higuera Ruiz 

DE 40 Affos, CASADO, PORTERO DEL JUZGA DO MUNICIPAL 

Dice á preguntas del se11or Cárabes. Que fué colocado por Ma­
nuel Lavin, que era amigo de Pozas, que hace afio y medio son 
enemigos. Que estuvo en las elecciones de Miera, vió trab11jar al 
cura don Simon, que no era . • elector, que estuvo en el colegio 
electoral con más elesórden que órden; que tiene un hermano es· 
tudiando m,Micina, i1ara el que pretende ht plaza de médico, y 
para conseguirlo ha andado recogi ndo firmas. 

Que ha oido á los Mora manifestar deseos de que Pozas fu€:se 
condenado, que hariañ suspender el juicio y que le habian de ha· 
cer estar más tiempo preso. 

Que ~on Simon recriminó á don Cristóbal, cliciéndole que ha· 
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bia declarado en fa~or de Pozas, y don Cristóbal decía que no le 
habia favorecido en nada. ·· 

Qu~ su casa está tabique· por medio de la de :ij.amon Gomez, 
en la que ha visto se reunían los·Mora, el Mantequero etc.; que 
la noche clel 22~ vió entrará tres que no conoció. Que como por­
tero del juzgado municipal vió á Julita presenciar algunas de­
claraciones y designar algunos testigos. Que ha oído las cancio­
nes con que mortifican á la familia de Pozas, y las refiere como 
otros testigos. · 

·Que ha reconocido el terreno y que desde el ri.ncon de la igle- · i 
sia no se ve el espacio entre la celda y la torre; no se ve más 
que e] machon, no la puerta. 

A preguntas del fiscal: que supo el suceso á las OQho y media t 
y se puso á las órdenes del juez; que los desórdenes de don Si- 1 
mon en el colegio electoral fué hablar fuerte; que los mozos Ma- . } 
za, Tomás Higuera y ~l l\fantequero, ·se· reunían en casa de Ra-
mon Goinez, con .objeto de rondar y clisparaba.n tiros al entrar y 
salir. º 

A las del acusador privado: que hasta que ha leido LA Vó.,, 
MoNTA~EsA, no supo que habían declaraclo algunos testigos que 
Pozas y los guardias habian matado á Maza. Que la observacion 
lle la iglesia la hizo:por curiosidacl despues de leer la declaracion 
de los chicos Lastra. · 

. 
Esperanza Casal Gomez. 

Que la mafiana del 23 de Julio oyó á Eusebio Higu~ra pre­
guntar á Pecho Mora quién era uno que iba la noche anterior con 
él y Tomás, y Mora contestó: el :Mantequero . . 

Juan Mier Gomez. 

Declara como la anterior, á preguntas del acusaclor ln·ivado; 
dice que oyó decir á Eusebio que á. las nueve y media los habia 
visto en el callejuelo yendo al qarri? de la Matanza. 

Ramon Gomez Lastra 

63 AROS, VIUDO. 

Contestando á la presidencia, elijo: 
. -Estuve casado, pero ahora estoy soltero. 

\ 
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El se11or Cárabes: ¿Se reunian eu casa ele usterl algunos jóve­

nes por las noches?-Testigo: En inviemo. - ¿En verano no?­
No, seilor.-La última noche que se reüuieron, ,cuáuclo fué1-

. El 26 6 el 27 clel mes que mataron al difunto. (Risas )-¿No di 
jo usted en una declaraciou que la última vez habia siclo el 19 ele 
Julio?-No recuerdo.-Qne se lea la declamcion del sumario, 
en la que manifestó que del ldia 19 al 20. (Se lee la declara­
cion.)-No está bien; yo dije el 16 6 el 17.-Presidente: ¿Esa es 
la verdad?-Testigo: Sí, se!lor, esa. - Cárabes: ¿Recuerda ustecl 
si viniemlo de Smitoña usted y Daniel Gomez, encontraron á dos 
mujeres que iban en direccion contraria, y habló ustecl con ellas? 
-Daniel Gomez venia conmigo, pero n.o hablé con ninguna mu­
jer.-¿Y no dijo usted que usted no podia declarar que los jóve­
nes habiau estado en su casa, porque estando prohibido por el 
bando tener abierto á aquellas horas, iba usted á pe1judicarse?­
No,"'se11or .-~uplico al !:ieilor presidente que disponga se quede 
estetestigo, por incurrir eu contraclicciou con Rosa l\Iier y 1\ía­
ría Gomez l al1izo. Presiaente: Se quedará. 

El seilor Colongues: ¿No ha sufrido usted la r otura de una 
clavícula á consecuencia de un golpe?-T estigo: No, se11or.-¿No 
le pegó á ustecl un golpe Peclro l\Iora?-No. 

* ...... 
El sel1or fiscal.-En la noche del 22 al 23, de diez á rliez y 

media, tno llamó el alcalde en casa de ustedl .. Testigo: Tocaron 
á la puerta, yo estaba acostado y dije: No abrir esta noche al 
alcalde, ni á la guardia civil, ui al clemonio!- (Refiere lo que le 
elijo su hija de su entrevista con el alcalde y que concuerda con 
la declaracion de ella.)-¿Dónde vió usted al cadáver de 1\lazti?­
Junto á la ermita. 

• • • 
Acusador privado: ¿Es cierto que al ir usted á Liérgaues á 

prestar declaracion le amenazó Chapero, el cabo de la guardia 
civil, hasta. el extremo ele decirle que le.iba á poner cabeza aba· 
jo y piés arriba, y- que el mismo cabo mandó traer unas esposas~ 
-Testigo: Ese seilor no;. pero el jefe me lo dijo. Me cogieron en 
los prados, y me llevaron entre tres guardias al cuartel, don­
<leme tuvieron hasta la una y media de la marrana, y á 
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cada .declaracion que me tomaban, un juramento, y dicienclo tam. 
bien: (Traer las esposas para este testigo, porque no declára la. 
verdad! » --Fiscal: Sel1or presidente:· Desea.ria que hiciese constar 
en acta esa manifestacion del testigo.-Cárabes: Las defensas se 
asocian á los deseos del seilor fiscal. -Acusa.ior privado: Siga 
usted relatando lo que le ocurrió al prestar esa declaracion. -
Testigo: Despues era. ya huna de Ja; mailana cuando todavía no -
babia stilido. A cacla cleclaracion me tomaban juramento. Me di· 
jeron que me iban á llevar á San toña y contesté que no tenia á 
qué ir, que declaraba la verdad, diciéndome ellos que me lleva­
rian tí la fuerza. Me decían . tambien que me darían el dinero 
que yo deseara y que me acompal1aria una pareja á mi casa. 
Despues vino mi hija ú. buscarrne.-¿l\fandó Cha.pero traer las 
esposas para sujetarle?-Sí; las mandaron traer por tres veces. 
-¿Prestó ustecl t res cleclaraciones?-Sí, porque dijeron que una 
se babia manchado.- ¿Decia ustecl en ella algo que pe1judicara a 
la. guardia civil?-No, selior; nada más que habian llamado á mi 
imerta. 

Rosa Mier 
DE 32 Á 33 A~os CASADA, LABRADORA. 

El selior Cárabes: Yenclo usted un dia el afio pasado con Mtt· 
rítt Gomez Cal1izo, ¿encontró usted á Ramon Gomez Lastra que 
yenia lle Santofia con Daniel Gomez?-Testigo: Sí, seilor.-¿Qué 
llcLial>ras le oyó usted decir?-Solo dijo: Si yo deélaro contra los 
muchachos, somos perdidos ellos y yo. -¿A ,quién se lo clijo?-A 
nosotras. Yo iba á la Cavada.-- -Está determinada la contradic­
cion.-Presiclente: Que venga Ramon Gomez. (Comparece este 
último y se entabla. la disputa neganclo Ramon que hubiera en: 
contraclo á las mujeres Rosa insiste en que sí con energía, Ra­
mon Gomez dice por último: No la conozco á usted. Ahora la veo 
por primera vez. . (Graneles risas. Rosa hace inclicaciones de 
asombro versignánclose.) 

El presidente cla por terminado el careo y la testigo recktma 
la indemnizacion ele gastos. 

Maria Gomez Cañizo 

DE 34 Alfos CASADA, LABRADORA, 

Declara icléntlcameute como la anterior y se verifica etro ca­
reo que tiene el mismo resultaclo. 
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La única novedad es que el seilor Cárabes le pregunta á Ra· 

mon Gomez: · 
. ~¿Conoce us~ed á esta? 
Y dice el testigo: . 
-A. esta sí; solo que el cuil.ado y esta se querian casar con mí 

bija .... I (Risas generales.) \ · 
La testigo María Gomez reclai~a los gastos. . 

'El sello1;--presidente: -Se suspende la vista que continuará ma· 
llana á la misma hora. 

Sesion novena, de 4 ele Seti"embre ele 1884. 

Luisa Lavin Higuera 

DE 46 AFlos, SJLTERA y PEONA. 

Dijo que su bija tenia relaciones con Pedro Mora; que la es · 
tropearon la puerta de su casa, no sabe si con hacha ú otro ins · 
trumento; no, sospechó en nadie. 

Que acostumbraba á reforzar la puerta de miedo que babia co­
gido á .los que armaban los alborotos. 

Que antes del atentado llamaron, y conoció á Pedro Mora, que 
la dijo abriera, y le contestó no abria; que despues, á las cinco 
de la mallana, rompieron la puerta. 

Que de once á once y media oyó llamar á la pue!'ta del alcalde 
de barrio á Pozas y los guardias la noche del 22 ele Julio, y oyó 
dos disparos á las diez de la noche; que ha oido que los autores 
de la muerte de Maz~ fueron los guardias. 

María Higuera Maza 

DE 28 AFlos. SOLTERA, LABRADORA y PRIMA VE MIER. 
' 

Conoce á Luisa Lavin; la ha oido decir que Mora habia ido á 
su puerta y la habia dicho: «Abre, ó si no ya verás lo que te pa· 
sa > Da buenos informes de la conclucta de Pozas; y al pregµu­
tarla el setlor Cárabes si ha oido explicar la muerte de Maza de 
otro modo.que los que culpan á aquel, dice:-:--Yo solo he oido de· 
cir que murió matado Oyó llamar en la noche del 22 á la puer­
tii, de Encar~a.cion Higuera; no sabe · quién, ni la hora. Ha oido 

r''{ 
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decir que los in·or.esados eran inocentes á Nazario Higuera y ti. 
María Cárcoba, que no pertenecen á ·bando ninguno y están bieu 
con todos. 

María Carcoba 

DE 40 AF!.;s, CASADA, LABRADORA. 

Se11or Cárabes: ~Vió usted el domingo -22 de Julio por la no· 
che á Eusebio Higuera?-Testigo: Sí, seilor; fué á comprarme 
un carnero como á las siete de la noche. Estuvo mirando el ga­
nado y no nos ajustamos en el precio Luego volvió de nueve á 
nueve y media y le elije que aqhella noche no me .atrevia á darle 
el lanar, y él me contestó que no tuviera miedo que él se queda­
ría hasta que yo volviera á entrar en casa. Al fin le entregó el 
carnero y se marchó de nu~ve á nueve Y, media; que teni~ 

- miedo de salir á darle el lanar á Eusebio, porque no está usada 
11 salir de noche. · 

La testigo ailatle que la conducta de Pozas ha . sido siempre 
buena; que oyó disparos en el pueblo antes del 22 de Julio, y 
que no sabe nada de la enemistad entre. Mora y Pozas 

* * * \ 
A preguntas del acusaclor privado, dijo: que en la . noche del 

22 oyó á la pareja de la guardia civil llamar en casa del alcalde 
de barrio de once á once y media próximamente. No sabe á qué 
iban. Su dormitorio da enfrente de la casa del alcalde de bar-
rio y oyó una voz qaedijo: e La guarclia civil.» ~· 

La. testigo ha oido decir á unos que los procesados eran los 
autores de la muerte de Maza, y á otros que ·no lo eran. No 
cree á ninguno: 

Maria Nieves Acebo 

DE 56 A.SB AF!os, CASADA, LABRAÚoR.A. 

Señor Cárabes: ¿Tiene usted noticia de que despues. de la 
muerte de Maza.celebraran una entrevista Pozas y el Mante­
quero?......:.Sí, señor.--¿Dónde?-En mi casa. - ·¿Presenció usted 
esa conferencia>-Sí, se11or. -¿Y qué fué lo. que ocurrió?-Seilor: 
el secretario del ayuntamiento me dió noticia que avisara á Jo­
sé Acebo que don Aurelio Pozas quería hablar con él dos pala­
bras en el camino real; le avisé y no quiso salir. Dijo el secreta.-

; 
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rio que D Aurelio tenia que verle, si no aquella noche al otro 
ella, porque le habian. levantaelo una. Cd.lumnia. Despues que ce­
namos, mi hermano v1ó al a.lcalcle que pasaba por enfrente ele 
casa, y le dijo que .a~Tiba estaba. el Mantequero. Dijo él entonces 
que por dónde subma, y se le puso una escalera de mano por el 
¡lajar y subió, dando á mi hijo una escopeta de dos cañones para 
que la pusiera donde no lastimara á nadie. Entró y estaba mi 
sobrino recostado sobre una arca y no se levantó. Don Aurelio 
le dijó: cHombre, Pepe, ¿cómo me levantas esa calumnia, á un 
hombre con cinco hijos? Mi nombre anda por ahí cleshonraelo;» 
á lo que contestó mi sobrino; e No es verdad.~ Lueg0 le dirigió 
varias palabras, diciéndole: «Tambien á tí te han engañado, ver­
dad?> Y mi sobrino concluyó por decir: «Sí, seüor. ~ Entonces 
don Aurelio le dijo: ccMira, mailana es clomiugo, y no es elia de 
camin,ar;· pasado mailana iremos á Santoüa para que declares la 
verclael l) Despues que el seilor alcalde salió ele casa,.me dijo José 
que de todos modos estaba. perdido, porque si se desdecía no po · 
fufa volver al pueblo. Quiso comprar al clia siguiente unas al­
pargatas y me pidió cinco reales; se los clí y se fué á misa pri · 
mera. Cuando volvió, ya venia cambiado, ya no me habló. Segun 
supe despues, al otro dia. marchó á Santofüi. con Mora y la her 
mana ele l\faza.-¡.A quiénes se culpaba ele la muerte ele Maza.? 
-Al principio á nadie; luego empezó á correr la voz ele que le 
habian matado el alcalde y los guardias civiles. · ¡Y despues, 
cuál es la opiuion que ha prevalecido?-La ele que son inocentes. 
-¡Tiene el Mantequero más familia que ustecl~-No, se11or; yo 
le he criado, y buen pago me cla deshonrándome con sus calum -

· nias.-¿Es cierto que se ha separado ele usted y ahora vive en 
compañia de Higuera'?-Sí, se11or. 

El sel1or Colongues: ¿Ha declarado ustecl antes ele ahora en 
esta causa?-Testigo: Sí, sel1or; en Liérganes. . ¿Ha hecho us 
ted igual cleclaracion que la que ar.aba ele prestar aquí?-Sí, 
seilor. 

• * • 
Seilor. Agüero: ¿Teniá usted la cama cerca del balcon?--Tes · 

tigo: Sí. 

• ... .. 
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~1.El sel1or fiscal: ¿Fué usted careada en Liérganes con el Man­
tequero?-Testigo: Sí, sel1or.-¿Negó su sobrino la,s afü·macio­
nes de usted/ -Sí, sel1or; hLs negó. . ( ' ... .... 

Acusador privado: ¿Cuando Pozas celebró la entr.evist.a con el 
Mantequero le ofreció dinero para irse á Bilbao'-Testigo: No, 
·se11or.-Seiior presidente: el mismo Pozas ha dicho aquí qne 
ofreció dinero al Mantequero para que se alejara de malas com­
pal1fas ... -No recuel'do si le ofreció dinero; lo que le dijo· fué que 
despues de declarar en Santol1a se marchara á Bilbao para evi· 
tarse clisgustos,.-De todos modos existen grandes contrii.diccio­
nes entre la testigo y el Mantequero, por lo que suplico á la pre­
sidencia disponga un c:J.reo entre ambos, si consta, que yo no lo 
recuerdo, mi peticion ele que se quedara el :Mantequero á dispo 
sicion del tribunal. (El sefior presiclente ordena que se presente 
e1 l\:Iantequero si se· encuentra en el local, y comparece ante la 
·sala.) · 

El sefior Moral, invitado por ia presidencia, le dice: Su tía~ 
de usted afirma que en la entrevista con Pozas manifestó usted 
que no era cierto lo que había declarado, y qué en la noche jel · 
22 había usted estado sobre la Corte con Tomás Higuera y con 
Mora.-El Mantequero: Es completamente falso. Yo no he di· 
dio eso. Se establece una verdadera reyerta entre tfo y sobrino, 
sosteniendo cada cual sus afirmaciones y acusánclose mútuamente 
de haberse ven elido. El Mantequero termina diciendo: -¡"Ande 
usted, falsaria! El se11or presidente da por concluido el careo y 
fa t_estigo pide la indemnizacion de gastos. 

Venanpio Perez Acebo 

DE J 8 AFlos, SOL TERO, CANT·ERO. 

Es primo del Mantequero; ha vivido y se ha criado en su ca.­
-sa, y no tiene más parientes · Despues del 22 de Julio se celebró 
en su casa una conferencia entre su primo y Pozas, que presen­
·Ció. El testigo hace una relacion que concuerda perfectamente 
.con la hecha por su madre; que el Mantequero dmante la entre--
·vista, estaba sentado en un arco.. · 

Ailade el testigo que antel'iormente al 22 de Julio se hacia.u 

li 
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<lispa.ros por las noches y que en uua ocasion vió un arma :i !f<>· 
más Higuera. · 

Alejo Gomez 

OE 4 I AFlos, CASAD) y CANTERO. 

El sellor Cárabes: ¿Era ustecl pariente ele Maza7-Testigo: 
:Mi padre y la madre de Ju lita primos carnales. · 

Declara el tes.tigo, contestando á varias preguntas del defen­
sor, que la conducta de Pozas era muy buena; que no · tiene no­
ticia de que maltratara á nadie; que no trataba de ejercer in . 
fluencia ni dominacion en el pueblo, y que füé excitado <í ser al­
calde últimamente por muchas personas de arraigo y mayores 
contribuyentes, confiando en que poi· su carácter é ilustracion 
cortaria los abusos y Jos atropell<·s que cometian los jóvenes'per­
turl;>ando el sosiego público 

Estuvo en la taberna de Manuel Acebo la tarde del 22, desde 
por la tarde á las tres, y se retiraron á las nueve y media que 
era hora de retirarse, segun lo prescribía el bando, y así se lo 
hizo notar el tabernero. Que estaban con él P edro Sam. 
perio y'Ohaves. José Acebo fué á ·buscar unas alpargatas; des-
1mes de salir de la taberna, se dirigieron P erez Samperio y él á 
sus casas al barrio de Irías; los otros se quedaron en el barrio 
de Pereda, donde viven. 

Fueron con mucha pausa,, porque estaba un poco nublado y 
hay designal<lacl en el piso, y por est1l ypo1· estar oscuro iban po­
co á poco: No encontrtiron ñ nadie en el camino, ni des­
pues de llegar oyeron desde sns casas rnidc1 que les llamara ht 
atencion. Que Julita Maza vive cercti de su casa. y no notó na 
da en la casa ni en sus inme:liaciones, ni oyó disparos de 
armas de fuego; intervino como juez municipai en his pri 
meras diligencias.· C: ¿Asistió á. ellas Ju lita/- A algunas, porque 
estaba á la puet'ta del juzgado - ¿Qué hizo usted al notar que no 
se quitaba ele allH-Comprendf que tenia sospechas ó desconfian ­
za. de que no se consignaran bien las clécla'racionP.s -tN o la di · 
jo usted que entrara y presenciara lo que se hacia'?-Sí.-¿Pre­
senció algunas diligencias?-Sí, se11or.-La consultó sobre. 
quiénes podiau haber estado cun su hermano la noche del su 
ceso. La indicó la conveniencia de hacer declarar á Mora, 
Higuera y demás amigos de Maza y elijo que era excusado lla · 
marlos, porque nada ¡loclian clecil' de lo ocurrido. Que la ma.yór 
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parte cree inocentes á los:procesaclos; cita á Manuel Lastra, que 
ha siclo alcalde tres ó cuatro ailos, hasta que entró don1Aurelio, 
que se lo ha oido clecir en su misma casa . 

• .. ... 

A las preguntas clel seilor Agüero, contestó: que dió conocí · 
miento al juez instructor de haber empezado las diligencias. Que 
recibió un oficio del Juez instructor clándole instrucciones para . 
que tomara clecl<tntcion á la familia clel difunto. Hizo la desig­
p.acion ele los médicos que practicaron la autopsia. Que cuan. 
clo fué ársu casa en la noche clel 22 estaba oscuro el.camino y tu­
vieron que pasar por un bosque que hay cubierto ele árboles, cu­
ya sombra se proyectaba en el camino . 

. . . 
A las dirigidas por el seffor fiscal, dijo: que1 cuando-salió de la 

taberna en la noche del 22; se dirigió acto contínuo á sú casa s~1 
detenerse á hablar con nadie, que yendo á paso regular, desde 
el establecimiento ele Lavin á la Casta11era, se emplean seis ú 

ocho minutos. Que desde su casa á la iglesia l1ay unós 300 me· 
tros ele distancia; que supo el suceso de autos .á las seis de lama· 
ilana y le avisó el alcct.lde ele barrio José Higuera Prado. Inme­
cliatamente que se le avisó, fué acompailado de Pozas. Que no· · , 
se prar.,ticó la autopsia del cadáver hasta· dos dias despues del -
suceso por estar ésperaudo aviso del juez de instruccion; que se 
remitieron las diligencias á los ctrntro dias y otro que tarda· 
riau en llevarlas; que el cabo de la pétreja se puso en seguida á 
sus órdenes. Que no clió conocimiento del hecho al fiscal de esta 
audiencia, porque se dió parte ial juez ele instruccion . 

• ... . 
El seiior Cárabes: Una pregunta, señor presidente.-Presi­

clente: Puede usted hacerla -Una persona, metiéndose en la al­
·Cantarilla que está en la plaza cleLavin, ¿puede ver á las perso· 
nas que pasen por la carretera'? --Yo e13tuve tambien allí cuando 
ese chico, Tomás Higuera, se agachó, y en la posicion que se pu 
so creo que vería á una persona.-¡A todas>- No, sefior; á las 
que pasaban por el otro lado de ·la carretera no las podia ver.­
¿Las personas que poclian ser vistas poclian . ver tambien á esa ~ 
persona~ -Si. setlor. 

I 
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Juan Gomez Lavin 

DE 66 Affos, CASADO, LABRADOR. 

Que estuvo velando á un difunto en una casa, en el barrio de' 
Lindo. Oyó disparos á eso ele las diez. · 

El testigo dice que no oyó 4isparos á la madrugada; que co­
noce á Pozas hace tiempo y que siempre ha observado buena 
conducta.; que. no ha oiclo que maltratara á nadie; que la voz del 
pueblo dice que es inocente y que se lo ha oído, entre otras per · 
sonas impar~iales, á José Lavin, Bonifacio J...iavin y Manuel 
Gomez L astra, que lran intervenido como testigos en este pro· 
ceso. · 

Acusador privado: Alg'lmos de los que velaban con usted e'l 
cadáver de un fallecido, ¿no fueron en la mañana del 23 á bus 
citr las insigriia:s parroquiales?-Testigo: Que á las cinco ó cin · 
coy meclia salieron Juan Lavin y L eoncio H iguera á buscar 
las insignias parroquiales, y encontraron á :Ma7.a mal herido. 
Lei:; oyó contar que lo vieron, y á Lavin que habia oido hablar 
á ~1aza. · 

Manuela, viuda de Pedro Acebo 
DE 64 ARos, VIUDA, LABRADOR A. 

Dice que estuvo velando ~l cadáver de su marido en la noche. 
del 22; que oyó tiros á las diez y que uo los oyó á la madrn­
g·ada. 

A las pregunta¡s referentes á Pozas contesta en sentido fü. 
vorable al mismo. 

Márcos Gomez Ruiz. 

JO AROS, SOLTERO, CANTE.RO. 

Tambien estuvo velando el cadáver de Pedro Acebo en la 
noche del 22; oyó uno ó dos diSparos hácia Miera :.í las diez de 
fa noche; á la madrugada no oyó ninguno. Estuvo el domingo · 
por la tarde en el juego de bolos y tambien Maza. Oyó disputar 
tí Maza con sus compaileros. No sabe quién le- dijo: ~ Ahí te lla· 
ma el médico>, y cogió un bolo y dijo que lo mismo le daba vivir 
que ir al cementerio. A Acebo C'árcoba le quiso pegar Maza por 
llamarle méndigo. No le pegó porque ellos le contuvieron dicién · 
dole qne no tenia razon para incomodarse. 

,. 
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Juan Gomez Saniperio . 

. Antes del 22 de Julio se oian disparos po-r las noches en Mie­
ra; que se atribuian á· Mora, Maza, Mantequero, Higuera y 
otros mozos. Dos clias antes de las elecciones, á lás dos de Ja ~. 
madrugada, llegó un grupo de gente, y diciendo una voz: cMice:: 
rnn», y contestando otras, cMueram, dispararon contra su 
casa tres balazos; uno que penetró por la puerta ¡H'incipal, otro 
cuyo proyectil quedó clavado en la ·vigueta, y otra bala qu'e 
obrct en poder del j.uez municipal. Dió parte del hecho al otro 
clia al juez. Que eran tan grandes los alborotos producidos en el 
pueblo por los jóvenes que rondaban, que los vecinos cerraban 
sus casas al anochecer y no se atrevian á salir. La causa de esos 
disparos y perturbaciones era la enemistad entre dos 6 tres fa. 
milias. 

Juan Cobo Lavin 

DE 60 A~OS CASADO, LABRADOR. 

Antes de la fecha del 22 de Julio no oyó ningun tiro porque 
está extra'Viaclo. queriendo decir c9n esto q u~ vive 'en l\fortesan · 
te. No ha oido nada de lo que se le atribuye á ~ozas, cuya con­
ducta le ha pareciclo siempre buena. 

José Lavin Perez 

65 AÑOS, CASADO, LABRADOR. 

' Señor Cárabes: ¿Qué noticias tiene 11sted de los· atropellos que 
cometian los mozos en las casas ele los vecinos de Miera?-Tes­
tigo: En la mia sucedió que la víspera ele las elecciones llamaron 
á la puerta clos, y dije yo desde dentro: <¿Quién está ahí?> cBráU· 
lio :fylier>, me contestaron. cNo abro.» c¿No tiene usted con­
fianza en Mier?~ «A estas horas, en nadie » tr.¿Va usted á votar 
por Mier y por Pozas?> «Sí.> cPnes la pagará usted.> Y enton· 
ces fué cuando dispararon un tiro sobre la puerta. Cree que los 
agresores fueran Mora, el ·Mantequero y los que les acompai1a· 
ban. Ha oielo que Mora trabaja en este proceso para acumular 
pruebas en contra de Pozas. 

A las <lemás preguntas referentes á Pozas contesta en sentido 
favorable. 



- 262 -

J .. ose Acebo Fernandez 

DE 53 ARc s, CASADO, LABRADOR. 

Contkrna Jo de los atro1>ellos de algunas casas, y ha oido .cul­
¡)ar á Pedro Mora. el Mantequero y otros. 

Habla en sentido favora'!.>le de la conducta de Pozas, y. dice 
que votó por él en las últimas elecciones. 

Mateo Gomez 

D·E 55 A~os, CASADO LJIBRAD J R 

Es padre de Elías Gomez y por afinidad de Antonio Mora y 
t ío de Baltasara Gomez Maza. \ 

Carabes: ¿,Recuerda usted si en la mal1aná del 23 de Julio del 
afio pi.tsado tenia-usted yerba segada en el sitio ele L eontaza?­
Testigo: No; la tenia segada en N oja. - ¡Dió usted órden para se­
gar el da aquen-No" señor; no habia dado órden.- ¿Se ocupó 
usted en recoger la yerba ele Noja?- Sí, se11or . Los de Miera 
acostumbramos á bajar dP. las caba11as al anochecer. No suelen 
bajar á altas l1oras ele la 11oche á no ser que tengan alguna res 
maht. Que ha oido á Tomás Gomez de que Je habian disparado 
unos tiros y habia tenirlo que pasar la noche en una pel1a Que 
en una ocasion le llamó don Aurelio y le aconsejó que tuviera :i 
su hijo de noche e11 casa. Que votó en las últ imas elecciones por 
don Aurelio 

Francisco Gomez y Gomez 

DE 4-9 Affos, CASADO, LABRADOR. 

Informa favo1:ablemente acerca ele la conducta de P ozas, y en 
este sentido contesta á.las preguntas generales que le dirige la 
defensa Rabia enemistad entre la familia de Mora y Pozas, y lo 
sa.b~ de que, siendo juez municipal, se presentó don Aurelio á 
hacer Ja denuncia de que se le babia tratado malamente y luego, 
al marchar Antonio Mora á Méjico, le dijo, hablando ele esta 
causa, que babia quince testig·os falsos para declarar en contra 
de Pozas, y que si esto no bastaba, cua,ndo él volviera af pueblo 
le mataria: que se lo dijo en la calle de la Blanca la víspera de 
marcharse, que vino á Santander á reclamar una cantidad de di · 
nero que le clebi~n. Respecto á quiénes designa la opinion como 
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.autores ele l~ muerte de Maza, el testigo coincide con los ante­
riores en sus respuestas .. 

Francisco de la Higuera 

5 5 Afks, SACERDOTE: 

No tomó parte en las · 'última~1 elecciones, ni votó. En Diciem­
bre de 1881 rompió sus relaciones, con Pozas, y'desde ~ntonces 
no le ha vuelto á hablar, pero no le conserva rencor ni le desea 
mal ninguno: que por 'leer los periódicos excomulgados se ene 
nustó. Le llamó el 23 de Julio por la mal1ana José Higuera Pra 
do y le refirió lo de Juai1 Maza, que estaba malamente herido; 
que le habían preguntado quién era el agresor, y que su contes ­
tacion fué que nadie, que se habia caído: que en su concepto, res 
piraba y aspiraba. Que Pozas le merecé buen concepto, y le cree 
incapaz ele atentar á la vida de nadie. Que a.l ¡lrincipio nadie 
dijo nada; luego se habló entre familias mal relacionadas con 
Pozas que habian sido los procesarlos los autores de Ja muerte 
de .Tuan Maza Samperio, y otros opinabiin 'que habia siclo un 
hecho casual á consecuencia ele los tiros que disparaban los ·mo· 
zos po1· las noches .En su calidacl de sacerdote, jhzga que los 
que dicen esto último son las p'ersonas imparciales, segun su opi · 
1lion y las ele mucluts personas. Sabe de rumor· que por algun1JS · 
yecinos se ha gestionado en esta causa para acumular cargos 
contra Pozas . . 

Acerca. ele la conducta de Bráulio Mier, dice que siempre fué 
buena y que los antecedentes ele su familia son honrosos. Que 
oyó decir á Juan Lavin en la sacrist.ía ¡larroquial ele Miera, .que 
1iabia hablado Maza y habia tomado té. 

Luis AceBo 

jO Alks, VIUDO, CAN T.ERC. 

Todas las preguntas que le dirige el seJ1or Cárabes son refe­
reiítes á las hechos atribuidos á Mora, Tomás Higuera, el Man­
tequero y otros que confirma el testigo, y .á los antecedentes de 
Pozas, sob1:e los cuale~ habla. en sentido favorable. 

Recuerda que sufrió una descarga en cier~a <Jcasion yendo al 
barrio ele Poncillo y le pasó cerca; que la descarga salió de la 
Oárcoba ó de sobre Ja U1~rte, ele noche.-Que al clecla.rar en Santo- · 
l1u. con motivo de este proceso no hizo manifestacion acerca . del 

1 • J 
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disparo á que se ha referido. En la noche de_l 25 de Julio acoin. 
pailó á Pozas á casa de María Nieves. Le dijo el médico que le 
acompailara á dar un paseo. Luego ·que salimos me manifestó 
que íbamos á. la Hoz á ver al Mantequero que habia declarado 
en contra suya, y no estando este nos volviamos, cuando supimos: 
que estaba en casa de María Nieves. Subió Pozas y al bajar le­
})regunté el resultado de la entrevista, diciéndome que ha.bian 
quedado en it el lúnes á SantoI1a. á rectificar la declaracion. En· 
tonces le dije yo: No lo deje usted pasar antes de que se vuelva 
atrás de lo dicho. Que los motivos que tenia para dar ese consejo 
eran que habia declarado antes lo contrario de lo que decia luego 
que ibc1. á variar, y un hombre así no puede menos de inspirar 
desconfiaµ:za. · 

Daniel Maza Gomez 
3 1 AFtos, CASADO, CARPINTERO. 

Se expresa en el mismo sentido que el anterior respecto á los 
atropellos de que eran autores Mora y sus amigos, así como en 
lo que se refiere á los antecedentes y 15ueuas cualidades de Po­
zas. Este testil{o dice, contestando al acusador privado, que el 
2~ de Julio estaba en Galdames (Yizcaya). 

Fernando Maza Acebo 

32 AN1 S, CASADO, CANTERO. 

Iguales manifi>staciones en favor de Pozas y en contra de sus 
adversa.rios. 

Tiene noticia de que las familias enemigas de P ozas han tra · 
bajado contra él en esta causa y ha oido que han solicitado mu· 
chos testigos. Fué objeto ele un atropello la noche del 8 de Di­
ciembre de 1882, á las (nueve y media. Al pasar por delante de 
Ja casa de don Aurelio me asaltaron Juan Higuera Maza y F e­
lix Gomez, que me dieron tres pmlaladas, y al verme mal herido 

· me ·metí como pude en el jardin de la casa de Pozas, hasta que á 
las cuatJ:o ele la ma!lana volví en mí y pude marchar á mi casa. 
penosamente. Denunció el hecho al juzgado y se practicaron di· 
Jigencias, pero no sabe qué sentencia recayó. 

Manuel Lastrs:i. Gomez 
50 AFtos, CONTRATISTA DE 9BRAS. 

El ·sel1or Cárabes: Tiene usted noticia de que en Miera, antes 

/ 

( \ 
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<lel 22 de ,Julio, hubiese armas del sistema moderno?-Testigo: 
No entiendo cuál es ese sistema -.Cuál 1\S la causa de que la 
mayor parte de· los mozos tuvieran armas?-No sé .. -¿No ha 
oidp ustecl que fueran pro~edentes de la guerra carlista?-No, 
se1lor.-Antonio Mora, ¿no estuvo en la faccion?--Sí, seilor.-· 
¿A quiénes se culpaba de los alborotos y de los disparos qne ha­
bía en Miera frecuentemente?-A Mora, Higuerá y otros mo· 
zos.-¿Fué usted alcalde antes de Po,zas?-Sí, seilor.-¿Creyó 
usted convenienre dictar un bá'p.do ~e buen ·gobierno1-Sí seilor. 
-¡Qué motivos tuvo usted para tomar esa determinacion?-Oon 
el fin ele intimidar á los alborotadores imponiéndoles _multas de 
5 á 25 pesetas ·- ¿Tuvo usted alguna denuncia de los atropellos 
causados por esos mozos?-Sí, seilor; tuve u1iticia de que habían 
abar·rena(lo algunas casas y las reconocí.-iQué casas reconoció 
ustedl-La de Cosme Acebo Higuera y en la misma noche la ele 
Pío Lavin, á quien mandé á buscar para preguntarle quiénes 
eran los autores y dijo que no sabia. - ¿Se le excitó á Poias pa­
ra que admitiera la alcaldía en la creencia de que por su carác­
ter y por su ilustracion conseguiria cort.ar ele raíz los atropellos 
que tenian al pueblo perturbado constantemente'-Yo se lo oí á 
varios que decían que convenia que fuera él, por eso, porque es­
taba en el foco, pues yo vivo distante.- ¿Qué motivos produje­
ron la enemistad ele Pozas con las familias de Mora y de Lavin? 
-Con Ja ele Mora fné porque hace cinco ó seis ailos se acomoda­
ba un proyecto de atentar contra la vida de Pozas, y desde en­
tonces perdieron la amistad, pues ~ozas quería formar expedien­
te bajo la base de haberse oído dicha manifestacion . . Con la de 
Lavin fué porque un cul1ado de) Pozas y un Lavin formaron so­
éiedacl y pusieroH un establecimiento ele télas en Santande1; fue­
ron mal los negocios, Lavin hizo embargar los géneros y de 
aquí sobrevino una cuestirn que fué el origen de !:U enemistacl; 
pero antes de esto Lavin y Pozas eran uiuy amigos.- ¿Intervi­
ilo usted en ese asunto?-Sí, para que no i>erdieran la amistad; 
pero no conseguí nada ele Laviu.-Usted sostiene relaciones de 
amistad con esas familias?-Sí, sel1or. · 

Pío Lavin Perez 

35 ARO>, CASADO, RECAUDADOR DE Co.NTRIBUCIONES. 

Que ·es falso haya amenazado á Tomás Higuera. Las pregun · 
tas s?n las generales respecto á los atropellos de Mora _y sus 

, : 
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amigos y á los antecedentes, conducta y cualidades de P ozas. El 
testiO'o se expresa en todo it favor de este y en cont ra tle aque 
llos. 

0
E .n una ocasion füí. <f ver á un a.ltij ado , y al pasar por Ja 

ermita me dieron un garrot<tzo en la boca del estómago, deján . 
<lom~ sin sentido. Se decía que lüibia. sido un sobrino de ~annel 
LaYm. . 

"' * $ 

Acusado1: privado: E se hecho á que se acaba usted de referir , 
¿fué de noche ó ele dia.?-Testigo: De noche.-Se11or presidente; 
habiendo una contradiccion radical entre 'este tec:tigo, que niega 
que amenazara con un pmial á Tomás Higuera, y este que lo 
afirma, pido que se practique un careo en t re ambos.-Presiden · 
te: Que venga Tomás Higüera. (Puestos uno enfrente clel otro 
sostiene cada cual lo que ha dicho con · igual energfa y no se ¡JO· 
nen de acuerdo.) 

Tiburcio de la Lastra 

36 Af:¡o s, CASADO LA BR1\ DOR. ' 

En conformidad con el anterior r especto ñ. los puntos genera· 
les del interrogatorio. 

En el Cagiga.l, yendo á su casa le salierow tres hombres, uno 
que estaba á la sombra de una cag iga y oÜos en las matas. A l 
decir él buenas noclies, le dieron un gar rotar.o y Juego otros de­
jándole como muerto. -¿Quiénes fueron los agresores·? (No pu. 
dimos entender más que el nombre de P edro l\Iom).--¿P orqné no 
·denunció usted el hecho?-Porqt1r. otra vez t uve otra cnestion 
igual y dió mal resultado, y por eso no dí par te. 

Simon del Cañizo 
79 Af.lo s, CASADO, LABR ADOR . 

Declara á favor de Pozas en todas las preguntas que se le di­
rigen .. Ha oído que las causas que motivaron lai muer te de Mar.a 
habían sido los jóvenes, entre ellos, por hacer disparos. QL1e vive 
eu el barrio ele Mirones, y allí la opiniou general es que fné ca-­
sual la muerte de ~aza. Pertenece al bando del médico. 

Juan Cobo Gutierrez 

80 Af.los, CASADO. LABRADOR. 

Declara en sentido favorable á Pozas y dice que ha oído refe · 
rir lo de los atropellos á las casas de varios vecinos. Es cierto 
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que la mayoría ele los vecinos, á pesar ele estar preso Pozas, no 
han querido concertarse con otro méclico, esperando el resulta<1o 
ele la ·causa. La mayor parte ele los vecinos dicen que los proce-
sados son inocentes. 1 

Epifanio Gomez Higuera 

80 Alfos, VIUDO, LABRADOR. 

Hay muy poca diferencia entre la "declaracion de este y la ele 
anterior testigo. El fiscal le pregunta: ¿.Qué razon tiene usted 
para decir que la mayoría ele los vecinos consideran inocentes :í 
los procesados? - Testigo: La de que tienen ·1a opinion de que 
son incapaces los procesad.os ele .hacer una cosa.como esa. 

Antonio Gomez Cañizo 

8 I A~<"S. 

Lo mismo exactamente qhe los anteriores. Le pidieron el voto 
los dos bandos, y dijo: ¡Pues á ninguno!... y no votó. 

Nota.-Los cuatro testigos octogenarios. segun tenemós en­
tencliclo, no han sido citados cleierminaclamente por las defensas. 
E~tas han pedido al tribunal que citara <~ cuatro ele los más an 
ciauos clel pueblo que no estuvieran imposibilitados de. hacer 
el viaje. 

Agustín P 'ei-i9z L~stra 

35 ANOS, CASADO • . ~ 

Todas las ¡lreguntas del seilor Cárabes versan sobre puntos 
generales relativos á Pozas, á su enemistad con las familias ele -
que se ha hablado tantas veces, á los atropellos y alborotos ele 
los jóvenes, etc., etc. 

La única uoveclacl clel interrogatorio es esta: 
Ei seilor Cá.rabes: Ha trabajado la familia de Mora eh esta 

causa contra Aurelio? - Testigo: Sí, seilor .- ,Qué · motivos tiene 
usted para afirmarlo?- Que he oido á la familia de. Mora, á Do -
mingo Gomez Maza, hablar mal ele ellbs y decir que deseaba 
verlos clegollados .-Vió usted en ·eJ Campo d~ la Iglesi~t vesti­
gios ele. sangre?- Sí, señor. - -¿Dónde?- Entre la torre y la casa 
aynntamiento.-¡.Más inmediata á la torre 6 á la celda? --A la 
torre.-¿Al lado ele las campanas 6 ar otro'.l-Al otr<1.-¿En el 

i. 
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sitio de las 'campanas y en la inmediacion de la parecl,. ha visto 
usted algn?-Nada. · 

* .... 
Se11or C'olongues: ¿Oyó usted disparos en la noche del 22?­

TestigQ: A las cliez y media, próximamente: 

. . . 
Se1Ior fiscal: ¿Cuándo le· expresó Domingo Gomez Maza de­

seos de ver degoll~dos á los procesados?-Testigo: En la l}.oche 
de San Pedro, el 29 de Junio de este aílo.-¿Qué personas babia 
delante?-Estábamos en la taberna de Manuel A cebo y hablan. 
clo conmigo me lo elijo. Más personas habia; pero no recuerdo 
quiénes eran. 

Gabriel Sainz Maza. 

DB 41 Affos, CASADü 1 MAESTRO DE ESCUELA. 

El sefior Cárabes: tConoce usted al l\fantequero)-Aquí en 
Santander le he énnocido. - ¿A Ju lita, Mora, A nas tasio y San· 
tiago Lastra les conoce usted?-Sí, sefior. - ¿Les ha visto usted 
en Mortesante el l.º de Agosto como yendo en direccion. á Liér­
ganes?-Yo los he visto, pero no recuerdo bien si fué en · l\Iiro· 
nes.-¡Despues de muerto l\ifa:;m?-Debió ser en aquellos dias. 
--¿Ha visto usted pasará Julita y á P edro l\forn '-Sí. -¡Mu· 
chas veces?:-Muchas, no; les he visto pasar por delante de mi 
escuela, que está en el camino. -¿En su casa de usted han esta­
do Mora y Julita á visitar al cura don Antoni<1?-Les he visto; 
}Jero no sé con qué objeto -~.Han hablado con don Antonio?­
Si; varias veces. - ¿Don Antonio Lavin, cura de Mirones, es 
primo de clon Simon~-Si.-l,Están en buenas relaciones?--Sí, 
seilor; se reunen. -¿Sab~ usted si don Simon y su primo don An­
tonio Lavin han g·estionado en esta causa contra Pozas~:.-No 
soy sabedor.-¿Qué ha oido usted acerca de los autores de la 
muerte de Maza'~-De ciento treinta vecinos que hay en los bar­
rios bajos solo cuatro ó seis dicen que son los procesados. 

Las demás preguntas s.on de .carácter general . 
El. seilor presidente; Se.suspende la vista, que continuará ma­

!lan1:1. á las doce. 
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· Sesion décima, de 5 de Setiembre de 1884. 

Prueba de Ja defensa de Mie1·. 
Luis Gomez Maza . 

DE 73 AROS, VIUDO, MOLINERO. 

Recuerda recogió un fusil de la casa ele Manuel Lavin el 8 
ele Julio. del aJ1o pasado~ de :órden del sei1or ft)calde, y• fué depo. 
sitado en casa de Bráulio Mier; examina, una de las. arma.s que 
fol'man parte de las piezas de conviccion, diciendo que ·no puede 
asegurar sea aquella y que no recuerda con cuántos cartuchos se 
la entreg·ó á Manuel Lavin. Dice que la·.conducta de .Bráulio 
Mier era intachable . 

* • * 
El seuor Cárabes hare varias pregun~as al testigo sobre la 

coaducta de Pozas y acerca de los desórdenes producidos en 
Miera por los mozos del bando contrario. 

Los informes del testigo. son favorables al' primero. Dice que 
quizá rondarian otros jóvenes; pero que ha encontrado en el 
camiµo de la Cárcoba á Tomás Higuera, al :Mantequerv, á 
l\:1om y otros, y ha oiclo que· tenfan amias y eran los alborota.­
dores. 

P1·ueba de la defensá de lo$ gua1·dzas. 

Eleuterio Pedraja 
DE 45 AFlos, CASADO, Pll.'OPIETARIO. 

Vió salir de Liérganes en la tarde dei 22 de Julio una pareja. 
de la gm~rdia civil, y á un paisano armado, á las siete y media. 
próximamente, y dijo que habia prestado antes de ahora alguna. 
cleclaracion en esta causa. · · · 

Aureliano Gonzalez 

2 7 .AÑOS, CASADO, . LABRADOR. 

El dia 22 de Julio vió salir de Liérganes una pareja de la 
guardia civil á las siete y media y al guardia municipal de Mie -
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ra, por delante del establecill\ien~o de Can tolla, en el barrio . de 
Lavin, á marcha regular, y podrian tarclar dos horas y media ó 
tres en llegar á Miera. 

El seilor Cárabes le pregunta por la conducta. ele Pozas, y 
contesta ·el testigo que ha siclo. siempre inmejorable. 

Francisco Cobo Lavin 

33 AÑOS, CASADO, LABRADOR. 

El 22 de Julio ei?taba en Mortesante y vió desde la corralada 
pasar una pareja de la. guardia civil aquella tarde, y un poco 
detrás el celador de Miera. que .llevaban un paso regular ; que se 
tarda en recorrer el camino que hay de Miera á. Liérganes dos 
horas y media ó tres; que ¡Jasó por Mor tesante Ia pareja á las 
nueve, poco más ó menos; que el tiempo que se tarda en ir desde 
Mortesante á la. cuesta ele la Hoz es de cincuenta ó sesenta mi­
nutos. 

Fulgencio Cobo 

34 AÑOS, CASADO, l .ABRADOR. 

Se ballalw. el 22 de .Julio en Mortesante á las nueve de la no· 
che y vió pasar una. pareja <;le la guardia civil y un paistt110 á 
cierta d~tancia, que llevaban un paso regular y tardarían en lle­
gar á Miera de cinco cua.rtos de hom á horn y media. Que de 
Liérgaues á Miera tardarían de dos horas y media á tres. 

Los sel1ores Colongues y Cárabes le preguntan sobre los pun­
t(ls generales que se refieren á sus respectivos defenrlidos, con · 
testando el testigo en .sentido favorable. 

Preguntado por el .seüor fiscal, dice que la distancia que h1iy 
de l\1:ortesante á Miera es clP. una legua, y lo mismo aproximadtt · 
mente ~ Liérganes. . 

Cosme Acebo Higuera 

DE 42 AÑOS, CASADO , TABERl\TERO. 

Cerró á las nueve y cuarto porque habin. un bando para cer· 
i:ar los establecimientos á las nueve y n1edia, y luego se asomó 
al balcou y vió pasar a la guardia civil En aquel momeu to sa · 
be que·éran las nueve y veinte. AJ1acle que al paso que llegaban 
tarclarian en llegar al Puente Nuevo de doce ·á catorce minutos, 
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y clesde el Puente Nuevo á Miera de cincuenta. á cincuenta y 
cinco minutos, lo menos. El tiempo que se puede tardar desde 
Liérganes á Miera, al ·mismo paso, es de dos horas·y media á 
tres. Ha visto pasar por Mirones• á Julifa., á Mora 'Y ·á. dos so ' 
brinos de este con el Mantequero el 1 ° de Agosto. Pasaron en 
dfreccion á Liérganes; pero á poco tiem¡io, sobre las cincg, pró· 
ximamente, volvieron á pasar por delante de mi casa los dos so 
brin os de Biiltasara. Yo me as9mé · á la vent&.na,, y les llije: 
cOhiquitos, mucho habeis madrugadd», y me contestaron una 
expresi911 mala. Llegó Mora en seguida, 'y le dije: «Por ahí han 
pasado tus sobrinos y me han dicho una. expresion mala; bien. 
podías reprenderlos.» Y continuaron el camil~o. · · 

Pilar Ruiz Gomez 

DE 29 AÑOS, CASADA, LABRADORA. 

Estaba ht noche del 22 ele Julio en Mirones; vió pnsa1· una. 
¡iareja de la guardia civil una. hora clespnes ele anochecido; iban 
á paso regular. Que se tardará ele Liérganes á Miera tres horas 
próximamente. · 

Simon ·R. Perez · 

DE 38 AÑOS, l'RES~ÍTERO 

El sel1or Agüero: ¿Es usted hermano de. Ramon Perez?­
Testig·o: Sí, seilor . -¿Es usted sobrino de Antonia Samperio? -
Sí, sellor, por afinidad.-¿Tiene üsted noticia ele que su herma­
no Ramon ha. declarauo aqtú que vió á Maza que tenia tres 6-
cuatro ó cinco agujeros en el pecho~-No sé ... -"'-¿Üyó usted de­
cir á Ramon que lmbia presenciado la autopsia y qtw había vis­
to los agujeros?- No; yo no le he oiclo clecir que asistiera á la au­
topsia, sino que solo vió las ropas y que no se fijó en las heri­
das -¿Sabe ustecl qüe est.'Í desmentido por el resultado de la. 
autopsia y por el recononocimiento de las ropas que tuviera 
agujeros el cadáver ele Maza~-No sé; yo no he visto las ropas. 
-¿Tiene usted noticia de que su tía Antonfa declaró en el su­
mario haber oído dos detonaciones hácia la Iglesia en l'a¡ madru­
gada del 22 y otras tres luego, y que vió salir priineró ~l humo 
ele los primeros disparos y · despues el ele los otros?:_Dos veces 
el humo, no lo he oído; una vez, sf.-¿Sabe usted que esa a'fir. 
maciou ele sn tía Antonia está clesmentida por la prueba?-No-
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lo sé.-¿En qué parroquia estuvo ustecl antes de la que ahóra, 
desempeña?- En Mier~t-¿Es cierto que los feligreses elevaron, 
una queja contra ustecl al seüor obispo de la diócesis}-No re· 
cuerdo.;.-¿Fué usted trnsladado. ele Miera á peticion de usted, 
ó le fué i.mpuesta es<t traslaciou en virtud de la queja á que an­
tes me he referido?-No, -señor; fuí trasladado porque el señor 
obispo lo dispuso así, en uso de las facultades que tiene para ha· 
cedo.-¿Puede ust~d afirmar que no fué debido á la queja ele ­
vada contra usted al seño~· obi~po?-Yo· no he tenido conoci· 
miento de esa queja. - ¿Está ustecl en buenas relaciones con su 
tía 4-ntonia Samperio y su hermano Rmnon?-Sí, sefior; como 
<le familia.-¿Han hablado ustedes de esta causa?-Habremos 
hablado, pero sin i)ljuriar á nadie.- ¿Han hablado ustedes acer· 
cade los autores de la muerte de Maza?-Sí, seuor; lo que cU!!e 
el ptí.blico.-Siempre que ha ido usted á Miera, ¿se ha hospeda.­
do usted en casa de Antonia1-En las pocas veces que iba me 
quedaba en su casa, po~·que nada más · natural siendo mi t.úi.­
-,Escribió usted en cierta ocasion una denuncia contra Pozas 
suponiendo que había disparado una arma contra un tal Higue­
ra '-Sí, señor.--¿Sabe usted si Higuera retiró esa denuncia di· 
ciendo que en~onado's los ánimos. habia. dado al asunto una im­
portancia de que realmen.te carecia?-No tuve conocimiento de 
eso. Solo .sé que lo puso en conocimiento del tribunal - ¿Deck 
ra.ron ustedes en aquel proceso, ustecl y su tía'-Yo declaré an­
te la sala como firmante de la querella.-¿Sabe usted que lasa­
la <tbsolvió á Pozas?-Sí, señor -;.Declaró tambien en aquel 
proceso su tía Antonia?. -No recuerdo.-¿Tiene usted bienes en 
el distrito de Miera?-Son de mis padres.-¿No le han he.cho á 
usted donacion1-No, se!lor.-¿Les lleva usted en arriendo?­
No; lQs disfruto como de mis padres, y cuando hay necesidacl 
tengo dominio.-¿Tiene ustecl poder?-No, sefior.-Eu las elec. 
cioñes, ¿trabajó ust.ed contra Pozas?-Sí.- ¿Recuerda usted si 
recorrió de. noche las casas ele Linto buscando votos?-No sé si 
de diá ó ele noche.-Concretaré . más la pregunta para ayudarle 

· 1a memoria: lNo ha recorrido usted las casas de Linto á altas 11 
desiisaclás horas de la noche, buscando electores1-Estuve en 
Linto, pero na puedo precisar la hora. Si no tuve tiempo de clia, 
anclaría de noche.-.Antonio Lavin, cura de :Mirones y primo de 
usteP,, ¿hizo un viaje ó. Vizcaya en busca de electores?-Por mi 
mandato, no; lo hizo acompa!lando á un tío que tiene casa allí y 
que marchó á practicar la liquidacion ele una cuenta.-¿Dejó al 
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tío en Vizcaya y se trajo diez electores~ -No sé si vinieron con , 
él ó separados. Puerle que vinieran con él.-¿ Vinieron coinci­
diendo con las elecciones y el viaje de su tío á Vizcaya?-Sí, se­
J1or, y con ·el de otros varics.-¿Figurab<in en el mismO' bando 
que usted los Moras, Juan Lavin y Maza. Samperio? -Sí, sefior; 
y otros muchos. - ¿Es usted amigo intimo de l\fora y enemigo 
decla.ratlo de Pozas~ -Ni he sido enemigo ele Pozas ni lo soy. Yo 
siempre lo he tenido poi' a.migo, sin haber tenido con él más 
cuestión que la electoral. pol'que ha cambiado de lucha y yo mm­
ca he cambfa.do de lucha.-¿.Erau ustecles amigos?-Sí. sellor. -
¿Frecuentaba usted su casa1-Sí.-tDesde cu~ndo ·dejó de fre­
<.:uentarla~-Desrle que noté en él cierta tibieza; pero no he te 
nido. enemista.el ni le he hecho daiio -iNotó usted esa. tibieza 
antes de las elecciones ó antes de escribir la denuncia acusándo-
le de disparo de arma de fuego1-Antes habia esa tibieza sin sa· _, 
ber y·) apreciar el motivo.- !Cuánto tiempo hacé que no entra 
usted en ca.sa de Pvzas?-No recuerdo.-Aproximadament.e. -
Unos dos ó tres aüos.-!Es proyecto de usted y ~e su familia co· 
locar en la plaza de médico titular de Miera á un hermano de 
usted que debia. haber concluido su carrera hace tiempo'-No es 
cierto que debiera haber concluido ya la carrera. Esta sigue su 

·¡ 

curso natural como corresponcle --¿Cuánto tiempo hace que empe- ~. 
zó?-La carrera de méclico, hace cuatro ó cinco años.-¿Fué Ju- l 
lita l\faz¡i á verá ustecl con motivo de este proceso?-Ha ido á 
causa de tener un hijo enfermo; fué á consultar al cirujano que 
habia ido á hacer una visita y estaba esperándole.-¿Es esa. la. 
única vez que habló usted con Ju1ita durante el proceso~-No, 
porque en algunas ocasiones la he encontraclo y hablado -¡Ha­
bló ustecl con ella y con Catalina Lavin cuando Jnlita. fué á con· 
sultar por la enfermedad de su hijo?-No he hecho más que sa­
ludarla. -iFné ustecl á Miera desde Liérganes un clia con Ju 
lita l\fazai-¿A. qué dia se refiere .ustecl?-El dia en que estilvo 
allá..-No, sefior - 1Hizo ustecl en algun otro dia· ese viaje?-No 
recuerdo. -¿FLlé usted con ella, con Mora, Anastasia y Santict· 
go, José Acebo y Tomás Higuera á declara1"á S<mto11a1-No, 
señor.-¿Nuncci ha venido usted por el camino de .Miera. á Liée· 
ganes en compaiiía de los citados?-Yo no he iclo nuncacou los 
chicos. No sé si entrarían.conmigo alguna vez al entrar yo en el 
vapor.-¿ Y con 1.Vfora?-No he hecho ningun viaje con él.--¿Y 
con Higuera?-Tampoco.-¡Y. con José Acebo?-No .-~H<t ée­
lebmdo usted alg1nrn. confereilcia' con este?-No, se11or.-¿Re 

IS 
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cuerda ustecl la última vez que habló con el Mantoquero:-Le 
he hablado mieutrai: he estado aquí.-¿Puede precisar el mo­
mento en que le ha hablado1-No, sellor.-¡Habló usted con él 
hoy por la mailana?-No lo recuerdo.--¿Y ayer?- ¿Ayer? .. Oreo 
quesí.-¿En dónde?-l\Ie parer:e que en la calle.-¡,No ha es 
tado usted hablando con él en alguna casa'?-Sí... creo que e1i 
uua · tienda - ¿Y en alglilia otra 1)arte ¿no ha estado us 
ted con el Mantequero bebiendo una botella de calla? -No, se­
ilor; yo no he bebido cai1a. -Ayer, estando usted encerrado en 
la s5ila de testigos, ¿no entró el Mantequero con una botella. en 
la mano, aprovechando un descuido de los ugieres, y estuvieron 
nstedes conversanclo?-El seilor presidente: Que conste eso en 
el acta. -Testigo: No · se ha bebido botella de ningtm ·licor El 
chico entró en el enarto; pei:o un ugier le echó fuera en seguida. 
Presidente: Seüor secretario, conste así.-Agüero: ¿Qué juicio 
tiene usted fonnaclo de la capacidad de.Catalina Lavin?-Testi· 
go:·Yo no puedo decir nada sobre eso.-¿Sabe ustecl qué juicio 
le merece á la opiuion pública~-Yo no sé. ~ · ataliua se declica · 
á vender pan, ·y yo creo que para dedicarse :.í. esa industria no 
será tan simple.-Presiclente: Ruego al letrado que l\aga las pre· 
guntas con más precision y pertiuentemente.-Agüero: La· 
mento, selior, la torpeza del letrado que no acierta á explicar· 
se con más claridad; pero el testigo parece que ha entendí · 
do .. -Presidente: Continúe usted, continúe usted ... -Agüero: 
¿Qué noticias tuvo usted acerca de la .muer te de l\faza?-Testi · 
go: El 23 de .Ttdo una mujer que se dirigía á San Roque elijo 
que había un hombre herido en el· Campo de la Iglesia, y en el 
mismo dia Anselmo Cá!'coba manifestó que estaba muel'to allí ó 
ron heridas muy graves. -iOyó usted decir que habia sido preso 
Maza por Pozas y los guardias civiles~ - Sí, sel1ol'. -¿Cuándo lo 
oyó ustecl?-A los pocos dias despues del suceso. ¿Oyó usted 
decir que Maza habta sido encerrado en casci de Bráulio Mier? 
-Tambien lo oí, sí, sel1or.-;.A. quién? -:-Al rumor público; no 
puedo precisar nombres. -¿Oyó usted tambien que le saca -
ron_ por la mailana al Campo de la Iglesia y dispararon contr<L 
él varios tiros1-Tambieu lo oí. - iEscribió usted un anónimo in · 
jurioso para el ,..señor juez comisionado para instrnir el proceso, 
y para el entonces abo~·ado-fiscal, don Buenaventura Mm1oz, 
¡locos dias despues de haber declarado Baltasara y sus sobrinos! 
-No, seilor; yo no he formulaclo queja alguna. - -¿Escribió usted . 
varios anónimos al sel1or fiscal, al se11011 juez instructor, algo-
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bemaelor y'al comandante de la g·uardia civil, clénunciando co- ¡' 
mo autores de la muerte ele Maza á Pozas-y :í. los guardias civi­
les?-No, seüor. -¿Tiene usted noticia ele que por algunas per- ! 
.sonas se conspi\·,ira para acriminar á los procesaclos?--No la. l 
tengo.-¿Sabe usted que la opinion pública le designa á us teel 1 

mismo como al principal de esos conspiradores?-La opinion pú- ~! 
blica no es suficiente ¡mrn juzgar mis actos, qué son del exclusi· 
vo dominio- de mi concieucüt. 

* * * 
El ~efior Colongues: ¿Recibe sacramentos Catalina Laviu? -

Testigo: l\íe elijo el párroco ele San Roque que cumplia con el 
precepto pascual.-¿ Y por qué se lo elijo? ¡Qué motivo hubo para 
que se le hiciera esa manifestacion? -Po~· haberse dicho 11.lgo so­
üre el asunto.- ¿,Luego se eliio que éra incapaz (le sacramentos? 
-No lo ha dicho más que un testigo que ha cleclarado eu esta 
.causa 

* .... 
El Sr. Ccí.ntbes: ¿Estuvo ustecl en Mient el mes ele Marzo últi­

mo?- · restigo: No sé cnúndo estuve con motivo de una cuestion 
entre varios individuos de una familia para arreglarles y que 
no tuvieran un pleito -¿Tuvo usted en Miera ó en San Roque 
algunas conferencias con su compaiiero don Cristób~l Sa.mperio 
mientras ha durado este proceso?--Alguúas.-·¡En alguna de ellas 
han hablado ustedes ele esta·causa?-Indirectamente puede que 
·sí, porque es la couversacion general.-¿Recuerda usted los jui­
cios ó apreciaciones que hicieran sobre la manera de verificarse 
la muerte de Maza~-Si hemos teniclo alguna cuestion seria so ­
bre si pudo ó no pudo hablar aquel.-¿Qné opiniün fué la que 
usted sostuvo'- Yo sostuve, apoyado por el dirtámeu de uu mé· 
clico, qne no pudo pronunciar palabras.-¿Qué médico?-Don 
Domingo FernDnclez.- ¿Vive?-No, sel101·; Yi!- murió. - ¿Habló 
usted con él varias veces1-Sí.-¿Se lo elijo á usted expontánea­
meute ese cirujano ó se lo preguntó usted á él?-Nos encoutrn­
mc.s cuando venia ele hace1· la autopsia y hablando del asunto me 
lo elijo. -Fundado en la opinion del cfrttjano ¿usted sostuvo, clis~ 
pu tan do con clon Cristóbal, que l\faza no habia podido hablar? -
Sí, que esa era mi opinion.- ¿Sabia usted que babia testigos 
contrarios á Pozas que afirmaban que había. hablaclo? -En los 
lll'imeros momentos no tuve conocimiento de que hubiera testi-

.. 
1 
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gos que tlijeran eso, y más tarde. ni me he euterado.:_¿Pregun­
tó á la conciencia del testigo si sabia, cuando sus coufet·eneias 
con don Cristóbal, que había testigos que afirmal:¡an que hábia 
hablado el interfecto?-Y o oí á unos que había hablado y á otros 
que no. La version del público.-¿En qné fmulaba don Cristó­
bal su opinion?....:.No llegaba nasta probar el hecho.-Yo pre­
gunto en qué h fundaba. -Don Crristóbal no le oyó hab'ar; pero 
vió, segun dice, que daba sei1ales ele vida.-El testigo decía que 
Maza no había podiclo hablar y don Cristóbal qne sí. ¿En qué 
fundaba su opiniou don Cristób<l;l?-En que lo habiti oído . 

• * .;. 
El señor fiscal: ¡,En una conversacion que tuvo nsted con don 

Cristóbal, le dijo cuál fuera la causa de la enemistatl que Pozas 
le ¡wofesabal -Testigo: He oído que Pozas elevó al tribunal mm 
queja contra él; no sé en qué estaba fundada. Yo le vi á ·don 
Cristóbal intimidado, y hasta en Smümuler no se atrevia á salir 
:i la calle. Así es que le llevé á Alcecfa, donde estuvimos unos 
dias.-,Sabe usted si don Cristóbal ha sido objeto de amenazas·?. 
-De ciencia propia·, no; de referencia, sí. En .una ocasion le oí 
decir que Pozas le habia puesto mm mano en el hombro y le ha· 

· bia dicho: «Prepárate, Cristóbal, que pocos clüts de vida te res­
tan ))-¿Qué ha oiclo usted acerca de la muerte de l\faza?-Que 
los procesaclos le condujeron preso y luego Je pegaron cuatro ó 
cinco tiros. -¿Y cuál es el juicio de nstedl-Un juicio apoyado 
en el conocimiento ele la .enemistad e11t re P o7.as y la fümiiia de 
Maza. 

• .. * 
Acusador privado: Antes de interrogar la acusacion privad<~ 

se va á permitir una observacion que entralia una denuncia. 
No ha pasado clesapercibida la órtlen ele la Sala pc~ra que se 

haga constar que el Mantequero vió por más 6 menos tiempo al 
testigo que decla.ra En este momento la acusac:ion tiene que de· 
nunciar al tribunal que uno de los testigos que ha cleclaraclo, 
Eleuterio Pedrnja, lm permaneciclo tciinbien con las defensas en 
el cuat·to de los abogados. La acusacion priv1tda le reconoció al 
entrar aquí. · 

Presidente: Que couste.-Cárabes: PiJo la palabra.-Pnssi­
dente: No la hay. Aclelante.---EJ se11or Moral interroga al testi· 
go acerca de tqclos los hechos que se atribuyen ü. Pozas contra. 
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alg·unos vecinos lle Miera y que ya figuran r~petidas veces ~n 
estos extractos. El testigo los confirma todos. Terminadas las 
preguntas de la acusacion privada, dice: El se11or Agüero: Ten- -
go pedido y está estimado que el · testigo celebre un careo ... (El 
sefior presidente le interrumpe. Despues continúa:) La inten . 
cion mia era expresar que de la prueba caligráfica podia. pr~s· 
cindirse si el testigo reconociera como suyos los documentos que 
yo he presentado. -Testigo: Sefíor ¡n·esidente; yo reclamo la in 
demnizacion ele gastos de 19 días que he. estado en Santander.·­
Presidente: Coustar¡1; pero tiene usted que quedarse á disposi­
cion ele! tribunal hasta que se practique la prueba caligráfica. 
(Dirigiéndose al sefior Agüero) Entonces · puede reconocer ó no 
como suyos los documentos presentados por la defensa. 

Testigos qué no comparecieron . 

El sefior presidente lee Jos nombres de los testigos que no han 
comparecido y pregunta á las acusaciones y á las ·defensas si re­
nuncian á las pruebas de los mismos 

Acusaciones y defensas contestan afirm11.tivamente. 

Sobre una protesta 

Lee el sel1or presidente la. resolucion de ia Sala confümando 
la <lenegaciou heclut por el presidente de un careo pedido por la 
acusacion privada entre los testigos Pedro Mora y María Go­
mez Perez, por no consiclerarlo esencial y teniendo por hecha la 
1n·otesta. 

Esta resolucion se consigna en el acta. 

Prueba documental fiscal 

El sefior secretario lee sucesivamente los siguientes docu-
m~~~ · • 

Declaracion ele Balbina Higuera al fólio 33 del ¡>roceso. 
Un oficio al fólio :39. 
Declaracion de Julita Maza al fólio 46 
Diligencia del secretario clel juzgado ele prim(lra instancia en -

Liérganes sobre clenegacion de auxilios del puesto de la guarcli.a 
civil, fólio 184 

Diligencia haciendo la descripcion del camino desde la Cuesta 
ele la Hoz ó. Miera, el tiempo qne se tarda. en recorrer, esa dis­
tancia, vías para entrar en el pueblo; etc , etc , folio 19S. 

.1 
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:piligencias de careo <Hos fólios 390 ~1419 .y que comprende ,, 

los siguientes: 
Uno yerificado en~re Eusebio Higuera Maza y Tomás Hi· 

guera. 
Otro entre Eusebio _Higuera y José .A.cebo. 
Otro entre Eusebio Hig1tera y Pedro Mora. 
Otro entre José Acebo Ruíz y el procesado P ozas. 
Otro entre este y Tomás Higuera. 
Y otro entre Pozas y Pedro Mora. 

·una denuncia-anónimo con la firma ele la Justicia, acusanclo­
como autores de la muerte de l\Iaza á P ozas y á lérguarclia civil; 
y dirigida al fiscal de la audiencia , fólio 483 . 

Y las declaraciones de los testigos Anastasio y Santiago Las­
tra Mora, fólios del 549 :al 561. 

Terminada la .lectura á las cuatro menos cinco minutos, el se· 
Jior presjclente suspenclió_la vista hasta el dia siguiente. 

Sesion mulécima <le (] de Setiembre de 1884. 

Prueba documental. 

El seilor fiscal manifestó que r enunciaba ti· Ja lectura de varios 
ele los documentos que habia pedido, y suplicó al sel101· presitlen­
te ·que se leyeran los demás de la lista que habia presentado. 

Ordenada la lectura de dichos documentos, procedió el sefior 
secretario á leer los que á continuacion se expresan y que, ton 
los leidos en el dia. anterior,- constituyen la prueba documenta l 
pedida por el ministerio público. 

Fólio 1. 0 -N ombramiento ele fiscal especial par:i. Ja instrnc­
cion de esta eausa. 

Fólio 31.-0ficio ·del alcalde de. Miera, don Amelio Pozas, al 
comandante del puesto de la guardia civil de Liérganes pidien­
do el envío de una pareja para hacer cumplir las prescripciones 
de los bandos dictados por aquella alcaldía. 

Fólio 146.- Comunicacion del gobernador militar ele la plaza 
de Santander trasladando el oficio de requirimiento de inhibi · 
cion de la j_urisdiccion militar respecto á los dos guardias civi ­
les en la ca:usa por muerte violenta de Maza Sa.mperio. 

Fólio 153.-0tra comunicacion de 1a capitanía general ele 
Búrgos, en la que se trascribe la resolnci9n del Consejo Sup1;e. 
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mo de Guerra y :Marina declaranclo· la referida inhibicion en es­
ta cansa. 

Diligencias ele inspeccion ocular en Miera. 

Prueba pericial médica. 
Comparecieron ante el tribunal los médicos sefiores don Aga­

pi to Scinta l\farimt, clon Florentino Diaz, clon M. Centeno, don 
Juan P elayo, clon Severino SotorríO, don Juan Zorrilla, don 
Apelio Sainz, y don Juan Cortiguera. 

El sel1or fiscal (a l señor Sotorrío, que practicó la autopsia 
del cadáver): Qué heridas observó usted en el cadáver de Ma­
za? 

El sellor Sotorrío. -Observé una Jrnricla contusa en el parie­
tal izquierdo de tres y media á cuatro pulgarlas que atravesó el 
tejiclo celular interesando hasta el periost~o. 

Otra en ia nuca que interesaba los tejiclós blandos hasta 
llegar <Í. la cavidad craneana. 

Otra debajo ele la escápula izquierda que coincidía, á mi jui· 
cio, con otra á pulgada y media por clebajo ele la tetilla iz-
quierda. · 

Y otras dos cuyas dimensiones no recuerdo que se encontra-
ban en la imrte media clel muslo izquierdo . 

. El fiscal.--¿Qné otras lesiones observó usted> 
Selior Sotorrío.-Ninguna al exterior. 
Fiscal.-¡Y al interior? _ 
Sotorrío.-Congestionacla la. masa encefálica, el' puhnon iz-

quierdo atrn.vesado y una masa informe en el' estómago com" á 
medio cligerir. 

Fiscal.-¿H abia cougestion? 
Sotorrío. -- Sí, seiior. 
Fiscal.-¿Qné posiciun cree usted que tenada el, herido, al 

serlo? 
Sotorrío.-No lo sé. 

* ... .. 

El sefior fiscal (al médico militar don lfloreutino Diaz).­
¿Pnede usted reseílar los experintent.os que se hicieron en 5 de 
N oviembre de 1883, tirando con proyectil aglomeraclo sobre l~na 
t abh1, y despues sobre un perro? 

El seuor Diaz da algmrns explicaciones acerca de los experi­
mentos que se hicieron clisparanclo á diferentes clístm1cias dos 

·" 
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¡woyectiles aglomerados, y luego dos ó tt·es disparos sobre una 
tabla de la que se sacó u11fac símil que debe constar e~1 autos. 

Fiscal.-¿Están conformes todos los peritos? · 
Sr. P6layo.-Como son hechos que han presenciaclo ellos . . ! 

* ...... 
El seilor fiscal (al seiior Centeno).-¿Cree el perito que Maza 

pudo hablar! 
El se1lor Centeno.-Si habló debió ser poco y c.on poca clari-· 

dad. (Expone los fundamentos de su opinion dentro del terreno 
científico.) 

Fiscal-:Habiendo sido colocado el herido sobre una albarcli­
Ua, ¿puclo, anclar y lavarse la cara? 
· Centeno.-Lavarse, creo que no. 
Fiscal.-¡~ levantarse y anclar por sí solo? 
Centeno. - Creo que tampoco. 
Fiscal.-¡La traslacion de un punto á otro ele un sugeto heri-

clo gravemente. aumenta el ileligro ele las .heridas? 
Lenteno.-En ciertas condiciones, sí. 
Fiscal. ¿Qué causas agravan las heridas del hecho? 
Centeno.-E~ pl'Ímer lugar, la abundancia de la hemorragia, 

y en segundo, cuando la latitud de las heridas que permit iendo 
el acumul-0 de Ja sangre dificultan la respiracion pulmonar. 
Tambien las agravan las complicaciones que· se llaman enfisema 
¡mlmonar y pulmonía y pleuresía traumáticas. 

Fiscal. --¿Oree usted que habria gran destruccion pulmonar? -. 
Centeno,-Creo que ·habria bastante. 
Fiscal.-iCómo se pueden calificar estas heridas? 
Centeno.-De heridas graves . 

• . ... 
El seilor fiscal (al seilor Sotorrío).-Cuánto tiempo sobrevivió 

el herido al acto de la .agresion? 
Sotorrío.-No lo puedo determinar. 
Fiscal.-¿Habienclo sido herido de tres y .media á cuatro de la 

mailana aproxim~amente, cuánto tiempo sobreviviria·? . 
Sotorrío.-Se dan casos raros y no se puecle ¡lrecisar de una 

manera segura. 

* * * 
El seilor fiscal (á don Florentino Diaz).-¿Puede ustecl preci· 
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sar la diferencia de las heridas causadas con armtis del sistema 
moclerno de las causa.das C'On armas del sistema an~iguo? 

Seilor Diaz.-En las del 1?istema antiguo, que eran ele proyec­
tiles esféricos, el orificio ele entrada era circular, no de forma . 
ovalada como las clel sisteil)a moderno. Sin embargo, general· 
mente en tocla clase de armas el orifició de entrada· suele ser 
siempre circular, pero algunas veces es ovalado cuanclo el pro­
yectil se a traviesa. 

Fiscal - ¿Puede usted precisar á qué distancia un disparo 
quema la. ropa y la piel de la persona á quien se dirige? 

Sellor Diaz.-La rop1t generalmente se quema cuanclo se ha­
cen cfü:paros <le 14 á 15 pasos; pero ·hechos de 30 á 35 centime· 
tres, todas las experiencias han dado resultados casi nulos hasta 
el dia.. 1 

Fiscal.-¡Pueden ·describir los peritos de· las defensas los sm· 
tomas propios .. 

Oántbes -Seuor presidente: creen las defensas que antes de 
interrogar el fiscal á los peritos en la forma que se propone ha ­
cerlo, debe preceder la lectura de la diligencia de autopsia, para 
evitar disensiones académicas_y conet·etar la cu.estion ñ. los pun-
tos de aplicacion al caso ¡wesente. · 

~e lee Ja diligencia dP. la autopsia y despues dice: 
Cél.rnbes.- Si la presidencia y el señor fiscal me lo permiten, 

concretaré los temas que, á juicio ele las defensas de los procesa­
<los, deben someterse á la deliberacion de los perito.e;. 

L as cuestiones son tres, llOr el órden siguiente: 
l. 0 Dallas las seiiales observadas en la autopsia, ¿pudo so· 

brevivir? E n caso afirmativo, ¿cuánto1 
2. ª ¿Pudo moverse? 
3. ª ¿Pudo hablar? 
E l s\!l1Qr fiscal.-Ese ha siclo el propósito ele la acusacion al 

hacer sus pregtíntas, con el fin de exclarecer la verdad. 
Presidente.-Puecle usted preguntar conc1·etando. 
Fiscal -Así lo he hecho, se11or presidente 
Presiclente.- Bien, bien; cuanto. sea posible. 

* .... 
El se11or fiscal (á los peritos ele las defeusas) ... iPueden los pe· 

ritos describir los síntomas propios de la coumocion cerebral y 
medular? 

El sel1or Agüero.-Piclo la palabra. 
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El sellor presidente.-Está el se11or fiscal en el uso de ella 
Sellor Agü~ro -Es por un motivo del momento y necesario • 

para que en estas-preguntas se_siga la costumbre de dempre. 
Lreo, sefior, que se debe preguntar á todos á una y que vayan 
contestando afirmativa ó negativamente, puesto que todcs son 
peritos. La forma que se está sigu~endo creo que es expuesta~ 
graneles errores y contraria al exclarecimiento ele la verdacl 

Presidente: Ese deber es propio de la presidencia, pero no se 
puede·interrumpir al se11or fiscal, que tiene la palabra. 

Agüero.-Pues conste mi protesta. 
Presiden te ~al sefior secretario ).-Consígnese. 
Fiscal.-Repito mi pregunta. 1Puedeu describir los sefiores 

peritos ele la clefensa. los síntomas propios ele la conmocion cere­
bral y medular·? 

El se11or Pelayo.-Los síntomas de la conmocion cerebral :;0n 
varios desde el aturdimiento ligero hasta perder completamente 
el conocimiento y la vida. Los de la· conmociou medular casi 
siempre son pasajeros, desde el a m·dirniento nervioso hasta la 
lJ<tralisis completa. 

Fiscal.-¿Hay lesion apreciable en la autopsia cuando la 
muerte es por conmocion? 

Pelayo.-Generalmente, no; pero la conmocion puede produ­
cirse por-la causa traumática en el individuo. 

FiscaL-¿La muerte de :Maza fué por conmocion? 
Pelayo.-No lo creo así, porque las herichis y las condiciones 

de ellas. así como¡el resultado de lél autopsia, no parecen com­
¡Jrobarlo. (Se extiende en largas considemciones en apoyo de su · 
upinion.) . '-

El se1Jor Santa l\farina.-La conmocion no es más que la 
compresion general é instantánea, y los accidentes á ella conse­
cutivos están subordinados á la intensidad del traumatismo y 

. punto :e~ionado. En el momento del golpe, el cuerpo que sufre 
el choque se aplana en d punto de compresion y se prolonga en 
el lado opuesto, dando lugar á oscilaciones que se repiten con la 
celericlall del relámpago, hast:a que la fuerza se extingue y sobre· 
viene el reposo; elato que puede comprobarse en un cerebro de 
ictiocola. 

En tal concepto, teniendo prei:;ente que el choque del proyec­
til se verificó sobre la apófisis espinosa del áxis, y que la fuerza 
viva clel mismo, dado el peso del trozo central de ocho gramos y 
Ja veloc:idacl ele 250 metros por segundo á su salida del arma. (:S 



- 283 -
aproximadamente de 500 kilogrametros, la conmoción debió ser 
intensa é inmediata en todo el· eje cerebro-e~pinal, y m~s. gra­
duada en el bulbo raquídeo, órgano encargado de pres1d1r la. 
fuucion de In respiracion; sobreviniendo la vibracion de toda la. 
colummt y cavidad craneana, á Ja manera como se verifica eu las 
ca.idas sobre los talones 6 el sacro. La muerte fué, pues, conse­
cuencia de la conmocion del eje cerebro espinal, y provocada por 
el choque del proyectil. _ 

Fiscal.-¿En qué consiste Ja diferencia de las heridas causa. ­
das en vida ele las causadas en muerte? 

El selior Zorrilla.-Las lesiones en vida y las produr:idas en 
el cadáver se diferencian en la hemorragia, que es más abundan­
te en el primer caso y puede· ser ·nula en el segundo. 

· Acusador privado.-(á los peritos c1ue hicieron la autopsia y 
ñ los presentados por el fiscal).-· ¿Todas ó algunas de las heri­
das eran mortales? 

Sotonío.-No fueron mo1 tales por esencia. Juntamente pro­
duj~rou la muerte, pero cada una de por sí no se puede precisar 
el tie.mpo que tardarian en producirla. 

Acnsaclor.-Pregunto si alguna herida era mortal. 
Sotorrío. -Hay mortal por esencia y iit plm·imum. 
Acusador. - ¿No hay lesio"nes que producen la muerte por ser 

mortales por esencia? · 
Sotorrío. - Sí. 
Acusador.- ¿No las habia en Maza? 
Sotorrío.-No las considero yo así. . 
Acnsador.-Pido que se lea el informe del perito donde dijo 

que eran mortales por esencia. 
Sotorrío.-Así dice el informe, en efectQ, pero es refiriéndose 

á las heridas colectivameHte. Ahora hablo de cada una de ellas 
en particular. 

Acusador.-Léase el primer informe doncle se hacen constar 
esas manifestaciones. 

Se lee y á continuacion pregunt3. el acusador privado: · 
- ¡Los demás peritos están conformes? · 
Se11or Diaz. - Estamos conformes eu que todas juntas son 

mortales por esencia. pero no podemos precisar que lo sean cada 
una ele por sí. (En apoyo ele esta tésis, pronuncia una. brillantí­
sima clisertácion en la·que revela superiores conocimientos ana­
tómicos y iisiológicos r 

El sefior Santa Marina, discrepando del anterior en algunos 
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puntos, dice que admitiendo que el herido experimentara alguna 
reaccion, no cree que pudiera articular más que palabras incom . 
pletas, si es que habló algo. 

Califica la herida en la nuca como mortal de necesidad Las 
del pecho no, porque ha.y muchos casos en que los heridos en es ­

. ta region sobreviven a.l accidente. L a Jlel parietal la califica de 
grave. · 

El sel1or Diaz no está conforme con la opinion del seiíor San­
ta Marina. Cree que Maza, des pues de ser herido, pudo conser . 
var la.s funciones ele la vida orgánica experimentar la reaccion 
que le hizo recobrar la vida de relacion y hablar, por lo tanto. 

Acusador privado (al seilor Sotonío).-Las heridas que reci­
bió Maza, le fueron ocasionadas por delante ó por detrás? 

Sotorrío.-A mi juicio por detrás, pues así lo determinaba, 
la forma de los agujeros de entrada y de salida. 

'Acusador.-Los demás peritos de la acusacion, iestán confor· 
mes en que fueron por detrás ó por delante? 

Diaz.-- Eh que fueron por detrás estando de espalda el inter 
fecto 

Acusador. -Dada la co11mocion, ¿,pudo a rticular alguna prda· 
bl'a el herido? . 

Seilor Centeno.-En el momento de la coumocion, no. Des. 
pues pt'tclo venir la reaccion e1¡ el segundo 6 tercer período, y lm · 
blar. 

El seilor Santa Mariua.-Debemos distinguir, p<tra contestar 
este preguntado, la voz, de la palabra. 

La voz es el sonido producido por el aire al atravesar este b 
laringe. La palc1.bra es la voz articulada. Así que. teniendo en 
cuenta la conmocion de los lóbulos cerebrales anteriores, ocasio­
nó falta de ideacion; la del bulbo y cuerpo estriado falta rle tras­
mision1 y la del aparato motor falta de ejecucion, debemos con ­
cluir que el herido no habló, produciéndose tan solo sonidos inar · 
t.iculados. 

Acusador.-¿Qué tiempo pudo estar bajo la influencia de hi 
conmocion? 

Sefí.or Diaz.-Pudo ser breve ó larga. 
Acusador.-La act1sacion quiere saber, dada la conmocion, 

el derramamiento de sangre y la falta de auxilios, cuál seria el 
.estado del herido en las dos ó tres primeras horas. 

Santa Marina.-No era posible que la iHtelig·encia estuviera. 
en condiciones de coordinar ideas. · 
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Acusador.-¿Cuántos fueron los disparos? . 
Santa l\farimi.-Debió ser uno solo con proyectil aglomera.­

clo, el cual produjo todas las heridas. 
Acusador. - ¿Están conformes los demás peritos? : 
Se11or Diaz.-Lo más probable es que no sufriera más que uu 

disparo, pero tambien pudieron ser dos ó más. · 
Santa Marina.-No tengo ineonveniente en admitir eso ta111 . 

bien. 
Acusador.-¿Pudo el herido ejecutar algun movimiento de 

progresioir? · 
Selior Dia'z.-Ya se ha dicho que ¡)lldo quedar en vida orgá· 

nica y recobrar luego la de relacion. 
Acusador. - ¿Pttdo ejecutar algun movimiento~ 
Se11or Diaz.-La hemorragia puede contenerse por sf mis­

ma, y mucho más en las heridas de ar.m<t de fuego. , Aqlli hu­
bo hemorragia durante la vida, deduciéndose de aquí tambien 
que el herid'> no murió instantáneamente. Lo que es difícil de re­
solver es que amluviera, por la debilidad de la pérdida de la 
sangre y por la conmocion que sufrió, _pero hablar, sí. 

• . .. 
El selior Cárabes: -Esta defensa, deseando apartar clel infor­

me facultativo todas aquelliis cuestiones que solo tienen interés 
académico, va á presentar á la decision ele los peritos los temas 
ti que su informe ha de coneretarse, reprocluciendo casi los mis­
mos que han servido pam su interrogatorio á la a:cusacion ¡wi: 
vada. En su virtnd1 la primera llregnnta 6 tema que la defensa 
somete al informe pet'icial, es la siguiente: 

Las heridas 6 lesiones qtte se clescriben en la diligencia de atl· 
topsüt, ,son 111ortales por esencia aislado. 6 colectivamente? Rne 
go á los peritos se sil'van informar al tribunal acerca de este 
primer punto. . 

El sefior don Juan Zonilla. -Yo puedo afirmar de una mane­
ra terminante, que ninguna de las heridas que se describen eu la 
diligencia de la autopsia es mortal ele necesidad, y dicho se está 
que no siéndolo aisladamente, tampoco en conjunto pueden serlo. 

Para sostener esta tésis me ocuparé de todas las heridas, co · 
menzando por la de la cabeza, en clonde el interfecto presen­
taba una de cuatro 6 cinco centímetros de longitud por un cén · 
tim~tro de anchura, inteí·esanclo los tejidos blandos. 

Se dice cine est.a. herida fué producid'a por uh ruerpo contunJ 
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dente; si -por cuerpo contundente se entiende un proyectil fmpul­
.sado por un arma. de füego, clesde luego estoy conforme cou la 
calificadon ele la herida; mas si se quiere que por heridas con­
tusas entendamos, como generalmente se entiende, exclusiva­
mente aquellas que han siclo practicadas con cuerpos conocidos 
bajo la denominacion de contundentes, como son, piedras, palos 
ú otros de análoga naturctleza, entonces el calificativo no estarfa 
in·opiamente aplicado, pues creo firmemente que la hericfa se 

_produjo por el proyectil' de un arma ele füego. 
Hay heridas. de seccion tau lisa, aun no siendo incisas, que 

se confunden con estas, ele tal modo, que es preciso recurrir 
al exámeu microscópico para determinar con qué cuerpo fueron 
causadas. Aquí no sucede eso; los bordes de la hel'ida se pre­
sentan de tal mane\'ª dislacerados, y desgarrados los tejidos 
en el trayecto recorrido por el proyectil, que no hay lugar ó. va-

. cilaciones, y se puede afirmar, sin sombra de duda, que la herida 
fué causada por \lil proyectil ele arma de fuego. Si esta conside ­
racion uo fuese suficiente parn demostrarlo, hay otro medio de 
comprobacion que corroborant mi tésis: la gorra del herido, que 
no he visto aun, y tleseo examinar. 

(El seiíor Gárabes ruega qite se pon.ga tal pie.m ele conviccion á 
.r.lisposicioii del serior Zorrilla, y esl<i, clespnes de examincirht, vro. 
sigue su clisc1trso.) 

En esta gorra, manchada de sangre, se encuentran dos roLU· 
ras sitmLdas en clos ·puntos opuestos. Puede considerarse esta 
gorra como una circunstancia que presenta. en la recta ilescl'itiL 
del uno al otro agujero, el arco recurrido por un proyectil, pre · 
sentando tambien toclos los indicios que sefialan el paso de un 
proyectil al través de las ropas de pafio. Claramente se deduce, 
¡>01· lo tanto, y ·esto viene <í corroborar mi juicio, que la herid¡i 
fué causada por un proyectil de arma tle füego, que siendo tan -
gente el cráneo é interesauclo solo las. p<trtes blandas sin proclu · 
cir lesion alguna del pel'iosteo, no pudo dar lugar á congestiones 
cerebrales. 

La razon es obvia: las conmociones cerebrales solo pueden ve 
rificarse, cuando un cuerpo en movimiento imprime vibraciones 
de mayor ó menor intensidad al órgano que sufre el choque. En 
el caso que nos ocupa, un proyectil lanzad::i por at:ma de fuego, 
hiere tangencialmente el cráneo en la region parietal: el hueso no 
ha sufrido lesion; cuando más, le ha rozado ligeramente; las lá · 
minas huesosas no han podido experimentar vibraciones que 



- 287 -
trasmitan á su vez á la masa encefálica; no púdo habe·i·, .por 
consiguiente, conmocion ele los centros .nerviosos. . 

Por otra parte, la conmocion no está en relaciou con fa velo· 
ciclad del cuerpo que contunde, sino más bien en razon ele la rrm­
sa y del volúmen de ese mismo cuerpo . 

Ejemplo práctico: Ja.imicla i.illa pelota eri un cristal, este se 
parte en mil pedazos, queda pulverizado; ha habido, pues, gmu 
conmocion; lanzado un pl'oyectil sobre el cristal le perfol'a, no 
hace más que atravesarle abriend<:> un agujero igual á su pro· 
pio diámetro No ha habido vibracion; no ha habido, por consi . 
guiente, conmocion. Lo que sucede con el cristal es de aplicacion 
exacta al cráneo; por consiguiente, si Jos huesos del criíneo no 
han experimentado vibracioue;s, 1a masa encefálica no ha podido 
sufrir gran conmocion . 

·La herida del cuello, á la que tanta impoJ"t.ancia sP. ha daclo, .; 
no tiene ninguna; se la . considera mortal, y yo 1li grave la (;onsi­
dero. Para probar mi afimacion no he de pat'tir de una hipóte· 
sis, como parten los peritos de la acusacion, sino de hechos cier· 
tos, de los elatos que nos suniinistra la diligenc1a de aµtopsia que 
obm en el proceso Se dice que un proyectil habia atravesarlo 
las partes blandas, llegando á la apófisis espinosa ele la segunda 
vértebra ceáical 6 áxis, sin que en -ella se notase signo alguno 
de contusion, y que el proyectil al llegar allí habia perdido lama· . 
yor parte del movimiento en su trayecto; pero aun· admitida la 
hipótesis de que el proyectil al chocar en la apófisis espinosa .:1e 
la segunda vértebra cervical, conservase aun una parte del mo · 
vimiento adquirido, este movimiento, esta aecion dinámica no 
afectaria inmerliata y clirectamente á la médul11 espimtl, sino que 
al descomponerse en los arcos posteriores ele la vértebra citada, 
iría á ejercer su accion utilizable en las masas laterales y cuer · 
po ele la vértebra. ·. 

Lo único que poclria haber sucedido es que hubiese cambia.no 
momentáneamente Ja forma del estuche medular, disminuyendo 
su diámetro antera-posterior La médula espinal, suspenclida en 
dicho estuche medular á expensas de los ligamentos. dentados, 
}Jrotegida JJOr las meninges espinales y paquetes basculares que 
en estas existen, y tambien por el líquido encéfalo raquidiano, 
la médula espinal, repito, no poclrfa haber siclo afectada de con­
mocion, siendo consecuencia necesaria que la pérdida del cono­
c~miento, si es que la produjú, y la pérdida ele movin~iento hayan 
siclo instantáneas, volviendo lueg·o la vida orgánica y ele relacion. 

\ 
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Se ha citádo aquí un ejemplo de descabellamiento, y voy yo, ó. 

cit.ar otro ejemplo que es tambien de esa. especie Se matan a ve­
ces novill·•s por lo que se llama chispa eléctrica. Consiste esto 
en la aplicacion de un petardo á la nuca clel animal. Cuando el 
i>etardo estalla en la nuca de un novillo, el animal cae al suelo 
instantáneamente como lH~rido del rayo; pero de esta muerte 
aparente se r~constituye bien pronto, y si el cachetero no acude 
en seguida á matarle con la puntilla, se levanta tan potente y 
con tanta energía y vigor como tuviera momentos antes . . 

Tratándose, por consiguiente, de una conmocion ligera como 
Ja que pudo producir el . proyectil, no _pudo Ja médula espinal ser 
conmovida, y el interfecto Maza necesariamente debió recobmr 
la vida ele relacionen un corto período de tiempo, · á los pocos 
momentos. 

Por eso yo, no solamente no considero esa heri<ht mortal, sino 
que ni siquiera la considero grave, y sí creo que ele ella pudiern 
haberse curado en más ó ménos tiempo, puesto que no tenht im 
portancia vital \. 

Se cita. tambien en la diligencia ele a.utopsia una fuerte con·· 
ge!:ition que ex~stiera en el lóbulo posterior izquierdo del cerebro 
y el cerebelo, consideránrlola. como causada por la conmocion ce­
rebral. 

Las congestiones producidtts por la conmocion afectan fornut 
distinta, se difunden y extienden por la perifetfa cerebml, afee · 

· tan la sustancia cortical del cerebro 
Por el contrario, cuando observamos una congestion circuns­

crita, limita.da i un punto de un órgano parenquimatoso cual· 
quiera y esui obi::ervacion se hace trascurrido un tiempo Ja1·go 
desde la muerte, entonces puede asegmarse que estos fenómenos 
de congestion, más bien que fenómenos activos, son fenómenos 
imsivos, son verdaderos fenómenos de imbibicion cachtvérica, no 
son causa determinante de muerte, son efectos de est<t . 

Respecto de la herida que recibió en el pecho el interfecto tle 
que se trata pudo ser mortal por hemorragia; pero con el tras -
cursi> de tiempo. Por lo demás -y esto lo sabr:í mejor que yo el rné · 
dico militar-heridas del pecho que han atravesaclo el pulmon, no 
solamente no son mortales de necesidad, sino que curan comple­
ta.mente. Y habiendo probabilidades de curacion, ¿cómo vmnos á 
admitir que esa herid<t fuese morta.l por esencia~ No vuede ser. 

Ahora bien; en vist.a de la hemorragia, ¿,puede precisal'se el 
tiempo que viviera Maza? 

" 
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Esto depende ele la mayor 6 menor cantidacl ele sangre vertida 

en la unidad de tiempo. De aqni la imposibilidad de determinat· 
el período de tiempo que vivió Juan ele la Maza; puclo vivir du­
rante una hora, como pnclo vivir durante dos y durante diei. 

La direeciou de las heridas parece que nos hace sospechar 
que los vasos lesionados no eran de g1·an importancia 6 de tanta 
al menos que la hemorra.gia haya sido muy rápida; y declúcese de 
esto que el período ele t iempo que sobrevivió Maza clebi"ó ser ele 
larg<t cluracion, por más que no sea fücil predsarle. · 
. Dicho se está que si no doy á las 11eridas que se consideraban 

m1irtales h1 importancia necesaria imra que cansaran una muer­
te inmediata p r:ípid<L, creo que el interfecto couse1'vó el .conoci­
miento, los fenómenos ele hL vida, que ejecutó movimientos y pro­
nunció, no solo monosílabos, sino tambien palabras completas é 
inteligibles, puesto que donde hay articulacion de monosílabos 
hay movimiento ele pronunciacion, y tanto pueden pronun­
ciarse pafabras como monosí!abos. 

Se dice que pudo pronunciar algun soniclo automático, por as- ,,,. 
pirac~on; p13ro nu sonido inarticulado no es un monosílabo; an 
sonido inarticulado puede ser un grito, y un grito le produce á 
veces un cadáver por h~ salida de gases, producto de la descom-
posicion cadavérica. ' 

El sefíor Cárabes.-iEstán conformes los demás peritos con 
las conclnsioues qne acaba de establecer el Sr. Zorrilla? 

( foélos.los peritos médicos, á excepcion del sellor Sautamari-· 
lléL, manifiestan su conformidad.) · 

Cárabes.- ¿Entienclen los peritos ele las defensas que las he · 
rielas del interfecto fueron por uno ó por más disparos? · 

El Sr. Zorrilla.-Creo que proceden ele un soio disparo, inclu­
ciénclome á afirmarlo así el paralelismo que se observa en ellas, y 
que solo se explica de ese modo; .porque aunque no es imposible 
que se observe el paralelismQ, en heridas producidas por clistin­
.tos dispar os, no es razonable creer, es casi imposible que des­
pues del primer disparo, y en los sucesivos, guarden la. misma 
relacion -el agresor y el ag_redido. 

Cárabes.- -¿Están conforfües los peritos con esta nueva expli­
.cacionl 

Los peritos.-Conformes . 
. Cárabes. -Segun los datos sobre que viene versando este in­

-forme, ¿entienden los peritos que las heridas tueron inferidas 
por clelaute ó · po11 detrás? 
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El Sr. Zorrilla. -Poi~ detrás; no se concibe que fuesen inferi­

das por delapte. 

• * * 
El Sr. Agüero.-Las defensas pretenden que se conSignen en 

el acta Jas·conclusiones formuladas por el seiior Zorrilla y acep· 
ta.das por los demás peritos, así como tambieil las contestaciones 
que han dado á las últinrns preguntas. 

El se11or presiclente.-Consígnese 
El Sr. Agüero.-Ruego á los se11ores pe.ritos que-examinen las 

ropas del finado Maza, especialmente la almilla·, el chaleco y la 
camisa, y que despues ele hacer ese exá.men, tengan la bondad de 
decirme si existe alguna obicniclacl en la herida del pecho, y si 
por esa obicuidad pueclen determinar la oposicion ele los puntos. 

El selior Zorrilla. -Es dificil precisar lo que desea la defensa 
si no se visten en un molde ó en un maniqtú esas ropas, ó si no 
se las pone un persona. 

D. Florentino Diaz.-Respecto á la posicion del herido pare­
ce que ha clebido ser colocado hácia la iz<J.uierda del que dispa­
rara. 

El señor Zorrilla.-Por el exámen del chaleco poclria presu· 
mirse que la herida seguia. mm direccion oblicua, hñcia adelante 
y hácia. afuera, saliendo el p royer.til al nivel de la te tilla. 

El seiior presidente. -·· ¿Están conformes todos los facultativos 
con esas apreciaciones~ 

Los peritos.- Sí, seilor. 
El señor Agüero.-Dispara.ndo cí dos 6 tres J?asos con arma 

larga y proyectil conglomerado, bes posible que penetre una so­
la partícula de ese proyectil y no los demás? 

Varios peritos.-A los dos ó tres pasos 110 se separan los pro· 
yectiles y hubieran penetrado todos. 

El señor Agüero.- Si los dis¡mros se hubiesen }lecho á esa 
distancia ele dos ó tres piisos, con arma larg<t y proyectil congio · 
merado, los agujeros en el pecho 6 en cualquierct otni parte ¿hu· 
lJieran tenido las dimensiones que marca la autopsia, ú otras 
muclúsimo mayores? 

Zorrilla.-lVIayores. 
· Agüero -¿Creen~los peritos que hecho el disparo á esa clis­
tancia. ele clos ó tres pasos con arma larga, y tenieuclo en cuenta 
lo que avanza el cañon, no queclarian en las ropas sel1ales ine­
quívocas cle1 fogonazo? 
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El se11or Diaz.-N ecesal'iamente;. hasta' los tacos podrian ha . 

ber penetrado en las heridas. 
Agüero.- ¿Es posible hacer disparos con proyectil conglome-

rado y arma del sistema antiguo? · . 
Diaz. -Pt~eden hacerse si se acloptan las cápsulas; pero no 

ele hacerse s1 no se carga el arma por la recámara. 
Agüero ---El j errame de sangre en uno de los pulmones ·sus· 

pende las funciones del ,otro? ' e 

Diaz.-No, seüor; las dificulta, pero no las suspende: 
Cárabes.-Antes de que se retiren los seilores peritos, roga­

nios las defensas que la sala se sirva acordar que se indiquen 
clesde lueg·o al seüor secreta rio las mismas conclusiones acepta. 
das, en la manera más compendiada; y por que no se detengan 
los seüores médicos, rogal'iamos que desde luego ellos mismos se 
encarguen de hacerlo. , 

Presidente .. - Ya se acordará sobre eso. Se suspende la sesion 
por diez minutos. ' · 

* * :1: 
Se abre nuevamente á las tres y penetran en la salá los peri-

tos médicos. 
El seüor presiclente:-Pueden ustedes retirarse. 
Cárabes. - R abia. suplicado á la presiclencia que .... 
Presidente.-El seilor secretario formulará las conclusiones 
El selior Diaz. -Quisiera saber, selior presidente, si puedo ya 

regresar á Vitoria, de donde he venido á servir de perito en es. 
ta causa. 

Presiilente.:_P uecle usted marcharse cuauclo guste. 

Prueba pericial de los arméros. 

Se lee el informe de los mismos que consUt. en autos. _ 
El sefior fiscal.-¡En q né clase ele armas imeden clispararse 

los proyectiles aglomerados? . 
Peritos. -En las de lbarm y Lefcmcheux. 
Fiscal.-Cuanclo alguna arma presenta seiiales rojizas, puede 

¡1recisarse la fecha.en que ha siclo lavada? 
P.-No es fácil a1n·eciarlo. 
F .-Al examinar un arma que no ha siclo clisparada el mismo 

dia ni el antedor, ¿creen fácil los peritos precisar la fech?- clel 
disparo? · 

P. - No es fácil. 
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F.-Cuando un fusil no ha sido clispal'aclo recientemente, ,pre 

senta: señales que lo acrediten? · 
P.-Sí. 
F.-Ellrnmo ele un clisparo, t;:e puede ver cuando sube :l una 

a:ltura de setenta 6 noventa metros en una noche clara de ·ve· 
rano? 

P.-A esa altura, no. 
F.-¿El humo puede elevarse cuando, por motivo ele lluvia, 

hay humedad en la atmósfe~·a? 
P .-Algo: 
F. -¿I.Jos experimentos hechos, dan igual resultado en prima. 

vera cuanclo hay lluvias, que en verano? 
P .-No, señor . 

* .... 
Acusador priva<lo:-Qué calibre tiene la escopeta ele Lqfau · 

cheiix? 
P.-16 milimetros. ·· 
A.-Deseo que se pongan á la vista de los peritos los proyec .-

tiles que se extrajeron del cadáver. 
(Los peritos los examinan ) 
A .-¿Qué calibre es el de esos proyectiles? 
P. -- Son irregulares. I 
A ... - ¿.Coinciden con el éalibre de la escopeta? _ 
P . .. . Sí, todos e.n conjunto forman un diámetl'O ele 14 6 15 
A ,- ¡Pueclen usarse en escopeta? 
P .-Sí. 

* . . 
Señor Cá.rabes -¿,Si el día ele primavera. en que se hace el 

ensayo· no llueve, puede elevarse y distinguirse el humo? 
P .-.si el dia está claro, si no hay nada <¡ne lo dificulte, se 

eleva lo mismo. Si en este dia de i primavera está. la atmósfera 
cargada, entonces varía. 

0.-,De modo que no depende de la! estacion, sino de las cir · 
cunstaneias del clia? 

P.-Eso es . 
* • * 

Seilor Colongues.-¡Pudo dispararse el proyectil aglomerado 
con otra arma del mismo calibre que esa? 

P .-Sí, seilor 

I 
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Se11or Agüero.-¿A qué altura p uede elevarse el humo? ~ 
P -Con pólvora ordinaria, en dia claro y sereno, lo más de 

25 á 30 metros, pero á esa altura se percíbe poco. 
A.-¿Cómo es más fácil percibir eUrnmo·~ ¿De dfa c1aro ó de 

noche con luna? 
P .- No cuando está muy. claro,_sino cmmdo está en un térmi· 

no medio . Por ejemplo, al anochecer. . 
A . - ¿Se irnrcibe mejor á la ca.ida ele la tarde cuando no hay 

sol radiante ni luna clara? 
P.-Sí, s_efior. 
A - He terminado. 
P. - Se1lor presiclente, ¿tenemos algun clerecho á ..... . 
Presidente.-Se acordará por la Sala. 

Prueba pe_ficial de los sastres 

Comparecen los seüores don Armando Diaz Valentin y don 
Marcelo Agnirre. · 

Un ugier anuncia al tribunal que no han comparecklo los de 
s,mtofüt. 

En vista de esto renuncia á la prueba el sel1.or fiscal y los de­
fensor'es. 

Reconocimiento de letra 

E s llamado el testigo don Simon R. P erez y el seüor secreta­
ril) le exhibe t res cartas que constan en lvs autos firmadas por 
él y ótro ducumeuto que no lle.v..s'I. su firma. · 

Las. cartas son dos dirig·idas á do u José Ruiz Gomez y uua á 
el c,n Cosme Acebo 

El testig·o reconoce como suyas las tres firmadas y dice que el 
otro documento no lo puede reconocer porque no está firmado. 

Sellor Ag·üero. -La defensa t iene bastante con qu~ reconoz · 
ca uno. 

Presidente. -Ha reconocido t res. (Al testigo.)-Pnede usted 
retirarse. 

Prueba pericial caligráfica 

Se presentan los profesores clon Eugenio Delgaclo y don Víc­
to1· Set1en. 

/ 
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El seilor presidente.-Que reconozcan los peritos la letra de 

esos tres documentos, cotejándola con la de los anónimos, y emi­
tan su dictámen. (Los perito$ examinan "durante largo tiempo 
los documentos.) 

Presidente.-¿Los han reconocido ustedes? 
El seilor Delgado - Sí, señor. 
P .-Ustedes dirán. , 
El se11or Delgaclo. -Hay semejanzas tales entre la letra de 

las cartas y las de los all\\nimos que, desde luego, podemos clecir 
que todos los documentos están trazados por una misma mano. 

P. -Pueden ustedes retirarse. 

Prueba documental d~ la defensa de Pozas 

A peticion del sefior Cárabes; se leen la declaraciones de los 
siguientes testigos que no han querido comparecer: 

~fatías Maza (fólio 539).-Dijo que el 22 de Julio, sobre las 
once á once y media de la noche, hallándose el testigo en su ca­
sa de Irias, vió pasar hácia las suyas respectivas al Mantequero 
y 'romás Higuera, que iban hablando, aunque no se enteró de lo 
que decian. 

Catalina Perez.-(Fólio 579).-Dijo que la noche del 22 ele 
Julio se ocuqó en arregfar la ropa de su mariclo, y al bajar, á 
eso de las ónce y media, tí cerrar la puerta, vió pasar por de · 
lante de su casa de Irias al Mantequero y á Tomás Higuera 
que se dirigian á las suyas 

Josefa Acebo; madre del Mantequero, (fólio 54).--Dijo que ft 
las nueve de la noche del 22 estuvo en su casa Juan Maza á 
buscará su hijo José (a) el Mantequero, que no estaba úi vino 
hasta pasadas las once, y que al dia siguiente 6 dos dias cogió 
este la licencia y se marchó sin decir á dónde. 

Manuel Higuera.- (Fólio 79).-Dijo que el 15 de Agosto vió 
cómo Tomás Higuera llamó aparte, en el Campo de la Iglesia, tí 
Eusebio Higuera y hablarou sin que se sepa de qué . 

. . . 
Terminada la lectura documental, el seiior presidente declaró 

conclusa la prueba, suspendiendo la vista hasta el dia 9, á las 
doce de la maiiana, en que el seilor fiscal comienza su discu'rso 
de acusaciOn. 
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Sesion clitoclécima, clel 9 de Seti·embre de 1884. 

ACUSACION FISCAL · 

El señor fiscal clió lectura del siguiente escrito, que modifi-
ca las conclusiones del anterior. _ 

El fiscal de S :M., en la causa contra Aurelio Pozas Gomez 
y cons?rtes, sobre asesinato de Juan de lalV!a'la Samperio, ha­
ciendo uso del derecho que le confiere el artículo 732 de la ley 
ele Enjuiciamiento criminal, modifica la 3.ª; 4.ª y 5.ª de sus 
conclusiones provisionales en la f·>rma siguiente: 

3. ª Del resultado del juicio oral aparece como único autor 
del delito que se persig·ue el ex-alcalde Aurelio Pozas Gomez. 
Son cómplices los guardias civiles Vicente Fernandez Ledo y 
Sebastiau Gonzalez Uzal, y encubridor Bráulio Mier Maza. 

4.ª No aparece justificada la existencia de la circunstancia 
agravante 7 .n. del artículo 1 O, y sostiene en las demás su con . 
clusion 11rovisional del anterior escrito. 

5. ª La ¡1ena que debe imponerse á los procesados en coiiskle· 
racion á la participacion con las agravantes precitadas-y no re­
sultando ninguna atenuante, debe ser la de muerte á Aurelio 
Pozas Gomez; la ele 17 afíos cuatro meses de cadena temporal 
con las accesorias del art. 57 del Código penal'á los guarclias 
Vicente F ermmclez Ledo y Seba.stian Gonzalez Uzal; y la de 10 
mios de presidio mayor con las accesorias correspondientes clel 
artículo 58 á Bráulio Mier Maza. .. 

L a Sala se ha de servir haber por hechas las anteriores modi­
fiaciones de las conclitsiones provisionales ó. los efectos opor­
tunos. 

Santander 9 ele Setiembre de 1884.-Di·. Juan ;Lopez Serrano: 
Acto seguido emitió el siguiente informe: 
El fiscal ele S. M., en la causa criminal contra el Alcalde 

constitucional de Miera (Santofia), don Aurelio Pozas Gomez, 
los guardias civiles Vicente Fernandez Ledo, Sebastian Gonza­
lez Uzal, y el Juez municipal electo D. Bráulio Mier, procesa­
.dos como presuntos reos del delito de asesinato consumado en 
,la persona de ,Juan de la Maza Samperio, vecino que fué de 
Miera, con la pretension de que la Sala se ha de servir fallar este 
proceso conforme á la peticion concreta que ex¡n'esará al termi­
nar su acusacion oral. 
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Comparezco hoy a.nte es te augusto recinto de la justicia en 

cumplimiento de un penoso deber. ¡Solemne momento es el pre . 
sente!I Veo delante de mis ojos una balanza: á un la.do la vida; á · 
otro la muerte de uno ele los procesados: ::í. un lado la libertad; á 
otro la esclavitud de la pena; hoy, como otras veces, en las qué 
experimenté la inmensa amargura de peclil' Ja pena ele muer te, 
se apoclera. de mí un terror invencible, un profundo sentimiento 
que me conmueve, pero procuraré acallar mi corazonl! al in ten · 
tu.r cumplir con un inexorable deber , muy superior á mis esc<t · 
sas fuerzas é inteligencia, confío en la siempre ilustrada benevo' 
Jencia del t ribunal. 4 cudo á este debate ó juicio ornl , como 
siempre, exento ele toda pasion y con la frialdad glacial de la. 
ley penal infringida; vengo á sostener la defensa de la sociedad 
ultra.jada, procurando por mi parte inspirarme en el elocuentí · 
simo ejemplo legado por J\fr. D'Aguesseau, L ord Bronhgam, 
Condes de Campornanes y Flol'idabla.nca, <:orzo, P acheco, La· 
serna,_ Gil Osorio y otros dignísimos jurisconsultos, funciona· 
rios del Ministerio fiscal que me han pl'ececlido en el úrido de 
siert9 éle la vida; eminentes y distinguidos apóstoles de la ver­
dad, que no tienen en el mundo más que dos destinos: el t riunfo 
y el martirio; verclacl 'que al ser mi égiclct Ja miro y contemplo á 
los ojos ele la razon como una deidad vestida de radios•1 nHinto, 
que entre lauros y cantares provoca á mi alma á saciar sn sed 
en el fecundísimo manantial ele la sabiduría, ó como una ver ­
cfo.dera hostia inmaculada digna ele ser ofrecida ante el altar de 
la justicia. 

Veng·o á sostener la acusaciou pública cont ra cuatro séres 
desgraciados; á ejercer una magistl'atu ra emanada del órden ju-

.- dicial; á. lledir la imposiciou ele penas aflictivas que la, ley deter­
mina aplicables á los procesados que la justicia luunana tiene ahí 
enfrente confusos y palpitantes Vengo á convencer , no á con · 
mover; á hablar á la razon, no al corazon; IlOr lo cual no espere 
el Tribunal que mis l!'.bios pronuncien un discurso afiligranado 
ele belleza retórica; pero confíe, que tampoco emplearé la falacia, 
ni" el sofisma, pues siemp1:e fuí enemigo de los que dieron la ci . 
cutn. á Sócrntes; ele I.1s sofistas que condujeron á·su patria, á los 
funestos campos ele Queronea, ancho sepulcro de su gloria.; ele los 
sofistas, que barbarizaron la Francia cubriendo su frente con un 
velo fúnebre; ele los so,fistas, que no conciben la libertacl sin la 
anarquía, el poder sin el despotismo. No; el fiscal ele S. M:. , hoy, 
como siempre, procuntrá inspirarse en la ciencia pura, con reht· 
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cion al Derecho, y fija constantemente su atencion en los fólios 
del voluminoso proceso que nos ocupa y en lvs hechos probados, 
aspira cump!il' con el precepto que establece el artículo 734 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Existe en esta Provincia ele Santander y á 6 leguas de la ca· 
pitttl cerca del puerto de Lunedo y á la márgen de un río el pue­
blecito titulado Miera; y en el profundo seno de elevadas monta­
füts se encuentran el Campo de la Iglesia parroquiat la Fuente 
Sagrada, el Cementerio y la ermita de San Roque. Cuando por 
rnzon ele este proceso tu re IJ.Ue visitar lYiiera y sus contornos en 
el mes ele .Agosto ·del afio anterior, recordé que si el Oriente es 
un palacio, Francia un -castillo, Italia un jardm, nuestra Espmia 
en muchas ele sus comarcas es un convento con sus cláustros 
derruidos. 1J1iern tiene ese tipo que caracteriza á Yuste, Mira­
flores, r.fonserrat, Escorial, Las Caldas, Poblet, Guisando ... , 
J.lliera, en el punto donde se. cr.nsnmó el asesinato de Juañ de la 
l\fazi:. Samperio, es uno de los sitios en los que parece imposible 
pueda an icla.rse el génio del mal, pues el viajero que lo visita y 
recorre el campizo de la Iglesici y Fuente Sagrada no puede me­
nos ele lw.llarse absorto y lleno ele un santo recogimiento, ele una 
verdadera iu-spiracion cristiana. Miera, con aquellos inmensos 
granitos ele piedra i:eparados en piezas, y cual otro Biarreo, en 
cada pe11a solitaria, en cada gruta vemos una página, un· re­
cuerdo ele aquel clia en el que se oscureció el sol, brillaron las es­
t rellas en el firmamento, extremecióse !H. tierra, rajá.ronse los pe­
fülscos, sal ieron los muertos el~ las sepulturas, ¡y extremecidos 
bajo los pliegues de sus sudai·ios interrogaron~al espacio 'con sus 
ojos sin pupila. 

llliern es el punto clesignaclo por la fatalidad en la noche del 
22 de Julio de 1883 para la consumacion de un horrendo y san­
griento crimen. El crimen consnmaclo en Miera forma.rá página 
en la historia ele los sucesos desagradables acaeciclos en la pro­
vincia ele Santander al agonizar el siglo XIX; su recuerdo con­
mover á siempre <l. los hijos del valle; el suceso de autos, que se 
inicia por un idilio y termina por un canto fünebrEl, es verdade­
ramente un cdmen que sale de la esfera de lo vulgar logrando el 
triste privilegio ele una funesta celebridad. 

E s la tarde del domingo 22 ele Julio ele 1S83, y los vecinos de 
Miera se hallan enti·egaclos al esparcimiento propio y natural 
del dia festivo; el jóven Juan ele ia Maza Samperio con otros pa­
sa el rato, unas veces en la .casa establecimiento ele Manuel La-
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vin, otras jugando á los bolos con Alfonso Oárcoba HiO'nera, 
Juan Lopez L avin, Pablo Lastra, José Acebo Ruíz; desp~rns se 
múcha al baile teniendo de compafíera á Encamacion Gomez 
Higuera, y al retirarse :í !as nueve y media de la noche entra 
por segunda vez en el establecimiento de :i\fa1~uel Tuavin, y diri­
giéndose al encargado ó dependiente l\fanuel Acebo, Je iuterrog·a 
en tono ele broma: ¿no es hora ele cerrn.r ya? lo cual verifica. Ace­
bo marchándose Juan Maza, Samperio Mientras tanto en aque­
lla misma tarde el guardia municipal Daniel Gornez Higuera fué 
portador de una comunicacion oficüil dirigida por el alcalde don 
.A urelio Pozas para el j efe del puesto de la guardia civfüen Liér­
ganes (oficio cuyo origilrnl obra en la pieza relativa á las diligen­
cias pr~cticadas por el fiscal militar ), y en el que reclamaba parn 
aquella noche mandara en su auxilio una inweja de la guardia ci · 
vil que necesitaba par a hacer respe.tar los bandos ele buen go · 
bierno dados por la alcaldía y ver si podia sorprender á alguno 
de los que casi todas las noches turbm1 el reposo del vecindario 
con gritos, canciones y disparos frecuentes de armas ele fuego. 

El cabo segundo Martiniano Ohapero determinó que la pareja 
compuesta de los individuos Vicente F ernandez L edo y Sebas­
tian Gonzalez Uzal saliera, como lo efectuó, de seis y media á 
siete de la tarcle, marchando tambien pa.ra Miera el guúcli<t 
municipal Daniel Gomez Higuei:a, portador del oficio y órclenes 
reservadas. Juntos los tres llegaron á las nueve ele la noche á la 
cuesta de la Hoz, que es. la :'ubicla que da acceso al pueblo de 
Miera, en donde se que<lan los guardias civiles oon el objeto ele 
penetrar en la aldea más sigilosa.mente, segun las instrucciones 
reserva~las que tenian recibidas, marchando el guardia munici­
pal Daniel Gomez á su casa, á la que llegó á las nueve y media. 

Se aproxima la hora en la que clebeu los infractores ele los 
bandos publicados por el alcalde para tranquilizar al vecindario 
ele Miera expiar su loco p1:oceder; pronto el alctilde Pozas con los 
guardias civiles L edo y Uzal, acompauaclos de Bráulio Mier y ele 
algunas otras personas, van á patrulla1 .. por los diferentes barrios 
del pueble·; todo está convenientemente rireparado; Daniel Go­
mez Higuera cumplió las órdenes que le dió el procesado P ozas; 
nadie se ha apercibido ele la salida ele los guardias ele Liérg·anes, 
ni de su llegada á Miera. 

Van á dar las diez; ya jóvenes y aldeanas se alejaron del 
baile; todo el vecindario de JJ!i61·a parece liaberse recogido; sin 
embargo, no todos duermen. Ya es la hora en la Cl'al se desva- -
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nece el bullicio del mundo por el silencio de la soledad; h~ra en 
la qué mil dulces recuerdos vienen á halagar nuestra vida. y pa­
rece pasar de la region ele las inquietudes á la morada feli.z del 
descanso; hora en la que renacen los recuerdos interesantes que 
llevan con~igo la mágia de un ínelancólico enternecimiento, y el 
alma como absor tc'l. hace desfilar u11a tras otra las suavísimas 
ilusiones. , 

L a noche del 22 de Julio es suave y serena como la respira · 
cion de un nifio y clara como un cristal. 

Suenan las diez en el reloj de la iglesia parroquial de Micwa, 
y sus ecos pasan resbalando por las hojas de los árboles clel ce­
mentel'io, y van ü. espirar en las encrespadas grietas de las mOIL · 
taiias; la luna envuelta en majestuoso y afiligranado manto ele 
nubes, vela y guarda el suefio de los hombrea desde su trono azul 
purísimo, como la jóven madre guarda el sueño de su hijo, fija en 
él la mirada dt3 su interés y de su ternura. 

D e pron to se percibe una armonía ruda producida por los la­
dr idos ele los perros de .A nastasia Higuera, Domingo Gomez 
1\laza , Antonia P erez l\íier ; ahullan muchísimo y se revuelven 
sobrexcitados al sentir los fuertes pasos de personas calzadas co,1 
botas 6 zapa tos claveteaclos que se perciben claramente y en di­
recc:ion. á l ~i iglesia. Un gTnpo ele cinco 6 seis personas se divisa 
en la calleja de P er eda; sombras misteriosas que cruzan sin que­
.r er ser vistas van acercándose; ya sus contomos se destacan, 
y á pestir de la tibia luz no falta quien claramente conozca. al Al· 
calde P ozas, Bráulio Mier , Vicente FernandGz Ledo y Sebastian 
Gonzalez Uzal , conduciendo preso y maniataclo á Juan de hi 
:Maza Samperio hácia l~ iglesia. · 

No todos duermen en aquella hora ; toclavüi algunas ¡lersonas, 
al irse retirando, 6 crnz:.ir por el centro de Miera, se aperciben 
que el jóven Juan de la Maza Samperio, sorprendido á las diez y 
cuarto por la r onda, es hecho prisionero; y con las manos espo­
sadas, y sin que nada se le conteste á la. pregunta ¿por q1t.é me 
llevctn iestedes preso? es conducido como tal por cinco 6 seis per­
sonas armar.las ele escopetas y .carabinas. 

Siéntense varios disparos de arma de fuego, que alarman y 
despiertan á varios convecinos, y, entre otros, n Domingo Ortiz 
Cobo, 4'.gustina Gomez y Gomez, Encarnacion Gomez Higuera, 
Catalina Lavin Perez, Esperanza Cárcoba Lavin, Víctor Go­
mez Higuera, Manuela Gomez Perez, Agustina Perez Lastra, 
Facundo Acebo, Cándida Mier Perez, Leóncio Higuera, Elías 

/ 
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Gomez Acebo, José Higuera, Cristóbal Sampel'io, Antonia Sam· ' 
¡)erio Lastra, Márcos Gomez Rufa, Emilia .Higuera y otros mu­
chos más. 

Son ya las once, y los disparos van cesanclo; Miera recobra · 
i1or el momento cierta aparente tranquilidad, y el preso Maza 
coutinúii. cnstodiaclo por los guardias, el Alcalde Pozas y Bráulio 
Mier, siendo conducido nuevamente desde el Campizo de la I~le· 
sfa luicia la casa de Bráulio l\'1ier, en donde, segun se clednce de 
Ja mauifestacion ele algunos testigos, se le encierra hasta las dos 
y media. ele la nuL11ana, abriendo la puerrn. Balbilui, muj.er de 
Bráulio. 

Ya no se ven por el momento Jos personajes de este verdade · 
ro drama; todo ha quedado nuevamente en reposo; reimt un pro · 
fundo slle!lcio; Maza., el pl'isÍOnero, segun Tomás Higuera, Da­
niel Gomez. Domingo Gomez Maza, continúa bajo ht custodia 
de los procesados, esperando tal vez la sentencia de muerte; la 
casa ele Bráulio Mier es, sin duela, la mazmorra. en donde se de· 
libera acerca del infausto !lOrvenir del lH'isionero Juan ele la 
l\faza Samperio. 

:aom y media antes que los deliciosos gorgeos de las aves 
anuncien la aurora del sereno dia 23 de Julio; hora y media an­
tes que la naturaleza. entera con su majestuoso expleudor ofrez · 
ca el magnífico espectáculo que embelesa á los dichosos morta· 
les; hora y media antes que la campana de la iglesia parroquial 
anuncie lct plegaria angélica á los lmbitantes del pintoresco y 
ag1·este pueblo ele lVIiera, es bárbara é inhumanamente fnsilaclo 
pol' la espalclct el infeliz y desgraciado jóven Jum1 el~ la i\Iaza; y, 
cayendo exá11ime en tierra, emojece con su inocente sangre el 
campizo intermedio entre la Tone y la: Celda. La palidez de la 
muerte cubre su rosteo, y, sin embargo, todavfa brilla en .su fi . 
sonomfa. la serenidad de la. inocencia cuando el minist1·0 del Se· 
iíor acude á recomendar el alm·a de un sér sttcrificctdo á. la ira 
comprimida. ¡"1 errible espectáculo!! Semejante crimen conmueve 
y espanta á todos los convecinos de Miera, y más tárde á la pro· 
viucia entera de Santander; á todo el mundo consterna menos á 
cuat1·0 séres desgTaciados, cuyos nombres murmurcu1 l,os labios 
ele todos en el mismo dia en que es sepultado.Juan ele la Maza; to· 
clos, clescle los primeros albores del sumario, los mirán y distinguen 
con el estigiirn de asesinos; toclos llegan á conocer el sangriento 
fin de Maza Samperio, porque no han faltado un Manuel Lavin, 

. ..:-\gustiu Gomez y Gomez, Baltasara Gomez Lastra, Santiago 
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y Anasta_sio Lastra Mora, Elías Gomez Acebo,· Antonia ·sam­
perio Lastra , que oyeron sobresaltados las fuertes detonacicmes 
disparadas al ser fusilado Maza, y vieron ·quién Je disparó, reti­
r ándose el grupo y marchando.Aos que lo formaban, unos, á casa 
de B rá.ulio Mier , otros á la del Alcalde Aurelio Pozas. 

Hasta a.qui la realidad (iel crimen consumado en Miera en la 
noche del 22 al 23 ele Julio último, segnn los fólios del sumal'io; 
crimen cuya verdª'clent existencia se ha ratificado solmnemente 
e'-n el juicio ornl. 

Consultemos el proceso para conocer y apreciar los cargos que . 
r esultan contra los procesaclos, meclios ingeniosos y verdadera­
mente mac1uiavélicos empleados por Pozas y sus parciales para 
desvanecer aquellos ca.rgos, robustecidos con las pruebcts docu­
mental, pericial, inspeccion ocular, testifical é inclicüiria. 

El tribunal ha oído la relacion de uno de los crímenes que ele 
vez en cuando vienen á conmover la sociedad y á c1emostrn1· de 
cuánta perfidia en algunas ocasiones es capaz el corazou· huma­
no. El tribunal ha oiclo la narracion ele un crimen que extremece 
el alma y congela la sangre Cnatro hombres hollando las garan­
tías constitucionales consignadas en los artículos 4. o, 5. o, 16. o 
ele la monarqufa espallola, se conciertan y reunen !Jara acordar 
ht consumacion de uno ele los crímenes qne más afectan al ciuda. 
clttno, el crímen contra la seguriclacl incliviclual, cont.;:a la vida de 
Jua,n de la Maza Samperio. El primero concibe en su pensa ­
miento el 1ilau de apoderarse de varios de los jóvenes ó conveci. 
nos que, enemigos de su fraccion política y nuindatos ediles, ron ­
dan por las ca1les ele Miera perturbando el sosiego público con 
canciones, g ritos, disparos ele armas de fuego; los otros tres se 
in·estan á obedecer fielmente las órdenes que se les comunican y 
sin temor á la inmeilsa respons<ib1lidad que van á contraer, ni ií. 
los males que puedan causar; todos estos sombríos personajes 
ofenden la j usticia y desafian el poder de las leyes ele la sociedad .. 

Un alcalde, dos guárdüis civiles y un honraclo industrial, juez 
municipal electo, afiliado al bando del primero, soH los protago­
nistas del horrible suceso, del sangriento crímen consumado en 
M?"era en la noche del 22 al 23 de Julio de 1883. Conviene an : 
te todo, para apreciar el suceso, que el tribunal conozca ciertos 
antececlentes. 

Una de las verdaderas llagas sociales que corroen los imeblos; 
uno ele los grandes males cuyo remedio m·gente reclama la ateu -
ciou, la varonil iniciativa y la mision moralizadora . de los go-
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biernos, es esa plaga nacional llamada caciqnismo; plaga tantas 
veces condenada JlOr el Parlamento y la prensa periódica: cán. 
cer de todas las situaciones políticas, fiebre pemicios<i que 'ex te . 
núa al país y priva á los podere~ de la fuerza ai trocar en letra 
muerta las leyes. 

Diariamente la prensa sefiala á lr1s gobiernos contra quiénes Jm 
de esgrimir las armas poderosas; toelo el mundo sabe quiénes son 
los representantes del mal y cómo proceden; por regla general 
esos t'iranu.elos son los mismos en todas las situaciones políticas; 
toelo el mundo ·conoce los grupos, c/llnarillas y j efes de bando que 
alternan unas veces y otras se perpetúan en el usufructo de to­
dos los beneficios y en la explotacion de su~ paisanos . 

.J Fórmanse banderías capitaneadas · por personas que se impo-
nen por sus condiciones ele carácter y prestigio basado en Ja im­
portancia de Ja posicion social, de la riqueza, relaciones de amis­
tad, cuyo poder se manifiesta en las resoluciones y acuerdos en 
.todos los asuntos que importan al municipio ó á la provincia . El 

1Jersonalismo, que siempre imperará, reside en los pueblos y al­
deas con más orgullo y vigor que en la ámplia. esfera de la po-
lítica. . 

El pueblo de Mierci tiene tambien su caciqaismo; sus tirnnue· 
. los, sus bandos políticos, sus jefes de grupo y su personal·ismo. 
Juan de la Maza Samperio era sobrino del pÍllToco don Cristó­
bal Samperio, uno de los jefes del bando contrario, 6 sea del que 
capitaneaba el alcalde Pozas. 

Celebradas las últimas.elecciones municip•lles quedaron exal ­
tados los ánimos; entre los ·individuos de uno y otro bando existe 
Ja más rencorosa enemistad; los vencidos, no pudiendo resig·nar se 
con Ja condicion de tales, manifiestan su encono con alborotos 
nocturnos, clisparos de armas de fneg·o á las pnertas y ventanas 
de las casas donde habitan los partidarios del alcalcle, gritos 
subversivos, incendios de cabtifias y trastornos de órden público 
que motivan la formacion de vados expedientes y procesos cri· 
minales y el furor de Ja autoridades locales ele Miern. 

El proceso de Miern es la consecuencia funesta de Ja exalta· 
cion de una pasion política extraviada, del caciquismo ejercido 
tiránicamente por el alcalde vencedor en ·1a última lucha electo­
ral; sn personalismo, verdadero foco de fuego; se hace percepti · 
ble é intenso al comprimir la agitacion bullidora ele sus contra­
rios, y envuelto en el manto· de la hipocresía respecto del cum· 
plimiento ele los deberes de alcalde, impera despó"ticamente en 

. .. 
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todos los contornos ele Miera, y aunque afiliaclo á uu pa1:tido li­
beral clemócrata, en sus actos de mando es un verdadero déspota. 

Continuanuo el exámen ele los cargos ql,le se desprenden del 
sumario, que es, despues de todo la piedra angular del juicio y de 
la sentencia que la Sala ha de dictar, apareée de autos que la.j6-
ven Manuela Lavin Perez (fólios 10-90), hija de uno de los afi · 
liados al bando de Pozas, y miyo testimonio es algun tanto sos­
pechoso ante el resulf.ado que ofrece la diligencia clescriptiva. de 
los sitios y puntos más culminantes del pueblo de Miera., l\fa. 
nuela Lavin que desempeJ1a el carg·o de cartel'a, en cuyo destino 
babia reemplazado á Juan de la Maza Samperio, á las tres y me· 
clia de la. madrugada del 23 de Julio, se lH'esenta en la casa ele 
Bráulio Mier, en donde estaba. alojada la pareja de la guarclia. 
civil diciéndole que á beneficio ele hi luz del alba habia visto sen­
tado en la albardilla adyacente al cementerio y junto á la Fuente 
Sagradci un hombre gravemente hei'ido y que se quejaba. triste­
mente; que le habi~ llamado repetidas veces y no contestaba si­
no que únicamente movia la cabeza haciendo signos negativos, 
dando el. en tender que no podia hablar, y que el herido creia que 
era Juan de la :i\Iaza Samperio Bráulio :Mier, sobresaltado y no 
obstante lmllarse acompm1aclo de los guardias, no se atreve á ba· 

'jar; y en vez de dirigirse solo 6 con los g·uardias á reconocer el 
campizo de Ja. ig'lesüi y presta.r el auxilio que solicitaba la carie 
rn, en lugar de dar parte al álcalcle Pozas ó al juez municipal, 
se dirige al alcalde ele barrio (es decir á un agente ele la policia 
judicial y particular amigo) José Hig·uera Prado y le clice: leuán 
tate czumto antes y ba,jct ctquí al campizo ele la iglesia cloncle ltay 
un hombre quejúnclose de imierte; yo no me he atreui<lo á ir allí, y 
mm cucmclo ten90 en mi ccisa 1a gitard'ict . civil están dtwmiendo JI 
no me he atreuiclo á clespertarlos, (1) dando esta noticia en voz 
baja y misteriosamente, respondiéndole José Higuera iba en se­
guida; lo cual efectuó dirigiéndose háchi el Campo de la Iglesia. 
y se apercibió efe los quejidos que exhalabct. el herido Maza: no 
bien llega frente á la ermita de San Roque. Balbina, mujer ele 
Bnl.ulio, le llamó indicci,ndole desde el balcon que entrara, efec· 
tuándolo J osé Higuera por la escalera. exterior ele piedra que 
tiene la casa del Bráulio, y se encontró junto el. la puerta de la 
sala con los guardias civiles vestidos y armaclos.' Marchan todos 

( 1) Diligenci~ de ca reo entre Higuera y Bráulio Mier, fólio 603. 
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hácia la FMnte Sagmdct y junto á' ia misma, recostado ele es pal . 
das y próximo á una venta,nita, estab<i Juan ele la Maza Sampe­
l'io con la cabt:lza inclinada hácfa un hombro, con lct cara lavada 
?/mi poco moja(,],o el velo, (1) moribundo

1

, y al dirigirle varias pre­
guntas solo se 'percibió una ''oz muy débil y algun sonido inar ­
ticulado, y siendo conducido por mandato del guardia L eclo á la 
ermfü1 de San Roqiw espir6 á la media hora rocleado de los guar . 
dias civiles Ledo y Uzal, Bráu!io Mier, Manuel L avin Barquín 
el Correo, Juan Lavin Samperio, José Higuera Prado, Susana 
mujer de Manuel L avin, Balbina esposa de Bráulio Mier, el mé­
dico don Aurelio Pozas, y los s11cerdotes don Cristóbal SampP. · 
rio y clon Francisco Higuera, quienes le auxiliaron espirittrn.l­
mente, Julita Maza, la que, avisada por el alcalde de barrio Jo­
sé Higuera Prado, pudo.llegar á;tiempo ele r ecoger el último sus 
piro lle su hermano Juan, preguntándole ¿q·ué te sucede? ¿rzuién 
te ha muerto? y solo una ligera contraccion de labios· acompmla­
da de una imperceptible espiracion fué la respuesta· que obtuvo . 

A fas ocho ele la mallana, es decir, cuatro horas despues de sa ­
berse la desgracia, se constituye el Jm~gado municipal acompa­
fiaclo por el médico Pozas para la práctica de las cliligencias 
sumaria.les, observándose en el cadáver de Juan Maza mm heri­
da en la region temporal causada al parecer con un cuerpo cou­
tunclente; otra en la region cervical inferida por un proyectil de 
arma de fuego; otra de la misma clase y de una forma elípt ica 
en la espaldct con sah:da bajo la letillci izquiercla atravesando el 
1m!mon y otras dos de la misma índole en la pw·/e voster·ior del 
muslo izquierao. Estas heridas, en las ·que a l ser examinacla,s las 
regiones lesionaclas se hallaron un proyectil de forma especial 
enclav,ido en la region cervical sobre el apófisis espinosa dP.l axis 
y otros dos proyectiles en las heridas del muslo fueron conside ­
radas (2) mortales por esencia no por accidente, inferidas por de· 
trás, sin que vueda sos1wcharse hayan sido producidas por el mis­
mo ni mucho menos ha.yci dado l11gm· á lucha indefensa más 
que la consiguiente herida. Sangre junto al pórt ico ele la iglesia; 
pisadas marcadas con sang1·e hácia la Fitente Sagrada; otro 
charco de sang1·e entre la torre y la celda; manchas de sangre en 
la pared y sitios donde estuvo reclinaclo el cadáver; sus ropas 
~nrojecidas por sangre; tal era,_ el aspecto cruento que ofrecía el 

. . . 

(1) Fó\io 6a Juan Lavin Samperio y segun declaró José Higuera Prado. 
( i) Fólio 3 7.-Diligencia de autopsia. 
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sitio donde se consumó el c1:ímen: ·así t·esnlta de l<i diligencia de· .r -
constitucion deljnzgaclo en el précitado sitio y ante las dechra-
cioues prestadas por .el sacerdote don Oris.tóbal Samperio y don 
.Tmtn L:.win Samperio. Registrado el c¡tdáver se .le encuentran 
.cinco cápsulas ele rewolver, una petaca, librillo de papel d.e fu. 
mar, un mechero viejo de hoja de lata, una piedra de pedernal, 
t res sortijas, al p<trecer de cobre, tres. pesetas en plata, doce 
cuartos e1i un portiunonedas. una carta finnada pqr Florentino y 
Teres<t Trueba, escrita en términos muy afectuosos, fechada en 
Rasines el ·dia ;3 de Julio de 1883. 

Sigúiendo nuestro analítico eximen ele los cargos y antece­
dentes .sumariales, y siempl'e fija nuestr:i. vista en los fólios del 
proceso, nos hallamos en· primer término con el pa1'te dado por 
.el juez municipal de Mierct don Alejo Gomez al de instruccion 
de Santofüt, en vil'tud de la clenuncia formulada por el hlcalde de 
barrio D. J osé Higuera Prado; sig·uen las declaraciones de los 
guardias civiles Vicente Fernandez Ledo y Sebastiau- Gonzalez 
Uzal, Eusebia Higuera Prado. Dráulio ~ier Maza, Miguel Leon 
.Lastra, Manuel L :.win B:.irquin, Juan L avin l\Iaza, Ol'istóbal 
Samperio, .dgustin Gomez Acebo, Rcunon Gomez Lastra, Daniel 
Gomez Higuera; declm:aciones qne no revelan Ja . verdacl del crí­
men que se persigne i es¡1ecto de .cuándo y por quién .Juan de la 
Maza fné muer to, y en cuyo cadáver no se practicó la autopsia 
ha.sta doi:; clias despues. 1 

Se clirije por el cabo segunc~o del puesto de la guardia· civil de 
Liérganes al juez ele Smlto11a hn oficio participándole que Jua.ii 
.ele ht Mcvm Samperio lici siclo herido grnvemente e1i la cabeza, 
sin e:s:presar nacfa respecto ele las demás heridas, y que habia si· 
do a.uxiliaclo (en lugar de abamlonado) con 19s más .eficaces so­
corl'os por los guardias civiles Vicente Fernandez Ledo y Sebas­
tiau Gonzalez Uzal, expresa.ntln además que falleció momentos 
despues, no sin que cleclai'<tse antes qne él se habia herido á co11se· 
cuencia ele imri cctülct 2lOr la noche. 

A los siete clias recibe el juez instructor. de Saut~ila las preci· 
tadas diligencias sumariales, es decir, habiendo trascurrido el 
tiempo más que suficiente y necesario pai·a hacer desaparecer 
las huellas del delito, crear atmósfe1:a en el sentido de ser la 
muerte del M11,11a efecto tle una desgracia, del accidente casual de 
,caerse cumulo vino á tomar agua en la Fuente Sagra.da clonrle le 
-1;lió mucho mal. . 

Con semejantes precauciones, con predisponer favorablemente 

20 
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cierto.s testigos para que declarasen en aquel sentido y preparar 
las coartadas; con la conducta digna ele la mayor censura obser­
vada por las autoridades j udicia.les de Miera y San tofia, los pre . 
suntos reos· se hallaban en la mejor de las situaciones posibles 
para encubril' el delito en la sombra del misterio y poder alejar 
Jas sospechas respecto de Ja partkipa~iou directa que t uvieron 
en la consmnaciou del crimen. 

Sin embargo, lo& procesados no han podido conjurar la opi­
nion pública, la cual, desde el principio, les f~é adversa, y me­
nospreciando· el fiscal de S. M. los ·muchos anónimos q ne s~ le: 
remitieron, pero fijándose. cual reclamara su deber, en las maní . 
festaciones reservadas qtte se le hicieran por diferentes perso · 
nas y en diversas ocasiones; teniendo presente la falta de celo, 
ilustraciou y actividad respecto de ·aJgun funcionario en cum­
plir con los sagrados deberes de su cargo, y el temor ele que los 
·culpa9les eludierr\n la accion de la justic·üt escam ecienclo la so . 
ciedad, ·se resolvió á ejercer la inspecci0n personal que pa ra ca · 
sos especiales ordena el artículo 306 de la ley de Enjuiciamiento 
crimiI1al, constituyéndose al lado del juez de instrnccion y en el 
sitio donde se consumó el crimen, pa rn procecler con verdadera 
eficacia á la investígacion sumarial. 

Afortuuaelam~nte, y á pesar del temor que se apoderó ele la. 
mayor parte ele los vecinos ele M iera pam rleclarar la verdad; 
no obstante los ímprobos esfuerzos que empezaron á clesarro 
llarse pam extraviar la opinion pública y confümlir a l juzgado, 
se obtuvo !a adquisicion ele importantes y preciosos elatos , traer 
al procesu un cúmulo ele graves indicios de culpabilidad y que el 
crimen no quechirct sepulto con .Juan Maza Sampel'io y pudiem 
dictarse (con vel'daclero fundamento legal) el auto tle 9 ele Ago~ · 
to (l) 

Adquirido el convencimiento que las diligencias practicaclas­
ante el juzgado mtmicipal ele Miera emn ima completct f arsct; 
c_oiucidir las declaraciones prestadas en Liérganes y Santofüt 
respecto á sentirse disparos ele armas ele fuego Juícia ht ig'lesict 
en la noche del 22 de Julio precisamente en las mismas ho · 
ras y momentos de ser maniatado y conducido prisionel'o Juan 
de la Maza por la pareja de la guardia civil, Aurelio ~ozas 

( 1) A los diez y siete di as <le incoarse la causa, y el procesado Pozas fué 
constituido en prision el d ia 19 de Agosto, casi á los clos meses <le consumar 
el crimen. Fólios 5 1 al s;, 43 vuelto, 100, 2 021 104, -110 . ( 1." pieza del sn-
mario.) ' 

\ 
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y Bráulio Mier; contradecir las declaraciones- prestadas últi­
mamente á las que antes rindieran los procesados; resultar con- _ 
tra los mismos gravísimos cargos, y no haber conformidad· res-
11ecto de las p1;tlabras que se suponen ¡>ronunciadas por Juan 
ele la Maza antes de espirar, semejantes cm·gos motivaron el 
precitado auto de 9 de Agosto. . 

Las declaraciones de José Acebo, de J1:1lita Maza, Antonia 
Perez Mier, Valeriano Ruíz y Ruíz, Alfonso Cál:coba Higuera, 
Pedro Mora, aconsejaban al juzgaclo la conveniencia de ser te­
nidos muy presentes los artículos 486, 489 y 502 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y por consiguiente era llegado el mo. 
mento ele dictarse el precitado auto ele procesamiento. 

Los fundamentos que Julita Maza tenia para sospechar que 
·el alcalde Pozas fuera el autor ele la muerte de su hermano Juan 
aparecían corroborados por las declaraciones de José Acebo (a) 
el Mcmtequero, verdadero testigo presencial, quien ~cusa á Pozas, 
ií los guardias y á Bráulio Mier. , 

Tam bien acus·an á los guardias y á Pozas los testigos Antonia 
Perez }.\íier, Valeriano Ruíz y especialmente Tomás Higlfera (1) 
quien oculto desde una alcantarilla, en cloncle se refugia al aperci­
birse que traían preso á Juan Maza Samperio, temefoso de que 
cometieran contrct él alguna arbitrariedatl, observa que el alcal­
de, Bráulio Mier y los guardias llevaban preso con las manos 
atachts á J uan Maza, al que desde la calleja de Pereda le condu­
jeron á la casa de Bráulio Mier, oyendo llamar á Balbina parn 
que abriese la puerta, clesapareciendo aquellos. 

P édro· Mora Ruíz, que había jugado á los bulós con .Tuiln Ma· 
za en la. tarde del 22 juntamente con Alejo Gon~ez y Quintín 
Acebo, al dirig'irse á visitar á su prima Petra Higuera en la. 
Ii<:.che de autos tambien se apercibió descle el sitio ele la Castaile­
nt ele algun clamoreo y hasta ele rifia en la calleja ele Pereda, y 
deteniéndose vió que im gntpo ele cuatro ó cinco hombres, cono· 
ciendo clctramente ctl alcalde Pozas y á los gieardias civiles, condn­
cian preso á Juan Maza á la misma hora que refiere José Acebo, 
grupo que no pasa desapercibido á Domingo Gomez, si bien no 
pudo distinguir quiénes eran las i1ersonas que lo constituian, y 
evacua afirmativamente la. cita ele Pecho Mora, como asimismo 
confirma en parte lo declara.clo por Peclro Mora y Domingo Go­
mez la testigo Anastasia Higuerá".Maza (2). 

(1)- Fólio z34. 
(,,) Véamc los fólios nS-131. 
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Prosi()'uiendo nuestra relacion de cargos contra los cuatro proce­

sados y llamando muy especialmente la atencion de la Sala res ­
pec~o de las declaraciones de. Encarnacion Higuera, Catalina 
Lavin la panadera, Ramoua Gomez Perez, como así mismo 
acerca de las declaraciones ele José Acebo, Pedro Mora negan­
do lo dicho por ~usebio Higuera· sobre haber estado reunidos 
con Pedro 1Vlora y Tomás Higuera en el callejo ni vieron e1i el 
mismo á Eusebio cuando Juan de la Maza fné preso, (1) y fiján­
dose el Tribunal en las diligencias ele careo (2) leidas ante el 
mismo á peticion del fiscal ele S. M , en las que los testigos pre­
sencia.les insisten en cuanto declararan exp resando la razon de 
sus afirmativas No se olviden las dela.raciones de Baltasara Go· 
mez Lastra, Anastasio y Santiago Lastra Mora, (31 Au.tonia. 
Smnperio Lastra, Elías Gomez Acebo. (4) Estos testigos nos re· 
fiereu minuciosamente· lo ocurriclo despues de quedar prisionero 
Juan Maza hasta el momento de ser fusilado por Ja espalda, y 
por consiguiente sus clechwaciones completan la r elacion de ca1· · 
gos grnv·í,simos, quedando ya perfectamente exclarecido el crímeu 
que por un momento (6 sea desde la hora en la que seg·un To· 
más Higuera se ocultan los procesados con el prisionero i\Iaza en 

.Ja casa ele Bráulio Mier hasta las dos, dos y media ele Ja nmfíana 
en que .Maza cae mortalmente ~herido, á consecuencia de los clis . 

-paros hechos por Pozas entre la Torre y la Celda) aparecía 
oculto en las sombras del misterio. 

Es llegado el momento ele examinar las declaraciones ele los 
procesados, exculpaciones alegadas por los mismos para demos· 
trar su inocencia é irresponsabilidad criminal en la comision clel 
asesinato ele °Juan de la Maza Samperio, y citas evacuadas en 
virtud de sus a;firmativas. (5) 

El procesado Aurelio Pozas pretende rechazar Jos cargos 
gravísimos que lA imputan en el sumario veinte y seis testigos,' y 
á cuyas declaraciones me he ajustado al historiai· el crimen con­
sumaclo en Miera en la noche del 22 al 23 de Julio del arro an· 
terior. Pozas apura todos los recursos ele su talento para acredi­
tar que es inocente, y que en la ¡>recitaq_a noche perma.neció en su , 

1) Fólios 302-339-371-386-388. 
,z) Fólios 390-398-,401-408-413-419-4z8-436. 
3) Fólios 543-549-555 • 
4) Fólios 664-747. 

(5) Fólios 4-5-63-65-779-55-z64 al 279-8 y 15z 
nes prestadas por los cuatro pro~esados ante la Sala. 

y declaracio -
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casa hasta las once, á cuya hora fué avisado por la pareja de la 
guardia dvil , saliendo á rondar con la misma por los barrios de 
Pu mares y 1\lataur.as, ~ 1) patrullando hasta las cloce y media que 
se retiró, ordenando á los guardias alojarse en la ClJ.Sa de Bráu. 
lío Mier, y no volvió á salir hasta las cinco'de la mafiana, cuando 
le avisaron inira auxiliar al herido Juan de la Maza Samperio. 

Es verdaderamente extraüo, y no puecle menos de causar sor· 
pres<t y admil'acion, que un alcalde del temple- y condiciones de 
carácter ele Pozas, tau solícito y celoso por comprimir los desór­
denes nocturnos, reclamando con tal objeto el auxilio de la guar-

' jia civil, se acueste á la hora ele la llegada ele la pareja al'sitio 
ele la Hoz, y no se levante hasta ser c~visado llOr los mismos 
guardias. Sin embargo, entre nueve y media á once ya habian 
golpeado en· las puertas de las casas ele Daniel Gomez Higuera 
y de Ramon Gomez, quien á pesar de saber por su hija Encar­
naciou quién llamaba., se negó á abrir diciendo: que ni á él ni al 
demonio le abria le~ vuerta., expresanclo Encarnacion al cenar el 
postigo é indicando al alcalde Pozas que se retirara, buena 
compm1íct llevabc~ (refil'iéudose á la. pareja), replicanclo entonces 
Pozas, vlÍmonos, tal vez nos perjucliqite. Luisa L¡i.vin tambien 
oyó, segun ha declarado ante,la. Sala, llamar de cliez á once en la 
casa de Ramon Gomez, y lo mismo indicó refiriéndose á lapa· 
trulla Antonia Samperio Lastra. 

¿Llamó Pozas á los guardias para que clescle las nuev~ á las 
once, mientras él tlormia tranquila.mente en su cama, aquellos 
se tendiera.u sobre la humilde yerba en la cuesta de la Hoz y 
contemplaran los encantos ele la naturaleza en , una noche es· 
ti val como la del 22 de Julio? iesto es sério y' verosímfü ¿seme­
jante conducta es conforme !!On los cleseos expresados en el oficio 
dirigido al comaú.dante del puesto de la g·uarclia civil en Liérga· 
nes, y prevenciones tomadas. para dar una batida por las calles 
de Miera ~ontni los jóvenes revoltosos, acostarse y descansar eu 
los n~·mieutos críticos de estar los guardias prontos á prender á 
los }Jerturbaclores del órden público? . 

¡gEs verosímil no apercibirse Pozas de los disparos de arma 
ele fuego que oyen los vecinos de Miera ele diez á dóce de la no· 
che, y no rondar por la calleja de Pereda y demás sitios afluyen. 
tes á la iglesia en los que eran de clonde partían las detona. 
ciones? 

(1) Fólio 12. vuel to. 
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¡Pozas ignora quién hirió á Jmm Maza! y afirma que este go­

zaba clel conce11to de ser díscolo , v endenciero, teniendo el dia antes 
la. ít.ltima cuestion con otros jóvenes á quienes ex1mlsó del jitego de 
bolos y vrestábase á ser instritmento de aviesas intenciones, y m.uy 
varticulannente ele cuanto don Pedro Mora le mancla$e. El proce · 
sado,. en esta parte de su declaracion, difama á los muertos y ca · 
lumnia á los vivos. 

¡Ignora quién hirió á Ji1an Mazci! Es muy particular que la 
primera autoridad ele Miera, que vela sin descanso por el bien. 
estar y tranquilidad dfü vecindario, en la misma noche en que 
patrullaron la guardia civil, Bráulio Mier y alguuen otra perso­
na, ignore quién hirió á Jua,n Maza entre la Torre y la Oeldci, 
y el pueblo entero, la opinion pública le designen como al asesino. 
Semejante manifestacion solo se concibe coú10 recurso de no 
querer confesar ante el juzgaclo instructor ser autor (l e la san· 
grienta muerte de Juan Maza. 

El procesado Pozas desde los albores del sumario pretende 
desvanecer los gÍ'avísimos cargos que le dirigen José Acebo (a) 
Mantequero, Julita ~faz!\, Antonia B;iguera, Tomás Higuera, 
Pedro Mora, Doming<• Gomez, Baltasara Gomez Lastra y Anas· 
tasio Lastra Mora, Santiago Lastra Mora, Antonia Samperio 
Lastra, Elías Gomez Acebo, y poi.· si la farsa de las diligencias 
practicadas por eljuzgado municipal de Miera no bastaban, 
6 eran ~nsuficientes para conyencer de la irresponsabilidad en la 
muerte de Juan de la Maza, era preciso agotar los r ecursos 
del ingenio imra que se creyese que Maza, si no murió á conse­
cuencia de una caída cuando fué á beber agua en la Fuente 
Sagrada, pudo morir ri11e11do con otros jóvenes que con el 
Maza rondaban por el pueblo perturbando el órden público, 
ó por una desgracia casual, producida por los mismos jóvenes, 
segun nos ha dicho Pozas al prestar su declaracion ante la 
Sala. 

Sabedor el procesado Pozas de cuanto el sumario adelantaba 
110 existiendo para él secreto alguno, segun se deduce del contex· 
to de sus delaraciones y trabajos de propaganda para crear a t­
mósfera en determinado sentido y poder alejar todo género de 
sospechas respecto de su participacion en la comision del delito, 
supo tambien lo que declaran contra él José Acebo y otros testi · 
gos. 

Conferencia con José Acebo para que retire su decla ra · 
cion ó la modifique en determinado sentido, y con tal objeto se 
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constituye en la casa de María Nieves; ya sabe la Sala lo que allí 
ocurrió. ( 1) 

No basta que José A.cebo se retracte para conseguir los pro­
pósito,s que en confuso tropel se agitan y bullen en la imagina­
cion del alcalde Pozas; nada se logra si no se desvirtúan por 
completo los cargos y se persuade al Tribunal que Acebo es un 
falsario y obra ele acuerdo con Pedro Mora ... todavía es preciso 
más y m{ls; P edro Mora (testigo tambien de cargo) y Tomás Hi­
guera estuvieron re\midos desde las nueve Y. media. has-
ta las once de la ll')Che, y rum1c'lo el declarante Pozas y los guar­
dias subian por ei camino de la Maza bajaban ellos por el del 
callejuelo, habiendo permanecido hasta las once y media delante ..-... 
de la casa de Mateo, y llOr consiguiente es falso cuanto estos tes­
tigos declaran; (y tal v.ez podía hab&r al1adido Pozas: ril1endo 
entre sí imdieron matar á Juan Maza!!) (¡¡parece increíble que 
para i1roclamar Pozas su inocencia, y presentai:se como víc­
tima propiciatoria de la calumnia abrigue en su corazon sen­
timientos tau bastardos!! ) 

Juana Mier , vecina de Eusebio Higuera, ·refiriéndose á 
una conversa.ciou habida entre Eusebio y Pedro Mora respecto 
á si en Ja noche del 22 ele Julio del aiio anterior vió á Juan Ma­
.za y anclubo con Tomás Higuera, y Eusebio Higuera, amigo par­
ticular ele P ozas, se hacen eco en parte de los maquiavélicos pla­
nes de Pozas, é ·indican si vieron ó no en aquella noche aciaga 
en el sitio clelJcallejuelo á los jóvenes A.cebo l\fora é Higuera, y 
~i no vieron ni pudieron ver á la hora que indican á Pozas y á 
los guardias. E n este proceso por lo visto solo hablan el lenguaje 
elocuente de la verdad Pozas y sus amigos;-los derná-s todos son 
víctimas del error é instrnmentos de una calumnia: semej~nte 
recurso no es nuevo. 

Eusebio Higuera, que en la noche del 22 de Juho, no obstan­
te vivir en un sitio no muy lejano de la iglesia, de nada se aper­
cibió ni sintió bulla, ni tuvo noticias de ningun género, sin em­
bargo, aconsejado 'por Pozas 6 por alguna persona que desea­
ba favorecerá los procesados, y despues de haber declarado en 
Santofía José Acebo, Pedro Mora, y Tomás Higuera, es decir~ 
cuando ya eran l)Úblicos en Liérganes y Miera los cargos que es-

( 1) Fólios 81-535-610.-Diligen ·fas de careo fólios 618 al 6u y careo 
celebrado ante la Sala entre Poza~ y Acebo inshtiendo estt. enérgicamente en 
lo aseverado ante el juzgado de Santoña. 
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tos testigos hacían .á Pozas, Bráulio Mier y á Jos guardias, de . 
claró en parte de conformidad con los deseos de Pozas, pero fué 
desmentido e.nérgicamente por José Acebo, P edro Mora, insis­
t.iendo por otm parte Acebo, Hig·uera y Mora en sus respectivas 
aseveraciones. (1) 

Aun en la hipótesis de ser JuanaMier y Eusebio Higuera tes. 
tigos :fidedignos é imparciales (que distan mucho ele serlo ; aun. 
que fuera cierto que declararon expontáneamente y sin recibfr 
inspiraciones de nadie, si ,Mora, Higuera y Acebo bajaron á las· 
once ú once y media l)Or el callejnelo, si á esta hora la ronda ó 
}latrulla se encontraba: en la casa de Bráulio Mier con el preso 
Maza, ¿no poclian aquellos á las diez ó diez y media haber visto 
á los procesados cuando conduci~u preso por la calleja de P ereda. 
:i. Juan Maza hácia la iglesia? 

Por otra parte, si· Pozas (segun ha declarado ante la Sala), es­
tuvo en sn casa hasta las once, ¿cómo da crédito á lo que supone· 
una retractaciou <lel Acebo, que desmiente su afirmativa? 

¿Cómo se explica que estando Pozas en su casa á las once de la 
noche subiera á la misma hora la cuesta de la Maza y asentir á 
lo que no vió ósea el que bajaran á la mismtt hora la cuesta del 
Callejuelo los testigos de cargo Arebo, Mora é Higuera? 

De modo que las coartadas, las exculpaciones tle Pozas, los 
cargos gravísimos que fulmina contra Acebo, Morn é Higuera 
son contradichos y resultan ser falsos; Pozas, al apelar á seme · 
jantes recursos, se coloca en la nada envidiable posicion de ca­
lumniador, y quiere arrastrar en pos ele su ruina y de sus des­
gracias á jóvenes que, á serles posible sal rnr la vida de Juan 
Maza, habrían combatido por defenderla: si no lo verificaron, fué 
tal vez por el temor natural que ex1)erimentarian por la presen­
cia de los gua.r<lias. 

Procuremos ultimar el exámen ele las declaraciones de este 
in·ocesado, para que la Sala pueda apreciar en su justo valo1· 
0tros recursos tan loables como los anteriores, y que ante los fó · 
lios del proceso resultan ser igualmente falsos. 

El procesado Pozas afirma que Juan Maza Samperio era, en­
tre otros jóvenes ele Miera, uno ele los que perturbaban el órdeu 
público; pero no lH'Ueba , esta afirmativa: tampoco prueba tu vi e· 
ra armas ele fuego; antes por el co11t.rario, el tío de Maza, don 
Cristóbal Sam1lerio, le contradice, expresando la ra.zon de Slt 

aserto. 
---·'C~r .. ·-v·¿;;;;·~eTo~· .. falios 13"'' ;95, 39s, 401, 4os, +13, 7º s. 

., 
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Respecto ele armas y proyectiles, al procesado Pozas le son 

tau inclispensab1es como la cartera de los füstrumentos de su .fa. 
cultad; y al cleclarar ante el juzgado de Santolia que hará uuos 
tres meses tuvo una· pisto!a sistema Lefüucheux de dos cationes 
por mero capricho y para su defensa, y que la pistola se le re­
ventó en una descarga 6 puntería al·blauco, inutilizándose por 
completo, se contradice con la declaracion que prestó en ca.usa 
erimiual sobre disparo ele arma de fuego á Juan Higuera, porque 
entonces elijo ante est1Í. audiencia, y í·ecordarán conmig·o muchas 
ele las personas que me escuchan, que la pistola que llevaba en 
un bolsillo alto del costado izquierdo clel gaban, al caerse en hi 
calle un ella clP.l mes de Mayo último; por llevar calzado de al . 
madrefüts, ~e le disparó, inutilizándosele el arma al chocar con­
tra el suelo, y que los niiios le habían perdido el cilindro. ' 
· Ultirnamente, que tenia la escopeta de clos cañones que usó la 
noche del 22 ele Julio y le fué ocupa.da·; y r~specto el. si tenia pro· 
yectiles aglomerados, dijo que no entendía ele este particular, por 
no considerarse práctico en el uso ele las armas. ¡¡Stwcástica con· ·. 
testacion pronunciada por una persona r1ue no vive ni de día ni 
de noche sin estar armacht y que profesa aficion á la caza; Po­
zas·, que está acostumbrado á vengar las ofensas y resentimientos 
de sus convecinos, y seg·un han cleclarado Juan Higuera, Tomás 
G-omez 1\faza y Domingo Femandez Alonso', por medio de las 
armas de fuego, y sin embargo, no se cousiqera práctico en el 
uso de las armas ni conoceclor de los proyectiles aglomerados!! (1) 

Pero, icómo desvirtuar las declaraciones ele Baltasara Gomez 
Lastra, Anast.asio ~astra Mora, Sé!-ntiago Lastra Mora, Elfas 
Gornez Acebo, Antonia Samperio Ln.stra, Fermin Go1nez y Go­
mez, Agustin Cárcoba Gomez? (2) 

l.Jct Sala·recordará _que de los tres primeros testigos, dos nos 
dicen (y casi han reproducido aquí su~ declaraciones) que ;tutes 
ele romper el alba, es decir, de noche, observaron que salian de 
Ja casa ele Bráulio Mier un grupo de personas cuncluciendo preso 
á un incli vid no, habiendo conocido entre otras á Pozas el alcalde 
y á los guarclias, mejor dicho, á uno de los guardias civiles, y 
que á unos ocho 6 diez metros clel sitio donde se ocultaron, ó seti 
clescle el ángulo más prolongado que forma la pared clel cemente­
rio, cuando llega el grupo al sitio intermedio entre la Torre y lu. 

{1) F ólios 769, SS9 y 790. 
(z) F ólios 543, 549, 555, 664, 685, 7471 S+s, 9: 1 . 
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Celda, Pozas y un guardia se detuvieron, y haciéndose Pozas 
dos 6 tres pasos hácia atrás, exclama: tengo ganas de hacer un 
escarmiento en Miera, dispara por la espalda. dos tiros consecu . 
tivos contra Juanin el correo, llevando tambieu carabina el 
guardia, y que cuando Pozas y el guardia llegaron al sitio donde 
mataroo á Juañin, y despues del primer disparo, Bráulio Mier 
desde la puerta 6 ventana de su casa, dijo: matar, no, don Aure:' 
lio, matar no, no mate V., oyéndose despues dos ó tres tiros más. 

Para contrarestar tan gravísimos cargos, prueba tan impor­
tante, Pozas no emplea los recursos de su maquiavélico iugénio 
ele la manera y forma que utilizó contra el testimonio de J osé 
Acebo, Tomás Higuera y Pedro Mora, no; ahora su hermana 
Josefa Perez Gomez escribe al magistrado juez instructor nirn. 
carta participando que la noche del 18 de Setiembre último P e­
dro Mora, con otros convecinos de Liérganes, estuvieron concer · 
taudo la manera de d~clarar dQs chicos de l\íiera, citando las 
personas que pudieron observar el complot, ó sean Eleutetja Re· 
vuelta, María Aréhe Terán, Juana Ormachea, Eugenia Vicente 
Palacio, (1) ~y del contexto de sus declaraciones qué resulta? Ser 
falso cuanto afirma dona Josefa P erez Gomez; aquellas de 

· claraciones nada prueb:in en favor de la imputacion que nueva· 
mente se dirige contra Pedl'O Mora. · · 

No ha.y clutla., y si existiera alguna Clemente Higuera, Martín 
Gáudara, Pedl.·o Mora le. disipan por comp!e'to. (2) Respecto de 
Jos ·cargos que se desprenden de las declaraciúlles de E üas Go · 
mez, Ramon Gomez Lastra, Fermin Gomez (3) no han sido 
contradichos por los medios que ya conoce la Sala. 

Tambien subsisten sin contracliccion ninguna hasta hoy los car · 
gos de no probar Pozas cuándo fné la última vez que disparó la 
escopeta, cuándo la limpió despues de descargarla, y ademús re­
sulta ser cierto lo afirmado por Valeriano Acebo Gomez, F er 
min Gomez y Gomez, Agustín Cárcoba (4) al desmentir la nega· 
tiva del cuiiado de Pozas Eduardo F ernandez, Diego Lavin , 

-cuando dijo que .ruan ~Iaza. no murió indefenso, pues babia oiclo 
que le encontraron un pm'ial (Pozas y los guardias), una pistola 
y una caja de cápsulas, y todo esto se hallaba depositado en el 
ayuntamiento. 

(1l Fólios 698-710-77s·-701. 
( • Fólios 700-706-77s. 
(; Fólios 66+-685-747-845. 
(4 Fólios 688-8+5-9u-739. 

/· 
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Es llegado el momento de examinar las declaraciones de los 

guardias Vicente Fernaudez Ledo y Sebastian Gonzalez Uzal 
juntamente con las ele Bráulio :M.ier, para apreciar igualmente 
su inocencia é irresponsabilidad 

Los guardias civiles Vicente }fernandez Ledo y Sebastian 
Gonzalez Uzal (1) procuran tambien, como el alcalde Pozas. por 
medio de una prudente reserva y cqmbinada negativa, eludh!la 
gravísima responsabilidad que les resulta ante las declaraciones 
(le veinte y seis testigos, y para logt·ar su propósito afirman: l. o 
que llegaron á Miera (cuesta de la Hoz) á ·las once de~la noche 
y apercibidos de los disparos de armas de fuego procedente;~ del 
barrio de Irías dispuso T.iedo llamm: al alcalde constitucional, 
D. Aurelio Pozas, y recon;ieron con él la llQblacion; y como nada 
encontraron, :i las doce y media se alojaron en la casa de Bráulio 
Mier hasta las cuatro de la ma11ana. 

Sin embargo, el comanclandante del puesto de la guardia civil 
en Liérganes Martiniano Chapero (i) nos ha dicho en autos que 
no bien hubo recibido el oficio que le dirigió el alcalde impetran­
do el auxilio ele una pareja, (oficio recibido á las seis y media de 
la Larde el 22 ele Julio ele 1883) dispuso la salida de l.i. misma · 
verificándolo en seguida de seis y media á siete, y anotó en la li­
breta la hora de la salida, y llegaron los guardias á Miera, segun 
las declaraciones del guardia municipal Daniel Gomez Higuera 
y su mujer María Gomez Perez, á las nueve y media de la no-
· che: luego es falso lo afirmaclo."pol' los guardias, y su faltai de 
verdad se corrobora con el testimonio de Encarnacion Gomez 
Higuera y Tomasa Acebo Gutierrez, pues á las once de aquella 
noche no ¡Jodian los guardias hallarse á la vez en tres puntos di­
ferentes; en la cuesta de la Hoz, en la casa de Pozas y en la de 
Encarnacion Gomez Higuera. ' 

Pol' otra parte, no olvide la Sala lo declarado por el procesado 
Pozas, Daniel Gomez Higuera, Tomás Acebo Gutiel'rez, y no 
podrá menos de reconocer que los guarfüas descl.e · e1 principio ele 
sus primeras declaraciones faltan á ¡a verdad, y disienten de lo 
dicho por Pozas respecto de los sitios por donde patrullaron. 

2. 0 Se retiraron :i las doce y media, alojándose en la casa de 
Bráulio Mier, de la cual no salieron hasta las cuatro de la.nm· 
iiana, cuando Bráulio Mier abrió. una. de las yentanas que miran 

(1) Fólios 5,..-63-65-779-785. 
(1) Fólio 115. 
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á la io·lesfa parroquial y como sobresaltado exclamara se oian la­
ment~s de un hombre; el guarclia !Jedo dispuso que na:mara al 
alcalde de barrio José Higuera Prado, para. que compareciese 
con el objeto de recqnocer el Campo de la Iglesüi., pues Mier no 
quiso verificarlo por sí solo, y con el precitado alcalde Higuern, 
Br:lulio Miel', y el compaiiero Gonzalez Uzal, se dirigieron á la 
Fuente Sagrada, hallando gravemente herido á Juan Maza Sam-
11erio en la cabeza, y toclo su cuerpo ensangTentado. Es decir, 
los guardias ele nada se han apercibido durante la noche, y sa­
ben la desgracia, no por la cartera Manuela Laviu Perez, sino 
por Brá.ulio Mier, que oye los quejidos del herido Maza al aso· 
marse á la ventana; ¡esto es venladeramente notable!! 

•Resulta, por consig11iente, que los guardias civiles que salie. 
ron de Liérganes para l\Iiern con el objeto de prestar un servi­
cio importante reclamado por el alcalde P ozas, no observan 
uada de pai·ticular durante la célebre noche del 22 de Julio, y 
cuando llegan á saber que un hombre aparece gravemente líerido 
y revolcándose en su propia sangre, prescinden del alcalde P o­
zas y llaman á un ag·ente de policfajudicial (ó <t!caltle de barrio) 
ó subaltemo, .fosé Higuera Prado. 

Los guardias deben sin duda tener el sueno muy profqudo, 
cuando, al pernoctar junto cí. la iglesia de Miera, no oyeron los 
disparos de arma de fuego que desde las doce y media á las dos 
y media de aquella noche asustan á varios convecinos ele Miera 
y muy particularmente á los que habitan en las c~sas próximas 
al sitio ele l;t ig·lesia; los guardias no oyen tiros, carreras, riI1a y 
ladridos pertinaces de los perros sobrexcitados por los pasos ele 
personas calzadas con botas ó zapatos chwetea.clos que por Ja C<t· 
lleja ele Pereda se dirigieron hácia Ja iglesüt y casa de Bráu!io 
Mier: los guardias no oyeri lo que no quiet·en ok 

Veamos en presencia. de Ja:s mismas declaraciones de los guar· 
dias cómo proceden en concepto de auxiliares de la administra· 
cion ele justicia, y si cumplierQn con los deberes que les imponen 
los artículos. 282,· 283, número 4.°, 284, 287, 291, 292, 295 
de la ley ele Enjuiciamiento Criminal; veamos si el honor del be · 

' nemérito cuerpo de la guardia civil á que pertenecen ha sido 
conservado puro y sin mancha, ó por el contrario, fué hollaclo, 
ultraja:clo y i)isoteado en lVliera por Vicente F ernanelez L edo y 
Sebastian Gonzalez Uzal. 

Ya se encuentran al pié (le la Fuente Sagrada, y, viendo al 
herido el guardia Ledo, dice que resolvi9 tomarle cleclaracion 
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delante ele los testigos l\Ianuel Laviu Barquin, Jttan L a.vin Sam­
peril) y José Higuera Prndo, y ante estos, qu?. le dirigió las si­
guientes preguntas: ¿Cómo se llama usted? respouclienclo Juan 
l\faztt. ¿De dónde es usted? de aquí; wero tle este pueblo? sí. 
¿Quién le ha.hel'id1> á usted? iTuvo ustecl alguna cuestion con al­
guno? que no. Y entonces, esa herida qué tiene usted en la ca. 
beza, ¿de dónde le vi.no'? que se habia caido y que se lHibi a las ti. 
nutclo, y que despues le había dado ·mucha sed y que se habia 
acercado á la füente á beber agua, y una vez allí le babia darlo 
macho mal; que anduvo cuatrn 6 seis pasos, y. ·el .resto ele Ja clís- . 
tancia, h.asta la ermita ele Scm ·Roque. lo verificó siendo. condnci. 
do en brazos por dos de los testigos; que tenia bafiacla ele saugrn 
la imrte ele Ja cara correspondiente al iado de la herida, no ob. 
servando que estuviera lavado ni que otra persona lo Java.se; que 
quien le linipió con un pa11uelo la cara y la saugrn que le· cubría._ 
el rostro fné J ulita Maza , 

Fijémonos, ahora, en las , cleclaraciones que han prestado· los 
mismos testigos presenciales; examinemos excmpulosamente el 
contexto de las supuestas preguntas y respuestas dadas por el 
moribundo Maza, y no podremos menos ele reconocer que, ex­
cepto José H iguera Prn\lo y Leoncio Higuera, los.demás, al 
coadyuvar á los deseos de lr.s guardias, han faltado á la verdad, 
siendo desmentidos los guardias repetidas veees. (1) · 

Tienen razon J u1ita y Manuela IJavin; Maz¡i no habló; l\faza. 
habló, segun dice enérgicamente al contradecir á uno de los 
guardias Leoncio Hig·uern, como habla mi padre, que hace vein­
te afios está muerto; si habló, ¿cómo no le auxiiiarou con los San· 
tos Sacru.mentos estando el médico y el cura tau cerca? De €se 
modo hubiera cleclarnclo quién se lo había hecho y evitabamu­
chos líos y que pagaran justos por pecadores: ¡terrible reconven­
cion dirige Leoncio Higuera á los guardias!! responcliendo el 
mñs bajo y gmeso: yo con una cuartilla de papel pago, replicán­
dole Leoncio Higuera con la mayor indignacion ·ant~ semejan­
te cinismo: usted pagará con una cuartilla de papel, y si me.l 
no viene con cuatro. 

Maza no habló, ni podía hablar; Maza, herido en la .... reg1on 
temporal de un balazo, resultando congestionado profnndamen· 

(1) El fiscal lee las declaraciones fólio~ 901 1461 :401 242 606 1 6n, 65:, 
660, y llama la atencion de la Sala sobre las contradicciones que resaltan en 
las palabras pronunciadas por el· herido, segun lo aseverado por los testigos 
que dicen le oyeron hablar. 
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te la parte posterior del cerebro y cerebelo; con otro balazo en 
la espalda con salida bajo la tetilla izquierda , cong·estionanclo y 
tlislacerando el puhnon; con otro balazo en la regfon cerrical, y 
otros dos en la region lumbar, no pudo hablar, ni lavars..i la cara 
ni el pelQ, cat·a y pelo que teufa mojados, segun han decla-rado 
Julita Maza, José Higuera, Juan Lavin; ni pudo levantarse por 
sí solo C\lando fné fusilaclo y cayó en tieuu; ni marchar pocos ni 
muchos pasos descle la Fuente Sagrada á la ermita de San Ro­
que. Maza no habló, aunque lo afirmarm1 hoy, que no.)o afirma­
rian, Mrs. Flourens, Gall, Berard, Cavanuais con todos sus ex­
perimentos y profundos estuclios fisiológicos, frenológicos y cra­
neoscópicos. 

Maza no habló; sostiene el fiscal de S M. apoyarlo en los in­
formes periciales que obran en autos y en las conclusiones que 
los facultativos formularon en su informe fólio 801. Maza no 
habló, como no habla el hombre que está agonizando, el hombi.•e 
inmóvil ya con las manos trémülas, pálidas y cárde~1a.s las meji-

. Has, sordos los oídos, agitada y convulsa la. imagiuacion, clebili­
taclo y oprimido el corazon, y derramando la última lágrima de 
sus dilatados oios sin pupila ya. Maza no habló, ni podia ya te­
ner ideacion su cráneo, 'porque dejó ele ser la morada del pensa­
miento y eJl aquel cráneo.no existia ya•la cuerda incomprensi­
ble cuyas vibraciones nos htnzan M cia el espacio y nos ciernen 
en el universo, queriendo nosotros en un momento de soberbia 
satánica trastornar sus obras con la fuerza m<íg'ica de su inl<lgi­
nac1011; ya en el cerebro ele Maza solo se abria espacio á los gu­
sanos q11e en este moment > habrán roido la masa encefálica; 
Maza en semejantes condiciones no pudo habln.r; solo podiu. ha­
ber hablado y hablaria hoy mismo si se lo mandara aquel pudsi . 
mo y di vinísimo sér, aquel Sel1or que al clirigirse al ciego de na­
cimiento le dijo vé; lávate en el bf)I1o Siloe, y vió; solo si se lo 
mandara aquel Toclopocleroso que, á ruegos de las piaclosas Mar­
ta y María, hermanas de Lázaro, pronunciando las palabras Lá 
zaro, sal fuera, Lázaro lle leva-qtó clel sepulcro y salió resuci · 
tado. 

Respecto de los demás extremos que contienen sus declaracid · 
nes y resul~an improbadas, me refiero á lo dicho anteriormente 
respecto del ¡irocesado Pozas y reproduzco cuanto afirman los 
testigos José Acebo Rufa ,- Pedro Mora, l\fanuel Lavin Barquin, 
Tomás Higuera, José Higuera, Encarnacion Gomez, Manuel 
Gomez Perez, Ramon Gomez-Perez, Espernnza Cárcoba Lavin, 

' 
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Víctor Higuera Gomez{ Baltasara Gomez Lastra, Anastasio 
Lastra Mora, Santiago . Lastra Mora, Leoncio Higuera, Elías 
Gomez Acebo, Miguel Higuera Miei:, cuyas declaraciones me he 
permitido recordar anteriormente á la Sala, llarliando ahora muy -
especialmente su atencion sobre las declaraciones que ante la 
misma y ante el juzgado instructor prestó Catalina Lavin, lapa . 
nadera, por los gravísimos cargos que dirige á los procesados 
Vicente Fernandez Ledo, Sebastian Gonzalez Uzal y Bráulio 
Mier ( l) 

Los guardias en sus respectivas cleclaraciones ·nada. nos clicen 
ni nada prueban respecto á haber cumplido con tas prescripcio­
nes establecidas en su constitucion ú 61·dena11za. ó cartilla apro­
bada por R. O. de 30 de Or,tubre de 1879; antes por el contrario 
resulta que han infringido los artículos l. 0 , 7. 0 , 8. 0 , 22, 25, 28, 
que dicen lo siguiente: (El fiscal los lee.) 

Los g·uardias no forma1·on fa sumaria correspondiente; na han 
presentaclo el certificado que, entregado por el alcalde, debió pa. 
sarse por el gmmlia L edo al comandante del puesto, para que 
este lo hiciera al tle ltt seccion, para que por su conclucto llegara 
al jefe ele la pl'ovincia. IJOS guardias no han presentado como 
debían la clecl<tracion del hel'ido Maza, extendida. con los requi­
sitos que prescribe el fornmlario publicado en la cartilla; ni 
prueban, con ht presentacion del expediente que han de'Jido for· 
mar, los auxilios prestaclos al heddo y conocimiento daclo al 
alcalde; los guardias para nada han te nielo presentes los artícu · 
los 21, 35, 37 del Reglamento lle 2 de Agosto ele 1852 y cir­
cuhir ele 26 ele Junio de \858; ahora comprenderá la Sala por 
qué el fiscal calificó de farsa el expediente ó diligencias practi · 
cadas por el jue'.l municipal de Mie1·a, que obran· por cabeza clel 
sumario, á cuyo juzg·aclo se reserva exigir opo1;tuname11te la res ­
ponsabilidacl criminal, como igualmente la exigirá á otras perso · 
nas que dfrecta 6 inciirectamente han intervenido en este pro· 
ceso. 

Réstanos solo ya ocuparnos brevísi'mamente del procesaclo 
Bráulio Mier de la Maza, y cli!{o brevísimamente, porquP. acle· 
más ele sernos conocida. la pal'ticlpacion que tuvo en la c.omision 
elel delito, segun aparece ele la precedente historia del suceso, 
soi;i conocidos los cargos que resultan contra los· tres co delin-

_(1) El fiscal lee las declaraciones fó!ios 349, 8i4 y la prestada por la tes­
tigo ante la S:da. 

! 
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cuentes, cargos· cwe sustancfalmeu'te afectan tambien á este pro · 
cesado. . ; · · · · 

Britulio Mie1\ es la figura menos repulsiva que ofrece · el cna. · 
dro del crímeu co·n·sumado'en Miera; atraid.o Br:.\ulio por su ü1ti· 
mo amigo y correligionario Pozas, como el iman atrae al acero, 
Bráulio Mier realizó cumplidamente la mision de auxiliar al al 
calde Pozas; franquea las puertas de su casa, no con el objeto de 
favorecer al infeliz prisionero Juan de la Maza, para librarle de 
las iras, clel persona li:;¡mo ele Pozas, sino para coadyuvar en ·cierto 
modo á que el crímen se consunutra, pndienclo impedirlo: Bráu­
lio Mier , amigo de Pozas, juez muni<:ipal electo, correligiona ­
rio ele Pozas, su 1~1gar- teniente, segundo cacique del bando 
de Pozas, es indudablemente culpable por lo menos de haber 
ocultado cuanto pudo el crímen: Bráu1io 1\Iier, por su par te, y 
ante lo que nos dice en los fólios 8 vuelto, 86 al 90, 162, 429 

. y 436, procura, no solo favorecer las aspiraciones del alcalde 
Pozas, sino qne siendo la encarnacion viva tlel pensamiento y 
propósitos clel alcalcle, se asocia al mismo, hasta el supremo ins ­
tante de consumarse el crímen, hasta el momento en que se opone 
cuando exclama, no bien oye el pl'Ímer dispr~ro dirigido contra 
Juan Maza, matar no, don Aurelio, mata r no, uo nrn.te V.; eles· 
¡mes hasta este instante que se halla sentitdo en el lnwquillo 
coi1 los otros tres procesados, hizo cuanto imdo por ocultar el 
crímen en las sombras del misterio: hay momentos en los que 
me parece Bráuho :Mier, más bien que encubridor y cómplic:e es 
co-autor. 

Bráulio Mier es de las poquísimas personas que en la tarde 
del 22 de Julio de 1883 ven y hablan con Pozas: declara que 
cerró su establecimiento á las ocho y media de la no~he; que 
oyó algunos tiros á las diez y media, pero no le llamaron la 
a.tencion; se acostó y solo se levantó á las doce y media para 
alojar en su casa á la pareja de Ja guardia civil, y no vuelve á -
levantarse hasta las cuatro de la mai1ana., que es avisado por la 
conductora del correo Manuela Lavin P erez, por quien dice su­
po la desgracia acaecida á Juan de la Maza en et Campo de la 
Iglesia. · 

En la mailana del 23 afirma que fué hácia la Fuente Sagrada 
con los guardias Sebastian Gonza1ez Uzal, Vicente Fern~nq.ez 
Ledo y el alcalde ele barrio José Higuera Prado, y vió al herido 
refiriendo al fólio 606 cuáles fueron las palabras que pronunció· 
al .ser interrogado por el gu~rclia Ledo. Niega haber oiclo deto-
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·naciones de arma de fuego de tres á cuatro de la mauana; afecta. 
eles conocer los planes de Pozas, é insiste en no hab'er aco1hpail.a­
do á este ni á los gu~rdias durante la; noche del 22, ni que tuvo 
iutervencion en la captura ele Juan Maza, ni que este· fuese en­
cerrado en su casa antes de ser fusila;do. 

Sin eml:>argo, recordará la Sala los gravísinios cargós que con­
tra Bráulio Mier aparecen de autos y han sido corroborados eu 

, el acto solemne de este juicio, y las imputaciones que le han di­
rigiclo, Julita :Maza, refiriéndose al dicho de Ramona Gomez, 
lo afirmado por Catalina la panadera respecto á que á las altas 
horas ele la noche del 22, Calixta, henpana <lel secretario delj uz­
gado municipal, fué á avisar llena de e!lpanto y confusion, di· 
ciendo: ¡Ay, hermana! no sé lo que habrá sucedido, pues es fücil 
que hayan matado á don Alll'elio ó á mi hermano Bráulio; y la 
.grave imputacion que dirigió á este procesado José Acebo, el 
M antequero, en la dilig·encia de careo fólio 431. 

B ráulio Mier , segun Manuela L aviu Perez, la cartera, es la 
primera persona qne sabe el desgracia,lo fin de Juan de la M:a­
·za Samperio y la última que oculta ante el juzgadv y ante ht 
Sala ln. verdad de hi verdad. Bráulio Mier *ne miedo en bajar 
al campizo ele la iglesia cuando füé avisado por la cartera no 
obstante que en su casa tiene alojada á la pareja de la guardia 
civil; se sobresalta y asusta y r esiste ejercer la caridad que re· 
clama la cartera, y se dirige clespues, no á buscar al médico Po­
zas, ni al mismo P ozas, como alcalde, ó al juez municipal, sino 

. que avisa ~\. José Higuera Prado, alcalde de barrio, su amigo 
p;i.rticular. Bniulio Miel' aconwai1a á Pozas clurante la noche del 
22, y siu ser funcionario ni individuo de la policía jmlicial ó ur .. 
bana, conduce i)reso, armado con un fusil, al jóyen Juan Maza; 
y ante Jo qLie declaran José Acebo Ruíz, Domingo Gomez, Tomás 
Higuem, Daniel Gomez Higuera, Manuela Lavin,Manuel Gomez 
Acebo P erez, Ramon Gomez P erez, Esperanza Cárcoba Lavin, 
Anastasia Lastra Mora, Santiago Lastra .Mora, resulta ser, por - / 
lo. menos, un vel'cladero encubridor del crimen y de los culpables, 
favoreciendo por cuantos medios puede todas las aspiraciones de _ 
los l'eos que se sientan á su lado. Al terminar nuestro analítico 
exámeu séame lícito r ecordar á la Sala las conclusiones formula . 

das por los médicos que practicaron la autopsia cadavérica y las 
de los peritos armeros que han reconocido y examiuaclo las armas 
.Y proyectil~s ocupados álos i>rocesados Pozas y Bráulio Mier. (1) 

(1) Lee los fól ios 3;, 513, 519, 791,. so1. 
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De lo expuesto se deduce: l.~ que Juan de la Maza fné fnsila. . 

do por la espalda siendo muy corta la duraciou de s11 existeucia 
desde el momento de recibir lcis disparos de arma de fuego, y 
dadas las heridas que le ocasionaron ht muerte. no pudo trasla­
darse de un punto á qtro, ni hablar, sino emitit· sonidos inarti­
culados. 

2. 0 Que la escopeta de Pozas se descargó próximamente en 
la fecha que ocurrió la muerte de Juan Maza . 

3.0 Que con la escopeta de Pozas, y solo con at·mas como 
la que,se ocupó á Pozas de calibre 16 y cauon liso y ue carga 
por la recámara, pueden dispararse proyectiles aglomerados 

4.0 Que los proyectiles aglomerado.s no pueden clispararse 
con armas rayadas como las ocupadas á los guardias civiles Vi . 
cente Ferliandez Ledo y Sebastian Gonzalez Uzal. 

(Se suspende la sesion para concecler al señor fiscal de S M. 
algun descanso á la una y cuarenta y cinco minutos tle la tarde, 
y reanudándose á las dos, concedida que le fné ele nuevo la pa. · 
labra, continuó el orador diciendo:) . 

Expuestos á grandes rasgos los puntos más impor tantes objeto 
tfo la investigacion sumétl'ial, creo que ante el precedente exá · 
meu analítico de los datos conducentes á comprobar la existencia 
del delito y de los cargos que resultan contni las personas, que 
·ó lo han perpetrado ó tenido participacion en el mismo, es lle­
gado el caso ele clar por formulada definitivamente la pl'imera 
de las conclusiones del escrito de calificacion, y al declucir oral· 
mente la accion penal, sintetizar respecto ele las demás conclu · 
siones, cumpliendo ele este modo con lo preceptuatlo por el artí · 
culo 734 de la ley de Enjuiciamiento i::riminal. 

Con tal objeto, el .fiscal, conocido ya el crimen consumado en 
Miera en la noche clel 22 al 2q ele Julio de 1R83, cree debe fijar 
su ateucion é inspirarse eu el i1ensamiento tlel legislaclor respec · 
to ti. la verdadet·a idea del juicio oral, eu el cual la Sala, ap re· 
ciando seg-un su conciencia las pruebas practicadas, las razones 
expuestias por la acusacion y las defensas y lo manifestado por 
los mismos procesados, ha de dictar su sentencia; r)lu-a tal obje· 
to, veamos cuál es el delito, cuál la responsabilidad criminal ele 
los acusados, y ante el resultado definitiv.o ele las pruebas, y te­
niendo muy presentes las circunstancias cualificativa, atenuantes 
y agravantes que concurren, cuál es la pena ó penas que cleben 
imponerse. 

La Sala recuerda que el legislador, en el urng·uífico proemio ele 
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. la ley de Enjuiciamiento criminal, dfoe que desde que surge en 
la mente del criminal la idea del delito, 6 por lo meno!? desd.e 

------.... que, pervertida su conciencia, forma el propósito dellberado de 
cometerlo, estudia cauteloso un conjunto de precauciones para 
sustraerse á la accion de la justicia y coloca al poder público en 
una. situacion análoga á la de la víctima, la cual sufre el golpe 
¡lor sorpresa é indefensa. 1Sublime pensamiento, que estereotipa 
la realidad elel pensamiento que late eu el fo~do de este proceso! 
y para estudiar aquella idea, necesario es sintetizar sobre algu. 
nas otnts icleas y conceptos jurídicos. 

Idea, idea; hé aquí lo que realmente es el hombre; idea, pa­
lanca clel mundo físico y del mundo morai; sí; Julio Césa1·, iqué 
es sino la doble idea, la de la pluma y la de la espada? Milton es 
la de la poesía; Newton la de las matemáticas; Napoleon la de 
la guerra; Hamlet la doble idea de una máquina nerviosa gobe.r· 
nada por temperamento, arrastrada por pasiones sin freno, mez . 
cla ele anirnalidael y p·oesía; hombre que dP.sprecia el mundo por . 
que lo contempla con una carcajada de burla á través de los hue­
cos de una calavera; idea son Orsini, Verger, Cárlos Lafarge, 
Escot, Damiens, Louvel, Froilan Diaz, Fieschi, Candelas, Bal­
seil'o; ideas son los cuatro procesados, porque todos simbvliza. 
mos una idea, la idea del bien 6 del mal; sobre todas estas ideas 
existe la iclea cosmos, que las domina á todas, que no necesita 
cerebro, se basta á sí misma, es el grancle rayo de luz tendido 
entre lo finito y lo infinito, es Dios. 

Para expresar las ideas que esté proceso nos inspira, y con el 
auxilio de la idea cosmos, acudamos á la. ciencia del derecho, 
gran poder de la civilizacion humana, maravilloso impulso que 
nos dirige para encaminarnos á b i1erfeccion de nuestro sér, 
omamento el más precioso de la gran familia humana. 

Con el auxilio de la ciencia podremos reconocer cuál es la idea. 
que asalta al pensamiento, rayo divino, lámpara eter~a que, sus­
pendida llOr la mano ele Dios, ilumina nuest1·0 cerebro; luz di· 
vina que es la estrella de la humanidad, la nube de fuego que 
nos gtúa en el desierto ele la vida. ¿L'uál es la idea que todos los 
que me escuchan habrán formado respecto de la naturaleza y ca­
rácter legal clel delito que motiva la celebmcion de la ln'esente 
causa en juicio oral y público? El artículo 418 del Cóeligo res· 
poncle por mí; el artículo 418 del Código penal define el delito 
consumado en Miera en la célebre noche clel 22 ele Julio ele 1883. 

La muerte de Juan Maza no fué efecto ele un accidente ca-
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sual. no fué un suicidio, no fué un homicidio, fué un · asesina to; 
en la muerte de Juan de la l\1:-1.za concurrió, entre otras de las 
cinco circunstancias que cualifican el crimen, la alevosía; crímen 
castig<td•> con la pena de cadena temporal á muerte. 

La alevosía, muerte á traicion ó sob1 e seguro, segun el Cócligo 
¡lena! de 1850; muerte aleve, segun el Fuero R eal; ma.tar los 
homes á traicion dijeron las Partidas; seis leyes y todo un tí . 
tulo dedicaron i su explicacion y condenacion; catorce especies · 
ele ella disting·uierori y sefütlaron. Asesino homicida alevoso; ca­
lificativo procedente de asesinos, habitantes ele los montes ele la 
justicia de los que se sel'vian los sarracenos para ·que mataran 
alevosamente á los príncipes cristianos. Alevosía, primera de las 
cinco cfrcunstancias que enumera el artículo 418 del Código, 6 
sea, segun el ni'tme1·0 segundo del artículo 10, cuando el culp1tble 
comete cualquiera de los delitos contra las personas .empleailelo 
medios, modos ó formas en la ejecucion que tiendan directa ó es­
lle"tialmente á asegurada sin riesgo para su persona que proce 
da de la defensa que pudiera hacer el ofendido. 

La. alevosía, -que no elebe confundirse con la premedit.acion 
(como la han confundido aig·nnos ), pues esta se refiere ii los actos 
a,nteriores y la alevosía al momento de la eiecucion, esta circuns· 
tancia caracteriza de un modo especial el homicidio consumaclo 
en Juan de la i\faza á tergo insidiose dolose, es decir, como por 
emboscáda, seg un el Código Bresileuo; guet apens clel Código 
Fraµcés . La alevosía es una ele las mayores vilezas que puede 
rebajar ~ un delincuente, y tambien uno de los peligros que más 
altt.nnan á la sociedad, considerándose g·eneralmente al asesino, 
al alevoso, como al reptil que llega callado arrast rándose siu 
anunciar su ira, sin dar lugar á Ja. defensa; por lo mismo que le 
falta á él el peligro es más abyecto y odioso; de ahí que la ley 
penal Juiga con el alevoso lo que se hace con el reptil. 

Juan de l!). l\1faza. Sa.mperio murió alevemente; así lo califican 
los fólios del. proceso, l\íaza murió á consecuencia ele las heridas 
mortales por e~encia, no por accidente, ocasionaclcts por detrás 
sin que de ningun modo (dijeron los médicos que practicaron la, 
autopsia c1el cadáver), pueda sospecharse hayan siclo producidas 
por el mismo, ni mucho menos haya dado lugar á la defensa más 
que la consig·uiente ele huida; su muerte fué efecto directo é in· 
mediafo ele haberse empleado por el autor del cdmen medios, 
modos ó formas que tendieron directa y especiahueRte á asegu· 
rarla, sin riesgo para el que disparó, los balazos que. Jlrocediera 
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<le la defensa del agredido. tQué defensa babia ele emplear Maza 
al se1· conducido preso en la forma que revelan los testig•>s, sino 
huir, y aun huir no pudo~ 

Si el homicidio consumado en la persona de Juan de la Maza 
no es alevoso, no es un verd·adero asesinato: bórrese el articulo 
418 del Código, y r ásguense los fólios del proceso. Juan de la 
Maza es la víctima ele la venganza del alcalde, -venganza satis. 
fecha al ~ecir tengo ganas de hacer un escarmiento en Miera; 
ya estará satisfecho el ex-alcalcle Pozas; ya su exaltada -vengan­
za se satisfizo con el plomo de.su carabina; ya se realizó el escar- • 
rn ien to, y la tierra del campizo de la iglesia de Miera recibió en 
su seno la sangre ele lct víctima; allí entre la torre y la celda se 
reprodujo aquel sangriento crímen que fatigó al mundo por vez 
¡n·imera; crimen que hos relata de un inodo conmovedor la Sa. 
grada Escritura, y que el célebre Gesner, uno de los más· fecun· 
dos génios ele Alemania , nos describe con los,más Yi-vos colores 
ele la verosimilitud y del sentimiento, y nos presenta aquel pri­
mer cadáver, cuyo anterior sér no t enia aun idea de la muerte. 
¡Qué horror ,· qué hielo mortal, qué horri~le convulsion.debe apo· 
cler a rse del alma del, asesino!1 

En mi humilde opinion la calificacion legal clada al delitq con · 
sumado en Miera en la noche del 22 al 23 de Julio de 1883 en 
el escrito ¡lresentado á los efectos del ar tículo 650 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, es procedente y conforme á derecho; el 
cdmen que constituyen los hechos expuestos anteriormente, es el 
ele asesinato; el fiscal sostiene como definitiva esta conclusion: 
veamos la tercera; examinem9s la par ticipacion que tuvieron los 
cuatro ¡H'ocesados en la realizacion del asesinato consumado 
en la persona clel jóven Juan de la Maza Samperio; al efecto y 
sin olvida rnos de los datos y antecedentes expuestos anterior­
mente, concretemos por el momento la atencion en el resultado 
que ofrecen las pruebas articuladas en el presente juicio oral. 

H allándome en el presente momento histórico· ante un tribu­
nal ele justicia sosteniendo una acusacion fiscal, y uo en tma cá­
tedra explicando la ciencia del derecho, seria impropio ·de este 
augusto r ecinto de la administracion ele justicia y tma ridícula y 
orgullosa pretension por mi parte distraer la atencion de la S<t­
Ja r especto ele los nuevos horit.ontes que presenta la ciencia, te­
ma que ha motivado el cliscursp que acaba de pronunciar Eurico 
F erri en la Universiclacl de Bolonia, y que en estos instantes 
preocupa á los jurisconsultos. Es indiscutible que asistimos á una 
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evolucion científica, y que el último descubrimiento viepe á ne 
garla utilidad de Jos esfuerzos de Beccaria,. Rossi, Carrara, Tis­
sot y Ortolan; es tambie.n indudable que hoy se aspira á que la 
justicia se administre con las condiciones necesarias para res . 
ponder á)os altos fines ele su instittlCion; que hoy se encomienda 
la averiguacion ele la verdad en los juicios á los medios natura­
l.es que la razon y el buen sentido recomiendan; que se permite 
á los acusados una libertael casi ilimitada en la defensa; que se 
da ñ los debates una solemne publicidad y se exige á los jueces 

" los fundamentos de su fallo, y así el poder de los tribunales está 
limitn.clo en el ejercicio de su autorida.cl, al propio tiempo que 
por las reglas infi.exibles ele la iey, por el juicio severo ele un 
pueblo ilustrado é inteligente. 

Con semejantes coneliciones, hoy nos ocupamos ele este pro­
ceso, y fijada la cuestion, conocido el crímen que se persigue, 
¿cuál es el grado de responsabiliclael criminal ele los procesados 
Aurelio Pozas, Vicente Fernandez Ledo, Sebastian ·Gonzalez 
Uzal y Bráulio 1\fied ¿Procede considerar como autores t~ los 
tres primeros, cómplice al último; ó ante las pruebas practicacla·s 
en el presente juicio oral resulta ser autor único Aurelio P ozas, 
cómplices los guardias Vicente Fernanclez Ledo, Sebastian "Gon 
zalez Uzal y. encubridor Bráulio lVIier, ó son todos absolutamen· 
te culpables ó inocentes? 

Difícil y muy delicado es apreciar en la generalidad de los 
procesos criminales las pruebas; las leyes que acerca ele las mis ­
mas rigen son escasas y los comentadores frecuentemente se se­
llaran ere los principios que no clebiau perder de vista. para con . 
ciliar el justo castigo ele los delitos con la debida proteccion de 
Ja inocencia. De los medios de prueba reconocidos y sancionados 
por Ja ley procesal, el ministerio fiscal ha utilizado las declara ­
ciones de los procesados, los informes periciales, la prueba docu . 
mental, la inspeccion ocular y la prueba testifical. tCuál ha sido 
su resultado? 

Respecto de los procesados, han insistido en las dechtraciones 
prestadas en el sumario, segun la Sala ha pocliclo apreciar, pro · 
curando eludir su responsd.bi!iclad por medio de una estudiaela 
negativa y rechazando como falsos los car gos que les han diri · 
gido los testigos, y con especialidad, los que resultan de las de · 
clarnciones de José Acebo Rtúz (a) Mantequero, Tomás Higne·­
ra, Pedro Mora Ruíz, Encarnacion Higuera, Catalina L avin, 
Ramona. Gomez Perez, Baltasara Gomez Lastra, Anastasio y 
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Santiago Lastra Mora, Antonia Samperio y Elías Gomez Ace­
bo. Este ministerio insiste en su consecuencia respecto de cuan. 
to expuso al combatir las declaraciones de Aurelio Pozas Go­
mez, Vicente Fernandez Leclo, Sebastian Gonzalez Uzal y Bráu­
lio Mier. 

La impresion que debe haber producido en el ánimo de la Sala 
la prueba testifical, deb~ ser, en mi opinion, la de considerarse 
ratific~do solemnemente el sumario con algunas excepciones que 
no afectan sustancialmente la prueba testifical de cargo. La Sala 
.sabe perfectamente que, segun nos ense11a el distinguido juris · 
consulto inglés Geremías Bentham, para que demos crédito al 
dicho de un testigo, es preciso que sea responsivo, particulariza­
do, distinto, reflexivo y no sugerido de una manera indebida, 
])Orque frecuentemente el que ha de declarar necesita para fijar 
su memoria, invocar el recuerdo de otros hechos, sobre fechas, 
pormenores, circ1instancias; pues al evocar en este momento el 
testimonio de las personas que han declarado ante la Sala res­
pecto á los tiros que se oyeron disparar de nueye á once; de las 
que oyeron tambien laclrar los perros y sintieron al mismo tiempo 
lús pasos ele \)ersonas calzadas con botas ó zapatos claveteados 
que pasaron por la calleja ele Pereda en clireccion á la iglesia; 
de las qne vieron conducir preso á Juan ele la Maza Samperio; 
ele las que oyeron tiros de dos y media á t1·es, y de las que por 
último, le vieron ser fusilado por el alcalde Pozas. Ténganse 
m ny presentes las declaraciones que respecto de haber oiclo ti­
r os ele nueve ñ. once, y oido ladrar los perros, prestaron en este . 
augusto recinto Encarnacion Gomez Higuera, Cándida Perez 
Mier , L eoncio Higuera, 1\fannel I,avin, Eusebio Higuera Maza, 
Eusebio Higuera Praclo, Manuel Gomez Perez, Esperanza Cár­
coba Lavin , Catalina Lavin, Antonia Samperio, Domingo Go- · 
mez Lastra, Anastasio Higuera Maza; no se olvide cómo expre· 
saron ouan to vieron en la n·oche del 2 i:l al 23 de Julio los testi · 
gos J osé Acebo Rníz (a) Mantequero, Pedro Mora Higuera, 
Domingo Gomez Lastra., que vieron conducir preso á Juan Ma­
za por el alcalde, la pareja de la guardia civil y Bráulio Mier; 
Domingo G:>mez Lastra, quien evacuó eu sentido afirmativo la 
cita <le Peclro Mora, si bien no conoció el grupo que le llamó la 
atenc:ion y había divisado al volver de la fuente, y se detuvo 
j unto al avellano ele hts ánimas: testigo que despues vió correr á 
B rúulio ~Iier persignienclo á José Acebo; Tomás Higuera, que· 
claramente distinguió, oculto detrás de una alcantarilla, á la ron-
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cla.ó patrulla cuanclo llevaba preso á Juan :Maza, con las manos: 
atadas ó esposadas, sintiendo despues los pasos de los procesados 
al subir la escalera exterior de piedra de la casa de Bráulio 
M ier; y por tíltimo, la Sala ha oido la firmeza y serenidad, no· 
obstante el interminabl~ interrogatorio dh:igido á los hermanos 
Lastra, y Eleuterio Gomez 'Lastra, que han depuesto como tes. 
tigos présenciales del hecho de disparar Pozas la carabina ele dos 
cm1ones contm Juanin el Correo, y cuanto para completar la 
¡mteba dijeron Baltasara Gomez L astra, Antonia Samperio L as­
tra y Elías Gomez Acebo, pudiend,o apreciar el tribunal en su 
conciencia la gravedad é importancia ele las declaraciones pre­
citaclas y la profunda tinsefütnza que r evelan las diligencias tle 
careo, y muy particularmente las que se efectuaron entre P edro 
Mora y José Acebo con el procesado Aurelio ·p ozas. Seria mo­
lestar demasiado la atencion ele la Sala , si el fiscal intentara. 
enaltecer el grado de la fuerza probatoria que revelan las decla­
raciones anteriores, cuando la Sala acaba de oir á todos los tes­
t igos y fiias é indelebles quedan sus actitudes y firmeza al expo­
ner cuanto saben y les consta sobre el crimen que se persigne. 
¿Qué he de decir respecto de la prueba documental? L a Sala co · 
noce la importancia que re\'elan el oficio clirígiclo por el alcalde 
Pozas al jefe de la gnardfa civil en Liérganes, reclamando una 
pareja para reprimir los desórdenes que teuian lugar en el pue ­
blo, y sorprender á alguno de los jóvenes que lo per turbaran; la 
Sala estimará en su verdadero valor como prueba documental el 
contexto de los fólios leidos á peticion del fiscal, y particnlarmen · 
te los fólios 153, 39, 46, 184, 198 , 390 al 416, 483, 459 á. 511, y 
las diligencias. de inspeccion ocular y levantamiento ele planos 
por lo:4 ingenieros nombrados ñ. excitacion fiscal. 

Ya que de la inspecr.ion ocular me ocupo, con el plano á la. vis · 
t.:'1., teniendo presente lo espacioso del terreno ó sitio denomina. · 
clo la Castm1era, punto de confluencia ele los caminos de Irías, y 
callejuelo Sobre la Corte (en cuyo barrio están las casa.s de los 
Moras) se puede apreciar la verdad que ofrece la eleclaracion ele 
Pedro 'Mora, y el que dadas las coneliciones del terreno cnbier· 
to de arbolado pucliera ver (y ne, ser visto tí. ocultarse en caso 
necesario) las cuatro ó seis personas que venían ele Ja parte ele 
Irías conduciendo preso á J mm Maza. 

Bajando por la calleja de Pereda se encuentra formando fa. 
gulo Ja cas<i. de Anastasia Higuera, que forma grupo ó manzana 
y presenta un ancho. para la circulacion ele dos metros y cincuen-
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ta, mal empedrada y cerrada lateralmente por paredes. Desde 
Ja. casa de Anastasia, teniendo presentP.s su emplazamiento, altu­
ra y condiciones de mal empedrado, fácilmente se comprende que 
no pudiera menos de sentirse los pasos de personas que transi. 
taban á Ja hora en que los procesados bajaron por la calleja de 
Pereda y camino del barrio de Pereda hácia la casa de Bráulio 
Mier y la iglesia. 

Encontrándose J osé .A cebo Rufa (a) Mantequero en el sitio 
dascle el que se apercibió que venian el al~alde y los gua1·dias 
(con las demás personas que conclucian preso á Juan Maza), pudo 
al trasponer la calleja de Pereda ver sin ser visto cuando aque­
Jlos paHaro11 por junto á la casa de Anastasia Higuera, y huir 
por el callejo de la Fraguoua y descl'e el fontano cruzar por la 
senda en direccion á frias. 

Continuando el descenso ó bajachi por la calleja de Pereda 
hasta llegar á la plaza de Lavin, se encuentran á la izquierda 
clel camino una alcantarrilla ·ó tagea, cuyo suelo forma ángulo 
recto en la seccion vertical, y dadas las dimensiones que tiene 
en su desagüe por Ja plaza como por la configuracion del terre­
no, permiten que una persona pueda ocultarse á la vista de otra 
que baja vor el camino de Pereda en direccion á la Iglesia, se­
gun declarn y afüma el testigo Tomás Higuera que se ocultó, 
por temor á que el alcalde ó los guardias cometieran contra él 
alguna arbitrariedad ó le llevaran preso, expresando se hallaba 
cum1do vió venir á los procesaclos condm:iendo preso á Juan 
l\íaza en el sitio donde se hallan emplazaclas las casas de José 
Gomez y ManuelLavin. Desde la alcantarrilla, y acurrucáuclo· 
se,,segun claramente tlió :i entender cuando sobre este particular 
declaró á instancia de las defensas de los procesados, \ma perso­
na que allí se oculte puede pel'fectamente ver cuanto vió i'omás 
Higuera, y no bien pasa la patmlla, como al dirigirse esta, hácia 
la iglesia. va dando la espalda al que se halla escondido en dicha 
alcantarilla, T omás Higuera pl1llo fácilmente incorporarse poco 
ií. poco y ve1· marchar á los procesaclús sin que le vieran avanzar 
despues escasamente un metro y verlos tambiea subir por la es· 
calera ele piedra que hay eu la parte exterior de la casa de Bráu · 
lío Miel'; cuya par te media se divisa sin necesidad de subir al 
camino. 

Des<le el áng·ulo al que se refieren fos hermanos Lastra, co­
mo punto ó sitio clonde se refugia.ron y desde el que dicen que 
vieron en la noche del 22 fusilará Jmmin; el correo, se distin-
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gne perfecta1nente casi todo el Campo ele la Iglesia, especi_ahnen · 
t e el .que media entre la Torre y la Celda, siendo verosímil y 
creiOle cuanto declararon respecto á haber p1idido presenciar el 
acto de disparar Pozas los dos til'ús contra Juan Ma:at ·desde er 
punto mismo que se!lalan Tarnbien los hermanos 'Lastra puclie­
ron ver n Pozas, al guardia y á Juan Maza· bajar ¡ior las esca· 
lerillas que desde la casa de Bráulio Mier dan acceso al Campo 
de la Iglesia, despt~es de cruzar el camino, y dirigirse al sitio 
del suceso de autos, ó sea al punto intermedio entre la Torre y 
la Celda; Pues consta a l ·seiior magistrado ponente, que estuvo 
en Miera para la práctica de la diligencia que nos ocupa, que la 
casa de Bráulio ~iier está enfrente de la iglesia y muy próxima 
al Campo de la misma, y que iior esta razon cuanto allí 0cmTe 
se oye perfectamente de~de la expresada casa, lo mism.o que des­
<1e la de Pozas y las inmediatas. 

Bajanc1o ¡Jor la calle de la Cárcoba hay un sitio verdadera­
mente fijo, determinado, matemático, desde donde se ve el banco 
de piedra adosado á la pared que está enfrente á dicha calle, pe­
ro no otro más pequefio que se halla junto :í.la Fuente .Sagrn­
da, con la que forma ángulo; la Sala comprenderá por qué lo de­
clarado por la cartera, Manuela L avin , nos merece el concepto 
de ser falso que viera al amanecer tí. Juan de la Ma;r,a. 
· Situadas las personas que asistieron á la pníclica ele la ins ­
peccion ocular en el balcon de Ja casa de Antonia Samperio, vie · 
r on en extension bastante el camino ó calle ele la Cárcoba y unos 
avellanos situados próximamente á cin~uenta pasos de la casa ele 
Anrelio Pozas; de manera que es perfectamente verosímil y crei· 
ble cuanto ha declarado Antonia Sarnperio Lastra. Realizada 
despues la ¡lrneba de lo1:i disparos en el mismo Campo de la Igle ­
sia, se oyeron perfectamente desde el balc011 y ventana de la ca­
sa de Antonüi, apreciándose sin dudar la direccion de doncle 
prócedian las detonaciones, si bien no se clivisó el humo produ­
cido por los mismos. Pero este detalle, más ó menos impor ­
tante, pueden ser muchas las causas atmosféricas que influyan 
para 'que el humo pudiera verse en una noche ele plenilunio, 
clara, estival, apacible y serena como lo fué la del 22 al 23 de 
Julio de 1883, y no en una tarde al oscurecer, y cuando reinaba 
un temporal de Levante, que es cuando se efectuó el experimen · 
to ó prueba de este particular. 

Antes de terminar el exámen rápido que nos ocupa sobre el 
resultado de las diligencias de pmeba relativas á la inspeccion 
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ocular, diremos que ·no es posible que José Acebo, Tomás Higue. 
ra y Pedro Mora y clémás testigos que en las ¡irimeras hor&.S de 
la noche ele! 22 de Julio imelieron ver conducir preso á Juan de 
la Maza Samperio, fuesen encontradas por las personas que ha­
bían salido de-casa de Lavin a las nueve y media de aquella 
noche ¿Cómo e~ posible, se dirá, que no pudieran encontrarse? 
¿Cómo se comprende que tanto Simon Acebo como Juan Lastra 
<.. liav~s. Alejo Gomez y los demás co1:ppaileros no vieran á To· 
imt s Higuera. P edro l\Iorn , José Aceb.o y ManuelAcebo? Pero 
sin necesidad de grande esfuerzos se comprende, y basta recor­
dar Jos términos claros y concretos en que han declarado ~fa. 
nuel Acebo y José A cebo, y recordar al mismo tiempos mani­
festaciones que á preguntas del ministerio fiscal hicieron Alejo 
Gomez y los demás, teniendo en cuenta. la situacion topográfica 
del terreno y las manifestaciones hechas respecto del punto por 
donde pudieron marchar Tomás Higuera y el Mantequero, y 
se r econocerá con la \'ist:.i. fija en el l'lano, que sin necesidael de 
IJevar la clireccion ele la calleja ele P ereda, unos y otros podian 
porjclistintos caminos marchar en direccion á ~us respectivas 
casas sin ser vistos por los testigos Alejo Gomez, Juan Lastra 
Cha ves, SimC>n Acebo y Manuel Acebo. 

Réstanos solo ya para completar el rapiclísimo exámen de las 
prnebas articuladas por el fisral que tiene la honra de dirigir la 
palabra al Tribumtl, ocuparnos de los informes dados por los mé · 
dicos, armeros y sastres. No es este el momento oportuno de di­
sertar sobre los particulares que comprenden los interrogatorios 
formulados el. los peritos médicos que practicaron la autopsia del 
cadri.ver, como tambien á los demás 'lUe préviamente citados 
por las p~ntes, declararon ante Ja Sala segun su leal saber y en· 
tender. El fiscal, respetando las opiniones que en contra ele lo que 
resulta de las diligencias de autopsia é informes emiti<los ante el 
l\Iagistrac1o Juez instructor formularon Jos méclicos nombrados 
por las defensas de los procesados, ere.e de su deber hacer cons­
tar como r esultado de la prueba pericial médica: 

1°. Que la causa próxima de la muerte de Juan de la Maza 
Sam1Jerio fué la de,l~s heridas de arma de fuego que se le pro· 
dugeron en la noche del 22. 

2. 0 Que deben considerarse colectivamente mortales, y más 
aun mortal ele necesidad de un modo mediato la hel'ida del áxis á 
consecuencia de la conm·Jcion cerebro espinal proelucicla por el 
proyectil. 
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8.º Que el herido no pudo hablar,g1:itar, ni moverse efec. 

·to de la conmocion graduada, y tan solo proclujo sonidos inarti . 
culados. 

4. o Que el tiempo de vida debe calcularse aproximada­
mente el de dos horas; vida orgánica tan solo, no de relacion 
110 im(liendo su inteligencia en este momento 6 período courdinar 
ideas. 

5. 0 Que las· heridas fueron causadas por disparos hechos á 
continuacion uno de otro con escopeta. L efaucheux de dos cat1o. 
nes y proyectil aglomerado. 

6 ° Que las conmociones son causadas por la velocidacl de 
los móviles, siendo un absurdo considerar que efecto de la masa, 
puede una pelota romper un cristal, como se ha supuesto, y que 
si hubiéramos de calificar de leves las heridas del Maza (segun 
uno ele los se1iores médicos que ha diser tado ante la Sala) y no 
aclmitfr la coumocion cerebro-espinal como causa de su muerte, 
no habiendo seiiales en la autopsia de otra ninguna, el interfecto 
.J uan Maza viviria en este momento, y el milagro de la resui-rec· 
cion se habria realizado por la rotura de un cristal. 

Respecto de los peritos sastres y armeros nada nuevo nos han 
dicho, nada que pueda influir en contra ele los dictámenes ó in· 
formes euiitidos en el sumario y que modifiquen sus conclusio -
11es. El fiscal ante lo que dicen l\fr. Aclelan, Larrey, Devergue, 
Gavannet y Tardin (cuyas obras frecuentemente tiene que con · 
sultar y examinar) ·sostiene como convicciou propia y sin temor 
ii ser desmentido por las defensas de los procesaclos, que es un 
hecho constante la quemadura de los bordes de la piel cuando el 
tfro se ha disparado á muy corta distancia, pero que os raro que 
el fuego se comunique á los vestidos, de manera que el que las 
rnpas ele Juan Maza aparezcan 6 no quemadas por los agujeros 
hechos pQr los proyectiles, no tiene más importancia que la que 
se pretende dar por las defensas: por otra parte bueno es no ol­
vidar que los hombres de la ciencia médica que se dedican con es· 
pecialiclacl á examinar los efectos producidos en el cuerpo huma· 
no por los proyectiles aglvmeraclos, cónicos, esféricos, etc. ele las 
armas ele fuego proclaman es impcsible enumerar todas las par· 
ticularidacles que pueden presentar las heridas ele arma ele fuego. 

Tal es el resultado que ofrecen las pruebas articuladas ante la 
Sala, pruebas propuestas por este ministerio no desvirtuadas por 
las realiza.das á peticion de las clefeusas; pe1·0 si aquellos meclios 
proba.torios no fueran Qastantes para formar la conciencia j ucli · 
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cial á que se refiere el artículo 741 de la ley de Enjuiciamiento 
crimina l, ar tículo qne simb-0Jiza el triunfo del principio de que 
para el descubrimiento de la verdad no debe sujetarse el criterio 
judicial á reglas científicas ni á moldes preconcebidos y determina­
dos por la ley, sino más bien deben fiarse al sentido íntimo é in~ 
nato que g·uíe á t.1Llo hombre l~ll los actos de la vida , á fal ta de 
aquellos medios tenemos los indicios que han ele contribuir pocle . 
rosamente á formar la opinion del tribunal respecto clel delito y 
i1ersonas r esponsables. 

Nuestras leyes de P Ln'tida rechazaron la prueba de indicios, 
exceptuando, sin embargo, el delito de adulterio por la dificulta d 
que ofrece á una prueba completa; pero nuestro ·derecho mocler­
no se separa de esta doctrina; hoy, ante el precepto legal del ar­
tículo 741 de la ley de Enjuiciamiento criminal, artículo que me 
recuerda la célebre regla 45 del reghuneuto provisional pam la 
administracion de j usticici y aplicacion del Código penai de 184~ 
reformado en 18_50, hoy los t ribunales, ante el concut·so de la 
prueba indiciaria, han de procurar é intentan adquirir el con­
vencimien to por las r eglas de Ja crítica racional. 

P odrá ser que los seüores letrados defensores ele los procesa­
dos consideren por eugaüosas las sospecluts 6 p1:esunciones como 
medio ele pr ueba, 6 rechacen la pr\teba indiciaria por correspon · 
cler al órclen mora.l; si tal Óbj ecwn se presentara, me anticipo <i 
contestarla, responcliendo que toda la pl'ueba , á excepcion de 
la.s que son producto de la evidencia material, como la irispec­
cion ocular , Jet documental y la pericial, las demás son ele! órden 
moral, y la Sala sabe muy bien que la evidencia interna, exter. 
na, cleduccion é iuduccion, . son füentes del criterio racional, y :í 
ellas tenemos que r ecul'rir siempre para obtener la evidencia, 
segun la famosa ley 12, título 14 ele la pa t·tid<t 4.'\ evidencia ñ. 
la cual se r eferia la; precitadtt regla 45 clel reg· amento prov i­
siontil, evidencia que ha ele adquirir el juzgador a l formar su 
coh viccion, su conciencia, segun el espíl'itn del artículo í 41 ele 
la ley de E nj uiciamiento ct'iminal, y la evfrlencia que reclrnza la. 
duda racional da siempre r esuelto el prob:e1mt ·de las pruebas y 
el ele la íntima uuion de las prnsunciones ó indicios con el delit o 
y sus agentes. 

Eviclencia , lu~ interM con cuyo resplandol' percibe nuestra. 
inteligencia las idea~ con toda clariclacl; criterio, medio p¡tra co · 
nocer la verdad: el hombre acl quiere esta verclacl aplicando sus 
facultades, sirvléuclose convenientemente ele ht razon que le ilu· 
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mina, ele la imaginaciou que pinta y de la r eligion que cliviniza. 
Ahora bien; ·para que la Sala juzgue neresita conocer la verdad 
legal del proceso, y esta se adquiere po1· la prneba. La~ Sala sabe 
mejor que yo de dónde procede la teoría de las prnebas pl~nas y 
semi-plenas; la Sala sabe perfectamente que el sistema de las 
pruebas plenas dominó en Atenas y en Roma, especialmente antes 
del imperio; que en el clia rige en Francia y en varios esta 
dos de Alemama, como Wurtemberg, Baden, Ea.viera; y el siste· 
ma ele las p1:uebas semi plenas fué adoptado por los P ontífices en 
el derecho canónico, y lo está igualmente en los principales esta -
dos de Alemania, Austria y E spaila desde la promulgacion de 
las últimas leyes procesales, y en especialiclacl desde las promul -
gadas en fecha posterior á 1870 y muy par tiCllla r rnente clescle la 
de la novísima ley de Enjuiciamiento criminal. 

La Sala conoce cuál es la cliferencia entre la cer tUmnbl'e que 
se obtiene por los inclicios y la que se adc1uiere por la fé del tes 
timonio; por algo y para algo el legisladoi: escribió el art. 7 41 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. La Sala recuet'da muy bien la 
ley 14 del Digesto, las opiniones de los j urisconsultos P ablo Cas­
tro, Gregorio Lopez, Sancho Llamas Molina, hi teoría ele los 
indicios necesarios, las pruebas privilegiadas que establecen las 
leyes recopiladas y de partida, y con especialidad, las leyes 12, 
título 14, par tida 3.ª; la 26, título l.º . par tida 7.a., y hi 21, 
título 4. 0 , pa.rt;ifüt 3. ª, que prescribe á los j neces el modo de in -
quirir la verdad por rúa.utas maneras pudieren, ó, sobre todo, si 
por privilegios 6 por grandes sospechas no la pudieren saber 6 
i>0r presunciones ó indicios; prueba indicfa.ria 6 circunstancial, 
formada por otros tantos testigos muelos que coloc~i la .Providen · 
cia al recledor clel crímen para hacer resaltar la luz de la sombra 
en que los procesados se esfuerzan para ocultar el hecho princi­
pal; prueba indiciaria, verdadel'O faro que ilumina al j uzgador y 
le dirig·e hácia los segm·os vestigios para ocultar la verdad. 

Teniendo la alta honra de dirigir la palabra á un tr ibunal ilns · 
trado ele derecho, clebo prescindir de ocuparme respecto del ca­
rácter de la prueba circunstancial, ó por el concurso ele c:ircuns · 
tancias, expresion ele la que se sirven algunos tratadistas ingle· 
ses, y de los diferentes sistemas que reconocian las legislaciones 
en materia de prueba indiciaria é importancia que siempre hau 
cl,aclo los· jurisconsultos al arg·umento, indicio y signo, y recor -
dando Ja clivision ele indicios .anteriores, concomitan tes y poste· 
riores, a temperemos !i. la misma Jos indicios qne deben enume-
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rarse y ser muy tenidos presentes por la Sala á1 fallar este pro­
ceso, ó sean los siguientes: . 

l.º La enemist<.tcl del ex alcalde Pozas contra .ruan de la. 
:Maza Sampel'io y st1 familia, enemistad que. se manifiesta clara 
mente por la constante y antigua. pe1·secucion contra Juan, á 
quien difama clespues de muerto en sus d3claraciones; enemistad 
que se evidencia por el ódio encarnizaclo que profesa á toda· la 
familia, por maltratar á J ulia Maza, segun esta declara, en el 
monte Cagigal tres ai1os antes d~l st1ceso ele autos; ene­
mista.el que se refleja, segun la misma Julia, · en influir Pozas 
cuanto puede para privar á la familia clel escaso recurso que 
podt'ia ofrecerles la estJ.feta ó cartería, ele cuyo servicio estuvo 
encargado J uan :M:aza; enemistad por hi cual Pozas afirma que 
el interfecto Maza era díscolo, pendenciero y capaz de cuanto 
Pedro Mora le inclicarn y no probar sus afirmativas; enemistad 
considerar á. J uan Maza corno á uno de los jóvenes perturba · 
dores del órclen público y ele los que constantemente disparaban 
tiros y resnlta.r que no tenia escopeta. (Declaraciones de los tes­
tigos, entre ot1·os, J uli ta Maza, Cristóbal Samperio, Juan Las . 
trn Cbaves, Encam acion Gomez H iguera.) 

2·0 Venceclot· Pozas, ó sea el bando cout1·ario al en que mili · 
tabci la famil ia de J uan Maza Sai~perio y los Moras, siendo ya 
alcalde, y por las razones expuestas anteriormente, ocurriero 11 
frecne11tes sucesos dr.sagraclables que durante las noches pertur -
baron el sosi~g·o y tranquilidad del vecindario, y pa.ra conservar 
el ó!'clen el ex-alcalde Pozas se clesentiencle completamente de lo 
preceptuado poi' los artículos 199 de la ley municipal, 14 y 19 ele 
Ja pl'ovincüil, interpreta despóticamente la. ley de 23 de Abril 
ele 1870. se olvida de sí pl'opio como delegado del gobierno, co· 
mo aclministraclol' del municipio y como vel'clade!'o juez en la 
esfe!'a administrativa, y no estando en suspenso las garan -
tías constituciona es y sin temor á Ja inme11sa responsabiliclacl 
que pueda sed e.exigible poi' el Código penal. proctlde en la for­
ma que resulta ele autos y han declarad<• los testigos ante la Sa­
la, patrnlla con fttel'za arnrnda por las calles ele Miera, se erige 
en verelaclero señor feudal ele horca y cuchillo, .en otro célebre 
alcalde· P etior, da una batida, echa un verdadero ojeo, prencle á. 
Juan Maza Samperio y lo fusila por la espalda. . 

3. 0 La idiosincrasia y caráctel' vio:euto ele Pozas, segun se 
desprende de las declaraciones ele Juan Higuera., Domingo 
F erna.ndez Alonso, Tomás Gomez ~fa.za , Ramon P erez Gomez, 

•, 
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Julita Maza, Cándida Mier; pues ante el aserto de estas perso­
nas se deduce que, 6 por sentimientos políticos 6 por defender 
los intereses de su suegro 6 de los suyos particulares, Pozas dis 
pat·a armas de fuego contra quien le fa.lta ú ofende eu lo más mí· 
nimo y siempre lleva consigo el rewolver 6 la carabina; arriehaza 
gravemente al sacerdote dou Cristóbal Samperio , maltrata :i Ju · 
lit<i Maza, dispara tiros contra Juan Higuera y á Tomás Gomez 
Maza, arroja en nu calero á Valerio, y amenaza con la carabina 
á José Acebo (elMantequero). · 

4 .0 indicio. Resultar probados los cargos que enuncié al 
ocuparme ele los fundamentos que tuvo el juez de iustruccion de 
Santol1a para acordar el procesamiento clel alcalde Pozas, ele los 
guardias civiles Vicente .Feruandez L edo, Sebastian Gonzalez 
Uzal, y del juez municipal electo Bráulio Mier. 

5. 0 indicio. Los deseos expresados por el tilcalcle P ozas en el 
oficio dirigido al comandante del puesto ele la guc1rdia. civil de 
Liérganes, y resultar probado que rondó armado ele carabina y 
acompa11ado de los guardias y ele Bráulio Mier, y oirse disparJs 
de arma de fuego durante la hom y sitios por donde la, r onda pa · 
trullara, segun el testimomio de Manuela Gomez P erez, l\Ianuel 
Lavin Lastra, D . Cristóbal Samperio, F ernando Gomez Acebv. 
Daniel Gomez Hig·uera, José Acebo Ruíz, Alfonso Cárcobtt Hi­
guera, P edro Mora Higuera, Eusebio Higuera ·Maza, Josefa Hi· 
guera Perez, José Gomez y Gomez, Catalina Lavin, Antonia 
Samperio Lastra, Eusebjo Higuera Prado, Agustina Gomez y 
Gomez, Agustin Perez Lastra, Emilio Higuera Gomez, Encar· 
nacion Gomez Higuera, E spernnza Cál'coba L avin, Yíctor Hi· 

·· guera Gomez, Cándida 1\fier Perez, L eoncio Higuera Acebo, 
Luisa Lavin Higuera., Márcos Gomez Rníz, Eusebio Higuera 
Maza y Manuela Gomez P erez. (1 ) 

6. 0 indicio. R esultar prob~ido que solo rondaron armados de 
escopetas y carabinas, en la noche en que fué herido por disparo 
de a.una ele fuego Juan de la Maza, el alc:i.lcle Pozas, los guar · 
dias Ledo y Uzal y Bráulio Mier, quienes condujeron preso á 
J'.vlaza en clireccion á la casa <le Bráulio Mier , á Ja hora en que 
se oyeron ladrar }os perros y transitar hácia la iglesia. y ele la 
iglesia hácia la precitada casa de Bráulio Mier , segun las ele-

( 1) Parte de estos testigos de1lararon autc la S1la y otros Jote el juzgado 
de Santoña. 
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claraciones de Antonia P erez Mier, Domingo Ortiz Cobo, Do­
mingo Gomez Lastra, Anastasia Higuera Maza, C~ndida Mier 
P erez, José Acebo Rníz, Pefü·o Mora Higuera, Tomás Higuera, 
Eusebio Higuem Prado y Eusebio Higuera, que u eclaró ante la 
Sala haber visto desde su casa conducir una persona entre la 
Torre y la Celda, entre cuatro y cinco de la mm1ana, por varios 
indivieluos, oyendo antes varios tiros. 

8. o indicio. Oir tiros á la misma hora de ser herido Juan 
.Maza, ó sea de dos y media cí. tres, los testigos Agnstin Goniez y 
Gomez, Catalina Lavin P erez, Baltasara Gomez Lastra, Elías 
Gomez Acebo, Antonia Samperio Lastra y Elet1terio Gomez 
Lastra. 

9. o indicio. Ser vistos Pozas y los gnardias; recorrer la 
poblacion, no solo á. las horas que indican en sus declaracio­
nes, sino en otras más avanzadas, por los testigos ·Anastasio 
y Santiago Lastra y l\i!ora, Elías Gomez Acebo y Antonia Sam­
perio Lastra. 

10 indicio. Que el testigo que aseguró haber visto condu· 
cil' prisionero y maniatado á. Juan Maza por los cuatro proce­
saelos, le vieron otros testigos eu las inmediaciones de la calleja 
ele Pereda, lo cual corrobora la verdad de su dicho, y ser este 
testigo halagaclo primero, cohibido despues y amenazado grave- ' 
mente por Pozas con dispararle un tfro con la carabina que lle ~ 
vaba; siendo tambien amenazado por el cabo Martiniano Chape. 
ro en la mm1ana del 2G de Julio (hallándose presentes Balbina, 
mujer ele Bráulio Mier y P ío La.vin). 

11 indicio. La marcada insistencia que revelan los guar­
elias civiles Ledo y Uzal y el paisano Brá.ulio Mier en hacer 
constar que el herido Maza habló por la mañana y no hizo car­
gos á nadie, lo cual habría estando ellos delante y siendo los 
agresores; hecho desmentido por los informes de los faculta­
tivos que declararon ante el magistrado juez instructor, por 
varios testigos y por las contraclicciones en que los tres procesa­
dos han incurrido en sns respectivas declaraciones. 

12 indicio. Ofrecer el carácter de ser una farsa constitu­
tiva ele una verdadera falseclacl las diligencias practicaelas ante 
el juzgado municipal ele Miera, segun procuré demostrar ante· 
riormente, corroborándose, a.clemás, por las manifestaciones de 
José Acebo, que tuvo que rectificar varios conceptos de su ele­
claracion ante el juzgado de instrnccion, que, no siendo favora­
bles á los ¡wocesados, no se consignaron en la primera eleclara · 

= 
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cion extendida ante'el jnzgado múriicipal de M~era, y expresar 
Julita Maza no la interl'ogó el juez municipal sobre puntos direc ­
tos relacionados con la muerte de su hermano. 

13 indicio. Importante de culpabilidad contra los guardias el 
que estando alojados en la casa de Bráulio Mier, muy próxima 
6 c~ntígna al Campo de la I glesia, desde la cual , aun teniendo un 
sueíIQ muy profundo, pudieron y debieron oir los varios dispa f 
ros de arma de fuego · que oyeron muchos testigos, procedentes 
aquellas detonaciones del Campo de la Iglesia, hechas de dos y 
media á tres de la madrugatla, y expresar aquellos que de nada 
.se apercibieron. \ 

14 indicio. De culpabilidad contra los gua.nlias y Br~td10 
l\Iier y aun contra el alcalde Pozas, ser Manuela Lavin P erez !5t 
cartera, que sustituyó á Juan Maza. en este cargo, ht que al bri· 
llar la amora avisó á Bránlio Mier diciéndole que lrnbia oido 
quejarse á Juan I\Iaza, siendo su dicho muy sospechoso por no 
resnlta.r probado que viera al herido desde el único punto que 
¡JOclia ser visto en at1uella, y saber los gaardias la muerte por lo 
que Bráulio Mier obser vara clesde la veútana y no ilor haber 
oido á la Manuela La.vin, (1) y semejan te misterio implica cier· 
ta connivencia entre Bráulio Mier y los guardias, para que estos 
in'!dieran simular la fórmula por la cual supierón la desgracia, 
alegando de este modo cualquier género de sospechas respecto 
de su mayor 6 menor inter vencion ó par ticipacion en el cdmen, 
y poder despues incoar en la forma que resulta las famosas y 
célebres diligencias que sirven de cabeza á este proceso. 

15 indicio Contra los guardias: la manera y forma de incoarse 
el expediente ó dilig·encias sumarhiles lJOr la j urisclicciou militar, 
ósea á consecuencia ele remitir el comandante ele la provincia 
los dos anónimos que fig·uran s.l principio de la expresada pieza 
instruida por lajurisdfocion militar , teniendo entonces la expre · 
sacla j urisclicr.ion ele guerra un oficial fiscal especial en 6 de Agos · 
to, es decir, qui~1ce clias despues de haberse cometido el delito, y 
no consta.r que aquellas se incoaran por iniciativa de los guar­
dias Ledo y Uzal y cumplir estos con los deberes rle su orden.ali · 
za y preceptos legales, citados anteriormente, y haberse iamen · 
tado varios testigos ante la Sal~ haber siclo objeto por parte del 
oficial fiscal militar y cabo l\fd.1"tiniano Cha pero ele graves ame· 
nazas y coacciones. 

( 1) Declaraciones de 101 guardias ante el j uzgado municipal. 
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16 indicio. Contra <los guardias: la manera y forma de prestar · 

el servicio que reclamara el aJcalde en ia noche célebre 22 de 
Julio de".1883, juntamente con las manif~sta.ciones que el guardia 
municipal Daniel Gomez Higuera. hizo á José Higuera Pi;ado en 
la mañana del 23, sospechando este tuviera participacion la gµar­
-Oia civil en la muerte de Maza. 

l'.7 indicio. Contra los cuatro wocesados: iutenta:rse al prin­
cipio ~rear la opinion de ser la muerte de Juan Maza efecto de 
un accidente casual, ósea á consecuencia de habet·s~caido cuan· 
do fué á beber ag·m~ á la. Fuente Sagrada, clonde (dicen) le d!ó 
mucho mal, y una vez ·que, el juzgado de Santoña empezó á có­
nocer del proces•), <e indicó füera tal vez motivada l~ muerte del 
Juan por alguna imprudencia. cometida por los jóvenes Pedro 
Mora, Tomás Higuera y José. Acebo, que rondaran con 61 mis­
mo, disparando tiros; sosteniéndose esta creencia. solo por los 
1>rocesados, calumniando á los precitados jóvenes. 

18 indicio. No haberse desvanecido !os cargos que desde un 
principio resultan contra los cuatro procesados y.los anteriores 
indicios de culpabilidad, no obstan.te que en esta. causa. no hubo 
sigilo sumarial, y Pozas supo, tau pronto como declararon José 
Acebo .Ruíz, Pedro 1\Iora, Tomás Hig·uera y los hermanos Las­
tra, los gTavísimos carg·os que imputaban, tanto á él como á los 
otros procesados; apurar todos los i'ecursos de su ingenio para. 
clesvanecerlos y no conseguil'lo. 

19 indicio. Las contradicciones que resultan de lo declarado · 
por Pozas y la se!lora, y hermana Josefa Perez Gomez, como 
igualmente lle lo aseverado por la criada respecto á quien abrió 
y cenó la puerta de la cas<i en la ~orhe del 2~ y ma'drugada del 
23 en las diferentes ocasiones que salió, ya como alcalde, ó bien 
como médico al visitar al herido Juan Maza. 

20 indicio. Contra los cuatro procesados: las declaraciones 
que por fama y rnmor público prestaron ante el juzgado instruc· 
·tor treinta y dos testigos snmarialei,, imputándoles la ¡>rision y 
muerte de Juan Maza Smuperio, y 11.ute la Sala han declarado 

' José Higuent Prado, Cristóbal Samperio, Agustín Acebo, En­
carnacion Gomez Higuera, Cándida Mier Perez, Leoncio Higue­
ra, Miguel Higuera Mier, Antonia Perez M:ier, Juan Lastra 
Chaves, Manuel Laviu Barquín, Eusebio Higuera Maza, Euse­
bia Higuern Prado, Juan Higuera Maza, Fermin Gomez y Go­
mez, Tomás Gomez Maza, A.gustin Cárcoba Gomez, Balbimi 
Hig·uern. Higuera, l\fanuela Gomez Perez, Manuel A.cebo Perez, 
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Ramon Gomez Perez, Esperanza Oárcoba Lavin, Oele11tina L as­
tra Moi·a, José Acebo Ruíz, Pedro Mora, Agustiu Gomez Hi. 
gue~·a, Anastasia Higuera Maza, Catalina La.vi u, Antonia Sam -
perio Lastra. 

Conocidos los indicios que elocuentemente ac11sa.n á los proce· 
sados, ¿cuáles ·sou los contra indicios, ó contra·pl'esunciones, in. 
dicios de la inocencia? ¿Resulta proba(lO legalmente que los testi· 
gos de cargo son falsos? ¿Se ha acredita(lo que Pozas no tuvo la 
menor intervencion, ni parte directa. é indirecta en la. ejecucion 
del hecho criminal? ¿"Los guardias no coopeL'aron á la consuma.­
cion del delito por actvs anteriores ó simultáneos? ¿Bráulio Mie1· 
no auxilió á los delincuentes, ni hizo cuanto pudo por impedir ·el 
descubl'imiento del delito? pues entonces el fiscal de S. M. es el 
primero, y se anticipa á las defensas de los procesados, en pedir 
á la Sitla la. libre absolucion (le los mismos. ¿Resultan cier tas las 
aseveraciones, y comprobadas legalmente lcts coartadas y por el 
concurso de las pruebas articuladas, forma la Sa.!a eu sn concien· 
cia el mismo juicio que ha fo!'mado el ministerio fiscal, que des· 
de este puesto, y en este instante, proclanm que considera. 
á Pozas autor del delito de asesinato que :.:e persigue, cóm­
¡)lices á los guardias civiles Vicente Femandez Letlo y Sebas · 
tian Gonzalez Uzal, y encubridor á Bní.ulio Mier Maza? Pues 
entonces pido á la Sala que les imponga las penas sefialadas en 
el Código. 

Entre los diversos testigos ele descarg·o, en cuyus testimonios 
se apoyan las defensas al solicitar de lct Sala la absolucion de los 
cuatro ¡)rocesados, se han presentado unos, como Eleuterio Pe· 
tlraja, Aureliano Gomez, Francisco Oobo Laviu, F ulgencio Cobo, 
Cosme Acebo Higuera, para damos una pmeba pl'ivilegiada de 
su memoria, ó sea la lle reconlar haber visto en la noche del 22 
al 23 de Julio de 1.883 pa!:ar á las.nueve y treinta, <Í. las nueve y 
veinte minutos á la pareja en dfreccion á Miern, la cual, segun 
el tiempo que afirman se emplea en recorrer el trayecto de 
Liérgaues á Mortesante, Mirones <l. l\Iiera, no debió llegar has­
t11. las once de la noche, en lo cual han faltado :í. Ja verdad Otros, 
como José Lavin Perez, Manuel Lastra y Pío L avin, que creen 
serian los jóvenes, y precisamente los testigos de mayor cargo, 
los que en la noche del 22 dispararian los tiros, siendo de esta. 

· opinion el célebre secretario del ayuntamiento de Miera: otros, 
que hoy la mayoría en algunos barrios consiclera inocentes á los 
procesados, y un coro ele ancianos canta ante la Sala las exce· 
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1 lencias de los buenos antecedentes de Pozas como médico y con-

vecino. J 

Todos somos buenos hasta el momento desgraciado en que ele· 
j amos de serlo; tambien el médico Marthieu Ba.rtlta fué un ele· 
.cltado,de probidad y houradez hasta que, impulsado por un fana­
tismo, mató al peregrino que hospedó en su casa y lo asesinó di· 
cieudo que su objeto fué estudiar la circulacion de la sangre; 
~ambien fué burno Ll1is Verge1-, hasta que hlllldió el puilal en el 
virtuoso monseüor Sibour, arzobispo de Paris; tambien madame 
Lafarge, fné r eputada como una mujer virtuosa, honrada y per- · 
tenecieute <í una familia distinguida, y sin embargo, su nombre 
recuerda uno de los procesQs más conmovedores, por la misma 
naturaleza del crimen imputado, por los extra11os y multiplica­
rlos incidentes que lo rodearon, por las infinitas seducciones de 
J;i. acusada de haber P.nvenenado á su mu.rielo :n.Ir. Cárlos La· 
fo rge. 

No obstante las prnebas articuladas por las defensas de los 
procesados, y ante el qne ofrecen las pruebas compuestas de las 
perfectas é imperfectas de la acusacion, desgraciadamente si la 
Snla forma e1 mismo 'juicio y concepto que el fiscal de S. l\I., no 
podrá menos que r econocer.como consecuenci<t lógica de aquellas 
prnebas, que 1~ urelio P ozas es autor del crimen de asesina­
to, cómplices los guardias Ledo y Uzal, y encubridor Bránlio 
l\:lier. Las leyes penales y ele procedimientos, tienen un doble ob­
jeto; aquí venimos á proclamar la verclad, y á demostrar la. sezu · 
rielad de que el culpable es castigado por el brazo de la justicia 
vengadora, cualquiera que sea su posir.ion social, sábio ó igno­
rante, rico ó pobre, menestral ó sefior, cuando resulta ser crimi · 
na.l, del mismo rnoclo que el procesado que es inocente no ha de 
temer un fallo injusto, sino confiar en la defensa cfol ministerio 
fiscal y en el amparo de los tl'ibnnales de justicia; aquí, ante la 
ley, en este augusto recinto, todos somos iguales. 

Fijemos Ja tercera conclusion; veamos cuál es realmente el 
grado de pa rticipacion ele los cuatro lH'Or.esa!los; cuál la conclu · 
sion definitiva que ante lo expuesto se deduce respecto de la co · 
participacion de A urelio P ozas Gomez, Vicente Femanclez Le­
do, Sebastian Gonzalez Uzal y Bráulio :ri!lier, en el cruento dra­
ma ejecutado entre la Torre y la Celda en la noche del 22 al 23 
de Julio de 1S83. ~ 

L a primera consideracion de toda responsabilidad en el terre­
no de la ley penal, es la certeza del hecho posible que dió oqa-
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sion á ella. Si del hecho falta , es innegable que el cr ímen no pue­
de existir. 

En el caso presente existen los siguientes actos principales y 
• 1 

accesorios: 
Principales: l. 0 Ser preso Juan Maza y conclucido á Ju. casa. 

de Bráulio Mier; (probado por las declaraciones de Jos testigos 
José A cebo Rtúz (a) el Mantequero, P edro Mora y Tomás Hi-· 
guera.) 

2.0 El preso Juan Maza (víctima de Ull<~ verdadera deten­
cion arbitraria) es conducido de dos y media á t res al campizo de 
la iglesia y fusilado por la espalda; (probado por las declaracio­
nes de los hermanos L astra y Eleuterio Gomez Lastra.) 

¿Quién r esulta autor , quién ó quiénes cómplices y encubri· 
dor? 

El alcalde D. Aurelio P ozas Gomez resulta ser autor, confo r­
me á los números t.0 y 2.0 del artículo 13 del Código penal vi · 
gente; porque tomó par te directa en la ej ecucion del hecho; por­
que imlnjo á Jos otros á cometerlo (ora por precepto 6 resolucion 
pactada, lo que constituye una verdadera excitaciou intenciona­
da); P ozas es autor segun el ar tículo 13: son autores, 1, o 

· 1os que toman par te directa en la ejecucion del hecho; 2. 0 los 
que fuerzan 6 inducen directamente á otro á ejecutarlo. 

Cómplices,'.artículo 15: L os que no hallándose comprendidos 
en el artículo 15 cooperan á la ej ecucion del hecho por actos an · 
teriores 6 simultáneos 

Anteriores: la prision en la fo rma que se verificó y mirándo· 
se el fundamento de Ja misma - Maza resulta hasta ahora que 
es mocente, porque no se ha probado lo contrario 

A ctos simultáneos: -sin el concurso de los gmmlias, el alca!· 
<le Pozas no habria ejecutado el hecho; no habria preso á Maza, 
no le habria intimidado hasta el extremo de matarle en la forma 
que lo verificó, 6 sea con las circunstancias agravantes 2. ª, 9.ª , 
11.ª, 15. n, del a r tículo 10. 

E xisten además los siguientes actos an teriores: l. 0 Los dos 
guardias contribuyeron á la prision arbitraria (sin la cual Maza 
no habría siclo tusilaclo ). . 

2. 0 Los guardias vigilaron al preso has ta 1 as altas horas ele Ja, 
noche (cooperaron áºqne el preso fuera saca el o de dos ymeclia á tres 
acompailanclo uno 6 los clos, segtin cleclaró.Eleuterio GomezLas · 

/ tra, hasta el Campo ele la Iglesia donde se <'Ometió el crímen). 
3.º Los dos contribuyeron con su carácter ele guardias civi· 

/ 



343 ----
les, con la influencia y prestigio de su instituto, y con el respe 
to y confianza que siempre infunden, á que l\faza se dejara con­
clucir á aquel siti.o sin opouer la menor resistencia, ni emplea·r la 
más mínima defensa, lo que no es presumible sil Juan Maza se 
hubiera hallado solo con el alcalde, ni este por sí solo se atrevió 
á cometer el crímen hasta que se vió acompál1aclo de la guardia 
civil. 

4. 0 L os guardias debian tener algnn conocill}\ento a.nterior 
en mayor ó menor escala ele los proyectos criminales, cuando el 
guardia que llevaba cogido del brazo á Maza se apartó al dispa­
rar el alcalele (segun eleclaraciones de los hermanos Santiago y 
1~nc1stasio Lastra Mora), y tambieu se clesprende algun conoci­
miento anterior ele la exclaimicion de Bráulio Mier: Matar, no, 
elon Aurelio; matar , no; no mate usted. 

5.0 Los guardias no prendieron al alcalde al intentar reali· 
zar , ,ni des pues ele consumado el crímen, sino que elespues, todos, 
en union de Bráulio Mier, regresaron á la casa del mismo, segun 
se desprende de lo declarado por el testigo,;E:l:ías Gomez Acebo. 

Bráulio Mier y Maza.-1.0 Intervino en la prision de Juan 
Maza. 

2. 0 Acompalió armado á Pozas con los_ guardias hasta ~u casa, 
donde permaneció encerrado Juan Maza. ~ 

3. 0 De Ja casa de Bráulio .l\1ier fné sacado el preso con cono, 
cimiento suyo: desde su casa presenció el crimen, si bien al con­
sumarse, lleno de espanto é impulsado por el remordimiento ele 
la conciencia, exclamó: l\fatar, no, don Aurelio; matm\ no; no 
mate usted. 

4.0 Bránlio Mier sabe quién .fusiló á Juan Maza, y ante lo 
preceptuado por el art. 16, núm. 3.0 , resulta que . ha empleado 
por su part.e cuantos medios pudieran contribtúr á. favorecer al 
culpable Pozas; á que se borren las huellas del crimen; á que el 
cadáver fuese considerado como efecto natural de una desgracia 
p1\ramente accidental ó resultado ele una inlprudencia temera­
ria, favoreciendo las aspiraciones del alcalcle y ele los guardias, 
ó sea ele los que resultan autor y cómplices, es decir, qu,e Bráu­
lio Mier oculta el crímen de asesinato. 

5. 0 No se olviden los cargos que le imputan Catalina, lapa­
nadera, J osé Acebo (el Mantequero), Elías Gomez, que vió an ­
tes de amanecer, clesele la cerca de la huerta <ie clon Cristóbal 
Samperio, un grupo armado compuesto del alcalde, los guardias 
y otras personas que subian á casa de Mier. 
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6.º Téngase muy presente que Bráulio Mier es la primera 

llersona que sabe por Manuela Lavin PP.rez hallarse herido gra­
vemente Juan M~za Samperio, que baja al Campo de la Iglesia 
con los guardias y se as~cia con los mismos para rept·esental' la 
fars<i que allí tuvo lugar. 

7.º Que Bráulio Mier no debe ignorar quién fué la persona 
ó personas que lev<mtaron al herido del sitio clonde cayera al 
ser herido mortalmente por Pozas; quién ó quiénes le traslada­
ron á. la Fuente Sagrada, junto {L la qne apareció sentado; quién 
ó quiénes, desempeñando el papel ele Verónica, le limpió el 
rostro, lavó la cara y ·cabeza á Juan 1\faz<i Samperio. Acle . 
más, Bráulio Mier, lo mismo que los otros procesado~, pudo, si 
las heridas no eran tan graves como cligeron los méclicos que á 
instancia de las defensas han comparecido ante la Sala, haber 
contribuido por su parte en lo posible á que sobreviviera Maza 
ó no muriera. al menos, tan p1·onto. 

8. 0 Bráulio Mier nada responde al nbi est qu.i fecit, nada 
contesta respecto á quién aseshió a :Maza, y prefiere con su crí . 
minal silencio sentarse en ese banquillo con los otros procesa­
dos. Bráulio Mier prefiere encubrfr, que segun el Diccionario de 
la Lengua es ~tapar, ocultar, velar a lguna cosa, no exponerla, 
i no manifestarla. impedir que se vea, que se sepa, qu e traspire 
>Ó se trasluzca algo sucedido que no conviene trascienda, segun 
»el caso en cuestion; servir ele cómplice) de par tícipe, ocnl taclor 
»ele hechos ó manejos ruines.» 

Si no hubiera encubridores, como Bráulio Mier) no habría 
maihechores como Alll'elio Pozas, Vicente F em a.nclez L edo y 
Sebastian Gonzalez Uzal. Si Bráulio Mier no fuera encubridor 
no habría autor ni c1)mplices del asesinato de Maza, porque ele 
creer los delincuentes que no les auxiliarían posteriorme1lte 
para sustraerse á la accion de la justicia, es muy posible que el 
críme1i no se hubiese consumado; al solicitar el concurso de 
Bráulio Mier habría í·eneticlo Pozas aquellas pa.labrns: Vámo · 
nos; tal vez i10s pe1jndique.. . Ya conoce la Sala el grado de 
¡rn.rticipacion de los cuatro procesados; tal es la tercera conclu · 

.sion que el fiscal sostiene como definitiva, modificando en la pre 
cedente forma la enumerada en tercer lugar en el escrito de ca-
lificacion. · 

Ofenderia á la ilustracion ele la Sala, si. desnaturatizanclo por 
mi parte el verdadero carácter de estos debates forenses, la ver­
cladera idea del juicio oral, y separándome del objeto que el le-
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gislaclor se propuso al formular el artículo 734 de la ley ele En­
juiciamiento criminal, me apartara al informar de los .hechos que 
resultan probados en el jL1icio, de su calificacion le()'al, participa. 
cion que en el mismo tuvieron los procesados y del exámen de la 
responsabilidad civil y criminal en que han incurrido. Faltaría 
á los cleberes rle mi ministerio, si, abstrayéndome de aquellos ob­
jetivos, intentctl'a penetrar en er exáme~ teórico del delito,. en 
los verdaderos fundamentos de la imputabilidad, en el sugeto pa­
sivo del delito, en el delito de ac..cion y de inaccion. Si tal fuera 
mi pretension, ¿no es verdad que no haría sino mal repetir la 
expuesto por nuestro iµ olvidable don J oaquin Francisco Pache . 
co en sus comentariosa l derecho penal de 1850, y particularmen­
te en lo que á todos no.s enseña en aquellas elocuentísimas lec· 
ciones pronunciadas en el Ateneo Científico y Literario de ~fa­
drid? ¡N·:> es verdad que no haria más que recoi'.·dar lo que mon­
sieur Ortolan, Rossi, L erminier, Dupont·Wit, Stinling, l\fassini, 
Franch, Tissot y otros nos enseilan en sus obras, verdaderos 
monumentos de la ciencia, verdaderos sepulcros de la inteligen-
cia ele aquellos preclaros génios? ' 

Lo que nos interesa á todos es contraernos á la demostracion 
de las conclusiones y no desnaturalizar los debates forenses con 
disensiones científicas impropias de este augusto recinto; lo que 
interesa al fiscal de S. M. es hace1: constar que resulta probado 
haberse consumado un asesinato; que de este crimen, segun re­
sulta de las pruebas documental, pericial, inspeccion ocular, tes­
tifical é indiciaria, se duduce legalmente io contrano de ló que 
intentarán sostener los ilustrados defensores de los reos, es de­
cir, que el ex-alcalde Pozas se halla comprendido en el artículo 
13 del Código llenal, los guardÍas en el 15 y el juez municipal 
electu Bráulio l\fier en el 16, números 2. 0 y 3. 0 

L o que interesa á la defensa de la sociedad es que el crimen 
no quede impune y que la pasiou que lo engendrara, esa pasion 
que germina y late en este proceso, esa pasion que no mira al 
cielo, que carece de las inspiraciones de la; moral, del vuelo de la 
inteligencia que se eleva á las puras regiones del deber, esa pa­
sion, que es el crepúsculo sin luz, la última hora del 22 de Julio 
ele 1883, sea reprimida con el magestuoso rigor de la ley. 

Entre la torre y la celda es asesinado por Pozas un jóven; 
allí próximo al templo del Seño1-, próximo al cementerio, su fa. 
milia, amig·os y convecinos, en confuso torbellino remolinándose 
como las hojas ya agotadas, y caídas delos árboles de aquel cam-
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po santo, pululan y se agitan; allí en aquel sitio santificado por 
el dolo\' y humedecido por la sangre y las lágrimas, la sociedad 
pide el castigo de los culpables. Alli su hermana acude presuro­
sa á socorrer al ~nfeliz Juan Maza; le interroga y solo una mira · 
da vaga é indescriptible es la respu&st<t. ¿Quién puede compren·. 
del' el poema que encierra la mirada ele nn moribundo? ¡Quién 
puede leer lo que escribe el viento en las hojas sonoras ele los ·ár 
boles? ¿quién puede ex111'esar los gemidos del mar en las playas? 

Lo más sublime que contiene el corazon del hombre no sale 
jamás de él; el instrmnento·es ·de carne, la nota de fuego; entre 
lo que se siente y lo que se expresa media lo infinito. 

Bien sé que las defensas de los procesados con su ciencia y 
palabra proclamari\n que sus patrociuaclos son inocentes, y todas 
las partes de sus jiscm·sos tendrán por objeto la demostracion_ 
de sus afirmaciones; pero al ocuparse de las pruebas, ¿logranl.n 
desvirtuar la fuerza le.gal de los gravísimos cargos, y persuadir 
al Tribunal que Aurelio Pozas y consortes son r ealmente ino· 
ceutes y cleben descorrerse Jos cenojos del sitio donde resuenan 
las impías carcajadas de la maldad mezcladas con las lágrimas 
del dolor'~ Las pruetias del Cl'Ílnen ya las conoce la Sala; si 
existen las de la ino<.:encia que se presenten inmediatamente. 

Se combatirá indudablemente y con grande energía todo el 
conjunto de las pruebas de cargo, especialmente las pl'uebas tes· 
tifical é indiciaria. Se couside!'arán inverosímiles ias declaracio · 
nes ele José Acebo, Tom:ís Higuera, Pedro Mora, Anastasio 
Lastra l\Iora, Santiago Lastra l\fora, Elías Gomez Acebo, Rci­
mon Gomez Lastra, Antonia Samperio Lastra, Fermin Gom~z 
y Gomez, Agustín Cárcoba Gomez, quienes nos dan á conocer 
el crimen y part~cipacion que en el mismo tomaron los cuatro 

._ procesados; se sostendrá tambien que no están · de acuerdo res­
pecto ele los hechos qt1e declaran y que existe divergencia en sus ' 
üeclaraciones. ¿Cuáles son las clivergencias que afectan esencial­
mente al delito y son inexplicables? Recuerde la Sala sus dec!a­
raciones, y particularmente las diligencias de careo practicadas 
ante el juzgado y el Tribunal. 

Serian inverosímiles, si estuvieran acorcles todos los testigos 
en todas y en cada una de las circunstancias pequeñas inciden· 
tales, de verdadero detalle, como si el sombrero del procesado 
Pozas era blanco, de jipijapa, 6 negro; si llevaba chaquet 6 ame· 
ricana, si Pozas 6 cualqtúera ele los otros llevaban el arma en la 
mano clerecti.a 6 en la izquierda, al h0Ínb1·0 6 terciada, si era fu. 
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sil ó carabina, etc.; ténganse muy presentes las circunstancias 
de ser de noche, modo, forma y etapas del delito, situacion 
moral del que, lleno ele temor y espanto, presencia las escenas del 
drama ejecutaclo entre la Torre y la Celda, y recuérdese en qué 
guisa deben ser prE)seütados los testigos é cómo debe valer el 
testimonio que clijerea (ley 23, título 16 ele la partida 3 ª );re­
cuérdese que cuando hay miís de dos testigos mayores de 20 
mios, ele los que fo rma,n prueba plena, existe la evidencia, ele la 
cual tra ta la ley 12, título 14 de la partida 3.ª· No se olvide que 
los testigos son el oído y el ojo del juez, segun la gráfica expre­
sion del. iurisconsulto inglés Geremías Bertham, y contra su tes­
_timonio no deben admitirse numerosas excepciones, porque esto · 
seria privar á los tribunales ele uno de los medios más eficaces 
pant adquirir Ja verdad. T an pronto como·un testigo manifiesta 
hallarse dispuesto á declarar la verdad y el hecho sobre el que 
depone aparece corroborado por otros del proceso, y que esper­
som1 ficlecligna, su testimonio produce evidencia, conviccion. 

T al vez sostengan los defünsores, imitan1o á los antiguos con­
juratores ó colanclantes, que sus defendidos ~on víctiRlas ele una 
calumnia, y que el tiscal ele S. M. este\ ofuscaclo y es víctima de 
nn verdadero espegismo. 

E l fiscal se considera en su conciencia tan recto y honrado 
como el primero; y al sostener las ~ c(lnclusiones que viene apo­
yando, cree proceder con la mayor imparcialidad; podrá el fiscal 
preocuparse por la san ta pasion de la justicia que. constituye el 
fondo de todas sus acciones ·públicas y privadas, pero, ¿quién es 
ningun let rado, por ilustre y distinguido que sea~ para decir y pro­
clamar como precedente incgucuso que el fiscal está alucinaclo? 
¡D ónde está ese jtiicio inapelable? ¿Dónde reclica ese criterio in­
dubitable é iúdiscutib:e, sellares letmclos? ¿D6ncle la superioridad 
de criterio ele la defensa ele los reos á Ja defensa de la sociedad? 
¿Qué· le interesa al fiscal de S. M.? que la l_ey se cumpla; que se 
absuelva ñ los cuatro procesados si son inocentes; que se los con­
clene~couforme á la ley penal si son culpables~ ,Qué interesa. á las 
defensas? Que se los absuelva, sean ó no inocentes. ¿Quién dirime 
la cuestion, el prdblema ele la superioridad ~ el~ criterios? ¿Esta­
mos exentos ele error los hombres que caminamos por el árido 
desierto ele la vida ' El don de la infalibilidad corresponde á 
Dios; aquí venimos á expresat· conceptos jurídicos, á formular 
nuestros juicios ante el superior é ilustrado criterio del tribunal, 
el que. despues ele ofr lci defensa de la sociedad ultra:jada y las ele-

.... 
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· fensas de los reos que la hirieran en su corazon, dictará su sen­
tencia, y en su fallo aparecerá resuelto si el defensor de los lJOde­
res públicos es el ofuscado, ó lo son las defensas de los que con­
culcaron la ley penal. 

Dos palabras sobre la im¡mgnacion que preveo se hará á la 
prueba indiciaria. Antes de ahora el fiscal se ha ocupado res­
}Jecto de si fü prueba indiciaria ~ ó no engal1osa por correspon­
der al órden moral, recordando las verdaderas fuentes del ('rite­
Í'io racional que reclama.. el artículo 741 ele la ley ele Enjuicia ­
miento · criminal. ¿Repugna al . testimonio de los sentidos del 
mundo corpóreo los veinte imUcios estimados; son contra:rios al 
criterio, á la prueba de evidencia? ¡Cuál de los hechos constitu­
tivos de los indicios aparece in1l?ro bado ante los medios de prue . 
ba articulados por las clefensa,s en el presente juicio oral? 

Recuérdense los veinte indicios y los contra-inclicios que in ­
tentarán llresentar las defensas, y solo creo que puede sostener­
se, como recurso más 6 menos ingenioso, que la. fama ú opinion 
públi<;a que acusa á los procesados est.'Í. clebilitada por congetu -
ras diversas, y que los hechos no se combaten por presunciones, 

1 

.sino· con otros hechos. La fama pública, el hecho de denunciar la 
opinion pública, representada por 32 testigos, ¿no es un hecho? 
y la. fama;, la opinion pública, ¿no es un indicio~ ¿,Se objetará q_ue 
ei rml\or público no se admite ante un tribunal de Derecho y sí 
se1)0 ante un jurado? Contra semejante opiuion existe Ja juris · 
prudencia de todos los países, la historia ele todas las legislacio· 
nes. ¿Se cree que puedan los jurados fallar á su capricho? no; 
por mí responden los jurados de Inglaterra (Cóman.Cos) y 
Francia, que reconocen una verdadera teoría de pmehas. Allí, 
como en todas partes, el fundamento para juzgar está en la ra.· 
Z<'n, en el criterio racional, ¿.y qué criterio ha ele itplicar la 
Sala para apreciar las pruebas' 

Se repetirá una ve~ más que en nombre de la opinion pública 
se han cometido graneles iniquidades. ¿A qué procesos puede re· 
ferirse este terrible cargo~ En mi concepto, solo á dos: al proce ­
so de Nuestro Sefior Redentor Jesucristo y al ele Sócrates; ¿y 
halJia delito en aquellos procesosl Allí solo la opinion pública 
peclia el sacrillcio de un Dios y el de un héroe de la antigüedad, y 
}Jor eso los jueces cometieron la mayor de las iniquidades . ¿Puede 
utilizarse COil}D recurso de defensa en este proceso, cuando la o¡Ji· 

nion públir.a se funda en el testimonio de ¡Jersonas fidedignas, en 
motivos raciona.les, constantes, anteriores y posteriores al delito? 

' I 
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. Semejante ·opinion pública no es la célebre estátua de barrn 

con la cabeJ;a de bronée; semejante opinion pública es la vox 1JO­

vuli, es un verdadero indicio y no una mera presunQion. 
¡Pneclen los tribunales imponer penas aflictivas cuando solo 

existe prueba indiciaria? Indudablemente. ¿QuP. fo.. ' ' l 1" 

contrario? La Sala sabe perfectamente cuál er 
que rigió durante la República de Roma; cóm 1 1 
consultos propendieron á e~tablecer el sistem; 
terial y la teoría de Ja prueba, promulgáudosE 
cia la célebre ley Absentem de pcenis; que Alf 
imposiciou ele penas por indicios, aceptando Cárl ~i. 
pi os para su patria, Alemania, en el célebre Códig., .• 1a, y, 
sin embarg-o,-se aplicó en toda Europa la pena terrible del tor­
mento; extinguida esta los juriscofü'!tdtos levantaron su voz in. 
dicando la necesiclacl de apelar á penas extraordinarias, incluso 
Ja de muerte, para que no quedaran impunes los delitos. porque 
en la mayor parte de los procesos so.lo concurría Ja pmeba indi 
ciaría, y estas doctrinas han siclo acogidas en tocla Europa y 
aceptadas tambien pot· nuestros tribuna.les, y desde enton.ces se 
estableció la jnrisprnclencÜ'!-_ fija y constante de imponer por in.­
clicios penas extraordinarias, penas que ante fo preceptuado por 
el art. 741 ele la ley de Enjuiciamiento criminal serán siempre 
proceclentes en Derecho si la conciencia. clel juzgador halla pro­
bado el delito y la mayor ó menor responsabilidad de los proce­
sados, y puede fallar con la más absoluta, imparcialidad, con se· 
vericlad extricta, poniendo lá mano sobre su conciencia y levan­
tando los 6f os á Dios, de quien procede toda justicia. 

Veamos, para terminar, cuáJes son las circunstancias eximen­
tes, atenuantes ó agravantes que concurren en el presente caso, 
y penas que deben imponerse á los cuatro procesados. 

El fiscal no acepta ninguna ele las que enumeran los artículos 
8 y 9 del Códig9 penal vigente, y cree en su opinion que, ade­
más de la precitada anteriormente como cualificativa, 6 sea la 
alevosía, deben estimarse las siguientes agravantes: 

l.ª La de abusar de superioridad 6 emplear medio que debi­
lite la defensa (9.ª del artículo 10). Los s·entimientos caballero­
sos de la_Edacl Meclia han clejaclo en nuestra. ~ociedcicl hondos y 
¡1ermaneutes vestigios. Las costumbres y las leyes han conserva­
do una parte ele aquel perfume de cortesía y generosiclacl. Nnes­
tt·os corazones laten aun, · siquiera sea más ténuemente, con lo 
que hacia latir los de nuest~·os antepasados; los afectos de Ja, 
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honra, esa poesía del corazon, no se ha extinguido en el mundo 

Abuso de superioridad: meng·ua é ignominia valerse Po. 
zas y consortes, cuatro contra uno, armados los primeros, ma-
11.iatado é indefenso el preso l\faza; semejante circunstancia, pe· 
culia1 de, séres cobardes y rebajados, existe .desgraciadamente en 
el ·caso de autos. 

El Tribunal Supremo, en sentencia de 25 de Febrero de 18.76, 
declaró que si son tres fos agentes clel crímen contra uno ~olo, 
que no tiene manera de defenderse, no pueda menos de estima\se 
la circunstancia agravante de abuso cJe superioridad: conocidos 
son los personajes que actúan en el drama que empieza á las diez 
y cuarto, con la prisiou de Juan Maza, y termina con la horri­
ble y sangrient<t escena final de echarse Pozas dos ó tres J)asos 
hácia atrás y exclamando, tengo ganas ele hacer un escarmiento 
en Miera, .fusila á Maza por .la espalda entre lct. Torre y la 
Celda. ¿Es posible dudar respecto á que existe el abuso de supe-
rioridad? . · 

2.ª Prevalerse del cartícter público que tenga el culpable 
(-U.ª del artículo 10). Los empleados públicos pueden delinquir, 
abusando del poder como tales, .. y pueden de'inqnir como simples 
individilos, que es lb que acontece en. el presente caso. 

La ley penal, inspirándose sili duela en que los fnnciouarios ó 
em1)leados públicos que se sirven de su influencia directa ó indi· 
recta para cometer un delito obran, al preva.terse del cargo, de 
un modo aleve é indigno, castiga á los que, prevaliéndose, delin · 
quen. La mayor dignidad del elelincnente, y sus mayores obliga.­
dones para con la sociedad ó contra quien delinque, es una ver· 
dadera circunstancia agravante que concurre eu el presente 
caso respecto ele los procesados Pozas como AlcaJde, Vicente 
Fernandez Ledo y Sebastian Gonzalez Uzal como individuos de 
un benemérito cuerpo al q~te justamente se Je han otorgado to· 
das lás posibles g·at·autfas de· prestigio y fuerza moral. 

El caso ele autos es uno de los que por razon de las funciones 
de alcalde y posicion oficial de los guardias al desempe1'!ar las 
funciones de prestar un servicio al órclen público, perturbaclo en 

-Miera, pudo realizarse más fácilmente .el abuso ele prevalerse 
alcalde y guardias para consumar el crímen: P.stos funcionarios 
perpetraron un delito aprovechándose de su carácter púbaco. · 

El Tribunal- Suprem9 en varias de sus sentencias y, entre 
otras, en la de 13 de Junio ele 187-3, ha declarado ele un modo 
conforme, á lo expuesto anteriormente, cuando el procesado se-
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'1>revalece del carácter de agente de autoridad que tiene debe 
ápreciarse la circunstancia agravante 11 . a del artículo 10 del 
Códig·o penal vigente. · 

3.ª Ejecutarlo de noche ó en despoblado, 6 en despoblado y 
en cuadrilla (16.ª del artículo 10). . 

La; premeditacion, la alevosía, el desamparo de la per · 
sona asl!-ltada, la a larma que causa al público, y la facfüdad 
de eludir la accion de la justicia son los motivos que dan al de. 
lito cometido de noche ó en despoblado la circc.mstancia de agra· 
van te. · · _ 

,Juan de Ja Maza fué fusilado de noche y no:Jiay eluda que es . 
mejante circunstancia fué escogitada, buscada ele intento para . 
1n·octnar Ja impunidad del delito. ¿Por qué Maza es fusilaclo de 
dos y media á tres de la madrngada y no de eliez y cuarto á diez 
y media ó sea al ser preso? Porque á esta hora, aunque de noche, 
era demasiado temprano y podían más fácilmente los agresores 
ser vistos y sor1>rendiclos infraganti, y á la madrugada no aeon· 
tecia lo mismo; era indispensable la · magestad y misterio de la 
verdadera nocturnidad; era preciso que todo el vecindario de 
Miera se hallase entregado al más profundo clescanso; era preci ­
so que.las sombras ele Ja verdadera nocturnidad cubrieran en su 
espeso manto el delito. Por otra parte, iCómo 1>oclian Juego Po · 
zas, Mier , L edo y U;r.al eludir la responsabilidad criminal, y pre­
parar lo conveniente. para que lVIánuela Lavin Perez, la cartera, 
avise á Bránlio lVIier , este á José Higuera, y acompamtdos ele los 
gnarclias, vayan á la Fuente Sagrada y se represente. por todos 
aquella célebre escena, aquella verdadera farsa de auxiliar al he­
rido y este indicar serlo casualmente, farsa con la cual se ha in· 
tentado ocultar el crimen y eludir los ~uatro reos su gravísima 
responsabilidad? -

Recuérdense el tiempo y forma de ejecutarse el delito, sus dos 
¡Jedoclos 6 etapas; la detencion de Maza á las diez y cuarto has­
t'.<t las dos y media 6 tres que es fusilado, y lo resuelto por el Tri­
bunal Supremo en sentencias ele· 27 de Enero de 1876; 9 de 
Noviembre de 1876; l. º de Diciembre de 1876; 21 de Diciem­
brn ele 1876; y otras .muchas por las que resulta que ante el 
precepto legal y cuanto dejo manifestado es indudable que en el 
asesinato consumado en Juan Maza concurre, entre otras agra ­
vantes, la de nocturnidad. 

<.:onoq,ido el delito, personas responsables del mismo, circuns­
tancias que caracteriziin especialmente el asesinato de Maza, es 
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llegaclo el momento de formular la última de las conclusiones, ó 
sea la relativa á la penalidad aplicable 

Basadas en leyes náturales que forma.u el postulado de la cien. 
cia la penalidad comun es innegable é indiscutible. La. ciencia 
res~elve claramente si ha de considerarse ó no el derecho de pe­
nar 'como derecho natural; la ciencia resuelve si es una .institu­
cion nacida al calor de una teoría, ó una artificiosa defensa del 
derecho quebrantado, ó una verdadera institucion congénita con 
los derechos sociales. Si la sociedad no penase los delitos, seria 
una gran virtud el vigilar y castigar los delincuentes donde 
quiera y como quiera que le fuese posible al hombre honrado, 
dice elocuente)nente Mr. Rossi al exponer el génesis de las ins­
tituciones penales. «Mario Pagano,» y antes Beccario Filangieri, 
Kooningswarter, Trebutien, y sobre todo Ortolan. Modermam 
y Tissot, atl'ibuyen á la pena el mismo orígen. Al fiscal le basta 
fijar su vista en el proceso y el Código penal vigente, y demos ­
trado el grado de la responsabilidad en que han incurrido los 
i)recesados, formular su peticion de conformidad :i las prescrip · 
ciones ó artículos de Ja ley penal, es decir, en la forma siguiente:. 

Al procesado Aurelio Pozas Gomez, como reo-autor del delito 
de asesinato definido por el art{culo 418 del Códig·o· penal, por 
concurrir la t n de las. cinco circunstancias que enumera' este ar · 
tículo, ósea la de alevosía, Y. las tres · agravantes de abuso de 
superioridad, ¡1revalerse del carácter público que tenga el cul­
pable y ejecutarlo de noche, (9.ª, 11.ª y 15.ª del artículo 10), cle­
be imponérsele la pena de muerte, grado nuíximnm de Ja. se11ala· 
da en el último párrafo del precitado artículo 418, con la acce­
soria de inhabilitacion absoluta perpétna, caso de indulto, .si en 
este no se remitiera especialmente. 

A los guarfüas· civiles Vi9ente Fernandez L edo y Sebastian 
Gonzalez Uzal, como cómplices del asesinato, con las precitaclas 
circunstancias agTavantes, la pena ele 17 mlos y cuatro meses de 
ca4ena temporal, con las accesorias de interdiccion civil durante 
la condena é inhabilitacion absoluta perpétna 

A Bráulio Mier, como encubridor, la pena de 1 O afios de pre · 
sidio mayor (con las agravantes 9.ª y 15.ª del artículo 10), é in · 
habilitacion absoluta temporal en toda su extension; y <í los cua · 
tro procesados 2.500 pesetª's ele iudenmizacion á la familia del 
interfecto Juan de la, l\faza Smnperio, eu la cuot<t correspondieu -
te á cada uno, siendo solidariamente responsables entre sí pol' 
sus cuotas. y subsicliariamente 611 la forma prevista por el ar· 
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tículo 127 d~l Código, y pago·de costas procesales. Ta.les son las 
penas que el fiscal de S . .M. pide contra los reos; la desarmonía, 
·el clesequilibrio del derecho se han producido, y contía que una 
-vez más la Sala impedirá que el. crímen no salga de este augusto 
recinto con la corona del triunfo y escudado con un bill de in­
clemuidad; una vez m:ís el Tribunal administrará recta é impar-
.cial justicia. · · 

Sesion décima tercia, clel 10 de Se(iembre de 1884. 

Presidente.-El acusador privado tiene la palabra para in-
formar. . 

Acusador privado (St'. García del Moral).;-Seilores magistra­
dos; en defensa de doüa Julita Maza Samperio y hermanas, acu· 
do ante la Sa1a con la pretension ele que se sirva fallar esta cau­
.sa, seg·un y cómo lo tengo solicitado en mi escrito de ca}ificacion, 
cuyas conclusiones manteng·o como definitivas. · 

Ocioso es, seITor, que intente encarecer la extraordinaria im : 
portancia del proceso que nos ocupa, ni que pretenda. tampor.o 
disminuir la ansiedad que reina por que la ley se cumpla, y los 
respons11.bles de la muerte de Juan de la :Maza Samperio sufr~n 
las severas penas á que, en concepto de esta ,acusacion, se han 
hecho justamente acreedores. 

Dolort'SO P.s para la acusacion privada tener que insistir, como 
insiste, en las conclusiones provisionales oportunamente formu­
ladas y solicitar, por tanto, el cumplimiento de la ley penal en 
.el grado más severo; pero por sensible que .esto sea, forzoso es 
proceder de esta .suerte si no hemos de abrig<tr la idea de 
la impunidad al fado ele un crimen cometido con horribles cir­
cunstancias; si no hemos de permanecer impasibles ante los la 
mentos de mis defendidas; que sumidas en el m:ís amargo des 
com:uelo, contemplan sin cesar el triste fin de su hermano, y le 
recnerclan en los últimos instantes cuando, moribundo á conse­
cuencia de las lesiones que alevosamente se le infirieran, exhalá.. 
·su último suspiro en ·los brazos de la que le había pi:odigado su 
.carit1o fraternal. , 

Permítame la Sala que recuertle esta escena triste y conmove-
23 
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dora, capaz de impresionar profundamente el ánimo más granele 
y más sereno. Apenas se concibe que la perversidael se manities . 
te con tan extraordinarias proporciones, y produzca tan funes .. 
tos como lamentables resultaelos. Pero así es, degraciadamente; 
no puede dudarse despues de lo que del proceso resulta, despues 
ele las pruebas que durante el juicio se han practicado, que el 
hecho ele que se trata .entral1a la comision ele un delito gravísi­
mo: y si posible fuera dudarlll, observad, sel1or, no ya el espec ­
táculo que ha ofrecido este sagrado recinto, sino el interés que 
este proceso ha desp~rta.do, y especialmente el constante clamor 
de la opinion que, desele el clia 23 de Julio de 1883, es~'Í. pidien· 
do castigo para los culpables que de la manera más cruel arre­
bataron Ja existencia de un honrado campesino, amparo de sus 
desconsoladas hermanas. 

Porque, en verdad, seilores mag'istmd0s, este t riste convenci. 
miento hay que formarse ante los hechos que el proceso a rroja, 
y que, lealmente declaro, he examinado con el más vivo interés, 
con la mayor imparcütlidad, con el noble y legítimo afan de bus­
car la verdael, y solo la verdad, huyendo ele toda otra clase de 
pP.sioiles que se ag·itan y que fácilmente nos comlucen al error. 
Y en esta árdua y delicada empresa, superior á mis fuerzas -
no debo ocultarlo -mi inteligencitt ha sido en ocasiones presa de 
horribles <ludas, porque, como decia un representante del minis­
terio público al sostener una acusaciou, está en el órden de l<t 
naturaleza, una vez llegada á corromper , y entra esencialmente 
en el sistema odioso de la perversidael el que g·ttarden proporcion 
entre sí la atrocidad de los cl'ímenes y la dificult.ad de averiguar 
completamente sus autores. Sieudo esto así, ningunci rnzon exis­
titt para que en este proceso sucediera lo contrario; su perpetra­
cion, p·or tanto, 110 eni ele presumir se presentara clesde luego 
cºª perfecta claridad,· siquiera se lograra, como se ha logrado, 
corresponcliendo mrn buGna parte en este éxito :í. los dignísimos· 
uncionarios que en este proceso han intervenido, y merced :í. 

cuyas gestiones y esfnerzos hoy la sombra del cl'imen rodea á 
os procesados, y les hace apat·ecer ante los tribmrn.les de justi ­

cia como responsables de la muerte alevosa. elel desgraciado 
Juan Maza. · 

La acusacion priva.da, en cumplimiento de su delicadísima 
mision, confia llevar •tl ánimo ele la sala'. e! convencimiento que 

ella abriga y espeni logru cl3m0strnr que, cometido el delito de 
asesinato en la pei·s')a·:i cl9 Jna.n M~~a., son respJnsf\bles de él 
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Jos procesados A.urelio Pozas, Vicente Fernanclez Ledo, Sebas 
tian Gonzalez Uzal y Bnlulio Mier. 

No espereís que mi peroradon vaya adornada de las galas 
brillantes de la oratoria. Carezco de las envidiables dotes que re· 
conozco concurren en mis distinguidos compaileros los abogados 
defensores, especialmente en el sel1or A.güero, con quien tengo 
contraida deuda que jamás podré pagar; la (le haberme guiado 
en los primeros pasos de mi carrera, y quien por su galana frase · 
y elegante estilo ·se ha conquistado un honroso puesto en el foro. 
Pero si ele alguna manera pudiera yo emplear ese lenguaje, pro­
pio de mis compm1eros, capaz ele seducir y cautivar por la belle­
za,de sus for!llas oratorias, ci.:eedme, clesde este puesto renuncia­
ría á él, porque entiendo que, dado mi carácter ele ácusador, debo 
ser tan severo como la ley cuyo cmnplimiento invoco y que no 
requiere para darse á conocer sino que se la presente con la sen· 
cille7. y cla1 idacl con que ella misma se nos presenta. 

Comprendo qne la atencion de la Sala no puede menos de ha­
llarse gTandemente fatigada despnes de los muchos dias que 
llevamos ocupados en este proceso; por esa circunstancia, y te. 
nienclo en cuenta qne el dignísimo letrado que ejerce el ministe · 
rio público hci expuesto ayer cumplidamente hi relacion de los 
hechos, la acusaciou priva:cla ha de ser concisa y breve en esa 
misma relaciou . 

Antes ele euti·ar á ocuparme ele los hechos punibles que resul­
tan del ¡n·oceso, siguiendo el órclen establecido en la vigente ley 
de Enjuiciamiento criminal, entiende la acusacion privada que 
<lebe dedicar dos palabras para el.ir á conocer el estado del pue­
b lo de Miera en la época á que este proceso se refiere. 

Público y notorio es, seiiores magistrados, no ya por confesion 
de los procesados, sino por la ele todos los testigos que aquí han 
declarado á instancia de las acusaciones y de las defensas, que · 
tlll el pueblo ele Miera existen dos bauños,' no con carácter polí­
tico como ha clicho,.equivocaclamente en mi concepto, el miuiste· 
rio fiscal, sino dos bandos ele localidad, -puramente de localidad, 
que se disputan la gestiou administrativa. en el distrito . Al fren· 
te de uno de esos banclos fignrnba.u el alcalde de Miera y sus 
amigos, y al frente del bando opuesto Pedro :M:ora, Tomás Higue­
ra, Manuel Lavin y otra ,infinidad ae personas ele aquel veciu­
<lario. 

Estas agrnpaciones, que· sostenían entre sí tendencias y aspi · 
raciones distintas, empelláronse en la lucha electoral y sostuvie· 
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ron encarnizado combate disputándose el triunfo. De cuantos 
elementos pudieron clisponer dispusieron declarándose la suerte 
de parte de don Aurelio Pozas, que al fin logró el triunfo. 

Parecia natural, señores magistrados, que llegado ya este mo­
mento esas pasiones que de tal manera se habiau agitado enmu­
deciesen por completo; pero lejos de eso fueron tomando mayor 
iuc;remento, hasta que al fin nos ofrecen por desenlace el triste 
suceso que todos conoceis. 

Esta es. sel1ores magistrados, á grandes rasgos trazada, la si· 
tuacion clel pueblo de Miera cuando aconteció el suceso de au· 
tos. · 

Corria el 22 de Julio de 1883. El alcalde ele Miem, que, pot· 
efecto de esa gran sobrexcitacion de ánimos que en el vecindario 
reinaba, había tenido ocasion ele presenciar y de conocer los di · 
ferentes excesos que durante las noches venian cometiendo los 
jóvenes del pueblo, dirige una comuuicacion al comauchrnte del 
puesto de la guardia civil de Liérganes, cuya comunicacion se 
halla reclactacla en los términos .siguientes: 

([ Ayuntamiento constitucioMl de vtiern.-Sírvase V., para 
esta noche á las on:!e en punto de la misma, mandar en mi auxi­
lio una pareja de la guardia civil de ese puesto, que me es nece~ 
saria para hacer observar los bandos ele buen gobierno dados 
por esta alcaldía, y para ver si puede sorprenderse alguno de los 
que casi todas las noches turban el reposo ele· este vecindario 
con gritos, canciones y disparos frecuentes de armas de fuego. 

Dios guarde á V. muchos aflos. -Miera 22 de Julio de 1883. 
-AurP.lio Pozas. 
Señor comandante del puesto de la guardia civil de Liérga1ies.; 

Llamo muy especialmente la atencion ele la Sala sobre estas 
significativas palabras: q ·al propio tiempo para ver ele sorpren · 
der á algunos ele los que por las noches, etc. , 

Portador de esta comunicacion fué el empleado del ayuuta · 
miento Daniel Gomez Higuera, que con este objeto salió de 
Miera·á las tres próximamente de Ja tarde de aquel- dia y llegó 
á Liérganes á las seis ó seis y media de la misma tarde; una vez 
en este último punto cumplió su cometido, haciendo entrega del 
oficio al comandante del puesto de Liérganes. T an pronto como 
este ftmcionario se hace cargo de la súplica ó ruego de la autori· 
dael de Mlera, dispone que inmediatamente vaya á aquel pueblo 
una pareja compuesta. ele los guardias procesados. · 

.Así se realiza, sel1ores magistrados; ·las. órcli:~nes del coman· 
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dante clel puesto de la guarclia civil ele Liérganes se cumplen co· 
mo se cumplen generalmente las órclenes que emu.nan de la 
guardia civil; la órden, digo, del comandante del puesto se cum. 
ple, é inmediatamente despues, sin emplear más tiempo que el 
puramente . necesario para que la pareja se pusiera en disposi­
cion de emprender la marcha, se unen á la salida al guardia mu. 
nicipal de Miera y se dirigen á este pueblo, segun la autoridad 
del mismo Jo reclamaba. 

Nach de particular se observa, ni con relacion á las declara­
cíones de los procesados, ni con referencia á l~s de los testigos 
que han declarado en esta causa, desde que los guardias civiles-y 
Daniel Gomez Higuera abandonan á Liérganes hasta que llegan 
á la Cuesta de la Hoz, ya dentro de la juriscliccion de Miera, 
punto á que se dirigen. No me explico por qué razones los guar­
dias indicaron á Daniel Gomez que les abandonase porque ·ellos 
no tenian necesidad ele entrar en el pueblo á aquella hora. 

Así lo verifica Daniel Gomez, que, segun veremos más tarde, 
llegó á su casa á las nueve y media de la noche del 22 de Julio, 
clespues ele haber cumplido las órdenes que se le dieran. 

Ya me ocuparé despues de la relacion que los procesados ha· 
cen ele l1Js actos qne ejecutaron en la noche del 22 y en la mafia.­
na del 23, pues entiendo que para seguir el método que me he 
impuesto debo presentará la Sala la r elacion ele los hechos puní· 
bles, segun como, en concepto de la acusacion privada, se~es­
}Jrenllen ele las pruebas practicadas durante el juicio oral. 

Una vez que los guardias se separan de su acompal1ante Da­
niel Gornez H iguera, clirígense á casa clel alcalde, y en union de 
este, se disponen á patndlar y patrullan por los barrios del pue · 
blo. llamando en casa del alcalde de barrio Ramon Gomez. Obe· 
deciendo, sin duela alguna, el alcalde á los impulsos que habian 
motivado su comunicacion al comandante del puesto ele Liérga­
nes, patrulla con Jos g·narclias por los barrios de Pumares y La 
Matanza, entre otros, y sorprenden en el ca.mino de Irias al 
desgraciado Jum1 Maza Samperio y le conducen preso por la ca· 
calleja ele Pereda á casa ele Bn\ulio nUer. Allí lé retienen, se_· 
fiores magistrados, hasta las clos y meclia ó tres próximamente ele 
la maliana del siguiente clia, una hom ó meclia. antes de amane . 
cer. A esta hora, el alcalde de Miera, don Aurelio Pozas, y uno 
ele los guarclias procesaclos, salen de casa de :Mier, y, atravesan · 
do la carretern, penetran en el Campo ele la Iglesia y en et punto 
intermeclio entre la Torre y la Celda dispara Pozas dos 6 tres 
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tiros sobre el infeliz Juan Maza Saiilperio, que cae exánime a¡ ,. 
l)Íé de aquella Torre. 

Estos son, se11ores magistrados, expuestos con la brevedad y 
concision que me he propuesto, los hechos plenamente probados 

· que arroja el proceso; estos son los hechos punibles que, en con · 
cepto de la acusacion, se desprenden del proceso. 

Siguiendo, como al principio me propuse, el camino es­
tablecido en Ja ley de Enjuiciamiento criminal, despues de 
establecer la trelacion de los hechos punibles, ocurre pregu n ._ 
tar cuál es la calificacion legal de estos hechos y qué delito de · 

· terminan. 
En extremo sencillo ha de ser á la, acusacion privada califica, 

esos hechos; tarea tan notoriamente fácil , que para realizarla tau 
solo es necesario leer el artículo 418 tlel Código penal, que dice 
clara y terminanteiuente: 

«Es ·reo de asesinato el que sin estar comprendido en el ar · 
tículo anterior-que trata del parricidio-matare á alg·una per- · 
sona, concurriendo alguna de las circunstancias siguientes: 

Con alevosía. 
Por precio ó promesa remuneratoria. 
Por medio de inunclacion, iucendio ó veneno. 
Con premeditacion conocida. 
Con ensmlmniento, aumentando deliberada é inhumanamente 

el dolo1· del ofendido. , 
Es de advertir que el precitado articulo 418 no exije que en 

hi comision clel delito concurran todas las circunstancias que él 
enumera, sino que basta tan solo el concurso ele una ele ellas ¡)ara 
que el delito pueda y deba calificarse ele asesinato. No de otra 
manera puede y debe entenderse este artículo cle;;de el momento 
en que termina en esta forma: concurriendo alguna ele las cir­
cunstancias que despues consigna. 

Sin perjuicio de demostrar cuando llegue el momento oportuno 
Ja, existencia de otras circunstancias agravantes, la acusacion 
in·ivada entiende que, concurriendo la de alevosía, la calificacion 
del delito est.'i perfecta y extricta.mente ajustada á las prescrip · 
ciones del Código. · 

,Qué es alevosía' ¡,Cuándo se entiende que concurre la circuus -_ 
tancia de alevosía? El artículo 10 del Código citado en su ·párra ­
fo 2.0 nos dice que «hay alevosía cuando el culpable comete cual­
quiera de los delitos contra las personas, empleanclo meclios, mo­
dos ó formas en la ejecuciou que tiendan directa y especialmente 
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á asegurarla, sin riesgo para su persona que procecla de la defen­
sa que pudiera hacer el ofendido. 

Conforme con esta teoría del Código penal existen multitud de 
se ntencias que no me deteugo á citar, porque sobradamente las 
conoce la Sala, pero que sin embargo me ha de permitir presentar 
una enteramente aplicable al caso que nos ocupa. Me refiero á 
la dictada por el Tribunal Supremo en 20 de Febrero de ·1878. 

Voy á citar el hecho de autos que motivó esta resolucion del 
mñs alto t ribunal de la nacion espallola 

Herido Agustin Mungufa por María Maklonado, y retirándo· 
se el Agustin del lugar de la ocurrencia, se presentó de pronto 
.J na.u Manuel Nieto, le persiguió y consiguió asestarle poi• detrás 
una pm1alada en la nalga izquierda, de la que falleció á los po­
cos momentos. 

Este hecho fné calificado por la Sala de asesinato, por concur 
ri1· en él la circunstancia de alevosía y el Tribunal Supremo, al 
confirmar esta resolucion, establece en uno ele sus considerandos. 
n l~ne habiéndose asestado la puilalada por detrás al Agustin 
ctmndo huia ya herido, y no le había provocado, y sin aparecer 
que tuviese con el agresor r esentimiento alguno, calificó bien la 
Sala la muerte proclncida.de alevosa, constituyendo así el delito 
de asesiJrnto peUCLdo eri el artículo 418, y no en el 419 ele simple 
homicidio, pues se empleó un medio que tendía directamente á 
asegurar lfl. ej ecucion del delito sin riesgo que procecliera de la 
defensa que pudiera Jrncer el ofenrlido, lo que constituye la ale· 
YOSÍa. . 

La acusacion privada no puede menos ele invocat· y alegar esa 
teoría por las razones siguientes: 

l.ª P orque es incl.iscutible que Juan de la Maza Samperio no 
se infirió por si mismo las heridas. · 

2.ª Porque esas heridas se causaron con ánimo de producir 
el funesto r esultado que proclttjeron. 

3. ª P orqúe fueron inferidas por detrás, segun el i>arecet· de 
toclos los facultativos que concurrieron á Ja prueba pericial. 

Y 4.ª Porque han tenido participacion en el delito cuatro 
personcts que se apoderaron de Maza Samperio; y dos de ellas le 
couduieron al Campo de la Iglesia yendo armadas y él indetenso 
completamente. 

Es, pues, evidente, sefiores magistrados, que en la comision de 
este delito se han emplea;do medios, modos y formas para a.se­
gurn1· la ejecucion sin riesgo que procediera de la defensa del 
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ofendido, defensa. que por otra pdrte; uo se concibe en un hombre 
inerme rodeado de personas armadas· 
. Explicadas ya de una manera concisa ó expuestas ya á la. con -
sideracion de la Sala los hechos punibles que se desprenden del 
sumario, así como la calitlcacion de estos mismos hechos, y deter­
minado el-delito que constituyen, vamos á entrar en el punto· 
más esencial del proceso, vamos á tratar de demostrar si los 
procesaclos han tenido participacion y cuál ha sido ésta. . 

Aunque la acusacion privada al ·hacer Ja calificacion legal ele 
los hechos punibles y determinar el delito. que constituye se h<t 
visto obligada cí. adelantar alguna idea acerca de este extremo, el 
m¡fa interesante del proceso, espern, sin embargo. demostrar que 
los procesados todos han tenido participacion en el hecho que se 
¡1ersigue, ~n el modo ó forma que he inclicado al r elatar los he­
chos punibles. Es, pues,~llegatlo el momento oportuno ele manifes­
tar cm\.l es la relaC'ion que lós procesados h<teen ele los autos que 
rei:i.lizaron en. la noche del 22 y en ht mm1ana del 25 de Julio. 
A la distancia de un kilometro próximamente antes de llegar á· 
Miera, dicen los guardias, oyeron unos disparos de arnrn de fue- · 
go, y seguidamente se dirigieron á casa de Pozas, el cual, una 
vez tuvo conocimiento ele que preguntaban . por él, se decidió á 
salil' en compalifa de los guardias con objeto de ver quiénes era.u 
los que perturbaban el 1·eposo del vecindario. Jún tan se el alcalde 
¡Jrocesado y los dos guardias y se clirigen á casa de Daniel Go­
mez Higuera, á quien preguntan si habfa oiclo t.iros, encaminán­
dose clespues á la del alcalde ele barrio Ramon Gomez Lastra. 
Este individuo. segun aquí se ha dicho ya y segun const¡t de sus 
dec!araciones, habia asistido aquella tarcle á no sé qué contratos 
matrimoniales, y con -tal motivo á una merienda en la que sin 
eluda, cometió algun exceso, encontrándose á la sazou en mal es· 
tallo, por.lo que, al llamar Pozas y ordenarle que abriese la puer­
ta, contestó desde el interior que no abria á nadie e aunque fuera 
el demonio. > 

Su hija Encamacion Gomez, procediendo de distinta mai:ieru, 
y con el objeto ele saber quiénes eran los que á aquellas horas 
llamaban á su casa, abrió la puerta, y .c:e encontró con Pozas y 
los guardias civiles. El alcalde Pozas preguu tóla si ha.bia oido 

· tiros, á lo que contestó Encarnacion negativamente; preguutóla _ 
des¡mes por su ¡Jadre, y, dirigiéndose á los guardias les dijo: 
e Vámonos, que en .el estado· en que se halla puede ser que nos 
¡Jerjudique; » y Encarnacion nos dice que le manifestó: « 1 Qué ne-
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c esidad tfone ustecl de compm1ía en la forma en que va? Si iban 
á patrullar, patrullen.» 

Dirígense despues de esto á los barrios de Pumares y La Ma­
tanza, y-,rara coincidencia!-tantos clisparos, tantos escá.nda. 
los, tantos excesos, y en la noche en que Pozas y los guardias 
recorren aquellos barrios, ninguna persona oncuentran á su pa. 
so; y precisamente por no hallará nadie de los que se creia tur­
baban el repo¡;o del vecindario, los guardias acompañan al al· 
<:alele á su propia casa á las doce y media de la noche, hora en la 
cual Pozas les ordena que se vayan, en calidad de alojados, á Ja 
del juez municipal electo Bráulio Mier. 

Indican los procesados Vicente Fernauclez Ledo y Sebastian 
G(Jnzalez Uzal, que ihrnecliatamente se dirigieron á casa de 
Bráulio Miet', el cual, sin prévia presentacion de boleta ú órden 
escrita del alcalde, les facilitó alojamiento, proporcionándoles á. 
hi vez la bebida que solicitaron. 

Son las doce y medfa de la noche próximamente; nada de par· 
ticular ocurre, seg1m los procesados, hasta el amanecer del dia 
23. A las dos ó dos y media ele la mañana de este dia, Manuela 
Lavin, encargada .del servicio ele correos á Liérganes, al atra. 
vesar por las inmeclüiciones del Campo ele la Iglesia desde el al· 
to de la Cárcoba, oye quejidos, clfrí~ese al sitio de donde parten .. 
y cree conocer al desgraciado Juan Maza; le llama y no contes­
ta, notando en él tan solo signos neg·ativos, movimifültos de hi 
cabeza que indican que no puede hablar ó que no quiere hablar. 
En tal situacion, Mannela Lavin, la cartera, en vez de dirigirse 
:í. casa del alc<tlde, próxima, inmediata, al pié casi del punto 
desde donde aquella dice que vió al herido Juau Maza, dirígese. 
por el contrario á casa de :Mier y le da cuenta ele lo que ella ma­
uifie~ta haber visto y observaclo. 
· Seüores magistrados: la acusacion privada se ve envuelta en 

un mar de contracliccione~, contradicciones que no ya solo re· 
sultan ele las declaraciones de los.. testigos, sino que tambien de 
ias manifestaciones de los mismos procesaclos. 

:E¡! procesado Bráulio Mier es avisado ele lo que ocurre por 
l\Ianuela Lavin, la cartera; pone aquellos liechos en conocirnien·. 
to de los guardias Vicente Fernanclez Ledo y Sebastiari Gonza­
lez~Uzal, y, por órden de e.stos, va seguidamente á -avisar al al· 
calcle ele b<irrio José Higuera Prado. 

Oigamos á los guardias procesados. Nada nos dicen estos, ni 
en sus declaraciones, ni al contestar á preguntas de la acnsacion 
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¡n·iyada durante el juicio oral; nada nos clicen respecto ele lVfa· 
imela Lavin, parn nada la mencionan. Dicen, por el contrario, 
que desde Ja ventana de Bn\ulio Mier vió este y oyl) los queji­
dos del herido Juan Maia Sarnperio que Ntrtian del Campo de 
la Iglesia; y el n1ismo Bráulio Mier no se atreve á cumplir la 
órden que le dieran los guardias para que bajara al lugar· donde 
el herido se encontraba; y este mismo Bránlio l\:Iier, que así se,. 
conduce, no se atreve, segun él nos dice en su declaracion, á des · 
pertar á la guardia civil que duerme allí en su casa. 

La acusacion privada, sefiords 1migistrados,. no ha podido sa · 
ber todavía cuál es lo cierto respecto ele estos hechos contradic­
torios entre sí. 

¡Oyó por sí mismo el procesado Bránlio Mier los quejidos que 
partian del Campo de la Iglesia., segun nos dicen los guardias ci · 
viles? ,O es, por el conttario, que respecto de esos quejidos· y ele 
lo que en aquel momento ocurria en el Campo de la Iglesia, no 
tuvo Miet· otras noticias que el relato que le hiciera l\Ianuela 
Lavin la cartera? ' 
'.:: No sabemos tampoco por qué razon, por qué cansa Bránlio 
Mier se resistió á vigilar el Campo de la Iglesia, como los guar ­
dias le ordenaban, y por qué tambien, y antes de esto, se r esis 
tió á despertarlos cuando le avisa.ron que un hombre se hal!aba, 
herido en repetido Campo. 

Esta es, sel1or es magistrados, la relacion que hacen los proce­
sados de los aatos que ejecutaron durante la noche del 22 de Ju­
lio y la mañana del 23. 

Desde este momento ocurrió lo siguiente: los gmirdias y Brán­
lio Mier, en uuion del alcalde ele barrio José Higuera Prado, pe· 
netran al mismo tiempo en el Campo de la: Iglesia , y en un pun . 
to ele este inmediato á la Fuente Sagrada, encuentran moribun­
do y exánime al desgraciado Juan l\Iaza Sarnperio. Aquí entra 
mm relacion de hechos de l.a que más tarde tendré ocasion de 
ocuparme, los cuales entrañan \Put série ele contradicciones tau 
¡mtentes, tan palmarias, como las que acabarnos ele examinar. 

Al encontrarse en el Campo ele la Iglesia, con el herido 1\'la· 
za, de dos y media á tres de la mañana, el guardia encargado 
ele Ja ¡)areja, Vicente Fernandez Ledo, dirige tí aquel diferentes 
preguntas, todas las que la acusacion privada no puede retener 
en Ja memoria, pero sí recuerda que algunas de ellan eran las si · 
gnientes: «iCómo se llama V.? » A lo que el herido contestó: 
<: Juan Maza.> «Quien le ha hericlo1- c: Nac1ie, yo me he caido, 
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me he sentido muy mal, he tenido mucha sed y be venido aquí á 
beber agua. » -i,Cómo tiene Y. esa herida en la cabeza? ¿Quién 
le ha herido á V.7>- cNadie, yo me he caido ,, 

Concnn:en á este mismo sitio los testigos Manuel Barquin. 
Juan L a \'in Sami)erio y algunos otros, y en vista de las espe· 
ciales condiciones del terreno en que se hallaba Maza moribun · 
do, acuerdan t raslada rfo á la ermita ele San Roque; realizan es­
ta operncion los testigos Juan Lavin Samperio y Manuel Bar­
quin, y duran te el corto trayecto que media desde la Fuente Sa­
gTacla hasta la ermita ele San Roque, encontrnmos tambien algo 
que no acer tamos á explicarnos, áJg·o que está rodeaclo de las con­
traclicciones máspatentes y palmarias. 

Dicen los guardias que el herido Maza, desde la Fuente Sa­
grada, desde el pié de esta fuente, al tratar de conducirle á la er­
mita de San Roque, anduvo algunos pasos ¡>or sí mismo, y el 
testigo Juan L avin, que es el primero de los que han presentado 
las defensas, niega rotundamente que el desgraciado Maza dés ­
cle este punto anduviera. ningun paso y dice, por el contrario, 
que fué preciso é indispefüml;lle conducirle materialmente. Pre­
sento tambien á la consideracion ele Ja Sala esta contrafüccion 
·JHu·a que ella, en su elevado r.riterio y superior fütstracion, de­
duzca las cousicleraciones á que se presta. 

Ya tenemos al herido Maza en la ermita ele San Roque, y en 
este punto tambien le interroga el gúardia procesado, haciéndo­
le las mismas ó análogas preguntas; y ya. veremos tambien des· 
pues, cuando se trate concretamente de este ¡mnto,las contradic­
ciones que en mi concepto aparecen respecto de este extremo 

Vienclo la t riste situacion. de Maza, disponen los gua1:-Was que 
vayan inmediatamente á buscar al médico. á fin <le que preste al 
herido los auxilios ele la ciencict. Comparece efectivamente á los 
pocos momentos el alcalde don Aurelio Pozas, y seguidamente 
se persuade ele la t riste y angustiosa situacion del Maza, pul­
sándole y manifestando que ya estaba en -el estertor ele Ja ago 
nía. Por esta causa, dispuso que sin pérdida de tiempo fuesen 
en busca de un sacerdote que prestara al herido los auxilios es · 
pirituales. 

Con la celeridad que el caso r eqneria, se avisó á los sacerdo · 
tes don Cristóbal Samperio y don Francisr.o Higuera, los cuales 
r ealizaron su elevada mision, y á los pocos momentos, casi en 
aquel instante, deja de existir para siempre el desgraciado Juan 
:i\laza, no sin antes haber exhalado su último suspiro en los bra· 
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zos de su hermana Julita, qne ya ante la desgracia, tuvo siquie· 
ra aquel triste consuelo. 

Esta es, se11ores magistraclos, la relacion que los procesados 
hacen de los actos que ejecutaron en la mafiana del 23. ele Julio, 
descle el momento á que antes me he referido. 

Entiende la acusacion privada que para llegar al descubri­
miento ele la verdad, nada más c•mveniente, nada más lógico que 
comparar la relacion de los procesados y la r elacion tal y tomo 
rernlta ~el proceso y ele las pruebas practicadas. ¿Es aquel)a, 
sefiores magistrados, la relacion exacta, la relacion que aparece 
compro.bada en los fólios clel proceso y confirmada por las clecla­
raciones de los testigos que han comparecido en el juicio oral? 

Si ele esta manera, sefiores magistraclos, no se llega al descu­
brimiento ele la verclacl, cree la acusaciou privada que no hay 
otro medio ele buscarla. Compárense las relaciones ele hechos; 
opóngase á un relato otro relato; adúzcanse los motivos ó funfüt· 
mentas ele cada uno, y así llegaremos fácilmente a l clescubrimien · 
f1J de la verdad. Vamos, pues, á realizarlo. H emos oiclo el relato 
tle los procesados; escuchemos el que nos ofrece la lectura ele las 
hicieron ápáginas del proceso y de las pruebas. 

A las diez, ó, mejor dicho, entre las diez y las once ele la no . 
che del 22 ele Julio, declaran los testigos Antonia Samperio, 
Cristóbal Samperio, Cándida Maza, L eoncio L avin Higuera y 

. Miircos Gomez, que habian oido diferentes disparos de arma de 
fuego hácia el Campo ele.la Iglesja; los ~testigos Balbina H iguern 
Lastra y J ose Acebo manifi.est1:tu tam bien haber oiclo esos mismos 
disparos, si bien no precisan el punto ele donde procedian; y, po1· 
último, Valeriano Ruíz sabe por r eferencia que esos disparos se 
hiceron á las horas indicadas. 

En hi propia noche, y á la hora ele las once y media próxima­
mente, ven á los procesados, Ramon Gomez, su hija Encarna­
don, Lucía Lavin y Agustiu Higuera. 

P ara no incurl'ir en repeticiones que siempre molestariau la 
atencion ele la Sala, no éreo necesario volver á r elatar lo ctue 
ocurriera en casa ele Ramon Gomez cuando el alcalde so pres~n -
tó en ella, ni tengo uecesiclacl tampoco ele refel'ir nuevamente lo 
que sucediera entre Eucarnacion Gomez y e.l alcalde P ozas: 
debq, si, detenerme á indicar , siquiera sea ligel'amente, lo q1ie la 
testigo Cánclicla Maza manifiesta . Esta testigo, lo mismo en las 
declaraciones prestadas ante eljnez instrncto1', que en el juicio 
oral, sostiene que en la. noche clel 22 de Julio se halló conver· 
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sando en su cas¡i, con Domingo 01-tíz Cobo, y que este la mani­
festó que nunca había conocido, que nunca había estado el pue­
blo de Miera en tales condiciones, y aclemás, que al salir ele casa 
de Mier, la mt\jer ele este ,Balbiua, lehabia seguido con intencion, 
sni eluda, de saber rlónde se dirigía y cuál era el camino que iba á 
recorrer. Esta, Cándida i\íier, nos dice ta.mbien que á las oñce lÍ 
once y media, ¡n·óximamente, oyó que pasaban algunas personas 
y que se detuvieron á observar cerca de la casa donde ella se 
encontraba. 

Veamos, s~flores magistrados, si encontramos algunos otros 
testigos que discrepen de la i·elacion qfHl hacen los procesados. 

No uno solo, set1ores magistrados, para desgraci'a de los proce­
sados; no hay uno, sino que hay mucllos testigos que niegan en 
absoluto cuanto ellos nos manifiestan. 

La testigo A1i'tonia Sampel'io Lastra, refil'iéndose á la noche 
del 22 de Julio, nos dice que minutos despues de la.• once y de 
haber oiclo los disparos, vió desde la ventima de su cas:i. á. Pozas 
que vestía traje blanquizco, acompaüado de los gullrclias y arma­
do de una escopeta, viniendo del Campo de la Iglesiii y tomando 
el camino ele Pumares y la Matanza, 

¡Qué testigos, además de esta Antonia Samperio Lastra, se 
refieren á · 10 ocurl'iclo en la noche clel 22 de Julio? El testigo 
J osé Acebo Ruíz, conociclo por el Manteqnero, este testigo nos 
dice q1ie á las nueve y media próximamente de la misma noche 
salió de su casa de frias con dil'eccion al ba.rdo ele Pereda, con 
objeto de tomar tabaco en el estanco de L avin, emplazn.do erl 
este barrio; que al pasa.r por la calleja de Pererlcl, que conduce á 
este mismo barrio, obsel'vó que por el inmediato y cerca de la 
casa de Anastasia H iguern venían, eu direcciou opuesta. á la 
que él llevaba, una pal'eja ele la gua1·dia civil, el alcalde don Au · 
relio Pozas, otro hombre que se le figuró ser Bráulio Mier y el 
desgraciado J uan l\.Iaza que llevaba las manos como espos:i.das, 
á quien oyó decfr: «pero, ¿por qué me llevan preso~» 

L a Sala me dispensar<í. que me permita fijar la atencion en 
las declaraciones ele los testigos que teng,.i á la vista, con el úni­
eo c,bjeto de no incurrir en el menor error. 

T odavía, además de este testigo, hay otros que se refieren á. 
la misma noche. 

El testigo P edro Mora Higuera nos dice tambien que á las 
cliez de aquella misma noche se le ocurrió ir á visitar á su pri 
ma P etra. Higuera, que vilre en el barrio ele Perecla, y se halla· 

./ 
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ba indispuesta; que, dirigiéndose por Sobre hi Corte, sintió el 
clamoreo y l'Uido hácia el camino de Irias, y, fijándose, ·vió pa ­
sar poi la C'alleja al alcalde y en medio de los guardias civiles á 
Juan Maza, grupo que, segun el testigo, iba hablando y ·dispu 
tando por el camino de Pereda con direccion. á ccisa de Lavin 6 
á la iglesia, deteniéndose en el Avellano de las ánimas, illmedia­
to á la casa de Anastasia Higuera. 

Esta cleclaracion de Mora guarda perfecta y exacta armonía 
con la cleclaracion de Domingo Gomez Maz.ci El testigo á que 
antes me he referido, Pedro .Mora, encoiltró á su primo Domiu­
g·o Gomez l\fozti, y este le preguntó quiénes eran los que por 
aquellas inmecfüiciones pasaban entonces. Veamos si este testigo 
evacua de una manera. favorable la cita hecha por Peclro Mor<i . 

Dic('l Doming·o Gomez Maza que á las nueve .y media ó diez 
menCls cuarto, dirigiéndose por agtrn al F ontano, al cruzar la 
calle, notó que ladraban mucho los perros de los vecinos y que 
despues <livisó, 5. unos quince metros, cua.tro ó seis personas que 
se rmsieron en marclm hácia la iglesia; que tomó el agua en el 
Fontano y al llegar á la esquina de la casti de Mier encontró :í. 
su primo P edro Mom que le preguntó por su mujer P etra, y le 
refirió, además, quiénes eran las personas que compon~1t11 el grn ·' 
po, indicando á los procesados y al infortunado Juan l\faza. 

Las defensas lmn fijado muy especialmente su atencion en est<i 
declaracion de Pedro M.ira, cou objeto de negar l <~ posibilidad ele 
que sean ciertos los heehos á que se refiere. Recuerdo perfecta · 
mente que al declarar el testig·o Pedro Mora desv<ineció un er­
ror en que había incurrido la. a.cnsticion privacfa respecto del 
punto desde el cual dice qite vió el grupo ::í. que cintes me he re· 
t'erido. Creia la acusacion privada que Pedro Mora habia visto el 
grupo desde la Castaüera, punto que sin duda toma este nombre 
de los castallos que allí florecen en grupo considerable, bastante 
considerable para permitir qtte una persona. se esconda y ¡mech 
ver á las personas que bajan por el camino ele Irías, sin que es · 
tas noten la presencia del que vigila. Este creia la acusacion que 
era el punto desde donde Pedro Mora nos clecia que vió á los 
procesaclos cuando conducian ¡n·eso y manititaclo 5. Juan de la 
Maza. · 

Es evidente, señores magistrados, que era perfectamente ve-
1:osímil esta declaracion, mucho más dada la topografía del terre · 
no; pero sin embargo este testigo, que pudo muy bien haber de­
claraclo en este sentido, con una uobieza que por sí sola revela lci 
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verdad de $ll dicho, nos manifiesta que en vez ele ocultarse en el 
sitio de la Casta11era, se ocultó adosaclo á una pared del caliejue. 
lo de Sobre la Corte que forma ángulo con la calleja de Pereda, 
desde cuyo punto expresa además que vió al grnpo referic~o, y 
,que ese mismo grupo pudo perfecta.mente ver:e á él. 

¿Es absolutamente necesario, no hay más solucion posible que 
aceptar Ja de que los que transitan á las diez de la noche por la. 
calleja ele Pereda ó por el camino de Irias-vean indefectiblemen­
t..i á una persona que allí se oculta.y desde allí los vigila· reple­
gada en el sitio q lte se acaba de designar~ Sello res magi$trados: 
ocurre tódos los clias con la frecuencia de que no es posible du · · 
dar, especialmente ele noche en el punto an~es intlicado, que pue· 
de perfectamente pasar una persona, ó varias, sin ve1· y siendo 
vistas por otra que las vigila; ·y esto se ~xplica de la manera 
más fácil teniendo en cuenta el sigilo y el guidado con que esta. 
ria Pedro Mora y sobre todo por la ninguna. sospecha que abri· 
garia entonces el grnpo, y por las especiales comlicio1l,es del ter­
reno, merced á las cuales, aun e1i el caso ele recelarse ser obser­
vados, pudo adoptar P edro Mora tal posicion en el momento de 
pasar que no les fnes~ dable notar la presencia del que cuidado -
samente les observaba. 

Todavía, sel1ores magistrados, encontramos otro· testigo ' cuya. 
delaradon se refiere á esa misma noche elel 22 de Julio. El tes 
tigo Tomás Gomez _Higuern nos dice tambien que tuvo necesidacl 
ele acompaliar á su hennaua Emilia Higuera, que vivía en el bar­
rio de Pereda, y que despues ele haber fumado un cigarro y con · 
versado con Pedro l\fora fr1::nte á la casa. de este, se clirigió por 
la calleja ele Pereda que conduce al "barrio del ·mismo nombre. 
Este testigo nos ha manifest<telo que sintiendo ruido ele gente 
que venia por esa misma calleja, se ocultó en la alcantarilla que 
hay al pié de ella, clesde cuyo sitio observó, cómo aquel grupo pa­
saba por el punto inmediato y se dirigia .á casa de Miei:, en la 
cual penetró, :í juzgar por el ruido que produjeron al subir la 
escalera que se halla al Oeste ele aquella casa. 

Muestran las defensas tenaz empelio en clesvirtuar · fa cleclam­
cion de este testigo alegando lo propio que alegan respecto ele In. 
prestada por Peclro Mora, á saber;~que col9cado en el punto que 
el testigo indica, tuvd que ser visto necesariamente- por las per­
sonas que pasaban por la calleja ele Pereda. Tengo nua -yerdacle­
r~ satisfaccion al recordar en este moniento que el diguísimo 
funcionario que hoy pt·esicle este acto, concnrri6 á la diligencia . 

. '\ 
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üe inspeccion ocular practicada en Miera, y no olvidará que, pa· 
ra no dar lugar :í. ninguna duda, para comprobar hast!l Ja eviden · 
cia la posibilidad de la declaracion del testigo Higuera, el abo· 
gado fiscal de esta audiencia, en presencia de todos los que con: 
currieron á la inspeccion ocular, penetró por sí mismo en la al­
cantarilla, adoptando una posicion algun tanto viclenta, y á un 
metro próximamPnté de la boca de la ataijea se apreció podía 
verse perfectamente la p,arte supel'ior de la escalera accesoria 
por la que penetraron los procesaclos cuando conclucian preso á 
Juan de la Maza. . 

Es en extremo fácil, dadas las posiciones respectivas que el 
testigo y los procesados ocupaban, demostrar hasta la evidencia 
la posibilidad de la declaracion prestada por el primero y la 
eerteza de sus manifestaciones. Es indudable que este testigo. 
al observar que por la calleja baj,tba un grupo de gente, lo cual 
debió presumir por el ruido de los pasos, pudo, adoptando una 
posicion, siquiera algo violenta, ocultarse perfectamente en la 
alcantarilla, salir de su escondite inmediatamente que el grupo 
pasó, y puesto .al descubierto, aunque no por completo, observar 
todos los movimientos de aquel y la clireccio11 que llevaser sin te 
mnt· ele ser visto ni notado por las personas que le componían, y 
que ya iban delante, porque hasta ahora no se ha .dado el caso 
de que los hombres vean por la espalda. 

Como consta que la direccion que llevaba el grnpo era bajan 
do por la calleja de Pered<t, al pas<tr por clonde se Juillaba el tes­
tigo oculto y favorecido por la alcantarilla, un instante despues 
ofrecía las espaldas á la ata1jea, y, por tanto, al que en ella se 
ocultaba, y por esto, precisamente JlOr esto, un solo paso que 
diera avanzando pudo y tuvo, el que en la alcantarilla se escon· 
dia, que verá los que pasaban sin temor de que le vieran, y ob · 

· servar además á. dónde se dirigían. Y este testigo, seuores ma­
gistrados, que en tau favorables circunstancias se encontraba Y 
pudo aprovecharse de ellas, no nos clice que el grupo penetra· 
se en casa de Bráulio Mier; encontrándose, Clnno se &ncuentra., 
en las mejores condiciones para hacer esta afirmacion, tan solo 
nos dice, sin embargo, que llevaban esa direcciou y que debieron 
¡lenetrar. en casa de Bráulio Mier, ájuzgar por el ruiclo de los 
p~sos que pe~·fectameute se ofan por la poca distancia que me 
diaba y por las especiales condiciones de las escaleras de casa 
de Mier, cuyo pavimento es de piedra. . 

Tenemos, pues_, sefíores magistrados, cuantos detalles un por · 
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ta. conocer referentes á los actos que los procesados ejecutaron 
en la noche del 22 de Julio de 1883, víspera del dia en que se 
.cometió el horrible crímen ql'e motiva este proceso. 
· i. Continuemos en esta relación seguros de que la Sala, q~e ya 
tiene m:>tivos sobrados para fundar la criminalidad de los proce­
:Sados, ha de encontrarlos todavía mucho mayores. 

Recordamos, y téngase presente para no incurrir en repeti· 
.ciones, lo que los procesados nos dicen que ejecutaron en la ma­
·11a1m del elia 23, y vamos á comparar esa relacion con la que nos 
-hacen los testigos de cargo. 
l'r.)Elías Gomez Acebo es et primero de los testigos que deponen 
.acerca de lo que ocurriera en la mailana del 23 ele Julio, y roa· 
nificsta que una llora antes ele amanecer salió ele sil casa del bar ­
rio de Pumares al ele Linto con inteucion de buscar vino: que 
.antes ele llegar á casa ele clon Cristóbal Samperio oyó dos dispa­
ros ele arma ele foegv y otros dos cuando llegaba á casa de Po­
.z1~s; que estos disparos partían, en concepto del testigo, del Cam­
po de la Iglesia; que muy próximo á la. escalera que da entrada 
-á ese Campo vió un grupo de tres personas seguido de otras que 
veuian como ele la Fuente SP.grada; que conoció por el unifor­
me á una pareja ele la guardia civil y que con ella venia otro 
hombre, que era don Aurelio Pozas, á quien conoció, y que este 
.gTupo cruzaba por enfrente de la casa ayuntamiento. 

El motivo ele su salida nos le explica. este testigo, m.i.uifestan · 
do que, si bien acostumbraba á surtirse de vino en alguno de los 
establecimientos allí inmediatos, oyó decir en el pu_eblo que un 
tal Lavin lo tenia bueno y que ib~i á buscarlo con objeto de pro­
porcionárselo á sus primos con quienes se habia contratado para 
realizar unos trabajos ele siega. 

Alberto y Viclal Gomez, ¿destruyen ó contraelicen la manifesta­
cion ele Elfas Gomez Acebo1 Precisamente sucede todo lo contra­
rio. Los testigos Alberto y Vida! Gomet. evacuan favorablemente 
la cítn. del anterior y manifiestan que existia. ese c1mvenio para. 
practicar los trabajos ele siega., y que no pudieron realizarlos por 
tener que ausentarse á Santolia; que el dia convenido fué á bus· 
caries á su casa y su hermana le manifestó que estaban ausentes 
en aquella villa Ruego á la Sala se sirva éonceclerme unos bre­
ves instantes de descanso. 

Presiclente.-Se suspende la sesivn por diez minhtos. , 
Abierta ele nuevo, continuó su discurso el selior García. del 

.l\-Io1·al en los siguientes términos: 
21 
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Al suspend·~rse por breves instantes este 1tcto, acabábamos de 

exponer lo que nos dicen los primeros testigos de C<trgo acerca 
de los sucesos ocurridos en la ma1fana del tlüt 23 ele Julio; y si­
guienclo la relacion rle los demás testigos que deponen acercct del' 
mismo extremo, exigen desde luego nuestm atencion las dos 
declaraciones del proces,1 'lUe revisten mayor importancia; nos 
ei1contramos con las declaraciones de los hermanos Anastasia y 
Santiago Lastra Mora. . 

Aunque la Sala lrls conoce, y aunque ya el sel1or 1isc<tl de S. l\í. 
las expuso en el dia de iiyer perfectamente, permíttise á la acu . 
sacion privada que tambien las relate, porque pareceria pálido 
este informe si prescindiera ele esas dos declaraciones. 

Dícennos estos testig·os que antes del amanecer del día. 23 de 
Julio salieron ele su casa. para recoger una red que habian ten . 
elido en la parte de abajo del puente, y que al i1as1i1· cerca de la. 
iglesia, vieron. salir un grupo de casa, de Mier, que llevaba á uno 
preso, aproximándose al sitio donde se hallabctn los testig·os, y 
que el grupo le cons.tituian Pozas y un guarclict que condtician á 
Juan Maza por el Campo de la Iglesia, hastct ·llegar al sitio entre 
la Torre y la Celda, en donde observaron que el procesado A.ure . 
lio Pozas consumó el cdmen que hoy le tiene postn•do en el 
banquillo. 

Los mismos testigos de que se trata a.ifaclen, que al llegai· Po. 
zas á un punto intermedio entre la Torre y la Celda, se detuvo, 
y haciéndose unos pasos atrás, disparó sobre .Juan l\Iaza. que. ca­
yó exánime exhalando un quejido. A este acto bárbaro del pro ­
cesado Pozas, {t este hecho que I ~ coloca en la, situacion clel cri · 
minal más odioso, precedieron unas palabras que él mismo pro· 
11unció, cuya importa.ncia he de someter á la cons'.llernc1on de la 
Sala: « ¡ rengo ganas de hacer un escarmiento en Mient! » excla · 
maba Pozas antes de consumar el delito. 

Los mismos testigos manifiestan tambieu, que tan luego c9mo 
presencia1·on el hecho que se acaba, de relatar, se alejaron, oyen 
do durante su marcha decir á Bráulio Mier, no sa.ben si desde 

. la ventana ó desde l<t puerta ele su ca.sa: «¡Matar no, don A lll'e 
lio, no mate V.·» 

No he ele extenderme en recorchw las declaraciones tle estos 
test.igos. perfectamente conocidas ele la Sa'a, porc1ue seria. un 
trabajo puramente ele repeticion. So'o, sí, he de recorcla1· una 
circunstancia que ocmrió a! prestar tleclal'acion estos dos testi -
g-os, circunstancia que no puclo pas<tr desapercibida para !a acn-
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saciOñ que tiene en estos momentos la honra ele dirigir la pala­
bra á la Sala. Lit Sa•a Tecordará cuál fué el interrogatorio, el 
sinnúmero de preguntas que se hicieron á ·estos testigos, formu. 
ladas especialmente po1· la defensa de Aurelio Pozas. Yo bien 
creo, y sincernmente lo declaro, que esas preguntas fueron die 
taclas por el buen deseo de la cJ.eíensa; pero al propio tiempo, yo 
que connzco la gran habilidad de las defensas, conocia tambien 
que con aquellas preguntas, con muchas de aquellas preguntas 
se perseguia utro objeto; se procuraba que los testigos incurrie­
ran en contradicciones, en las más ligeras contraclicciones, si. 
quiera estas fueran ele detalle. 

Acaso por esa habiiiclad se haya obteniclo algun resultado; 
acaso hay<L logrado algo de lo que se proponia el defensor <le Au· 
r elio P ozas con ese sistema que empleó al formular las pregun· 
tas; pero seguramente, y esto lo sostiene la acusacion privada, 
no se ha conseguido que los testigos incurran en contradiccion 
alguna que afecte ~í. la esencia de sus . declaraciones; to.das las 
contraclicciones recaerán, en último término, sobre cletalles insig 

· nificantes que no desvirtlÍ.<!-ll en nada las mismas dec'.araciones 
ele 1 sumario y del juicio oral · 

Despues de las declaraciones de estos testigos, preséntase á 
nuestro exámen la de sn tíct Baltasara Gnmez ·Lastrct, clecl,u·a. 
cion que en un toclo concuerda ó coincide con las de sus sobrinos 

Nos manifiesta que pocos momentos clespues que sus sobrinos 
Santiago y Auastasio salierctn de casa con el objeto por ellos in· 
dic<tclo, oyó hts clr.tonaciones ele clos clisparo.3 ele arma de fuego, 
casi simultáneos, y que pa reciau provenir clel Campo de la Igle­
sici; que al poco rato regresaron sus sobrinos, vienrlu ella clesde · 
el balcon que nu gmpo de personas llamaba á la p_uert<t de la 
cochem de Pozas y penetrnba por ella, cerrándose la pnert1i in· -
m.ecliatamente. 

o i el fiscal de s. .i.VI. llll ht1biese en su informe demostrndu de 
una manera cónclnyente la importancia y certeza ele esta decla 
r acion ele Baltasctra Gomez L astrn, ancho cmnpo téndria ptira 
hacer io la c.icnsacion privada, extendiéndose· en las cousiclei;acio -
ues ,:.í. que ella se presta por la gnm trascendencia que entraiía; 
pero siendo mi deseo tau solo presentar tl la ilnstracht c:ousi:tera· 
Gion ele h S<tla los hecb.os segm1 y como .resultan probados, y 
moiestar io menos que me sea posible su atenciou, creo que es 
bastante haber expuesto los hechos tal y como se desiu:enclen dé 
las <leclaraciones ele es~os testigos. 
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Si aun no fuera.u basttmt.e~, señores magistrados, los cargos 

que contra los procesados resultan, todavía tenemos otro testigo 
presencial del hecho; E leuterio Gomez Lastra, que tiene la do­
ble conclicion de referirse á la noche del 22 y á hi mm1ana del :&3 
de Julio. Dícenos este ·testigo que en la noche del 22 de Julio 
vió al alcalde y á la pareja de la. guardia civil, y que conversan · 
do se <lirigian estas 6 pareéidas palabras: 'Y a hemos cogido u u 
pñjaro. i> Asimismo manifiesta que á la mañana siguient~, desde 
una mies proxima al Campo de la Iglesia, vió de qué manera, 
atravesando ese mismo Campo Pozas y un guardia civil, se diri­
gieron itl sitio entre la Torre y la Celda, cometieu<lo a1Jí el mis· 
mo hecho que á los procesados imputan los tes tigos Santiago 
y Anastasio Lastra .Mor~ •. 

Es una rara coincidencia, señor&. magistrados, que aquella 
mauifestacion que E leuterio Gomez Lastra pone en boca del 
gntpo á quien sorprenchó en la noche del 2:?, guP.,rde tan sor· 
premlente relacion y tan grnnde a rmonía con lo que se deduce 
del oficio, á que antes me he referido, pasado por el alcalde Pozas 
al comandante del puesto de la gu~rclia civil de Liérganes. En 
ese oficio, se11or, hay unas palabras de gran trascendencia, digna:s 
<le ser recordadas á la S,da; en ese oficio se pedia el auxilio de 
l:i pareja ele Ja guardia civil f para ver de sorpreuclel' á alguno 
de los que por las noches turbaban el reposo del vecincla rio. » 

H é aquí, se11or, realizado el objeto que se revela en el oficio 
suscrito po1"Pozas; y en esas palabras de Eleuterio Gomez Las· 
t ra vemos la clemostracion ele la idea que impulsó á Pozas para 
redactarle. · 

«¡Ya tenemos cog·ido un pájaro! » Sí, S"e110res magistrados; este 
pájaro era el que P ozas quería sorprender, segun claramente se 
desprende <lel oficio dirigido al j efe del puesto de Liérganes. 

La Sala ha oido la relacion de cargos g ravísimos que abruman 
la conciencia de los procesados; no puede darse una prueba más 
acabada ni más concluyente ele la criminalidad ele estos, y así 
espero que ha ele apreciarlo inspirándose, como siempre, en la 
m:ís extricta justicia y dejándose guiar por las r eglas de la m.is 
sana crítica. . 

En vano, sel1or, invócase por los procesados su inocencia; en 
vano forcejean por desasirse ele los lazos del crimen eL que el os 
mismos queclaron sujetos. La imponente voz de la. justicia ahoga 
sus quejas, y solo se escucha la pena que aquella exige como 
justo· castigo por el horrendo crimen c0metido . · 
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Inútil empefio el de las defensas a.l pretender que son nulas y 

de ningun valor las pruebas que las acusaciones ofrecen con la 
sencillez y claridad de la verdad, con la majestad y el poderío de 
la lógica más convincente. 

Ambas soluciones se rechazan: luchan entre sí las exigencias 
6 as¡liraciones ele las acusaciones y de las defensas, y unas ú 
otras, en mayor 6 menor grado, tienen forzosamente que pre-
valecer. . 

P ero este resultado; en el templo sagrado de la justicia no 
logra por el azar, no se consigue por el capricho y la influencia. 
No, y mil veces no; en este sagrado recinto impera la verdad, 
solo la verclad, y la misio11 augusta de los Tribunales es la de 
rendirla homenaje, es la ele cumplir bien y .fielmente cuanto las 
leyes establecen. 

Y sienclo esto f\SÍ, ¿bastará, sefior, que se niegue la c~rteza dé 
las declaraciones ele tantos y tantos testigos que en una y otra 
forma acusan á los procesados? 
~y qué impor tancia hemos de dará esa negativa, si vemos que 

se alega por los mismos acusados? 
¿Destrnye ella, por sí sola, la fuerza probatoria de las decla­

raciones ele los testigos1 ¿Es bastante para dudar de estas decla­
. raciones que no exista entre las mismas pel'fecta y e.xact.a ar­

monía? 
Pues qué, las coutraclicciones, suponiendo que existan, ¿son ele 

esencia, ó son, por el contrario, simplemente de detalle~ . 
Y o estoy bien seguro, dada la habiliclacl de los letrados defen · 

sores, que soy el prime1·0 en reconocer, que han de procurar ofre· 
cem os una y mil contraclicciones; pero, por muchas que. estas 
sean, por mucho que sea el cuidado y el esmero con que nos las 
presenten, nimca tendrán ni ta.nt.a fuerza, ni tanto valor, como 
le tienen, sin duda alguna, las pruebas de las acusaciones en 
todas las que y en cáda una de ellas resplandece la verdad. 

Tenemos, pues., señores magistrados, cargos directos, cargos 
gravísimos que demuestran de bien evidente manera la crimina.­
lidad ele los acusados, criminalidad solo poi· ellos discutida, solo 
por los mismos puesta en tela d~juicio. 

Y aquí bien pudiera la acusacion privada dar por terminada 
su tarea, tranquila su conciencia y :firmemente co;nveucida de que 
no ha hecho más que rendir culto á los preceptos de las leyes; 
pero todavía hay más, todavia además ele esos cargos hay una 
sé1:ie de consideraciones que merecen la califtcaciou de indicios, 
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que vienen á robustec:er más y más la prueba que se desprende 
de esos cargos. 

Habeis escuchado, se11or, de boca de los mismos testigos, de 
la. inmensa mayoría, si no de todos los que han comparecido en 
este juicio, que Ja voz pública en Miera acusa á los procesatlos 
del horrenclo crimen que motiva este proceso; y toda.vía hay un 
testigo que, con una naturalidad digna ele encomio, con una ex· 
pontaneidad que rebela franqu(lza y verncidad, ha dicho al r efe . 
rirse ~í. este extremo que Ja voz del pueblo acusa á los procesados. 
Vox vopuli vox Dei. 

Esa frase bellísima puesta en boca clel testigo, que la vierte 
0011 una expontaneidad que admira, djce más, ·sefiore!:! Magistra­
uos, que todo cuanto la acuc;acion privada pudiera decir desde 
este sitio · 

Enfrente de esta manifestacion, las defensas han puesto las 
manifestaciones ele sus testigos, a lgunos de los cuales no han 
podido r esii;tir el gTito de su conciencia. Estos testigos acusan 
tam'bien á los procesados, si bien para desvirtuar esta acusacion 
dicen que en el pueblo de Miera hay dos bandos, siendo el contra­
rio á Pozas el que imputa á este y á los demás procesados del 
crimen que se · persigue. 

P ero es preciso notar que en estas dobles malü festaciones de 
los testigos cle'las defensas, á pesar de las reiteradas interrog~­
ciones ele una ele ellas, á pesar ele las interrogaciones de la de­
fensa de Bráulio l\fier, no ha podiclo lograrse que uno solo de los 
testigos manifieste que en Miera se culpa á otras personas. Han 
dicho, sí, que es el bando contrario á Pozas quien culpa á este; 
pero no se han atrevido á decir que naya en l\liera una sola per­
sona que impute el hecho á otros que á. los procesados. 

La conciencia pública les condena, y es muy significativo el 
fa.l~o de esa opinion que de tal suer te se forma y que en nada 
discrepa, opinion que unánimemente está pidiendo castigo pani 
1 os _culpables. 

Y esa opinion ha pasado ya l 11s limites de Miera, llegando has­
ta esta ciudad de Sailtander, en clo~Hle ya, seilor, las personas 
sensatas, el vecindario culto acusa tambie11 á. los procesados co­
mo autores del horrendo crímei1 cometido en el pueblo ele Miera. 

Todavía, sel1or, tenem9s más indicios: la defensa del procesa· 
do Pozas, que ha mostrado todo el empeño que su cargo requier -
para ¡lresentarnos á su defendido como modelo de honrado ciu -
dadano, nos ha ofrecido las declaraciones lle sin número de tes 
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tigos que deponen que don Aurelio Pozas era un honrado y pa ­
cifico ciudadano lleno de ilustracion como médico, y que jamás 
hubo nada que tacharle ni en su vida pública ni en su vida priva­
c1a. Yo no voy á discutir eso;·no voy á presentar á don Aurelio 
Pozas como exento de esas coudiciones en su vida pública 6 pri 
nula anterior al erímen que motivó el proceso, sino que trato de 
rlon Aurelio Pozas con relacion al proceso mismo. Yo 110 duelo 
<le su ilnstracion; pero D. Anrelio Pozas, como hombre culto, como 
hombre ilustrado habrá abrigad1! en sn pecho ódios y pasiones, á 
1:1s qnP. no habrá dado salida, grncias á esas condiciones de ilus-
~t racion, que ya antes he rect:nocido; pero esos sentimientos de 
ódio y de venganza que forzosamente tuvieron que dP.spertarse 
en él, han dado un rf:sultado funestísimo.' Esto nos lo dicen Juli· 
ta l\laza, Tomás · H iguera, José A cebo, y para no repetir nom · 
bres por na.die ignorados, todCJs, absolutamente todos los testigos 
ele las acrnmcioues. Ellos nos refieren que Pozas ha procedido en 
cierto modo con infinidad ele personas, dando .rienda ~suelta á esos 
sentimientos qn~ le inclinan al ódio y á la venganza. 

Julita Maza nos dice que en el monte del Oag igal el pacífico 
y honrado ciucladano, modelo de vecinos, don Aurelio Pozas, la. 
rnalt;rató cruelmente, y est~ mismo Pozas, modelo ele ciudadanos, 
fué el que, segun manifiestan todos los testigos d~ la acusacion, 
en un anebato de sn carácter violento arrojó á un calero á su 
convecino llmuado Valerio Gomez, y además cierta noche hizo 
varios disparos contra Tomás Gomez Maza, á quien el miedo 
obligó á r efugiarse y á pasar la noche escondido en el interio1· de 
un J)eilasco. 

Este mismo Pozas no ha vacilado tampoco en amenazar al 
testigo José Acebo (a) Mantequero, porqtte este se resistiera á 
modificar la declara.cion que babia prestado. 

A demás de estos indicios que resaltan contra el proce¡;ado 
Pozas, aparecen otros contra los demás }Jrocesados. 

iQué nos dice, si no, sel1or, la conducta que atribuyen haber ob­
!:ervado Pío Lavin, amenazando con puilal en mano á Tomás 
Hi~uera, con objetó· de que suprimiese la declaracion que babia 
presta.do y no apareciera él comprometido en el crimen? 

¿Qué nos dice, sellor, la manifestaciou del mismo Pozas atri­
bnyenclo al desg1·aciaclo Juan Maza un carácter díscolo y turbu­
lento, cuando todos los testigos convienen en que era un rnucha­
(!ho pacífico, en que era. un hombre de buenas cüstumbres y en 
que no usaba armas de ninguna c~lase? 
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Y en estos particu'ares que constituyen otros tantos indicios · 

hay una circunstancia digna de llamar la atencion de.la Sala. 
Ninguno de los hechos atribuidos á Pozas, ya. sea el que se refie . / 
re á Valerio Gomez, ya el que se refiere á Tomás Gomez Maza, 
ó ya el que se refiere á J uiita Maza, han sido ·negados ·por los 
testigos de las defensas, los cuales, cuando más, se han permitido 
decir que ellos no saben nada. ele esos hed1os; y ele no saber na-
da á negar los h~chos hay inmensa distancia. 

Creo, sel1or, que con estas elatos <).Ue la acusacion privada 
ofrece á la consideracion de la Sala est~í perfectamente demostra­
da la·participacion que á todos y á cada uno de los procesados 
corresponde en el hecho que se persigne, é importa ahora conocei· 
el alcance de esa participacion y el concepto legal que por ella. 
merecen los procesados. 

Acerca de este particular la acusacion privada, poi· más que 
respeta mucho la opiniou del <lignísimo fün cionario que desem · 
peila el ministerio fiscal, siente mucho tambien discrepar de stt 
ilustrada opinion acerca clel concepto legal que merecen los pro · 
cesados por la pa1·ticipacion que han tenido en el hecho que se 
i)ersigue; y como consecuencia de esto ha sostenido esta acusa­
ciou las conciusiones formuladas al evacuar el traslado ele cali­
ficacion. 

En este sostiene la acusacion privada que los tres procesados· 
don Aurelio Pozas, Vicente Fernanclez Ledo y Sebastian Gon-. 
zalez Uzal son autores del delito ~e asesinato, con sujecion á lo 
dispuesto en el artículo 15 del Código penal, y que el otro pro· 
cesado Bráulio Mier es y debe considerarse cómplice del mismo 
delito. 

Son autores, segun el artículo del Cólligo penal á que me he 
efericlo, los que toman parte directa. en la ejecucion cbl h echo 
criminal. No tenemos necesidad de invocar los dos preceptos 
posteriores. Este solo tiene aplicacion perfecta y en él se hallan 
comprendidos los procesados por la participaciou que tu vieron 
en el hecho que motiva esta causa. 

Establece la ley penal una division ele las persona respons<t· 
bles, clasificándolas en autores, cómplicés y encubridores. Y esta. 
division constituye todo un sistema, y un sistema. filosófico y 
completo, como dice Pacheco en sus comentarios al Código; esta· 
bleciendo al propio tiempo que son responsables de un hecho pe­
nable todos los que á sn comision concurren. 

Pero esa concurrencia puede ser distinta, puede afectar di ver 

J 
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5as formas, y por tanto el crimen puede ser individual ó colecti.· 
vo, y en este último caso la responsabilidad ha de ser de varios. 

La concmTencia á la obra criminal puede ser de tres modos; 
directa., de accion, de efecto; indirecta, de cualquier suerte, per() 
anterior ó simultáneamente, é indirecta tambien, pero posterior, 
más bien, aunque concurrente, aprovechadora. 

E sta distinta coucnnencia, esta diferente participacion en la. 
ejecucion de un hecho punible determina tres estados de respon­
sabilidad. En el primero se comprenden los autores; en el segun­
do los cómplices, y en el último los encubridores. 

Pero la participacion directa no ha de ser· precisamente mate· 
ria!, no lHi de entenderse qt1e solo el que asesta la pmlalada es 
el delincuente, no; podrán considerarse tambien cnmo autores 
aquellos que, sin ejecutar este actv, cooperan en otra forma. 

Para más claridad, para que se comprenda el verdadero alcan­
ce ·de la accion directa, base ele la calificacion de auto1·es, citare­
mos el ejemplo qué nos ofrece el criminalista repeticlo. Una cua­
drilla de facinerosos recorre los caminos, y sorprende la diligen. 
cia, y clespojti ó. Lis viajeros que esta conduce. No solo el que ele 
hecho recogió las 9olsas de cacla cual es el autor del robo: lo son 
todos los qtte conctnTen á. ·él. Eslo el que sujetó al postillon, el 
que detuvo los caballos, el que voceó para que se apartasen del 
camino, el. que concunió en silencfo con su escopeta en la mano, 
aumentando el poder de la banda, el que se puso en tanto ele 
centinela, siendo de elhi, para que no la sorprendiesen. La parti · 
cipacion uirecta é inmediata es de toclos: la concurrencia es <le 
ese gP,nero que constituye agentes de la obra. 

Vamos á aplicar este ejemplo al caso de que se trata. Tene· 
mos como hschos probados que los procesados Pozas, Fernandez 

.Ledo, Gonzalez Uzal y Mier aprehenden al degraciado Juan 
Maza y le conducen á casa. clel último; desde esta casa, el proce · 
saclo Pozas y uno de los guardias civiles .se dirigen al Campo 
de la Iglesia, y allí consuman el hecho que motiva este proceso, 
disparando Pozas sobre el desgi·aciado Juan Maza, mientras 
que el guardia que le acompaila se desvía á. corta distancia. 

Ahora bien; si en el ejemplo que nos cita Pacheco se conside­
ra ·como autor, no solo al que recoge las bolsas de los viajeros, 
sino al que con su presencia r.ontribuye á aumentar la fuerza 
de la cuadrilla y al que se coloca en un punto distante vigilando 
las avenidas, ¿cómo no hemos de considerar autcr á quien acom­
palia al autor material del hecho hasta el acto mismo de ejecn-
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tarle? ¡Cómo no hemos de _considerar autor del mismo hecho al 
otro procesado que desde ~asa ele Mier vig·ila. las avenidas para 
que no sean sorprendidos los que en aquellos instantes perpe 
tra.n el crimen? · 

Si f'St<ts teorías son comentarios lógicos del precitado artículo 
13, los pronesados Vicente Femandez Ledo y Sebastian Gonza. 
lez Uzal, que acompañaron á Pozas, ó son autores clel hecho que 
se persigue ó no son nada. 

Es distinta., sel1or, en concepto de la acusacion privada. la 
participaciou qne en. el heclio procesal tuviera Bráulio Mier. Son 
cómplices -nos dice el .Código penal-los que no hallánclosa 
comprendidos en el artículo anterior-que se refier e á los auto 
res- cooperan á Ja comision del- delito con actos anteriores ó si -
multáneos. 

Estos actos anteriores que la acusacion privacl<t atribuye á 
Bráulio Mier, están perfectamente. ju~tificaclos: Bráulio Mier, 
como se ha visto al hacer la r elacion de cargos, aprehende con 
ios guardias y Pozas á. Juan de la Maza, permite que en su casa 
le· retengan prisionero; concierta en ella el asesinato que r eali -
zan únicamente Pozas y el guardia que le acompal1a al Camvo 
de la Ig·iesfa, con el auxilio del otro guardia que vigila las ave­
nidas. 

Creo que he tenido suerte al dejarme guiar por l~t teoría. que 
desarrolla el tratadista á que antes me he referido. Para qne 11 0 
quede duda alguna acerca dé la pa rticipacion ele Mier y se com 
prenda cuál es la línea clivii:;ol'ia entre la responsabilidad como 
autores y la r6sponsabilidacl como cómplices, nos dice el not<i 
ble comentarista á q ne me vengo r efiriendo: Que el Código con -
sidera como autores á los que clirectafüente concurren á la a.e -
cion y llama cómplices {L los que concutTeu indirectamente á. 
ella. Es decir: Jo primero, cuando tienen parte en la obra misma 
del delito, ó bien han ejecutado un hecho moral ó material que, 
sin él, tal delito no habria tenido existencüL. Lo seg·undo, cuando 
tambien bnn concunido por · alguu acto coadyuvante, moral 6 
material, anterior ó simultáneo, pero sin el cual el delito babria 
podido existir Hé aquí la línea que separa á la co delincuencia 
ele la complicidad: hé aquí lo que coloca al coadyuvante, al con · 
currente, en la primera ó en la segunda categor1a de Ja escala. 

El procesa~o Braulio Mier ejecutó 11,ctos anteriores que le co­
locan en la. condicion legal de cómplice. Los guardias, por el 
,contrario, tienen participacion directa en la ejecncion del hecho; 
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concurren á él de tal mánera, que sin ellos el delito no se hubie­
se porliílo consumar y Pozas no estaria procesado. 

Llaramente ha expl11:sto la acusacion privada cuiíl es su opi· 
nion <tcerca del concepto legal que merecen los procesados, por· 
la participacion que tuvieron en el hecho que se persig11e; y .rea. 
lizado. ya cuanto directmnente afecta á la misma acusacion, ha 
de i.ntentar tambien desvirtuar 6 aminorar, por. lo inenos,' los es­
fuerzos realizados por las defensas en pró de sus defencliclos. 

Se li<L in tentado acreditar, en primer.término, que. los guardias 
civiles no llegaron á Miei·u hasta las once de la noche r1el 22 de 
Julio. 

Veamos si esta afirrnacion ele las defensas aparece corrobora­
da, en el sumario y en las pruebas que hemos apreciaclo- durante 
61 juicio oral. 

El· primer testigo que destruye llOr completo esta afirmacion 
de los guardias respecto de su llegada ~í. Miera á las once de la 
noche, es Daniel Gomez Higuera, tes~igo nada sospechoso para 
las defensas, portador del oficio d~rigido por Pozas al comandan· 
te del puesto ele Liérganes, portero del ayuntamiento ele Miera, 
y por consiguie~ite, subalterno del alcalde don Aúreliv Pozas. 
Este testigo, nada sospechoso, repito, nos dice que á la.s nueve ele 
la noche dejó en la cuesta de la .Hoz á la pareja de la guardia ci · 
vil por inclicaciou de ella misma, y que penetró en su casa media 
hora despues próximamente. Si los guardias se separaron ele él en 
la cuesta de la Hoz á las nueve, es de todo punto imposible que á 
las diez de In. noche pudieran estar en Mortesante 6 en Miro· 
nes. L <L manitesta.cion de ,este testigo la corrobora su padre polí · 
tico Agustiu Gomez Higuera, que nos el.ir.e que el ·mismo Daniel 
llegó ::í. su casa á las nueve y .media, y que á las once de la noche 
llamó ::í. su puer ta el procesado Pozas. 

T odavía hay más testigos que vienen á destruir por completo 
este supuesto hecho que se alega.~ seguramente por la defens<i 
de Jos guardias El alcalde de barrio Ra.mon Gomez Lastra y 
su hija Encarnacion, manifiestan que á las once de la noche lle 
gp Pozas preguntando l)Or el primero, á la puerta de su casa. 
Imposible es, l)Or tanto, que habiendo llegado. los guardias :í 
las once de la noche, hubiesen tenido tiempo })ara estará aque · 
lle misma hora en casa de Ramoµ Perez Lastra, despues ele in· 
vertir el tiempo necesario· esperando Ja salida del alcalde. 

Recuerdo perfecta.mente que los testigos presentados por la 
defensa de los guardias civiles convienen todos, al declarar acer-
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ca de este extremo, en qu~ el tiempo que se tarda en recórrer 
la distancia que media desde Mier¡t á Liérganes es de dos y me­
dia ;í tres horas. Li~ acusacion privada va á ap.elar á las decla­
raciones de los mismos testigos propuestos por la defensa de los 
guardias, para demostrar cuán incierta es· la afirmacion sosteni­
da por estos procesados. Si se invierten dos y media 6 tres ho­
ra~ rn· recorrer la distancia que ·separa á Liérg«mes de Miera, 
cálculo que admito como base, por más que proceda de los testi­
gos de las defensas, fücil es averiguar la hora á que los guarclias 
lleg«u·on al pueblo de Miera. 

Daniel Gomez Higuera nos dice que á las tres de la tarde 
partió ele Miera, llevando el oficio dirigido. por Pozas al coman­
dante del puesto de Liérganes, á donde pudo llegar y llegó, se­
gun el cálculo que hacen los testigos de las defensas, á las seis 
de la tarde. A su. vez, Chapero, comandante fü( aquel puesto, nos 
dice que tan pronto como se entel'ó de la comunicad on, dispuso 
que partiese· la pareja de la guardüt civil á prest<~r el servicio 
que se reclamaba. Suponiendo, pues, que los guardias in virtie$ell 
t)_n cuarto de hora en disponerse para emprender Ja marcha, pu­
dieron salir á las seis y media de la tarde del 22 de Julio y aun 
media hora antes. Haciendo los mismos cálculos que hemos he­
cho respecto del viaje de Daniel Gomez Higuera ~í. Liérganes, 
resulta que á las nueve ele la noche pudieron encontrarse los 
guardias en Ja cuesta de la Hoz, dentro de Ja jurisdiccion ele 
Miera y muy próximo á este pueblo; y es tanto más admisible 
este razonamiento, cuanto que, ni Daniel Gomez Higuera., ni los 
guardias civiles nos han manifestado que se detuvieran en 
ninguna parte, sino que dicen que se clirigieron directamente á 
Miera. 

La Sala comprenc1erá clespues de esto qué valor tienen las de­
claraciones de los testigos· que afirman que los guardias pasaron 
por.Mortesante a las diez de la noche. -

Tambien nos dice mucho, sefior, ht actitucl que en esa misma 
noche observaba Pozas. Infinidacl de testigos nos han dicho que 
á las nueve y media ó diez de aquella noche sintieron diferentes 
disparos de armas de fuego, en distintos puntos, y algunos de 
ellos hácia las inmediaciones del Campo de Ja Iglesia. L os mis­
mos guardias exponen que cuando venian á clist.ancia de un kilo· 
metro del pueblo de Miera oyeron uno 6 varios disparos y algu­
nos relinchos. Y sin embargo estos disparos, estas detonaciones oí­
das por los guardias y por mtrltitud ele testigos no son motivo su· 
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ticiente para que el alcalde esté vigilante, sino qite, por el con­
trario, como si reinara la más absoluta tr.anquilidad, como si na 
da turbara el reposo de Miera, acuéstase en su lecho y en él 
permanece hasta ·que los guardias civiles vienen á avisarle. 

No solo es incomprensible tal actitud en el alcalde por esta 
razon, sino que lo es tambien por otra.razon más poclerosa. 

Si ·el alcalde; como él mismo nos dice en la comunicacion que 
clirigiera al comandante del puesto d~ Liérganes, necesitaba pa· 
ra aquella misma noche el auxilio de una pareja de la guardia 
civil, con objeto de hacer cumpfü los ·bandos de buen gobierno 
y a l propio tiempo p;1ra vet· de sorprender á alguno de los que 
durante las noches turbaban el reposo del vecindario, :cómo se 
comprende, cómo se explica que aquella misma noche en que tra.. 
taba de sorprendel' á los alborotadores se acueste tranquilo en 
su lecho y salga aJ balcon sorprendido cuando la pareja llega, 
como si de su venida no tuviese antel'ior conocimiento' ¿.Es com · 
prensible, dentro ele la. razon y tle la lógica. . esta. artitul de Po­
zas, es comprensible su sorpresa cuando la pareja llama á su 
puer ta! . 

Se ha intentado tambieu atribuir la.acusacion que -pesa sobre 
los procesados á una horl'ible trama nacida de la. profunda ene· 
mistacl que existe entre D. Peclro Mora y D Aure1io Pozas, y 
hacer ver al pr0pio t iempo que todos los testigos de cargo obe -
decen á sugestiones y excitaciones del primero, exp'.ica.udo esta 
trama por razon ele los ·lazos de amistad ó parentesco que á al­
gunos de los testigos le unen; pero esta sospecha. ó ~esta afil'ma.­
cion es tan aventurada, que de con.4uno la rechazan la razon y 
la lógica . 

Pues qué, ¿,es la lrn.bilidad de un solo hombre, por muy hábil 
que le supongamos; tan fuerte y poderosa que así domine la con­
ciencia y la intencion de tantos y tau tos testigos que en una 1t 
otra forma acusan ñ. los procesad9s? ¿Es posible que P edro ~Iora 
haya formado un plan tan admirablemente combinaclo, que en 
todo él r esplandece la verdad, y ·que este p'an no haya podido 
ser destruido por Pozas, hombre superior á Mora por sus rela· 
ciones, por su posicion y por su talento' Porque innegable es esa 
supei'ioriclad, como es innegable tambieu que el procesado Pozas, 
<_tdornaclo ele tales cualidades y de circunstancias tau ventajosas, 
no ha podido clestmir esa coa1icion que se supone f0rmada. por 
Pedro Mo.ra y que envuelve á los procesados en la infinidad de 
graves cargos que contr{I. ellos t'esultan. 
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Es verdaderamente incom¡n·ensible y es racionalmente impo­

sible que se sujete la voluntad de los te;;tigos hasta el extremo 
lle que jóvenes de quince ali os declaren y afirmen, ante el res pe. 
to que inspira el Tribunal, que han visto á P ozas en el acto de 
matar al infeliz Juau Maza. 

Pero hay todavía en esta circunstancici un detalle impor tantí· 
simo, acerca del cual voy á permitirme llamar lit atencion de la 
Sa.Ia, Los t estigos Anastas~o y S<mtiago L astra Mora, al darnos 
cuenta de la consumacion del crimen y de los deta lles de su. per· 
petracion, ponen en · boca de P ozas estas pa abrns: ~ !Tengo ga . 
nas de bacer un escarmiento en Miera!» 

¡Ah, sellor! estas palabras no se inventan; no las inventa un 
testigo de quince alios! Esta expontaneidad es digna de crédito, 
y esas palabras ·cuadran tan bien al carácter de P ozas; qne ellas 
revelan, mejor aun que las resultancias del pr oceso, el encono, 
el ódio, la enemistad que sentia y el vehemente deseo que teni!i 
de hacer imperar su volutltad y cast igar de uua manera cl'llel al 
que le contrariase turbando por la iloehe el sosiego del vecin· 
dm•io. 

No; esas·palabras no se le ocurren á un tescig_o de quince 
a.11os, ni se le ocurren á persona a.Iguna que no se halle domina­
da por la pasion ele la venganza que dominaba á P oz<ts. 

Seguramente procm:ará.u tambien las defensas desvirtuar las 
maaifüstaciones ele José Acebo, el JJ1.cmtequ.ero, consicleraclo por 
el mismo Pozas, en el careo que con él sostuvo, como el mús im ­
portante de los testigos que han decla_rado en esta causa 

Supónese que con esté testig·o sostuvo P ozas mm entrevist•i 
eu casa de la tfa ele! primero, María Nieves Acebo, en la cual 
nos dicen que al increparle Pozas con ext remada tlnbmra por los 
gri:wísimos cargos que le habia dirigido al prestar cleclaracion, 
contestó el Mantequer_o confesando que le habian engm1ado y 
que él no t endria inconveniente en w lver á Santofüt ñ. decir l<t 
verclad modificando la declaracion anteriormente prestacht. 

En apoyo de este relato se nos ofrece el testimonio de la tía 
de José Acebo, iVlarfa Nieves, y el de su sobrino Venancio P e 
r ez, que se dicen testigos pr eseucia ies de ac1uella eurrevista, y 
11ue ronvienen eu el modo y forma ele celebrarse, manifestando 
lo qué acaba de reproducir ht acusacion privacht. 

No he ele fijarme en el careo sostenido eutre J osé Acebo y su 
tía, ni he ele fijarme tampoco en que el A.cebo mantuvo ele una 
manera finne y resuelta las manifestaciones hechas por él ante 
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Ja Sala; pero sí he ele pt·ocm·m· demostrar lo incomprensible ele 
la afirmacion ele Pozas. Es indmlable que José Acebo, el llfa11te · 
qu.ero , era enemigo de Pozas; y lo era por la sencilla y única 
ra.zon de ser ·amigo de Mora; es induclable c¡ue este jóven era de 
los que por las noches tUl'baban el reposo del vecindario, segun 
han dicho Poz1i.s y algunos de loa testigos presentados por las de ­
fensas , y sin embargo ele ser el Mantequero enemigo mortal ele 
Pozas; sin emba;rg·o ele ser amigo íntimo de Pedro Mora, y no 
obstante ser aclemás uno de· los jóvenes que tl'aian clesasose­
gaclo é intranquilo al "(Hleb!o de :Mie1•a; á pesar de todo esto', se· 
fior, el alca !de le t rata con estimada dulzura, le invita iL que se . 
mm che á Vizcaya y se dispone á pagarle los gastos del viaje. 
Estci última circunstancia la ha declarado aquí Pozas respon­
diendo :i. preguntas de la acusacion privada.. 

¿Y con qué objeto, sel1or , dtíd<~s las circunstancias que con 
curren en el · Mantequero, con qué objeto le tnita Pozas eon dul­
zura y le invita á que se ausente y le ofrece pagar los gastos clel 
viaje ... ? .Pozas nos dice que con el único objeto de que se a.par 
tase de malas cornpai1fas. ¡Ah, se1lor! no es posible una disculpa, 
una explicacion más deficiente tratándose de dos hombres.~olo· 
caclos en las circunstancias en que se hallaban Pozas y el l'.dan 
teque-ro. ¿O es quizás que en Pozas vamos a tener un nuevo Je.· 
sucristo? .Porq ne des pues ele J es ti cristo no sé yo quién ha habido 
<1ne proeeda ele tal suer te. 

A lgo impulsó al procesado á proceller dél modo y fornrn que 
¡iroeedió; y ese algo no puede ocultarse á la superior ilustracion 
<le la Sala. L a accion ele Pozas no era una accion desinteresa 
da; la a.ccion él.e Pozas ern una accion egoísta, interesalla; su 
propósito era que el Mantequero rectificase la declaracion pres 
t~da y alejar ele seguida á aquel testigo QUe tan graves cargos le 
dirig ia. El mismo P ozas que, cmmclo la acusacion. priva.da, no 
sabiendo explicarse cómo sienclo secreto el sumario, pud·> ave­
rig uar el sentido ele la declaracion prestada: pot· el !Uanf. equero, 
le pregunt<tba acerca ele este extremo, füce que en la aldea es 
imposible que esas cosas pernMnezcan ocultas, que un hecho 
como ese no pasa desapercibido, sino que cit'cula con la rapidez 
<lel rayo 

De manern que Pozas manifiesta q\1e siendo secreto el sum<trio 
supo lo que el Jl/.fanleqitero habia dech\rado por ese rumor públi­
co CJ.Ue propala los hecho~ y las noticias; ·y al celebrar el careo 
con el testigo Pedro Mora, nmnifestó que el sentido ele la. misma 
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declaracion le supo· por individtlos de su }lropia familia, y que 
·seg·uidamente s~ ap~·esuró ·á. avistarse con el Manteqitero acom -
pal1atlo de Pío Lav1µ y Lms A.cebo . 

[)espues de todo esto, creo que la Sala comprenderá, lo mismo 
que lo entiende la acusacion privada, la poca importancia que 
})ara la causa de los procesados tiene la entrnvista de Pozas con 
el ; l(f antequero. · 

Seguro. que las defensas nos han ele presenta1• tambien el'he­
cho de que el herido Juan de la Maza, antes de exhala r el últi­
mo suspiro, habló, pronunciando palabra.s tales que por ellas 
misma!> se viene en conocimiento de que los procesados están 
exentos de responsabilidad por sn muerte. P or eso nos dicen los 
testig·os que han depuesto acerca de este particular , que el heri­
do, á preguntas del ¡n·ocesado Vicente F ernandez Leclo, mani­
festó las palabras que la Sala conoce. Todos los t estigos presen. 
taclos por las defensas que declaran acerca de este hecho, se re­
fieren á la declaracion del testigo presencial Juan L avin Sam­
perio. Al preguntarles las defensas si habló Juan l\faza,.nos di­
cen que sí, y al repreguntarles, explican la razon de sn dicho, 
diciéndonos casi todos que lo saben por habérselo oiclo á Juan 
Lavin Samperio. Siendo tan sencillo el hecho de que un indivi· 
duo hubiera hablado, no se concibe que acerca de él no haya una 
perfecta armonía, sino que, por el contrario, existe una palmaria 
contradiccion aterca de tan interesante par ticular. Juan Lavin 
Samperio, en el careo .celebrado con Vicente Ferna.ndez Ledo, 
manifestó que Juan Maza no articuló .palabra alguna despues 
que fué trasladado á la ermita de Sm1· Roque, y Vicente F ernan 
dez Ledo sostuvo, por el contrario, que el herido habia ha · 
blado en el Campo de la Iglesiti y en la ermita de San R oque. 
¿Cómo, seilor, en un hecho tan sencillo no existe completo acuer · 
do y entera conformidad? · 

P ero se nos dice: q E sque ese testigo se ausentó, siquiera fuese 
por un momento; se ausentó con objeto de buscar un taburete pa · 
ra sentar al herido y para llamar al alcalde ele bardo J osé Hi­
guera Prado. » 1\fas no por eso deja de existir la contradiccion 
y esa desaparece; resalta otra más grave, que no acier t<t á ex­
plicar la acus'lcion privada. El mismo Vicente F ernandez L edo 
-está en contracliccion consigo mismo, pues sostuvo en ese careo 
que en la Fuente Sagrada y en la ermita habló el herido á ins­
tancias suyas, y en su iuclag·atoria nos ha dicho que nacla habló 
~Juan Maza después que le trasladaron á la ermita de San 

; 
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Roque. Este es un mar ele conti·adicciones, un abismo ele dudas 
.en cuyo· fondo no puede descubrirse más que una verdad: que 
.Juan Maza no pudo hablar y nada habló. 

A ello contribuye la declaracion del testigo Leoncio Higuera, 
que, hallándose en el Campo de la Iglesia, sostuvo con el guar­
dia Vicente F ernandez Ledo una conversacion acerca de la po­
sibilidacl de que hablara el hel'ido. Leoncio Higuera nos mani· 
fiesta que era imposible que Maza hubiera hablado despues ele 
.herido, y, para expresar esta itn'!'losibilidad, dijo: cl\:Iáza ha ha­
.blado como mi padre, que murió hace veinte años. » 

Aquí desde el primer paso que se da en este p1:oceso, no se ve 
-ot ro interés por par tP. ele las defensas que . el de hacer constar 
que liabia hablado Maza. Los· guardias tampbco se ocupan de 
otra cosa; muestran marcadísimo empeuo en hacer constar que 
Maza habló y que dijo que nadie le había herido. Y no sola­
mente los guardias, sino los demás procesados tambien mue0 tran 
ese mismo interés. No se ve otro que ese desde el primer instan­
t e. Y si no, ¿cómo se explica que un hombre de las condiciones de 
P ozas, tratándose como se trataba de un crímen, al dar cuenta 
.de él al sel1or gobernador civil de la provincia se concretara so . 
lamente á decir que Maza habia aparecido herido de gravedad, 
·y que había muerto clespues ele declarar que él se había causa· 
do 1as Jesiones1 No aprecian otro dato más interesante que el 
ele hacer constar que l\:Iaza habló. 

¿Qué resul tado es el que nos ofrece el juicio pericial! La acu­
sacion ¡n·ivacla, si no tuviera.estos cleta.lles, francamente decidi­
ria con solo el r esulta.do que nos ofrece el juicio pericial; pero 
.cou estos elatos y con los que obran en el proceso, no cabe dudar 
que J uan Maza no articuló una sola palabra. 

J.Jos facultativos que primero han intervenido en este proceso 
nos dicen, en uno ele sus informes., que las lesiones que observa­
ron en Juan ele la Maza eran mortales; que á consecuencia de 
ellas el interfecto debió sufrir una conmocion cerebral, bajo cuya 
influencia era imposible que hubiese hablado, ó cuando más que 
pudo emitir sonidos inarticulados, ó palabras~sueltas; ¡>ero pala­

'bras sin coorclinacion, que no expresaban ideas, por hallarse el 
'herido sufriendo un trastorno intelectual. 

E se mismo perito ha alegado · además que las heridas que se 
infirieron al interfecto Maza eran mortales por esencia, fundán· 
·<lose para sostener esta opinion en la herida del cuello que inte~ 
resó la apófisis espinosa del á:i;t'.s. 

25 
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De todo lo expuesto, sel1or, se deduce q11e como resultado de 

la prueba pericial debemos concluir. en concepto de la acusacion 
privada, por establecer que las heridas que Maza sufrió eran 
mortales por esencia, y que <l. esta apreciacion, á este juicio, á 
esta opinion de los facultativos que corrobora, por desgracia, el 
triste fin de .Maza Scimperio, va unida la opinion ele que estas 
mismas lesiones fueron inferidas p9r detrás, y que Maza, por· 
efecto de la conmociion cerebral que experimentara á consecuen· 
r.itt de las herirlas recibidas en el parietal izquierdo, no pudo ar­
ticular pahtbras, ni menos sostener una conversaciou, perturb!I.· 
cfa como se hallaba su inteligencia á consecuencia de esa misma 
conmocion. 

Pero aceptando la hipótesis de que Maza hubiera hablado; ad­
mitiendo que fueran ciertas esas palab1·as que se le atribuyen, no 
se exp!ica que el herido manifestase que él se babia caido cuan· 
do su cuerpo estab~i atravesado por heridas el e ai·rna de fuego. 

La iuveucion de esas palabras imposibles no puede ser más 
afrentosa para los que las han puesto en boca de l\fazii Samperio. 
Esas pahi.bras puestas en boca rlel moribundo Maza son como el 
Inri colocac1o en la cruz clel mártir del Gólg·otha. 

Y en último término, si el herido elijo que se había caido can· 
s<Lnclose aquellas lleridas, sus palabras no revelarian sino el t.ras · 
torno que las mismas heridas produjeron en sus facult<ides in te·· 
lectuales. 

Entiende la acusacion que del juicio pericüil resulta plena­
mente justific!J,c1o, con el auxi'io de los demás detalles del proce · 
so, que Juan ele la Maza no artfouló palabras en el Ca.mpo ele ht 
Iglesia. 

Tambien por las defensas se ha t1·ataclo de reunir cltitos con 
objeto ele demostrar que el hecho que nos ocupa aparezca casual · 
y producido por una imprndencfa, resultado ele los desmanes que 
se venian cometiendo en Miera, resultado ele los disparos que ha­
cian durante algm1as noches los jóvenes que rondaban por el 
pueblo. Si esto fuese cierto, sellor, y el hecho hubiera sirlo pura· 
mente casual, si desde luego se hubiera atribuido á una impru­
dencia: ¿es posible que Pozas y la gmmlia civil no tuvieran co · 
nocimiento de quiénes lmbian sido los j óvenes que ronclab;m 
aquella noche, habiendo ellos patrnllaclo por el pueblo'? 

zEs posible, por otra parte, que siendo el hecho casual no hu· 
biera algun testigo que de él tuviese conocimiento1 Ninguno 
de los testigos de las defensas ha manifestado que la muerte ele 

I 
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Maza debe atribuirse á un hecho casual; el que más expresa. Ja 
duda de esta apreciacion y expone que ha oido decir, sin mani­
fest1tr á quién ni en dónde, que bien pudiera haber sido la muer· 
te de Maza casual y producida por uu disparo de los que por las . 
noches hacian los mozos que rondaban por el pueblo. 

Cí·ee la acusacion privada haber expuesto á Ja consideracion 
ele la Sala, con la posible sencillez, fos hechos pena.les que se des­
prenden del sumario, y cree tambien haber calificado esos mis­
mos heehos, cletermµiando el delito que constituyen. Supone al 
propio tiempo haber demostrado que los procesados Aurelio Po · 
zas Gomez, Vicente Fernandez Ledo y Sebastian Gonzalez Uzal 
han concurrido al delito comll autores, y Bráulio Mier como 
cómplice; y siguiendo el camino que, sujetándonos lÍ: las pres · 
cripciones ele la ley de Enjuiciamiento criminal, emprendimos 
desde el comienzo ele este informe, ocnrre ahora pregunta1·: ¿qué 
circunst<i.ncias han concurrido en la comision del delito? Con en­
tera seguridad poclemos afirmar que ninguna ni eximente ni 
atenuante. 

Acerca de este particular, siento no estar conforme con la 
opinion sustentada por el ministerio público, que aprecia como 
cil'cunstancüt agrnyante la de abuso ele superioridacl. La acusa­
cion privada, respet.auclo mucho la autorizada opiuion clel digní­
simo fiscal de S. M., uo conc-eptúa. que concurre esa circtmst.an­
cia agravante, porque, segnu sentenci.i.s del Tribunal Supremo, 
cuando se aprecia la circunstancia de alevosía, no puede apre­
ciarse la ele abuso de superioridad, que es inherente á la pri­
mera. 

Respetando esas sentencias, cree la acusacion privada que so­
lo han concurrido las circunstancias del artículo 10 del Código, 
en sus párrnfos 11 y 16. 

P or la concurrencia ne esta~ circunst<incias agravantes, no 
existiendo ninguna atenuante ni eximente, y con la cualificativa 
lle alev,osía, el delito de asesinato tiene que penarse en su gra-
do máximo. · 

Daclo, pues, el delito ele asesinato, en el cmi.l no concurren cir­
cunstancias atenuantes m eximentes y sl la$ agravmltes lle que 
acabo de hacer mencion, procede, con sujeciou al Código. impo· 
ner la pena de muerte á los procesados· Anrelio Pozas Gomez, 
vicente F ernandez I.Jeclo y Sebastian Gonzalez Uzal. autores .,. 
lle! delito, y al cómplice Bráulio Mier la de veinte ailos de ca· 
dena temporal con 1.as accesorias consiguientes, eu todas las cua.-
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les me ratifico y hago definitivas, segun y como aparecen en mi 
escrito de calificacion. 

Antes de terminar, voy á decir dos palabras: · 
~ :Me habeis oido que solicito lcts penas más graves de nuestro 
Código, la pena de muerte, cuya simple enunciacion extremece, 
})<tra los procesados Aurelio Pozas, Vicente Fernandez Ledo y 
Sebastian Gonzalez Uzal, y la inmediata para el cómplice Bráu­
lio :\lier. 

Yo os ruego enc<trecidétmente considereis esta mi pretension, 
como hija de mi·más profunda conviccion; yo os suplico que en 
mis palabras no veais.sino el .más vivo interés, el más legítimo 
a.fan de que se cumpla bien y fielmeute Ja ley. 

Ahora, se11ores magistrados, meditad si ese cumplimiento, tal 
y como lo solicita la acusacion privada, es procedente; y consi­
derad que si aterra la idea de que sufra un inocente, extremece 
la de que quede impune un delito como el perpetrado en la per­
somt del desgraciado Juan del:!. Maza Samperio.-HE n1cHo. 

lnfonne de la defensa de D . Au.relio Pozas. 

E ' sefior Cárabes: Se1lores magistrados: Vengo á intervenir 
en estos debates en defen8a de D. Aurelio Pozas Gomez, doctor 
en medicimt, vecino y. alcalde dé Miera, en la causa que contra 
él se sigue por supuesto delito de asesinato de Juan Maza Sam­
perio, y suplico á la Sala. que, no obstante las censuras y preces 
de las acusaciones, se sirva absolver libremente á ·mi defendiclo 
con todos los pronunciamientos favorables, pues así procede en 
justicia por el influjo de las observaciones y motivos que voy. tí 
someter, clel modo más breve y sumario que me sea posible, á 
la recta é ilustrada consideracion clel tribunal. 

1Por dónde comenzar este informe1 ¿Qué exordio elegii· para 
mi discurso? Son tantos los , aspectos de esta defensa, que no sé 
cuál. preferir para comenzarla. Pero ya que en el camino recor­
rido por las acusaciones no queda. más que sangre, desolacion y 
lágrimas, séame permitido sembrar algunas flores en ese ca­
mino. 

Pocas cosas han sido más universal y . constantemente cele­
bradas que la belle~a y atractivos de la vida del campo. Hace 

/ 
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veinte siglos que en medio del ruido de la populosa Roma, excla· 
maba un poeta: 

· ¡Oh mi querida aldea, 
cuándo volveré á verte! 

Y desde entonces, desde Horacio y Virgilio hasta Fray Luis 
de Leon y Menendez Valdés, no cesa ele repetirse de distintas 
maneras y en diversas rimas, unas veces: 

¡Qué descansada vicla 
la del que huye el m~danal ruiclo .... l 

Y otras veces: 
De entonces la ciudad fuéme enojosa 

y mis alegres dias 
gozo en las venturosas caferías. 

¿Quién habrá, entre nosotros, que no haya codiciado los clulces 
y suaves placeres de la vida del campo? iA quién no alegró el 
sabroso y nunca a.preuclido cantar de las aves, 6 el huerto planta· 
do en la ladera del monte que cubre de olorosas flores la encan· 
taclora primavera y enriquece y regala el otoño con sazonados 
frutos, 6 la fuente que se despe11a. de la cumbre· de la montafia 
y se deslizi1 entre los árboles del llano, vistienclo el suelo de ver· 
dura? . 

¿Quién s.er::í el que no baya admirado la candidez é inocencia 
de las alegres zagalas, y á quién no enterneció el dulce lamentar 
de los pastores, que, al son ele las zampoI1as y rabeles, daban al 
viento las tristes querellas de su amorosa pasion? 

Pero nada de esto, señor, tiene existencia en la·realidad. ¡To· 
do es invenciou de la fantasía de los poetas! Entre las hojas de 
la trepadora parra del campo de la aldea se esconde el escorpion 
emponzoñado: entre la yerba de los verdes prados se ocultan la 
culebra venenosa y la traidora vívora. Allí en la aldea, tienen 
su imperio las más bajas y ruines pasiones, los ódios, 1a vengan· 
za., la envidia y la calumnia. ¡Es mentira la candidez de las za· 
galas y mentira la sencillez de los pastores! No existen allí en 
el campo ni Arcadios, ni Batilos, ni Salicios, ni Nemorosos, ni 
Filis, ni Galateas. 

Allí no hay más que Eleuterios, Santiagos y Anastasios, y 
Antonias, Encarnaciones y Baltasaras. Es menti.ra, señor, la 
paz tan dec:antada de los campesinos. Entre elles dominan la in­
triga, la lucha y la guerra, en la cual suelen andar aliados ele or~ 
dinario la snpersticion y la ignorancia contra la ilustracion y la 
ciencia. 
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Si no tuviéramos de esta triste verdad dolorosas y amargas 

experiencias, la habriamos aprendido en el curso de este proceso. 
Insiguiendo el ejemplo del fiscal de S M., vamos á hacer una 

excursion, tau rápida como nos sea posible, al lugar que fué es­
cenario .dé los hechos que motivaron este juicio. 

S?.liendo ele Liérganes, lug·ar de todos conocido, / con rumbo al 
Mediodía, y despues de dejar at1·ás un bosque lle robles y casta­
J1os, empieza á subir por la orilla del rfo y ·en direccion opuesta 
:i. la cle·su acelerada é impetuosa, corriente, un camino del cual 
pudiéramos decir lo que decia Dante de la, senda por donde su­
bieron al purgatorio el poeta y Virg'ilio: 

<La viú rota ntina e wui schalla 
verso diquella ogevola ecl averta. » 

Alla, más arriba, clonde concluye el camino y despues de de­
jar atrás los barr.ios bajos ele Mortesante y de Mirones, sobre las 
blancas y calcáreas rocas, descansando en la falua de la moutafia, 
está el p~teblo de Miera. 

Forman este pueblo varios barrios· que se llaman el Tejuelo, 
P ereda, Trias, Lft Oárcoba, Sobre la Corte, La Solana, Oabardi­
lla, La Matamm, Los Pmnares y otros. 

Don Anrelio Pozas Gomes no es natural ele Miera, ni se crió 
ni se educó en sus cabaüas; nació en Liérganes y frecu;intó las 
universidades, en las que dió pruebas, no s0lo ele su· pundonoro­
so comportamiento, si¡;o tambien ele sus buenas facultades, ga­
nando con brillantes calificaciones el título ele licenciado en Me­
dicina y Cirujía. 

Más tarde contrajo relaciones con una jóven per teneciente á 
una de las más distinguidas y mejor acomodadas familias ele 
Miera, casándose con ella al poco tiempo, y despue~ de cuatro 
a11os consagrados en Liérganes al cuidado ele su esposa y ele sus 
tiernos 11ijos, cedió á los naturales deseos de aquella y se tras­
ladó á Miera, donde Juego le brindaron, con general contenta· 
miento, la plaza de médico titular. 

Allí repartia el t iempo entre l0s tiernos cuidados ele su fami­
lia y la asistencia de sus enfermos, consagrando el que no ele · 
mandaban esas ocupaciones, al estudio de sus libros, que le con­
quistó bien pronto fama de médico excelente entre sus comprofe­
so1·es, entre sus ".'ecinos y en las comarcas inmediatas. 

Pasaba el ·tiempo, des!izábanse los al1os sin que don Aurelio 
Pozas tuviera que sentir las peuas y disgustos que de r.ontínuo 
atlijen á los mortales. 
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Solo una peqnefia nube vino á. enturbiar el cristal purísimo dEj • 

sn vida venturosa.. Allá por el ail.o 76 sintió la noble ambicion de 
j untar á los títulos que ya tenia, la borla de düctor. Con ese pro · 
pósito fué á ·Madrid y supo al re~resar que; ·aprovechand·J su au. 
~e1icia un Pedro Mora., natural de Miera, habia recorrido aque. 
llos barrios solicitando de los vecinos que susci·ibieran una ins· 
tancia á fin de despnjar á Pcza.s de l11i plaza de médico municipal 
~1ue venia desempei1ando. 

Don Aurelio Pozas que es altivo, pero altivo con la noble al 
tivez ele Ja honrn, se· sintió lastimado con la conducta de Peclro 
Mora ·y no tomó venganza personal alguna, no; hizo lo que hace 
el hombre que alberga en su pecho sentimientos de honor; dió de 
baja á P edro Mora y su familia, haciemlo pública su resolucion 
para que todo el mundo supiera cómo él castigaba la indigna 
-conducta ele aquel hombre. 

Descle entoJlces Pedro Mora y sn familia, ofendidos y lastima . 
dos, no solo en su susceptibilidad personal, sino en sus intereses, 
en el interés que el hombre tiene })Or más caro, que es el que 
afecta á la salud, desde entonces, Pedro Mora y su familia no 
cesaron un solo momento ele pensar en la manera de deshacerse 
\lel médico P oza.s, porque· al deshacerse ele Pozas habiau ele en· 
con trar vacío un puesto que ellos anhelaban. 

De.aquí que en cuantas ocasiones les deparó la fortuna, prós­
pera á P edro Morn y su familia, pensaran en colocarse enfren­
te ele P ozas. E nemigo este de toda otra ocupacion que el cuida· 
do de su familia y de sus enfermos y el estudio de sus libros, 
nunca babia tomado parte alguna en las cuestiones de adminis­
t racion munici¡nil. 

Pero llegó el a!lo de 1883 y eran grandes los desórdenes y 
atropellps ele todas clases que se cometian en Miera. Unas cuan­
tas personas independientes, las de más arraigo y prestigio, acu· 
diei:on ú don A lll'elio P ozas y le suplicµ.ron que tomara.sobre sí la 
pesa.da carga de la. presidencia del ayuntamiento y la gestion de 
los intereses municipales, porque creian que él era por sus condi· 
ciones de posidon, de carácter y de ilustracion el más indicado 
para corregir tantos abusos. 

En mal hor a defirió á las instancias de sus amigos consiutien­
<lo en aclmit~r q~1e fuera inscrito su nombre en la candidatura 
para la presidencia clel ayuntamieutQ. 

Verificáronse las elecciones y sucedió lo que era natmal que 
Gucecliese. Presentóse á la rnngnardia de la o¡)Qsiciou, que si era. 

.· ·; 
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oposicion muy peque11a, extremaba, en cam'!Jio, todos los medios· 
.de vencer, presentóse, digo, el mismo Pedro Mora; pero contan­
do ya esta vez con el concurso de otras dos familias; la familia 
de don Simon Remigio Perez, cura de los Banios, y la familia 
de don Manuel Lavin Perez, vecino ele Miera. 
¿Qu~ suceso, qué mlltivo trajo á. estas familias al lado de Mom? 

Fácil -es explicarlo. 
La familia ele don Simon Remigio Perez -y este es un hecho 

incuestionable-cuenta entre sus individuos un sugeto que se de­
dica á la carrera de Medicina; y los de esta familia colocaban su 
principal mira en dejar vacante Ja plaza que desempel1aba Pozas 
para conferírsela á ese individuo, al médico su deudo 

¿Y cómo vino á colocarse Ja familia de Manuel Lavin ·Pe­
rez enfrente de clon Aurelio Pozas? Todavía esto es de mayor 
notoriedad; todavía está más averiguado, por qué para combatir 
á Pozas hubo de colocarse don :i.\fanuel L <win P erez al htrlo de su 
cruel y sangriento enemigo Pedro l\Iora. 

Hace dos años que 1:11 esta misma ciudad de Sautandl\r · venia 
siguiéndose pleito ruidosísimo entre la familici ele Pozas y la 
ele Lavin Perez, y ese litigio, ó diciéndolo con más exactitud, la 
inquina, los ódios, la auimadversion que produjo en el ánimo ele 
Laviu contra Pozas el triunfo alcanzado por una hermana ele 
este, conforme resulta ele la ejecutoria pronunciada por la au­
clieo.cia de Búrgtis, fné lo que colocó á esci fami lia al lado .ele Pe · 
dro Mora para conjurarse desde aquel momento contra el bie ­
nestar y hasta contra la vida ele su aclversario. 

Venció este en las élecciones municipales, y fné con la oposi · 
cion tan tolerante, que aquí h<t dicho el mi. mo don Simou Remi· 
gio Perez, que, á pesar ele no ser vecino ni elector del distrito, 
babia estado dentro del colegio electoral, ó. presencia y con ht 
tolerancia del que había de ser elegido alcalde y tenü1, como es 
natural, tanto interés en aquellas elecciones. 

Verificadas estas y conferido dicho cargo á don Aurelio Pozas , 
presentóse ante su vista. á fuer de alcalde celo¡;o ó. qnieu anim<t­
baú el deseo vivísirno de normalizar la administracion munici · 
pal, y restablecer el órden y dar g·arantfas á la seguridad iudi· 
vidual, llenando por ese modo todos los deberes que deben cum · 
plir las personas constituidas en aquella autoridad, presentóse 
ante su vista, repito, el estado de perturbacion de aquel pueblo, 
donde hacia tiempo que durante las noches se alteraban la tran· 
quiliclad y el sosiego público por los mozos del mismo, entre los 
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cuales la opiniou se11alaba muy >Jspecialmente ó. Tomás Higuera. 
Pedro Mora, José A!.'ebo, .Tnan Maza Samperio y otros. 

¿Qué metlidus acloptó el alcalde D. Aurelio Pozas para corregir 
esos abusos en el pueblo de Miera? Recordó un bando que babia. 
dictaclo sil predecesor don Manuel La&tra, y, no contento con eso, 
dictó otro en uso de sus legítimas facultades, i~ pesar de lo que 
disponga el artículo 179 de la iey municipal, que citaba el minis· 
terio público, porque para dictar esos bandos tenia bastantes fa­
cultades por sí mismo, de conformidad con el párrafo 3.º del ar· 
tículo 73 de la expresada ley, que confiere á los alcaldes, como 
ejecutores ele ios acuerdos de los ayuntamientos, entre otros-ser· 
vicios sometidos ti su acciou y vigilancia, la policía de seguriducl. 

Disponía en ese bando, entre otras cosas, que los. establecimien­
tos, lug<tres generalmente de escándalos, permaneciesen cenwlos 
desde las nueve y media de la noche, y que no se com:intiern 
anclar rondando y haciendo disparos por la poblacion clurante la 
misma. 

E s cierto, ante todo, que esos escándalos y alborotos se verifi · 
cabau, y de ello ha dado buen testimonio, de una parte, Bernar· 
do l\laza, que dijo á la faz del Tribunal que, pasando una noche 
por cerca ele casa de dvu Aurelio Pozas, había siclo acometiclo 
por quien, pmlal en mano, le dejó exáuiuie en las iumecliacioues 
ele dicha casa. · 

Buen testimonio es tambien, á este propósito, el de Luis Ace­
bo, testigo nada sospechoso ¡Jam las acusaciones, que dijo á su 
vez que al pasar por el sitio de Presoncillo, oyó silbar muy cer­
ca tle él una bala procedente, á su juicio, de un clisparo hecho en 
el punto de Sobre la 'Corte, barrio en el cual solo existe otra ca­
sa además de la. de Pedro Mora. 

Varios testigos más hay que han depuesto ante la Sala afir · 
mando que sus casas fueron ametru.llaclas por proyectiles de ar· 
mas de fuego; y dijo alguno qne no solo fné atravesada de tal 
manera la. puerta ele la casa, sino el tabique de su propia babi· 
tacion, penetrando el proyectil hasta el lecho donde acostumbra· 
ba á dormir este testigo. 

Luisa Lavin, con cuya hija sosteuia relaciones amorosas Pe· 
dro Mora, segun confesion ele la misma testigo, dijo tambieu á. 
este tenor que clei;pnes ele haber llamado nna noche <i. su casa el 
mismo P edro Mora, había sido esta atropellada y desvencijada. 
la puerta con un hacha. 

Estos hechos q_ue, singular y especialmente acabo de referir, 



- 394 -
y que no son los tínicos que entonces se vel'ificabau en Miera, 
demuestran el estado de pel'turbacion de aquel pueblo. 

Por eso sucedia que Pozas no pudiera salir ele noche sino 
acompm1ado de muchas personas á prestar la asistencia faculta­
tiva á los enfermos, y por eso acontecia tambien que ·1os curas 
don Cristóba.l Samperio y don Francisco Higuera no pudieran 
acudir á prestar los ci.uxilios espirituales que se les demandaba 
durante las noches, siuo acompafiados ele igual manera, y por eso 
ocurria además que todos los vecinos se vieran predsados á cer­
nw las puertas de sus casas antes del oscurecer y no las abrie · 
ran·clespues por nada ni por nadie. 

Tal era la situacion del pueblo de Miera y tal la actitud de 
P ozas, que no se revelaba en otros actos ni se manifestaba de 
ot ra manera que procurando la tranquilidad y bienestar del ve · 
cincla1·io, mientras que la de los jóvenes á que antes me he refe­
rido no se r evelaba eu otros actos que el escándalo, los desórde­
nes, la intranquilidall del pueblo y los disparos que hacian de 
armas ele fuego. 

Importa mucho á esta defensa que se fije la Sala en que don. 
Aurelio Pozas, ni durante las elecciones, ni despues, ni como 
vecino, ni como alcalde, ni como médico, ha sido a<msado en otra 
ocasion, ni tiene la menor tacha en su nombre: Todos convienen 
en que, liasta la fecha á que vamos á referirnos, procuraba, con 
las medidas que adoptó como alcalde, llevar la tranquilidad y el 
sosiego al vecindario perturbado. 

, J.,Jega el 22 ele Julio de 1883 en estas condiciones y en estas 
circunstancias. 

Era la tarde del .domingo, y en una ele las plazuelas que está 
inmediata á la casa de Lavin, en el banio de P ereda, ÍL la termi· 
nacion ele la misma, y ya cerca ele la carretern ó camino ele 
la Cárcova, .estuvieron durante esa tarde varios mozos y varias 
moir,as holgándose en el baile y en otros entreteuimien tOs. 

Hallábase allí tambien Juan Maza Sarnperio, jóven de veinte 
y tres al1os; bailó con Encarnacion Gomez y retiróse más tarde, 
no volviendo á ser visto por los testigos hasta las nueve y me­
dia próximamente, que se presentó á la puerta de la casa esta· 
blecimiento de Manuel Acebo, que se encuentra instalado en la 
misma casa de Manuel Lavin Perez, mu.uifestanclo al encargado 
del establecimiento q~e ya era Ja hora reglamentaria de cel'rarle. 

A la ma11ana siguiente súpose, por el modo que más tarde he­
mos de exponer, que junto á una albardilla de Ja Fuente Sagra-
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chL, que fo rma ·uno de los ánguJos, (el de SE.) se encontraba 
mal herido Juan Maza Samperio. . 

¡Qué era natural que sucediera? ¿Qué sospecha era la que pri­
mero debió acudir acerca de la causa que hubiese determinado 
la muerte de J uan de la .M.aza? No lo digamos nosotros: fué en­
tonces rumor que por todas partes se extendia que l\ifaza habia 
muerto á manos de sus propios amigos, no por voluntad de estos, 
sino por imprnclencia temeraria ó por impericia en el manejo de 
las 'armas. 

Tenia esta version grandes puntos ele apoyo, y era por todos 
generalmente admitida sin repugnancia. . 

P ero con fecha 1.0 ele Agosto el fiscal y otras autoridades re · 
cibieron un anónimo en el cual se dibujaba con las más negras 
tintas el horrible asesinato de Juan Maza Samperio, y se desig· 
nn.ba como autores de ese tremendo drama á Pozas, á los dos 
guardias civiles y á Bráulfo Mier. 

Hay un prece1)to terminante y categórico en la ley de En· 
juiciamiento criminal á la que deben ajustar y acomodar t·idos 
sus actos los funcionarios de la administracion de justicia y muy 
especialmente los del ministerio püblico. 

Ese precepto prohibe que sean admitidas las denuncias que 'se 
hicieren por escrito, cuando no están firmadas por el denuncia­
dor, y si no pudiese hacerlo, por otra persona á ruego suyo. (Lee 
el artículo 260.) P ero, no obstante esa clisposicion, y á pesar de 
ese }Jrecepto, el fiscal de S. M. acogió el anónimo, rubricó sus 
h~jas y las remitió al juez de instruccion de SantoI1a con una co­
municacion en la que, segun resulta del proceso, excitaba su ce­
lo para que procediera á la formacion de las diligencias suma­
rias, toda vez que en ese anónimo se imputabil. á personas deter­
minadas la ejecuciou de un gravísimo delito. 

El mismo fiscal ele S. M. partió despues para Liérganes, con­
vocando préviameute al juez de SantoI1a, y como este tarfütra en 
llegar, se trasladó á Miera sin esperarle. 

Allí, segun noticias que tenemos por :fidedignas, estuvo el se· 
fior fiscal sin hacer otra cosa que ver ~l terreno, y se .volvió .á 
Liérganes, donde sin la práctica de las diligencias necesarias, se 
dictó el auto ele procesamiento contra Pozas, Mier y los guar­
dias civiles. 

Tal es el origen bastardo y espúreo del alito del procesamien­
to de Pozas, cuyo auto brotó de las eutrai1as de esa vil y execra.­
ble clelacion anónima. 
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Pero no solo es bast~rdo y espúreo su orígeri,· sino que es ade; 

mó.s sacrílego, porque ese anónimo, á pesar de haberle negado 
despues de jurar in verbp sacerdo#s el cura de Los Barrios D. Si· 
mon Remigio Perez, resulta que fué escrito por él, 'segun el tes· 

. timonio' de los peritos calígrafos y revisores de letras que inter 
vinieron en este juicio y cuyo dictámen junta, á la respetabilidad 
notoria de los peritos, la circunstancia de no habe1~ sido ni clisen· 
tida ni negada su c.erteza por las acusaciones.· 

Siempre es villano y ruin el anónimo, y cualquiera .persona 
que á SÍ· propia se est~me honrada, le arroja lejos de sí coq re· 
pugnancia y asco. Cuantas circunstancias puedan apreciarse 
agravan en este-caso Ja culpa .y la vergüenza de su autor. Fué 
unci pasion ruin y mezquina la que movió á escribir el anónimo 

·de que se trata. Fué el deseo, la miserable ambicion de dejar va· 
.cante Ia plaza de médico titular de Miera, deshaciéndose de Po­
zas, i1ara colocar en elhi. á un hermano del cura don Simrm Re· 
migio Perez ~ne estaba ter~inando la carrera de· ]\:fellicina. 

Habrá quizá quien se estremezca ante la gravedad de la im· 
putar.ion que1liacemos y quien se resistía á. creer que pudo un sa­
cerdote católico escribir esa. infame delacion, ese anónimo sacrf­
l~go negado con escarnio del juramento, pero no hay que !>Or· 
prende:rse, que no es nuevo el caso ni el suceso inaudito. Hace 
diez y nueve siglos que un discípulo del Redentor del mundo le 
entregaba á su:{ enemigos por el precio de 30 monedas de plata, 
y el cura don Sim:m entrega ante los tribunales, para qtie le 
condenen á muerte, á don Aurelio Pozas por ~l vil precio de 30 
pesetas·, que poco más v~le la titular ele médico de. Miera. 

Y noto una circunstancia curiosa por extremo para que nadn. 
falte en el parangon que acabo de establecer. 

Judas liesa ·á su divino maestro eh el momento de entregarle 
á sus enemigos. El cura. de los Barrios tiene la avilantez de de· 
eir aquí que era amigo de Pozas, que le queria mucho, para que 
su testimonio no se haga sospechoso al tribunal y pueda contri­
buir á que recaiga sobre aquel una sentencia de muerte. 

lHay.algo, seilores magistrados, que no sea semejante entre la. 
conducta del curá don Simon y la conducta. del falso apóstol que 
·Vendió á su maestro'~ 

Seilores magistr.a.dos: es, sin duela, que, por desgracia nuestra 
y por desgracia dé esa Religion sacrosanta que venero, no se ha. 
extingui~o aun en el mundo la raza vil de Jos Iscariotesl · 

En ese anónimo, orígen ruin y miserable de este proceso, se 
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denunciaba como autores de un delito de asesinato, ¿á quiénes? 
Al,a.lcalde don Aurelio Pozas y á una pa1·eja de la gua.rdia ci­
vil, compuesta de ·los individuos Vicente Fernandez Ledo y Se­
bastian Gonzalez Uzal, que subieron á Miera en la noche del 22 
á. prestar los servicios de su instituto; y por último, tá·q uién 
mñs? Al juez municipal electo Bráulio Mier. 

¡No es verdad que era absurda esa denuncia anóni~i:a y que 
desde luego repugnaba á toda honrada conciencia. y á. todo ouen 
sentido prestar asentimiento á. la idea de que hubiera11 podido 
concertarse: la autoridad política y·administrativa, representada. 
por Pozas, la 1nilitar, encargada de velar por el órden y la se. 
guridad de las personas, y la judicial que en breves días babia 
de estar·desempefiada por Bráulio .J.\tiier?-Sí; repugnaba. desde 
luego á. todo comun sentido. Pero entonces, ¿por qué no cayeron 
en la cuenta los denunciadores? ¿por qné no les detuvo la con-si­
deracion de que 10 absunlo y repúgiiante de la denuncia baria 
fracasar sus planes? ¡No les ocurriría esa consideraciou? Sí; pe­
ro íi. pesar do ella, les arrastró otra consideracion m:l.s impor­
tante: para que en alguna manera prosperase su intentó, necesi­
taban comprometer en el proceso á. toda.S las autóridades; nece­
sitaban comprometer al juez municipal y á la guardia civil, por­
que de otro modo el. celo de es.tos funcionarios en el cumplimien­
to de sus deberes habría sido una garantía de salvacion para la. 
inocencia de Pozas. · 

A esta iclea capital obedecieron los denunciadores al. sefialar 
~omo reos del delito t't los cuatro procesaclos. viéndose hoy el 
raro ejemplo de que ninguna de las acusaciones~ni la acusa. ­
cion pú:blica ni la acus¡iciou privada-acierte á encajar esas cua­
tro personas en el molde qu.e conviene á sus respectivos inte­
reses disintiendo profundamente en b participacion que á cada 
una atribuyen en el delito. 

Hubo incuestiouablemente una víctima, y e:'Jta. vícti!!la. inspi­
raba dolor, y esta víctima inspiraba prevencion contra los que 
volmitariamehte hubieran causado su muerte, si esa·muerte fué 
voluntariamente causada, y esa víctima debió tambien inspirar 
lástima y conmiseracion hácia su familia 

Tenia Maza Samperio dos ó tres hermanas; una de ellas Jn­
lita Maza .• Tulita Maza, que viene á. representar más tarde tris­
te papel en este horrible y execrable drama! 

Julita Maza en los primeros momentos despues de la muerte 
de su hermano, no sospecha de nadie, ni tiene motivos para. sos -
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pechar; pero acaso pasaron .pocas horas, cmmdo no faltó quien 
al oido hi dijo·que, comprometiendo á. Pozas en un proceso, poclia. 
ser beneficioso para ella el término ele la causa si, al ·fin, se le 
conclenaba, oblig·ándole <Í. prestar mm indemnizacion. 

Hast<t aquí, este estímulo á que obecleció ,J ulita no tiene en la 
causa ningun fundamento, y se apoya solo en la autoriclacl qua 
se conceda á nuestra pa.labra; pero hay además en el proceso el 
fundamento de que, cuando más tarcle·se le ofreció á Julita la 
iutervencion como acusadora, renunció terminantement~ á ella, 
haciendo constar que no renunciaba, sin embargo, á la indemni . 
zacion que pudiera corresponderle por los autores de la. muerte 
de su hermano. . 

No herida en un amor fraternal, ni arrastrada de noble pa­
sion, '. sino tentada de torpe· codicia, y pronta á. aprovecharse y 
lucrar á. costa de la muerte. de su hermano, hace su primera 
aparicion en este proceso la infeliz Julita Maza ... ! No la envi· ' 
diamos ht suerte de habei· sido hermana d~ ht víctima, ni la ho1i­
ra de haber hecho ante ios tribunales la cleclal'aciou de que re­
nunciaba á. tomar parte en el próceso, pero de ninguna manera 
á la imlemnizacion matedal correspondiente. 

Más tarde, Julita Maza, la hermana del muerto Juan Maza 
Samperio, y que es la que hoy sostiene en este acto la acusacion 
pl'ivada, vuelve á comparecer haciendo r ectificacion y enmienda 
en la conducta seguida en la declaracion anterior, y dice ya, te· 
niend.o en sus manos uno ele los hilos ele la horrible trama in 
ventada por Pedro Mora, dice que t iene sospechas ele que han 
siclo clou Aurelio Pozas y los guardias civiles los . autores ele bt 
muerte ele su hermano. tY en qtlé funda esas sospechas~ Fúncla· 
las, segun ella misma afirma, en dos hechos paladinamente des 
mentidos por su propio dicho. 

Cuenta que sus sospechas recaen en don Aurelio Pozas porque 
desde hace tres al1os venia tratando de privarles ele la ~artería, 
cuando es así que resulta perfectamente ¡)l'obado que hacia ya 
siete al1os que la familia de Maza no desempeüaba ese destino. 
porque clescle esa época estabd. encomendatlo por órclen superior 
á la familia de Manuel Lavin Barquin. ¡Qué crédito, señores ma­
gistrados, puede tener una sospecha que se funda en un hecho 
fülsoi . 

Era el otro fundamento que inventó Julita para manchar la 
honra lle don Am·elio Pozas, el ele que su hermano habia toma­
do ¡nwte en las últimas elecciones municipales y IJ.Ue por.esa can-
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sa pudo captarse la antipatía. y el ódio de- aquel canclida to . para 
la alcalclía en dichas elecciones; y es talso, completamente falso, 
por cuanto de las diligencias practicadas durante el sumario y 
durante el juicio oral resulta.que Juan ele la Maza .tomara parte · 
directa. ni indirecta en las elecciones municipales, porque no 
tenia voto, lo cual le priva.ba ele intervenir clirect~mente en 
aquel acto, y porque Juan de l.a Maza, á quien se ha presentado 
como defensor de su tío don Cristóbal, hacia diez ó más ellas 
que, segun el propio testimonio de este sacerdote, habia salido de 
aquella casa clisgustaclo y descontento del mis!Jto don Cristóbal. 

Es evidente, seüores magistrados, que á la formacion de esta 
causa y á la direccion de las investigaciones judiciales, cont11ibu­
yeron de consuno dos motivos: uno de ódios y animad.versiones 
ele P edro Mora y las familias de don Simon Remigio Perez y 
don :Manuel Lavin Perez, que· supieron alhagar y tentar lc1 ·codi­
cia de Julita Maza; y otro ... no sé qué pala.bras emplear para. 
decirlo; no quisiera emplearlas tales que mortificaran la suscep . 
tibilidad del seüor fiscal de S. M.; pero es incuestionable que el 
ministerio fiscal se apasi.0116 desde los primeros instantes por 
cleterniiuaclos rumbos de la investig·a.ciou en este proceso, y, sin 
quererlo, acaso por desconocimiento del carácter montaüés, cosa 
que no debe extraliar, fné víctima clé alucinaciones 6 espejismos, 
y pudo consentir que se llevase el proceso por! extraviados clér­
roteros. 

Don .A.urelio Pozas Gomez se eucontl'aba desde los primeros 
clias ele Agosto preso en Santofia; allí es '-.a.ba . tambien preso y 
a.henojado el juez municip<il, que lHtbitt de ejercer -este cargo en 
Miera desde l. 0 de Agosto y en un oscm·o calabozo de uno de 
los cuarteles ele aquella poblaciou estaba.u tarnbien, incomunica.. 
rlos ó sepa.rados completamente, los guardias civiles Vicente -· 
Femandez L eclo y Sebastian Gouzalez Uzal. 

1Qué sucedía en cambio con los acusadores ó denunciadores? 
¿Cuál era su situacioui ¡Es cierto que unos y otros disponían de 
iguales medios? ¡Ah, sefior, eso es un sarcasmo; eso es un verda ­
<lero insulto; no es exacto que Pozas y los demás :procesados clis­
pnsieran ele los mismos medios y tuvieran las mismas armas que 
los que los delataban con infames y torpes anónimos. No, aque­
llos, cualquiera que sea su posicion social, encel'!'ados en un ca­
labozo, no poclian contar con los mismos elementos que sus ca­
lumnia.dores, el cura Simon Perez, J"ulita Maza y los demás 
qne han cooperado á esta acusal'io11, porque estos, completamente . . 
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libres, .se aO"itaban en medio de la, inmunidad más absoluta, por· 
-que habian° desterrado del distrito á las autoridades y propala­
ba.u la sospecha contra Ja -integridad con que puilieran ejerc.er 
sus funciones los que las reemplazaban. 

A pesar de esta desigualclad, á pesar de que las acusaciones 
pudieron aeumular cuanto su malc1. fé é insidia les ap:-1.rejase con: 
tra los acusados, tes cierto, se!lores magistra:dos, que las acusa· 
ciones lograron demostrar que ellos son los culpables? i,Es si· 
quiera cierto que existan testimonios que acrediten que don Au · 
relio PClzas y los demás procesados tomaron parte a lguna en la 
muerte ele Juan Maza Samperio? Podemos afirmar que no, y V.a­
mos á demostrarlo. 

Antes de nacla debe esta defensa dirigir la ateucion ele Ja Sala 
hácia algunas manifestaciones que ayer oimos al sefior fiscal de 
S.M. 

Es imposible condensar los hechos., las ideas 6 las observacio· 
nes del iµinisterio fiscal para convencer á la Sala de que Pozas 
-era el autor del asesinato de Juan de la Maza. El fiscal de S. M,, á 
quien somos los primeros en reconocer profünda erudicion y co­
nocimientos extraordinarios, en füerza de•saber mucho no sabe lo 
que sabe, y Jos demás e,ucontramos dificultades para entenderle. 

- Pero en medio de ese cúmulo de .doctrina, encontramos y recoge­
mos una síntesis que tenemos por muy importante y trascenden­
tal, que es Ja que concretaba en estos 6 parecidos términos: 

«En este juicio existen más de clos testigos que afirman la par· 
ticipaeion directa de Pozas en el asesinato de Juan de Ja Maza; 
y segun la ley 13, título 17 de la partida 3.ª, la declaracion de 
dos testigos produce evidencia: clebe, por tanto, imponérsele hi 
pena capital.> 

Compidsemos, en vista ele las manifestaciones del ministerio 
¡ní.b1ico, que considera esta afümacion acaso como ht más impor· 
tanoo de cuantas hizo en la tarde ele ayer, la ley á que se refe· 
ria, citando, sin duda, por_ equivocacion involuntaria la ley 13 
por la que lleva el número 32 del título 16, par tida 3.ª, en la 
cual se establece que des testigos «que sean atales y non se les 
plfeua clesechar por aquellas cosas que mandan las leyes de aquel 
libro, ahondan para probar todo pleito en juicio., 

Y semejante teoría, ¿puede invocarse en el momento históri­
co actual comv dice el fisca,l de S. M.~ ¿Es cierto que se encuen· 
tra vigente ni aqui ni en ningun país culto la doctrina que sos · 
tuyo ayer el ministerio público? tEs cierto esto? No, sel1ores 
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magistrados, pese á la vasta ilustracion, al saber y á la ciencia. 
insondable ele ese ministerio. 

Antes de termina1;--estct parte de mi informe, voy á convencer 
al fiscitl de S. M., porqueJa Sala no ha menester que yo l~t con­
venza, ele que en el presente momento, .en el estado actual de 
nuestra Iegislacion es altamente anacrónica la cita de la ley 3!l, 
título 16, partida .. 3.ª . 

Alhí. en el aüo de 1786 signióse en la vecina nacion de Fran· 
cia causa ruidosa en la cual se impuso pena de muerte á tres 
procesados. Un notable publicista, M:r. Dupaty, escdbtó con 
aquel motivo un folleto titulado «Memoria para tres hombres 
condenados á muerte. >> Esta .Memoria fué bien acogida por el pú. 
blico que Ja dispensó su favo!:; pero excitó el ódio del ministerio 
público y de la misma magistratura, porque en aquella l\íe1µoria 

-.. se comba.tia el principio que consigna la ley ele partida á que 
acabo de referirme l\fr. Seguier, abogado general entonces de 

' Paris, iiresentó al Pa!'lamento una denuncia contra la Memoria 
de Mr. Dupaty, y entre los pán;afos más salientes se encuentra 
el que me voy <i permitir recordar á la Sala: "La declarae.ion de 
clos testigos, dice aquel abogado general ele París, uo es una pre­
sunciun, sino una pruelm; y si se la rechaza todos los ciudadanos 
confiados á mi custodia estarán expuestos á ser degolla.dos impu­
nemente. La cleclaracion de clos testigos conformes debe conside­
rarse como mui prueba completa, segun todas las leyes. divinas 
y lnl]nanas. Sin embargo, está en la 11<\tura!eza de las cpsas que 
se lrnyau eng·auaelo dos testigos 6 hayan engafiaelo á los jueces; 
el magistrado más íntegl'o puede ser sorprendido; pero no pier­
de nada de su dignidad, cuandu· se ha conformado á hi vvluntacl 
ele la ley, regla únicci rle sus fül os .. 

Así se expresaba M r. Seguier en su requisitol'ia hace cien 
afios casi cabales. 

E stas extraorclinarias é inexplicables doctl'inas fuel'on enton­
ces aceptadas por el Parlamento de Paris y recayó sentencia, 
1irnnd:rnclo que la Memoria fuera quemada al pié de la escalera 
principal ele aquel palacio por el ejecutor ele la alta jüsticia. Mas 
para esta doctrina había sonado ya la últ.ima ho11a. Poco eles 
pues, alhí. por el aüo 1791,.la Asamblea Nacional dechiró com­
pletamente abrogada y sin uso en la legislacion francesa la doc­
trina de que la declaracion ele clos testigos constitufa, no una. pre­
suncion, sino una prneb<t completa, y más tarele se escribió la. 
cl-Jctrina contraria, la de la íntima conviccion, en el a.rtículo 342 

26 
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del Código francés, que rige todavía. La doctrina ayer invocada 
por el ministerio público. no solo era absurda, no solo era inad · 
mü:ible, sino que babia siclo condenada por una frase célebre ele 
un gran pensadür, que fué tambien guerrero insigne. Cuentan, 
sefiores magistrados, que Napoleon I , despues de haber conquis . 
tado las provincias rinüinas, eu algunas de· las cuales se hallaba 
en uso esa doctdna., exclamó de esüt manem: e Valieute legisla­
cion esa lel{islacion segun.la que el testimonio ele dos bribones 
basta para conclenar á un hombre honrado, y el testimonio ele un 
hombre honrado no sirve para condenar á dos bribones. ~ Así, 
con ese terrible anatema, se excluyó ele la ley la teor ía absurda 
que ayer osó proclamar aquí el ministerio público. 

(Se suspende la sesion.) 

Sesion clécima cuarta , del 11 de Setiembre de 1884. 

Continuaeion del ini'o!'me de la defensa de D. }urelio Pozas 

El seí1.n· Cárabes: Ayer dejamos nuestro informe exponiendo 
algunas consideraciones geueraies que sirvieran de preliminares 
a l análisis y exíunen de la resultan0ia <le estej uicio; y resum ien­
do en concreta síntesis lo que ayer exponia.mos, puede reducirse 
á los siguientes puntos ó conclusiones. 
~Lo primero qtie cligimos fué que la. situacion ele Miera en 22 
de Julio de 188;J, estaba reflejada por ,hi division en cl os banclos 
que representalmn dos tendencias y acusaban dos propensiones. 
Una de esas tendencias, la del bien, la tlel arelen, r epresentaba 
don Aurelio P ozas, y la otm, la del mal, la del escáuclalo, soste­
nianla Mora y sus parciales. 

Decíamos que don Aurelio P ozas no tenia otra ocupacion ni 
otros cuidados que el mantenimiento del órcleu moral y mate­
rial, verdad que afil'man 36 testigos pertenecientes á otrns tan­
tas familias; que Pozas velaba por la paz y sosieg·o del vecinda­
rio, mientras que ele otra parte P edro 1"Io1·a y sus amigos tur­
baüan ei sos~ego, eran constaute amenaza del ó!'den y aten<aban 
contra la seguridad de las personas y la inviolabilidad ele las 
pro¡Jiedades, verdad que afirman 23 testigos á los cu~iles se jun­
tan 19 traídos aquí por la.s acusaciones, como .afirman tambien 

1 _, 
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que Pedro Mora y sus amigos usaban armas de fuego clel siste. 
11w. moderno. 

Era el segundo capítulo el procesamiento de Pozas, el cual ha 
tenido ·por orígen, segun ayer digimos, un .villano anónimo; y 
m1adiamos que si siempre el anónimo es cob~rde, ruin Y. misera­
ble, á estas condiciones que le hacen reprobado, reunia este la de 

· que su autor, un sacerd0te católico, tuvo la desgracia y la inso­
lencia ele negar su o\:lra vituperable ante ese tribunal, demos-

, tt·ando así ñ. los jueces la falseclacl de su denuncia, probanrlo evi­
dentemente Jo calumnioso de aquella imputacioil, porque de otra 
manera, cuadraba á su carácter de sacerdote exponer ante la Sa­
la las causas que hubieran movido su pluma al trazar aquellos 
'Villanos renglones. . · 

Era la tercera observacion por mi expuesta al ilustrado jui­
.cio ·de · 1a Sala, que repugnaba á todo buen sentido el concierto ó 
com1Jlot que es necesario establecer ó suponer al acusii.r junta­
mente del asesinato que se persigue al alcalde de l\iiera, al juez 
municipal del mismo pueblo, y á la pareja de la guardia civil. 

Otra, la cuarta de las conclusiones que procurábamos estable· 
cer, era Ja afirmacio n de que la familia ele l\faza no sintió en los 
primeros momentos sospecha alguna contl'a Pozas, y que si más 
tal'de se mostró parte en este causa, hízolo movida. por la codi­
cia. que supieron estimular, ele un lado los co11sejos de don Simon 
Hemigio P erez, cura ele los Barrios, y de otro el celo grande y 
la febl'il energía clesplegacla por el señor fisc<il á fin de compro -
bar las afirmaciones contenidas en el infame anónimo tantas ve­
ces repetido y que no por eso dejaremos ele execrar 

Otra, la quinta era:, entre las conclusiones establecidas, que, 
por más que las acus:iciones se hubiesen atrevido á hacer la. afir­
macion contraria, Ja familia de l\faz<t ha'iia estado en situacion 
ventajosa relativament~ á la en que s0 euc~ntrabit Pozas y los 
demás procesados; pues mientras estos gemian en las cárceles y 
calabozos, los secuaces de Mora habían podido discurrir por to · 
.das partes llreparanclo á su antojo ht inícua trail).a. 

Y c1espues de esas ligeras consicleracione!l, concluíamos ayer, 
que no obstante esa desigua.ltfad ele condiciones, la acusa~ion pú· 
blica y ¡H'ivada no habia consegllido clemostrnr que Pozas fuera. 
el autor de la muer te de Maza Samperio ocurrida en 23 de Julio 
.de 1883, haciendo á este propósito algunas observaciones en 
contra de la t eoría mantenida, con extrm1eza nuestra, llOr el 
fisca.l de s. 'M.. en este jtticio, cuando aseguraba que la declara.-
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cion de üo~ testigos conformes acemt de los ín·incipales hechos­
constituia tma verclaelera prueba, una completa eviclen'cia·que 
puede servir ele fundamento á una sentencia, conueuatol'i,i. 

A este punto llegábamos ayer, seilores magistrados. Hénos ya, 
enfrente de los testigos tra.idos aquí por pedimento ele las acusa· 
ciones; estamos enfrente ele la prueba testifica.l presentada· poi~ 
las mismas acusaciones como ex:clusiv<i y única base· de funda . 
mento en que se apC1yan para lanzar tan tremendos cargos cou­
tl'n. don Aurelio Pozas, y deducir ante lci Sahi la pretension de 
que le imponga la pena de muerte. · 

Bien será que, ante todo, recortlemos tí este propósito lo que· 
un eminente jurisconsulto dice en la exposiciou de motivos clel 
Cócligo ginebrino, ocupándose de fa importancia de Ja pmeba 
testifical 

«No habria prueba más iicabadtt, más completa, m·ís perfe~t<t , · 
que la cleclaracion ele testigos, decía .nifr. Bellota, si pudiera con­
fiarse siempre en su inteligencia, en su probid<id y en SLl impar­
cialidn.d;. pero la debilidad y malicia humanas han convertido 
esta prueba en una de las más pe igrosas, y Jos defectos ele la le · 
gislacion aumentm1 sus riesgos é incertidumbres. ' 

Estas observaciones son pel'fectamente ap'icables <'Í la pmeba .. 
testifical aquí en Espmla, porque el estado de nuestras costum 
bres acusa, poi· desgracia, menos moralich cl que la que fuera ele 
desear y apeteeerse. ¿Y qué ha de suceder sino es.:i, cna.ndo ve­
:r:nos que los mismos que inventaron el jura.mento é hiciei:on ele. 
él un freno pam eontener ú los falsos testigos, son los primeros 
que le escarnecen y le conculcan; 

,Hechas estas ligerísimas observaciones, no pa.m prevenÍl' el 
<tnimo de la Sala contra las declaraciones de los testig·os, sino 
para que se sirva tener en cuenta que no es obligacion tampoco 
prestar asentimiento expreso á lo que ellos afirman, cumple ::i. 
esta defensa, despues de demostra1· que lti declarncion de dos tes 
tigos no constituye plena prneba ni puede llevar á la conciencia 
ele los jueces la conviccion, !a evidencia sobre que ha de cles­
cansar su fallo condenatorio, ai1adir eso, sin .embargo; que no .es 
menos cierto existen !eyes que reguJan esa prueb<t, que se deri · 
van ele la razon hnnuma. de las leyes que .1n·esiclen el clesenvol · 
vimlento del . es1)íritu, inmutables como estas, porq ne inmutables 
han ele ser las consecuencias ó corolarios y preceptos que ·ele las 

. pt·opias leyes dimanen. Son eslt'l.S de dos órdenes, ele dos gerar­
qnías, ele dos categorías: refi.érense unas á la persona del testig·o, 

·. 
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y otras se refieren á la estructura, índole y naturaleza de los tes­
timonioi:, ó declaraciones. 

Los requisitos y reglas que han de servir para apreciar el va. 
lol' del testimonio, en cuanto á la persona,· pueden comprenderse 
cu tres términos: es la primera ele estas condiciones la inteli 
gencia, la capacicfad del testigo. Si el testigo no e:: capaz. de 
comprender, de discernir · acerca de los hechos sobre los cuales 
<lepone, no ha de ser valedero su testimonio. La segunda es la 
prnbidacl del testigo, porque si este no es· probo y hullrado, ¡có. 
mo hemos de dar f'é i:í su testimonio1 ¡Acaso el hombre indigno, 
el hombre ¡1erdido, el que prostituyó su conciencia tiene derecho 
fL que se le crea cuando afirma ó uiega ante los jueces~ No; la 
honrnclez, la probidad es condicion necesaria en todos los actos 
de la vida. Y es la tercera de las circunstancias 6 requisitos la 
impai·cialiclacl del testigo · para que sean· válidos y eficaces sus 
testimonios. Es tan débil , es tan flaca. Ja naturaleza humana. que 
ú veces en el choque ele diversas pasiones, de diverso;~ estímulos, 
110 es el má~ g:eneroso aquel á que· s.e rinde tributo; y cuando el 
testigo siente, entre otros móviles, el aguijou clel interés; cu.anclo 
es perturbadci su conciencia por ot1·os estímulos que la propen· 
·sion á la verdad, hay que desconfiar de su dicho; por'lue acá en 
la vida, sobre este planeta, es necesario considerar· al hombre 
.contaminado de todas sus imperfecciones. 

Ahora bien; haciendo de esta doctrina aplicacion práctica, ~.es 
derto que trJdos los testigos de cargo, y principalmente aquellos 
que constituyen el núcleo tle la acusaciou, reunen estos requisitos 
n ecesarios ahora lo mismo que en ~iempos de Chindasvinto? · 

No, seiíor. Y como no es nuestro ánimo fatigar la atencion de 
1a SU.la, Yamos <l. otorgar de buen grado que los testigos traídos 
por las acusaciones son capaces, tienen inteligencia y tienen has· 
ta probidad ... ¡No han de decir que somos poco generosos! Pero 
hemos de negarles que sean imparciales. ¿Qué se necesita para 
convencerse ele la verdad de esta afirmacion~ Larga lista de tes­
tigos preseiltaron las acusaciones. Pase.u todos }lOr delante de 
nosotros, y pregnntémosles de dónde proceden, de dónde vienen, 
quiénes son y á dónde van. 

El primero ele esos testigos es Pedro Mora, enemigo capital 
de Pozas; y así lo convencen las declaraciones de veinticuatro· 
testigos, entre los cuales se cneut.au más de una docena traidos 
.aquí á instancia de las acusaciones. Pero no necesitamos siquie1:a 
<le esos testigos, que de todos los fólios clel proceso y de todas las 
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pálabras que aquí se han, pronunciado surge y brota la afirma. 
cion de que Pedro Mora es enemigo capital ele don Aurelio· 
Pozas. 

Con dolor profund'l, con el alma angustiada escuchamos' en 
este sitio las palabras pronunciadas á este propósito por el se 
fior fiscal ele S. l\f. Que Pedro Mora, para sorprender la buemi 
fé del tribunal, para ocultar la falacia de sus afirmaciones, se fin -
giera amigo de Pozas, es un sarcasmo, pero le comprendemos. 
Que despues ele cuanto aquí hemos oido y presenciaclu, afirmara 
el ministerio público que Pedro Mora es el amigo ele Pozas, no 
lo entendemos, no queremos entenderlo, no lo entenderemos nim . 
ca. Mora es el enemigo capital de Pozas, sei1ores magistraclos, y 
yo invoco Ja buena fé y la hidalgtúa de las acusaciones. 

Sigo, pues, exmnina11do testigos acusadores y delatores de· 
Po .~a5. 

Es el segundo de ellos· Domingo Gomez Domingo Gomez es· 
primo carnal de Pedro nfora, es deudor de los fondos municipa. · 
les, votó contra Pozas en las e1ecciones. 

No necesitamos más. Si es deudo1· de los fondos nui.nicipales y 
votó contra el alcalde, debía temer que este le exigiera la en­
trega del sal<lo en que resultabti alcanzado. Domingo Gomez 
Maza no podía ser amigo de Pozas, no podía querer que Pozas 
continuase al frente ele la administra.cion municipal de Miera; 
tenia que hacer cuanto estuviese en su mttno pa.m no rendir las 
cuentas que el alcalde estaba dispuesto á exigil'le, apremiándole 
á pag·ar las 2.500 pesetas que acleuda á los fondos municipa.les. 

Pero no son estos solos los testigos de las acusaciones. y con · 
. tinuamlo nuestra tarea nos hallamos con Santiago y Anastasio 
· Lastra Mora. ¿Y quiénes son esos Santiago y Auastasio? Dos 
desdichados jóvenes ·que tuvieron el infortunio de ser aban­
clonados por su padre y de perder á su madre, siendo reco · 
gidos por la familia de Pedro Mora, tío suyo, en cuya casa de 
sempeJlan, no el papel que calTesponde á individuos de la propia. 
familia, sino el de criados de Pedro Mora. A Pedro Morn tienen 
consagrada su volunt11.d, á Pedro Mora tienen unida su fortuna, 
todo depende de la voluntad de Pedro .Mora. ¿Son imparciales 
estos testigos desde el momento que establecernos las condicio · 
nes de que vienen rodeados? Responda la conciencia ele las pro· 
pias acusaciones. 

Aun hay más; Baltasara Gomez Lastra es otro de los testigos • 
de cargo. ly qtúén es esta mujer? Es cuilada de Pedro Mora, 
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vive en la misma casa ele este; es mujer de otro Mora que estu. 
vo en la gt~erra faccioso carlista peleanclo contra las libertades 
de su patria, y despues de vencido vino á Miera, pretendiendo 
ejercer la gestion municipal del distrito; pel'o, derrotado por Po. 
zas en la lucha electoral, no tuvo otro recurso que hacerse á. :a 
vela para Méjico en busca de Ja Iortuna que no halló en los mon . 
tes de Navarra ni en las caba1ias de Miera. 

P ero hay más; Ellas Gomez es otro testigo de cargo. ¿Y quién 
es Elías Gornez? E s un primo carnal de Baltasara Gomez Lastra. 

f\._un hay otros testigos ¿,no es verdacl?, Hay alguno que vino 
á última hora, como viene el Jobo en medio de la noche á sor· 
¡n ender al descuidado reba!lo. ¿Cómo ·se llama ese testigo, qui~n 
es? Se llanrn, Eleuterio Gomez Lastra, teetigo presencial de una 
falsa escenc., y es un hermano de Baltasara y un cuñado más de 
Mora. · 

,Se han agotndo ya. todos los testigos de esta numerosa fami · 
lia? ¿No falta ninguno que veng«1. á cleponer contra dón Aurelio 
Pozas? Si; aun falta Tomás Gomez Higuera, que inventa una 
nueva historia, y dice que allá, una noche, no sé cuándo ni en 
dónde, le había asaltado Pozas, y que, medroso de que pudiera 
quitarle la vida, huyó de él, adoptando el peregrino recurso de 
cobijarse y pernoctar debajo de una pefia. . 

Tales son, sellares, los testigos que deponen contra don Aure. 
lio Pozas y ta.les las relacionesfy vínculos que entre sí les uuen 
y los que les ligan á la familia de .Mora. Pero aun· restan más, 
dir:in las acusaciones; la defensa de Pozas calla maliciosa~ente 
algu~1os nombres. No; la defensa de don Aurelio Pozas no teme 
á ninguno de esos testigos, segura, co mo estó. de la inocencia 
de los procesaclos; no la intimida ninguno de esos testigos y á. 
totlos les hará pasar pqr delante clel Tribunal, para vergüenza de 
ellos mismos. · , 

Llégale el turno á Tomás Hig1lera. Es hermano de :Manuel 
Higuera y cm1ado de Manuel La.vin Perez. Con ambos sostuvo 
pleito empeI1ado y ruidoso, que en aquella ocasiou se ventilaba, 
Ja hermana de don Aurelio Pozas, que los acusó en leal y justa 
lid ante la audiencia del territorio. · 

R esulta de las declaraciones aquí prestadas, que esta familia 
descle entonces, no solo interrumpió las relaciones ique antes tu· 
viera con la de P ozas, sino que clac:aró á este la más encarniza . · 

- da guerra. 
Otro testig·o nada más estamos seguros que han de desear las 
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acusaciones que nombremos, ¡101~ue en nombrando este testigo 
hemos nombrado á todos los testigos de verdaclera importancia 
para las acusaciones. E ste testigo es José Acebo (a) el Mante 
quero, cuyo nombre se ha hecho tan popular y célebre, ¿Y quién 
es José Acebo~ ¿qui~n es el Mantequero? No he de citar ante la 
Sala antecedentes que UI) pueden ser comprobados; no vengo á di· 
famar á nadie; vengo á defeucler á cfon Aurelio Pozas afirmando 
hechos comprobados. Pues bien; del juicio resulta que el Mante · 
quero es un jóven recogido cuando nilio por una tía. suya que le 
meció carii1osamente en su reg·azo y le prestó todo género de soli . 
citudes y cuidados: á ella uebe la escasa educacion que tiene; á ella 
fü~be la existent:ia; á ella. debe el alimento y el vestido y hasta las 
alparg·atas que calza. Pues este José Acebo que tanto debe á esa 
infeliz mujer , tiene la audacia, tiene el cinismo de escarnecerla, 
de calumniada, afirmacion que está desmentida y cuya falsedad 
está fuera de eluda desde el momento que la ha visto la Sala y sa­
be que esa pobre mujer cuenta cincuenta y ocho años de edad; y 

· no cabe presumir que don Aurelio Pozas, si la pasion le hiciese 
quebrantar sus deberes conyugales, fuera á hacer sacrificios en 
ese altar tan viejo y repugnante Quien olvida los deberes que ha 

. olvidado el M~ntequero, quien dej a de pagar <\. esas obligaciones 
sagradas justo tributo; quien á 1:1 que, como maclre ~al'il1osa casi 
debe la vida, la escupe, la vilipendia y la difama, señores ma,gis · 
trados, yo apelo á. vue~tra -couciencia pregnntándoos: ¿puecle ser 
buen testigo? Con g·rnn confian:1.a espero vuestra r espuesta 

Pero es fuerza qu~ avancemos en el análisis ele los testigos de 
cargo, y no necesitá . esta clefensa entretenerse en más corn;;ide­
raciones, aunque muchas, sin embargo, le vienen á la mente al 
entrar ele lleno en dicho análisis 

Rabiamos dicho que las cualidades que deben adornar las de· 
claraciones de los testigos para que pu1;dan llevar a l ánimo de 
los jueces la convic:cion íntima necesaria para que sus testimo­
nios sirvan de fundamento á los fallos cond61rntbrios, no solo se 
referian á los testigos mismos, sino á la urdimbre y estructura. 
<ie los ¡Jropios testimonios. ¿Cuáles son las cualidades, cuáles 
son los requisitos que han de reunir esas clec~araciones para que 
puedan s~rvir de base y fundamento á la conviccion moral? 

A tres principa.lmente pueden reducirse Es necesario, ante 
todo, que las declaraciones sean verosímiles, es uecesário que 
sean uniformes y es necesario, sobre todo, que ser.n ciertas. 

¿Cuálei son las cualidades que se oponen á estas mismas con· 
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diciones? Son \a inverosimilitud, Ja contradiccion y la falserlad. 
Pues bien; despues de haber demostrado que los testigos no reu­
nen el r equisito necesario de la imparcialidad, vamos á conven­
cer al Tribunal de que sus testimonios no están adornados ele los 
r equisitos necesarios, porque hl son verosímiles, ni :son unifor­
mes. ni son ciertos 

A fin de hacer este estuclio, análisis ó exámen co1i el mayor 
método que nos sea posible, porque de esta manera conseguire­
mos imprimir mayor rapidez á nuestro informe, vamos ante to· 
<lo á reunir tambien en síntesis ó conclusiones los principales 
cargos que las acusaciones han formulado. 

No tenemos mieclo; hemos de empezar por aquellos que son 
mác; graves; no hemos de excusar hi batalla, que si estamos cier . 
tos de la debilidad de nuestras fuerzas, ciertos estamos igual­
mente de la bondacl de nuestra causa y nada nos arredra L.t 
inocencia es valerosa como Judit y no vacila en penetrar en el 
campo del enemigo. Y si aquella inerme, cortó ,la cabeza del je­
fe asirio, nosotros tenemos la confianza de cortar el nudo de la 
horrible trama urdida contra don Aurelio.Pozas. 

E s el primero de esos ca.rgos el qu,e puede resumirse en la si· 
guiente fórmula: «La noche clel 22 ele Ju!io de 1883, entre las 
nueve y media á diez de la noche, el alcalde D. Aurelio Pozas, 
los guardias civiles., Bráulio Mier y otros conclucian Preso 
por el camino que desde Irias baja á la p1aza- de I.Javiu á Juan 
ele la Maza.n Hé aquí el primer cargo, el primer fundamento en 
q ne se a11oya y se levanta la acll':S¡tcion contra don Aurelio Po· 
zas y los deniás procesadas. ¡Quiénes son los testigos que atl.t" 
man este hecho tau importante· de lci acusacion? 

E l primero, llOr el órclen en que se colocaron en este sitio; es . 
Pedro Mom . ¿Cómo cuenta la historia de lo que vió y observó? 
Aunque han ele ser enojosas nuevas referencias á la declar,icioñ 
tlel testig·o tantas veces repetida, esta defensa no puede creerse 
excusada ele causar á la Sala esa molestia, hacienclo de ella un 
breve estudio. P edro Mora cuenta en el sumario lo mismo que 
en el juicio oral que sobre las ocho ú ocho y media de la noche 
á que nos hemos referido sa1ió del establecimiento ó tiencla de 
casa de Lavin , situada en el banio de Pereda, donde había es­
tado juganclo durante la tarcle, y se dfrigió desde allí á su casa de 
Sobre la Corte, pasando más tarde Tomás Higuera por enfrente 
del portal, cuamlo allí se encontraba Pedro :Mora. Tomás Higue­
ra bajaba de su c\).sa ele Irias, cletúvose é hicieron brevísim&. 
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conversacion que versó sobre asuntos amo1:osos, permaneciendo 
en el portal de Pedro Mora el tiempo preciso para fumar un ci­
garro Despidióse Tomás y bajó por el camino de hi Cárcova en 
direccion á casa de su cmiaclo Lavin y poco clespues Pedro ~Io­
ra, segun él mismo nos dice, tomó de improviso la resolucion de 
visit'lr, en aquella deshora, lÍ. una prima suya, mujer de Domin­
go Gomez, que asegura el testigo se encontraba enferma. Bajó 
por el call~juelo · que desele .el barrio dfl Sobre la Corte conduce 
á lci canetern ele P ereda, y en el m.11nento de encontrarse en 
el punto que for1mi vértice el camino de P erella y la pared ele 
1as tienas de maiz que b<~ja á la orilla de ese mismo callejuelo, 
oyó P edro Mora clamor de gente y vió que á los pocos instan tes 
desfilaban por delante de él clou Aurelio Pozas, una pareja de la 
guardia civil, .Juan de la ~faza y ctros dos hombres que ma r -
chab<tu más adelante y á los cua.!es no puclo clistingnir, notando 
que Pozas, que iba á unos cuantos pasos detrás, llevaba el si­
guiente traje, que clescl'ibe con nM precisiou admirable: som­
brero blanco, chaquet blanquizco y zapatos blancos. Detnviéron­
se cerca de un avellano, delau~e de casa de Anastasia Higuera, y 
Peelro Mora, que los segnia á distancia de unos veinte pasos, tau 
pronto como se ade!antaron algo más continuó su camino, yendo 
á bajará la calleja ele la Fragua; donde tuvo la rara fortuna de 
eucontr.i.rse á aque'la hora con su primo Domingo G. Maza, que 
volvia del Fontano, á donclP. le babia llevado la. faena de recoger 
un cántaro de agua que comlucia hácia su casa. Petlro Mora fué 
interrogado por sn primo acerca ele quiénes fueran ias personas 
que babia visto, á lo que contestó que no eran otras que el al­
calcle don Aurelio P ozas, una pareja. <le la guardia ci \'il y otras 
dos que uo habia conocido; y clespues de ·preguntarle por la salud 
de sn esposa, regresó á su casa ele Sobre la Corte, y al poco tiem­
po .de entrar eu ella y siendo la h1>1"a de las diez próximamente, 
oyó dos disparos de arma de fuego que refirió hácia el sitio clel' 
Campo de la Iglesia. 

Esta es la cleclaracion qt1e prestó en el sumario y mantiene en 
el juicio oral Pedro Mora. 

Es el segundo testigo que depone acerca dfl este particular­
s1guiendo el mismo ór~en, ó sea el ele su posicion en el sitio á 
que nos referimos-Domingo Gomez, parte ele cuya cleclara.ciou 
hemos adelantado. Salió aquella noche entre nueve y media y 
y diez de la misma con u¡1 cántaro para buscar agua ele la foente 
llamada el Fontano, encontrándose casual y <tforttinadamente en 
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la misma esquina de la casa de :Manuel lVIier, único punto en que 
podia ver las personas ú objetos que pasaran por la calleja de 
Pereda en aquel preciso instante·en que atravesaban Pozas y los 
demás á quienes no con9ció. Fué al Fontano, recogió el agua, 
emprendió de nuevo el camino, y encontt·ó en el sitio en que po . 
cos momentos antes líabia observado el paso de gente, á Pedi·o 
Mora, con quien sostuvo la conversaciún que no he de repeti1· 
ahorn. Domingo Gomez fuése á su casa inmefüatamente, pensó 
en acostarse, y, lo que no había dicho en el sumario, á pesar de 
r epetidas preguntc1.s, dfcelo en el acto del juicio como una nove -
dad digna de ser tenida en cuenta: al tiempo de acostarse sintió 
ruido ce pasos en direccion al Fontano; y, asomándose á la venta · 
na ó á ht puer ta ele su misma habitacion, ·vió que corrian dos 
hombres, cerca uno de otro, con la circunstancia bren notada de 
que á uno de ellos se le cayó la boímt y tuvo que detenerse á 

r ecogerla. 
El otro testigo se halla en aquel instante muy cerca, ti muy 

pocos pasos de allí; pasa por delante de casa de Antonia M ier; 
es J osé Acebo, es el 1L-fantequero. Rabia estádo con Pedr1l Mora 
aquella tarde en el establecimiento de l\h nuel AcP.bo, instalado 
e~1 la caEa que habita Lavin P erez. A las siete y media. segun 
declara en el sumario, y á las ocho y media , segun dijo en el jni· 
cio oral , füése á su casa con el propósiflo de cenar . Así como á las 
ocho, segun la propüt declaracion, encontrándose el Mantequero 
no sabemos dónde, porque él. mismo no ha sabido decir 4ónde se 
encontraba, notó que le fél¡ltaba ta.baco, á pesar _de habel'se pa.sa ­
clo la tarde y parte de la noche en el estanco; y aun constándo'e 
que el estanco se cerraba á las nueve y meclia, se fué á cenar á 
lrias, y aguardó á que fuese esa hora, la hora precisa en que de­
bía estar cér rndo el estanco, ó lo que es lo mismo, el momento 
critico en que ya no pudiem lograr su propósito, y entonces bajó 
de Irías, veloz como un gamo, por el camino del Cagigal; llegó á 
castt. de L aviu, dió golpes á su puerta y no le coute;;tarou, y re­
toruando~á su casa, cuando llegaba delanle de la de Pedro Mier, 
en el bard o de Pereda, el testigo oyó el rumor de gente que ba · 
jaba por las inmediaciones ele casa ele Amtstasia Higuera, ó sea. 
por' clelan te del Avellano ele las Animas. Esta. gen te no se cletie · 
ne, ·en. el concepto del testigo, quien afirma, sin embargo, que él 
permanece animado á la p<irecl en las inmediaciones del camino 
por donde había de pasar el grnpo hasta cuatro minutos, asegn · 
muelo al propio tiempo que antes ele que este grupo llegara á 
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distancia de diez ó doce metros, tuvo que huir por el camino ·de 
la. Fragua, porque sintió que le persegiüan, y volviéndose á su 
c~sa. oy1~ Ju. detonacion de llll arma de fuego hácia el barrio de la 
Cárcova. Este testigo, en el momento que bajab<m por el callejo de 
Pereda las personas á quíenes se refiere, tas conoció: eran Pozas, 
Bráulio Mier, la pareja de Ja gua rdia civil y Jnan Ma.za, que 
iban en el órden siguiente: el alcalde y Bráulio llevaban en me· 
dio :i Juan de la Maza y detrás iba la pareja de fo. guardia civil. 

Este testigo hace además otras declaraciones importantes r es­
pecto del traje que vestia dll!l Aurelio P ozas y r especto de algu · 
na 'ele las prendas ·que llevaba el preso J uan de lci Maza, en aquel 
mismo momento, llegando á establecer y afirmar que calzaba bo . 
t inas de goma con los tacones ladeados. Tal es la declaracion del 
Mantequero. 

Hay todavía otro testigo. Las acusaciones han querido que la 
prueba acerca de qur. don Aurelio Poziis y los guardias civiles 
estuvieran aquella noche en P ereda, vin iese bien reforzada. Te­
nemos aun que examinar la declaracion ·que á este tenor prestó 
el testigo· T omás H iguera, hermano de 1\Ianuei Higuera y ele la 
esposa ele Manuel Lavin Perez. 

Cuenta este testigo que habia estado tambien aquella tarde en. 
el establecimiento de Manuel Acebo, y que durante el ilia. habia 
sido excitado y solicitado por su hermana á fin de que fuera 
aquel la noche á dormir tí su casa. porque <:e encontrab~i en San · 
tander su marido )Y temía quedarse .sola. Sin embargo de esu~ 
indicaciou de su hermana y del deseo que mantuvo hasta última 
hora 'ele complacerla, es lo cierto qüe, segun ha declarado, salió 
aquella tarde á la hora de las ocho de la misma, del estableci· 

. miento de Acebo, dirigiéndose á su casa de frias en clonde cen6 
pensando despues en ir á cumplir Ja promesa r¡ue hiz·1 :í su her 
mana de dormir en su casa aquella noche. Bajó i1or el sitio de 
la Casta11era ó monte del Cagigal, cambiando ó torciendo el 
rumbo derecho hácia casa de su hermana, por Sobre Ja Corte. 
Encontró á Pedro Mora á la puerta de su casa, manteniendo 
cou él la conversacion á que antes me he referido, mientras fu­
maron uu ·cigarro, y se dirigió despues á casa de su hermana por 
la Cárcova sin detenerse en ningun punto, siguiendo una mar · 
cha regular. 

Este testigo, cuando'habia llegado :í casa de J osé Gomez, ob · 
servó que por el barrio de Pereda bajaban varias personas, de 
as éuales tuvo miedo, y medroso y asustado, en vez de hacer lo 

1 



- 413 -
que haria cualquiera en ese caso; en vez de hufr, siguió adelante, 
arremetió. contrn los mismos á quienes temia, pasando á su vista 
para ir á esconderse en . una alcantarilla, desde la cual vió que 
¡lasaban don Aurelio Pozas, los guardias civi:es. Maz<i, Bráulio 
i\íier y Pío Lavin. Iban, en el concepto de este testigo, guardan­
do el siguiente órden: el alcalde tres ó cuatro pasos delante; la 
guardia civil en medio, llevando preso á Juan de la ivlaza, y de­
tl'ás Brátt:io Miei· y Pío Lavin; y de tal manera se fija. el tes­
tig·o en este último y tan perfectamente le conoce, que describe 
en los siguientes términos su traje: tlice que llevaba sombrero 
blanco de paja, chaqueta ablancada y zapatos blancos. Este tes­
tigo ele vista se fija ta.mbien en el traje de Pozas y dice que 
llevaba sombrero negro, traje negro y anda cerca de afii'mar que 
eran tambien negros los zapatos que entonces calzaba don Au­
relio Pozas. 

Tales so11 las declaraciones de estos testigos, sin que me reste 
hacer notar más que una circunstancia acerca de la del fütimo 
que he examinado, á saber: que despues que vió que las 11ersonas 
mencionadas entraban en casa de Bráutio Mier, dice que tuvo 
miedo, y encontrándose, como se encontraba, tan cerca de la casa 
ele su hermana, no se refugió er, ella, sino que siguió por el mon · 
te del Ca.giga! hasta el barrio ele Irias, hasta su propia casa, 
á <londe lleg-ó, aco.stándose y durmiendo en seguida tqmquila­
mente. 

Así expuestas las declaraciones de los testigos, de cuyo exá­
men voy á ocuparme, y segura esta defensa de que no han de 
r ecüficarlas en. una sola tilde las acusaciones, porque ha sido se­
vevera, exacta y puntual la exposicion de cmmto.comprenden, 
vamos el ver, sel1ores magistrados, si estos testimonios i·eunen 
las condiciones exigidas para que puedan tener valor ante la 
conciencia de lvs j neces ·y establecer el fundamento de la convic­
cion íntima necesaria para dictar un fallo condenatorio 

Hemos dicho q ne la primera circunstancia necesaria en todo 
testimonio es la verosimilitud, que no es otra cosa que la con· 
formiclad con el úrden reg·ular y lógico de suceder las cosas. 
Cuando :i este órcle11 regular no se acomodan los acontecimientos 
se debe dudar de su certeza: no acomodándose <í ese órden mi · 
t tmil son in verosímiles. Recordamos á este propósito que en el 
ai1o el~ l 77G hubo en Escocia un tribmuil que admitió como bue 
na la dec·aracion ele dos testig·os qtte cleciiin les · constaba quié" 
nos eran los amores de un delito de homiciclio, porque se lo ha . 
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bi:t revelado un es¡iíritu celestial. A fé de .buen cristi!J,no creo 
en la posibilidad metafísica de los milagros, y es más, ·existe una 
doctrina moderna que in-oclarna en sus lucubraciones la comuni­
cacion con los espíritu~. Sin em barg·o, tltábrá algun tribunal es· , 
pai1ol ni ninguno entre los tribunales de los países cultos, que 
admitiera por buena y eficaz una declaraciou como la de los tes­
tigos escoceses1 No, ·porque si bien es posible, es á le!. vez inve· 
rosímil la revelacion que se invoca. Y ,hay inveros imilitmH lhay 
razon para desechar por este concepto las declaraciones de los 
cuatro testigos de que nos hemos ocupado, Pedro Mora., Domin­
go Gomez, José A.cebo y Tomás Higuera? 

Son, se11ores magistrados, las inverosimil\tucles sin cuento y 
solo he ele ocupar la atencion de la Sala eon aquellas más sa­
lientes, de más bulto, con aquellas que pueda r eunir en mi me · 
moria en estos pasajeros y rápidos instantes. 

La primera inverosimilitud que salta á los ojos, es la que se 
refiere al motivo ó causa que determina la presencia de los cua­
tro testigos en el sitio· desde donde r espectivamente ven el suce­
so de que dan-testimonio. Pedro Mora dice que el motivo de en­
contra1'se á I~. sazon en el sitio de la Castafiera, desde donde vió 
á Pozas y á los demás que conducian preso á Maza, era el ha· 
bérsele ocurrido, estando con Tomás Higuera, 6 despues V·isitar á 
su prima .Petra. Esta vive en el barrio de P ereda; su C<tsa, se­
gun aparece del plano oficial que la Sala. debe tener á b vista, 
se encuentra á muy ·pocos metros-á treinta ó cuarenta metros 
- del establecimiento de Manuel Lavin, donde ·Jmbh-i parado to · 
da la tarcle Pedro Mora. Tiene este además para regresar :1. su 
casa, como camino más recto y seguro, el que por el barrio ele Pe­
r eda conduce al sit.io de Ja. Casta11era y desde a.l!í al bmTio de 
Sobre la Corte, donde Mora tiene su casa. P oco interés debia 
despertar en él Ja salud de su prima, cuando perdió aquella oca 
sion de saludarla y de JWeguntar por ella . Es in verosímil que 
clespues de cenar, entre nueve y nue\re y media ele la noche y 
de haber hablad·> con Tomás Higuera. que se dirigía á aquel 
mismo punto, cuanclo se despidió de él. conciba este testigo el 
1·aro, caprichoso, extraordinario y ca.si imposible proyecto ele 
r á visitar á su prima. Petra. 

¿Cuál es el motivo que llevó á aquel sitio á Domingo Gomez? 
'Domingo Gomez salió, dejando en casa á su mujer enferma, á . 
Jas nue,re y media con el propósito de ir á buscar un cántaro de 
agua. ¿No era aquella una hora desusada para semej<tnte faena? 

( 
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Además, no está justificada la necesidad del agua á aquellas ho. 
ras. Caldos, más bi&n que agua, reclamaría Ja enferma. 

El motivo que allí coµdujo á José Acebo, el Manleqtu11·0, no es 
menos peregrino ni menos inverosímil. 

José Acebo pasa toda la tarde· en el estanco hasta las ocho y 
media, fuma con frecuencia , á las och() advierte que no tiene ta· 
baco, sale de a llí sin comprarlo y se dirige á su casa de Irias: 
permanece en ella, segun afirma., luista las nueve y meclia; es· ya 
Ja hora precisa en que, con arreglo á las prevenciones de la al- °' 
c::).ldfa, ha debido cerrarse el estanco ·y el estanquero :Manuel 
Acebo ha debido retirarse á su casa del barrio ele la Cabaclil la , y 
entonces es cuando se le ocurr á José Acebo (a) illfanlequero 
bajar precipitadamente desde Ir.ias para comprar tabaco, esto 
es, para hacer lo que notoriamente no podía rea,lizar; mas era 
preciso salir á aquel la hora ]Jara situarse cerca ele la casa de 
P edro Mier , desde donde cuenta que vjó á los procesados contra. 
quienes declara. · 

E s por igual modo inverosímil la decla.racion de Tomás Higne· 
ra :í propósito ele este mismo concepto. Este testigo est.ó. t.oda la 
tarde en casa de su hermana, ha sido .r ogado por esta para que 
aquella noche duerma en su casa, en la cual se hospeda tambien 
otra hermana del Tomás. Era na tural que, si esta historia fuese 
cierta, Tomás H iguera, eu vez de.hacer el viaje á frias, para ce · 
nar en casa ele su madre, se hubiera quedado con su hermana; 
pero no sucede así; es necesario que Tomás Higuera salga de su 
casa, por que es necestwio tambien que vuelva á hora determi­
nada . Y no vuelve por el camino derecho; es preciso qne se.ex· 
travíe, es preciso q_ue tuerza la direcciou, la ruta, porque de otra 
manern. habia de encontrarse con los demás testigos, y por eso 
pasa· por delante de Ja habitacion de Pedro M:ora y cla fé de que 
este se encuentra en Ja calle 6 á la puerta ele la casa. Pero Tomás 
Higuera no llega tampoco á la de su hermana; cuando se acerca. 
á esta tropieza con Pozas, que es lo que se pretendia demostrar. 
Y tan pronto como le ve, lleno de miedo, segun dice, en vez de 
Cú bij arse en casa ele su hermana, á cuya inmediacion se en cu en · 
tra, sube por el camino de Irías y se interna en el oscuro y espe­
so múnte conocido con el nombre del Cagigal. 

Otra, la segunda ele las inverosimilitudes que recorda.mos en 
el testimonio ele estos cuatro delatores de don Aurelio Poza.s, es 
Ja que se podria formular de la siguiente manera: ninguno 1le 
estos testigos realiza,· sefiores mag·istrados, el proyecto con el 
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cual salió de su casa, el propósito que le movió aquella noche. Es 
ra.ro, es extraño, es in verosímil, ¿no es verdad? que cuatro hom-

, bres conciban cada uno Jistinto proyecto de facilísima ejecucion 
y que ning1mo la realice. Pero así era menester, así era necesa­
rio, porque si hubieran realizado sus propósitos,. el salir ele la rell 
de sn declaracion era empresa superior :í. la fuerza ele estos tes­
tigos. Pedro Morn va á visitar á su p;:ima Petra y no la visita. 
Domingo Gomez va á b11scar agua y es preciso suponer que no 
tuvo el capricho de moverse :í. aquella hora sin necesidad; pero 
nadie siente secl en su casa; nadie hace uso del agua; no se logra 
el propósito del testigo. José Acebo va á buscar tabaco y halla 
cerrad.o el estanco, como era de esperar, á aquella hora. Tomás 
Higuera va :í. casa ele su hermana para acom pafiarla, y la herma-
1ia de Tomás Higuera · hubiese tenido el disgusto ele quedarse 
sola aquella noche si no hubiera ido :í. su casa su otro hermano 
Victor, porque Tomás llega á su puerta, y aunque tollo cons¡lira 
á acons~jarle que lla.iile y entre, nu lo verilk.u.. 

Otra de las inverosimilitudes que dallan y vician estos testi­
monios. es la que se refiere á algunos ele los hechos que afhmau 
estos mismos sug·etos, y entre otras particularid~des dignas de 
mencion, que no pueden menos de susdtar las eludas y sospechas 
y recelos del que.mejores disposiciones sienta para creer cuanto 
aseguran esos testigos, voy á ennmen1.r los siguientes: Pedl'O 
Mora dice que desde el sitio ele la Castmiern y encontrándose re­
costado contra la pared que form<t ángulo con la calleja de Pere­
da vió coii10 pasaban cerca de él el alcalde don Ameliu Pozas, la 
guardia civil, Juan Maza y otros clos á quienes no conoció por­
que iban delante; pero. qn3 conociú perfectmnente al alcalde y á 
Maza por su fisonomía. Dificil es, seliores lfütgistrados, y muy 
inverosímil que el testigo, ele noche, ¡¡ tales horas y á aquella 
distancia pueda disting·uir los rasgos de la fisonomía de una per· 
sona. por conocida que sea. 

Todavía son más inverosímiles los hechos que á este propósito 
refieren otros testigos compafieros ele Mora Domingo Gomez 
asegura que pasaba por el áng·ulo que foi·ma al NE. la casa de 
Manuel Mier, único punto desde el cual, en la extension de dos 
ó tres metros nada más, puede verEe la g·ente que pase por la ca· 
lleja de Pereda. Y con tal fortuna llega á aquel sitio Domingo 
Gomez que en el mismq instante, en el preciso momento en que 
él pasaba, sin detenerse, pasaban á su vez por delante del A ve · 
llano de las Animas varias personas que iban con la velocida:l 
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clel rayo, sin que él pudiera conocer á.· ninguno.de los que des. 
pues supo por Mora que eran el alcalde, la guardia civil, B1·áu­
lio Mier y ,f uan Maza. 

'.l'omás Higuera, segun del plano ya mencionado resulta, pudo 
tambien, estando en el sit.io que designa, retroceder ó inclinarse 
hó.cia un lado y esconderse clet1·ás de uu derrumbamiento de tier· 
ras que se prolonga hasta delante de la misma alcantarilla, y no 
hace caso alguno de esto; sigue en la direccion que traían ias 
personas por él tan temidas y va á escondt:rse en tal escondl'ijo 
que, si pudiérnmos concederle capacidad para ocultar á Higuera, 
de ningun modo pucliera servir para acallar sus temores de que 
le descubriesen allí y haciéndose sospecl1oso le impusiera el casti. 
go-que más parece andaba buscando-que trataba de impedir. 

P ero entre todas estas inverosimiiitudes, por lo que se refiere 
<í los hechos contenidos en la declaracion de estos testigos, no 
hay ninguna tan peregrina, tan extral1a, no hay ninguna que 
sobre inverosímil, sea tan extremadamente ridícula, como la 
afirmacion que vamos á poner en boca de José Acebo, porque su­
ya es y no hay quien pueda disputarle la propiedad. ,José 
Acebo dice que colocado delante de la casa de Pedro Mier vió 
que pasaban el alc1~lcle, la. guardia civil, Juan Maza, Bráulio 
Mier y Pío Lavin, y afia.de que además de esto distinguió que 
Juan Maza llevaba botinas de goma, las cuale tenian los taco­
nes Jadeados. ¡Es observ<1.r, es ver y es fijarse, y se necesita 
gran propension á cree1· los absurdos más extraordinarios si ha 
de aceptarse este particular de la declaracion del Manf,equero! 
Es verdad que José Acebo, en el juicio oral, porque alguno, sin 
duela., le habia hecho notar lo absurdo, lo increible de esta afir­
macion, q'niso arrepentirse de ella y quiso decir que no lo recor· 
daba.; pero escrito está lo que dijo y no le es lícito á José Acebo 
borrarlo, porque siempre quedará que Acebo consign9 en las de­
claraciones del sumarie• ese hecho ridículo," y esta duda siempre 
tiene que resolverse de una manera desfavorable para él. 

Otro ele los motivos ó razones que acusan de invet·osímiles las 
declaraciones de estos testigos, es la circunstancia especial de 

'· que en un trayecto de 132 metros-y este dato es oficial, po1·· 
que resulta del plano levantado á peticio~ del ministerio públi· 
co - que en una extension de 132 metros, digo que es el trayec­
to que se recorre desde et sitio de la Castaílera hastt\ la. plaza. 
de Lavin, se encontraban á una misma hora, ·en un mismo ins­
.tante, Pedro Mora en uno de los extremos; en. el j::entro José 
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Acebo, y en otro extremo Tomás Higt1eni. Todos ellos son <i1ni· 
gos y andan juntos todas las noches. Pedro Mora, José Acebo y 
Tomás Higuera tienen perfectamente ocupada toda esa avenida 
en un mismo instante de la noche, y sin embargo no se han 
convenido para ponerse allí; salieron de sus casas respectivas 
y ninguno tuvo noticia de la salida de los demás ¡Qué casnali. 
dad tan extraorrliuaria! En disposicion tan admil'abl~ pueden 
ver·ít cuantos pasen, y sm embargo. manifiestan que ni se oye· 
ron ni se vieron entre sí, habilidad de que usan para excusar 
las preguntas en que pudiera elivolvérse.es y lrn<:erlos sospe· 
chosos.j . 
l~Pero no son estas las úniyas causas todavía por que se hacen 
inverosímiles las declaraeiones de estos testigos; aun hay otras, 
seilores magistrados, de no menos importancia. E s una de ellas 
la que resulta del hecho notorio, del hecho indiscutible, apodié · 
tico, en este juicio de no haber practicarlo ninguno de estos tes· 
tigos diligencias aquella noche para avP.riguar cuál era el para­
dero, el resultado de Ja prision de su amigo y compai1ero de ron­
da Juan (le la Maza Sámperio; y es de notar á este propósito 
se11aladamente que Tomás Higuera y J osé Acebo viven próxi. 
mos á la casa de Maza. Samperio, y á pesar de que le ven preso 
y maniatado y temen por su suerte y son sus amigos y estiman 
á su familia, niJ1guno se acerca á ella para que pueda prevenir 
los peligros que le ame11azaran, para que pueda evitar;os. ¡Raro 
casQ; extra110 suceso; inverosimilitud inexplicable! 

Ya nos encontraremos-y no he de dejar pasar este a rgu­
mento porque le tomo prestado (le las acusaciones- ya nos en­
contraremos con otro testigo qlte por motivo más pequelio no 
duerme ni descansa aquella noche y sale en ho m desusada cu · 
rioso por ver quién era , no el amigo de ronda, sino un pájar<>' 
cualquiera que oyó qu~ habian cogido el alcalde y la guardia ci­
vil. 1Qué aiversirlad de cl'ited os! El cl'itel'i'o ha de ser uno: ó con 
Eleuterio ó con Peclro Mora, Higuera y el A1anteque~·o. 

La última de las inverosimilitudes que he de sefialar, porque 
me propongo molestar cuanto menos la. atencion de la Sala, es 
hi. que resulta de la circunstancia de qne los testigos que nos· 
ocupan pudieron y debieron ser vistos, á su juicio, por don Au-· 
relio Pozas y la guardia civil, y sin embargo, tan ciegos anclu 
vieron aquella noche los que hoy se encuentran procesados, que 
siendo vistos de tOdos y pudiendo ver á los que les observaban, 
no notaron. la presencia .de ninguno, porque es seguro é indn · 
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dable que entonces no hubieran podido realizar el crimen por e¡ 
que . se les acusa. 

Pero los testimonios de Pedro Mora, Domingo Gomez Acebo 
y Tomás Higuera, no solo son inverosímiles, sino que tambieu 
son contradictorios y carecen por eso del segundo de los requisi­
tos que a l principio seilalamos, como necesarios en las declara­
ciones, si estas han· ele llevar al ánimo de los jueces la conviccion 
que sirve de fundamento á los fallos condenatorios. 

Los antiguos tratadistas 6 prácticos clel derecho criminal divi­
dían las diferencias 6 contradicciones que ¡mdieran resultar de 
los dichos de los testigos en tr~ distintos grupos. Eran, segun 
estos prácticos, esas diferencias obstativas, diversificativas y 
acumulativas. Llamaban los prácticos diferencias acumulativ(I.$ á 
aquellas que reca.ian sobre algunos detalles que no integrabp.n la 
materia principal del suceso; llamaban cliversificativas á. aquellas 
que versaban sobre detalles integrantes del suceso, y denomina· 
ban, por último. obstativas, á aquellas co¡¡tradicciones que versa~ 
ban sobre el hecho sustancial, fundamento ó motivo de un proce­
so. Las contradicciones del seg·undo "3 tercer· grupo producían la 
nulidad de los testimonios contradictorios. 

No necesitábmnos que nos lo dijeran aquellos prácticos, porque 
la sana razon demuestra que esas contracliccionl!s, y muy espe­
cialmente las obstativas, producen en los testimonios el efecto ele 
hacerlos ineficaces. · 

Vamos á examiil~r, del modo más breve y sumario que nos sea 
¡losible, si entre las· declaraciones de estos testigos hay contra· 
dicciones de la segunda ó tercera ele las categorías que acabamos 
ele se11alar , si hay contradicciones cfürersificativas y obstativas 
que se refieren y afectan al fuudmuento del suceso miemo. La 
¡lrimera ele las contracliccione.§ hácia las cttales hemos ele llamar 
y dirigir la atencion de la Sala, atencion que ahora recordamo~ 
muy especialmente, es la que concierne al traje que, segun las 
manifestaciones de los testigos, llevaba aquella noche mi cliente 
don Aurelio Pozas Gomez. Pedro l\fora Y. José Acebo afirman 
sin vacilacion que cuando Pozas pasaba por el camino de Pere­
da, conducienclo preso á Juan de la Maza, llevaba el yestido si· 
guiente: sombrero b'anco de paja, saco blanqnizco y zapatos 
blancos. Tomás Higuera, que se encuentra en el extremo de esa 
misma avenida, que ve á Pozas en los mismos instantes, sin 
tiempo material para que se hubiese detenido en niugunn. parte á 
cambiar de traje, recuerda y afirma á la vez que mi cliente lle-

.. 
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·vaba ya-¡raro suceso! 1Caso extra1lol-llevaba traje negro y 
sombrero negro. No puede ser más notoria la contradiccion. 

Ahora bien: ¿se refieren estas contradicciones á un detalle po­
co .importante, ó á un detalle sustaLcial~ iSon de las que, reca­
yendo solo en detalles. desvirtúan, sin embargo, los testimonios 
en que se advierten? No cabe dudar, y respondemos de una ma · 
uern afirmativa. . 

Fué ese, entre nuestros argumentos, el único que el minist-erio 
fiscal tuvo la habilidad de prevenir, diciendo que las defensas se 
se fijarian en algunas co1~tradicciones como las que conciernen al 
traje de don Aurelio Pozas en la ocasion á que los testigos se re 
ti.eren; pero esto, afüi.dia, no tiene importancia . 

¡Cosii baladí y de poca monta el traje que P ozas vestía , cuan· 
do e!) así que los testigos mismos afirman que la causa en vir tml 
de la cual ellos le distingllieron y le conocieron fué ese mismo 
traje! Pues qué, ¿110 podemos asegurar qu(} si los unos le recono · 
cieron por Pozas, fundándose en el t raje blanco y el sombrero 
blanco que llevaba, no pudieron los otros reconocerle :i su vez 
p ·>r el traje negro y el sombrero negro, que llevab :1. tnmbien, se­
gun el testimonio de estos otros testigos, porqlte es imposible que 
á un mismo tiempo vistiese uno y otro traje~ 

P ero no neC'esitamos el testimoúio de esos delato res de P ozas, 
ni hemos de invocarle nunca: la experiencia ele todos los clias, y 
la. observacion serena y atenta de los hechos que pasan delante 
-de nuestros ojos á cada momento, bastan para convencem os de 
que la contradicciou que examinamos en sustancial ¿Qué habría 
sucedido si en vez de llevar P ozas cualquiera de los trajes que 
s11ponen los testigos, hubiese vestido el uniforme de un guardia. 
civil? 1Es posible que entonces le hubieran r econocido? . .. Pues 
hé aht la demostracion de que el t raje es Ja razon en que pue­
den fundarse las afirmaci011es del testigo en cuanto al conoci· 
miento; y a<tuí sí que podemos decir con exactitud lo contrario 
de lo que pregona el adagio, y asegurar q1rn de noche el hábito 
hace al monge. De noche, y cuanio la luz es débil , cuan· 
do es imposible percibfr las delicadas líneas ó rasgos de la. fisq· 
nomía que distinguen á un hombre de otro, el único medio que 
tenemos de discernir, el único medio de conocer á una persona 
es el traje que viste. · 

¡Cuántas veces cada uno de nosotros durante la noche habrá. 
confundido á un amigo con otro si vestian un traje parecido! 

La importancia del traje es esencial; el traje en aquella no11he 
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es el motivo del conocimiento y de la afirmacion ó del dicho de 
los testigos, no solo porque ellos lo aseguran, sino porque así re­
sulta tambieu ele diarias experiencias y observaciones. 
¡,'.) Ot.ra de las contradicciones importantes y sustanciales, por­
que lo son todas aquellas que se refieren á este mismo cargo, con .. 
siste en la diferente versiun que hacen los testigos respecto á lo­
q ne ocnrriese al imsar por clelan~e de la casa de Anastasia: 
Higuera. 

l\fora dice que Pozas y los demás se detuvieron junto al 
Avellano de la Animas por es¡Jacio de cuatro ó cinco minutos, 
lllazo demasiado largo para que no lo advirtiesen Jos otros t-es­
tigos, pw~sto que es el tiempo que se tarda en recorrer todo el 
trayecto desde la Oastafiera á la plaza de Lavin, y es más que 
suficiente, por lo tanto, para que todos ellos se fijaran en lá esta.­
cion que habian hecho el alcalde y los que conducían preso á 
Juan de la :M aza; y siu embargo, José Acebo, que se encuentra á 
muy pocos metros de Mora, afirina que los vió antes que pasaran 
por delante del Avellano ele las Animas (habiéndolos descubierto 
él desde delante de casa de Pedro Mier, tan pronto como desem· 
boca.ron por el camino de Pereda), y José Acebo afirma que no 
se detuvieron ni un solo instante, que no cambiaron el paso ni el 
órden en que iban. 

Domingo Gomez es otro testigo que acerca de este extremo 
refuerza la afirmaciou dé José Acebo y se pone en abierta con­
tradi.ccion con P edro Mora. Domingo Gomez, tambien porque 
así impor taba :i. su testimonio, necesita decir que los que pasa­
ron por la calleja de Pereda no se cletuvieron en el punto en que 
los vió e . el Avellano de las Animas, porque si se hubieran dete­
nido y él los hubiera reconocido hacíase más complicada y dificil 
la extruct.ura ó trama de su testimonio. 

H ay otras contradicciones que uo son de menor cuantía, como 
la de que la iuna alumbraba en aquella noche, segun afirma José 
A.cebo, y la de que la noche estaba oscura ó que s~ ocultaba la 
luna entre pardos nubarrones, segun la última declaracion con 
que quiso cohonestar el testigo Domingo Gomez su dicho ante­
rior, llOrque as11iraba, sin duda, á entenderse con el otro testigo 
José Acebo. 

P ero ha.y otra contradiccion que no 'cede en interés á ninguna 
de las que venimos enumerando, y es la siguiente: Peclro Mora 
es el primero que se retira. de aquel sitio y el que por el camiQo 
ele P ereda se dirige á su casa; y !!iendo esta la que ~stá más cer · 
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ca, debe llegar tambien el primero ... Tau pronto como penetra en 
su casa trata de acostarse, y en el momento en que se acerca á 
la. cama oye dos disparos de arma ele fuego. 

José Acebo llega á su casa á las once de la noche, despues de 
correr jadeando como un venado por aquellos montes , y en el 
momento que llega oye tambien un disparo de arma de fuego que 
refiere al mismo sitio. 

Todas estas detonaciones, las que oye Pedro Mora y las que oye 
José Acebo, son referidas al sitio ele la Iglesia. Allí más cerca 
de ese sitio quedaron rezagados Tomás Hig·uera y Domingo 
Gomez, durmiendo este en el barrio de Pereda, y siendo aquel 
el último que abandonó el sitio referido. Y ¡cosa extrai1al ¡con­
tradiccion flagran te! Tomás Higuera y Domingo Gomez, que 
están más cerca del Campo de Ja Iglesia, donde los disparos se 
hicieron; que están allí eu sus inmecliach1nes, nada oyen: están 
alerta los dos, porque temen que les persigan, y hasta los dedos 
se. les tornab¡tn huéspedes; aquella noche acechan y escuchan 
el rumor de la hoja del arbol, y sin embargo Domingo Gomez 
y Tomás Higuera, en el tiempo que tardó en recorrer la dis­
tancia desde la plaza de Lavin á su casa de frias, tiempo supe­
rior <il que hubo de· empiear Morn eu ir clescle el mismo punto :i 
su morada, no oyan tiro alguno. O miente Pedro Mora ó mienten· 
Domingo Gomez y Tomás Higuera. 
, El trayecto en el cual están colocados los cuatro testigos es 
GOrto, no puede ser más reducido. Si esta historia, si esta fábula 
que cuent.an hubiera sido exacta, seria imposible que don Aure­
ho Pozas y los demás que le acompallasen nubieran tenido tiem­
p11 en tan corto trayecto para variar el órden en ·que mar­
chaban. 

Sin embargo, cada uno de estos testigos ve en distinto órden 
y en distinta colocacionrá Pozas, á la guardia civil y á Bráulio 
l\fier. ' · · 
Y~ recordará Ja Sala, teniendo presente el ligero extracto que 

hace un instante expuse de las declaraciones de est-0s testigos, 
que Pedro Mora dice que cuando bajaban por el calleja de Pere­
da y por el Avellano de las Animas, ó sea cuando estaban á diez 
ó doce metros de José Acebo, la colocacion ú órden en que ha­
cian el viaje por 11quel camino era el siguiente: dos hombres des­
conocidos delante (debiau ser Bráulio Mier y Pío Lavin); unos 
pasos más atrás la guardia civil lle:vanclo en medio á. Juan Ma 
za, y más atrás todavía don Aurelio Pozas. Pozas era la reta-
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guardia, Mier y Lavin la va.uguurclia, y el centro de operaciones 
le fo rmaban Ja guardia civil y Maza. 

Otra es la táctica del testigo J osé Acebo, que se halla á. diez 
metros, ó poco más, del sitio en que se coloca Pedro Mora. Se­
gun J osé Acebo, van delante Pozas y Mier llevando en medio á 
J uan Maza, y detrás la guardia civil. . 

Es, por consiguiente, distinta y muy diversa fa, colocacion y ór­
den ele los procesados en aquel mismo sitio, segun la declaracion 
de uno ú otro de estos dos testigos; y para que nada faltara 
J'especto de este punto. todavía dice Tomás Higuera, que se en­
cuentra unvs pasos m~is abajo, que advierte que es11s mismas per­
sonas venían en el órdeu sjguieute: don Aurelio Pozas del11:nte; · 
detrás, como á unos tres ó cuatro pasos, la guardia civil llevan­
<lo en el centro á Juan Maza, y más atrás todavía Bráulio Mier 
:r Pío Lavin. Tambien es completamente 'clistinta Ja táctica de 
este testigo, y nótese que mientras Pedro Mora y Tomás Higue­
rn, que están en los extremos,. ven hasta siete personas, ;rosé Ace­
bo, que se hal1a en el centro, solo ve cinco. 

Es esencial esa coutradiccic.n, es interesante, es importantísi­
ma, ) si tal lo proclama sincera y lealmente esta defensa, es que 
se propone demostrarlo. Este es un detalle que se escapó, sin 
.:luda, á. la prevision ele !os testigos, y la circunstancia extraordi­
naria de que ninguno de ellos esté de acuerdo ni conforme con' 
los demás acerca del mismo, es.Ja indicacion palmaria y flagran· 
te, ante la lógica y ante Ja razou, de que son falsas, de que son 
una urdirn bre execrable, una fábula infame sus declaraciones. Ved 
como no fo.Ita el más ligero detalle, el perfil más nimio en todos 
aquellos puntos que han podido ser materia de su prevision. En 
este los testigos se hallan en completo desacuerdo, cuando, si 
hubiera.u visto Jo que diceu, era imposible que dejaran de verlo de 
una misma manera. 

R eclamamos la atencion de. la Sala y rogamos al Tribunal que 
medite acerca de esta falta de uniformidad, muy especialmente 
en lo que coúcierne. á las declaraciones de los testigos en este 
punto. 

Larga , mo~esta y e11ojosa seria la tarea de la defensa de Po­
zas, si hubiese de enumerar todas y cada una de las contradic~ 
ciones de estos testigos, que se presentan ante su crítica; 'Pero 
no puede renunciar- aun sintiendo invertir en estos debates 
más tiempo que el que se liabia propuesto-no puede la defensa. 
de Pozas dejar ele señalar algunas otnls contradicciones, dejan-
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-do todavía mucha:~ qne sin nuestra indicacion apreciará el crite· 
rio de la Sala. 

Una, á cuya en_unciacion no puede renunciar la defensa de 
Pozas, es Ja que implica ó comporta la afirmacion hecha por el 
testigo Tomás Higuera, en sus primeras declaraciones, de que 
babia conocido perfectamente á Bráulio Mier y Pío L avin, que 
acompailaban á los demás pt·ocesados, designando con la mayor 
minuciosidad todas las prendas de sus vestidos. Pío La.viu cuan. 
do pasaba por las inmediaciones de la alcantarilla al lado de 
Bráulio Mier, llevaba sombrero de paja, chaqueta blanca y bln.n- . 
cos eran tambien los zapatos, dice Tomás Hjguera. E ste testig·o 
está en completo desacuerdo consigo mismo: IHi manifestado des 
puei. en declaraciones careadas ante el juzgado de Santolia, que 
era completamente falso que hubiese distinguido las prendas del 
traje de Pío Lavin. Es.verdad, seliores magistrados, que ese· tes­
tigo declaró en el juicio oral que pa1·a hacer aquella rectificacion 
babia cedido á tenibles coacciones de que habici sido víctima 
por parte del mismo Pío Lavin, quien cuando prestó esa decia­
racion rectificada, sacó coutm él un pulial, amenazando asestár· 
sele en el pecho. 
,~ Pues bien; ó Tomás Higuera faltó á la verdad al principio ó 
faltó lí. la verdad ahora: si entonces no nos explicamos la con· . 
ducta del ministerio público en este acto, que no ha pedido el en . 
cartamiento ele Pío Lavin, y si el fiscal ele S. M., obrando cuer· 
da y acertadamente, no pidió, como no debió pedir, el proces1i· 
miento de Pio LaviH, es porque en el sel1or fiscal, corno en tu· 
dos, existe el convencimiento de que. Tomás hignel'a prestó un 
testimonio fa.Jso cuando dijo qne había conocido á Pío Lavin; y 
siendo su testimonio falso, cuando hace esa afirmacion, cuando 
dice que por allí, por P ereda, bajaba i2.mbien Pío Lavin-cuyo 
traje rese1la--¿por qué no ha ele ser falso cuando dice que por allí 
bajaba Pozas con distinto traje que le suponen Mora y Acebo? 

Aun liay más contradicciones, y esas contradicciones son tam· 
bien dé,la mayor importancia . • José Acebo dice que salió ele su 
casa ó. las nueve y mecUa; que llegó al estanco, que está en la 
planta baja ele la casa de don :Manuel Laviu , y que llamó dos ve· 
ces. Dfoe, además, que no le contestaron, siendo entre las nueve 
y media ó diez de la noche y .estando esperando la familia de La · 
vin Perez á su hermano que debia ir á acompafüt.rla, y no oye, 
segun las declaraciones de varios testigos, nada de esto, á pesar 
de que está despierta, y á pesar de que aguarda á su hermano. 
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Ninguno de esta tamilia oye los dos aldabazos que dice que dió 
en la puerta José Acebo. Pues bien; ó es falso todo lo que con 
estos testimonios se relac.iona, ó es falso, completamente falso lo 
que el ice y afir na José Acebo de c1ue llegó al estanco, dió dos 
golpes y no le contestaron. 
~No acabaríamos ele enumerar ó enunciar las contraclicciones 
en que incurren Jos testigos que deponen ó declaran acerca de 
haber visto en la. calleja.· de Pereda, entre las nueve y media y 
diez de la noche, á don A urnlio Pozas y á los demás lJrocesados;. 
pero nos duele en el alma fatigar el án.imo de la Sala, y estam.>s 
seguros, por otra parte, que se hallan presentes ante su memoria 
todas las contradicciones de los testig·os que pudiésemos omitiL· 
en obsequio ele la brevedad del debate. Una sola, sin embargo, 
hemos de hacer advertir para terminar esta parte de nuestro in­
forme. 

P edro .l\fora dice que Tom:ís Higuera llegó á casa del prime1;0 
sobre las nueve de' la noche: Tomás Higuera dice que salió de su 
casa á las nueve y media. 

Es importante Ja cuntradiccion referente á. la hora, por dos 
r,izones: i.n. Porque estos testigos se han empeilado desde los 
primeros momentos en determinar hast<i por minutos sus ocupa · 
ciones en aquella noche; y 2.1\ Porque el pueblo de Miera está 
dotado de reloj público y les era fácil fijar ó determinar esa hora, 
y sin embargo, cU<íntas diferencias como estas tan esenciales; 
pues, segun veremos en el curso dé nuestro informe,, ele que sea 
una ú otrn. hora, depende el valor probatorio de las declaraciones 
testificales 

Cree esta defensa haber sefialado algunas de las más impor : 
tan tes ó de entre las más importantes inverosimilitudes que re· 
sultan de los testimonios de que se ha ocupado, ·y cree, así bien, 
haber advertido algunas de las contradicciones que, aunque re· 
caen en detalles del hecho, son estos detalles integrantes ó sus­
tanciales. Pero no es esta la parte principal ni la · más inter~­
sante de las que en estos momentos han de ocupar á la defensa 
de don Aure:io Pozas. 

Rabiamos dicho que para que fueran eficaces en juicio las de­
clarnciones testificales, necesitaban estar adornadas de verosi­
militud, uniformidad y certidumbre, y que la cualidad que se 
opone á la certidumbre es la. falsedad. 
, Hemos llegado al punto más impottaute de los debates en lo 

<1ue á estos testigos se refiere; ha, llegado la ocasion de demostrar 
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y convencer que Jos testimonios de estos testigos son fa1sos de 
toda falsedad. Y para convencerlo vamos á oponer otros testi. 
monios que no pueden ser rechazados por la sana. crítica ó por 
la razon fria y serena . 

Afirman estos testigos que. vieron en la calleja de P ereda, de 
nueve y media á diez de la noche, y acepta mos y adoptamos la 
hora más avanzada porque, aunque hay testigos que refieren este 
suceso á las nueve de la noclie, no hemos de escatimar condes· 
cenclench,i.s con las acusaciones; que vieron r epetimos, de las uue­
y media á die~ de·la noche, segun Ja version más favorable á las 
acusaciones, bajar de frias en direccion á P ereda á dqn Anrelio 
P ozas, á los guardias civiles, á Maza y á otras dos personas, 
Pne<i bien, este testimonio está contradicho, en pl'imer término 
por Eleuterio P earaja y Aureliano Gonzalez, que afirman que 
los guardias salieron de Liérganes de siete á siete y media de la 
ta~·de, Es un hecho constante y punto de convenio en estos deba­
tes acerca del cual no se ha tratado de disentir', que rle Liérga. 
ues á Miera se tarda, cuando menos, tres horas, caminando á un 
paso regular, y si alguna dn<la sufriese respecto· á este particular 
ó extremo, esta defensa apela y recurre á la declaracion y testi­
monio irrefragable del mismo sefior magistrado que presi.:le estos 
debates, con el cual tuve la honra ele subir á Miera al practi 
carse la inspeccion ocular solicitada por el ministerio público. á 
la cual, por cierto, no asistió el sel1or fiscal de S. M. que inter­
viene en este juicio. 

De Liérganes á Miera tardó la comision, como recordará. de 
seguro, el sel1or magist rado que iba presidiéndola, tres horas y 
diez minutos; íbamos á taballo; la rnarchfL era regular porque al 
lado ·nuestro iba algnn guardia civil á pié y no habrá entre los 
que nos acompa11aron ninguno que niegue que los guardias civi· 
les iban constantemente sudando y fatigados; les vimos muchas 
veces limpiarse el sudor que les caia por el rostro. No es de cree1~ 
ui presumir que los guardias civiles que la tarde del 22 se di· 
rigieron á Miera, llevasen una marcha más r ápida que los que 
ttcompallaron á la comision encargada de practicar la diligencia 
de inspeccion ocular. Pues bien, si es cierto, y nadie ha puesto 
·en tela de juicio la veracidad de. los testigos· Eleuterio Pedraja 
y Aureliauo Gonzalez, si es cierto, segun ellos, que sa,lió la pare­
ja de la guardia civil del pueblo de Liérganes antes de las siete 
s media de la tarde el 22 de Julio, es taníbien igualmente cierto 
que no pudieron estar, segun el órden reg-_ular de suceder las co-
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sas, no pudieron llegar á Miera hasta las djez 6 die.z y media 
de aquella noche. Por fortuna de Pozas y de los demás procesa.· 
dos no fueron estos testigos los únicos que se fijaron en la mar­
cha ,de lo s guardias civiles 

Ha.y un barrio como á Ja mitad del camino que se conoce con 
el nombre de Mortesante; y al pasar por aquel barrio yieron· á 

·los guardias civiles Fulgencio Cobo y Francisco Cobo y eran 
las nueve de la noche. No pudieron, por consiguiente, encont:at· 
se en Miern á las nueve y media ó diez, segun el tiempo que se 
tarda en ir ele Liérganes á Miera., cosa que no debe inspirar sos­
pechas á las acusaciones, puesto que los mismos testigos tan es­
timados por ellas repiten y sientan que si se encontraban ála mi· 
tad del camino á las nueve de la noche, era imposible que entre 
nueve y media y diez estuvieran en el barrio de Irías y bajaran 
desde Irías á Pereda. 

No son estos tampoco los únicos testigos que acerca de ese 
extremo deponen. Cosme Acebo y Pilar Ruíz son de Mirones, 
que está más alió. del barrio de l\fortesante y al pié de la monta-
11a en cuya falda descansa Miera Por allí pasaban á las nueve y 
veinte minutos, segun estos testigos, afladiendo que mnclias ve · 
ces han andado ese can~iuo, de Mirones á Miera, y que se tarda 
mm hora, por lo menos, en reco11rerle: antes de las diex y veinte 
minutos no pudieron, por tanto, estar en Miera y menos en Irias 
que, segun testimonios frrechazables para las acusaciones, dista 
ele allí veinte m~nutos. Añádanse diez minutos, por lo menos, 
t.iempo. indispensable para que la guardia civil se encontrase de 
vuelta en P ereda y olros cinco minutos que necesitó siquiera pa­
ra apoderarse de Juan Maza, y vea la Sala ·qué hora es ya. Die­
ron las once y cinco minutos de la noche, y es falso, por tanto, lo 
que dicen Pedro Mora, Tomás Higuera y .José Acebo cuando 
afil'man que á las nueve ó nueve y media vieron á don Aurelio 
Puzas y ó. la guardia civil que por el barrio de Pereda condu­
ciau preso á Juan Maza uesde Irías. 

Una sola circunstancia tiene que notar la defensa á este pro­
pósito, y es la de que no vinieran á djlclarar los testigos á que 
antes me he referido, buscados por el mismo Pozas. Los te~tigos 
de que esta defensa se ha valido son, como la Sala recordará, si 
recuerda sus test:imonios, electores del bando de Pedro l\Iora, 
cfrcunstancia que sei1aladamente demuestra que nosotros comba­
tirnos con las armas de nuestros adversarios; hagan ellos otro tan­
to y verán de quié!l es el triunfo y Ja victoria. 
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r.cse .suspende la sesion por diez minutos, continuando despues 
en el uso de la palabra el señor Cárabes.) 

Venia ocupándose estci defensa en demostrar la falta de certe. 
za ó la falsedad de las declaraciones prestadas en el juicio por 
los testigos Domingo Gomez,' Pedro Mora, José ·Acebo y Tomás 
Higuera, y habiamos dicho que el priinero de los argumentos 
que se. leval.itaba conve1Ícieudo la falsedad de estas declaraciones 
era el que result!iba de la imposibilidad material de hallarse la 
pareja de la guardici civil en el barrio de P ereda P. las llllP,Ve y 
media, dada la hora en que salió ele Liérganes; la en que pasó por 
Mortesante, la en qne discurría por Mirones y la en que pudo 
llega.r á M1el'a. Pero no es esta la única razon que demuestra la 
falta de verdad ó ce~·teza en las declaraciones ele estos testigos. 
Nosotros, que preferimos apoyar nuestros argumentos y nues­
tras afirmaciones en los testigos que aquí han traido las acusa-
9iones, hemos de fund~fr ahora una importantísima en el testimo­
nio de Domingo Ortiz, que declaró en el .sumario por designa· 
CiOll de esas acusaciones y que citado más tarde para que COJU· 

. pareciese en este juicio n1J lo verificó. Domingo Ortiz dijo, entre 
otras cosas, despues ele hallei' ma.nifostado que la opinion públicci 
era. contraria. á los procesados, convenciéndonos así de su fa lta <le 
estimacion respecto ele los mismos, que estando la noche del 22 
en casa de su novia Cándida Mier, en el barrio de P ereda, se 
babia apercibido de que otra persona escuchaba. lo que ocunia ó 
}lasaba en casa de Mier. Dijo este testigo- ó se Je escapó, porque 
no era testigo que se dispusiese á decir lo que favoreciera á las 
llefensas-que le babia oiclo :i P edro l\fom al dia. siguiente del 
suceso ele autos. que José Acebo, segun referencia. que el mismo 
Acebo le hicieia, })a.bia visto la noche anterior pasar por la ca· 
lleja ele Pereda. al alcalde clon Anrelio Pozas y á la guardia. ci­
vil Ahora bien; si la aensacion no puede r echazar el testimonio 
de Domingo Ortiz, porque es testigo de las acusaciones y perju­
dica en lo demás á las defensas; si no puede negar la eficacia de 
este testimClnio, resulta del mismo que P edro Mora, lejos de ha­
ber visto la noche del 22.pasar por Ja calleja de P ereda al a.leal · 
de y á la guardia civil y á otras persúuas, fné de José Acebo ele 
quien escuchó esta manifestacion, y si él los hubiera visto no 
habría podido decir que füese José Acebo quien le hiciera esa 
referencia., porque cuanclo una cosa nos consta por conocimiento 
propio, no· acostumbramos, ni es natural ni lógico, que invoque­
mos el -testimonio ele otros. ¡Tiene este detalle explicacion útil 
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en el presente caso? Sí; en los primeros momentos, cuando se ém­
¡lezaba á tejer la trama ó urdimbre en que querían que quedasen 
presos los procesados, pudieron c1·eer que era bastante el testi­
monio de José Acebo, mercenario testigo; mas cuando vieron que 
ese testimonio flaqueaba, que había que apuntalarle, fué menes· 
ter que ent1·ara e11 el coµ1p lot Pedro Mora, y así se explica la 
manifestacion á .Oomingo Ortiz, y despues la intervencion de 
Mora como testigo pi·esenCial de estos hechos. 

No tienen importancia, dirán ,las acusaciones, esos dos testi­
monios que hasta ahora cita y opone la defensa de don Aurelio 
Pozas. tNo tienen importancia? Pues examinemos otros á ver 
si con vencen á las acusaciones tan rebelde's á nuestl'os argumen. 
tos. La noche del 22 de Julio un vecino, no del barrio de la 
Cárcova, como afirmaba el ministerio p1í.blico, sino del barrio de 
Sobre Ja Corte, del mismo barrio en que vive Pedro .Mora, un 
vecino llamado Eusebio Higuera salió de·su casa con direccion 
al barrio de ht Matanza con propósito de comprar una res. 
Aguardó delante de la casa de Mai'ía Cárcová,-que vive en 
aquel barrio y había de vendérsela, -hasta la hora en que lle 
gara el ganado. Despues que lleg·ó,, al caer Ja noché, eligió la res 
que con venia :.\.sus deseos y propósito: ajustóla., no siu que ocur­
rieran algunas difer.encias entre vendedora y comprador, y por 
últim{), clespues ele haber conferenciado con una pariente suya, 
que vive· en ese propio barrio, salió de él á las nueve y media 
llevauclo consigo la res comprada. Cuando bajaba. Eusebio Hi­
guera por el sitio del callejuelo, inmediato al barrio Q.e La 1"fa· 
tanza., encontróse á tres hombl'es que subiau y eran Pedro Mo· 
m , Tomás Higuera y otro á quien no pudo conocer. Díjole 
Pedro Mora al pasar: cNo anastres esa res-11.rrastrábala, sin 
duda, Hig;uera,-cuo arrastres esa res, que son malas las carnes 
al'rastradas. ~ Continuó su viajé Eusebio Higuera. y continua· 
ron tambien el suyo Pedro Mora, Tomás Higuera y el otro des-
conocido. · 

A. la mafiana. siguiente, despues de tener noticia de la muerta 
de Juan Maza Sampel'io, enconkáronse delante de sus casas 
Pedro Mora y Eusebio Higuera, preguntando este al primero 
quién era el sugeto que la noche anterior les acompa11aba hacia. 
el barrio de la Matanza. Y como todavía en el ánimo de Pe· 
dro Mora no estaba todo el maquiavélico plan bien definido, 
contestóle que el que los acompailaba por aquellos sitios era. Jo­
sé Acebo el Mantequero. 
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Es evidente, seliores magistrados, que segun la declaraciou 

de este testigo, aunque otra cosa opine el ministerio fiscal, 
quien afirmaba en su discurso que aun siemlo .cierto que á aquella 
hora estuviese José Acebo en La Matanza con Pedro Mora y 
Tomás Higqera, pudo haber estaclo en el sitio de Pereda, entre 
nueve y media á diez, es evidente, y se convence de ello cual­
quiera que tenga á la vista el plano y le repase con algun dete­
nimiento, que si hácia las nueve y media. estos testigos ótres 
de los cuatro de que tratamos subian por el Oa.llejuelo con direc­
cion al barrio de La Matanza, distando como dista media legua 
este sitio del barrio de Pereda donde se quiere colocar·á. los tes-

- tigos, se hace completa y absolutamente imposible que se encou­
tra'í'an allí y en lugar opuesto á la direccion qtie llevaban casi á 
la misma h,:ira. 

Nos resta averiguar y determinar con precision si el testimo­
nio de Eusebio Higuera es más aceptable, es más eficaz ante las 
reglas de l<t. sevem crítica y de la sana lógica; si la más recelosa 
suspicacia le oye con menos repugnancia, y si hi razon le admi­
te como más seguro y abonaclo que los de Mora, Hignem y .el 
Mantequero. Independientemente ele la fil'meza con que este tes · 
tigo sostuvo los careos con P edro Mora y romás Hignera se ele · 
muestra y defiende además su testimonio por la declaracion _ele 
Agustina Gomez, que afirma que en la manafia. f'iguiente, entre 
Eusebio Higuera y P edro .l.\fora, se suscitó y tuvo lugar la con­
versac1011 ele que antes hice referencia. Juana Mier y Esperan­
za Casar, ambos aseguran tambien que Pedro Mora y Eusebio 
Higuera tuvieron esa conversacion á que me refierCl, y á la faz 
del Tribunal han afirmado que es cierto que aquella ma11ana 
Higuera preguntó á Mora quién era el que con él subía hcí.cia 
el barrio de la Matanza comCl cí las nueve y media de la ·noche del 
22, contestando Mora que era el Mantequero. ¿Qué han dicho las 
acusaciones que pueda po)ler en duda l<t veracidad de este testi­
go? ,Qué imputaciones han dirigido á. Eusebio Higuérn que ¡me­
da.u hacer desmerecer su crédito~ Que era. amigo íntimo de don 
A urelio Pozas. ¿Quién lo dijo? ¿De cloncle resulta? ¿Quién lo afir­
ma, qué elatos lo comprneban en el proceso ó en el juicio? Y es 
necesario que cualquiera afirmacion que aquí se haga tenga en el 
sumari'o ó en el proceso alguna base ó fundamento. . 

Es verdad que el testigo Eusebio Higuera es primo ·ele Brán· 
Jio Mier; pero es de notar á este propósito la circunstancia es· 
pecial ele que est~ testig·o, por las exigencias mismas del suma· 
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rio, se presentó á declarar y cleclaró en los términos expuestos 
antes[dé que contra Bránlio Mier ó contra Pozas se hubiese 
despertado sospecha alguna. No puede entonces desconfiarse de 
su testimonio, ui puede ser tachada de ülta de imparcialidad su 
cleclaracion; y esta es la única tacha, el único vicio que podia .. 
atribuirse ó imputarse á la rleclaracion de este testigo. 

Que Eusebio Higuera dijo verdad, que· encontró real y ver · 
daderamente entre las nueve y media y diez de la noche en el 
callejuelo de La Matanza á Pedro Mora, Tomás Higuera y José 
Acebo, es cosa tan,patente y demostrada, que entiende esta de­
fensa. no existe nadie que dude de ella. Pero si ·alguna duda pu­
diera existir, si alguna desconfianza, si alguna i:;ombra de la 
sospecha quedara acerca de este punto en la conciencia de los 
jueces,•nos proponemos desvanecerla llamando. su atencion hácia 

. otro punto que sostenemos son datos traidos, no por las defen­
sas, sino por las acusaciones, datos capaces de convencer, no 
solo al Tribunal, sino hasta los mismos acusadores 

Está firnrn de toda disputa que el testigo Ramou Gómez, al­
calde de barrio ele La l\'fatauza, y su hija Encarnadon Gomez, 
son testigos poco afectuosos y puco amigos de los procesarlos. 
Está demostrado y resulta de todas las diligencias practicadas, 
quú Ramon Gomez militaba en el bando opuesto á don Aurelio 
P ozas, siendo adverso á todos los deseos ele este, y está clemos­
trado, aclem{~s, que su luja Encarntlcion, segun confesó ella mis­
ma, tiene relaciones amorósas con el testigo Tomás Higuera, y 
habia entablado dispensa de parentesco para lleval'las á feliz 
té1·mino. Pues estos dos testigos abonan y convencen la verdacl 
y exactitud de la cleclaracion prestada por Eusebio Higuera. 

A vuelta ele muclias c,lificultades para decir lo que sabe, Ra­
mon Gomez no tiene más remedio que confesar que en su casa 
reunianse los mozos del pueblo P<~ra roncla.I', y que entre esos mo­
zos la frecuentaban más asíduameute Peclro Mora, Tomás fil. 
guera y el Mantequero; y aunque en el juicio oral manifestó que 
solo rondaban en su casa clul'ante el invierno, en el sumario ha.­
bia dicho, ratificándolo despues aquí, que la última vez que estu­
vieron en ella habia sido ele! 19 al 20 ele Julio, ó cuando más del 
L 7 al 18 ele dicho mes ele Julio, y el dia 23 mnrió Juan ele la, 
i\faza. 

Tenemos, pues, como elatos indudables é incuestionados que. 
era cosmmbl'e ele los mozos, y muy particularmente de estos tes ­
tigos, co1ig1·egarse ó reimirse durante las noches eil casa de Ra-
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mon Gomez. Así lo afirma tambien la hija de este, no obstante 
su deseo de .no pe1judica.i· á su novio Tomás Higuera. · 

Pues bien, seilores magistrados; si es verdad· que se reunían 
ordinaria y habitualmente estos testigos, con motivo y ocasiou 
-de rondar, en casa de Ramon Gomez, thay na~ie que no crea­
recordaud,> además las declaraciones prestadas á este propósito 
-que allí estuvieron la Úoche del 22 de Julio, teniendo en cuen­
ta qae ese dia fué festivo ¿No es verdad que los dias que eligen 
los mozos preferentemente parn rondar, son los festivos en ·qne 
vacan de las tareas á que se dedican' E stos datos, que los .toma­
mos prestados de las acusaciones, de los testigos que más se en· 
sanan contra don Aurelio Pozas,' nos llevan de una manera fácil 
y sencilla á tener por cierta y exacta la declaracion de ~usebio 
Higuera de .que aquella noche se dirigían esos mozos, en efecto, 
ai barrio de la Matanza, en cuyo barrio se encuentra la rase. 
de Ramon Gomez. · · · 

Hay otro dato que viene á apuntalar y corroborar el testimo­
nio de José Higuera, y este dato es la declaracion de Manuel 
Higuera, que á pesar de ser citado por las defensas no compare· 
eió en este juicio, y que dijo en el sumario que el día 15 de Agos· 
to, despues de la muerte de Juan de la Maza, estando Etisebio 
Higuera.sentado sobre la pared de la cerca del Camp_o de la 
Iglesia., con ocasion de la fiesta que aquel día se celebraba, le 
llamó aparte Tomás Higuera indicándole que se separaran de 
aquel sitio porque la gente les obsel'vaba, retirándose ambos en 
efecto á otr.o punto entre la Torre y Ja C&lda. ¿Ha explicado Eu­
sebio Higuera el motivo de esa conferencia'.2 Sí. ¿Y para qué dice 
que fué llamado~ Declara que fué llamado por T omás Higuera 
para preguntarle este si al prestar cleclaracion en Santona habia. 
dicho que los encontró en el sitio del callejuelo, y que habiéndo · 
le respondido Eusebio que sí, le -l'econviuo, mostrándose disgus­
tado de la co11testacion que le diera. 
r«En el· careo con este testigo se limita á manifestar que no lm­
bia tenido esa conversacion.ó conferencia con el Eusebio; sin dar 
-explicac1on, absolutamente ninguna, y en apoyo de aquella, no 
existe solamente el testimonio de° Eusebio Higuera, sino tanibien 
el de Manuel Higuera. 
. Suele snceder que la verdad se demuestre de muy dive1·sas 
maneras, á diferencici del error, que no tiene más que una falsa 
demostracion. La verdad de la declaracion de Eusebio Higuera, 
que basta por sí sola para destruir el testimonio de los que dicen 
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.qne estaban en la call~ja de Pe1·eda á las nueve y media de 
la. noche del 22 ele Julio, está además defendida y acredita­
da por .los t estimonios de Daniel Gomez, María Cafiiz~ y Ros<~ 
Mi~r. . 

Cuentan estos testigos q~1e viniendo el primero yRamon Gomez 
de la villa de Santolla, á doncle habian ido con objeto de prestar 
declaracion, se encontrai·on cerca del .pueblo de La Cavada con 
las otras dos testigos, que iban en direccion contraria. Preguntú 
les Ramon Gomez que á donde se dirigían, que si iban á Santo· 
füt, y repusieron ellas que n:o tenían por qué ir á Sanfoiia, pues 
que· nada sabian ele esta causa, que eso tocábale al Ramon, que 
había tenido los mo:i:os en su casa aquellá noche. Ramon Gomez 
dicen que replicó en el momento queJ si hubiese denunciado á los 
mdzos que se encontraban en su casa aquella no'Cl1é'; no solo ha· 
bria comprometido á estos, sino que se habria comprometido á 
sí mismo, porque estaba ordenado que nadie saliera despues de 
las nueve y media de la noche, y, como alcalde del barrio de La 
Matanza, á nadie imponia mayor obligacion que á él aquel ban· 
do. ¿Es cierto que Ramon Gomez hizo esta manifestacioni No 
hemos ele esforzar el argumento; para convencer de su exactitud, 
basta recordar á la Sa.ht el careo celebrado entre el testigo Ra .. 
mon Gomez y la testigo Rosa Mier. Esto es notorio, é invoca · 
mos el testimonio de las propias acusaciones: es notoriv, decimos, 
que R osa Mie.r es vecina del mismo barrio de La Mata11za; que 
-es de mucha menos edad que Ramon Gomez; que vive en las in­
mediaciones ele la casa de este; que no tiene más i•emedio que 
conocerla, porque la ha visto nacer. porque la ha visto crecer, 
porque la ha visto casarse. Pues bien; Ramon Gomez estab~ 
tan aturdido, tm1 trnstomado, tau confuso en presencia de sn. 
-eareacla Rosa .iVIier, que, no hallando otro camino para salir d'll 
paso en el careo, elijo á su convecina: cNo sé quién eres; no 
te conozco. • 

Es indudable qne Pedi·o lVIora, Tomás Higuera y . el Mante­
.quero se encontraba.u en, la noche del 22 de Ju!.io, entre nueye y 
cliez de la misma, en el barrio de La Matanza y casi~ de Ramon 
Gomez, porque así lo comprueban las declaraciones de Eusebio 
Higuera, Agustina Gomez, Juana ~lier, Esperanza Casar, l\fa. 
uuel Higuera, Daniel Gomez, l\farfa Cailizo y Rosa Mier, y así 
lo con vencen la lógica y la razon, que nos llevan á afirmar que 

1 
si era cosa. convenida que los mozos se reunieran habitualmente 
.en casa de Ramon Gomez para rondar, no debían faltar. en las 

2S 
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noches (le los dias festivos, que son genernlmente las que en los 
pueblos se consagra.u á esas rondas 6 reuniones. 

La falsedad 6 fa.Ita de certeza de las cleclaraciones de los tes 
tigos eg1e vienen ocupando en estos momentos á In. defens<t de 
don Am·elio Pozas, nd solo se demuestra por los testimonios 
contrarios que acabamos de exponer, stno por el de Quint.in 
Acebo. Este ha dicho enjuicio oral, que hallándose á la pue1·t<t 
de su casa el düi sigui43nte al 22, 6 sea el mismo en que mu rió 
Juan de ~a Maza, vino hácia él, sin ser llamado, José Acebo (a) 
el Mantequero; preguntóle Quintin Aceb:> que á qué atribuía, 
:i qué motivo pensaba el Mantequero ¡10dia atribuirse la muerte 
de ,J uctn de la Ma.7.a, á lo que repuso José Acebo que lo ignoraba, 
que nada absoluta.mente sabia de tal suceso, porque aquella no . 
che no había salido de su ca.sa. Hé aquí otro testimonio que se 
levanta enfrente de la declaracion del Mantequero. 

Toca ahora á est.a defensa ex<imimw, iusiguienclo el método de 
que no quisiera <Lpartars~. las declaraciones prestadas por l\Ia­
ría Nieves Acebo y Veuancio Aceho, las cuales se encuentraa 
en contradiccion con las ele! !vfantequero, sobrino y primo respec· 
thramente lle estos dos testigos, y de sel' ciertas entrai1an im 

· portancia decisiva, porque entonces el testigo José Acebo no se 
hallab<t ele nueve y media á diez ele la noche en el sitio de Pe­
reda. 

:María Nieves y ele perfecto acuerdo con esta su hijo Venaucio, 
dicen que un clia clespues de la mue1'te de Juan de l<t Mazti, es· 
tando en su casa como· ele costumbre José Acebo, llegó á la mis­
ma don Aurelio Pozas, subiendo por una pue!'ta excusada. Esta· 
ba el JJ!antequero recostado sobre un arca; se acercó Pozas y re· 
convínole ágriamente, porque babia llegado á su noticia que el 
Mantequero habia prestado declaracion acusántlole ele haberle 
visto en la noche del 22 llevar preso por el barl'io de Peredii á 
Juan de la Maza Samnerio. Trató José ,A.cebo de negarlo en los 
primeros momentos; pero despues, ante las severas reconveucio· 
nes de que era objeto, no (tuvo más i emeclio. que concluir dec;la.. 
raudo toda la verdad, diciendo, á presencia de María Nieves Y 
de su hijo, que aquella noche no habian estaclo en Pe1·eda, sino 
que habian rondado en casa de Ramon Gomez, y que ~A eso de 
las once se habian retirado á sus respectivas casas, marchándose 
juntos Tomás Higuera. y el mismo /11/cmtequero y bajando Peclro 
l\Ioni al bal'l'io de Sobre la Co!'te. 

Est.e testimonio, este cloble testimonio de María Nieves y de 
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su hijo Venancio, excluye desde luego la certeza y verdad del 
testimonio ele José Acebo, sobrino de aquella, en cuanto se refte. 
re á la mauifesta.cion de que est.uviera aquella noche en el barrio 
de Pereda. Solo nos resta averiguar acerca ele este extremo cuál 
cle1los t~stigns es el que clice más verclad. María Nieves es una 
mujer ele 58 mios, 6. quien ~e culpa ele mantener relaciones ilícitas 
con don Anrelio Pozas. Esto, además ele ser infamemeute calum­
nioso, es soberanamente ridículo. La S<i1a en su ilustrado juicio 
no ha ele prestar á esta absurda especie ni asentimiento ni aten. 
don siquiera La der.:hiracion de María Nieves, por consiguiente, 
y la muy explícita ele su hijo Venanc.io, que no ha sido ni si­
quiera tachado por las acu~.aciones, querlan en pié y el testigo 
José Acebo no puede menus de salir quebrantado del exámen de 
esta defensa y tlel que más tarde han de hacer con más brillan­
tez y elocuencia las defensas de los otros procesaelos. 

)NO existen más testigos que abonen la inocencia ele Pozas y 
la falsedad de los dichos de Mora, Higuera, Gomez y el Mante­
rpie'l·o? Sí; existen más todavía. é.Quién los trajo á este juicio? 
¿.Acaso P ozas? 1Son sus amigos? No: los trajeron los acusadores. 
son amigps de estos, son sus dependientes, sus deudos, ·desean 
la perdicion de Pozas; pe1:0 contra su voluntad sirven de instrn· 
mentos á las defensas y vienen á pregonar aqlú que es. lma farsa 
execranda lo que Mora y sus cotestigos cuentan haber visto en 
el camino ele Pereda. 

Seremos muy breves en el exámen y análisis ele estas nuevas 
pruebas. . _ 

Manuel Acebo Gomez, Alejo Gomez, Pedro Samperio y Juan 
Lastra Ohaves: hé ahí otros tantos testigos á quienes apelamos 
para convencer la fülseclad de lo dicho por Mora, Higuera, Go-
mez y el flliantequero . · . 

Manuel Acebv Perez es clueilo ó encargado del estable.cimien­
to que se encuentra en la planta baja de la casa ele don Manuel 
Laviu Perez; come con este y tiene con su familia estrechas é 
íntimas relaciones. 

Este testigo ha dicho en el sumario y sostenido en· el juicio 
oral que, como á las nueve y medhi de la noche clel 22 ele Julio, 
estando él detrás del mostrador, se acercó á la puerta Juan 
Maza Samperio, .cliciéudole: «¿No es hora de cerrar yn.?s Encon 
trábanse eu aquella sazon dentro del establecimiento Alejo Go­
mez, Pedro Samperio, Juan Ohaves y Simon Perez; dieron las 
nueve y meclia.-hora que pot· la autoriclacl se babi.a seií.a.lado en 
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el bando de buen gobierno para cerrar los establecimientos -y 
queriendo y tratando de cumplir fielmente con las prescripciones 
de policía, el due110, Manuel Acebo Perez, ordenó en seguida il. 
los que dentro se encontraban, y que no eran otros que los que 
acabo de enumerar, que concluyeran de beber lo que tenian en 
las copas y se marcharan 

Salieron despues ele dadas las nueve y media de la casa-esta ­
blecimiento de clon Manuel Lwin, A.lejo Gomez y P edro Sam. 
perio, vecinos de Irias; Juan Lastrn · Cha ves, vecino del barrio 
de Pereda, y Simou Perez. Dice Manuel A cebo que des pues de 
haber cerrado la puerta y acomodando antes las cosas de su es­
tablecÍl~1iento, y despues de apagar la luz, en todo lo cual debió 
emplear algun t iempo, saUó :í la 9alle encontrando delante ele su 
casa 6 en la plazuela de enfrente á los ya. dichos P edro Samperio, 
Alejo Gomez y Juan L astra Chaves. Concuerfüi en esta par-· 
te ·perfectamente con el testimonio ó declaracion de estos tres 
testigos, sin que entre sus declaraciones haya la más peqnefüt. 
difere.ncia, consignamlo además A.l~jo Gomez y P edro Samperio, 
vecinos de Irias, que continuaron despues á paso regula r hasta 

·dicho bn.lTio sin que en el camino que concluce <í Irias por el 
barrio de Pereda, la Castafíera y el Cag-igal hubieran encontra­
do persona alguna, ni oicio mielo ele gente. Tambien afirman es · 
tos testigos que no oyeron en el camino, ni despnes de llegar ñ 
sus casas, ninguna detonacion de arma ele füego. 

Ahora bien; ¿.ponen en duda las acusaciones la verdad y la 
exactitnrl de estos testimonios·? ¿Ponen en tela ele juicio la ver­
dad de lo quP. afirman estos testigos, cuando entre el:os se en -
cuentra Pedro Samperio, que es tío carnal del muerto .Tuan Ma­
za y que es enemigo 6 militaba. en el bando contra.do á don Au­
relio Po.zas' ¿Puede nadie, abs1llntamente nadie, poner en duda. 
la declaracion de este testigo1 No. Pues bien; con la declaracion 
de estos testigos, cuya exactitud considero innecesario demos 
trar, porqtrn se demuestra á sí propia; con la dec!aracion de est•>S 
testigos pugna la afirmacion ele los otros cuatro testigos en cuyo 
análisis y exámen nos ocupamos. José A.cebo sale á las nueve y 
medfa, seg·un él mismo dice, del barrio de Irias, bajando por este 
camino, segun él tambien afirma, con direccion al estanco, al e5 · 
tab·ecimiento de Manuel A.cebo, y fija con tal ,precision la hora 
de las nue~e y media, que dice que tuvo que bajar muy de prisa, 
temeroso de no encontrar abierto el estanco para que pudieran 
despacharle. Y ¿cómo és posible que por ese camino bajara José 
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Acebo á la hora de las nueve y media á las diez desde Irías á 
casa de ·Lavin ; en el barrio de Pereda, y que subieran Pedi·o 
Samperio y Alejo Gomez, desde las nuevé y media que salieron 
de casa de Laviu hasta las diez, hora en que llegaron á Irías, sin 
que se apercibieran ó notaran estos últimos la presencia de aquel, 
i:;in que sintieran sus pasos, sin que advirtieran el ruido ·que al 
pasar hiciera, sienclo uno solo y estrecho el camino y la direl!cion 
contraria? 

Es incuestionable que, ó mienten Alejo Gomez y Pedro Sam 
¡Jerio, 6 miente J osé Acego. Elijan las acusacjones y elija el Tri 
bunal entre esos testimonios. Son irreconciliables entre sí, y la 
eleccion no es dudosa en <;:oncepto de la defensa. 

¿No bastan estos testimonios, no bastan estos datos para pro· 
bar, para llevar al ánimo de las acusaciones la conviccion de la 
falsedad de las declaraciones de Pedro Mora y de sus compañeros? 

H é aquí otro testigo: Matías Maza, testigo del sumario, que no 
es amigo de P ozas, testigo á quien este citó, y que por p1·esion 
acaso de los enemigos de Pozas no comparece en este juicio: Ma · 
tías Mora dijo ter minantemente que la n.oche del 22 de Julio, so· 
bre las once ae la misma, estando él en su casa de Irias, había 
visto pasar por delante de ella, y en direccion á las suyas, á To­
rÍuís Higuera y á José A.cebo. Hé aquí otro testimonio que con­
vence de la falta de certeza completa de José,A.cebo é Higuera 
Parece que por t oda& partes les salen á Hig11era y el Manleque· 
ro-110 obstante que Pozas se encontraba en la cárcel de Santo· 
11a.-: testigos que combaten su declaracion y demuestran su fal· 
sedad. 

A la desgracia y el mal tino y la mala estrella que á estos 
testigos guió en el fatal ciLmino de su infame fábula, solo la res­
taba una circunstancia, un fracaso; que fueran desmentidos por 
sus propias familias. Pues bien; la madre del 'Mantequero, Jose 
fa Acebo, á quien no culpará este de tener relaciones ilícit3:s con 
clou Aurelio Pozas, esta mujer sexa.genaria, dice en su declara~ 
cion del sumarió, que no hemos podido tener el gusto de que ra­
tifique en el juicio, dice, repito, en el sumario que á las nueve de 
ht noche habia estado eu su casa de Irías Juan :Maza Samperio 
pregunt~nclo por su hijo el ill.lantcquero, el cual no se encontraba 
á esa hora en cas,L, <í. la que no füé hasta las once de aquella no­
che. 

Solo esto le fal taba al Manteqit;ro, que le <lesmintiera sui>ro­
pia .. madre. Despues de esto, ¿quieren las acusaciones que se apre· 

! -

., 



1 

- 438 -
cie como cierta l¡i declaracion de este testigo? Es demasiado pe· 
dir y el tribuna;! no ha de otorg·árselo. 

Dadas las desventajosas condiciones en que se han encontrado 
las defensas durante este largo sumario, que bien puecle decirse 
que más que piedra angular del juicio fué el verdadero juicio, y 
á pesar de ellas, ya hemos visto como de todas pa.rtes se levantan 
testimonios que desvirtúan esas declaraciones. Ahora veremos 
otras ¡fruebas irrecusables de órden diverso que vienen tambien 
á. ayudarnos en la tarea ele combatir los dichos de P edro Mora, 
José Acebo, Domingo Gomez y Tomás Higuera. Convencen de la 
falsedad de estos testigos hasta los sitios, y hasta los lugares que 
citan se i·evudveu y gritan contra ellos; proclam<>.ndo la impo­
sibiliclacl de sus declaraciones y la infamia de su torpe conducta. 

Vamos á justificarlo y á demostrarlo así haciendo algunas li­
gedsimas observaciones acerca del plano oficial que se levantó á 
h1stancia clel ministerio público y que la Sala ha de ~servirse te­
ner á la vista. 

Dice Tomás Higuera, seilores magistrados, en su declaracion 
. del sumario y lo ha repetido eu este juicio de una manera cate· 
górica. segura y . terminante, que estaba en el portal de Pedro 
Mvra la noche del 22 ele nueve y cuarto ó ele nueve y media :í. 
diez; nos importa poco la diferencia; lo que nos importa es re­
feri1; lo que este testigo afirma respecto á que despues ele haber 
ha.hlado algunos minutos con P edro Mora, salió el Tomás Higue· 
ra de ese portal y se dirigió ii paso regular y sin :letenerse en 
ningun sitio por el camino de Sobre la Corte y la Cárcova hácia 
la casa. de su hermana, ó sea á la de don Maimel Lavin Perez, y 
Pedro l\fora afinµa que despues que habia marchado Tomás Hi· 
guera salió él tambieu clel mismo sitio y se dirigió por e1 rumbo 
opuesto á la Castm1era. Allí se detuvo algunos momentos mien· 
tnis pasaba un tropel ele gente que vió venir por el monte del 
Cagigal de hácia el barrio de Irias. V íó pasar á don Aurelio Po­
zns y á los demás procesados, segun él asegura, y vió tambien que 
se detuvieron cuatro ó cinco minutos en las inmediaciones del 
Avellano de la Animas. Vaya fijando la Sala su atencion en el 
tiempo que se necesita" para recorrer esta distancia y para hacer 
esa estacion y vaya pensando, ¡entre tanto, qué es de· Tomás 
Higuera, que ha salido ante.s del barrio de Sobre la Corte, que 
no se ha detenido en ninguna parte, segun afirma; que marchaba 
á un paso regular y que sin embargo cuando llega ii casa de José 
Gomez ya se encuentran allí los procesados á quiene~ Pedro 
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Mora ve en ht Castaliera y que además se han deteniclo cuatro 
minutos cerca del Avellano de las Animas, habiendo recorrido 
una distancia. casi doble de la que recorrió Tomás Higuera. Por­
que, nótese bien, dE:sde casa de Pedro Mora por el camino que 
sig·uió Higuera, á casa de José . Gome?:, donde este dice que se 
eneontraba cuando bajaban el alcalde y los demás p1·ocesados, 
ha.\' solo 200 metros de distancia, segun el mismo plano oficial, 
y el reco1:rido de Mora, más el que hicieron las pe1sonas que vió 
en el sitio de la Casta.fiera desde este sitio, es de 380 metros, y 
innta.ndo á esto el tiempo invertido en la estacion del Avellano 
ele las Animas, resulfa que, ó es falso que Tomás Higuera no se 
detuvo, ó no es cierto q11e pudiera encontrarse en el sitio donde 
se hallaba en el caso, que negamos, de que hubiesen bajado los 
p1 ocesados por P ereda de la manera que el testigo expresa. 

Atendiendo á estos datos y atendiendo tambien á la relacion 
de los hechos, es evidente que Tomás Higuera babia tenido 
tiempo de sobra para encontrarse ya dentro de la casa de su 
hermana Emilia Higuera cuando hubieran podido pasar las ¡ler­
sonas á quienes acusa con su falso testimonio. 

P ero no es esto solo. Dice Domingo Gomez que· cuando pasa­
ba por cerca de casa de Manuel Mier-y es esté el punto ob!i· 
gaclo, porque es el único desde el cual puecle verse en to·do el re­
corrido á las personas que pasen por la calleja _de Pereda-dice 
que cuando pasaba por ese punto· vió á esas personas; que des­
pues se dirigió á la fuente llamada del Fontano, que cogió agua, 
que volvió á su casa por el mismo sitio, que se detuvo en las in · 
mediaciones de la casa de ll-Iier, ó sea donde babia visto cliscufrir 
ó pasar á esas personas á que él mismo se refiere, encontrándose 
con P edro Mora, con quien sostuvo la conversacion que no he 
de repetir, y despues se encerró en su casa.' José Acebo está, 
en el momento en que Domingo Gomez pasa por la esctuina de 
casa de Manuel Mier con direccional Fontano, ó sea en el mo­
mento en que, segun ellos, bajan el alcalde y los guardias civiles 
por junto al Avellano, en el call~io de Pereda, José Acebo está 
delante ele casa de Pedro Mier. Desde el punto en que les vió 
Domingo Gomez hasta el punto en que se encontraba José 
Acebo, apenas hay quince metros. Breve espacio de tiempo se 
·necesita para· recorrer esa distancia; José Acebo se aparta, se 
retira, y va por detrás de casa de :Mier y por delante de 
casa de Domingo Gomez, siguiendo el único camino, el mismo 
que babia seguido Domingo Gomez y, sin embargo de la preci • 
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pitaciou con que marcha, no ve ::í. Domingo Gomez, no le encuen­
tra como hubiera tenido que encontrarle si hubiern estado en el 
Fontano, si hubiera retornado h::í.ciit su casa. H ay que tener en 
cuenta que desde la casa de Domiugo Gomez al F ontano ha.y 
una distauci1i de 69 metros, segm, el pla no oficial, que 69 mP. 
tros son 138 si se dobla la distancia, y doble fné porque tuvo 
que rocol'l'erla dos veces: 138 metl'OS tuvo que anclar Gomez, y 
al tiempo gastado en recorrerlos hay que ailaclir el que empleó 
en conferenciar con Pedro Mora, más el invertido en coger agua; 
132 metros hay descle la Casta11era á hi plaza de Lavin; 120 
metros hay desde el sitio del Avellano, primer pnnto donde 
Acebo ve al alcalde, hasta casa de Bráulio :fylier; ¿dónde estaban 
ya los procesados, si esto fnern cierto, cuando Domingo Gomez 
volvió á su casa1 

Es evidente que en 'reconer menos distancia debe emplearse 
menos tiempo; y siendo menor la distanci<t que el alcalde y i11, 

guardia civil tenían que recorrer, que la que tenia que recor rer 
Domingo Gomez, debían encontrarseya dentro ele la casa de Miet", 
conduciendo• preso á Juan de la Maza, como dicen l,is in fan: es 
versiones que acerca de esto se han hecho, cumHlo Domingo Go · 
mez llegó n:ena,y sin embargo,!¿qué nos dice este Domingo Gomez' 
No contaúdo con la demostracion del plano oficial, nos dijo que 
despues de dejar en casa el cántaro ele agua , despues de haber 
pasado más que el doble d~l tiempo necesario para que Pozas es­
tuviera en casa de Bráulio J.\'1ier, vió un hombre, que no pudo se1· 
otro que el Mantequero, que venia por el camino ele la FragU<i; 
y trae este detalle para comprobar la manifestacion que lí. este 
¡n·opósito hizo aquel testigo, y a11ade que ib<i otro persiguiéndole, 
con lo cual alndia á Bráulio Mier, sin contar que este ha.bia en­
trado ya en su cusa, segun Tomás Higuera. Tiempo es ya de que 
esta defensa deje ele ocuparse de las lleclaraciones prestadas por 
Pedro Mora y Tomás Higuera, por Domingo Gomez y J osé 
Acebo, creyendo y estando firmemente convencida de que el 
análisis que ha hecho con los datos que arrojan el sumario y el 
juicio, prueban la ineficacia de esos testimonios, porque se ha 
justificado que Tomás Higuera y sus compal1eros no ptl'lieron de 
ninguna manera encontrarse en la Calleja de Pereda á las horas 
que clicen; y porque se ha demostrado que sus testimonios son 
inverosímiles, contradictorios y falsos. 
~Mas es por eso que ~e agotaron Y<" todos los reCllrsos ele las 

.dE>fensas contra ellos? ¿es qué no existen otros elatos? ¿es qn e 
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no quedan en nuestro arsenal otras armas para combatir sus de-
claraciones? · 

P ese i quien lo crea, acucle.err este mo.meuto á mi memoria el 
recuerdo de un suceso que basta por sí solo para demostrar que 
ni Pecl!~o Mora ni J osé Aceb1> so11 dignos de ,cí·édito, que no pue­
den merecer fé de los tribunales en cuanto dijeron -en este pro 
ceso. 

Doloroso, profundamente doloroso es para mí tener que hacer 
en este neto ciertas referencias; pero estoy obligado á. tratar en 
esta ocasion y en este insta.ate algunos datos que ya fueron asun­
to ele los in tel'l'ogatorios durante el juicio . 
. Era la noche clel 11 ele Marzo, sellores magistrados. Allá en 

Miera, en uuci casa conocicla por la del Coturro, en el fondo de 
una liabitacion oscura, está de r·odillas postrada ante una imá!{en 
ele la Vírgen una mujer que reza Y. llorn; r odéanla cuatro 6 cin . 
co t iem as criaturas, que tambien rezan ·y lloran, mezclauao sus 
sollozos con los de aquella atribulada mujer. Son la esposa y los 
hijos de don A urelio P ozas, que han r ecibillo la fatal noticia de 
cine la petrn peclida contra este por el ministerio público es la pe · 
na ele muerte, y lloran constem achts an te la im<ig en, y piden á la. 
Virgen, l lenas de fé, que Dios ilumine la conciencia de los jueces 
ñ. .fin <le <Lne vean que Pozas es inocente y le absuelvan para que 
tor ne á su cas<t y ellas le abracen y le estrechen contra su seno. 
, E n aquellos mismos instantes se oye en la cal_le estentóreo 
r uido, entonan cantares· insolentes y gritan procaces blasfemias 
¡.Quién e;; el que así turba el recogimiento ele aquella angustiada. 
familia y aumenta su dolor y profana su oracionL. Es Pedro Mo ­
ra, es el ]lfanlaquero, que, despues de infame orgía, vienen cle­
lan te ele la cami de Pozas, y cantan que ya le tienen cargado de 
Callenas, y gl'itah á su esposa y ñ. sus hijos que no le volverán á 
ver ! A:~í ofenden pua lvaclos: el la desgracia, y así insnlt<in ¡mise 
r abies! al doloi'. 

Es menester bon <\t', seliores m·agistraclos, es menester borrar 
de una manera que ni selial ni vestigio quede, las dechiraciones 
prestadas p9r los que así se conducen; es menester borrar hasta. 
la última de las palabras que se escribier1m en este proceso clic­
taclas por esos testigos. 

El segundo cargo, sei1Qres magistrados, 6 el segundo hecho que. 
la s acusaciones han querido utilizar conGnt don Aurelio P ,ozas y 
los clemás procesa.dos, es bien ex t1·a110 y es bien nuevo hasta: cier_ 
to ¡muto. No se contentaron con traerá esta cansa test imoruos d 
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la estofa y condiciones de aquellos que venimos examinando y ana­
lizmulo, sino que en justo parangon,en verdaderopendant con esos 
testimonios, trajeron tambien, como otros . tantos cargos contra 
los procesadQs, los ladridos de los perros. Sobre si habían ladra· 
do aquella noche los perros de Anastasia Higuerr y P edro Mier; 
soln·e si esos ladridos significaban ó anunciaban el ¡)aso por ·1a 
calle de Pozas y la guardia civil; sobre si los perros querian ó 
no quer.ian saltar alborotados por los b<ikones y acometer á las 
personas, hánse hecho cargos, interrogatorios y disertaciones in- . 
terminables en este juicio. 

Cuentan que allá los griegos asoyiaron á la dios<i de la Mito · 
logia Hécate el perro; y cuentan tambien que esto nació de la 
supersticion; entonces existente, de que los perros ahullaban ó 
latian ·ruando esa diosa salia de fas profundidades de Ja tierra, 
dnrante las noches, para asistir á los lugares donde se cometían 
ast-sinr.tos, para r~gistrar las tumbas y los sepulcros y para in·e­
sidir las ceremonias de la mágia. No sabemos con qué otra cosa 
pueden relacionarse más que con este recuerdo ó con una supers · 
t.iciou análoga de nuestra provincia los latidos de los perros. No 
le damos importancia, ni pueden tenerla estos detalles; y si al· 
guna revelaran quedaría desvanecida con solo fijarse en que no 
hay razon para que los perros ladrasen ele distinto modo cuando 
btijaran Pozas y los demás procesados que cuando subieran otros 
vecinos por aquellos sitios. 

Estamos ya enfrente de lo· que pudiera llamt'..rse ó cousiclerar­
se el eje, base ó fundamento de las acusaciones; estamos carn á 
cara y frente á frente de los testigos Santiago y Anastasio Las· 
tra Mora y de su tfo Baltasara Hemos de lrncer capítulo apar· 
te de la declaracion pr.estada á última hora por Eleuterio Gomez 
Lastra, hermano de Baltasara y tío de los ya dichos Santiago y 
A nastasio. 

Ante todo, importa á esta clefens¡i llamar la ·atencion de la 
Sala acerca de que los hechos afirmados por Santiago y Anasta· 
sio Lastra Mora, lejus de completar, segun la intencion que 
abrigaron, de seguro, los que inventaran esta fábula, las manifes· 
ciQnes ó declaraciones prestadas por P edt·o Mora y otros testi­
gos acerca del paso por P ereda de Pozas y la guardia civil, 'es­
.tán en abierta contradiccion con ellas, si con recta y sana crí­
tica se examinan uno y otros testimonios; si se tiene en cuenta. 
que Santiago y Anastasio Lastra Mora afirman que vieron en la. 
mm1ana del 23 de Julio, como media ó una hora antes delamane-
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cer, .matar por la espalda con dos disparos de arma larga á Juan 
l\faz¡i Samperio.ju11to á Ja pared de la torre de la iglesia de Mie­
ra; y si se tiene en cuenta tambien que otros testigos afiman que 
vie;·on al alcalde, supuesto asesino, bajar con la guardia civil, 
entl'e nueve y media y diez rle la noche del barrio de Irías por 
el camino del Oagigal, couducienclo ya preso á Juan de la i\:faza; 
si como las acusaciones entienden est.e fué el preiimfüar; si co · 
mo ellas afüman este fné el gérmen de donde nació el terrible 
crímen del asesinato de Juan Maza, nosotros consideramos que 
obraron de muy absurdo modo los asesinos, exponiéndose á cuan· 
to podian exponerles la más insigne y temeraria imprudencia á 
ser vistos y á ser denunciados, aplazandc. el asesinato y yendo á 
r ealizarle á la misma puerta de casa de Pozas, cuando pudiero11 
da.r muerte á Maza Samperio allá en el camino de Iriás, arro· 
jándole en inmenso precipicio 6 barranco, á donde solo hubieran 
podido bajar los buitres. 

La; cleclaracion ele estos dos .testigos, lo mismo que la ele su tía 
Baltasara, han ele ser examinadas por esta defensa bajo los mis­
mos aspectos que las ele Jos otros cuatro testigos. A este pro11ósi­
to y sig'tliendo este método, lo primero que vamos i hacer notJ.r 
es sn inverosimilitud. ¿Cómo cuentan el hecho Santiago y A.nas­
tasio Lastra Mora? Ya lo sabe la Sala; pero no tengo más reme­
dio que repetir , siquiera. sucintamente, sus declat·aciones. Son 
ellas, por fortuna, compendiadas y sumarias. Dicen estos d~s tes­
tigos que en la mm1aua del 23 de Julio de 1883, media hora an· 
tes de amm1ecer salieron de,.su casa con d1reccion al puente de 
Linto, debajo clel cual habían tendido una red. Dicen, además, 
que cuando bajaban desde SobrP. la Corte, en vez de seguir el 
camino que por el prado del herrero conduce directamente al 
puente de Linto, camino que seguían de ordinario y especial­
men t.e de noche, siguieron el que acostumbrabaµ recorrer de dia. 
y bajaron por delante de la casa de Pozas atravesando el Cam­
po de la Iglesia. Dicen, además, que cuando se encontr'lban de­
lante de la puer ta ·de esta misma Iglesia, notaron que por la 
¡rnerta de casa de Mier, que se encuentra en frente, salian va­
rias personas que conducían á uno preso y entonces, á impulsos 
del temor y de la curiosidad, fueron á eFconderse en la ~irecciou 
que traían esas mismas porsonas que salían de casa de Mier, 
ocultándose detrás de la escalerilla que da ac:ceso al Campo de 
la Iglesia; que allí, velados por la sombra de la luna, vieron Y 
observaron cómo pasaban rozando casi con ellos-son textuales 
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sus 'Palabras --don A urelio Pozas,.que llevaba en la mano iz­
quierda una carabina ó escopeta; Juan Maza, que iba en medio, 
y ú la dereckt un guardia civil- que afirmaron . que no recono­
c erian cual era;:-que llegaron cerca de la parec1 ·de la torre de 
la Iglesia de Mierra, y que arrimando á 1faza á la misma pa-

1 

r ad, en el sitio debajo de las campanas, Pozas se echó dos ó tre~ 
pasos atrás, y apuntando su carabina sobre Juan de la Maza 
Samperio, hizo contra él dos disparos, cayendo al suelo Maza y 
l1aciendo una exclamacion que imitaron los testigos. Aliadieron 
que en el momento que Pozas dirigia su escopeta hácia Juan ele 
la Maza, pronunció las siguientes palabras: «¡:Ya tenia ganas de 
l1acer un escarmiento en .Miera! » Ellos entonces huyeron por un 
bosque que está al E. de la Iglesia, y bajando cerca del puente de 
'Linto, volvieron por el camino del prado del H errero y siguie ­
ron hasta su casa, cuytt puerta les abrió su tía Baltasr.ra, C1ll1-
tándole entonces á esta, segun una version, y más tar.de, segun 
otra, lo que había.u visto y observado. 
· La primera inverosimilitud que se advierte en estos testimo­
nios ó declaraciones es la qne resulta de la circuustancict, per · 
fectamente acreditada en el proceso, lle no haber comparecido á 
prestar su primera declaracion estos tes tig·os hasta el dia 18 de 
f etierpbre de 1883, ó lo que es lo mismo, cerca ele dos meses cles­
pues ele haber ocurrido la muerte ele Juan de la Ma:m, cerca de 
eles meses despues de haberse empezado á practicar las cliligen­
das del sumario, y cerca ele dos meses clespues de haber prestado 
su tío Pedro Mora, á quien sirven, declarácion en Santo1Ia con 
\

1isible interés contra los procesados. 
¿Es posible, se comprende, se explica que estos 11iJ1os, g_ue vi­

yen en casa de P edro Mora, que confiesan á su tía lo qne vieron 
y notaron, se lo callen á aquel! ¿Es i10sible que r.sto sucedai 

Repugna á toda conciencia., repugna á toda razon C!'eer en ltt 
exactitud ele tales afirmaciones. 

Pero no es esta la sola inverosimilitud que resulta en la cle­
claracion de estos testigos. Dicen ellos que cuando salieron de 
casa de su tía, en vez de seguir el camino del prado del Herrero 
se fueron por entre la iglesia y el cementerio. 

¿Hay quien crea esto! Afirman redondamente los muchachos 
que abandonaron el camino que habitualmente seguían ó el del 
prado del Herrero y que siguieron el de la Iglesia que les hace 
¡msar rozando con las paredes del cementel'io, despu~s del cual 
se enr:uentra un bosque de casta.1Ios · A un cuando lo afirmen los 



- -!45 
muchachos, y aun cnm1do otros testimonios de mayor autoridacl 
nos lo acreditaran, nos costaria gran trabajo creerlo: El cernen 
terio, el lng·ar donde reposan los restos de nuestros padres y de 
las personas á quienes en vida quisimos 6 temimos: el cement;e. 
rio es un Jugar que inspira recogimiento· y respeto durante el dia; 
pero de noche y ent re sus s:nnbras, ese lugar á los chicos y á los 
grandes inspira miedo y en las al<leas entt·e los ca.mpesinos ese 
miedo est.á exaltado por la supersticiori. ¡Cuántas vec~s. sP.11ores 
magistrados, Santiago y Anastasio, sentadbs al amor de l<L lul'J).. 
breen las veladas del inviemo habrán oído refel'ir las mil con­
sejas ·con que los viéjos suelen entretener 6 amedrentat· á los ni-
11os! ¡cuántas veces habrán oido cleck que el cementerio está po- 4 
blarfo de expectros y que durante las noches y entre las sombras 
los cadáveres surgen de sus tumbas envueltos en largos sud&.­
rios; que las ánimas del purgatorio se deslizan por sus patios ó 
a l rededor ele sus paredes arrastrando pesadas c¡i.denas con es­
tridente rniclo; que á veces se oye el misterioso rumor de los 
lúgubres cantos que entonan en aquella. mausion de la muerte,y 

·que sobre la puerta ele! cementerio se levanta enorme gigante, 
esqueleto armado ele aterradora guadaüa' Y estos fo.ntasm:ts que 
asustan y amedre1~tan , viv~n en lu. memoria de los adultos y es 
imposible que los niuos se acerquen á esos lug<\res, cuando les 
es fücil y mtís cómodo apartarse ele ellos. "Hé aquí por qué no po· 
demos creer , ele Jlinguna manera, en la relacion de esos mucha· 
ellos Santiago y Anastasio La.stra Mora, en cuanto á este parti· 
cula r se refiere. 

(Se suspende la sesion.) 

Sesion décima qninta, del 12 de Setiembre de 1884. 

Continuallion del inrarme de la derensa de D. fiurelio Pozas 

El sefior Cárabes: SP.fíoi·es magistrados: Abordando ayer el 
pl'imer cargo que las acusaciones dirigen contra don Aurelio 
Pozas Gomez y los demás procesaclos, examinamo~ con sevet·a. é 
imparcial crítica las decláraciones de los testigos Tomás Higne. 
ra, Domingo Gomez, Pedro 'fylora y Ji>sé A.cebo, que son los que 
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afirman ese primer capítulo de la acusacion. Creemos haber de. 
mostrado suficientemente, de una manera completa los defectos 
de que aclolecen esos testimonios, que son inverosimilitud, falt<t 
de uniformidad y falta de certez~t ó falsedad. 

Despues de haber examinado bajo estos tres aspectos las de · 
claraciones de Jos antes dichos Pedro Mora, Tomás Higuera, 
José Acebo y Domingo Gomez, empezábamos ñ. ocuparnos ·del 
segundo cargo que, en concepto de las acusaciones, resulta con­
~·a los procesados, y examinábamos con este motivo, á este pro­
pósito y bajo los mismos aspectos 111.s declaraciones de los testi · 
~os S(l.ntiago y Anastasio Lastra Mora y el testimonio de su tía 
Bal~sara, porque fuerza es que esta testigtt, que viene á il)ter· 
venu· en el proceso como tutora de sus sobrinos, siendo su de­
claracion complemento de las de ellos sufra á la vez el análisis 
Y la crítica de las defensas. ' 

Baltasara Gomez Lastra cuenta que la mafütna del 23 de 
Julio de U)83, salieron sus sobrinos antes de amanecer, con 
direccion al sitio del · puente de Linto, donde habian tendido . 
una red de pescar. Cuenta asimismo que al cuar to de hora-vol · 
vieron á casa, refiriéndole con gran sorpresa de elln. que en el 
Campo ele la Iglesia don Aurelio Pozas y un guardia civil a.ca 
baban de dar muerte á Juan Maza 8amperio. Cuenta tambien 
que despues que oyó la relacion de sus sobrinos, salió al balcon y 
notó que entraban por la puerta cochera de la casa de don Au­
relio Pozas varias personas, á las cuales vió llamar con la ma,no 
á aquella puerta, sin que pudiera conocerá n~nguna. Aliade que 
des¡mes se acostó y no puclo dormir por la inquietud que le p:·o · 
dujo la noticia que acababan de darla sus sobrinos. Más tarde, 
hácia las ocho ó las nueve de aquella mal1amt, salió con Anasta · 
sio, llevando en un cuévano la red para tenclerla á seear. , 

Tales son en resúmen los puntos más esencialef ele la dec:a · 
racion de Baltas<ira G~mez Lastra, complementaria de las ele 

obrinos Santiago y Anastasio L astra !Y~ora. . . 
Cuando ayer nos ocupábamos en el ex:am~n y. critica ele 

estos testimonios babiamos empezado, s1gmendo el método 
de nuestro infor~ne, por anotar las inverosimilitudes qt~e se 
advierten en ellos; habiamos empezacJ.o, señor, expo.meu_do 
de pasada que este ¡mrticular ó cargo ~cerca del cual 111 • 
formaron en el sumario Santiago y Anastas10 Lastra. Mora Y sn 
tía Baltasara, y más tartle en este juicio un . h~rman~ de esta, 
llamMlo E'~uterio Gomez Lastra , se contrachce ttb1ert:unente 
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con el que establecen contra los. procesaJ:>s las declaraciones de 
los cuu.tro testigos tantas veces repetidos Peclro Mora y sus com 
palleros. Habíamos tambien notado,._aunque de prisa, que ott·a. 
inverosimilitud de estos testimonios era la de que los muchachos 
Santiago y Anast.isio Lastra Mora, sobrinos y á la vez criados 
ele Pedro Mora, cuyo interés en este proceso no puede ponerse 
en duda, hubiesen dejado tt·~scurrk dos meses sin prestar es<L 
declaracion que ponía en claro quiénes fueran los autores ele la 
muerte de Jttan de la Maza Sa.mperio. Y habíamos notado asi­
mismo, l'Oll igual rapidez y de pasada, que estos muchachos, 
Santiago y Auastasio, segun su pro¡>io dicho, en vez de segufr, 
cuando se dirigían al puente de Lin.to en la mafiana del 23 de 
Jhlio, el camino que ordiuu.riamente seguhin cuando bajaban de 
noche, ósea el que ante,'3 de llegar á casa de Pozas se aparta del 
de la Cárcova y entra por el prado clel Herrero, descendiendo ·por 
uU<i mies abierta. y franca hasta el río de Miera, habían . conti· 
nuaclo por la misma calleja de la Cárcova entrando á deshora 
por entre el cementerio y la ig'lesi<t; y not.'i.bamos que si el ce-

. mentel'io es un lugar que inspira \'eneracion de dia en tollas 
partes, de noche, y entre los campesinos, inspira además miedo; 
porque el respeto á los muel'tos está exaltado por la supersti -
ción. 

Hasta aquí, poco má.s ó menos, llegábamos ayer, sefiores_ mu. · 
gistrnclos; vamos á continuar por el· mollo 1n:.ís 1bt·ev6, rápiclo y 
acelerado que nos sea posible. 

Vamos á continmtr la senciJla enumemcion de los hechos y 
accidentes que constituyen ot1:as tantas inverosimilitudes imp!l 
tables á. las cleclaraciones de estos testigos. 

Santiago y Anastasio Lastra Mora., segun igualmente refie­
ren, penetra11 en el Campo de la Iglesia por delante de Cilsa 
de Mier y al Sur ele la nüsma y en el momento que cruzan por 
las inmecliaciones ele la puerta principal de dicha Iglesia, not.au 
que de casa ele J3ráulio Miel' salen varias personas, llevando 
preso á Juan Maza Samperio; tienen mierlo y á la vez tienen 
curiosidad; esto dicen los testigos; clesean saber lo que ocurre y 
temen ser sorprendidos y castigados; tratan ele ocultarse y, (Cuál 
es el sitio que elijen ptira ello? Es precisamente aquel en que 
más riesgo corrían ele no ver lo que p,is<U·e. y de ser sorprendi· 
clos é incurrir en los cástigos que temfan y querían evitM'. Se 
encuentran estos clos testigos clelante é iumecliatos á. la puerta 
i>rincipal ele la iglesiti de l\Iiem, en el momento en que salen de 
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~asa de Bráulio :Mierlas personas ií. que hacen referencia; quie­
ren ver y tratan de ocultars~; tienen dos ó t res caminos: pueden 
dirigirse en el mismo sentido e1; que caminaban, ó sea hácia el 
E; pero no signen este camino que les aseg·uraba ambos fines; 
pueden retroceder en sentidv contrario á la direcciou ·que traían 
y tampoco lo verifican; pueden tambien .inclinarse al O: y pene 
trar en el sitio que linda con fa. Fuente Sag l'ada, desde donde 
tambien pueden ver sin ser vistos; pero nada dé esto hacen ; ha 
cen precisamente lo contrario de lo que, no ya la cliscrecion y e.l 
buen juicio, sino el instinto aconsej a en aquellos momentos. 

Esta es otra inverosimilitud que resulta de las declaraciones 
de los muchachos Anastasia y Santiago Lastl'a Mora. 

Dicen estos además en su declaraciou del snm<1.riO y confirma ­
ron en el acto del juicio, que habian conocido a.l gmmlia civil 
por el traj e que vestia , que no pudieron reconocer~e de otra ma ­
nera , y que desconocen todos los rasgos de su fisonomía; pregun­
tóseles si podrían reconocer al que vieron en alguno de los dos 
procesaclos y contestaron, sin mil'arlos, que no le ltabian conoci 
do, que no couocerian nunca al guardia civil que acompa11ab1i 
'al a lcalde sino por el traje. 

Esta defens¡i. les preguntó entonces si llevaba g·orra 6 t ricot · 
nio, si levita ó chaqueta. si el pantalon eni de uniforme ó ele 
paisano, y si llevaba las correas de su instituto; contestaron que 
nada de eso sabían, que nada de eso habian visto, que uadci de 
eso podiau decir. ¿Cu:il fué entonces el traje por el que r econo­
cieron al guardia? 

Otra manifestacion que comp1:eude Ja declaracion de estos 
testigos y de que importa á est11. defensa hacerse cargo, es la de 
que Juan Maza Samperio era conducido sin resistencia al patí · 
bulo, á una muerte segura, de ser cier ta la relacion que hacen 
las acusaciones, muel'te que por consiguiente debi-a. haber sido 
temida por él, despues del cautiverio sufrido en la que llamab<~ 
mazmorra el fisca.I de S M. y que nosotros llamamos honrada 
casa de Bráulio Mier ; debía haber notado Juan Maza á dónde 
le conducian; pero era tan dócil, llevaba con tal resignacion su 
desgraciada suerte que no hizo un solo ademan, que no hizo un 
so1o gesto; no tuvo una sola palabra, ni de inclignacion, ni de 
súplica; llegó al lugar del suplicio no ele otra manera que Isaac 
pudo llegar al sitio del holocáusto. · 

¡No es increíble, no es á todas luces extraño que Juan de la 
1\faza Sampério, conducido llreso por el alcalde y el guardia 
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eivil, á quienes se coloca ya en acfüncl·de asesinarle entre la. tor­
re y la Iglesia ele Miel'a, no haga uingun gesto, no haga ningun 
ademan, no pronuncie una sola palabra? Difícil es que hay,i. 
.quien crea en esta parte de las afirmaciones de Anastasio y San­
tiago Lastra Mora. 

Cuentan estos testigos en otra parte ó extl'emo de sns decla­
raciones, que tan pronto como llegaron á casa ·de sus tíos le re . 
firie"i·on á Baltasara l(• ocul'rido; se sental'on en un banco de la 
cocina y se qned<tl'on profnndamente dormidos, no despertando 
hasta que eran las siete ó las ocho ·ae la ma11ana y tuvieron que 
ir en busca de ia red y en busca de unas vacas que habían que· 
dado por la noche pastando en los prados. .Es invet·osímil estl\ 
version; es contrario á lo que ordit1ariamente sucede lo quema­
infiestan esos muchachos, que despues de una emocion tau viva y 
profunda como la que experimentaron.en el momento de presen­
ciar la muel'te de J uan Maza Samperio, se sentaron y se dur­
mieron: no es posible que despues de esa escena, y bajo el infiu . 
jo de esas impresiones, Santiago y Anastasio hubieran entrado 
en la cocina de su casa y al sentarse en uno de los bancos se hu· 
bieran queclaclo profundamente dormidos. No; porque si ellos, lo 
mismo. que ot1·0 cmtlquiera, hubiera visto lo que cuentan, hubie 
ra presenciado el horrible asesinato ele una persona conocida y 
amiga, á aquella hora y ele aquella manera, ¡ay! el sueño se hu. 
biem alej<iclo entonces ele sus párpados unl'ante largas horas! Pe. 
ro este\. contl'atlichn,, además, esa manifestacion de los testigos 
por !a ele su tía Baltasara ·Gomez Lastra, la cual dice que volvió 
á acostarse y que uo pudo dormirse, porqne tan gt·ande era la. 
impre¡;ion que le produjo la noticia que sus sobrinos le dieron. 

Ahom bien; ;cómo es posible creer qu~ los testigos Anast<t.sio · 
y Santiago, que presenciaron el suceso en el Canpo de la Iglesia. 
y que son más nifios y más impresionables que su tía Baltasara, 
se duerman tranquilos, como ellos dicen, apena::: se senttir·m en la 
cocina, y la testigo que tiene más dura y encallecida el alma, que 
no asistió al suceso, se vuelva á la cama y no puerle dormirse y 
está tan excit:i.da que no logra conciliar el sue11ol 

Nunca acel'taron los testigos de esta familia. :i ponerse ele 
acuerdo en lits cosas más importantes en cuanto á sus testimo . 
nios. 

Continuemos· enumerando-las mil inverosimiliturles de sus de· 
Claraciones Tienen Sa.uti<ig0 y Anastasio L::i.str<i l\Iora dos 
hermanas, alguna de li.ts cuales, si no me es infiel la memoria, ha. 

~ 
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de contar algunos más a11os que ellos. Son estas Clementina, y 
María; viven en la misma casa, se cledican á las mismas faenas, 
se tratan como hermanos, hablan á todas horas hasta de los 
asuntos más triviales, y-¡cosa extrailct! -en el trascm·so ele dos 
meses, los nifi'ls nada. les dicen ni nada lrnb~an con sus hermanas 
acerca del suceso de que habian sido testigos, nada refieren de. 
aquella esce.na á Clementina y María. 

Vamos c.\. enunciar el último de. los conceptos que acusm1 ver 
dadera inverosimilitud en las declaraciones ele estos dos testigos. 
José Acebo (alias) el Mantequero, de quien tenemos, por desgra­
cia, que ocuparnos nuevamente, José Acebo, en una de sus clecla· 
raciones prestadas en los careos que hubo de sostener con tau 
mala fortuna por su parte, dijo, preparando ya el advenimiento 
de los dos testigos, como si fuera un profeta que preparara la 
venida de algun Mesí~s, que había oido ::í. S<Lntiago Lastra Mora 
haber visto entr<,tr en casa ele B ráulio l\íier al alcalde y á la guar­
dia civil. Algo se preparabcL ya; algo se pretendía que declararan 
esos testigos; pero Acebo no habia entendido bien Ja version ó la 
version no sirvió clespues para el pl<1.11 que infamemente se propo · 
uian realizar, y en vez de verlos entrar fué necesario se dijera. 
que los habian visto salir. Hé aquí ·otra inverosimilitucl exami· 
nada bajo el aspecto que acaba de hacerlr¡ esta, defensa. 

En nuestro propósito de asociar cuanto sea posible h s decla· 
raciones de Baltasara Gomez L astra y las de sus dos sobrinos, 
hemos de hacer notar tambien algunas de las in verosimilitncles 
más sa.lientes tle la declaracio11 de esta.. testigo. Dice que vió 
desde su casa del sit io de Sobre la Cor te, antes de am3.uecer, ele 
noche todavía, como llamaban en la casa. de clon Amelio .Pozas 
varias personas á quienes no pudo distinguir ni aun por el traje 
Cuéntase que entre esas personas es taba la gmirdia. civil, y á 
pesar del uniforme que viste este instituto, no pudo reconocer · 
los ni descubrirlos 

¡Ta1es eran las tinieblas qué reitrnban! Y e\. pesar ele todo, Ril · 
tasara ve y advie'rte á tan larga distancia, 200 metros. clescle el 
balean ele su casa," que hay uno que con la mano tOCiL ó llama en 
la cochera de Pozas. 

Baltasara Gomez Lastra este'\ ('asada, su marido se llama An­
tonio Mora, hermano ele Peclt·o Mora. Su nmrido fué presenta.do 
cauchdato á la Alcaldía en las últimas eleccfones ·municipales ele 
l\Iiera; es el jefe ele la familia, enemigo ca pital de Pozas; ha siclo 
faccioso, ha militado en las filas carlistaco; es hombre, por consi· 
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gniente que puelle soportar las más l'udas impresiones, ltombre 
:í. quien no conmueve tanto la noticia de un asesinato; Baltasara 
sn mujer, no ·se atre-yió empero á comunicarle la que sus sq,brinos 
la habían clado; calla. por espacio de dos meses, sin deja1; traslu­
cir nada clel secreto qúe la confiaran sus sobrinos, secreto que, 
como veremos más adelante, saben otros vecinos del pueblo que . 
no son tan allegados á esa familia. Pero hay más: Antonio Mora 
se dispone á par tir pa.ra Méjico y la ·mujer tiene la virtud ex· 
traorclinaria ele callar á sn marido el secreto que hasta cierto 
punto clebia interesarle al alejarse de Miera inopinadamente 
cuánclo se buscaba, sin encontrarle, al verdadero autor de la 
muerte ele J uan Maza . 

Examinadas las más importantes ó más sali!mtes de las iuve­
rosimilltncles que resultan 6 apareeen en los testimonios de que 
viene ocupámlose esta defensa, vamos á tratar el s&guqclo punto 
de lo~ que expusimos al principio clel informe, demostrando plena 
y satisfüctoriame·nte á la S~la que entre las declaraciones de esos 
testig·os existe grande, profunda y palmaria contracliccion. 

Es la primera que se advierte Ja que resulta de la declara­
ciou ele Santiago Lastra Mora al afirmar que el día 23 de Julio, 
al volver á su casa despnes ele haber preseuciaclo entre la Torre 
y la Celda. la horrible escena ele _qne hace meucion, no le babia 
contado á su tía Baltasara Gomez L astra quiénes fuesen los au-· 
tores ele aquel crimen/ sino que se lo había referido con poste­
rioridad y en otro dia distinto. Notóse en el sumario esta con­
tradiccion y acer.::a de ella se llamó la atenciou de los testigos 
Santiago y Baltasara, la cual dijo que babia sabido inmediata · 
mente el nombre de.los autM·es del delito, y que en virtucl ele esa 
noticia, se hahia asomado al balcon para ver si podía hacer-al­
guna~ avei'iguaciones. Fueron careados Santiago Lastra Mora y 
su tía Baltasara Gomez L astra, y explicó el primero l<i. contra­
dicéion manifestando que él acostumbraba llecir ~con posterio­
r idach .ó cen dia distinto,» despnes que había clormiclo algun 
tiempo, aunque fuese en el mismo dia. ¡Qué cosas tan rara~ le 
pasan ó. ese muchacho! Solo porque había dormido unos cuantos 
minutos, segun dice, clespues de salir en busca ele la recl, creyó 
que ya s11 eucontrnba en otro dia, y sin más fundamento se atre­
ve á aseg·urar que no fné entonces cuando le ~·efirió toclo ,el su­
ceso á su' tía, sino que lo hizo con postenoridacl y en clia distin­
to. L a Sa.la sabrá apreciar hasta qué punto las explicaciones ele 
estos testig·os pueden satisfac~r á 'la conciencia ele los jueces. 
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Hay otra contradiccion ~ntre estos tei;:tigos, que no es de me­

nos monta ni de menos importancia. Anastasio Lastra Mora 
babia dicho que, despues que despertaron, fueron al sitio del 
puente de Linto á recoger la red, la cual trageron á casa de su 
tío, conduciéndola en un cuévano, yendo él más tarde á tender!a 
al sol para que secara; y habia dicho que al ocuparse en estL 
faena no le acompañó na.die, ni su tía Ba!tasara, y que no habia 
hablado con esta acerca del particular á que la propia. Baltasara 
se contrae en la relaciou del viaje ó expedicfon que asegt1ra hizo 
con su sobrino para secar la red. 

Haciendo notar al testigo la contradiccion, en el juicio oral 
contestó que no recordaba si habia iclo ó no habia ido; pero es lo 
cierto que en el sumario habia dicho que no era exacto que su tía 
le hubiese acompañado á tender la red, mientras su tía afü·maba 
lo contrario. 

Mas no son estas las principales contradiccio.nes, y las hubie­
ra dejado pasar desapercibidas, siquiera por lo que tienen ya ele 
asendereadas, y por haberse tratado en el segundo período de la 
instruccion. Hay otras más importantes que resultan de las de­
claraciones prestadas en el acto solemne del juicio. Santiago dijo 
que en el momento en que habia visto pasar por el sitio del 
Campo de la Iglesia, bajando por la escalerilla del bardo de P e­
red1!, en direccion á la torre ele la misma Iglesia,, á don Amelio 
Pozas y á un guardia civil , se encontraban los dos hermanos 
escondidos en el rincou ó ángulo que fo l'ma la pared ele Ja esca· 
lerilla con la del cementerio ó Campo de la Iglesia, que le cierra 
ese mismo punto. Excitámosle á que determinara la distancia á 
que se encontraban de esa escalerilla, y el testigo, que al decia­
rar se hallaba donde ordinariamente se colocan todos los testi­
gos, ó sea á medio metro, poco más ó menos, de esa balaustrada, 
indicó que la distancia entre los puntos que se seiialabau era 
como la que mediaba desde el lug«u· por él ocupado hasta la 

. misma balaustrada, es decir, 50 centimetros. 
El otro testig·>, interrog·ado de igual manera por la acusacion 

particular, dijo que la distancia á que se hallaban de la escale 
rilla á que vengo refiriéndome era poco más que la que media 
desde el sitio ocupaclo por él á la tribuna en que tan dignamente 
se sienta la acusacion privava, ó sea 4 met1·os. No puede ser 
n)ás interesante, de más importancia ni de mayor trasceudepcia 
esta contradicciou, porque los testigos no pódia n equivocarse 
en asunto de tanta monta si hubieran visto los hechos que re · 
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latan. Por otra parte, aumnnta el interés de ese sefialamiento 
de que se encontrasen en uno ó en otro de los dos puntos que fi: 
jan, la circunstancia, que he de advertirá la Sala, de que el sitio 
marcado por el segundo de estos testigos corresponde á otro án­
gulo, angulo distinto, completamente diverso, como consta al Tl'i­
bunal, y singularmente al dignísimo magistrado que asistió á la 
diligencia de inspeccion ocular; porque es muy distinto el án­
gulo que forma la pared del cementerio con la de la Iglesia, del 
que forma la pared del Campo de la Iglesia con la albardilla que 
se extiende :i la izquierda de las escaleras ó pasos que dan acce­
so desde P ereda al mencionado Campo de la Iglesia. 

Otra contracliccion que pone de relieve la falseda(l de las d~­
claraciones prestadas por Baltasara Gomez Lastra y sus sobri­
no~ Santiago y Anastasio, es la que r esulta ele las apreciaciones 
y observaciones que voy á exponer. Dijo Baltasara que despues 
que habian llegado á casa sus sobrinos y l.e habían hecho rela­
cion de lo que vieron en el Qampo de la Ig·lesia, impresionada 
por lo que habia oído, salió al balcon y desde allí observó que 
llamaba y entraba en casa ele Pozas un gmpo de varias perso­
nas. H ay otro testigo, de cuya declaracion tendremos necesida<l 
ele ocu1mrnos, que es Elía,13 Gomez, primo carnal de Baltasara, 
y cuenta queQaquella mafiana se encontró, por motiYo que más 
tarde manifestaremos, en las inmediacic.ues de la casa. de don 
Amelio P ozas, entre esta y las escalerillas que dan acceso al 
Campo ele la Iglesia por el NO. del mism.o; y que despues de 
haber oido dos detonaciones primero y otras dos ó tres más tar­
de, <i los cuatro ó cinco segundos de haberse escuchado las últi · 
mas, vió subir á P ozas, á la guardia civil y á otros con direc­
cion :i la casa del primero. Subian en aquel momento, se encon­
traban á la puerta de la misma casa. ¿Cuándo?-Cnatro ó cinco 
segundos clespues de haberse escuchado los últimos disparos. 
¿Qué hacia entonces Baltasara?, ¿Dónde estaban sus sobrinos?­
Segun ellos mismos refieren, oyeron aquellos disparos cnamlo 
bufan por junto á la reja que se encuentra al .E . del Campo de 
la Iglesia; desde allí subieron por el prado del Herrero, llega­
~·on á casa, contaron á Baltasara lo que habia ocurrido, y en· 
tonces esta salió al balcon, y entonces era cuando, segun esta. 
testigo, Pozas y los demás. q ne füce le acompai1aban se d.irigian 
á casa del primero. Segun el testimonio de Baltasara, habian 
trascurrido de 10 á 15 minutos, porque no seria menester menos 
tiem110 para que los muchachos vayan eles(le - la reja, poi~ el ca-
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mino del prado del H errero, hasta su casa, y cuenten á su tía 
aquel suceso que la mueve á asomcu·se al balcon; y en cambio, 
segun las declaraciones clel pariente ele esta testig·o, Eüas Go ­
mez, cuando subieron .á su casa clon Aurelio, los guardias y 
otros, no habian trascurrido cuatro ó cinco seglmdos desde que 
se oyeron las últimas detonaciones. 

Oti:a contradiccion ele Santiago y Anastasio L astra Mora. H an 
dicho estos testigos con tenacidad y emperro desde su primera 
declaracion, que á ninguno, ó. nadie absolutamente habian con 
tado lo que vieron en el Ca.mpo de. la Ig·lesia, más que á su tía 
Baltasara, hi cual les habia encargado que gua rclarnn el más ri ­
gmoso silencio sobre el particular . P ues estas manifestaci'ones 
de los chicos están completamente desmentidas por dos testigos, 
que no han de parecer sospechosos á las acusaciones, y á los 
cuales tenemos por desgTacia que volver á nombrar: José Acebo 
y J uan Higuera Maza, que no es otro que aquel que presentó una 
falsa denuncia contra P ozas por supuesto disparo de ar ma de 
fuego, de cuya imputacion le a.bsolvió la Sala primera ele esta 
audiencia. 

Juan H iguera Maza dice de un modo terminante en su decla ­
r acion, que á los CLtatro ó cinco dias clespues ele la muerte de 
Juan de la Maza Samperio, fijando como límite la fecha en que 
fueron r educidos á prision P ozas y Bránlio l\íier , (consta de 
autos fué en los primeros dias del mes ele .Agosto) dice que antes 
ele esa fecha había n estaclo en su casa, con el objeto de r eferirle 
los detalles del suceso, los muchachos Santiago y Anastasio L as­
trn Mora, los cuales le hicieron historia exacta y imntua. I ele 
cuanto 11abian visto y observado en el Campo ele la Iglesia en la 
maliana clel 23 de Julio, historia que no era otra que Ja infame 
que sirve de. pretexto á este proceso. 

José Acebo, el Mantequero, habia anunciado ya despues de 
los careos con don Aurelio P ozas y Bráulio Mier, en los que 
quedó tan mal parado. y despues que, segun cuent~n , recibió cier­
tas instrucciones ele P edro Mora, que babia oido á Santiago 
L astra algunas inclic.aciones á propósito del suceso en que se ha­
cia :figurar á Pozas y á la guardia civil. E ste mismo testigo ma­
nifestó más tarde que no fueron esas indicaciones lo que oyó á 
los muchachos, sino que á tres ó cuatro dias, cuando más, de la 
muerte les o~ró referir y conta r ele una manera igualmente 
¡mn- tual, detallada y exactaºtodas las circunstancias que o:m· 
currieron en el _terrible drama ele que se dicen testigos, eje · 

) 
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entado en el sitio de la Torre de las campanas éie la I~lesia de 

' l\liera. 
\ La cl~fensa de D . Aurelio Pozas juzga innecesario hacer con~ 
·sideraciones ú observaciones acerca de la importancia de lacen­
t radiccion que viene estudiando. Es de grandísima trascenden­
<:ir., :\. los efectos de este juicio, la contradiccivn de.que se trata. 
:. Cómo, seüores m¡igistrados, si es cierto lo que dice J uaa Hi . 
gnera Maza, testigo nada sospechoso para las acusaciones; cómo 
d este sabia lo que debió hacerse público, porque no hay razou 
pn ra que este testigo lo supiese y lo ignorara el resto del vecin -
dario de Miera; cómo si desde los primeros cuatro 6 cinco clias 
c::e sabia ele íJÚblico que el caso habia ocurrido ele esa manera y 
que le habian presenciado los testigos Anastasio y Santiago Las-
1 rn; cómo se explica que estos testigos no compareciesen á <le ­
cbrar hasta el dia 18 ele. Setiembre siguiente, es decir, hasta cer­
ca ele dos meses despues ele perpetrado el delito y comenzadas las 
clilig~ncias sumariales, y nada sepa el Tribunal hasta esa fecha 
·del crímen cometicfo en la maüana del 23 de Julio entre la Torre 
y la Iglesia ele Miera? ' 

Otra contracliccion más, set1ores magistrados: dijeron es~os 
test.ig·os en sus clecla.raciones del sumario, y lo repitieron ele una 
manera categórica, afirmándose en su dicho al fijar el 1mnto exac . · 
to y determinado en que se colocaron el alcalde don Aurelio Po· 
zas y el g uardia ciYil· y su pob1·e víc_tima Juan Mriza Samperio, 
q ne el crímen, que el delito ele la muerte de este se había cometi · 
clo en un punto medio entre la Celda y la Torre. Ruego á la 
Sala 'fije su atencion en el plano. Estos testigos, al comparecer 
en el juicio oral, enmiendan ele una manera expresa, clara y ter­
minante, y no por sorpresa., sino por modo voluntario y expontá­
neo, este punto importantísimo de su relacion. No es ya junto á 
la Celda donde se comete ese asesinato; es junto á la misma Tor­
re y debajo ele las campanas; es en el ángulo que forma la Tor­
r e; es un punto distinto y separado algt~nos metros del que pre­
cisaron en su primera cleclaracion al seflalar como punto en que 
se verificó aquel suceso un lugar intermedio entre.la Torre y la 
Celda. Son clos sitios muy diferentes; los testigos se han confun­
dido y se han equivocado tambien esta vez, porque es una fábula. 
lo que cuenta:Q, ¡Jorque no vieron lo que clemmcian. 

Adelantando cuanto nos sea posible en el análisis ó crítica que 
venimos haciendo ele esas declaraciones, vam9s á ocuparnos e.n el 
tercer lugar, por el influjo del método que nos hemos propuesto 
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al comenz-ar este informe, de la falsedad ele estas declaraciones. 

No solo son inverosímiles; no solo son contradictorias; son ade· 
más falsas y están desmentidas por otros testimonios que· no­
pueden contradecirse, dadas las leyes que presiden la. inteligen­
cia, la razon y los actos humanos. 

Dicen Santiago y Anastasia L astra Mora, refiriendo deta'les. 
del drama de que se suponen testigos, que dqu A.urelio Pozas, 
en el momento en que hubo tolocado, con el auxilio del guardia 
civil desconocido, contra la parecl de la torre donde están las 
campanas á su víctima Juan de la Maza, se echó clos ó tres pasos 
atrás-pasos que no solo marcó de esa manerci el testigo sino 
que los marcó con los mismos movimientos que i)ucliera haber 
hecho Pozas-y retirado á esa distancia hizo dos disparos sobre 
J trn.n de la Maza exhalando este un g ri to y cayenclo en el suelo, 
muerto, en concepto del .testigo. Pues bien; esta afirmaciou tau 
decisiva está desmentida de una manera terminante y categórica 
por las declaraciones de todos los peritos médicos, porque ningu· 
no, ni siquiera el seiior SantanMrina. cuya declcmicion no. ha de 
ser tachada por las acusaciones, ha dudado en afirmar que, 
segun la descripcion que de las heridas se consignan en la. dili · 
gencia de autopsia, la distancüi á que se hicieron los disparos· 
que sufrió Juaú de !a;Maza, hubo de ser de diez á catorce metros. 
Y esta distancia es la mínima, aquella :i. que el sefior Santamal'i· 
na conceptúa c1ue debüm hallarse cuando menos los asesinos ó 
los que dirigieron sus disparos contra Juan de la Maza Sarn pe · 
rio. Y si la Sala une á esta diferencia de metros, y ::\. la impor· 
tancia que su simple enunciacion acusa, la que tiene esta jiver­
sidad entre las afirm1iciones de los peritos médicos y las de los 
testig·os Santiago y Anastasio, atendido el lugar que ocupan, 
aun es más notoria la falsed'id de los testimonios que diswtimos. 
D esde el sitio de la torre de las campanas, doncle suponen estos 
testigos que se colocó á Juan de ht Maza, hasta el sitio de las 
esca!erillas, retrocediendo 6 dando pasos atrás como cuenta n que 
los daba Pozas, hasta la escalerilla detrás de la cual estaban 
los testigos, hay, segun la medida del plano oficial, diez y seis 6 
diez ocho metros; ele manera que si Pozas hubiera r etrocedido en 
la forma que sel1alaron los testigos, desandando la distancia á 
que en concepto de los peritos-más dignos de crédito que esos 
muchachos- se hicieron los disparos, se hubiera encontrado fren · 
te á frente y tocan'io ya con los mismos testigos. ¿Y cómo no ha­
bía de verles ni advertir su presencia? En el supuesto de q_ue 
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Pozas hubiera retrocedido de espaldas, cosa increible, era preci· 
so que hubiera. vuelto Ja cara hácia el sitio donde estaban esos 
muchachos para no tropezar con Ja pa1·ed. 

Y si, como dicen, los iluminaba Ja luna, ¿es posible que no 
ltJs hubiera visto do11 Aureliv Pozas? ¿Es p()sible que estos testi­
gos se encuentren aquella noche á cuatro ó cinco metl'~s de dis­
tancia ele Pozas, cuando este, segun cuentan, disparó su carabina 
contra Juan Cl.e la Maza, sin que los hubiera visto, como forzos<t­
mente había de verlos hallándose al descubierto, y que no Jni-· 
biera desistido entonces el!) cometer el delito que de una mane­
ra infame se le imputa? 

· P ero si quedara alguna duda acerca de la falsedad de esos tes· 
tigos, r esultar i<i desvaneciclcL con otrn demostracion. 

T odos, absolutamente toclos los peritos médicos, lo mismo los 
de la acusacion que los ele las clefensa,s, han convenido en que si 
se lrnhierau hecho los disparos á la!distancialde dos ó tres varas, 
los agujeros de las heridas hubieran sido mucho mayores que los. 
que resultan descritos en la diligencia de autopsia. Es, por tan­
to, falsa :a cleclaracion de los testigos Santiago y Anastasia Las­
tni Mora , po¡·que está ante todo desmentida por el inf-irme peri· · 
cial ele los médicos: que concurrieron á este acto lo mismo por par­
te ele las acusaciones que á peclimento de las defensas. 

R azones y motivos sobran á estas para convencer la falsedad 
que preside á las declaraciones de estos testigos. La verdad ¡me­
de esconderse; pero al fin y al cabo salta á la superficie y 
se hace notar de todos aquellos que de buena fé quieren co· 
nocerla. 

Han dicho estos testigos :en su cleclaracion que tlon Aurelio 
Pozas dirigió su C<trabiua, á dos ó tres pasos. de distancia, contra 
Juan clP. la Maza que estaba iurimado á la pared, disparándole . 
clos tiros casi ¡¡imultáneos; y dicen además que ta.mbien debieron 
ser dirigidos contra Maza otros dos 6 tres tiros que escucharon 
cuando ya se retiraban huyendo. Esta afi.rmacion está desmenti· 
da por los informes periciales, contra lo que el ministerio públi­
co sostuvo aquí al emitir su luminoso informe, estando contestes 
todos los peritos en asegurat· que las heridas encontradas en el 
cuerpo de Juan de la Maza proceclian de un solo disparo y no 
.de dos; y es absurdo, completamente absm·do é illc1•eible que 
siendo dos ó másllos clisparos hechos á. boca de jarro, segun la fm· 
se vulgar, por Pozas contra Samperio debajo del sitio de l~s cam· 
panas, es imposible, digo, que en el cuerpo de Maza,·no hubiera 
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dejado huella ninguno de los proyectiles ele alguno ele los otros ' 
disparos. 

El mismo fücal de S M., al hac~r en su informe gala de u oto . 
ria erudicion, viene á proporcionarnos un nuevp dato Jlara de­
mostrar. la falsedad de-las declaraciones ele Anastasio y Santiago 
L.istra Mora. Dijv el sellor fiscal con frase galana y brillantez de 
estilo, que varios hombres de gran ciencia, cuyos nombres no 
acertamos á repetir, ha.bian llegado, en fuerza de sus experien­
cias, á descubrir que los disparos de arma de fuego producen 
quemaduras en las ropas y en Ja piel de las .personas sobre quien ' 
se dispara de cerca. Pues bien: siendo exacta esta doct.l"ina, qtle 
aceptamos bajo la autoridad ele. Ja palabra del selior fiscal, esas 
seüales debieran encontrarse en las r opas que Maza vestia, y no 
se encuentra ni un solo vestigio de esas quemaduras. 

Grande es, seilor6!> magistrados, h desgracia. ele estos test!­
g·os; por todas partes salen al encuentro ele sus declaraciones 
otros testimonios que convencen hi falsedad de aquellos. 

Dicen que en aquella madrugada, que aquella noche-porque 
aun no habia despuntado el alba.,-ba.jaron por la escalerilla del 
barrio de la Cárcova, 6 sea la que por junto á la casa ele Pozas 
da <J.CCeso al Campo ele la Igiesia, y que cuando se encontraban 
delante de la ¡mel'ta ele la misma iglesia, vieron salfr ele casa de 
Bnlulio Mier á varias personas que se clidgian hácia el Campo 
de l<i Iglesia. Pues bien, seüores magistrados; coloquémonos, so­
bre el plano, en el sitio que designan los testigos, como punto en 
que se encontraban en la ocasion que dicen vieron salir de casa 
de Bráulio .Mier á Pozas, á la guardia civil y 6. Juan l\laza. 
::::amperio, esto es, en la puerta de la iglesia, en sus inmediacio­
nes; allí dicen los testigos que se en con traban y no hemos de lle · 
varlos á otro sitio. Desde el punto donde se encuentl'an los tes­
tigos, 6 sea desde Ja entrada de Ja iglesia hasta la escalerilla hay 
una distancia de quince metros próximamente; desde la escaleri· 
lla donde se colocan los muchachos hasta casa ele Bráulio Mier 
hay una distancfa de veinte metros,-:-y este es un elato auténti · 
co suministrado por las observaciones ele los mismos ingenieros 
que levantaron el pltt.no;_:_están en Jci misma líuea y tienen que 
dil'igirse desde la entrada de Ja iglesia hasta la escalerilla, 6 lo 
q1:e es lo mismo, .por terreno franco y descubierto á la vista del 
alcalde y la guardia civil y de Juan Maza, que 'descienden de 
casa. de M:ier. Si andan al mismo paso, si llevan la misma mar­
cha, es forzoso, es necesario que cuando llegMn los muchaclras 
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á la escalerilla, donde pueden ocultarse, sé encuentren á una 
distancia de cuatro ó cinco metros en frente de los mismos que 
salen de casa de Mier. ¿Es posible que no los hayan visto? ¿Es 
posil>le que pasen desapercibidos? :Meditad, sefiores magist.rados, 
sobre estas observaciones que se decluceu de la inspeccion ocular 
y del plano oficial á que vengo refiriéndome . ..._ 

Dos puntos han designado estos testigos, como digimos antes, 
para fijar el sitio desde el cual. dicen que vieron la escena tantas 
\'eces conta.cla y tan.tas veces maldecida por nosotros. Uno es el 
ái1g·nlo que forma la escalerilla con la parecl del Campo de la 
Iglesia, y otro ángulo que mucho más abajo, al E., forma lapa­
red del Campo ele Ja Iglesia con la pared del cementerio ¿En 
cuál de los dos puntos se quiere que coloquemos á estos testigos? 
Solo á una cosa no nos prestamos, que es á colocar á uno en un 
~itio y á. otro en sitio diverso; pero en cualquiera de los dos sitios 
que se les coloque es imposible-y así lo hemos ele demostrar­
qne vieran lo que aseguran. ¿Están real y verdaderamente, como 
dijo Santiago Lastra Mora, en el áng1tlo que forma la escalerillá 
con la pared del Campo ele la Iglesia? ¿Están allí arrimados' 

Voy á hacer un .pequeño paréntesis para i~ogar á la Sala qua 
se sirva fijar ln, vista en el plano que se levantó á instancia de 
ministerio ¡1úblico, que no solo tiene la im¡lortancia de haber si ­
do hecho por los ingenieros que designó el mismo ministerio, 
sino que además tiene carácter oficial. 

Y continuando las observaciones que venia haciendo, me or.ur­
re preguntar: ¿est::í. e.l testigo en el ángulo que forma la pared 
de la escalera con Ja pared del Cr\mp0 ele Ja Iglesia' ¿Está, c:>mo 
·el mismo dice, arrimado, pegado á la pared? Si es cierto esto, es 
mentira, es completamente falso que viera lo que sucedió debajo 
ele la. Torre de las campanas, en el ángulo que forma la Torre 
al O. con la Iglesia ele l\iliera: es completamente imposible que 
v~era lo que dice, desde ese punto, no porque lo hayan afirmado 
aquí algunos testigos, sino porque las personas menos lló.biles 
pueden comprobarlo con solo fijarse en el plano. 

¿No quieren las acusaciones que estén los testigos ahí en ese 
sitio? i Quieren que los coloquemos en donde· dice Anastasio? 
i,Quieren que los Jlevemos má& allá, como pretendía llevarlos, casi 
de la mano, la acusacion privada? 

¿Quieren que les llevemos al áng1l10 qu.e se nota en el imnto 
doncle se unen 6 adosan la pm·ecl del cementerio y la del Campo 
ele Ir~ Iglesic~? Pues colóquémosles ~llí, que las defensas pueden 



- 460 -
otorgar estas concesiones á la acusacion, sin temor á que la acu. 
sacion prospere. Ya están San.tiag0 y Anastasio Lastra Mora en 
el irnnto pretendido por el acusador privado, Desde este punto­
invoco para sostener mi afirmacion el.plano y las noticias oficia· 
les sumin.istradas ·por los ingenieros-desde este punto es impo­
sible que se vea lo que . pasa debajo de las campanas, y es más 
imposible todavía que se advierta lo que sucede en el lado ó lien­
zo de )a Torre, que mira al O., ó sea el punto de la Torre que 
está. en frente de la Celda, que es al que se refieren· ]os testigos, 
determinándole como lugar de la c1~tástrofe ó de ese terrible 
crimen. 

De cualquiera de las dos maneras, la afirmacion de que parten 
estos testigos está elesrneutida por elatos, que no se pueden · 
rechazar, que podrán torcerse, pero que no pueden, ele ninguna 
ma.nera. ser rotos ni destruidos. 

No so.n estas las únicas observaciones que hemos de exponer 
y someter á la consideracion ilustrada. de la Sala, para demos­
trar y convencer la falsedad el~ los testimonios de estos testigos 
~i cuyos mél'itos fia la acusacion el éxito de la misma E s pl'eciso 
establecer préviamente lo que bien puede considerarse y ser es­
tablecido como un verdadero axioma de órc1en moral y racional: 
si hubiese sido cierto lo que cuentan Santiago y Anastasia L as­
tl'h· Mora; si fuese cierto que P ozas, reunido a l guardict civil, 
hubiera daclo muerte, en la forma que los mismos testigos ase­
guran, á Juan de.la l\Iaza Samperio; si fuera cier to que este vi­
vía en la mañana siguiente, y si fuera cierto que habló ... no va­
yamos tan allá; si fuera cierto que estaba vivo, ~.puede admitirse, 
en cualquiera de los elos extremos, que el g·uardia civil, ni nin 
guno de los guardias civiles conocedores ele ese suceso, se hubie­
ra acercado al herido, en la posibilillad siquiera de que hablase, 
de que hiciera un gesto que le denunciara? ¿,Es posible que hu­
biera }!amado testigos desconocielos? ¿Es posible que si Samperio 
hubiese siclo muerto de esa manera por Pozas y un g·mirdia. ci· 
vil, ·en el momento que alguu guardin. se acercase á él, se pre 
sentase á sus ojos, si le quedaba un solo suspiro, no le hubiera. 
empleado en maldecir y denunciar al que habria siclo su asesino? 
Diremos que al contestar quP. es imposible, que es absurda. una 
y otra suposicion, establecemos clos verdaderos axiomas, dos ver · 
dades que no necesitan demostrarse. 

tQné es lo que nos queda ahora, en vista ele esas clos verda · 
<les que no cliscutimos, porque no han menester debate ni 'el.is· '-·~. 
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cusion? (,Qlté es lo que nos resta1 Convencer á la Sala dé q1,1.e 
Juan Maza, no solo sobrevivió y no solo se.hallaba con alientos 
(le vida, y no solo respiraba ~en la mafiana del 23 de Julio, como 
á las cuatro y media de ia misma, sino que pronunció pal¡ibÍ·as 
y sonidos verdaderamente articulados, y que lo hizo con inteli­
gencia y diciendo lo q ne q uel'ia decir; y es menester que de. 
mostremos tambien que la guardia civil tuvo noticia de que 
Jua n Maza, ó nu hombre, se encontraba.herido en el Campo de 
la I g-Iesia, y demostremos aclemás_con testimonios incuestiomibles 
que los guardias civiles, antes ele comparecerá la presencia del 
herido que las acus~ciones suponen muerto por ellos mismos, 
invocaron el concurso de otras personas que no eran amigos 
sino adversarios de don Anrelio Pozas á quien se mezcla y con. 
funde en esta. infame trama. 

Que la guardia ci.vil .tuvo por la mafiana n_oticia de que había 
un hombre quejándose en el Campo de la Iglesia y de que ese 
hombre estaba v i yo, no lo discuten siquiera las acusaciones y 
no hemos de cliscut il' nosotros este punto,1que además no encaj1~ 
bien en el encargo que tenemos. Alguien habrá c;.ue de mejor ma­
nera que podemos hacerlo nosotros, lo haga en tiempo bien breve. 

Que para presenta rse la guardia civil en el Campo de !a Igle­
sia reclamó el concurso del alcalde de barrio y que este es ad · 
versario de P ozas y votó en contra de ~u canclidatura en las úl­
timas elecciones municipales, y que por tod9s los medios ha tra­
tado de excluir de su declaracion todo aquello que pudiera favo · 
recer á don Aurelio Pozas, eso bien lo saqe todo el mundo, y 
como punto ni siquiera discutido por las acusaciones, no hemos 
nosotros ele tratarle. ¡Qué es, pues, lo que nos queda por exami · 
nar· y poner en claro y que, contra lo que esperábamos, ha sido 
negado por las acusa.cioiles? Dos puntos, otros dos extremos que 
antes establecimos, á saber: que Juan de la Maza Samperio el 
dia 23 ele J ulio, hácia las cuatro y media. de la maliana; estaba. 
vivo, y no solo estaba vivo, sino que tenia. la facultad de hablar 
y que habló. 

Estaba vivo J uan Maza Samperio aquella mafiana, y apenas 
se concibe, despues de estos debates, cómo existe quien se atreva. 
á negarlo; son innumerables los testigos que esto deponen y no 
son testigos de don Aurelio Pozas 6 de las defensas. sino los 
mismos testigos traídos por las acusaciones, por las acusaciones 
pública y priva.da, pa.ra defender la· tésis en que fundan sus 
afirmaciones y preces. 

J • 
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Manuela Lavin, la cartera, á quien tacb.~i. de sospechosa el mi· 

nisterio fiscal por t.ener la cartería; pero está bien averig·na · 
.do, y sin duela se escapó <i ht memoria del ministerio público, que 
hace siete a11os que tiene ese' cargo, y no es posible tomar en 
sério que pudiera ser a.graded mieuto ::í. rlon Aurelio Pozas ni 
disgustos con. la familia ele Maza Samperio, que hace los mismos 
siete mios que perdió aquel destino, lo que la moviera á cleclara.r 
en los términos en que lo hizo, .diciendo i Bráulio Mier, en el 
momento en que pasab<t por delante ele su casa- y sin que tenga­
mos por qué extrafiarnos como se extrmió la acusacion privada , 
de que no lo denunciase en casa ele P ozas, porque esta queclabtt 
más atrás,-que hácia el Campo de la I glesia se quejaba un 
hombre que le habia parecido allá entre las sombras del alba 
.Juanin el correo. Si se quejaba es apofüctico que estaba vivo, 
lJOrqi1e, seilores, los muertos no se quejan. 

José Higuera Prado, alcalde ele barrio de P eretla, q.ue, como 
tantas veces hemos dicho, es enemigo notorio ele P ozas, no ha 
tenido más remedio que r econocer que estav<t vivo .Jnan Mar.a 
Samperio la mailana del 23. Juan L avin , tío ele .Juan :Maza, no 
vacila tam1loco en confesar que este estaba vivo; J uan I;astm 
Cha ves, Dom in Gomez, Manuel Lavin, Susami. Higuera y el her · 
mano del tantas veces repetido y famoso cura clon Simon .Remigio 
Perez, confirman lo mismo; don Cristóbal Samperio y tlon Frnn-

. cisco Higuera, venerable sacerdote este, aseguran tambien que 
estab<i. vivo; y, en fin , para que nada falte, hasta la misma acu · 

1 sadora, hasta la misma Jnlita Maza t iene que clecir, tiene que 
confesar, mal que la pese, que cuando ella llegó al Oampo ele la 
Iglesia , en la maliana del 23 de .J ulio, mm estaba vivo su hernia · 
mano, que llegó aun á tiempo ele recoger su último suspiro 6 su 
último aliento. · 

P ero si e:>taba vivo, ¡habfó? H é aquí una. cuestion r.ompletamen­
te distinta de la que venimos tra.tauclo. Pudo vivir y no ha blar. 

Invirtiendo el órclen lógico, vamos á t ratar, porque así cuadrn 
á nuestros propósitos, clel hecho antes que de la facultad y por­
que- entre otras causas- así se desarrolla ron los procedimien -
tos en el juicio, siendo examinados antes que los peritos que ha­
bían de deponer acerca de la facultad· ele hablar , los testigos que 
depusieron acerca del hecho ele haber hablado. 

Perdóneme la Sala este método poco correcto que voy á se· 
guir en el exámen de las declara.ciones ele Santiago y Anastasio 
Lastra Mora., en lo que á este punto concierne · 
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¿Habló realmente Juan Maza,á las cuatro 6 cuatro y media de 

la ma11aua del 23 de Julio cuando se presenta.ron la gua1·dia ci­
vil, Bráulio Mier y con estos el alcalde de barrio de Perega? 
¡.Habló real y ver~aderamente mas tarde en la ermita de &m 
Roque? Nos parecen tan claros estos antecedentes, y estos datos 
nos parecen tau acreditados, que no podemos menos de recorrhir 
con profundísima sorpresa que por la.s acusaciones se hayan 
puesto en duda estos particulares tau clara .y perfectamente-de­
mostrados. 

Y ya que los negaron; ya. 1ue, obligadas, sin dnua, por la ne· 
cesidad de sostener sus conclusiones, y alucinadas por su buena. 
fé, no vieron lo que ve todo el mundo y discutieron lo que nadie 
cliscute, nos compromeuten ó. demostrar una vez más que .Tnau 
Maza "Samperio habló aquella ma.11aua. ¿Quiénes lo aseguran? 
Varios testigos, y entre ellos, se11ores magistrados, ese mismo 
José Higuera Prado, que en la primera declaracion que prestó 
dijo que, presentándose al par que la pareja de la guardia civil 
en el sitio donde se hallaba Juan Maza,habia sido este interroga. 
do por el que hacia de jefe de la pareja, preguntándole de dónde 
era, cómo se llamaba y quién le había hericlo, á· lo que contestó 
que era de allí, del pueblo de Miera; que se llamaba Jqan Maza, 
y que no le habia herido nadie. 

Es verdacl que este testigo, despues, por el influjo de nuevos 
sucesos, ó más bien po,1· anima.clversion hácia Pozas, y además 
porque entendió que, segun los peritos, no había ruticulado más 
qüe monosíla.bos, palabra cuyo significa.do no comprenclia el 
mismo testigo, manifest.6 que lo que habia pronunciado Maza 
eran monosílabos, es decfr, manifestó que lo que le· había oído 
decir ti. l\faza. ern una cos~i que el testigo ni sabia ni enteudia y 
que bautizó con un nombre completamente ignor.ado poi· él. Pe¡·o 
compareció J osé Higuera Pl'ado en el juicio oral y aquí-el Tri­
bunal lo recordará-no tuvo más remeclio que confesar de una. 
manel'a categórica que, al ser pregunta.do Juan Maza por el 
g·uarclia civil quién le hirió, había contestaclQ_ una, r1os ó tres ve · 
ces: «Ninguno, ninguno, ninguno > 

Ya :o lrnn oido las acusaciones; y este testigo debia evitarnos 
traer aquí las declaraciones de otros testigos sobre ese particu . 
lar; pero ya que ellas. se empefia.n en exigímoslo, sufra la S·:tla 
'l.lle la impongamos esta tarea. 

Manuel L avin B.mtuin se encuentm a~ lí p·n· casua.'idacl; h:tbia 
macll'llgaclo para oir una misa por l;i memoria lle una. persona. ele 
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'SU familia, llegando despues su m~1jer, <Í. quieu guiaba el mismo 
propósito. Manuel Laviu Barquin, seg·un testimonio del n~ismo 
José Higuera Pl'ado, es lhimado á aquel sitio para qué con los 
demás concm·l'ará fijar los hechos que pl'eseucia. Pues bien; ~fa . 
nuel Lavin Barquín, que con ese motivo se encontraba allí y 
de cuya presencia n.adie duela, afirma de perfecto acuerclo con 
Higuera Prado que oyó de una manera clara y distinta á Maza. 
Samperio decir que no le había herido nadie, auadiendo otras ex· 
presiones que no repito ahora, Juan Lavin Samperio es tío ele 
Maza Samperio; se encuentra tambien en aquel sitio vorque el 

, día anterior había perdido á su suegro, ~ iba á. buscar las insig · 
uias parroquiales para la comhtecion del cadáver al cementerio 
que se halla eu el lugar que sirve de escenario al hecho 
del pror.eso. Jua.n Lavin Sa.mpel'io asegura en su decla · 
racion que su sobrino Juan .Maza habló; que le oyó él ha · 
·blar, y que dijo es:ls mismas palabl'as que le a tribuyen los 
otros testigos; y aun añade otras muy impol'tan tes, no solo 
porque salen de los labios de una persomi tan allegadci á ·Juan 
Maza, sino tambien por otras varias y clivel'sas consideraciones 
que notaremos. A.ñade este testigo que Juan Maza Samperio, en 
el momento que se trató ele levantarle de la albardilla en que se 
encontraba sentado, le dijo, reconociéndole por su tío y dirigién · 
dose á él como á la persona más deseada. en aquellos momentos: 
<La mi gorra ¿dónde está?~ y entonées Juan L avin Sampedo 
recogió la go1Tra y la colocó en la cabeza de su sobrino. ¿Qué sig · 
nifica esto y qué convence sino que el herido hablo con perfecto 
discernimiento, y que sabia lo que dechi y se apercibía de cuan­
to pasaba en su deneclor? y i.i todas estas cosas son cier tas , ¿có· 
mo es posible tlndar de ql1e habló y de que se iencontraba en Ja 
integridad de las funciones de la inteligencia y de la razon el 
mismo Maza Samperio? 

La acusacion privada, que no desperdició ni un solo detalle en 
su atinado análisis de las declaraciones y para cuya vista pers ­
picaz no pasa desapercibida, ni una sola línea ni un solo perfil, 
hizo notar una contradiccion en que á su juicio incurren Vicente 
Femaudez Ledo y este testigo Juan Lavin Samperio. 

Note la Sala que esta cont.radiccion era completamente iucier · 
ta, que no era tal coutradiccion. 

El guardia Vicente Feruandez Ledo babia afirmado, y así·pue · 
de comprobarse, que Juan Maza. habló, I).O solo en el Campo ele 

.la Iglesia, sino también en la ermita de San Roque, y Jnau La-
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vin Smnpel'io niega que el herido hablara en este último- punto; 
pero reconoce que mientras el herido estaba en ese mismo sitio, ', 
tuvo_ él que hacer dos sa.lida.s; una. para pedk y. traer uu banco 
con objeto ele sentar en él á Juan Maza, y_ otra en busca ele es . 
topa. para administrarle· los sacramentos. l?ues si estmro, aunque 
fuera durante 11oco tiempo, alejado de allí el testigo-y consta 
á la ~3tilti que así lo reconoció el mismo Juan Lavin,-queda por 
<"ompleto;destruida esa a parente contradiccion, porque entre tan-
to tno pudo sncedet' que habla~e Juan Maza Samperio, como ya. 
sucedió en la Fuente Sagrada~ ¿No es esto pel'fectamente correc-
to y accesible á la razon saua y á un criterio desapasionado' 

Aun hay más testigos. José Gomez y Gomez, secretario del 
juzgado municipal, salió aquella mañana de su casa con direccion 
á la caballa; y dice que llamado por unos gtiat·dias civiles acu­

. clió al sitio de la ermita, donde estaba Jttan l\íaz!L Sampel'io, á 
quien habiau trasladado desde la Fuente Sagrada, y nos dice 

. tambien que Maza Samperio habló. Aquí se lui escuchaclo la ele· 
claracion de este testigo y no pudo desvirtuarse su testimonio. 

P ero, ¿á qué insistir más en afirmar la qutl es verdad tan de­
mostrada? El venerable sacel'clote clon Francisco Higuera, qi1e 
vi ve a par tatlo ele las luchas locales y ageno á las discordias de · 
los vecinos, que es el amigo de todós, siendo don Aurelio P ozas 
el único con quien no t iene cordiales relaciónes, por motivos que 
él ha manifestado, este mismo testigo asegttl'a que en aquella 
malliina , encontrfoclose eu la iglesia él y varias pet'sona.s, oyel'on 
decir en la sacristía ele la misma que Juan de la Maza ha~ia ha­
blado y que esta noticia se publicó y se r epitió por todos como un 
hecho. Allí se r ecog ian las vibl'acioues de esas pala.bras y' allí re­
sollaban en las bóvedas del templo los ecos ele las pl'onunciadas 
por Maza, acaso con el fin pl'ovidencial de que ellas salvaran la 
honra de don A.nl'elio P ozas y de los demás procesados. 

No hemos de auadir ni una obsel'vacion más pimi demostl'ar 
que, seg un las declaraciones de estos testigos, Juan de hi l\fa:t.a 
habló. 

Una advet' tencia como apéndice á este capítulo de nuestro in­
forme, y es el correctivo 'que nos vemos obligados á poner á una 
afinnaciou del ministerio fical, completamente gTatuita. Tratan­
do ele la declaracion de José Higue1;a Pmclo dijo el fiscal, que 
José Higuera Prado el'a amigo íntimo de Br,iulio Mier. ¡Da 
.dónde resuita esto~ ¿Dónde lo oyó el fiscal de S. M.i Ni una sola. 
pal~tbra h:ly en el proceso que d.euuncie esta amistad. Pul' el 

~ 
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contrario, existen testimonios que denuncian la. enemistad entre 
a:nbos. Fne•a del proceso, en el juicio, no se ha escuchado una 
sola frase que demuest re es<t amistad. Todoe convienen en que 
d testigo militaba en distinto ban:lo. ¡Cuándo, dentro de este 
templo de la justicia, ha resonado ninguna pa'abra ele donde 
pueda deducirse que eran amigos? 1De clónde lo dedujo el minis 
tel'io fisca'? Creemos de buena fé que el ministerio público; con­
fundiendo los nombres, quiso referirse á clistin ta persona al ha. 
cer reforeucia á José Higtrnra Prado. 

Vamos á examina.r muy ligeramente la sP,gun<la. cuestion que 
por sí misma se suscita, á este propósito, ó sea la ele la fa:cultacl 
de hablar atribuida á Juan de la Maza Samperio. E ste problema 
es de la, competencia. exclusiva ·de los per itos médicos. ¿Y qué cli ­
jeron estos~ Solo uno, se11ores magistrados, solo el sel1or Santa . 
rnari:rn fné el que disin tió en este par ticu'ar de la opinion de los 
demás peritos médicos L os de las defensas, por couclucto del 
competentísimo y muy ilustrado doctor en medicina don Juan 
José Zorrilla, sostuvieron en el acto de su informe, como con­
clusion terminante y categórica, que Juan de la Maza, dadas las 
heridas que se describen en la diligencia ele la autopsia, babia 
podido hablar , h.abia conservado la facul tad ele hablar; ó de otra 
manern: que ninguna de las lesiones cine hal>ia sufrido, estorba­
ba , dificultc1.ba. 11.i impedía el órg·ano ele la palabra, el órgano que 
in·eside las funciones d~l lengw1je 

Entre lós peritos ele las acusaciones solo hubo uno, ya lo diji ­
mos, el sefior Smüamarina, qne negó hastd la posibi:idacl de qne 
Juan Maza, dadas esas mismas lesiones, hubiera poclido sobre · 
vivir algunos instantes al en que las recibió. 

L os demás, el muy competente y mtty ilnsLraclo métlico clon 
F lorent ino Diaz, recordamos que clecia .. que pudo muy bien, cla­
clas todas y cada una ele esas lesiones, Juan :Maza recobrarse al 
poco t iem1)Q, aun en el caso ele haber sufrido l;i conrnocio1; y vol­
ver, no solo á la vida orgfü1ica, sino á ht vida ele relacion; que 
pudo formar juicios y emitir ideas; que se eucontmba en concli 
dones á propósito para que sea cierto. para que sea. verdad 
cuanto los testigos han asegurado, segmrlos testimonbs que aca­
bamos <le exponer, confirmados por los infonnils pericia.les mé · 
dicos. 

No toca á esta <lefensa, no es nuestro encargo, ni nos compete 
entmr en más profundo análisis de los dictámenes emit1c1os por 
los peritos médicos. Basta á nuestro propósito hacer constar que 
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ele ochq médicos, cuatro traidos por las acusaciones, uno solo está. 
en desacuerdo con los otrns siete, que afirman que Maza plJdo 
lia.blar. Esta1~1os contentos; nos basta la afirmacion de esos siete 
médicos, y dejmuos para el seilor Santamarina la gioria, lasa­
t isfaccion de disentir del parecer ele toclos sus compmieros. 

Resumienclo este punto ó capítu·o de 11uest1·0 informe, porque 
chufa su exteusion y las diversas partes que abarca, bien mere· 
cen este resi'm~eu. cliremos otra vez, seilores magistraclos, que si 
es cierto que Juan de la Maza Samperio pudo hablar; si es cier· 
to que habló, y si es cierto que pmlo hablar y habló á las cua­
tro y meclhi de la mailetna del 23 de Julio, en ocasion en que se· 
iiresentabau delante de él la guardia civil, Bránlio l\ifie1· y el al­
calde de barrio J osé Higuera Prado y otro sugeto, y si en aqu-el 
momento, interrogado por el jefe de la pareja, contestó que no 
Je habitt herido nadie, si contestó ninguno, ninguno, ningtµlo , 
como afirma, el testigo José Higuera Prado, es incuestionable 
que no· pudo ser muerto del modo y en lci forma que afirman y 
describen los testigos Sm1tic~go y Anast.asio Lastra Mora, por­
que es inconcebible, como al principio decíamos, que si Juan de 
ht i\íaza hubiera sido herido de esa manera, al ver el uniforme 
.de la guardia civil, si le quedaba un solo aliento, un solo suspiro, 
110 le emplease para denunciar á su asesino; y es tambien increi 
ble '}Ue en esas condiciones el guardia civil matador ó cómplice 
hubiese tenido Ja estupidez de acercarse á aquel siti~ y á su víc­
t ima, que se quejaba y del cual no podhi esperar ot1·a cosa que la 
denuncia coutm él como autor del horrible crimen que se habia 
cometido aquella mallana. . . 

Vamos á terminar esta parte dtl nuestro informe oponiendo á 
la declarncion ele Santiago y Amistasio .y su tía Baltasara Go· 
mez Lastra, el último de los elatos ó antece~~eutes que sirven i1a­
m convencer y que, en concepto de est<i defensa, convencen y de­
muestran de completa é indiscutible manera la falsecL.'1.d de sus 
testimonios. · 

Este testigo c¡ue traemo.i; ahora en contra ele Santiago y 
..A.nas tasio Lastni, es, seliores magistrados, testigo de 111ayor ex· 
cepcion, es uno ele esos testigos que jamás quebrantó la severa, é 
intlexible ley que preside su existencia; que rige sus actos; que 
marca la órbita de sus eternos movimientos; que jamás traspa­
só esas misteriosas é infranqueables líneas trazadas por el cledo 
uel supremo ar tífice para fijar el camino (1'3 su incesante carre. 
ra; qne acude ñ denunciar con su luz melancólica In. cit<i amo. 

. ' 
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rosa ele ht apasionada nit1a; 6 á disipar las . tinieblas en que se 
esconcle· el autor del sangTiento crimen; 6 á heril' con sus deste­
llos, con sus resplandores, el rostro clel fa. lso, clel ~nfame clela· 
tor .... ... E se test igo .. ... ¿sabeis quién es? ¿Qttereis saberfo'~ .... . 
E s la luna que brillaba, aquella noche en el azul del cielo. 

Dicen Amistasio y S<tntiago Lastra que en aquella ocasion en 
que vieron bajar por la escaleril!a á P ozas, . á Ja guardia civil y 
á Juan de Ja :Maza, se encontraban velados por la sombra de 
la luna que proyecttLb<L la pa rell del cementerio .... 

Volvamos á fij ar la vista en el i5lano. 
En la pared del cementerio, en el sitio tí. que se refieren los 

testig·os, cualquiera que sea el que se elija, ya el que designa 
Santiago, ya el que determina Auastasio, en uno y otro se en­
cuentran colocados hácia el Sur. L a, luna aquella, noche, el cen­
tro de la luna Ja noche clel 22 de Julio ele 1883 estuvo en el ho­
rizonte r acional de Santander al Ocaso á las 8 horas 46' 30" 
de la mauana, tiempo aparente siendo en el mismo instante su 
azimut verdallero S. Só0 32' O. Llámase, ya lo sab~is, azimut 
de un ast ro el arco de horizonte contado desde uno de los puntos 
car dinales N . 6 S. hasta el punto en que corta ese mismo hori­
zonte un cüculo ver t ical qtte pasa por el zénit y _por el ast ro, 
y la fórmuht clel azimut se expresa fijando primero el ptrn to ca.r­
diua.l desc~e donde se cuenta despues el valor del arco en graclosy 
minntos tal como sucede en la que acabo de exponer respecto al 
azimut de la luna la noche clel 22 de Julio de 1883: Segun las 
observaciones que dejo hechas Jet luna se encoutrabn. ::í. la hora 
que dicen esos testigos sobre el horizonte sensible hácia el O. , 
hácia la Fuente SagTacla, como se demuestra y nota con mayor 
e:x;actitucl en un curioso plano que tengo :i la vista y debo :í. la 
atencion, ele un ilustrado profesor de este instituto: la luna, con ­
forme á estos datos, enviaba á aquella hora sus rayos desdé el 
O. po1· entre la Torre y la Celda, y esos rayos tenían que ilumi ­
nar, que bailar de luz á los testigos, los cuales, dacla la posicion 
que suponen, estab<m mirnndo de frente el disco de aquel astn1. 

No es verdad, por lo tant'o, que se hallaran, como aseguran, ve· 
lados· por la sombra que proyectaba la parecl del campo ó del 
cementerio: para eso era preciso que lét hma estuviera al E ., y 
sucedió todo lo contrnrio. 

No era entre las sombras de la luna donde se ocultaban San· 
tiago y Anastasio J.Jastra: se ocultan en las esp-esas tinieblas del 
falso testimonio y entre las negrns sombrus de la calumnia y ele 
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la vil delacion con que, sin conocer acaso las enormes proporcio­
nes ele su infamia, sirvieron de instrumentos para perder á mi 
¡)atrocina.do D. Aurelio Pozab Gomez. 

Se suspende la sesion por diez minutos, y abierta de nuevo, 
continúa el s~J1or Cáraves: 

Des¡mes de haber examinado las declaraciones 'de Santiago y 
Auastasio Lastra. Mora y ele su tía Baltasa.ra Gomez Lastra, 
pasamos á ocuparnos en el exámen y análisis cJe 1a c1eclaracion 
de un testigo traído á última hora PºJ' Ja acusacion privada, ele 
Eleuterio Gomez Lastra, á quien citó 'la misma acusacion y que 
por in·imera vez comparece á declarar en Ja causa ele que nos 
ocupamos. Al encontrarnos cerea del testimonio de Eleuterio 

, Gomez Lastra, sentimos algo semejante á Ja impresiou que se 
e:qierimenta ante un cue1;po en putrefacciou. ¡Es, sin duda, que 
existe la podredumbre del espíritu, Ja corrnpcion de la ~ol1Cren­
cia, como existe la podredumbre yJa.corrupcion de la materia!. .. 

Vamos ú examinar ese testimonio, pese á nuestra repugnancia, 
y vamos ::\. analiza.de con la rapidez que exige nuestro ¡no1)ósito, 
y procediendo con el mismo método. ~ 

E leuterio Gomeíl Lastra. es, tenemos que repetirlo, hermano 
ele Baltasara.; Eleuterio ~ornez Lastra, es, por consiguiente, cu­
fütdo, 6 hermano politico de Antonio Mora.,, y este á su vez her­
mano de P edro Mora, cuya familia tiene ig1mles intereses en es· 
ta cm1sa. 

Pnes bien: Eleuterio Gornez Lastra cuenta que en la noche 
del 22 de Julio bajó desde la cabafia. de No)a, donde se encontra­
ba, en direccion á su casa clel barrio de la l\Iatanza; que cua.ndo 
el alcalde P ozas y una pareja ele Ja guardia civil llamaban en 
casa de Daniel Gomez, del guardia mu11icipal del clistrito, (era 
aqnella hora ya determinada por ot.ros testiglis, Ja ele fas once de 
Ja noche, la que, entre otros, babian fijado Ramon Gomez y su hi· 
ja Encarnacion); á esa hora. bajando de la cabaña ele Noj_a, dice 
Elenterio Gornez Lastra que oyó expresarse al alcalde y á. la 
guai;clia civil en el momento de pasar él, en estas ó parecidas 
palabras: «Ya está cogido un pájaro .. > · 

Por secreto y misterioso motivo, fué tal Ja impresion que le 
c;ausó esta frase, esta exclamacion escapada á Pozas ó á la guar· 
tlia civil, que yéndose Eleuterio sobre las once y media á las do­
ce á su casa del barrio ele la Matanza, se acostó, pero sin duda 
no ¡rndo dormir, ¡mesto que eran ·sobre las dos ele la maliana 

·' 

. -
"' 
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cmando volvió á levantarse .aguijoneado por el deseo c1e saber 
cuál era aquel pájaro y dónde habia caido preso. 

Bajaba con oportunidad extraordinaria por el Campo da la 
Iglesia, y en el mismo momento en que acer tó 1í llegar á las in­
mediaciones de casa de P ozas, cuando estaba á unos cinco pasos 
de esta misma casa y próximo al Campo de Ja I glesia, distin­
guió y vió salir· ele casa de Bráulio Mier ·á los guardias civiles y . 
ttl mismo Pozas coneluciendo preso á. Juan ele la Maza Samperio. 

E leuterio Gomez L astra en aq~el momento, apercibido del 
grnpo y de la direccion que llevaban, fuése, segun cuenta, por de: 
trás de la huerta elel alcalde,. saltó al Campo de la I glesia, y de­
bió saitar otra vez por las inmediaciones de la Fuente Sagrada 
para salvar el muro que sirve de cerramiento al campo, y en­
trar en la mies, desde d·mde afirma que presenció la misma es· 
ceua que vieron y presenciaron sus sobrinos, ó sea que Pozas, 
echándose atr ás unos dos ó b·es pasos, dejando á Juan Maza ar­
rimado contra la ¡nired de la Torre, le hizo dos disparos de ar 
ma de fuego. Notó tambien la particularidad 6 circunstancia ele 
que Juan t1e la :Maza no cayó al suelo clespues ele los disparos 
ó á consecuencia de las lesiones que debieron causarle. Huyó 
precipitadamente el testigo por entre los nrn.i7.ales, y volvióse :í. 
su casa. No vió por aquel sitio á sus sobrinos 

E sta es, poco más ó menos, sin . omision ninguna impor t.inte, 
hi declaracion que prestó por primera vez en este juicio Eleute­
r io Gomez Lastra. La inverosimilitud resul tr~, sobre toclo, en no 
haberse presentado hasta la sazon en que compareció;· trece me · 
ses habian trascnrriclÓ, t rece meses durante los cuales preocupaba. 
la at~ncion de todo el mundo lo que ya se·conocia con el nombre 
de célebre causa ele i\Iiera; la interveucion de P edro Moni en 
en esa misma causa, la de su hermana Baltasara y sus sobrinos 
Anastasio y Santiago, y Ja. de tocla su familia, porque estaban 
casi completamente agotados. los testimonios de esta raza, era 
notoria parn todos, porque todo el mundo sabia que P erlro Mont 
habia depuesto acusando á P ozas, y que el testimonio ele este 
testigo y los de sus compañeros no eran bastante para sostener, 
para apuntalar la acusacion; se sabia, además, que habian de­
claraclo los sobrinos de i\Iora, y que tampoco se tenían por vale­
deros y eficaces sus testimonios\ porque se resentian de invero· 
similitud, -~e contracliccion y de falsedad. '.l.'odo esto se sabia, to­
do esto se contaba, todo esto era objeto de las conversaciones co· 
tidianas; y e;t tanto, Elentério, verdadero misterio, verdadero 
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enigma que no ace1·taremc:s ú descifrar, qué nadie acertaria á 
comprender , permanece impasible, á nadie dice que él tambienes 
testigo de que se cometió ese crimen de la m:inera que sus ¡1a-
rien tes habían contado á la faz del '.l'ribunal, aunque á su ve?. 
algo perezosos, porque tambien tardaron dos meses eu descubrir. 
su secreto a l juzgado. 

P ara de.mostrar la inverosimilitud de .Ja declaracion de Eleu­
terio Gomez Lastra no se necesita más que repetir lo que el mis­
mo testigo refirió, y no· hay nadie que, dotado ele razon saud, 
¡meda otorgar asentimiento á tan falso é inexplicable testimonio. 
¿P ero son menester datos para convencer de verdadera falserl::td , 
las declaraciones de este testigo? ¿Existen esos datos? ... Sí, se 
Jiores magistrados, por fortuna ele las defensas. Este testigo ma-
nifestó, segun la exposicion que acabo de hacer, que cuando vió 
~alir de casa de Bráulio Mier al alcalde y á la guardia civil. él, 
para observar lo que pasaba, penetró por detrás de Ja Celda y 
bajó al Campo de Ja Iglesia, saltando despues á la mies que está 
a.1 S. de la misma iglesia Pues b!en; fije la Sala su ateucion en 
el punto á que el testigo se refiere en sus cl~claraciones. Descl~ 
tres ó cuatro varas más abajo ele la casa de Pozas, donde el tes 
t igo dice que se encontraba cuando sacaron á Maza cl6 casa de 
Bráulio Miel', hasta el Campo de la Iglesia,· hasta las inmedia­
ciones de la F uente Sagrada, hay una distancia de 50 met1'0s 
próximamente, que es la que el testigo nos asegura haber recorrí· 
do; desde el sitio donde dice el testigo que_vió á J:uan Maza, ósea 
saliendo de casa de B ráulio I\fier, hasta el punto á donde afirma 
que llegaron y.cometieron ese supuesto asesinato, hay una distan-
cia próximu.mente- cna'. quiera qne sea el punto de !os dos desig· 
naclos .por Saut.iago Lastrn Mora - tle 30 metros. Es de suponer 
que marchaban al mismo paso, porque no hay razon ni indica· 
cion alguna que otra cosa signifique ó demuestre. Es natural, ló-
gico y sencillo que debe tardarse más tiempo en recorrer una 
distancia ele 50 metros que en recorrer una distancia de 30 me- 1 . 

tros. Cuando hubiera recorrido 50 metros, Eleuterio Gomez 
Lasfra se encontraba predsameute en el Campo de la Iglesia, á 
una distancia ele 6 á 8 metros, en teneno descubierto, del punto 
que ocupaban el alcalde don Aurelio Pozas y los demás que se 
supone Je acompai1u.ban. No es posible- ñjese la Sala- que ha-
biendo tenido necesidad de recorrer una distancia mayor, pasa· 
ra Eleuterio por las inmediaciones de la . Fuente Sagrada' en 
un momento en que, aceptando su pro~ia yersion, teuian que es· 
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tar de una manera necesaria allí en el ángulo E . de la. Iglesia el 
procesado Pozas, el guardia civil y Maza. Es completamente im­
l)Osible; pero esta imposibilidad es todavía mayor y de mt1s visi­
ble importancia, si se atiende á que Eleuterio, no solo tuvo que 
pasar por delante de la Iglesia, por üelante del mismo ros~ro de 
los que supone cometieron ese crimen, sino que tuvo que hacer 
otra operacion á su presencia, de la cual es increible que dejaran 
de apercibirse aquellos: tuvo que escalar una pared, que es la 
que todavía hoy separa ese mismo Campo de la Iglesia., para es­
conderse entre los maizales .que están á la parte superior; en un 
plano inclinaclo, en las inmedinciones de la huer ta. de Pozas. 

¿Cómo se ex¡ilica, cómo puede creerse que á una distancia de 
8 ó 10 metros-que no es mayor la. que hay desde el punto en que 
dice que estaban Pozas, el gnarclia civil y Maza., hasta los mai­
zales-pasara por de1aute de aquellos, escalera. esa parerl á la 
distancia de 10 metros, sin hacer mido alguno que denunciara 
su presencia, y sin que Pozas, ni Juan Maza, ni el guarclia civil 
viefan , ni oyeran, ni observaran nada? 

Tenemos casi por excusado cuanto decil' pudiéramos para no­
tar las mil contradicciones en que incurre este testigo, los mi.l 
vicios que clañcm su testimonio; pero es fuerza, sel1ores magis ­
trados, que llamemos todavía la atencion de la Sala luícia alguno 
de esos defectos que hacen completamente inestable, que hacen 
que se rechace de una manera decisiva la. decla.l'acicn de Eleute · 
rio Gomez Lastra. 

Este testigo dice que· despues que saltó :i la mies y despues 
q u~ se escondió entre los maizales, vió clescle allí . cómo P ozas, 
echándose dos 6 tres varas atrás, hizo un disparo sobre .J uau ele 
la Maza, á quien arrimaron antes centra. la ¡nirecl de la Torre. 
Si es.ta. pared de la Torre á la que se refiere el testigo, es la de l 
lado Sur ele ht. misma Torre', ele las tres que clan al ext~rior, ó si 
es el lado poi· donde se adosan la Iglesia y laTorre, ó lo cine es lo 
mismo, si es el laclo Oeste al que arrimaron :i Juan Maza. Scun­
llerio, ¡mdo verlo este testigo; pero entonces era completamente 
imp.osible, materialmente imposible que lo hubieran visto desde 
el punto que sefialan, ni desde otro más 1n·óximo," sus sobrinos 
Anastasia y Sa11tiago Lastra. · 

Si aceptamos la version establecid<~ por los ot ros testigos, sí 
fné en ·el sitio ele la.s Campanas donde arrimaron á Juan Maza, 
entences, seilore.;; magistrados, era necesario que la vista de 
Eleuterio Gomez Lastra tuviera la extraordinaria virtud ele pe-
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netrar la paretl ele la Torre y ver al tt'avés de ella, como en tras­
parente espejo, lo que sucedía más allá de esa misma Torre. 

Eleuterio Gomez Lastra está en contradiccion con sus sobri 
nos en nn extremo importantísimo. 

Dicen ellos que en el momento en que don Aurelio Pozas ha­
cia dos disparos casi simultáneos sobre Juan de la Maza, cayó 
este al suelo, corno herido del rayo, haciendo uu ruido q1,1e ellos 
imitaron. Dice Eleuterio que -al hacer don Aurelio.Pozas los dos 
disparos no vió caer :i Juan Maza. Hay en esto perfecta y abso­
luta contrucliccion; se rechazan ambos testimomos, porque si 
aquel accidente se hubiese realizado, no pudo menos de vedo el 
testigo Eleuter_io Gomez Lastra, á. no ser que tuviera ojos pa­
ra ver los movimientos todos de Pozas y no tuviera ojos para 
ver á la víctima, á Juan Maza Samperio. 

Cuando se presentó este testigo á declarar en el acto del jui· 
cio, cuando oímos su testimonio, cuando oimos Ja forma en que 
exponia. los hechos que ¡pretende haber presencial~o, confesamos 
con frauq ueza y hashi á alguno digimos que considerábamos 
aquel testimonio como ele las defensas, y que no pudo la Provi­
dencia deparar mejor testigo a don Aurelio Pozas, porque si al­
guna duela hubiese quedado ele la falseclatl ele los sobrinos de ese 
testigo, el testimonio ele Eleuterio vino á convencer, no solo sn 
propia fülsedacl, sino la de aquellos á que quiere servir ele apoyo. 
T estigo de las defensas, decíamos, pero tenemos que declarar que 

. nosotros le rechazamos, que no queremos que pase ;i. este .cam­
po el testigo Eleutei'io Gomez Lastra, po~·que para que eso pu· 
diera verificarse era necesario que antes se sometiese á fum~a-

. cion excrupulosa y á. severa cuarentena. -
~ H emos terminado el eximen de las declaraciones de los testi· 
gos que se refieren al segundo de los cargos y quizás al único que 
constituia el fondo de la acusacion anunciada y sostenida contra 
don A urelio Pozas y los demás procesaclos; hemos terminado el. 
exámen de las declaraciones ele A nastasio y Santiago Lastra l\Io­
ra y de este otro inesperac1o testigo, los cuales refieren la fábu· 
la de lo ocurrido el 23 de Julio ~e 1883, una hora antes de ama­
necer , en el Campo de la Iglesia de Miera. 

En esta urdimbre en esta trama todo. es artificioso . . Entre 
otras circunstancias' y otros motivos revela y elesct\bre ese a.rti­
ficiv la llecla.racion de que vamos á ocuparnos seguidamente con 
la rapide;r, -ine nos sea posible. Era poco traer esos testimou.ios; 
era poco traer esas declaraciones: reseutianse, en concepto de 

t. . 
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los mismos que las presentaban, de algunos vicios y había que 
.apuntalarlas, lmbia qne completa.rlas, tmyendo otros testigos 
que, si no sobre el hecho principal, depusieran acerca de inciden­
tes y detalles que sirvieran para perfilar la estl'uctura, el ctULdl'O 
de esas declaraciones. A esta categoría coi:responclen y pertene~ 
cen los tres testigos que vamos á examinar.Y son, Catalina Lavin, 
de oficio panadera; Elfas Gomez, primo carnal de Baltasara y ve­
CÍlll) del b<trrio de la Matanza.y Aúto11ia Gomez Samperio (a) La 
Zorra, tía de don Simon R emigio Perez .Para dar algunos visos 
de verosimilitud á las cleclaraCioues de los muchachos Anastash 
y Santiago Lastra Mora, habia necesidad de apelará estos otros 
testigos. 
· Cat<tlina L avin dijo en su primera declaracion prestada en 

Santoila, que la noche del 22 de Julio había dormido en casa del 
secretario del juzgado municipal de Miera J vsé Gomez, y que 
allí sobre las once de la noche había oido algunos disparos; que 
más tarde, algunas horas despues, ha.bia oido otro disparo; y que 
sin duda llorqne no habian acertado habían hecho seguidamente 
otros dos disparos. Cuenta, ade1m\s, que en aquella madrugad<i 
habia oiclo á una hermana de Bráulio Mier, llamafüi Calixta, la 
cua.1 se acercó á case~ del secretario José Gomez, diciendo: ~ ¡Ay, 
Dios mio, que mataron á mi hermano ó al alcalde don A urelio! > 

Esta declaracion de la testigo Catalina L avin fué desmentida 
por ella. misma en otra prestada ante el propio juzga.do de ins· 
truccion, manifestando que uo era cierto que hubiera oido llOr la. 
mailana pronunciar aquellas palabras, sino que habia oído pasar 
una persona por delante de casa de José Gomez, diciendo : «¡Ay, 
Dios mio; qué ha sido eso de esta noche! » Y que por el llanto 
habia ~onocido que era una mujer. Esto lo notaba la testigo 
desde el interior de -la habitacion en que dormía en casa de 
José Gomez. 

Torla esta extrmia urdimbre de incoherentes hechos se ha.u 
querido hilvanar con la fábula que cuentan Eleuterio, Santiago y 
An~Lstasio Lastra Mora. Poco tiempo hemos de dedicar á la de · 
claracion de Catalina L avin, porque es ella de tal naturaleza, y 
tle tal es.tofü esta testigo, que tuviéramos por tiemvo mnJ inver· 
tido el que dedicásemos á una persona que, como P.lla, por su fal~ 
ta de capacicfad, no tiene derecho á ser creída. 

Cutalina Lavin compareció ante la Sala, y la Sala recordará 
el efecto que produjo su comparecencia; recordará, además, la 
Sala algunas de las manifestaciones que hizo por primera vez. 
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Entre otras cosa~, dijo que aquella tarde babia sospechado que du· 
ran te la noche se iba á cometer el cdmen, el asesinato; y pre­
guntada que en qué motivos fundaba 6Sa sospecha, exclamó con 
cándida inocencia que era porque habia visto junto ó delante do 
la casa de Bráulio Mier á varias personas que se reían. No en­
tendemos la lógica ele esta testigo, que clice1que las risas de las 
personas que pasaban delante de casa de }.ifier la hicieron sospe­
chnr que se iba á. cometer el asesinato. Esta testigo uo merece 
que nos ocupemos más tiem1'o de ella. 

Hay, sin embargo una circunstancia que notar, y es que apa­
rece ele su propia declaraciou que en el juzgado de Santoua se la 
encerró en el calabozo de la villa mientras no declarara en cier­
tos ó determinados conceptos. E stv ha manifestado esta testigo; ~ 
y entiende esta defensa. que entraila g rande y extraordinaria im . 
portancia este particular. de la declaracion que examinamos y 
que merecP. llamar la atencion del Tribunal. ,. 

Elías Gomez es otro testigo que viene á completar, que viene á 
apuntalar, que viene ~ áfirmar las declaraciones de Santiago y· 
Anastasio Lastra Mora y de Eleuterio G:omez Lastra. Cuenta. 
este testig·o rara y ¡1eregrina historia; dice que en la mauana del 
23 <le Julio <le 1883 salió de su casa, llevando en Ja mano una 
botella á la hora desusada de las tre~, próximamente, con direc-

. c.:ion, descle el barrio de La Matanza, donde vive, al barrio de 
Linto, á fa casa, ó establecimiento ele Agustiu Higuera, con obje· 
to ele comprar el vino con que lmbia de regalará dos segadores 

· á quienes t~nia, comprometidos para que le ayudaran á segar· en 
mm ele sus fincas, y dice que cuando pasaba por las inmediacio 
nes ó.e la casa ele D . Cristóbal Samperio, que está muy cerca de 
la ele elon Aurelio Pozas, oyó dos disparos ele arma de fuego; que 
despues, un poco más cerca todavfo, de la casa de Pozas, oyó eles 
de el camino de l<i Cárcova otros disparos; que en aquellos mo­
mentos, y cuando apenas habían trascurrido cuatro ó cinco se­
gundos despucs de los tres últimos disparos, yió que subian pcr 
delante de la casa de ayuntamiento, llamada la Celda, el alcalde 
dc;m Aurelio Pozas, la guardia civil y algunos otros. Entonces 
tuvo miedo, retrocedió}' se volvió á su casa. Nada contó á su fa­
milia, ni nada elijo de lo que viera ú observara. 

Ya hemos notado que este testigo salió en busr.a del vino· pa­
ra r egalar tí. sus segadores; pero no hemos advertido que tlesde 
el punto dvhde se encuentra situada la casa de este testigo hasta 
el punto en que se encontró cuando vió 1\_las personas que dice, 

\. 
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existen tres ó cuatro tabernas en las cuales acostumbraba á ha­
cer ~l consumo de vino siempre que lo necesitaban en su casa; y 
dice tambien-¡cosa increible'- que aquella noche iba á Linto' 
á 1rn:dia legua. de su .casa, en busca de vino porque en su pueblo 
estaban las tabernas cerradas y cuando él llegara á. Linto ya es­
ta.rían abiertas las de aquel barrio, sin notar que esperando en 
su casa la venida del alba hubiera encontrado abiertos los esta­
b:ecimientos más inmediatos. Es muy inverosímil lo que dice 
este testigo; repugna á Ja más franca credulidad que teniendo 
costumbre ele consumir vino delos éstablecimientos que estaban 
más próximos á su ca.1:a, hubiera ido aquella noche, por extnu1o 
1~'odo y sin razon a.Jguua., :i buscar el v.ino al barrio . de Linto; . 
distante med ia legua. 

Ya hemos notado, aclemás, serrares magistra.:los, 
de la declaracion de Baltasara Gomez L astra. 1

-

de esm con el mismo testigo al afirmar que · ·' 
últimos disparos, á los tres 6 cuatro segunrl " 

·re io Pozas y á la. guardia civil, cua ,, ·' 
tnt nada vió ni observó, sino despr 
po, que fué el que necesitaron sus 
po ele fo Jglesia á Sobre la Corte y Li­
cuen tan habían visto y o ido. 

al ocupai·nos 
L"adiccion 

de los 

Este testigo está además contrn.clicho, está además de8rnent ido 
por sus ¡H·opios .primos y por una hermana de ellos llainada. Ce­
sárea. Viditl y A lberto Gomer., los segadores, se encontraban 
aquel dia en San to11a, á donde habían ido con objeto de :prestar 
declaracion en una causa criminal,'y no poclia él desconocer este 
pa r ticular, porque eran vecinos suyos Además dice este testigo 
que no habirnrl" n nn n n•.-nil l\ vino aquella mai'iana, y por esta sola 
raZI"'" rle sus primos Alberto y Vidai, 

i le advirt ió que no fnernn á. 
.no que darles. Cesárea Go-

_,JJa hace este testigo, y á pesar ele 
su 1, ,.. .,uo y ninguna relacion con don A urelio 
Pozas, le dt .ma manera terminante dicienclo que 110 

es cierto que _ . -· esa advertencia de que no fueran á segar 
Alberto y Vitlal ¡lorqne no tenia vino que darles, sino que lo 
que sucedi9 fué diametralmente opuesto á la r elacion del testi­
go; es decir, que hahia dirigiclo Elías Gomez á la testigo la ad­
vertencia ó la amonestacion de que fueran sus hermanos á se­
gar. 
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Falta á la verdad, y tenemos . el det'echo de creerlo así y de 

afirmar además que inventó esta patraña.. ¿De dónde procede ese 
derecho?-... Nos le otorga su propio padre. Mateo Gomez es el 
padre de Elías Gomez, y nos ha dicho a.l comparecer en este ac­
to que la malla.na del 23 de Julio en que supone 'su hijo haber 
ido en busca de vino p1trn los segadot'es,-que se encontraban 
en Sci1lto11a,-de lo cna.l rCtebia él tener conocimiell.to, que en . 
aquella mm1ana no tenia yerba que segar, sino que tenia yerba 
segada y ocupó aquel dia en la recoleccion; y dice allemás que · 
á ninguno de su familia habia da.do órden para buscar segado-
r~ • 

bQuiere que despues que su padre le desmiente, den crédito 
las defensas <t este testigo? ¿Insisten las acusaciones en apoyarse 
en este testimonio? · 

Antonia Samperio ·es mujer de Agustín Gomez, vive con él, 
y, segun decla.racion de esta testigo, con-él duerme. Con él dur­
mió la noche del 22 de Julio, y entre ambos dormía un niilo, hijo, 
nieto ó sobrino. Allcl. como á las diez ó las once de la noche, le­
vantóse á beber agua y oyó dos ó t1·es disparoa de arma. de fue­
go; asomóse al balcon y yolvió á acostarse. Dol'mia su marido y 
dormía su sobrino; ninguuo despertó, y ni uno ni otro se aperci­
bió de su salida. Pero Antonia Sa.mperio, en el momento preci­
so de asomarse al balcon, porque aquí-nótelo bien la Sala, to­
dos los instantes elegidos por los testig·os son obligados y preri­
sos-en ese instante pi:eciso vió que pasaban por delante de su 
casa don Aurelio P ozas y los gual'dias civiles, que se dirigian 
hñcia el barrio de Pomares: Despues de r etiral'se, ocurriósele ha­
cel' a.l nifío lo que no he el.e decir eu este lugar, Y. tuvo que. salir la 
testigo al balcon á buscar ropas para limpiarle Y-¡cuánta coin. 
cidencia!-en aquellos momentos oye dos detonaciones que re· 
fiere al Campo de la Iglesüt, fija su atencion y advierte qlíe sube 
humo eatre la Tone y la Celda, con direccion á la Fuente Sa-
grada; ninguno de estos detal:es pasa para ella desapercibido. .-
Trascurren unos minutos, se oyen nuevas detonaciones, y Anto · 
nia Scunperio permanece impasible en el balcon y nota tambien 
que Yuelve á salir humo y que ese humo se dirige ta.mbien hácia 
la Fuente Sagralla. Entonces siente mieclo, se retira al interior 

. de su casa, hace lorque tenia que hacer con su nh1o, se acuesta y 
duerme hasta la mai1ana. 

T odo esto lo notó .Antonia Samperio y á nadie lo contó hasta 
que el juez especial se encargó de las investigaciones de este su-
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mario, ó lo que es lo mismo, hasta mediados de Setiembre, poco 
más ó menos Es de notar, ante todo, que el testigo Agustin Go­
mez, marido de Antonia Samperio, declaró en los primeros mo ­
mentos del sumario, y elijo que nada babia visto ni observado y 
que nada de particular le sorprendió durante Ja noche del 22 ele 
Julio. 

'J ,~ ... n!'la, tampoco esta nueva Baltasara hizo con-
'" que ella viera y observara. Pero, en 

1 
3J1a importancia . 

. 1ay uu particular en su declaracion, 

1 
.,L1 testimonio. Ha clieho la testigo que 

_.,.,1a. ele entre la Torre y la Celda tan pronto 
com primer disparo en la madrugada del 23 ele Ju 
lio, y __ de nuevo vió;humo á los pocos instantes de oír la . 
detonacion del segundo disparo. 

A su tiempo solicitaron las· defensas que se practicara, cuando 
se hizo la inspeccion ocular, un ensayo acerca de este extremo y 
que eii la forma más adecuada se v iera si ern posible que ha . 
ciénclose, no uno ni dos, sino varios disparos entre la Tone y la 
Celda, fuese visto el humo desde el balcon ae la casa. de Antonia 
Samperio, que es el mismo punto designado por ella en su clet:la-
racion. ' 

Nadie mejor que el que tan dignameute preside estos debatee 
imede dar fé de lo que con ocasion de este ensayó sucedió Hi· 
ciérouse,no uno, sino hasta cuatro disparos simultcíneos, y resultó 
de ln.s observaciones practicadas, que el linmo no habia subido 
más que unos 15 ó.20 metros, tenienelo qne subir, pm·a que llega 
ra al punto superior ele la Cekla, nada menos q ne 70 ú 80 metros. 
Si no se vió el humo de esos disparos, es imposible, es completa­
mente falso que Ja testigo á que me refiero viera el humo que di­
ee vió. 

El ministel'io fiscal ha querido quitar importancia á esta con · 
tradiccion, suponiendo que el · dia en que se practicó estn: opera- . 
cion era un dia ele temporal; y que Ja noche en que tuvo lugar el 
hecho que. refiere la testigo, era una noche apacible y serena:La 
tarde-é invoco· de nuevo el testimonio de la presidencia -ht 
tarde en que se ver.ificaron esos ensayos era una tarde apacible, 
tranquila y serena; no habia ·lmmecl:.ül ni viento. No pudo ha · 

. cerse el ensayo en C(1ndiciones más apropósito para ver ú obser­
var la subida clel humo entre la 1.'orre y la Celda de 1\íiern 

Pero si alguna eluda cupiera acerca ele la inexactitud, acerca de 
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la falsedad ele este testimonio, la misma testigo viene en .el juicio 
oral á convencernos de que no merecen fé sus manifestaciones. 
Esµt testigo habia declarado -porque es iucuestionab!e y no 
¡mede dudarse de lo que aparece en su declaracion prestada en 
Liérganes ante el juez especial instructor de esta causa-habia. 
declarado, decimos, segun clai;a y terminantemente aparece en 
el proceso, que vió el humo del primer.disparo, y que despues 
volvió á ver el humo en el momento en que S•lmirou los otros 
disparos Esta testigo que declaró de Ja manera expuesta, porque 
no hay más remeLlio que creerlo así, t11vo Ja audacia· ele decir 
aquí que .ella no habict hecho sP.Jnejante mániJ:estacion ante el 
respetable juez especial, instructor de esta causa. Basta esta 
afirmacion para convence1· de testigo falso á Antonia Sampe1·io. 
Para conceder crédito á sus palabras seria preciso que pusiéra· 
mos en eluda la exactitud en el cumplimiento ele sus deberes, de 
dos funcionarios que hacen honor á la toga y á la magistratnr_a 
espm1ola; y entre el juez· especial instructor y entre el fiscales- _ 
pecial, ante los cuales se. prestó esa cleclaracion, y los arrepen · 
t.imientos de Antonict Smnpel'io, ¿quién habrá que se atreva á. 
poner en duela la rectitud el~ los primeros, pa.ra poder dar cré­
dito á la tleelaracion de Antonia Samperio? PLws b.ay que resol· 

- ver este fatal é inexcusable clilema; ó aquella mintió, ó aquellos 
fun ::ionarios faltaron á sus deberes. A Ul.les extremos nos ha 
conducido esta testigo con sus aseveraciones. 

Ta.les son, seliores · magistrados, Jos tres testimonios que 
han venido á servir como de apoyo á las declaraciones de los 
testigos Santiago y Anastasia Lastra ·l\fora, Eleuterio Gomez 
Lastra y su hermana. Baltasara. No hemos de detenernos ni un 
instante más en el exúmen de los mismos, porque huelgan consi 
deraciones y sobran las que venimos exponiendo para persLiadfr 
la fülseclacl de sus términos. Hemos examinado todos los de los 
testigos que se refieren al segundo cargo hecho á los acusados, 
qu\3 es el .único fundamento en qqe la ~icusaciou se a.poya. 

Hay otros cargos de menor cuantía; hay otros cargos acumu 
lados por la habilidad y destreza ele las ac~1sacioues ptua hace1· 
resaltar más Ja responsabilidad itilputada ñ los acusadJs: estos 
car g·os se refieren más pxincipalmente á mi defendido don Anre 
lío P ozas. Es verdad que á él, de una uume1·a priucipalísima., se 
dirigen las eucon;tclits censuras de las acusaciones. 

El tercero ele los cargos que me toca examinar es el que re­
sulta contra don Aurelio Pozas, ó mej'lr dh:ho, la imputacion 
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·que se le hace respecto ele su comportamiento con algunas perso. 
lias. Dícese que atentó contra la vida deJulita 1V. aza; dícese tam­
bien que don A urelio Pozas sorprendió de noche á Tomás G<?: 
mez y le -hizo a'gunos dispa ros; y dícese, por último, que un clia • 
.atropelló cerca de un calero <Í. Valerio Gomez, empujándole has­
ta caer en el fondo de ese CtLlero. ¿Y quiénes son los que deponen 
.acerca de estos extremos? 'En verdacl que s•m contados los testi ­
gos g_ue de conocimiento propio absuelven este par ticular. Solo 
ha.u acudido á prestarle su apoyo los mismos interesados, fün. 
dándose, además, en el testimonio de quien no puede deci1• una 
.pa!a.bra, porque está muerto, en el testimonio del cirujano don 
Domingo Fernandez Alo11so. 

Tomás Gomez Higuera cuenta, asegura y da testimonio del 
hecho que á él conciem e. Tomás Gomez es hermano de D omin­
,go Gomez, ele áquel que en la noche del 22 de Julio fué en bus­
ca ele a.gua á la. fne1~te tlel Fontano, y es primo carnal ele Pedro 
Mora. Pues bien; este hecho de tanta notoriedacl , solo le prese~1 · 
ció el mismo Tomás, y cuantos testigos vienen :i deponer, y que 
no son de su propia. familia, se refieren á una manifestacion de 
Tomás Gomez, con la rara circunstancia de que el único á quien 
rio contó tan importante suceso, fné el único á quien cles~e luego 
debiera comuúicarlo: el Tribuna l de justicia. 

Juan Higuern Maza dice que fné objeto ele una agresion de 
Pozas, y se ha tenido por Jnlita Maza la audacia ele traer estos 
autececleutes á la cáusa, no obstante sa.ber que el!os fµero n ob 
jeto de otrcven la cual la Sala primera de esta audiencia dictó 
sentencia absolutoria. Y contra la santidad ele la ejecutoria clic­
tacfa por la Sala primera son completamente estér iles y faltos 
de base los ésfuerzos de las acusaciones para que aquella aseve 
racion pro·spere. 

Ya veremos más tarde, que en contra de las manifestaciones 
her.has á este propósito por unos cuantos testigos, que todos s9n 
en mayor ó menor grado individuos ele las familias de P~clro 
Mora, Simon Remigio Perez y Manuel La.vin, enemig·os capita­
les y sañudos ele P o¡ms, está el r esto clel vecinda rio, ios otros 
370 vecinos que proclaman que dvn Anrelio Pozas Gomez ob ­
servó siempre conducta irreprensible; que ele contínuo snfria 

. con calma las molest ias de sns convecinos; que fné buscado por 
las personas de más arraig;o y ele mayor independencia, preci­
samente para poner coto á los desmanes de esas mismas familias 
contra las cuales dicen que cometió tantos atropellos. 
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Hay otro cargo que se ha hecho tambien á mi cliente d'on 

Aurelio Pozas Gomez. Este cargo consiste en la manü~tacion 
que se atribuye á un jóven Eduardo Fernan~ez, he1~mano de la 
se11ora de P ozas, del cual cuentan que subiendo un día por el 
monte de la Toba, dijo que Juan Maza no ha.bia muerto inde­
fenso, porque le habían encontrad.o un pmlal y varias cÁ.psa.las, 
Jaa cuales se hallaban depositadas en la secretaría. No encontra­
mos ni comprendemos Ja importáncia que en favor de las acusa­
.cioues pueda atribuirse á esa manifestacion. Si don Aurelio 
Pozas Gomez hubiera sorpr13ndido cualquiera de esos objetos en 
¡Joder ele Juan Maza Sampedo, 6 hubiera tenido p1·opósito de 

· ocultarlos, natural es que no lo hubiera confiado al jóven Eduar­
do Fernandez y más' natural que, de haberlo confiado, el mismo 
Eduardo F ernandez no lo contara, de la manera que lo hizo, al 
·primero dispuesto á oirlo. No damos importancia, creemos que 
no tiene interés este detalle de la ac.usacion y pasamos adelante, 
porque queremos ahorrar molestias á. la Sala, i ocuparnns del 
r esúmen de los inclicios rebuscados por las acusaciones pública y 
privada 

E l ministerio fiscal-y hemos de seguir en el exámen de los 
·indicios el mismo órden en que fueron expuestos -el ministerio 
fiscal, por motivos que nos ca.usaron profunda. extrafieza, como 
si presintiese que no eran bastante segtu·as y firmes las pruebas 
de testigos cuyo aná:isis venimos haciendo, :fijóse á última. 
hora en el exúmen de los indicios. 

Recogémos. entre estos, los que nos parecen de mayor imp:n·­
tanci<i y aquellos que pudieran referirse más · directamente á lc1. 
mmsa de nuestro patrocinado don Alll'elio Pozas Gomez. Pero 
.antes de hacer el exámen crítiro de estos indicios; antes de con­
testar á las apreciaciones que estos indicios merecieron del se· 
I1or fiscal de S. M , vamos á dedicar dos palabras á una indica· 
cion de carácter doctrinal. 

H abló el seúÓr fiscal· de S M. de los indicios, y dijo que 
no habia , en sn concepto, ley alguna que prohibiese la admision 
de los mismos como fundamento para la aplicacion de pe.nas 
aflictivas. P arecía como que el ministerio público excita.ha á las 
defensas á determinar Ja data ele alguna de esas leyes que prohi­
ben la. admision de estos indicios como .fundamento para estable­
.cer sobre ellos una sentencia condenatoria. 

No sabemos, ui nos hemos cuidado de averiguar si existen 
.esos textos, p')1·que aquellas cosas que son del comun senthlo, 

Sl 
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generalmente no se escriben en nuestras leyes. En el concepto· 
rle esta clefens!t basta a.brir los ojos á la luz para convencerse ele 
que una pena como la pena capital, que á otros varios inconve. 
nientes reune fü circunstancia de no ser reparable, no puecle de 
ninguna manera ser impuesta sino en vfrtud de pruebas que di . 
sipen hasta las más leves sombras, hasta el rumor de la duda 
que pudiera recogerse en los escondidos pliegues ele la conciencia: 

Es el primero de los indicios, - ¡lorque es fuerza examinarlos, 
mucho más cuando se pretende cla rles importancia que no tienen­
el primero ele los indicios que se invocan, es la euemistacl de Juan 
Maza y su familia con la de Pozas á consecuencia clel destino de· 
la cartería de Liérganes á Miera. . r 

D espues de haberse dich0 aquí en todos los tonos y ele diver­
sas maneras por los testigos de las acusaciones y de las defen­
sas, por los unos y los otros, que hace na.da menos que siete mios. 
que· viene desempel1ándose ese destino por le.. tamilia de B11.rquin, 
¿cómo es posible aclmitir el h1dicio de una euemistacl que no tiene 
otro que ese trasnochado fundamento· De todas suer tes, largo 
füé el período de iucubacion de este ter rible crimen:· ¡siete mios 
necesitó Pozas para preparar su ejecucion! 

L a ic1iosincrasia de don Aurelio Pozas fué otro de los indi.· 
cios, otro de· los motivos en que se füncfa la acusacion fiscal para 
atribuir á este la mn~rte de Juan de la Maza; y trajo á tal pro­
pósito lo-que aquí ocurrió cuando al declarnr el testig·o Pedro 
:;)fora, don Aurelio Pozas, que babia. sufrido con paciencia cua.u­
t<is imputaciones J~ hacian á él, en un momento eu que se con ­
virtió Ja. calumma contra su virtuosísima esposa, estalló la iu­
dignacion dentro ele su pecho y protest(l fuern ele sí contra tanta, 
infamia. ¡Y en esto funda el ministerio púb'ico un cargo contra 

·Pozas, tachando su idiosincrasia, como el selior fiscal lc1. llam<t, 
de altiva. Estamos confo rmes, sí, en que es altivo; pero es <t!ti­
vo, como ya tuvimos ocasion de decir, con la altivez del hombre· 
de dig·nidad y ele decoro; y esa a.lt ivez honradn., no es la que 

. condnca y- arrastra, no, por Jos senderos lóbregos -siniestra 
mente lóbregoo de la arteifa y de la perversida.d :í los abismos 
del crímen'ó del asesinato: es esa altivez, esa levantada digni­
dad, vergüenza de los caractéres rebajados -- que detesta la trai­
cion y la alevosía, que tiene el valor hasta ele sus propias faltas, 
y , qt1e herida, vrofnnclmnente herida, 110 busca-las t inieblas p"l.ra 
veug·arse, sino que lanza un grito de .imligucteion ante la misma. 
nmjestacl ele los tribunales. ( 
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Otro de los inclicios sefialados por el ministerio . público se re. 
fiere al oficio.que en la tarde del 22 de J nlio .dirigió el alcalne 
Uou Aurelio Pozas al jefe del puesto de la guardia civil de Liér· 
g·anes, juntando y acumula~do á. este indicio la circunstancia de 
haber rondado el mismo alcalde por varias ·casas ó barrios del 
pu.eblo d~ Miera. 

Ya explicó con gráfica y elocuente frase ·el mismo Pozas los ' 
términos en que:podia entenderse la palabra rondar y de qué 
nntnera puede ser cierto el hecho de que él rondara. aquella no­
che. No es cierto, no rondó <tquella noche~ lo que hizo Pozas, 
cuando tí. las once ú once y media de la noche llegó á ·su puerta 
lct guardia civil pidiendo que les acompallase alguno, fué guiár­
les á casa del alcalcle de barrio para que este les acompafia.ra, 
como hubi~ra sucedido de no encontrarle en estado de completa 
embriaguez. E sto fué lo que hizo Pozas, . saliendo de su casa en 
tlireccion recta, hasta la «Matanza, , donde se encuentra 111. casa 
del alcalde de barrio, y volviéndose á la suya desde allí, puest-0 
que y~ no $:(.> ":- .. ' · ·· J~I v1lorque ad~más podfan ha?erse 
a.pP.,1" ' pues, a su casa, enviando 
·i 1 l cual no era. cosa inusita-

... b.tenazas dirigülas al Manteque-
·ro. G'" zo al Mantequero? ¿Hay, por ventura, 
alg un 1)tro .. .is que:el dicho ·del mismo JJ1Iantequero? 
P L1es otorga1h. - ~ testigo toda la fama y crédito que pue(le 
otorgársele, no seria más que un testimonio singular en causa 
in·opia, contra el testimonio.de María Nieves y su hijo Venan~fo 
Acebo; y por lo muto no puede hivocarse por la acusacion públi­
ca en represeiltaeion.de los altos intereses de la sociedad, que no 
acusa solo po;- hábito ni porlp.asion ó sistema, sino que tienetam­
bien el encargo de clefender, y se enaltece defendiendo, velando 
con celo discreto y elesap,1sionado, más todavía por· que se absuel"· 
va á un inocente, que por que se castigue á un culpable. 

Otro ele los indicios á que se refería el ministerio fiscal era el 
que hiio consistir en la siguiente afirmacion: e Que don Alll'elio 
P ozas y B ránlio Mier habían tenido tiempo suficiente para ha· 
cer una coartada.) No sabemos á qué se refiere, á qué coartada. 
se refi&re el ministerio público, porque en este proceso no hay 
1üugnna por parte ele la~ clefensas. Precisamente si algun indi· 
cio invocáramos nosotros seria ·la falta de coartadas por pa1·te 
de don Aurelio Pozas,l:epitiendo, como nos lmn dicho las acusa· 
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ciones, que este es un hombre de superior inteligencia. Apoyán­
donos en esto, tenemos;el derecho de preguntar lo siguiente: si 
Pozas hubiéra querido utilizar medios seguros para su defensa, · 
ientiende la acusacion pública, entiende 111. acusacion· privada 
que le hubiera sido difícil hacer una coartacla, que no hubiera 
podido destruir Ja acusacion privada ni la del ministerio fiscal? 
Pues qué, ¿no podía haber acreditado que en aquella noche y á 
aquella hora se hallaba á gran distancia de M:iera, en una ca­
baña, á donde podia suponer que habia sido llamado para pres­
tar los aux ilios de su profesion~ ¿No pudo, en fin , haber inventa­
do, con ese prestigio, con esa autoridad y con esos medios, una 
verdadera coartada, un álibí indestructible1 

Y sin embargo, ¿ha traido aquí, ha intentado traer más tes ti. 
gos que los de las mismas acusaciones para arrancar de sus Pl'O­
pios labios la manifestacion de su inocencia' ... Contesten por 
nosotros las acusaciones. 

Otro de los indicios, el más gt·ave, sin duda, de los invocados 
por el ministerio fiscal, es lo que por tres veces llamó el mismo 
ministerio público «farsa, verdadera farsa de las diligencias ins­
truidas por el juzgado municipal de Miera;> farsa - añadió una 
de esas veces-e constitutiva del delito de falsedad.> Si es así, 
señores magistrados, y si en el sentir del fiscal de S. M. las dili· 
gencias d'el juzgado municipal son tres veces una farsa, y una 
farsa constitutiva del delito de falsedad; si ese delito es uno de 
los que se castigan con penas aflictivas en el Código; si la ley de 
Enjuiciamiento criminal establece la. obligacion de denunciar los 
q.elitos, y si esta obligacion cuadra, incumbe· á los funcionarios 
del órden fiscal, no podemos comprender cómo han siclo una far · 
sa esas diligencias, y como todavía, en el solemne acto de formu­
lar la acusacion en esta causa, no se ha denunciado. No debe 
quedar impune un delito cuya existencia proclama el ministerio 
público desde esa tribuna y no debe proclamar el ministerio fis . 
cal desde esa tribuna: la existencia de un delito, sin haber ejer­
citado la accion que le compete, que está obligado á promover 
11ara su averiguacion y castigo. . 

No es á esta defensa á quien toca patrocinar las actuaciones 
del juzgado municipal de Miera, que para nada lo han me­
nester, puesto que ratificadas están casi íntegramente· en el juz . 
g·ado de Santoila y en el especial que con posterioridad se cons · 
tituyó en Liérganes. Pero no hay que hacer estas imputaciones 
gravísimas á funcionarios probos y dignos, que lo son todos 
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mientras por sentencia de Tribunal competente no se declare lo 
contrario. A ellos toca clefenderse; pero cumple á esta defensa 
exponer, como acaba de manifestarlo, que entre las actuaciones 
de Liérganes y Sautolia y estas, las de :Miera, existen tan pe­
<J.Ue11as diferencias, que de ninguna manera pueden servir de 
fundamento y de moti\10 para tan grave é· inusitada acusaciou. 

P or otra i1arte, háse dicho tambien que esas diligencias no se 
remitieron al juzgado ele instruccion hasta siete días despnes de 
ocurrida la muerte ele Juan de la Maza Samperio. Resulta bien 
acreditado que esas actuaciones se remitieron el clia 26, ó lo que 
es lo mismo, á los tres clias de ocurrida. aquella muerte, y tan 
pronto como pudo tener lugar Ja · diligencia de autopsia, tan 
pronto como pudieron asistir los médicos encargados de pracú­
~ada; y consta más, se11ores magistrg,clos, consta que á las ocho 
en la mafiaua del clia 23, del mismo clia en que se cometió el de . 
lito, se mandó, no ya un oficio confiado al correo, sino un propio 
conduciendo la comunjcacion en que ·se daba conocimiento al 
juzgado de lo que acababa de suceder y pidiéndole instrucciones .. 
sobre el asunto. 

Est0s son los descargos que á esta defensa toca exponer en 
. vimlicacion del ultraje que por modo intempestivo se-ha hech· 

aquí al juzgado municipal de Miera, siquiera para que ese ultra­
je no sirva. ele indicio contra la causa ·de don A.urelio Pozas, que 
pa~ocin~ , 

A estos 11rincipalmente se reclucen Jos indicios á que, á última 
hora, recurre y apela el ministerio público, invocándolos para 
que sobre los mismos se funcl~ la sentencia dela Sala, haciendo, 
entre otros pronunciamientos, el ele imposicion. de la ¡.iena de 
muerte. 

Vamos á examinar ahora, con el mismo procedimiento sunm· 
rio, algunos indicios expuestos por la acusacion privada, que 
tambiell consagró capítulo aparte a es...te extremo de su informe. · 

Es el primer indicio que recogimos entre los exnuestos por la 
acusa.cion priva.da, la sorpresa que dice experimentó Pozas en 
el momento en que llamaba á su puertii la pareja de la gua,rdia 
civil que el mismo Pozas había reclamado por oficio. No sabe­
mos ele dónde saca la acusacion privada que Pozas se sorpren­
dió; no sabemos en qué funda. su afirmacion. Lo único que resu~­
ta clel juicio es que Pozas se _encontraba en la cama, y no tema 
para qué esperar :í la guardia civil á quien babia comunicado ya 
el servicio que se le encomendaba, cuando además debía auxi· 



. - 486 -
1i!use para ese senicio del alcalcle de barrio. D on Aurelio Pozas 
estaba en la cama;, le avisaron personas de _su familia que la 
guardia civil estaba á la puerta; se levantó y preguntó tí los 
guardias qué ocurria. Esto es tan sencillo, tan natural y tan 
correcto, que no hemos sabido comprender cómo pudo hacerse 
sospechoso á. la acusacion privada por tan trivial suceso, y me· 
nos compremlemos cómo pudo decirse que esos actos, esa sorpre­
sa por parte de clon Aurelio Pozas, son un indicfo contra él, 
cuando, detser cierta, constituiria un inclicio á su favor, segun los 
supuestos de las acusaciones. · 

Citó la acusacion privada como otro indicio, que Pozas, á pe­
sar de esos medios que le atribuyen ambas acusaciones, sin em­
bargo de todo su predominio en la localidad, no ha podido clefen -
der~e ·de la trama. urclida por Pedro Mora y sus amig·os. Conce­
diendo esa superioridad ,ele medios á don Aurelio Pozas, hay un 
hecho, por desgracia innegable, y es que mientras Mora y sus 
sacuaces estaban en libertad, Pozas ha gemido en las cárceles; 
y es tambien un hecho que se ha acusado por el fiscal ele S . .M. 
11! mismo Pozas como autor del asesinato ó ele la muerte de Juan 
de la Maza. Dadas estas condicioi1es, basta recordar que cuando 
los tiempos son adversos, cuando se nubla el cielo de la dicha, 
los amig·os se apartc •. n, se queda uno solo, y se comprenderá có­
mo Pozas hubo de encontrar grandes dificultades para destruir 
desde el fondo de un calabozo esa inicua fábula fo1:jada im· Pe · 
dro Mora y mantenida sobre el falso testimonio . Pero no es 
do~rto que no la haya destruido. Convencida está lit misma acu· 
sacion de que han quedado rotos, completamente rotos tod9s los 
hilos de esa horrible trama. 

Otro de los indicios que halló el atan ó la habilidad de la. acu · 
sa.cion privada, fueron las palabras que suponen pronunciadas 
por Pozas al verificar los disparos que se le atribuyen. cTeugo 
ganas ele hacer un escarmiento en Miera. > Acerca de esas pa · 
labras hizo interesante párrafo la acusacion privada-diciendo 
que esa exclamaciou no se inventa-que brota a.l calor de las pa­
siones cuando estas estallan . 

.Ante todo, no aicanzamos las dificultades de que el autor 
anónimo y cobarde de toda esta fábnla inventara tambien esas 
palabras que, poi· otra parte, parecen hechas para dar visos de 
verosimilitud al ¡1.cto imputado á Pozas, para explicar sus cau­
sas, ~ucho más si se tiane en cuenta cómo se grabaron, cómo 
se estereotipa1·on en·Ja memoria. tle los testigos; pero al revés que 
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jas acusaciones, enteirrlemos nosotros que esas exclamac.iones no 
s e exhalan en el iusfante ele la ejecucion, cuando el brazo, ins-
1 nunento muelo ele Ja voluntad realiza las determinaciones de 
<~sta., sino en el instante que ,la voluntad consiente, en · 1a crisis 
ele la. conciencia, cuando la razon es vencida entre las tempes­
iades del espíritu por las pasiones, y el grito del triunfo con· 
m ueve las fibras ele la materia y los labios repiten uníso1.tos 
ilquel g rito, aquella exclarnacion. 

Y si es entonces, si es cuando se consiente en la ejecncion clel 
.crímen, ¿no dicen que Pozas consintió en el cl'Ímen antes de sa­
lir ele casa de Bráulio Mier, antes de salir de aquella horrible 
mazmorru.? · : 

L os consejos para librarle ile malas compañías que dió Pozas 
:í. José Acebo; hé ahí otro indicio. No puccle de ninguna manera 
reconocel' la acusacion p1'ivada t.11 bondad de a~ectos, ni que 
Pozas quisiera apaÍ't<U' de malas compañías al hombre. que con · 
.él había obrado .mal, ni que quisiera favorecerle tan solo por un 
movimiento gi=mel'oso qe su corazon. No;· ni ha dicho eso Pozas, 
ni ensalzamos tanto su virt ud ni la bonclacl de sus afectos, por 
más que se albergan muy generosos y levantados en su alma; ha. 
·dicho que el 1llfantequero no poilria clejar el~ servir de instrumen­
to á.P eclro l\fora mient.ras estuviese á :sil laclo, y que la única ma· 
nera. <le que dejara de contribuir á l;:is maquinaciones infernales 
de aquel, era a pa rtarse ele allí, huir ~e Miera, y por eso Pozas, 
llevado ele un noble egoísmo, le hizo la proposicion que se le 
at.ribuye. E s verdad y no tenemos inconveniente en reconocerlo . 
. ¿,A.caso esto pe1j uclica á don Aurelio Pozas? ¿Acaso perjudica á 
la defensa tan íntegra. y leal confesion~ · 

Otro ele los indicios apuntados por la acusacion privada, es el 
que se funda en la circunstaucia.-segun la mis~a acusaciou­
cle no haber oído P ozas niug'lm dh:paro dttrailte aquella noche. 
P ozas dijo que estaba durmiendo; dijo, además, y con él lo han 
.dicho iumtmerables testigos, que eran frecuentes los disparos Y 
q ue los. oídos ele los vecinos de Miera estaban acostumbrados á 
e scucharlos durante las noches; pero si llama la atencion que 
Pozas no oyese esos disparos estando dormido, ¿.no la llama más 
que no los oyesen Tomás Higuera y Domingo Gomez que est&· 
ban despiertos, que andaban ¡>or Ja calle, allí cerca del Campo 
~le la Iglesia~ 

H ay un indicio que es comun á las dos acusaciones; hay un 
hecho, hay ~lgo, á lo cual se han. referido una y otra atribuyén-
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dole ambas extraorclinaria importancia. Este dato, este indicio· 
que se ha traido á contribucion en el juicio, es el último de que 
tengo que ocuparme; es la <Opinion pública», á la que la acusa­
cion privada llamaba «la voz del ¡meblo, la voz de Dios > Y las· 
acusaciones han dicho que la voz pública, la voz de Dios con­
dena á don Aurelio Pozas, lo mismo en Miera que en Santan­
der. No es exacto, señores magistrados. Vamos á examinar esa. · 
opinion pública y á fijar las verdaderas resultancias del juicio en 
cuanto á ella. La opinion pública en Miera y sus alrededores, 
aparece bien clara, puesto que treinta y nueve testigos -fíjese 
bien esta cifra,-correspondientes á otras tantas familias, que 
llevan la voz y la representacion de treinta y nueve familias, 
han clicho que consicleran á Pozas y á los demas procesados ino­
centes y que la muerte de Juan de la Maza se atribuía á una 
imprudencia temeraria de que eran responsables Mora y sus 
amigos. Solo cuatro familias, solo las familias de los mismos acu. 
saclores son los testigos que de una manera sauuda sirven de 
apoyo á esta acusacion: solo los testigos de esas cuatro familias · 
son los que han oido decir que en Miera. se considera á los pro­
cesados autores de la muerte de Maza. Y ann entre estos tes ti· 
gos hay algunos que vacilan, hay algunos que hacen excepciones 
y · dicen que los amigos ile Pozas, que los de su bando le conl'lide­
ran y tienen por inocente. P ero esta prueba que reclmnau parn sí, 
y cuya importancia no hemos de negar á las acusaciones, porque 
nos ho!g·amos en concedérsela muy grande, esta opiuiou pública que 
ellas invocan y nosotros invocamos con mejor derecho, tno t ie· 
ne más fundamento que las declaraciones ele esos testigos que 
acabamos ele citar? ¿no es favorable á los procesados~ ¿no resulta 
de otros datos? 

¿Quién no recuerda, señores magistrados, ¿quién pudo olvidar· 
se ele que á abonar 1.a conducta ele Pozas inocente, se presenta­
ron aquí cuatro venerables ancianos que desde el borde ya tlel 
sepulcro, desde ese confin de la vida donde aca,so el nlismo Mora 
y sus deudos y el Manteque1"0 no osaran mentir, han establecido 
sin vacilaciones que don Alll'elio P0zas, no solo habia observado 
siempre una co~ducta intachable, sino que en concepto de la ma­
yoría, de casi toclo el vecindario de aquel distrito de Miera, ex­
cepciou hecha de tres· 6 cuatro familias, Pozas y los dem ás que 
se sientan en ese banquillo, son inocentes, sufren injustamente. 

Nosotros invocamos el testimonio de aquellos viejos; el test.i· 
monio de aquellos venerables ancianos. 
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Pero no son solamente estQs testigos y su calidad lc1.s pruebas 

en que descansan las afirmaciones de esta defensa, por lo que á la. 
opinion pública concierne. Existen otros testigos que no vota . 
ron en favor de don Aurelio Pozas, que no tomaron parte en 
las elecciones y alguno que junta á su respetabilid~d el carácter 
sacerdotal. · 

Tales son don Francisco Higuera, Luis Acebo, Darío Maza y 
Bernardo Maza. 

A estos respetables ancianos, y á estos otros · testigos impar­
ciales, juntóse tambien el testimonio de otras dos personas que, 
por su ministerio, son dignas de crédito: los enca1·gados de la 
educaciou de los nifios, los maestros de primera ense1Janza de 
Miern, han venido aquí y han dicho con el ton<) severo y digno 
de sus elevadas y nobles funciones, que la opinion pública pro­
clama de Utui. manera decisiva que son inocente& los procesatlos. 

P ero <todavúi. hay más. Era necesario apartar de esta prueba to­
do aquello que pudiern sublevar la !¡Usceptibilidad de las acusa-

. ciones; era necesario apartar la iclea de pM·cialidad, la idea de 
cualesquiera relaciones con algnno ele los procesados; y con este 
objeto, desde las cárceles donde ha devorado su infortunio. Po­
zas solicitó que viniese aqní á decir la verdad, aunque no era su 
amigo, don F rancísco Hignera, honorable sacerdote de Miera, 
quien rourpió hace tiempo toda relacion con el mismo Pozas y 
dijo en este juir,io qué le consideraba inocente, que la voz públi­
ca le proclamabti. inocente é incapaz ele cometer el delito que· se 
le imputa. 

¿Y qué manifestó entre los testigos traiclos por las acusaciones 
el único que vive fuera de ese valle? elijo que la fama en Rio­
miera, que allí todos á una voz repetían que los procesados su­
fren injusta persecucion ele la justicia. 

tCuál es entonces la opinion pública? Es la opinion que se 
trasmite por boca de Pedro Mora, ele Tomás Higuera ó del 
Mantequero! Esta es la fama que pregona y publica·la. participa­
ción ele los procesa.dos en la muerte de Maza. Estos, y nada más 
que estos, y las acusaciones. 1-.... 

P ero dijo la acusaciou priv'ada ... . (no sé hasta qué punto debe 
esta defensa inseguir su 0amino que está erizado. de escollos y 
peligros, pero ha de serle lícito por lo menos. ir hasta donde 
aquella fué, siquiera para que conste que no puecle dejar pasar 
sin rect ificacion este cencepto) dijo la acusacion privada que en 
esta misnrn ciudad se ha pronunciado t.ambien la opinion p.ública 

\ 
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·contra los procesados. Nadie tiene más derecho que esta c1!3fe1mi 
para contradecir esa afirmacion. Si la opinion pública se ha ma· 
nifes.tado de alguna manera, siquiera no tuviese derecho para 
manifestarse aquí, lo hizo-fuerza es confesarlo-en favor de la 
inocencia ele los. que están sentados en ese banquillo. . 

He concluido, en la forma más breve y sumaria que ha sido 
l)Osible á esta defensa, el análisis y exámen de todas las pruebas 
y de todos los cargos que, tanto el ministerio público como la 
acnsacion privada, invocaron en contra de los procesados. 
~~· Oree esta defensa poder deducir, en virtud ele Ja severa crítica: 
con que ha venido haciendo este análisis, Ja conclusfon de que 
todas esas J?ruebas adolecen de los vicios que hemos comprobado 
·con demostraciones sencillas y evidentes, á saber: que adolecen 
del vicio de inverosimilitud, del vicio de contradiccion y del vi . 
do c1e falsedad. 

Taro bien cree esta defensa, nee y espera de un modo seguro y 
·confiado, que el Tribunal no ha de admitir como buenas esas 
iwuebas para fundar sobre ellas los i)l'onunciamientos solicitados 
por las acusaciones ni nipgun otro condenatorio. 

A estas alturas ya, á esta deshora, no hemos ele detenernos en 
nuevas disertaciones sobre la inteligencia y valor del precepto 
contenido ei1 el artículo 741 de la ley de Enjuiciamiento crimi­
nal acerca de la apreciacion de las pruebas, bien que tampoco la 
ilustracion ele la Sala há menester que yo me extienda en disqui 
siciones á este propósito. 

Pero acaso haya quien todavía me replique: están destruidas 
las pruebas de cargo; ¡ierq, ¿ha demostrado Pozas que es inocen-
te~ ¿ha justificado quién dió mu•,. · Tuan de la Maza Sampe-
rio'~ Quien tal diga, desconoc :en tos del Derecho cri · 
minal y tiene estr~cha idP" .,,. los Tribunales. 

Para que Pozas Sf'l · .n las prue-
bas de los acusacir brillar un 
astro que se disi1 , y para que 
fa justicia crimina. 1 .. , que se inmole, 
que se sacrifique en sus <-~- - . _ _ _ • .,,a,. 

Yo sé, seilores magistrados, que clespues de oir á los que más 
elocuentemente han de seguirme en el desempeño de. la honrosa 
mision de defender la iJ1oceucia, os encerrareis en 1a sala de de· 
liberaciones y preguntareis á vuestra conciencia si Aurelío 
Pozas y los demás procesados cometieron el delito que se les im­
puta: y e~toy seguro, además, que si la duda surge en vuestras 
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couciencias y en ellas queda la sombra más ténue, la más ligera 
i>enumbra, desde ese momento reconocereis el deber en que es­
tais de dictar esa sentencia absolutoria. Y si es verdad que aca­
so surja un grito que os diga: <¡,Y el muerto? ¿y la vindicta?» 
si ese gTito llega á vuestros oídos, recordad, sefiores magistra­
dos, lo que decia un rey de Francia, justamente célebre, á los 
magistrados de su nacion: 

e Cuando Dios no consiente que se esclarezca de una manera. 
completa la comision de un delito y sus autores, es que no quiere 
haceros jueces ele él; es que reserva Ja decision á su suprema jus­
t.icia. »-He dicho. 

-----····---· 

Seswn décima sexta, del 13 de Setfembre de 1884. 

Informe de Ja defensa de ·D. Bráulio Mier 

El Sr. Colongues: Sel1or: Sentía ánsia.s porque llegara este 
momento, y sen tia tambien temores de que llegara; sentia ánsias 
de que llegara este momento, porque era. ya nua necesidad de mi 
espfritu dar al exterior este cúmulo de ideas, de d11das, de pen­
samientos que viene agitándose en mi mente y ¡1erturbándola 
desde que me cupo hi honra de que me confiara su defensa el 
procesado don Bráulio Mier. Y estas dudas y estos pensamien · 
tos y estas ideas me martirizan ya y me aguijoLaan constante­
mente, como un enjambre de irritadas abejas, que diria el poeta. 

Y sen tia temores de que llegara · este momento, porque com­
prendo que ante Ja magnitud del negocio que se debate, ante la 
grnndeza del asunto puesto á. vuestra resolucion, es pequeJJ.a, 
muy 11eque11a mi figura, y seguramente muy pequeJJ.as, infinita­
mente más ¡1equeilas mis cortas aptitu~es. 

Yo quisiera, en estos instantes supremos, poseer P.l estro mag-
1úfico del gran. orador romano, para poder decir ahora uno de 
aquellos exordios insinuantes, por cuyo influjo cautivaba la. 
atenciou y 'el pensamiento de todo el auditorio, y conseguia Ue­
Yarle con facilidad por el camino de las demostraciones que se 
¡1roponia establecer. 
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Pero, en rigor de verdad, Jlleces1to yo exordio más insiuuan. 

e que la típica y bellísima oraciol). forense de mi ilustrado CO"\· 
pa11ero el.defensor de don Aurelio Pozas? No, señor; que aun 
resuenan en mis oídos las últimas notas, y aun vibran en esta 
Sala las últimas palabras de aquel elocuente discurso: 

«Cuando Dios no consiente que se descubran los crfm(mes de 
los hombres, y sus autores, es que no consiente que los hombres 
i:ean los encargados de juzgarlos; es que se reserva la decision 

. á su suprema jusücia.> 
Siempre-he de declararlo: algo es debilidad humana, pero 

que tiene disculpa en mí, porque realiza en la generalidad de los 
hombres-siempre que he tenido la satisfüccion y la honra de 
sentarme en esta tribuna, siempre ha venido mezclado en mi al· 
ma el sentimiento ~l interés por la causa de mis patrocinados, y 
algo tambien del úob¡e egoismo por el prestigio, no de Ja toga 
que visto, que esa ya le tiene en sí' misma, sino por el prestigio 
de ·mi propia personalidad. Mas no en esta ocasion, no; el deba­
te es tan levantado; es el asunto tan grandioso que, por toda ma· 
uera, olvido mi personalidad humilde, para entregarme con to­
das las facultades de mi espíritu y el menguado poder de mi pa· 
labra á la defensa de los cuatro procesados. Y digo ó. la defensa 

- de los cuatro procesados, porque, aunque yo vengo en defensa. 
de Bráulio Mier y Maza, del honrado industrial-como le Jla. 
maba hace tres días la acusacion pública-vengo tambien en de­
fensa de los demás procesados; porque es tal la solidaridad de 
los cargos que contra ellos se pretende acumular en el acto del 
juicio oral y lo mismo de los razonamientos que conducen ó. justi · 
ficar esos cargos; es t.tl la solidaridad de intereses de las acusa· 
ciones contra los cuatro procesados, que tambien, señor, las·ae­
fensas tienen que ser solidarias. 
Nm~ca he sentido sobre mis hombros la inmensa pesadumbre 

que me agobia en estos momentos; nunca una impresion más 
grande y más profunda, y nunca esta. emocion que hoy me do­
mina. Yes, señor, que jamás he venido á informar ante Tribu­
nales <le justicia con una conviccion más arraigada, con una cer­
teza más íntima y más absoluta de la inocencia de los procesados; 
y nunca tampoco he encontrado confabulados, _como ahora, el 
falso testimonio, el pe1jurio, el' sacrilegio, la degradacion moral, 
para sorprender á la inocencia en contra ele los fueros de la jus­
ticia. 

¡Ah! cuanclo contemplo este contraste que r esulta entre la fal-
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sa apariencia y la realidad práctica, entonces comp1·endo, sai\.)r 
cuán grande y superior á mis fuerzas es la árdua empresa que 
me está encomendada, y seguramente renunciaría á ella si no me 
a ientase la conviccion que tengo de que la distinguida, ilustrada. 
defensa de don A.melio Pozas ha suplido ya la esterili·tad de mis 
esfuerzos y que ha. de concinua.r supliéndola ta.rabien la defensa 
de los guardias civiles; el que fué mi maestro, el que supo ini­
ciarme en la ciencia del Derecho, pero que no pudo ensefiarme 
jamás la mágica elocuencia que brota de sus labios. 

Yo recuerdo-y la Sala no lo habrá olvidado tampoco, segu· 
ramente, porque la Sala, en asuntos de esta. importancia, fija to 
cltt su atencion en los detalles, hasta en los más pequeilos-yo 
recuerclo todas las escenas que se han presencia.do aquí durante 
la prueba testifical, y yo diría, como el mejor razonamiento que 
se puede aducir en contra de esa prueba, que es falsa. Y esa fal­
sedad no se demuestra; .eso se siente, como se siente la evidencia. 
que entra por los ojos de la cara y por los ojos de la i·azon, como 
se sienten en las ciencias exactas los axiomas, que no necesitan 
demostraciones. 

Yo al meclitar respecto del asunto que ocup!I. nuestra aten -
cion, no he podido menos de definir esta causa como causa céle · 
bre, como la han definido todos; pero no la he definido causa cé · 
lebre por la importancia del hecho que se persigue, ni tampoco 
llOr la importancia y calidad de los procesados, no; he llamado 
célebre á esta causa, y ·tan célebre la considero, que veo que ha · 
de pasar á los analés del fo ro, por la calidad y naturaleza de 
los testigos. ¿En dónde ha.beis visto una causa criminal en la 
que se pel'sigue uu delito de esos .que dejan huellas indelebles de 
su perpetracion, y en la que, presentándose ocho ó diez testigos 
que !:e cliceu presenciales, no aparece, sin embargo, una prueba 
verdadera; y la opinion pública más adversa á los procesados 
vacila. ¿,Qué fenómeno es este? ¿Hls que vamos á decidir en estos 
debates la criminalidad ele los acusados, ó es, acaso, que vamos 
á decidir la criminalidad ele los testigos? Es que se trata de ~e­
cidi1· entre dos afirmaciones, y no sabemos si es cierta la afirmil.· 
cion de los testig()s que aquí han venido á declarar, 6 si, por el 
contrario, es cierta la afirmacion de los que se sientan en el ban­
quillo, debiendo ocuparle los testigos. 

Comprendo que por mucho que predomine en ta defensa de 
Bráulio Miel' la idea clel laconismo y la brevedad, acaso tenga 
que molestar la ilustrada atencion de la Sala por algun tiempo 

.. 
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más que el que esta defensa deseam; pero, en gracia á la im . 
portaucia del negocio y á la trascendencia clel asunto, y en gra­
cia á lo muy grave de la resolucion que haya de dicta.rse, nece­
sario es que, siquiera signifiquen poco los argumentos que yo 
aduzca, los oigais todos con aquella benevolencia que siempre 
habeis usado con los que se sientan en esta. tribuna. 

En el curso de este proceso, en la génesis de este proceso, lo 
primero con que tocamos es con aquello que ayer, .de propósito, 
trataba en último lugar de su elocuente informe la defensa. de 
don Aurelio Pozas; lo primero, se11or, que tocamos, es eso que 
se ha querido llamar la opinion pública,«ilgo que es producto ele 
esa opinion pública, pero de esa opiniou públicct que se forma 
sobre las bases de la. prevencion que es, como clecht el ilustre 
D' Agueseau, el error de la virtud, el crimen de las gentes hon­
radas, porqt\e la prevencion en este proceso ha conseguido apri -
sionar y sorprender hasta aquellos espíritus, hasta aquellos co­
razones más rectos que no han podido evadtrse á los efectos ele 
esa misma prevencion, por más que no clebieran d~jarse dominar 
l)Or ella. 

¿Cuál es la opinion ptí.blica1 ¿Qué ha hecho la opinion públic<t 
.en este proceso? ¿Qué han dicho las acusaciones respecto de la 
opiniou ptí.blic<t? Yo quisiera dar algLmtt eficacia á mis pa:abras; 
yo quisiera desentrmia.r con mano hábil; yo qnisiem cleseutrafütr 
lo que en rigor ele verda.d, lmy en es<t opinion, y cuál es ella, y 
cuáles son sus fundamentos; yo q uisiern, yenclo un poco más <tllá. 
que donde han ido las acusH.cioues, entrar con el escalpelo de la. 
crítica en la mano; con el juicio severo del mornlisfa, con el cri · 
terio ~el jurisconsulto y con el raciocinio del sociúiogo, y con la 
intencion, en fin, clel hombre recto, <t examinal' qué es, qué sigui · 
fica la opinion pública. L a opiuion es mm palabra q ne ge· 
ueralmente se repite y va de labio en labio; la opinion pú­
blica es una frase de que nos ocupamos en determinados mo­
mentos sin que en rigor comprendamos su verdadera sig-nifi · 
cacion y al~ance. 

La opiuion pública tiene dos as1Jectos: el uuo cuando juzg<t las 
obras ele los artistas en el teatro, en ltt pintura, en la música y 
en toclas sus manifestaciones, y es en ese caso-absoluta, porque 
juzga de hechos que conoce y presencia, formando juicios inclivi­
dnales para producir ese edificio indestructible del juicio comun; 
¡10rque si las obras ele los hombres son por toclos encomiadas Y 
conquistan los aplausos rle ht opinion pública,· como su fin es con-
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qnista.rlos, buenas son esas obras;·y tal es el juicio y el concept<> 
qne tengo yo formaclo de la.opinion en estas materias. 

El otro aspecto, qne es el 11tilizado aquí, se manifiesta cnancl<> 
la opiniou sil've para demostrar la existencia de los hechos his· 
tóricos; mas en esa materia no es tau absoluta su competencia; 
está más expuesta al etTOt', y de cualquiera ma.nera. es siempre 
-preciso indagar, averiguar, escudrii1ar sns orígenes, para a pre· 
ciar l)Or ellos el valor ele esa opiniou . 

P orque la opiniou pública que juzga los hechos, que los pre · 
seucia y viene á resoiver· sobre ell~s, esa opinion es algo distinto 
del rumor que levanta.u diez ó veinte testigos abominables, que. 
t ienen un interés directo en el asunto; que vienen lá deponer, no 
con.el aspecto g ra.ve y severo del hombre recto é imparcial, sino 
dominados por aquellas pasiones peqnet1as, que si en todas par­
tes se desarrollan, to1ncm ~uerpo y se acrecentan más. cuanto 
más redueidos son los lugares; porque allí, en l"s pueblos peque­
fios, son más gigantescas las pasiones. 

¿Qué es aquí la opiuion ptíblica? ¿Es la ,opiniou búplica ele 
Miera? No, res1)onde la defensa de Bráulio Mier. Los testi· 
gos todos qne han venido á deponer en esta causa han reco -
nocido pala.dinamente qne la opinion pública, que la opinion ge­
neml, la ·opinion sensata y severa, declara inocentes á los que 
se sientan en ese banquillo. · 

Tres familias son las ímicas que se obstinan en l)aqer que una 
terrible incnlpacion recaiga ~obre los procesados. 

No son los testigos de las defensas, no; son los testigos de las 
acusaciones; son treinta y nueve testigos tl e las acusaciones los 
ci.ue vienen á. clecit· aquí que la opinion pública les dechwa ino­
centes; son tollos los testigos de las defensas, y entre esos testi -
gos-os lo decia ayer el i lustrado patrono de don Aurelio Po­
zas -está a.qnel cli~·nísimo sacerdote, aquel sacerdote que tanto 
se distinguió de otros sacerdotes que han interveniao en este ' 
proceso. ¿Cltál es Ja. opinion públic<i, la voz pública en Mie1·a? 
Nos lo han dicho los maestros de escuela de aquel pueblo; nos lo 
han dicho tambien aqu ellos cuatro venerables ancianos, encane­
ciclos y doblegados bajo el peso de los al1os; aquellos cuatro ve· 
nera.bles ancianos, que no tienen otro estímulo ni otro <ttractivo 
en su existencia, más que el atmcti vo y el estínrnlo ele su pureza 
y de su virtud; aquellos cuatro ancianos, seiior, que ¡>arece ·· Y 
esta frase estaba yo diciénclosela :í. mis compcu1eros mientras 
aquellos declaraban ·-que parece que la Provitleucia, próximos 
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ya á la tumba, quiso, por especial permision, concederles unos· 
dias más de vida para que tuvieran ocasion de prestar, al fin de 
·ella, un sel'vicio inapreciable á la cat1s¡1 de la inocencia y á la 
causa de la verdad. 

¿Y ~:esa la opinion pública que viene á invocarse aquí para. 
prevenir el ánimo de las gentes, del Tribunal y de cuantas per­
sonas tengan intervencion en este negocio, para hacer que no 

, pueda juzgarse con aqnella imparcialidad que r esplandece desde 
esas alturas, en donde las pasiones nunca dominan? 

¿Qué opinion pública es es~ invocada por las acusaciones? 
~La opinion q_ue es en la vida la generatriz de los grandes erro­
res? ¿Es la que lleva á Jesucristo á la crucilixion? ¿Es la que á 
Sócrates da á beber la cicuta? ¿Es la que lleva á Lesourques al 
cadalso? ¿Es la que lleva al patíbulo á Oalax, por creerle autor 
de la muerte de su hijo? ¿Es la que h<;lce morir entre cerrojos y 
cadenas al hermano Leotadio, por suponerle autor de la viola­
Cion y muerte de Cecilia Oombetta? ¿E s, en fin, la opinion públi. 
ea que proclama que el cólera· morbo ·asiático está en Ja provincia 
de Alicante, 6 es la que dice que el cólera no está en Ja provin­
cia de Alicante? 

Esa • opinion pública no ha podido demostrarse, esa · opi · 
uion npública rno se ha sustentado tampoco en este sitio Si· 
no por los testigos á que antes me refería; y -nótelo la Sala­
esos testigos sqn los mismos que tienen interés en el proceso; y 
enti·e esos mismos testigos de cargo, pertenecientes á las fami­
lias que acusan á los procesados, los que se han at1·evido á decir 
que la opinion pública los inculpaba, preguntándoles la razon 
ele su dicho, han contestado que, aunque se les diera una hora de 
término para pensarlo, no podrian r ecordar ni una sola persona 
á quien hayan oído la imputacion lanzada sobre los procesa­
dos 

¿Qué significa esto? ¡Qué significa una falta de memoria tan 
inexplicable, cuanclo se trata de un hecho de esa magnitud y de 
una repeticion de nombres que debieran serles tan conocidos? 
Pues significa que si esos testigos hubiesen querido citar los 
nombres de los que en el pueblo de Miera inculpan á los proce­
sados por la mu~rte de Juan de la Maza, hubieran tenido que 
decir, porque no habia otro l'emedio, los mismos nombres de los 
testigos de cargo, y hubieran tenido que decir, que repetir los 
nombre~ de Pedro Mora, José Acebo y otros ejusdem fmfuris. 

La opinion pública, decía la acusacion privada, no es solo, ni 
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se limita á l_os confines de 1:Ii~ra; la opm1:ln pública, con su~ 
alas, ha traspuesto las alturas .de aquellas · monta11as, y po1· 
encima.de aquellas colinas ha venido aquí á Santander, ense11o-
.reándose en la ciudad. . 

Ya dijo el patrono ele llou Aurelio Pozas, de qué manera tan 
. .elocuente respondió aquí en esta sala la opinion :l las primeras 
¡lalabras de la defensa; pero yo, invocando un ac.to que no tiene 
justific;wiou, ,porque fní yo solo testigo de lo que voy á consig­
nar, diré á las acusaciones de qué manern se ruani.fiest!-. La opi. 
niou de las personas sensatas, la opinion de aquellos que no de· 
.ciden ni forman una resolucion por levísimos motivos, sino que 
¡lesan, Y. analizan en el cdsol de la. crítica cuantos . det'l.lles y 
cuantas noticias llegan á su alcance, 1sabeis Jo que dice? Pues 
yo lo pregono aquí, yo lo cliré aquí. Esa opinion pública, cuan 
tos hombres severos han tratado ele ese negocio conmigo, todos 
me han dicho: (Ahora es cuando ,co.mprendemos lo át·duo y espi­
noso del puesto ele los jueces; ahora comprendemos de qué saer-

. te es dura y difícil de ejercer .la mision ele' Jos tribunales; . ahora.. 
en fin, es cuando comprendemos que no -es posiµle dictar una 
sentencia condemttoria, en una. causa ·revestida de las circuns­
tancias que concurren en esta causa, sin que las sombrás de la 
duda puedan levantarse en las conciencias de los hombres jus­
tos. 11 Eso es lo que clice la opinion púb'ica; y yo, haciendo un ar­
gumento acl hQminem, cliria, que esto mismg. est.'Í. pasando ahora 
por la imaginacion, pot· el pensainiento ele cuantós me escu­
ch11n. 

Es muy distinto juzgar 'esta caus~ en la mesa del café, en la 
tertulia 6 en la plaz<t pública, que venir á juzgarla aquí y estam­
par una firma al pié de una sentencia. ¡Ah, cuánto más meditan 
entonces los hombres! ¡De qué manera reflexionan! Tanto me­
ditan y tanto reflexionan, que á pesar de las garantfas que ofre­
.ce la ilustracion é imparcrnlidacl ele la Sala, no tendría yo incon­
veniente en entregar la sue1-te de los procesados á las mismas 
acusaciones. Aquella fé que les faltaba para. acusar; aquellas 
vacilaciones ron que dudaban ele su pt·opio, criteriO se reflejarían 
en una sentencia absolutoria. 

Vengan ellas cí sén ten ciar este proceso; yo le encomiendo á. 
su rectitud; ya vereis de qué manera entonces, todo aq11ello que 
utilízaban aquí como argumentos en contra de los procesados, 

.se disiparia al calor ele las vibraciones de la conciencia. 
Seüor: no pasaré adelante .ni entni.ré en·10 que · ha de ser ver-

32 
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dadero cuerpo de mi informe, siu antes hacerme cargo de un a 
indicaciou del fiscal de S. M. 

Haciendo el coronamiento de ese argumento ele la opinion pú- -
blica; hacieúdo algo en favor de esa misnui prevencion, decia, de 
buena fé, - ¿poi: qué dudarlo? - decia con esa buena fé que presi. 

(. de á todos los actos de la persona que representa el ministerio 
público: «seilor; yo expongo mi criterio á la consicleracion de la 
Sala.; aquí estamos en un palenque de dirnusion; puede haber du-
das; puede haber vacilaciones. _ 

Las defensas, con una elocuencia. que soy el primero en reco . 
nocer, tratarán de ·retorcer los argumentos y las pruebas para 
hacer que prevalezca la duda; pero, tenedlo en cuenta., .el crite­
rio de la acusacion es superior al criterio ele las defensas, por­
que la acusacion tiene el encargo de la defensa de la sociedad y 
la· representacion de la ley, y de la misma manera tiene el en­
cargo de amparar y defender la. inocencia, y las defensas no; han 
de querer hls defensas que, aun cuando fueran culpables los pro ­
cesados, les abrais las puertas de la cárcel. > 

He dicho al comenzar que esta afirmacion la hace el ministe­
rio público con completa buena fé; pero esto, que ha podido de · 
cirse con completa buena fé, revela habilidad impropia de lét 
ocasfou, y éreo que~ha. de rechazarlo el criterio de ht Sala. Pu­
diera-¡quién sabe! que allá, en esos movimientos del alma no 
hay humano sér que alcance á penetrar - pudiera haber acogido 
una teoría herética y absurda. Pero no; es increible. 

La acusacion pública tiene el encargo de defender á la socie­
dad y el encargo tambien ele defender ::í. la inocencia; pero las 
defensas tienen tambien el encargo ele· velar por la inocencia y 
ele velar por la sociedad; el abogado es tambien sacerdote ~le la 
ley. Y juntas y unidas, acusaciones y .defensas, porque 110 es 
cierto que estas tengan nunca el encargo de defender el crimen, 
ni es cierto tampoco que el interés comun esté en pugna ni sea. 
contrario al interés individual y constituya el estado de progre­
so, juntas y unidas, repito, vamo~ á ver si la inocencüi ha ele sa­
lir triunfante . 
. Pues qué, teniendo este eucargv las defensas, ihabian ele ve­
nir aquí á ofuscar la conciencia de los jueces? No; no es el abo· 
ga.clo el retóri~o romano, ni es su nÚsion la del sofista grieg·o, ~n­
yo arte consistía en sostener así el pró como el contra de umt 
tésis; no, que es algo más severa esta toga y es a]gl) más impor­
tante este cargo. Yo recuerdo, se11or, que allá en la primera hoj~~ 
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del primer libro de Dei;echo, sobre Ja puerta de la. Universidad, 
leí aquel apotegma ¡)recioso: Procul, oh procul esti profani. e Va­
yan lejos de aquí los que no se sientan con' grandeza de alma 
para cumplir los difíciles y espinosos deberes del.jurisconiiulto.> 

No; si nosotros supiéramos que los procesados habian ineniL. 
rido en responsabilidad y que era. ·verdadera la prueba practi· 
cada, nosotros dil"iamos al Tribunal: seilor, tenEld cornpasion de 
ellos, que son unos desgraciados; imponedles el· mínimum de la. 
pena, apiadándoos de su infortunio; pero no yendriamos á decl· 
ros, ponedles en ·!~ calle. H9y venimos á deciros, no les impongais 
pena idguna; no les condeneis, porque son inocentes, absoluta-
mente inocentes. · 

Decía yo antes que la solidaridad de las acusaciónes obligaba 
ú la solidaridad de las defensas. Se· trata. aquí en definitiva de 
<Lverignar si nn hecho ha ocurrido ó no. En ese hecho se en· 
vuelve como ai.ltor, con una participacion determinada, á mi de·. 
fendiclo Bráuli0 Mier y Maza. Es, por tanto; necesario ,que el 
informe ele esta defensa afecte dos aspectos distintos; un aspec­
to de carácter general q ne abrace todos los cargos que se dirijan 
á todos los procesados en conjunto; . otro ·aspecto de carácter 
singular, ele carácter únicamente personal, relativo á los cargos 
que se dirigen contra Bráulio Mier y Maza, porque si á este se 
le califica ele cómplice ó encubridor, segun las acusaciones, y 
esta defensa consiguiera demostrar ... -¿qué co~seguirlo, si ya lo 
ha conseg·nido mi ilustrado compañero, seilor .Cárabes?-pero, 
en fin, s1 se tratara de reforzar esa demostracion absoluta, que 
se hizo ya, ele que el hepho no se ha realizado, probado que lo 
principal no existe, lo accesorio no poclria existir tampoco; y si 
se declara que el clelito no existe, claro es que no puede haber 
encubrimiento de un acto punible que ·no se ha realizado. 

No se extrai1e, ptl'es, que la defensa ele Bráulio Mier y Maza, 
en esta necesidad, pase, siquiera sea ligeramente, por muchos 
de los temas que trató eón mayor acierto y elocuencia la ilus­
traclcL defensa de clon Aure1io Pozas. 

Quiso hacerse que esa opiilion pública, de que yo hablaba .an­
tes, encontrara en las páginas de-este proceso y en las resultan­
cias del juicio oral algun fundamento que fuera como distinto ele 
los cargos directos que se acumulan contra los pr~cesados. 

En tres categwías divide esta defensa 'los fundamentos ó mo­
ti vos .. .. pero llagamos antes una observacioil que es preeistJ te· 
ner presente para que á la luz vivísima de ella 11odamos ir ¡\pre-
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ciando el valor de todas las circunstancias 'ltte concurt·en eu 
esta causa; hagamos la observacion de que tocl as las pruebas se 
han dirigiclo, por modo directo, á don Aurelio Poza:s Gomez, 
queriendo hacer como una excepciou de los ot1·os t res pl'ocesa· 
.dos. No será mucho que, por el mismo razo1rnmiento que antes 
explanara, no se1·ñ mucho, digo, que tenga yo c1tte ocuparme 
de don Aurelio Pozas Gomez, porque si este no tuviera carác. 

ter violento y si no hubiese tenido enemistad con Jttan de la Ma­
za Samperio, en ese caso quedtu·ia clesvanecida la prueba que 
ha querido levantarse. 

Porque, vedla., ved esa prneba en conjunto; ved de qué mane­
ra se ha prep-ª:rado la prueba en esta causa; se ha hablado · de 
asesinato: y se ha habladó de asesinos; habüi cuatro hombres á 
-11uienes inculpar; eu los labios de mi dflfeudido, en los labios del 
homado Bráulio Mier y Mr~za se ponen aquellas. que pal'ecen 
·palabras bíblicas: e Matar no, don Aul'elio, no mate usted; » y no 
queriendo yo agotar la materia, respecto de los guardias civiles, 
porque nada quedará entonces que clecir á su bl'ifümte defensa, 
consignaré que se los cvloca de una miinera que no aparezcan 
ambos con ll<trticipaciNt directa, pl'esentando un pl'oblema j urí­
clico irresoluble, para que la respónsabiliclad rectiiga toda en 
dot! Anrelio P ozas Gomez, porque aquí el espíritu maléfico de 
los test.igos y su única tendencia es deshacerse de Pozas, porque 
Pozas ha vencido en las elecciones municipales y es el que trata 
de conegil' la conducra y las costumbrns del vecindario ele Miera, 
y de reprimir los abusos de Jos vencidos, que son á la vez los que 
eu el pueblo perturban el órclen público, y los testigos de cargo 
en este proceso. 

Se ha supuesto ese carácter violento el e dou A nrelio P ozas 
para suponer tambien, par tienclo ele esa base, que ya que ello 
por sí solo no demuestre Ja existencia clel delito, demuestra, al 
menos, la posibilidacl del mismo delito. No he de hab1ar de lo que 
aqtú ha c1ieho Valerio Acebo, ni ~le lo que ha dicho Tomás Go · 
mez, ui hP. de entrar en detalles respeci;o de esa fabula que cuen. 
tan; ni he de hablar nacla de las ameuans supuestamente infe · 
rielas á clou Cdstóbal Samperio, negadas poi él mismo durante 
el juicio, ni ele aquellos atropellos de 11ue se supone fué objeto la 
delicadísima persona de Julita Maza. No, uo quiero más que ha­
cer una observacion en términos ·g·enerales; ved el carácter de 
don Aurelio Pozas; examinadle sentado eu el banquillo; exami­
nadle tambien en todos l~s actos de su vida; es el carácter noble 
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y punclonoroso; puede ser el' carácter que se arrebata; pero' no 

· es, no, e.l carácter cobarde y alevoso que medita el crimen y le 
i1repara, no; eso no ha podido probarlo nimrun testigo, ni se ha 
intentajo probar siquiera con los nusmos testigos ele cargo, ni 
con las afirmacionefi destituidas de todo fundamento de.aquellas 
personas que se suponen ofenqidas por·don Aurelio Pozas. 

!_,legD aq1~í iL un punto del que no hubiera q_uerido ocuparme, 
l)Or Ja poca importancia que encierra; llego al punto ele la decla­
racion de Ramou Perez ~omez, - hermano clel presbítero don Si. 
mon Remigio P erez; á. Ja declaracion de aquel hombre que babia 
visto eu el cuerpo ele Juan Maza más agujeros, má~ balaz<?s ele 
h:s que en realidad existían, segun consta en la diligencia de 
autopsia.; á la cleclaracion ele aquel que se atrevió á decir aquí que 
c1esc1e Jos p1:imeros rnon:ientos se había inclinado, sin género nin· 
guuo ele duela, á creer que D. Aurelio Pozas y los guardias civiles 
eran los autores de la muerte de Juan :Maza, porque conocía el 
carácter violento del don Aurelio; llego á Ja declaracion de aquel 
hombre que se atrevió á decir que en el Campo de la Iglesia no: 
tó en la guardia civil y en don Aurelio Pozas, en la mailana del 
suceso, Jos signos característicos ·de haber pasado una noche ue 
insomnio. 

De este hecho sí que quisiera ocur11u·me, solo ·para citar en 
contra de tal afirmaciou Jos nombres de Jos testigos que acredi­
tan Jo contrario; y entre los nombres de los testigos que ayredi 
tan lo contrario, para no no molestar la a.tencion de Ja Sala, esta 
c1efensn. lia traido ·de propósito los de aquellos que no pueden 
inspirar eludas ni desconfianzas, los de José Higuera Praclo, l\Ii. 
guel Higuera, J uan Lastra Chaves. Esos t res testigos, que es· 
tuvieron tambien en el Campo ele la Iglesia, y ell la ermita de 
San Roque, y que presenciaron alli la ~scena representada entr<:l 
Juan Maza y las personas qtie eu aquel sitio se encontraban, di­
cen que hallaron á don'Aurelio Pozas Gomez y á los guardias ci · 
viles con el aspecto tranquilo y sereno, como le tienen de ordi· 
nario. 

Ese.aspecto de la fisonomía de los procesados en aquella ma­
ñana; eso que ha querido levantarse como un indicio contra ellos. 
no puede demostrarse por la afirmacion de Ramou P!lrez Go 
mez, porque, sobre conocer Ja Sala Jos vínculos de llarentesco 
que le unen al cura don Simon Remigio Perez, sabe tambien 
cuáles son los instintos que guian su iutervencion eu este nego­
cio, y se hara, además, destruido su testimonio por estar en C•>n· 
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tradiccion con los citados testigos ae cargo, enemigos de don 
Aurelio Pozas. 

Pero habia q\te decir que este y los demás procesados tenían al­
guna razon, alguna causa,algun estímulo, alguu agnijou que les 
espoleara para poder cometer el horrenclo crímen que se les im · 
puta; era necesario buscar una causa de enemistad, y esa causa 
de enemistad se adujo y quiso fundarse·, como antes empecé á de 
cir, en· tres hechos, dos ele· los cuales quedaron perfectamente 
contradichos por la elocuente defensa. de don Aurelio Pozas, y 
otro de ellos fué tambien indicado y rectificado por la llropici de­
fensa; y yo, que tomé una parte activa en ese extremo del ínter-

. rogatorio, he ele rectificarlo más aun.' 
Se ha querido suponer esa enemistad, naciendo de tres· causas, 

ó acreditándola bajo tres distintas fases ó .aspectos: por ser Juan 
de Ja Maza Samperio inclividuo del bando contrario al de don 
Aurelio Pozas; ·por haberle quitado este el cargo de peaton-

- conductor · de la correspondencia de Liérganes á 1\Iiera y de 
Miera. á Liérganes, y 1ior haber pegado á Julita Maza en el 
monte del Cagigal. No hablaré de esta historia; me referiré so­
lamente á la enemistad que podríamos llamar de bandería, de 
pm·ticlo. 

Aquf" hemos hecho la autopsia de J nan de la 1\faza Sam perio 
por medio de las declaraciÓnes ele cargo; aquí les hemos pl'egun · 
tarlo si 1\lfaza Samperio era un hombre que por sus condi­
ciones ñsicas, por sus condiciones morales, por sus condiciones 
intelectuales, por sus fuerzas, por su talento, si por 11.lguu 
motivo, por algunct razon, poclia ser un hombre á quien te· 
·miese don Aurelio Pozas y desease deshacerse de él. ¿Y qué 
.contestaron esos testigos? Contestaron que no: Juan ele la Maza 
era un desgraciaelo que carecia de una int.eligeucia supel'ior y 
carecía tambieu, en absoluto, de toda fortuna; ganaba tres onzas 
de oro al afio, con_las que coutribnia. 6 ayudaba al sostenimiento 
de sus hermanas, y queriendo estirar un poco esa cantidad, se 
dijo que eran mil reales los que ganaba al afio. Ya podeis calcular 
ó comprende't·,•por el.premio de su trabajo, cuál seria su signifi ­
caciou ó representacion personal.' Maza no tenia 25 ai1os de edad 
y no gozaba., por tanto, ele! derecho electoral; no tenia educacion 
esmerada, y era un hombre de coutestura aun más delicada que 
Ja misma defensa de Bráulio Mier. Examinad, ahora, si esos es· 
tímulos que han querido suponerse por la acusacion privada ¡me · 

' -.den ser razon suficiente Pil\'.,!!.J~~.nJi9ar la co~ni~!!.>.~~.de ese ·delito. 

! 
r . ' 
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y pal'a clemostrar la enemistad de don Aurelio Pozas hácia. Juan 
clP. la Maza Samperio. . 

Al examinar ahora los fundamentos de esa ¡lrevencion, llega­
mos á un punto que ya tocó con una elocuencia superior á toda 
ponderacion la defensa de don Aurelio Pozas, y que Ja defensa 
de Bráulio Mier ha de tener nece.sidad de tocar tambien, aunque -
de paso, para sembrar una iuea de 11orror, para dar una pincela­
rlas ele execracion sobre la sombría figura de don Simon Remi­
gio P erez, cura de lo~ Barrios. 

Ya sabeis que el origen de la prevencion fueron los anónimos 
escritos por ese sacerdote que se llama don Simon Remigio Pe­
r ez; ya sabeis qile lo negó aquí ante la faz del Tribunal ·bajo la 
fé del j uramento prestado in verbo sacerclotis; pero no sabeis qñe· 
pai:a que la repugnancia, que para que la vileza del lJ,echo traa-
11asara los límites.que pueda pintar la imaginacion más viva, úa 
necesario hacer a lgo más repugnante, a?go más vil/ algo que pu · 
diera dar lugar á la defensa de Bráulio Mier pa~·á repetir áque~ 
l la frase tan gráfica como vulgar de que hay qu~·separar .1'os ojo!{ 
.con horror y el estómago con asco. Sí, seiior,:que al pi~ de un<:\ 
d& esos anónimos donde se calumniaba á los procesado~;t en un~ 
i!e esos anónimos motivo de las prevenciones qhe se · h~ levan ¡ 
taclo en contrn de ellos; al pié de uno de esos anón{mos, para re ~ 
vestirle de caractéres ele verdad, se estampó el nombre-¿d~ 
quién creereis? ¿de quién~--Se estampo el nombre ele Peclt-<t­
Mier, el nombrn del honmclo padre de Bráulio Mier y Maza:. 
¡Ah! 1Eso llega á la execracion! ¡Calculad cuál será el 1alma dcf 
esos séres que proceden y se condueen a.sí! :!]'sos han sidq los mO'¿ 
ti vos de la prevencion y de esa .falsa opmion pública supuestf.~ 
por los mismos testigos. Extr,j)mando má·s el argumento, porque 
n.l buen pagador no le dueleJli prendas;· y nosotros que estamo::. 
en la firmeza tle los hechos de esta ca.usa y nos conocemos to\ 
dos, conocemos tambien en dónde se hallan los pretextos máf 
insignificantes de la acusacion, ~p.i·emos que aun babia, que aun 
habia dos falsos motivos para ~fender las prevencfonés de esa 
s upuesta opinion p1Thlica. .., · , 

Quiso suponerse, en pri111er término, que la prevencion contra 
los acusados se•fundaba en el hecho de que las heridas pro,"\uci­
dits en el cuei:po de Juai1 Maza lo babia.u sido con arm11. d.el sis 
tema moderno, y que don Aurelio Pozas 11oseia una escopet.a. 
de L efüuéh.eux,' qu~ · teúemos á la vista como pieza de convic­
cion. Esto que pudiera haber sido en los primeros albores, 

' - : ..... 
... ... . . - ·-

·. 
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en el crepúsculo . matutino de este proceso una causa de preven . 
cion, ha debido desaparecerá los ojos de la Sala desde el instan­
te en que han V6nic}o aquí numerosos testigos, sin que se haya 
'intentado prueba en contrario, afirmando que en el imeblo de 
Miera existen varias armas ele ese sistema y que entre las dis­
tintas persona,s que las tienen se hallan Tomás Higuera, Pedro· 
Mora, su hermano .Antonio y otras que, como ya sabe la Sala, 
bacian sus excursiones nocturnas para turbar el sosiego pú­
blico y llevar la alarma. y la intranquilidad al seno de las 

· familias. · 
Otro indicio ú otro motivo de esa prevencion. injustificada-, 

porque todo se opone á esa falsa opinion pública que se quiso le­
vantar, fué la circunstancia de suponer que J uan Maza Sampe­
rio, despnes de herido, no habia pronunciado una sola palabra, 
y que se ponen en sus labios palabras de exculpacion para los· 
procesados con el intento de desviar la accion ele la justicia. Ya 
se ha dicho ayer de qué manera está acreditado todo lo contra­
rio; ya se ha dicho tambien que la ciencia supone la posibilidad 
de que Maza hablarn Pues bien; yo diré que no solo han siclo 
siete de los ocho médicos que comparecieron en el juicio los que 
tal afirman, sino que tambien el s~lior Santamarina ha afil'macfo, 
si la memoria de la defensa no es infiel, que el herido pudo ha­
blar y que habló. Orno que allá, en los primeros info rmes que 
aparecen en el sumario, dijo el sel101· Santa.marina que poclia 

ufh11.ber hablado ~i acaso monosílabos. Y ese informe que suscri­
·ben el sellar Santamarina y don Florentino Diaz, r espetable é 
ilustrado facultativo, ese informe qu3 fué auténticamente reco­
nocido é interpretado por el mismo seuor don F lorentino Diaz, 
que elijo aquí: «YO al suscribil' ese informe empleé la palabra 
c:monosilabos», significa.ntlo que no pudo el herido seguir una 
cbnversacion continuada; que pudo hablar palitbrns sueltas. He 
empleado la palabra monosílabo como sinónimo ele palabras suel­
tas; y creo que lo mismo se dice por un enfermo «no» que •na­
da> ó «nadie»; •SÍ> que «sí, sellar.~ Tales fueron textualmente 
las palabras del perito. 

La ciencia, ¡rneio , ha dictado su fallo, cuando los peritos vie-
. nen á resolver prob!emas científicos sobre puntos de hechos· 

ciertos; cuando los peritos vienen á hablar con la voz de la 
ciencia deduciendo las consecuencia.s de hechos históricos cono -
ciclos, entonces los peritos no son testigos, son jueces, segun la 
.sana teoría del clerec~10 , y no hay tribunal ninguno en el mundo 
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que pueda levantarse en contra de las manifestaciones de los 
peri tos en materia técnica, y en la forma y condiciones con que 
vienen á informar aquí. 

H ciy en este proceso un hecho conocido, cual es Ja elescrip . 
cion de ia diligencfa de autopsia,, y d~ ese hecho han de dedtt­
cirse las conclusiones científicas, y no hay nadie que no siendo 
perito pueda contraelecirlas. Los peritos no a testiguan; los peri­
tos no hacen más que informar para corroborar las afirmaciones 
de los testigos. Y pues la ciencia nos enseiia que el herido Jmm 
de la :Maza puclo hablar , y si el testimonio ele repetidos testigos 
está conforme con esa opinion de lit ciencia, y tenemos entre 
esos testigos - renuncio á todos los demás-á José Higuera 
P raclo, alcalde de barrio de Miera, enemigo capital de don Au ­
relio P ozas, que quiso rectificar ·su primera. declaracion, en la 
que había consignado las palabras que oyó pronunciar á Juan 
de la. Maza; que quiso .atemperada desp11es al informe faculta­
tivo, y· que luego, por inseguridad ele su espíritu ó por falta de 
vigor para resistir el exámen que aquí se le hizo, tuvo la fran . 
queza. de declarar la verdad, esto es, que el herido li<1.bia dicho 
«ning·nno, ninguno, ninguno», como ayer indicaba la defensa. de 

· don Aurelio P ozas; si elijo eso; si es enemigo capital ele Pozas; 
si no es amigo de B ránlio Mier , como decía equivocada.mente la 
acnsacion privada; si votó ea contl'a ele Pozas en las últimas 
elecciones municipales; si ha tenido interés en ocultar la verdad 
en pe1j nicio éle los procesados; y si hay, á la vez, U!"Ja porcion ele 
testig·os de r eferencia, al mismo José H iguera Prado, que saben 
que le oyó hablar , entonces, ¿sostendremos todavía que eso pue­
de ser un indicio ó motivo de prevenciou contra·los procesados? 
Y he hecho esta rectificacion á la acusacion privada, poi·qne 
recnerclo que en sn discreto info rme c1ecia que de referencia á lo 
que declaraban una porcion ele personas se suponía que Jimn 
ele la Maza habia hablado y que nadie le babia oido hablar. Y 
yo recuerdo, entre otras referencias, la de Juan Lastra Clmves, 
la de J na"ll: H iguera, aquel que clennnció á don Aurelio Pozas, 
Agustín Oárcov<i y la clel respetable y honrado sacerdote don 
Francisco H iguera, que todos cleclarau haber oiclo decir á José 
H ig·uera Prado que el herido Maza pronunció algunas pa1abras 

_que él oyó. 
P ues si esto es así; si se acredita de tal sm~rte que fué falso 

el fnncla.mento elel rumor contra una afirmacion heclrn por la 
g nal'dia civil y don Aurelio Pozas, han desaparecido todos· los 
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mo1;ivos, todos los pretextos que tenia la pre\rencion de los veci. 
nos del pueblo de Miera en contra de los procesaclos. 

Por eso decia yo antes que en materia ele ·opinion iní.blica es 
necesario que el juriscc•nsulto se detenga á examinar los orígenes 
de esa misma opiniou. 

No puede acogerse como buena, ni menos, por consiguiente, 
como decisiva, sin saber si parte acaso de la afirmacion del úl­
timo de los zapateros de viejo, vertida en un momento de em­
briaguez, qulj se oye y no se niega y que va propagándose has­
ta trasformarse en opinion general. Id, id á buscar los funda· 
mentos, la base ele la opinion, y cuando esa base sea justificada, 
entonces invocad la opinion· pública; pero si no precede ese fra. 
bajo, cuando no lmyais entrado en ese análisis del moralista y 
del observador, el jurisconsulto no puede iJtvocar una opinion 
pública, que así puede ser el juicio recto y severo ele la opinion 
que ensalza la inocencia, como puede ser la opinion pública que 
Ja escupe y la envuelve en el fango de las calles. No, es preciso 
distinguir; y si esa prevencion está combatida y se han destrui· 
do los cimientos en que se sustent~ra, esa opinion pública viene 
á caer por su base y viene á quedar ;la cuestion en el punto en 
que quería encontrarla esta clefeni;-a; en las alturas ele la impar· 
cialidad desde las cuales se juz&'l. con el criterio ele la ley y la 
ciencia del derecho, y no se busca el fallo en las oleadas ele la 
opinion, qu~ así lleva al cadalso á los criminales como arrastra á 
Ja hoguera á ios inocentes. 

Entro, señor, á examinar ele ligero, á pasar por un segundo 
tamiz la prueba ele los cargos que resultan contra los procesados 

segun ht ficticia verdad que han querido levantar los testigos; 
eu tro á pasar por un segundo tamiz esas declaraciones, esos testi­
monios. siPm1"'º · l ~::i.lor de aquellos principios y ele aquellas teo · 
,..· "l)uocia ya perfectamente y que aho-

'i.ol'ia, evocados como han sido 
defensa ele don A urelio p.,zas; 

,letal le y punto por p1~nto , aque-
llas "~- .,. ... :a1as inverosimilitudes que de una mane-
ra absol . y echan por tierra los mjsmos testimonios. 

Yo no i , . . _ ~ en mi apoyo los fólios del sumario; yo veo, re- . 
l)itie!ldo aquí la frase ele uno ele mis compañeros en este colegio, 

\ que el sumario despues ele la celebracion del juicio oral, es un li­. l bro cerrado, cuyas páginas no delJ'emos mirar; yo creo, disi_utie
11
n­

<lo en esto algo,1 mucho quiztls, de la opinion del ministeno s · 
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cal, que del sumario no hay para qué tratú aquí ni t1•aer á 
cuento nada que no haya sido reproducido en el juicio, bien por 
la lectura de las diligencias ó ya ¡5or Ja lectura de las . declara· 
ciones prestadas; y creo, pc5r tanto, qu!l debo ajustarme á lo que 
la Sala conoce por audicion propia, como resultado del juicio oral, 
y creo tambien que debo prescindir de todo detalle que no haya 
sido reproducido en este ecto, considerándole absolutamente nulo, 
y que el Tribunal debe prescindir del sumario, bastándole las im­
J>resiones del juicio oral y público y las de aquellos testim9nios y 
diligencias que ha siclo necesario leer entre la~ que existen en 
el proceso, para fundar y dictar la sentencia que en su alta. 
ilustración considere procedente y acertada. 

Pues bien; concretándonos á lo que aquí hemos oido y sin en­
trar en otro género de consideraciones acerca de las contradic­
ciones que se han hecho tan patentes en el juicio oral, voy á ha­
cer un brevísimo análisis ó exámen ele los testigos de cargo. 

J osé Acebo (a) el .Mantequero. Ese testigo, en quien ten­
dré ocasion ·de ocuparme nuevamente dentro de breves ins­
tantes, para lanzar sobre él p<tlabras de desprecio; ese testigo 
se h<t contradicho en sus declaraciones leidas aquí, en el juicio 
oml. Se contraclice, sel1or, en cuanto al punto de sellalamien­
to ele tiempo y en cuanto al punto de designacion de perso­
nas. Ya sabemos lo que nos dice respecto á la salida. de fü ca­
sa con clireccion al est:-mco y vuelta desde el estanco á su ca­
sa. Pues hien; dice en Ja prim.era declaracion que regresó del es­
tanco á las diez menos minutos, y que fné en esos instantes cuan­
do vió á los procesados bajar por la calleja de Pereda; y en la 
declaracion prestada por tercera vez, dice que eran las diez y " 
dos minutos, C(Jnstándole que era esa hora, porque acababa de 
oír el reloj del pueblo. Si le babia oído cuando prestó esta terce· 
ra declaracion, t cómo se expl~ca que uo lo dijera así cuando 
prestó la primel'a que aparece en el sumario, y yómo es posibl~ 
creer que se hubiera borrado de su memoria en el ñia más pró· 
ximo al suceso un detalle que recuerda perfectamente con poste· 
rioriclacl en el di1i más remoto? 

Pero no bastaba esto á José Acebo para concluir de demos­
trar su taita de exactitud. En el careo posteriormente celebrado 
con clon Aurelio Pozas, clecia que aun no· liabian dado las diez. 
Serán de poca importancia estas contradicciones, como asegura­
ba la elocuente acusacion privacla-ayer esperanza del foro y 
hoy realidad honrosa;-serán, como ella decía, detalles insigni-
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ficantes; pero ciertamente, que, si al calor ó á la luz ele la sana 
crítica se examinan, siempre vendrá ~t resultar que el testimonio 
acreditad.o ele falso pOl' esos detalles, no podrá tener créelito en 
otras .cosas de mayor importancia. 

En cuanto á las personas, manifestó el Mantequero en la. pri­
mera declaracion que vió á don ,Aurelio Pozas y á la guardia 
civil .conduciendo á un ·preso á quien no conoció; esto era en los 
¡Jrimeros instantes, cuando aun no estaba bien tramada Ja ur · 
dirnbre en que despues se ha querido aprisionar á los proces<t· 
dos. Pero· en la segunda declaracion ya nos habla José Acebo 
de otra persona que parecitt. Bráulio Mier, y ya en esta segun-

. da efoclaracion conoció al info r tunado Juan de la Maza Sampe­
rio. P ero llegó la. tercera d&claracion, y aquello que antes era 
respecto de mi defendido una duda, una vacilacion, una simple 
sospec;ha, es ya una afirmacion categórica; yo ví á Bráulio, se 
i101\ -dice-·yo le conocí. · 

Este testigo que, á Juicio de la defensa . . de Bráulio Mier, había 
quedado ya á los ojos ele ht Sala y á los ojos de las gentes desti · 
tuiclo de toda fuerza y ele todo vigor, mediante el acertado a.uú.· 
lisis que de su testimonio hizo la defensa de don Aurelio Pozas, 
tiene en la declaracion prestada durante el juicio oral un deta­
lle importantísimo que por sí solo demuestra la imposibilidad de 
que el hecho de autos se .haya realizado de la manera qne se su­
pone, al atribuirle á los procesados. 

Nos ha elicho una cosa 1meva que la Sala sabe, porque la pun­
tualizó, conociendo la impor tancia que revela; nos ha dicho aqtú 
que cuando vió á los procesaelos que venían por el Avellano de 
las Animas, los procesados le vieron tambien á él, y la defensa 
de Bráulio lVlier preguntó ·con insistencia al testigo que si estaba 
seguro ele que le habian ·visto los. procesados, y el testigo con­
testó: «Tau seguro estoy, como que uno ele ellos, que era Bráulio 
]\Her , me siguió y huyendo me dirigí por el camino del Font-0.110 
á subir á mi casa por el barrio del Tejuelo.» 

Sefior, yo recuerdo las palabras ele la acus,tcion públicct y ele 
Ja acusaciou privada; yo recuerdo que entrambas ponderaban el 

. : talento, nada vulgar, ele don Aurelio Pozas, y su habilidad ex -
. traorclinaria; Y.Yº os lo recuerdo pa.ra preguntaros si es posible 

imaginar que cometier·on los procesados ese · delito, .clespues 4e 
. tener conciencia de que les habia visto el testigo José Acebo, 
el enemigo más encarnizaelo ~le toclos ellos. 

Es~e es-un hecho ele un alcance tan grande para mí, claclas las 
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facul tades que tienen Jos tribunales de justicia, que esta prueba, 
por sí sola, me bastada para decidir que el hecho no babia :podi­
do cometerse en la forma y de ht manei·a que' se quiere suponer. 

¡P ero quién es este testigo? ¡Quién es José Acebo, (a) el Man· 
tequero? Este testigo, ya lo sabe la Sala, es sobrino de María 
Nieves Acebo, y ya sab!lb los favores que la debe, y ya S':Lbeis 
el mal trato y las ofünsas que ha inferido á su tía. . 

P e.ro ta.mbien sobre este extremo quiero puntualizar, porque 
conviene á los intereses de esta defensa hacer notar de qué ma­
nera el JJfantequero ha traído al juicio oral una innovacion que 
entrat1a, además, gran fa'ta de firmeza. Ha traído, señor, una. 
modiftcacion en sus declaraciones, modificacioñ que determina 
una astucia, una suspicacia, una habilidad, un estudio· y una. 
preparacion criminales. 
·/ .Allá en el careo que se celebró en el juzgado de instruccion 
entre don Aurelio P ozas y José Acebo, contl'overtiendo acer­
ca de ese par ticular , que yo no h.e de tocar, relativo :í si 
don Aurelio Pozas amenazó al Mantequero en casa de la. tia 
de este María Nieves, el Mantequero, para desvirtuar la impor- · 
tancia de la afirmacion de su propiii tía, dijo ... (se1lor, casi me 
chi rubor y vergüenza repetirlo) dijo, sefior, que aquella mujer 
anciana y valetudinaria que aquí visteis hace pocDs di~, qüe 
aquella mujer nientia, pero que mentía, no _por mero capricho, 
sino porque había prestado á Pozas favores ·que solamente pres · · 
ta Ja mujer legítima á su legítimo marido. 

Recordad ahora ele qué manera depuso aquí el procesado d(ln 
Aurelio Pozas Gomez, que no he de olvidar yo su serenidad y 
entereza en aquel acto; recordacl cómo recogía el procesado ese 
cargo que habi!t dirig·ido el Mantequero á su tía María Nieve~ 
Acebo, cómo le recogia don .Aul'elio el dia lle la primera apertn · 
ra de estos debates. Decia Pozas: cSellor, yo tengo interés en · 
dem~strar ñ la Sala que es a\'ilantez inaudita <le José .Arel.lo ha­
ber imputado á ·su tía y á mí cargos que repugnan á toda. cou­
ciencia honrada, pero que repugna más todavía á te.do sentillo 
estético; se trata ele una mttje1· que tiene hijos mayores qrt~ yo. , : 

A. la apreciacion de Ja Sala dejo que det~rmine si Iio era ver­
dad lo que clecia clon Aurelio Pozas. Pnes bien; los periódicos 
de la loralidacl, como sabe la Sala, publican casi íntegras las 
sesiones que se vienen celebrando aquí, y en esos· pel'iódicos tu : 
vo ocasion el Mantequero de leer lo que había dicho d·on A.ure'.io 
P ozas, y comprendió, ó le indicaron, que babia de ser de buen 
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efecto modificar ese cargo, que babia de ser ele buen efecto á los 
ojos de la Sala modificar tau vil y asquerosa imputaciou.- ¿Y qué 
"hizo? La rectificó dicienclo, al celebrar aquí otro careo con su tía 
María Nieves, que esta decia mentira, porque era mía falsaria 
<!,Ue estaba vendida al oro de don Aurelio Pozas. 

Examinad alwra el concepto moral de este testigo; entremos 
en l~ apreciacion de sus condiciones morales, y decidme, ¿es ese 
un hombre sobre cuyo testimonio puede levantarse el edificio de 
una sentencia conclenatoria? 

Domingo Gomez Maza habia dicho c;.ue .P edro Mora le mani ­
festó que las personas que bajaban ¡)or la calleja ele P ereda eran 
el alcalde y otras, y dijo despues que se acordaba de haber oido 
que era el alcalde; pero no esas otras personas. F íjese la Sala 
en que los cargos se dirigian todos contra don Aurelio Pozas 
Gomez, y que si, por ·casualidad, se comprometió á otr as })erso­
nas fué para dará la fübula algnn aspecto de verdad y pára pri­
var de eficacia á las declaraciones de aquellas en favor de 
Pozas. 

Pues bien; este testigo, que cuando declaraba se hallaba co­
locado junto á la barandilla, á tres ó cuatro pasos tle esta defen­
sa, que le. interrogaba acerca del estado de la noche del 22 de 
Julio, porque habia dec!arado que la noche estaba oscura, con­
tradiciéndose con las afirmaciones de otros testigos, con los cua ­
les era preciso ponerse de acuerdo; este testigo, conociemlo que 
no había término hábil para ese acuerdo, contestó á esta defensa 
mirándola con sonrisa cínica y burlonn., que jamás olvidaré: 
e pues no digamos que era c1ara, ni cligamos que era osscma.» Y 
recuerdo más; recuerdo que insistió esta defensa en obtener una. 
respuesta, y que la presidencia la llamó Ja ateucion diciendo que 
estaba contestada la pregunta; y r ecuerdo que esta defensa ro­
gó que se la dispensara, porque no era fácil entender las res­
puestas ambiguas del testigo. 

Cuando yo oia declarar a ese hombre, recordaba-permitidme 
esta herejía bistórico-jurídica-recot·ba entonces con fruicion el 
tormento extendido basta los testigos. ¡Pero no; por algo la cien · 

· cia y la civilizacion se imuonen; no hace fa lta el tormento! ¿Qué 
más tormento que el decreto del legislador que deja á la buena 
apreciacion del Tribunal el valor de las pruebas' tQué más tor­
·mento para ese vil testigo, qué más tormento que el ele sus in­
. venciones, que sus palabras, que sus falsedades no pueden e.onse-

gui-1: que vayan al cacln.lso ó al presidio los p¡·ocesados, sino cine 
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antes bien, volverán á la libertad, damlo gl'acias en adol'acion á. 
la divina Providencia que así va iluminando la conciencia de los 
jueces? 

Pedro Mora, seiíor, babia. dicho en todas sus declaraciones del 
sumario que se habfa escondido en la Castaflera-y aqtú sí que 
llamo la atencion de la ilustrnda MnsacionJ privada-en el sitio 
de la Castai1era, entre los ~lrboles que hay en una especie de 
¡llazoleta, y que desde allí vió á los procesados discm·rir por la 
calleja ele Pereda; vino al juicio oral, y por razones que no han 
de ocultarse á la peuetracion de la Sala, rectificó el concepto. 
mucló tambieu de sitio, hizo lo que hicieron aquellos mozalve tes 
de quienes nos hablaba la defensa de don A.urelio Pozas y, en .lu­
gar de colocarse entre Jos árboles, se colocó arrimado á lapa-
recl que forma ángulo con. hi de la calleja de Pereda. . 

La acusacion privada decia: «Lo confieso; yo babia entendido 
mal, yo habia entendido que el testigo estaba entre los árboles.=> 
No entendió mal la acusaciou privada, no; Pedro Mora dijo y 
afirmó siempre, r epetidas veces, que se habia escondido entre 
los árboles; y por eso cuando se verificó la inspecion ocular, hu­
bo especial cuidado en sefialcir aquel sitio y en demostrar si efe0-
tivamente entre los úrboles,poclia ocultarse una persona que, sin 
ser vista, viera á los que bajaran hácia la calleja de Pereda. Ape­
lo á Ja memorüi del clignísimo magistrado que ocupa la presiden· 
cia, que fné con nosotros á practicar esa inspeccion ocular. Mu -
dó de sitio despues, siguienclo el método impuesto, porque com • 
prendió lo extraordinario y excepcional y lo cliñcil que era acre· 
ditar que se hubiese colocado en <tquel punto, primeramente se-
11alado, y distinto del camino que ei testigo seguia.. 

Tomás Higuera Maza, aquel hombre que decia, acaso presin­
tiendo su destino, que se había metido en una alcantarilla, To­
más Higuera Maza manifiesta que cuando estaba con Pedro 
~Iora en el ctillejuelo de Sobre hi Corte, se despidió de él para ir 
á. ver á su Hovia. Aquí ya rectificó el concepto, y dijo que ha­
bía iclo á verá una doila María, cuyo apellido no recuerdo, y, nó· 
telo bien la Sala, se arrepintió ele ir á ver á sn novia, se arre­
pintió de ir ::í.· ver á esa c1011:i. María y luego se arrepi!ltió de fr á 
acompai'ía r á su hermana Manuela Higuera, que tenia <Í su nrn.­
rido ausente. ¡Qué extrafios arrepentimientos! 

R especto de la actitud en que este testigo dice haberse col o 
cado en la alcantarilla, uo tengo más qlie lhunat· la t\tendou d.; 
la, Sala acerca de uu hecho que consta consignaclo en las actas de 

·-
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~tos debates, para rechazar una inclicaciou ele la acnsacion pri­
vada. No es cierto que cmuido fuímos á esa iuspeccion oculai· se 
colociira el representai:ite del ministerio fiscal, sellor Polanco, en 
aquella alcr..ntarilla en la actitud y ele la manera en que Tomás 
Higuera Maza se colocó, y que gráficamente ha descrito aquí. 
Tomás Higuera Maza dice que· colocó las rodillas en tierra, apo­
yando las palmas de las manos en el~suelo, y qtte!clespnes levantó 
la cabeza hácia arriba formando un puente con el cnel'po; y es<t 
actitud, esa posici•m ni la adoptó el representante del. ministerio 
público, ni pudo, ni debió adopttirla, porqtte desde luego se com ­
prenclia qu.e eu aquella postura era imposible ver la gente que 
pasaba por el camino, y hubiera siclo ocioso y hasta inconvenien­
te, sellores magistrado~. meterse allí entre los productos de una 
letrina. La sa:a recordará esa posicion; descrita está en el acta. 
Véase en el plano cuál es la desembocadura. talud y altu ra de 
esa atargea y luego se resolverá seguramente, como lo ha resuel­
to ya esta defonsa con las observaciones hechas en su estudio, 
que es imposible que se vea á nadie que pase por la calleja de 
Pereda desde el punto cloncle desemboc1t.. 

No estaba. de pié derecho; no estaba en el sitio que ocupó el 
representante del ministerio público; estaba allá en el fondo de 
la alcantarilla. · 

TaÍnbien este testigo incurre en una contradiccion notoria · 
respecto á la designacion de personas; tambien dice que conoció 
á Bl'áulio Mier y á Pío Lavin; y despnes, en el careo sosteniclo 
r.on D. Aurelio Pozas, rectifica y dice que no tiene seguriclacl de 
haber conocido á Bráulio Mier y Pío Lavin. Nótese qtte los dos 
únicos testigos, José Acebo y Tomás Higuera, que manifestaron 
haber visto á Bráulio .M:ier, clicen que no tienen seguridad de ha . 
berle conocido. 

Ya sabemos la. historia, la .novela que se ha inventado; ya sa­
bemos lo que nos ha dicho Hig·nera ele las amenazas que le diri­
gió Pío 'Lavin para que le eliminara de su cleclaracion; pero fcí.. 
cilmente se contradice esa afirmacion. En primer término, las 
amenazas de Pío L avin no er¡m motivo suficiente para que ex­
cluyese de i:;u declaracfon á Bráulio :M.ier; en segundo lugar , si el 
terror, si el apocamiento de espíritu fué el motivo que hiciem á 
Tomás Higuera moclifica.l' esa declacion ante el juez de Santo· 
11a; si fué el miedo, ese mismo miedo hubiera influido en él y se 
lmbiera notado cuando aquí sostuvo el careo con· Pío La v in. Y 
estos testigos no tienen inconveniente en hacer toda clase de afü·. 
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maciones, siempre que ellas pe1judiquen á los procesados; no tie­
ne inconveniente en decir Pedro Mora que es amigo íntimo de 
don Alll'elio Pozas; no tienen inconveniente en decir que los 
<tmenazó el cabo Martiniano Cha.pero y el ca.pitan de la guardia 
civil, cuyo nombre ignoro, y que fué el encargado de la intruC" · 
cion del sumario que corre unido al formado por la jurisdiccion 
ordinaria. · 

Yo tambien excitaria aqtú el celo de la acusacion pública; yo 
tambien dfria que no ya aquel jue<>; y ac1uel sP.cretario que hicie­
ron, seg·un el se!1or fiscal, la farsa ele las diligencias instruidas 
en Miera; pero, ¿P ío Lavin? pero, ¿el cabo Cha.pero y ·e1· ca.pitan 
de la g·uardia civil? No puedo menos de extra.fiar en gran mane · 
ra que no se sienten en ese banquillo, para servil' de compañía y 
de consuelo á los cuatro procesados. 

Ha llegado el momento oportuno de ocuparme en la declara­
cion de Pedro Morn, y hacer algunas observaciones respecto á. la 
circunstancia. ele encontrarse este testigo en él sitio que él desig­
na, corroborando lo que dijo en su envidiable informe la defen­
sa de tlon Aurelio Pozas, pues no tengo otro encargo, en este 
particular, que reforzar sus argumentos, haciendo algo á manera 
ele segunda. eclicio~1 de su defensa. Tengo que decir el cúmulo de 
circunstancias extraordinarias que concurren aquí; tengo que de· 
cu· que Pedro Mora mudó de sitio, colocánclose en el único punto 
en que podi<t haber estado colocado para ver lo que cuenta. 

Tomad el plano; veclie, examiuaclie y observareis que si Pedro 
Mora se lmbiern colocado clos metrC's más atrás ele donde dice que 
se hallaba cuando bajaban los procesados, Pedro Mora no los 
hubiera podido ver; y si se lrnbiem colocado clos metros más ade­
lante, Pedro Mora se hubiera encontraclo necesariamente con 
ellos. 

Aquel, sefior, <tquel era el único sitio que poclia. ocupar Pedro 
- }forn para distinguir, aun á tJ"ueque ele ser visto por ellos, á. los 
procesados. 

¡Pero no es solo Pedro Mora: tambieu los clemás testigos tie · 
nen el don ele Ja oportunidad! 

Era, pues, necesario buscar el ·punto único, exclusivo y ~xact-0 
llescle donde se puede decjr qqe se ve, cosa fácil esta para el tes 
tigo que vive en aq11el pueblo y conoce perfectamente la topogra­
fía de aquellos sitios por donde pas1L toclos los días; y cosa fácil 
<le a.j ustar la cleclaracion á las exig·eucias ele esas mismas condi­
ciones to11ográficas. 
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~tos llebates, para, rechazar una indicaciou ele la acusacion pri­
vada. No es cierto que cmmdo fuimos á esa inspeccion ocular se 
coloci1ra el representai~te clel ministerio fiscal, se1lor P olanco, eu 
aquella alcr~ntarilla en la actitud y ele la manera en que Tomás 
Higuera Maza se colocó, y que gráficamente ha clescrito aquí. 
Tomás Higuera Maza dice. que· colocó las r odillas en tierra, apo­
yando las paJmas de las manos en el!suelo, y que;despues levantó 
la cabez;1 lu\cia aniba formando un puimte con el cuerpo; y es<t 
actitud, esa posici·m ni la adoptó el representante del. ministerio 
público, ni pudo, ni debió ado'ptarla, porque desde luego se com · 
prendia que en aquella postura era imposible ver la gente que 
¡lasaba por el camino, y hubiera siclo ocioso y hasta inconvenien­
te, señores magistrado&, meterse allí entre los productos de una 
letrina . L a Sa:a recordará esa posicion; descrita está eu el acta. 
Véase en el plano cuál es la desembocadura, talud y altura ele 
esa atargeay luego se resolverá seguramente, como lo ha r esuel ­
to ya esta defonsa con las observaciones hechas en su estudio, 
que es imposible que se vea á nadie que pase por la calleja de 
Pereda desde el punto donde desemboCIL. 

No estabf!. de pié derecho; no estaba en el sitio que ocupó el 
representante .del ministerio público; estaba allá en el fondo de 
la alean tarilla . · 

TaÍnbien este testigo incurre en una contradiccion notoria · 
respecto á la designacion de perso¡¡as; tambien dice que conoció 
á Bráulio Mier y á Pío Lavin; y despues, en el careo sostenido 
r.on D. Aurelio Pozas, rectifica y dice que no t iene seguridad de 
haber conocido á B ráulio Mier y Pío Lavin. Nótese que los dos 
únicos testigos, José Acebo y Tomás H iguera, que manifestaron 
haber visto á Bráulio M:ier, dicen que no tienen seguridad de ha. 
berle conocido. 

Ya sabemos la historia, la .novela que se ha inventado; ya sa­
bemos lo que nos ha dicho Hig·nera de las amenazas que le diri ­
gió Pío Lavin para que le eliminara ele su declaracion¡ pero fü. 
cilinente' se contradice esa afirmacion. En primer término, las 
amenazas ele Pío Laviu no er~n motivo suficiente para que ex­
cluyese de $U declaracfon á Bráulio Mier; en segundo lugar, si el 
terror, si el apocamiento ele ~spíritu fué el motivo que hiciera á 
Tomás Higuera modificar esa declacion ante el juez de Santo · 
I1a; si fué el miedo, ese mismo miedo hubiera influido en él y se 
1mbiera notado cuando aquí sostuvo el careo con· Pío L aviu. Y 
.estos testigos no tienen inconveniente en hacer toda clase ele afir · 
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maciones, siempre que ellas pe1judiquen á los procesados; no tie-

. ne inconveniente en clecir Pedl'O Mora que es amigo íntimo lle 
don Aurelio Pozas; no tienen inconveniente en decir que los 
amenazó el cabo Martiniano Chapero y el ca.pitan de Ja guardia 
civil, cuyo nombre ignoro, y que fué el encargado de la intrur · 
cion del sumario que corre unido al formado por la jurisdiccion 
ordinaria. · 

Yo tambien excita.ria aquí el celo de la acusacion pública; yo 
tambien diria que no ya aquel juez y ac1uel sP.cretario que hicie­
ron, segun el sel1or fiscal, la farsa de las diligencias iustruiclas 
en 1\1.iera; pero, ¿Pío Lavin? pero, ¿el cabo Chapero y 'el capitan 
de la guardia civil? No puedo me1ios de extrañar en gran mane . 
raque no se sienten en ese banquillo, para servil' de compañía y 
de consuelo á los cuatro procesados. 

Ha lleg·ado el momento oportuno de ocu¡m·me en la declara­
cion de Pedro Mora, y hacer algunas observaciones respecto cí. la. 
circunstancia de encontrarse este testigo en éI sitio que él desig­
na, corroborando lo que dijo en su envidiable informe la defen­
sa de tlon Aurelio Pozas, pues no tengo otro encargo, en este 
particular, que reforzar sus argumentos, haciendo algo á manera 
de segunda edicio.u de su defensa. Tengo que decir el cúmulo de 
circunstancias extraordinarias que concurren aquí; tengo que de­
cir que Pedro Mora mudó de sitio, colocándose en el único punto 
en que podia haber estado colocado para vet· Jo que cuenta. 

Tonutd el plano; vedle, examiuadle y observareis que si Pedro 
Mora se hubiem colocado dos metr(>s más atrás de donde clice que 
se hallaba cuando bajaba.u los lH'Ocesaclos, Pedro Mora no "los 
hubiera pocliclo ver; y si se hubiern colocado dos metros m:ís ade­
lante, Pedro :Mora se hubiera encontrado necesariamente con 
ellos. 

Aquel, sefior, aquel era el único sitio que podia ocupar Pedro 
:\Iom para distinguir, aun á tl'ueque de ser visto por ellos, ;1 los 
prúcesados. 

¡Pero no es solo Pedro Mora: tambieu los clemás testigos tie · 
nen el clon de Jet oportunidad! 

Era, pues, necesario buscar el punto único, exclusivo y E:xacto 
tlesde donde se puede clecjr qqe se ve, cosa fácil esta para el tes 
tigo que vive en a.q11el pueblo y conoce perfectamente la topogra­
fía de aquellos ~i tios por donde pasa todos los días; y cosa fácil 
ele ajustar la cleclaracion á las exigencias de esas mismas condi­
ciones to¡Jográficas. 
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Tomás Hig·uera se olvida de ir á ver á su novia y se olvida qe 

ir á casa de su herman<i.; pero llega á la alcantarilloi en el instan­
te opo1 tuno, en el momeut.o necesario para ver á los procesados, 
porque·si hubiera lleg·ado un momento despues no los hubiera 
visto, segun el plano, . y un momento antes tan1poco, por que hu· 
biera. ya estado en casa de su hermana, á la que se dirig'ia. Atra­
viesa, pues, en él momento exacto, preciso, y , por una boca calle, 
los ve en la. misma sazon en que pasan por el Avellano de las 
Anima~, único punto tambien en el que podían estar 9olocados 
para que les viera el testig·o. · ¡Qné casualidacl tau rar a , 6 qué 
Providencia tan bienhechora! / 

Y J osé Acebo, el !111antequero, no va dos pasos más adelant e, 
porque hubiera tenido que t ropezarse con P edro Mora, ·y estaba 
convenido sostener que aquella noche no se encontraron, ni va 
dos pasos m:is atrás, porqne entonces tampoco él hubiera visto á 
los procesa.dos. 

P ero no son estos solos los testigos que la P rovidencia colocó en 
aquellos sitios para descubl'ir el cd men: tambien esos dos mucha· 
chos, Santiago y Anastnsio Lastra Mor a, esas dos buenas cria· 
turas, que tan tristemente empiezan la car rem de su vida., esos 
tamhien estuvieron <tl!í para ver abrirse la puer ta de la casa de 
mi defendido Bránlio Mier , desde la de la iglesia, por donde ellus 
pasaban, y que es el único punto, el único, uesde doncle se ve la 
puerta de L\'.frer por el hueco ele la escalerilla que da acceso al 
Campo ele b Iglesia. E ra necesario qne pasaran por allí en aquel 
mismo instante. Dos pasos más atrás, desde otro punto; dos pa· 
sos más atrás, 6 dos pasr¡s más adelante, no hubiesen podido ver 
lo que cuentan, porque ele un laclo la ermita de San Roque y de 
otro .los muros del cementerio, impiden ver lci casa. ele Bráulio. 
Era necesario que estuviesen allí, en aquel mismo punto y oca· 
sion ¿No parece ext raordinario este concurso de circunstancias 
indispensables? ¿No parece extraordinaria tanta exactitud y tan· 
t ii casualida.d? Yo .creo que sí, selior . 

Y si en una causa de esta naturaleza, en la que, como luego 
oirá la Sa,la, aparece un problema, nno de cuyos términos es que 
la muerte ele i\:laza tia podido producirse por una impruclenl'ia, 
se presenta.u esas casualidades reunidas , ¿no merece detenerse en 
ellas? P ensadlo, meclitadlo con la serenidad de juicio que os dis· 
tingue, y decidme si, admitido el concurso de tantas coinciden­
cias y de tantas casualidades, puede rechazarse la coincidencici y 
lEJ. casualidad única: de que hubiera ocurrido la muerte por una 
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imprudencia ent.re Juan de la iYfaza y sus amigos, dado que esa. 
noche, que la noche del 22 de Julio sonaron disparos desde las 
nueve á las once; pensadlo y decidme, dentro de la sana crítica y 
del órden natural de acontecer las cosas, cuál es más fácil que 
ocurriera, si el cúmulo de coinciclencias y circunstanciás extraor­
dinarias que ~e desprenden de las declaraciones ·examinadas, 6 
:solo una casualidad, única y desgra{:iada, para que, afortunada­
mente, no fuera la muerte de Juan Maza sino resultado de una 
imprudencia 6 una desventura. 

Voy ñ. oculnmne ahora de Santiago y A.nastasio Lastra Mora. 
No voy :í. hablar ya de inverosimilituJes, ni del silencio obstina­
do ele uno ele ellos; no voy á reproduck nada de lo que, para 
.convencer de la falsedad de esas declaraciones-falsedad que se . , 
.conoce, como se conoce la evidencia-dijo ayer la ilustrada de-
fensa ele don Aurelio Pozas. Voy á puntualizar uu poco más una. 
escena; la escena patética, dramática, trágica, de esta infame 
invencion. 

Por la escalera que da acceso á la iglesia desde Pereda, des-
ciencle don A nrelio Pozas, un guardia civil qu~ no sabemos 
quién es, y J uan ele la M<Lza S<imperio; llegan á la Torre deb:.\jo 
de las campanas; coloca Pozas á aquel hombre de espaldas, aclo­
sado á la parecl, y el g·uardia se separa; Pozas, que le conduce, se 
separ:i tambien y queda el hombre aba:úllonado á su libre volun­
tad; Pozas da dos pasos atrás; pronuncia aquellas fatídicas pala­
bras: «Ya era hora ele que yo hidera un escarmiel}tO en Miera,> 
anfartilla los gatillos de la escopeta, y Juan de la. Maza perma­
nece como una estátua. de bronce sin hacer una manifestacion, 
nada que indique que tiene nérvios, que tiene alientos, que tiene 
.instinto de conservaciou. Nada; Mciza Samperio es allí la victi­
ma propiciatoria; la Provilléncia le había destina.do esa suerte; 
permanece quieto y callado como una estátua ... Pero, ;.es creíble 
esto? i Qné razon ni qué motivo pudo hacer que .ruan de la Maza 
Sarnperio permaneciese en esa actitud? ¿S'eriá tal vez el del 
miedo ó del terror? Pero, /,qué miellv había de tener posesion de 

·SU espíritu, qué miedo más grande que el miedo á lo que ya veía. 
que iban tí. hacer con él~ ¿Qué podía temer más que ia muerte 
.que le iban tí dar, de una manera alevosa y cobardei Quiero que 
no se moviera ele mieclo; quiero que el terror paralizase su pen · 
samiento, anulase sus icleas y ahogase sus pahibras; pero, ¡se pa- _ 
ralizó el instinto de couservacion? ¿Falta este alguna vez al · 
11ombre? ¿No habeis visto cómo nuestros párpados se cierran 
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cuando amenaza algun cilerpo extni.ilo herir nuestr os ojos? ¿No 
habeis visto cómo cuando saltamos caemos de puntillas para no 
prouucir la coumocion cerebral? ¿Quién nos ha ensefütclo estas 
cosas? Nos las ha. euseilaelo ese gi·an maestro que en.se fió al hom. 
bre que tiene vida y que tiene obligacion ele consúvarla; nos 
lo ha ense!laelo la ·naturaleza. En Juan ele la ~faza Samperio, no 
solo no hay voluntad, no sQlo no hay pensa.miento, sino qúe tam . 
poco hay instinto: ¡está muerto antes ele qtte le maten! 

(Se supencle la sesion por diez minutos; reanúdase despu~s y 
continúa informanclo.) · 

El seilor Colongues: Rabiase suspendido este acto en el ins­
tante mismo en que esta defensa clejab<t estereotipados en la 
mente de la Sala todos los puntos ele inverosimilituues flagran· 
tes que resultan entre lo que acontece y ocurre siempre en la 
ree:i.lidad de los actos de la vid:1, y lo que los testigos Santiago y 
Anastasio ,L astra Mora, y otro adenuí.s en quien luego he ele 
ocuparme ligeramente, quieren suponer que ocul'rió debajo ele 
la Torre de las campanas de Miera en la noche del 22 al 23 de 
Julio de 1883. 

Continuando en el exámell del valor ele estas declaraciones, 
pam tocar solo aquellos puntos que estét defensa cree interesan­
tes, ha de llama.1· Ja atencion ilustrarla ele la Sala acerca ele una 
contradicion que, siquiera parezca de poca impor tancia, la tiene 
siempre grande, haciendo aplicacion de mrn teoría ele la acus<i­
cion privada, segun ht cual teol'ía. las· contradicciones tienen va­
lor, importancia y eficacia cuauclo se refieren a l hecho capital 
sobre que deponen los testig·os. . . 

Ya insinué antes, que en esta diabólic<t trama quisieron diri­
girse los dardos exclushramente contra el pecho de don A urelio 
Pozas, y que se habian puesto en labios de mi defe11dido Bniu­
lio Mier y Maza una:s palabras de esculpacion absoluta. Puas 
bien; estas pahtbms, que pudiéramos llamar, y que lo son, parte 
integrante del suceso, las oyeron los testigos Santiago y ~nas· 
tasio Lastra Mora en diversas ocasiones. Santütgo Lastra Mora 
en el intervalo entre uno y otro disparo, y Anustn.sio Lastra. 
1\·.lora las oye cuando, despues de hechos los dos dispa ros corrian 
ambos heriuanos allá, más abajo de la escalinat<t que cla paso al 
barrio de Linto. 

Observad esa contradiccion y decid despues, y diga la acusa· 
cion priva.da, si no tiene importancia, si es posible haber confuu. 
dido de tal manera. los téi·minos. Esta defensa afirma que no hay 

• 
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tal posibilidad, porque las palabras que se ponen en labios de 
B ráulio Mier, cleberian haber quedado impresas con caractéres 
indelebles en la n1emoria.de los testigos; son la nota saliente de 
e!"ta. escena dramática, que debieran t'Mordar los testio-os punto 
por punto, sin olvidar jamás el momento exacto en qu~ se pro­
nunciaron, porque son, como si. dijéramos, la contestacion en el 
diülogo que 1mr ece establecido entre ellas y aquellas otras que 
]1ronunciara. Pozas antes de disparar el arma homicida sobre 
J uan ele la Maza. 

Tened en cuenta que no puede haber equivocacion en este ex· 
t remo por lo que se r e.fiere al tiempo y á la situacion, porque 
ambos hermanos convienen en que no escap¡won antes de haber 
svnaclo los dos disparos, y si esto es verdad y no hay contradic. 
<:ion en ello,. ,cómo pudo olvidárseles el lugar y el tiempo en que 
las oyeron , puesto que uno ele ellos dice que fué cuando corrían 
mús ali ó. ele fa escalerilla que conduce al barrio de Linto,-clicien· 
do el otro que oyó esas mismas palabras cuando ambos estaban 
todavía en el Campo de la Ig!esia? 

A lguna virtud, a lguna eficacia había de tener este adelanto de 
la civilizacion, representado por el est.ablecimiento de los deba. 
tes del juicio oral para la resclucion de las causas criminales. 
E sa. eficacia y esa importancia y alcance refléjause, selior, bien 
claramen te en este acto; y servida por sí sola esta. causa para 
sant ificar la institucion, observando las cl~claraciones prestadas 
aqní por estos dos muchachos. Recordadlo bien, señor; recordacl 
aquel momento de verdadera iuspiracion divina que tuvo la 
siempre ilustrada defensa de don Am·elio Pozas. Recordaft aquel 
cúmulo tle preguntas, 1rnís ó·menos directas, pero siempre intere­
santes ó congru@tes, que hizo la misma defensa. Y recoruad de 
qué manera coutesfaron aquellos testigos: ¿Fuisteis al rosario 
aquella tarde'- No recuerdo -¿Quién pasó al otro lado del río 
lJara echar la red?.:.. No recuerdo.- ¿Cogísteis peces?-No recuer­
do. -¡Ibais calzados 6 descalzados?- No recuerdo-¿Cenást~is 
aquella noche? - No recuerdo .... .. En fin, no hemos dé repetir ese 
interrogatorio que fué lmutizaclo oportunauiente por <Llgun·a de las 
personas que le oían, con el nombre de cletania de los no recuer· 
do. » 

Pero ved en la habiliclad de estos testigos un indicio mñs1 una 
prevencion más que demJncia el espíritu que les domimi., y hace 
comprender hasta dónde. llega su astucia. El primero de ellos 
se encierra en una uegaciou absoluta; todo lo que no sea refe· 
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1·ente al hecho principal, al hecho mismo, todo lo ha olvidatlo. E r 
segundo ya recuerda algunos cletalles, siqtúera incurra en la mis . 
ma deficien cia del primero. 

Ved hasta dónde llega la as tucia de. esos ·aldeanos; vetl cón10·­
se manifiesta esa candiclez que no existe 'más que en la mente de· 
los poetas; ved de qué manera preparaban la escena para que no 
resultaran contradicciones. El primero no debía r ecordar nin . 
gun detalle; debüt concretarse al hecho principal; el segundo y<L· 
poclia aventurarse, soltar alguna prenda «N o t~ngas t emor, le· 
dirían, que.como tu hernuino·no habrá aventurado ninguna afir­
macion, no podrá haber contradicciones.» 

No habian calculado ellos que la perspicacia de los tribuna­
les descubriría sus ensayos; y que ht proverbial inteligencia y la ... 
habilid1td de los moradores de esa par te de la provincia, lMbian 
de quedar esta vez clesacreclitadas. ¡Eso ha sido t orpe y gTosero!. 
No s¡.¡,bian ellos que los tribunales de j usticia son más perspica · 
ces que los testigos; no sabían ellos que los tribunales habían de 
recoger todo ese cuadro ele síntomas para. cliagnostizar la enfer ­
medad moral que padecen los testigos. 

¡E s posible que e~os chicos no r ecord1tsen ninguno de los ele· 
talles? ¿Es posible que con un descaro y un cinismo superior á 
toda ponderacion , contestaran no recueoclo ó. aquel cúmulo de 
preguntas, y que cuando se veia.n asecliacl os, salieran del paso 
con esa frase .c:acramental aprendida en las callej uelas de su al­
dea: «Yo lo ví y me-basta con eso?» 

¡P ensaban ellos qne con decirlo descarnada.mente, sin ador · 
nos, ni color alguno que garant.ize hi verdad de su afirmacion, 
habián de ser creidos. ¡No, no se les cree! Y aquí, selior , no qui­
siera yo herir la susceptibilidad del ministerio público, porqlte 
respeto y considero, como he dicho antes, al digno funcionario 
que le representa, y no han de salir ele mis labios palabras que 
pudieran lastimar su honra ni su prestigio; pero yo he de hacer 
lma observacion á la Sala, á fin de que se \1ea de qué manera la 
casualidad ha ti1aido á este proceso Ja conspiracion de todas aque · 
Has circunstancias necesarias, á fin de que la verdad no pudiera 
:prevalecer. 

Ei·an esos dos testigos el centro, el eje ele estas pruebas. Dióse 
traslado clel proceso a l ministerio fiscal, y por un error-que yo " ' 
creo que el ministerio fiscal obra . siempre de buena fé,- acaso· 
por un error de copia, que yo sé que el dignísimo fiscal ele S . M. 
es.suficientemente hábil pa ra no incurrir en estos errores, pvr esa. 
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causa 6 por otra semejante,}porque es un heého y los hechos de· 
ben aceptarse como son, sucedió que v;l evacuar ese traslado el 
ministerio fiscal no propuso á los dos herma.nos en su lista de tes. 
tigos, sino que solo proponia que se recibiese declaracion á Anas­
tasio Lastra Mora, solicitando despues la acusacion privada que 
se examinase tarn bien al otro hermano, de tal suerte que I1abia 
de mediar una laguna de 20 testigos entre ambas declaraciones; 
tiempo más que suficiente para que uno de estos hermanos pu· 
diese aprender perfectamente-las contestaciones del otro. 

No dirijo cRrgo de ninguna .naturaleza; ya he dicho antes que 
esto fué debido, sin duda, á Ja casualidad y únicamente hago 
esta observacion á la Sala para que aprecie ele qué manera la 
casualidacl y la fatalidad se asocian en este proceso ¡Jara cous­
pirar ·contra la inocencia de los procesados. 

De tal manera era esto contrario á la lógica y al buen senti · 
do, que la misma presidencia, la·misma Sala, ~ excitacion ele!~ 
defensas, acorc16 alterar el órden de la prueba á fin de que esos 
clos testigos viniesen á declarar en un mismo acto, segujdamen­
te el uno del otro. 

Eleuterio Gomez Lastra no merecia ni siquiera que mis la · 
bios pronuncÜtl'{tll s11 non{bre; Eleuterio Gomez Lastra es para 
mí, y creo que para todas las personas ele severidad de concien · 
cía, el hombre más repugf\ante entre todos los hombres que se 
han presentado á declarar m1te los Tribunales dejusticia. Eleu · 
terio Gomez Lastra, sobre haber incurrido y haber tenido que 
declararse convicto de falsedad, á impulsos de las magníficas ob­
servaciones hechas por mi compailero et sefior Cárabes; Eleute­
r io todavía lrn. incurrido en otra inverosimilitud, que presenta 
ele r elieve aquella falsedad. Declara que vió el suceso, no he de 
repetir cómo; declara y afirma que 110 se lo contó á nadie; dice 
y asegm a que cuando fué citaclo pani declarar no sabia para qué 
se le llamabtt Yo interrogo ahora al entendimiento clarísimo-de 
Ja Sala; yo interrogo al entendimiento de cuantos me escuchan, 
del munclo entero: si no se lo babia coutaclo á. nadie; si no sabia 
qué venia á dec'. arar, ¡,quién clió el amuleto milagroso para. 
descubrir ht existencia de ese testigó presencial? ¿Por dónde la 
acusacion privada-y no hago ningnn cargo tampoco á la dig­
n ísima persona que la representa, - por dónde pudo averiguar 
que ese testigo existia, si él no lo babia ilicho, si no babia conta­
d o á nadie lo que habia presenciado, si ni aun se le manifestó 
el objeto con que s~ Je traía,, si nadie le vió en el Oampo cld la 
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Ig'lesia~ Si nadie le vió: si nadie sabia que él era un testigo pre. 
sencial, ¿por dónde ,)' cómo vino, selior? Creo que ha de llegar en 

·ureve plazo el instante oportuno para saberlo. • . 
Elías Gomez Acebo es otro de los testigos de car go. Dijo .en 

el sumario que se había levantaclo á ~que!las horas para ir á 
buscar vino al barrio de Linto P arecióle á este testigo mejor 
que otra alguna, esta excusa ó j ustificacion indigna de crédito . 
Pero comprendiendo más tarde que era increíble, procuró bus­
car una clis~inta y la d~ó en el juicio oral, en cuyo acto , sobre 
incurrir en flagTante contradir.cion, cayó en lo que podrimnos 
llamar una majadería., una estultez. Nos dijo que había ido en 
busca de ~rino á Linto porque en aquellas horas estaban cerra­
da~ las tres tabernas que existen próximas á su casa, en ·alguna 
de las cuales acostumbraba surtirse de aquel género; y añadió 
que iba á Linto, porque en el trascurso del tiempo que había ele 
_inYeriir en el camino, presumía que abrirían las tabernas ele 
aquel barrio. Pues bien; ¿á quién no se le ocurre, sel1or, que lo 
mismo trascurre ese tiempo permaneciendo acostado en la cama, 
dando al cuerpo ese descanso, y á quién no se le ocurre aguar · 
dar la Yenida del día cómodamente para adqtiirfr el yiuo, como 
dP. costumbre, en los esta.blecimieutos i'nmediatüs, sin necesidad 
de molestarse caminando durante media hora para llegar á L into 
y otra media en el retorno á su casa? 

Pero este testigo tiene, además, un punto 1m11or tante ele con­
tradiccion con todos los otros testigos; contradiccion que, á juicio 
de la clefensa de Bráulio Mier , es de las que en verdad merecen 
una séria atencion de la Sala. Declaró este testigo haber oido 

·disparos ele arma de fuego, en el Campo de la Iglesia, entre dos 
y rneclia y tres de Ja mañana. Dice que oyó primeramente dos 
detonaciones, hallándose un ¡1oco más arriba de ese Campo de la 
I g-Iesia, hácia casa de Pozas; que "Yó despues otras tres á Ja 
parte de abajo del sitio 'designado, y que durante todo ese tiem­
po estuvo divisando 6 viendo la casa de Bráulio l\fier , sin que 
observara que de ella saliera persona alguna. Pues bien; dice 
este mismo testigu que á los cuatro 6 cinco segundos de haber 
sona.clo los disparos, vió venir dos gmpos que sa1ian del Campo 
de la Iglesia hácia el sitio de Ja Cárcova¡ y que componian el 
11rimero de esos grupos don Aurelio Pozas y los guardias civi · 
les, estando el segundo formado de otras persom~s, en número de 
dos ó tres, á las cuales no conoció. 

En .esos mismos momentos,. segun la declaracion de Santiago 
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y Anastasio Lastra Mora, testigos que se Haman presenciales 
no Jmbia en aquel sitio mós personas que un guardia civil y do~ 
Aurelio Pozas, puesto que Maza habia elejado de exist.ir. ¿Cómo 
se hermana,, cómo se compagina la declaracion de Elías Gomez 
Acebo, con las ele esos otros testigos que se llaman presencia­
les' iDe dónde venia ese segundo grupo? No habia salido de 
casa ele Miel'; ·)Jorque esta defensa preguntó al testigo si des­
de el punto donde supone se encontraba vefa. la casa de Bráulio 
l\lier, y con testó afirmativamente; le preguntó tambiPn esta de-

. fensa si veia la puerta de Mier, y tambien contestó que sí; y 
})reguntánelole, por último, si habia visto salir alguna pérsona 
de aquella casa, contestó negativamente. Pues si no estaban allí, 
si no habian salido ele esa casa, ¿en dónde estaban y de dónde 
proceclian esas personas que el testigo supone volvian del Campo 
de 1:t Iglesia?... ¡Ah, sel1or! es que este testigo >10 tuvo suficien· 
te habilidad; es que . sabia Ja prñnera parte de la trama, pero 
desconocia la segunda; es que sabia á quiénes se referían los tes· 
tigos de ht calleja ele Pereda; sabia que se hablaba de.Pozas, de 
una pareja ele la guardia -civil y de otras personas, y á todas 
ellas se refirió en su declaracion, y á todas las colocó en el Cam­
po ele la Iglesia, en el momento de realizarse el suceso. 

Decía yo hace breves instantes qlie no habia de tardar el 
momento en que, yaqque no de una manera perfecta y directa, ya 
que no por meclio ele pruebas docunienta!es, 'hubiéramos de ele. 
mostrar quién y cómo y por qué había traído á este proceso !a 
decla.racion ele E leuterio Gomez Lastra. Ya sabe la Sala-y fije· 
se en esta observacion, --ya sabe la Sala qúe hay tres únicos tes · 
tigos presenciales del hecho; ya sabe Ja Sala que estos tr~s testi · 
gos afirman que á nadie habían contado el suceso, como no fue· 
ra á su tía Baltasara Lastra l\íorn, quien á su vez afirma que á 
nad ie lo retirio. 

Pues bien; fíjese la Sala en estas observaciones; en los pri­
meros dias ele Ja: instrnccion de este proceso, aparecieron los 
anónimos; en esos anónimos, cuya apología no he de hacer, se 
¡wesentaba la descripcion ele! crimen casi con. las mismas líneas 
y detalles con que Juego Ja hicieron estos testigos. Fijaos en 
que el autor ele esos anónimos no podía conocer ningun det.a,Ue, 
¡mesto que los testig·os presenciales. á nadie babian referido el 
suceso; nadie: se lo habfa oído; fijaos y resolved clespues este dile­
ma. en la ~orma que vuestra conriencia os aconseje. ¿Son los anó· 
nimos pi:oclucto de la relacion hecha por los testigos, ó son los 
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testigos producto de los anónimos? l,Se escribieron los anónimos 
¡nt ra acredita r los hechos á que se refieren los testigos, ó se hi­
cieron Jos testig~s1para conveucer de la verdad de los anónimos~ 

R esuélvalo Ja Sala. 
Era el presbítero don Simon Remigio P erez, cura. de los Bar­

ric.s, el autor de esos execrables anónimos. Tuvo. la debilidad, la 
cobcirdía ele negar aqtú lo que era la obra de su inteligencia y la 
obra. de su propia mano. Vino clespnes una prneba pericial á dar 
en tierra con esa negativa, y nos dijo que los anónimos habiun 
sitlo escritos por la mano de don Sirhon Remigio P erez. 

Utia ligera observacion: sé que puede tacharse ó contradecirse 
el testimonjo de los peritos; sé que los calígrafos no son infali­
bles; s6 que pueden incurrir en error; pero en estos debates ju­
diciales en que las acusaciones y las defensas luchan con iguales 
armas, hay que admitir como punto ele convenio todo aquello que, 
habiéndose enunciado, no ha sido materitt de controversia. Yo 
digo, pues, á hi Sala: Oisteis, seuor, el informe de Jos peritos ca­
lígrafos, y oisteis el silencio de las acusaciones ante ese informe, 
ante esa cleclaracion. ¿Hubo alguna de esas dos acusaciones, pú­
blica y ·privada, que durante el in:fbrme <le los peritos calígrafos 
les dü:igiera preguntas que tendie¡sen á acreclitar , ó á suponer si­
quiera, que el fallo de aquellos pbdia ser un fallo equívoco ó er · 
róneo? ¿O es, por el contrario, cierto, que las acusaciones perma · 
necieron calindas y nada opusieron á aquel informe? E sto quie ­
r e clecir que, tanto como las defensas, las acusaciones admitieron 
como incontrover tible el informe de los peritos calfgrafos. 

Pues bien; sabiendo ya que clon Simon R emigio P erez es el 
autor de esos anónimos, preguntamos á la Scila: ¿Por qué no los 
reconoció el cum ele los Barrios~ ¿Por qué no lo declaró aquí 
bnjo la siintidad del juramento? ¿P or qué prefirió incurrir en el 
crimen religioso más gi·aúde que puede cometer un sacerdote? 
¿Por qué hizo aquí que el juramento füera yínculo de iniquidad 
contra los preceptos ele la doctrina canónica? Lo hizo, selior, 
porque el honíbre teme siempre más el mal próximo que el mal 
remoto; y aquí veia el mal próximo, inmediato, del concepto ele 
falso caluumiador, que siempre babia ele pesar sobre él. Si él 
hubiera estado convencido de que denunciaba un hecho cierto, Y 
hubiera. tenido la conciencia serena y tranquila como un lago , 
no comprendo, sefior, que negara su 'obra; no la hubiera negado, 
y hubiese dicho ante la Sala algo que borrara la iniquidad ele 
esos anónimos; hubiera dicho: <Señor, los escribí, -porque Eleu-

I 



-523 -
terio Gornez Lastra vino á contarme aquella escena; y como te­
mí la impunidad de ese grande crimen, porque comprendí que no 
Juibia ninguna persona en Miera que presentara su nombre al 
pié de una denuncia, preferí manchar mis manos y mi pluma. 
antes que con sentir quedara impune un delito de esta 'c]ase. En 
tonces hubiera aparecfd~ don Simon Remigio Perez con alguna 
prenda de verdad; entonces no hubiera resultado de esta prue­
bit, que él negó porque .sabia que IHr l1abia escrito los anónimos 
por inspiracion de los testigos; entonces hubiera resultado que 
·los tesLigos eran anteriores ó. los anónimos. 

No importa gran cosa á los intereses de esta defensa, pero ya. 
que ha presentado ::í. grandes rasgos la odiosa falsedad de las 
declaraciones de los testigos de cargo que han venido á deponer 
en este proc.eso, no ha de dejar pasar clesapercíbida la circuns- · 
tancia que aquí ocurrió ó aconteció con Clementina Lastra Mo­
r a. Recuerde la Sala qué propicia se presentaba á contestar á 
las preguntas del ministerio fiscal; recuerde de qué manera. 
en cuantl) el :fiscal ele S. M. la preguntaba si sabia algo del 
suceso, llena ele gozo, como clicienclo, eme proporciona V. opor­
tuna ocasion de saciar mis óclios,» contestaba:-Lo supe al si­
guiente dia. Recuefcle que cuando despúes la defensa de Br:iu­
lio l\fier la preguntaba si lo .sabia ya cuando fué á declarar á. 
Santo11a en el me~ de Setiembre, contestó que no, porque enton­
ces recordaba sin duela que no babia cleclarado eso en Santol1a. 
R ecuerde qne esto constituye un falso testimonio, que constitu­
ye un delito que depe ser perseguiclo de oficio. Poi:que seño­
res, entre dos términos contradictorios, uno de ellos tiene que 
ser fa lso: séalo el segundo ó sé<ilo el primero, es lo mismo. 

E so es lo que se nota aq\ú en la snpedicie apenas se dirige 
la vista á ese conjunto ele odiosos y execrables testigos: lo digo 
con el a lma; yo ódio mucho, sí, ó mejor dicho, compadezco mucho 
a l criminal que olvida sus deberes en la tierra y arrebata la. vi­
da á un semejante, sea. este criminal don Aurelio Pozas,~ sea ~l 
más P.obre y humilde de los hombres; pero yo compadezco y ód10 
mucho más, mil veces más, infinitamente más, al testigo que con 
un a.lma miserable, que con una pasion envenenada, comete el 
crimen jurídico de ht falsedad. y viene· aqlú á pretencler ,quo YO· 
sotros, que los sagrados Tribunales dé justicia sean cómplices in­
conscientes ele su criminal, de su mitldita invencion 

P or eso ódio yo con toda mi alma ese perjurio en que 
ha incurrido . Clementina Lastra, Mora. Y · de esa gerarquía 
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.s0n sus parientes, hermanos y tíos Santiago,· Anastasio y Eleu . 
terio. 

Una observacion antes de entrar en el análisis que me he pi'O· 
puesto Jacer de otras materias, por si en el curso de mi desalil1a· 
do informe puede servir de faro que giúe la investigacion judicial. 
Ya sabeis, sel1or, ele qué manera han sido contradichos po1· otros 
testimonios los testimonios de esos testigos; ya sabeis de qué 
manera cuentan aquella relacion, refel'ente á Ramou Gomez, 
cuando este venia de Santol1a; ya sabeis c:ómo Tomás Hignel'a, 
Pedro l\íora. y José Acebo se lrnlla.ll en el callejuelo ele La Ma· 
t:mza; ya sabeis de qué manera otros testigos oyeron disparos 
entre nueve y media y diez ele la noche del 22 ele Julio; ya sa­
beis todo !lso, y sabeis tambieu ele qué suerte quedaron desvir­
tuados, por el influjo del exámeu analítico hecho por la defensa 
de doñ Aurelio Pozas, todos aquellos cargos sostenidos por los 
testigos de las acusaciones. Pero aun quiero yo llegar más allá 
en a.Jgo, que parece como una inspirncion divina que en este ins · 
tan te ha venido al fondo de mi conciencia. 

Decia la acusacion pública que á bs nueve y media ó die? de 
aquella noche Eusebio Higuera, José Acebo, 'l'omás Higuera y 
P edro Mora se encontraron en el callejuelo ele la 1\fatanza, que . 
-él no tenia inconveniente en conceder que sí se encont raron 
porque eso demuestra que si se h11,1labau en la calle Tomás Hi . 
_gnera, Pedro Mora y José Acebo pudieron ver ó. los procesados 
eomo lo declaran. 

No parece falto de lógica lo que decia el ministerio público; 
pero olvid.aba- porque no puedo yo creer que emplee los argu · 
mentos á medias, sino que agota todos los que á su juicio favore­
ce11 la acusacion,-olvid<Lba las consecuencias de esa. afirmacion; 
olvidaba que esa concesion suya daba ocasion :i la defensa ele 
Bránlio Mier para hacer una ol.Jservacion atin:1dísima en su jui -
cio, llena de importancia y de trascendencia en este laberinto 
de oscuridacles; llena de elocuencia muda., pero que no dejará 
de ser escuchada en el juicio y en la conciencia de Ja Sala. Sí, 
tambien yo estoy conforme con el fiscal de S M.; no negamos 
nosotros esa posibilidad; pero tened eh cuenta. !a. obstinacion con 
que aquellos testigos han querido negar que anduvieron juntos 
aquella noche. 

Unicl á eso que entre las· nueye y media y las once de aquella 
misma noche sonaron disparos de arma de fuego en el Campo de 
la Iglesia; agregad á eso lo que, como un indicio, se quiso presen-
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tar por las acusaciones, la circunstm1cia de que Juan de la l\Ia­
za tenia la frente lavada, y recordad, por.fin, que cuando en la 
ma11ana siguie:ute le preguntaron quién le babia herido, contestó 
que padie. Unid todos estos antecedentes, estudiad Jos términos 
del problema, y acaso hallareis, seilores magistrados, la inc6gni· 
"ta de este pl'oceso. ¡Ah, se11ores! Segm·ameute que los supuestos 
asesinos de J uau de la Maza no hubiesen ido á curar sus heri . 
clas con e\ paliativo de una gota de agual Te.Iiecl en cuenta, se­
fior , que SO)Iaron tiros entre nueve y meclia y diez de la noche, 
y tened en cuenta que el herido elijo que no le habfo herido na.­
die!..... J 

No va á seguir la defensa ele Bráulio Mier en el análisis más 
ó menos minucioso de ·otl'as declaraciones; no va á hacer meÜ­
cion de la fülsedacl de Antonia Siimpel'io, falsedad doble que 
cmnplidamente demostró la defensa de don Aurelio Pozas; no 
va á. hacer observar que es muy grande la distancia eJe 197 me­
tros c;.ue separa la casa de Antonia Samperio del sitio de la 
Fuente Sagrada, de·doncle declara que vió salir el humo de los 
clisparos; no va á decfr de qué manera tenia razon :Manuel La­
viu cuando declaraba que Cat¡i.liua Lavin era falta ele sentido. 
cuanclo con aquella siucerioa~ ¡,;; .• ..t~ ·1 hnena fé y de Ja le.a.l· 
tad, que en :Ma~mel T ~illlicos que ha 
ocupado, la po~· :os most1·•i· 
bti lo que pod .ones mor,i-
les y de intei.~ .• ,lacl cómo nos 
decia: «Y o creo lJ. "~ 

1 

ull trato en que se cru-
cen dos dmos, se la engm1. .o menos , Se ha dicho 
DlllChas veces que los habitar. . v:lOS contornos Son los hom · 
bfes más lu\.biles para Ja vida comercial; se ha dicho muchas 
veces que un pasiego enga_fiaria .. siempre á. un gitano. Si esto se 
dice de un pasiego de regula.res facultades, buena razon daba 
:Manuel La vin para exphcar la estlrlte~. de esa testigo. 

Y a. clij o ayer la ilustrada defensa de ·don Aurelio Pozas, cómo 
era ridícula la pr~suncion, aquel prejuicio, aquelfa. presciencia­
que así la debemos llamar-de Catalina Lavin, cuaudo á las sie­
te de la tarde del. dia 22, porque se reian algunas personas que 
¡laseaban en frente ele casa de Mi~r, adivinó que aquella noche 
se habia de perpetrar la. muerte de Juan ele la Maza Sam¡)erio. 
· Voy á entrar á examinar algunos indicios, distintos de los 

que ayer examinara la defensa de Pozas, ofrecidos 1)01' las acu 
saciones. Uno ele los que parecían tener más importancia y más 
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fuerza era ·el que se fundaba en la circunstancia de no haberse 
oido por Bráulio Mier y los guardias c~viles que en su casa se. 
al·ijabau, los tiros que se dispararon de dos á tres ele la mauaua 
en el Campo de la Iglesia, y que fueron los que ·causaron la 
muerte ele Juan de la Maza. Este sí que no es punto de convenio; 
este sí que es precisamente el extremo más digno a.e duda y que 
más en absoluto niegan las defensa,s, y que no se atreven á afü· 
mar las acusaciones, sino con esos testigos de cargo. No; yo 
creo-sin que esto sea hablar ex-cátedra-que el indicio es cosa 
algo distinta. de lo que antienrle la acnsacion pública. al aducir 
este argumento. Es el indicio una se11al que encontramos en el 
camino de la investigacion, por virtud de !a cual averiguamos 
hechvs desconocidos. Es, pues, preciso parn que exista la pre­
vencion, el indicio, que aparezca un hecho que, aunque no afecte 
directamente á la cuestion que se deba.te, pueda relacionarse con 
ella; pero que ese hecho sea un hecho probado. Ahora bien; ¿se lui 
probado aqui que sonaron esos th'os de dos·á tres de Ja u~ai1ana? .•. 
La defensa de Bráulio :Mier se atrevería á decir que sabe que no. 
sonaron. Y si no sonaron, se11or , si no los oyeron tampoco Emi­
liu. Higuera y su hermano Víctor, ni su criada, que viven próxi · 
rnos á la casa de Bráulio Mier, ¿por qué razoi1 habían de oírlos 
los que en aquella casa de Bráulio Mier se hallaban? 

Y si record<tmos que han venido aquí numerosos testiglls, en­
tre los que pueden con~rse algunos que no han de merecer duda 
ni sospecha á las acui:-aciones, entre los que se hallan Juan La­
vin, Leoncio Higuera y Miguel Higuera, que en aquella noche, 
iior un suceso desgraciado, se quedaron á velar el cadáver ele 
un pariente; y si recordamos que esos testigos que velaban, no 
oyeron Jos tiros que se supone sonaron á las dos de lct mal1ana, 
podremos deducir que sobre ser {alsa toda la prueba de cargo, 
es absolutamente falto de fundamento que de dos y media :í. tres 
de la mañana sonaran t iros en el Campo de la Iglesia. 

Si tenemos esta razon testifical parn negar este hecho, porque 
hay que reconocer, cuando menes, que no est<í probado y que solo 
]mede admitirse en el terreno ele la hipótesis, en el terreno de la. 
duela, es evidente que de un hecho que no consta más que en­
vuelto en la duda no puede deducfrse jamás, en buenos princi­
pios ele derecho, mi inclicio en contra de los acusados. 

Se han querido ver indicios en todas las manifestaciones, en 
todos los sucesos. Se ha dudado por las acusaciones, por esa mis­
ma razon que yo decia. al principio, porque había falta de conven· 
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cimiento; se ha dudado de que esa prueba diregta pudiese ser efi: 
caz y nacer efecto, y se ha querido apAlar á la demostracion de 
indicios, porque se tenia el convencimiento de la deficiencia ele la 
prueba directa. ¿Para qué os acogisteis á una prueba circunstan­
cial , á una prueba de categoría inferior á la de Ja prueba testi­
monial directa? ¿P1m~ qué acudisteis á. l~ prueba indiciarfa ' ...... 
Ac:udísteis á ella por falta ele seguri4ad, y t.an inseguras esta· 
ban las acusaciones, q ne en tod1is partes quisieran encontrar in. 
dicios contra los procesados. Mirad, señor, en lo que Yen un in. 
dicio: en que fnese Manuela Lavin, la cartera, la primera que 
avisase <Í B ráulio :i\'1ier que estaba quejándose un hombre en el 
Campo de la I glesia. ¡De eso se ha querido sacar un indicio!. ...... 
Yo me r.bismo en r eflexiones, y allá en el fondo del alma y en el 
fondo del pensamiento busC'o la razonen que se apoyan las acu­
saciones para hacer de eso un indicio de culpabilidad contra los 
procesados; no puedo explicármelo, y no hago más que enundar 
ese pretendido indicio, porque creo que basta enunciarle para que 
la Sala haya ele rechazarle de plano. 

Las amenazas del cabo y del ca.pitan de la guardia civil-otro 
hecho que no está probado -es uuct afirmacion que constituye 
una inconsectrnncitt No es correcto admitir ese hecho como indi­
cio ó como fnnchtmento de indicio, cuauclo no se deduce la denw1 
cia corresponcliente contra las personas que le llevaron á cabo: 
eso no es debiclo. Seuor, yo no debo tocar este plinto ele la acusa­
ciou, porque algo ha ele quedar reservitelo á la ilustrada clefens~i 
ele los gmmlias civiles. P ero se dice que un capitan, un pundo­
noroso oficia l ele la guardia civil · amenaza á los testigos para 
que mientan, cuando su prestigio, su honor, sus autececlentes y 
su historia, le hubieran iuduciclo á obligarles acaso á que mintie· 
ran en contr a de los guardias procesados, á fin de poder impo­
nerles un castigo severo parn que no quecll\se ni una manch~, ni 
el más leve borron en la historia de ese benemérito instituto. 

D ecia la acusacion pública:-<Aquí está la prueba circunstan· 
ciada; aquí está la pmeba indiciaria ¿Dónde hallareis, vosotros 
los defensores, dónde hallareis los contraincliciosh-No los ha­
biamos menester; para nada eran necesarios, ni era necesario 
tampoco diserta r acerca de esta materia; pero ya que así se nos 
in·ovoca, y puesto que estamos decidiclos á aceptar Ja. luclui en el 
terreno que las acusaciones elijan, enumemré de una manera la­
cónic<t, enunciaré solamente algunos· de Jos contraiuclicios, bas­
tantes por si solos, despues de lo que ya he dicho, para destruir 
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fuerza era ·el que se fundaba en la circunstancia ele no haberse 
oido por Bráulio Mier y los gtrnrdias c!viles que en su casa se 
al•>jabau, los tiros que se dispararon de dos á tres ele la mafia.na 
en el Campo de la Ig·lesia, y que fueron los que causaron la 
muerte de Juan de la Maza. E ste sí que no es punto ele convenio; 
este si que es precisamente el extremo más digno ile duda y que 
más en absoluto niegan las defensas, y que no se atreven á afir 
mar las acusaciones, sino con esos testigos de cargo. No; yo 
creo-sin que esto sea hablar ex-cátedra-que el indicio es costl. 
algo distinta de lo que entienrle la acusaciou públic<t al adt1cir 
este argumento. Es el indicio una se11al que encontramos en el 
camino de la investigacion, por virtud ele !a cual averigumuos 
hech»s elesconocitlos. E s, pues, preciso par<l. que exista la pre­
vencion, el indicio, que aparezca un hecho que, aunque no afecte 
directamente á la cuestion que se debate, pueda relacionarse con 
ella; pero que ese hecho se<t un hecho probado. Ahora bien; ¿se ha 
probaclo aqu( que sonaron esos ttros ele dos á tres de la n:i.afütna?.· .. 
La defensa·de Bráulio Mier se atreveria á decir que sabe que no. 
sonaron. Y si no sonaron, se11or , si no los oyeron tampoco Emi­
ihl. Higuera y su hermano Víctor , ni su criada, que viven próxi ­
mos á la casa de Bráulio Mier , ¿poi· qué razou habian de oirlos 
los que en aquella casa de Bráulio Mier se hallaban? 

Y si record'lmos que han venido aquí numerosos testigos, en­
tre los que pueden con~rse algunos que no han de merecer dmfa 
ni sospecha á las acu!'aciones, entre los que se hallan J uan L a­
vin, L eoncio Higuera y Migt1el Higuera, que en aquella noche, 
por un suceso desgraciado, se quedaron á velar el cadáver ele 
un pariente; y si recordamos que esos testigos que vel<Lban, no 
oyeron Jos tiros que se supone sonaron á las dos ele la mailana, 
podremos deducir que sobre ser falsa toda la prueba de cargo, 
es absolutamente falto ele fundamento que de dos y meuia ó. t res 
de la mafiana sonaran t iros en el Campo ele la Iglesia. 

Si tenemos esta razon testifical parn negar este hecho, porque 
hay que reconocer, cuando menes, que no está probado y que solo 
J)uede admitirse en el terreno de la hipótesis, en el terreno de la. 
duela, es evidente que de un hecho que no consta más que en­
vuelto en la duda no puede declucirse jamás, en buenos princi­
pios ele derecho, un indicio en contra de los acusados. . 

Se han querido ver indicios en todas las manifestaciones, en 
t odos los sucesos. Se ha dudado por las acusaciones, por esa mis ­
ma. razon que yo decía al principio, ¡rnrque había falta ele con v_en · 
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cimiento; se ha cludado de que esa prueba directa pudiese ser efi.: 
caz y nacer efecto, y se ha querido a.pAlar á la demostracion lle 
indicios, porque se tenia el convencimiento de la. deficiencfa ele la 
prueba directa. ¿Para qué os acogisteis á una prueba circunstan. 
cial, á una prueba de categoría inferior á la de la prueba testi· 
mouial directa? ¿Para qué acudisteis á la prueba indiciaria' ..... . 
Ac:udísteis á ella por falta de seguri4ad, y tan inseguras esta· 
ban las acusaciones, que en todas partes quisieran encontrar in. 
<licios contra los procesados. Mirad, seilor, en lo que ven un in. 
dicio: en que fuese Manuela Lavin, la cartera, la primera que 
avisase tí. Bráulio Mier que estaba quejándose un hombre en el 
Campo de la Iglesia. ¡De eso se h¡i quericlo sacar un indicio!..· .... 
Yo me r.bismo en reflexiones, y allá en el fondo del alma y en el 
fondo del pensamiento bUS<'O la razon en que se apoyan las acu­
saciones para hacei· de eso uu indicio de culpabilidad contra los 
procesados; no puedo explicármelo, y no hago más que enunciar 
ese pretendido indicio, porque creo que basta enunciarle para que 
la Sala haya de rechazarle de plano. 

Las amenazas del ca.hoy del capit.an de la guardia civil-otro 
hecho que no está probado -es una ~firmacion que constituye 
una inconsecuencia No es correcto admitir ese hecho como indi­
cio ó corno fundamento ele indicio, cuando no se cleduce la denun 
cia correspondiente contra las personas que le Jlevaron á cabo: 
eso no es debido. Seuor, yo no clebo tocar este punto ele la acmm· 
cion, porque algo ha de quedar reservado á la ilustrada defensa 
de los gnurdias civiles. Pero se \lice que un capitan, un pundo­
noroso oficial ele hi guardia civil · amenaza á los testigos para 
que mientan, cmimlo sa prestigio, su honor, sus antecedentes y 
su historia, le hubieran iuclucitlo .á obligarles acaso á que miutie· 
rau en contra de los gnarclia.s procesados, á fin de poder impo­
nerles un castigo severo p<tm que no quedase ni una manch_a, ni 
el más leve borron en Ja. historia de ese benemél"ito instituto. 

D ecía la a.cusacion pública:-<Aquí est<í. la prueba circunstan· 
ciada; aquí está la prueba incliciarüi ¿Dónde hallareis, vosotros 
los defensores, dónde hallareis los contraindicios~>-No los ha­
bíamos menester; para nada eran necesarios, ni era necesario 
tampoco disertar acerca de esta materia; pero ya que así se nos 
provoca, y puesto qu13 estamos decidiclos :í. aceptar la lucha en el 
terreno que las acusaciones elija.u, enumeni.ré ele una manera la­
cónica, enunciaré solamente algunos de Jos contrainclicios, bas­
tantes por si solos, despues de lo que ya he dicho, para destruir 
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todas las inverosimilitudes presentadas como indicios ele culpa· 
biliclacl, y aquellas en que incurriero~ los testigos ele cargo. 

Indicio ó contrainaicio .es la circunstancia extraor<liuarfa ele 
que toclos esos testigos se hallaran por casualidad colocaclos en 
los puntos clescle donde única y exclusivamente podían ver esos 
sucesos que pretenden haber presenciado. 

Indicio gravísimo es, ó contraindicio, esa afirmacion gratuita. 
que han traido aquí las acusaciones, para intentar acreditar hi. 
mala conducta de don Aurelio Pozas. 

Ya sabemos que á las once y meclia ele aquella nuche salió ele 
su casa don Aurelio Pozas acompaüanclo á la g trnrdia civil por 
los barrios de Pomares y La. Matanza; ya sabemos que llamó en 
casa del alcalde de barrio Ramon Gomez. Y aquí conviene re· 
marcar bien la frase, porque aquí hubo error ele concepto; con · 
viene recordar que Pozas llamó en casa de ese alcalde ele barrio, 
que se hallaba beoclo, segun frase vulgar borracho, y que des­
pues que l<i. hija de Ramon Gomez les enteró .del estado en que 
se hallaba su padre, don Aurelio Pozas elijo: «Vámonos, porque 
si está así, más nos ha de servir ele estorbo que <le provecho.» 
No es que Pozas dijera eso en el sentido en que se pretemle in­
terpretar sus palabras, no; porque si tal supusiéramos, ¿para qué 
fué Pozas á despertarle? iPara qué fué allí? ¿Fué para tener 
más testigos presenciales? iFué para comprometer á más perso-

_ nas en sus planes y en sus propósitos? ¿Es que tan magnética in· 
tluencia ejerce y tan poderosos son los medios con que cuenta. 
este procesado, que así consigu~ y ar<i.stra al abismo en pos ele 
sí á las personas más enemigas? ... ¡Ah, señor! eso repugna á lii. 
razon; eso es un indicio de la inocencia, de la falta ele premecli · 
taciou para cometer el supuesto delito; eso es nn inclicio de que 
en la concjencia de Pozas ~o habia smgiclo la sombra negrn del 
crimen · . 

No hablaré ya más ele ese maquiavelismo que se atribuye á 
Pozas. Segun las declaraciones de los testigos pasó concluciernlo 
á .Maza por el monte del Cagigal; atravesó aquella soledad es· 
cabrosa que parece puesta allí por la mano ele Ja Providencia 
para. que pucliera á su amparo cometerse los crímenes más hor-

. rendos; por allí cruzó, segun las acusaciones, con Juan de la 
Maza, y no se le ocurrió matarle ele una pmlalada que nadie hu · 
biera oiclo, en vez de matarle ele un tiro; no se le ocurre otra 
cosa sino traerle al centro del pueblo, en·medio ele las casas de 
amigos y enemigos, para <1ue el pueblo entero pufüern apercibir. 
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se de su delito, como si por un sentimiento absoluto de justicia,. 
dijera: «Ya que voy á cometer un crimen, comprendo que debo 
someterme á la justicia, y para que vengu. sobre mí el castigo 
merecido, al cometer el crímen daré medios para su descubri­
miento. > 

Ya se indicaba que nunca ocurre un suceso en la vida, ni nin· 
gnn movimiento de la voluntad del hombt·e, que no reconozca 
por causa algun estímulo, alguu fundamento. Yo quisie1·a que me 
dijefan las acusaciones ptíb ica y privada cuál fué la causa, cuál 
fué el estímulo, cuál fné la razon que indujo á don Aurelio Po­
zas ·á cometer el cl'Ímen, despues que se ha acreditado que no 
habia causa de enemistad, sobre todo lle enemistad profunda .... 
¡Cuál es e!'la cansa por que se lúzo desaparecer á Juan de la 
Maza, á aquel infelfa cuyas condiciones morales, físicas y civiles 
hen111s examinado antes' ... Si fueran las J>asiones de la lucha 
elei:toral las que hubiesen inducido :Í.' ios procesados á disparar 
sobre Maza, ¡cuánto mejor empleados esos dispasos, dentro de 
círculo de la pasion supuesta., en otras de las personas que han 
venido á declarar aquí; en alguna de esas personas que era la 
base y Ja cabeza del bando opuesto; en esas personas que tenían 
algun inflttjo, algun poder; que podían ser más tarde 6 m!Í.S tem­
prano obstáculo :'t. los planes de don Aurelio Pozas! Pero con el 
ítltimo, con el más desvalicio de los ele este bando contrario fué 
don Aurelio Pozas á cometer ese acto de venganza . 1 

Suponed, si quereis, en el terren,o de la discusipn, en el terre· 
no de la hipótesis que dlln Aurelio Pozas tuviera esos estímulos 
ele venganza, ¿tan poderosa, tan mágica es su mirada, tan ex­
traordinarias son sus facultades que arrastra al·precipicio á. los 
hombres homatlos? ¿Qué estimulo tenia .Bl'áulio Mier, qué estí­
mulo tenia. el honrado industrial, ese hombre cuyas condiciones 
son tan ele relieve recomendables, que la acusacion pública, en 
fuerza de repetir su nombre, ha tenido que calificarle con ese 
adjetivo de honrado? 

No hago igual razonamiento respectq de los otros dos proce­
sados, porque uo quiero entrar en ese terreno para dejarle todo 
entero á la elocuente palabra de s\1 defensor. 

No hay crímen alguno, no hay acto en la-vida que no reco­
nozca una razon de ser. Viéneme á las mientes un caso extraor­
dinario de que nos hablaba en su informe el ministerio p\\blico 
presentc'lnclonosle como ejemplo de crímenes que no reconocia!1 
cau.sa. A este propósito nos hn.blaba el fiscal de S. M. del ases1· 

S4 
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. nato ú homiddio del Cl.l'ZObispo de P aris, y nos decía que el que 
arrebató la vida al ilustre prelad'o se Ja arrebató siu una causa 
determinante ... ¿No dijo ese fanático que había cometido el crf . 
men porque en un momento de exaltacion anti ·religiosa ba. 
bia creído etue al herir al arzobispo conclnia con el . miste . 
rio de Ja Inmaculada Concepcion? 6No habia dicho al hundir 
su pm1a! en el pecho ele la víctima: e ¡no más diosas!~ ¿No dijo 
al ir á expiar arrepentido su culpa en el C<tdalso: <l ¡ Viva J esu . 
cristo! ~ 

Sí; había nna razon; babia una causa. Buscadla siempre y Ja 
hallareis: .siempre las pasiones que pueden dominar al hombre 
sel'án ia causa ·del elelito. Buscadla y la hallareis, ya sea en la 
pasion de la lujuria, ya en el vicio de la embriaguez, ó en Ja pa ­
sion del iuego, ó en la avaricia, ó ·en la venganza.. . siemp1·e en 
una pasion de las que suelen dominar al hombre ¡Pero así sin 
motivo surge el delito, como sul'ge Véuus de la espuma del mar, 
sin padres, sin filiacion .. .'? E sto es imposible; al menos mi m ­
zon nn lo admite 'y mi conciencia lo rechaza. 

¿Quién le mató?-decia ayer la defensa de don Anrelio Po­
zas - iquiéu le mató .. . ? No lo sabemos .. . .A.ca o sí; acaso lo sepa. 
mos; acaso lo podamos inducir; ac1tso el mismo proceso ofrezca á 
la peuetrncion de superiores inteligencias, elementos y motivos 
bastantes para averiguar esa verd<id. Pero en este proceso no 
tengo otro ministerio que el ele apadrinar á la inocencia; debo 
limitarme á sostener ante la. Sala que no está probado e! crimen 
de que se acusaba á los procesados·; que no se h:t demostrado lo 
que se pretendía demostrar . 

Yo en este sitio tengo que volver á recoi'llftr aquellos térmi. 
nos de la ecuacion; aquel deta,lle de tenel' el herido lavada la 
cara , el ele aquellos tiros á las nueve y media, estar juntos en la 
calle ií aqueUa hora Tomás J;Iiguern, Pedro Mora y José Acebo, 
el 1//f a.nteqtiei'O , y aquellas palabras de Juan I\'faza en sus últi ­
mos momentos, al extinguirse los destellos de la vida .. . En esos 
supremos instantes <le Ja muerte, sel1or ; en esús instantes en que 
el espfritn va á li)Jei.t.arse de las ligadm as del cuerpo, yo c'l'eo 
que no hay nadie que mienta, porque la verdad brota de los la· 
bios,.ya por religiosidad 6 respeto propio. ¡No se miente, no ... ! 
Y, sin embargo, se11or, tenemos uila frase. una afirmacion del 
moribundo, ele que nadie le babia herido. Y ya hemos dicho 
que la·ciencia autoriza á creer que habló, y los testigos aseguran 
tambien que h11.bló. Luego tenemos que admitit· como - incontro . 
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:vertib1es- esas palabras de Juan Maza, y esas !palabras habrán 
.de tener tambien una explicacion. - . · 

R ecuerclo á este propósito que en mi escrito de conclusiones, 
.al establecer la segunda ele , ellas, viendo que en el asunto que 
dió t:rígen á este proceso había un cadáve1·, el cadáver de. Juan 
de la. Maza, <l ue acusaba haber sido muerto viúleutamente, pen. 
sé que tenia que haber necesariamente una mano ejecutora, una. 
mano autora, y dije: «Dentro de la conciencia, clent1·0 de la ra­
zon hay tres maneras ele explic<ir este hecho: hay el modo de 
explicarle por el asesinato que se supoµe; hay el modo de expli­
.carle por el homicidio ele que no se habla, y hay el modo de ex­
plicarle por la imprudencia, que ni siquiera se menciona.. Todos 
los t res modos caben dentró de una sana lógica, son admisiblés 
dentro de los prmcipios de un recto raciocinio. 

E sas pidabras que el fiscal de S. M. decía que no había pro­
nuuciaclo . .Juan Maza Samperio, porc1ue creía. que para que las 
lJronuncia ra hubiese sido necesario que el que mandó ver al cie- · 
go; el que mandó levautttrse á L ázm·o, le mandara á él hablar, 
serán, si el fiscal de S. M. quiere que lo sean, inspiradas por 
Dios p1.i ra que sobrn todas las circunstancias que concurren en 
esa caus<t haya a 1guna que sirva ele consuelo, para que podamos 
sefütlu.rla, diciendo: Vere <ligitus Dei est hic: ahí está el dedo de 
Dios; ahí está el dedo ele la Providencial 

l\faza pronunció esas pahbbras, sf; y no era necesario, como dice 
la acusucion públic:i., incurriendo en ftagmute error, que para 
que el mismo J uan 1\Iaza hubiese hublado e1·a preciso que las 
heridas que recibió no füesen mortales por esencia. Yo rec\lerdo 
que el ministerio público decia: 'l No habló; eran mortales por 
esencia las hel'ich s, y no ¡nulo hablu.r. Si las heridas no hubiemn 
sido mortales por esencia, Jmm 1\iaza hubiese hablado en esta 
Sala. ~ No, se1101·es, no; Juan·Maza murió, como todos los hombres 
que reciben una herida que no es m . .ortal por necesidad, se mue­
ren· si en el momento oportuno no reciben el auxilio de la. cien­
cia. 

Siempre, en estos casos, hay un ·problema que resolver, hay 
una lucha de la ciencia. y fa naturaleza; l1a.y un organismo que 
reintegnir, un desórdP.n que ordena1', una. pérclida que repara\·. 

Ese problema se resuelve, y vence la naturaleza, ó vencen los 
medios terapéuticos y patológicos. . · 

No es necesario, no, que füenm morta!es por esencia fo.s heri­
das de Juan el~ la Maza; no era forzosamente neces;u·io que pro-
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dujeran la muerte; fuel'On mort<Lles por accidente: y murió el he­
rido, no por consecuencia fatalmente necesaria de aquellas he­
ridas,./sino á la manera que una sangL'ia produce la muerte de un , , 
individuo si en tiempo oportuno no se impicle la salida de ht 
sangre. . 

Pues bien; esas palabras pronunciadas por Maza, t ienen tres 
significaciones que yo he de afrpntar, con la expontaneiclad con 
que las invoco. El dijo que nadie, y no hay más remedio que c1·He1· 
que, ó lo dijo porque no se Mordaba; que lo dijo porque lo que­
ria decir, sabiendo que quien le habia herido no tuvo intencion 
de·causarle las heridas, ó que lo dijo por miedo á las personas 
que le rodeaban. 

¿L o dijo por miedq? .... R esponda por mí Juan L :.win S<tmpe­
rio, tío del muerto; responda por mí Manuel Lavin P erez, y res ­
¡loncla.n por mí José Gornez y José Higuern P rnclo que estaban 

' á su lado y que eran sus tt migos, y enemigo~ ele clon Aul'elio P o­
zas. ¿Qué habict. ele temer J 11an Mc\za Samperio~ ¿Qtté hfl.bia ele 
temer en aquellos instantes, y cómo babia ele creer cine tochwfa 
le infligieran mayores males? ... No; es<t iuterpretacion ele las ptt· 
labras de Maza Samperio hay que dese.charla por absurda. 

Ya recordareis, sefior,.que no es muy largo el plazu, una can­
sa que se pNmovió ante esta StLla, y que clurnnte ell<t se suscitó 
un debate parecido á este qué nos ocupa; ya recordareis que a llí 
habia un herido que habló y que se1laló. Ha.blo ele este asunto 
porque es ya un hecho consumado. No habia ninguna razon pam 
que no hablara y sefialara Juan de la Maza. 

¿Fné qne no recordaba ó que no sabia quiénes le habian infe­
rido las hericlas? .. .. Tampoco, en primer término, ningtrn motivo 
existe racional ni cieatífi.co que admita como bue1rn la suposicion 
de que no tuviera facultades iutelectuales; y en segundo término, 
seilor, habiendo ocurrido escenas como las que relatan ios testi­
gos, habiéndole conduciclo preso don Aurelio P O"zas, hasta el si­
tio de la Torre, y habiendo pronunciado el mismo Poza.s aq ne · 
llas palabras que se le atribuyen, al hacer sobre él los dos clispa­
ros, ¿hubieran podido borrarse estos horrores, de la memoria del 
perjudicado, en el trascurso de cuatro horas? No, sellor ; tam po · 
co esta razon es admisible. 

No hay más explicacion racional,-sobre todo cuamlo nadie t ie­
ne autoridad bastante para dar á esas palabras uua inteq m ita . 
ciQn distinta de su i·ecto senticlo,-que admitir q'i1e cuando una 
}lersomt dice nadie, debe creerse que quiso clecir lo que clUo: natUe. 

/ 
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Para sostener lo contrario seria preciso que demostrásemos 

.que el que dijo nadie experimentaba en aquel irn¡tante una per­
turbacion ele SUR facultarles intelectuale·s. Nada ele eso S"e ha de­
mostrado; los peritos médicos opinan lo cont1·ario, y los testigos 
corroboran esa opinion de los peritos. 

JPor qué dijo que nadie le babia herido?... Quién sabe, seilor, 
si Samperio recordaba allá en su memoria que á las nueve y 
media de la noche pudo, hallándose con sus amigos, rej}Ibir la 
muerte por imprudencia de alguno de ellos .... Ellos eran, seilor, 
los que juntos con él andaban todas las noches rondando, y dis 
parando armas de fuego contra las casas de los más honrados 
vecinos! 

En la mision que voluntariamente se ha· impuesto la.defensa 
<le Bráulio Mier y Maza, ha llegado . al tél•Iajno de sus propósi . 
tos en cuanto á la primera parte de su informe. 

No h\) de hacer resúmene·s de los razonamientos que acaba de 
oinne la Sala; he de dejar así impresas en la mente de los sefio­
res mag·istrados todas las ideas que clesordenadamente he ex· 
puesto en el curso· ele mi peroracion, para que allá. en su recto 
j uicio, en su clar ísimo entendimiento juzgue si ellas tienen algu­
na importancia y pueden representar algun papel interesante· en 
este proceso. . 

Y voy :í entrar ahora en la segunda parte de mi informe; voy 
ñ. a11<tlizar Ja situacion juddica de Bráulio Mier y Maza en· esta 
causa puesta :í vuestra resolucion. 

Voy á decir, en primer término, que aun en el supuesto de que 
el delito se hubiese realizaclo, y se hubiese realizado de la ma-
1_1era que han querido suponer las acusaciones, supuesto que no 
concedo sino en hip6tesis y por efecto de la discusion, no hay 
prueba bastante parn· atribufr ninguna partiéipacion en este 
delito á mi patrocinado. 

Ya lo he dicho antes: solo dos de cuatro testigos que preten­
den haber yisto conducir á Maza por In calleja. de Pereda., solo 
clos son los únicos que se atreven á indicar que vieron por allí .á. 
Bráulio Mier. Ya hemos visto cómo esa prueba no puede servir 
en manera alguna para acreditar el hecho principal, despues de 
los defectos ele que adolecen los testimonios de esos testigos, y 
yn. vemos que una prueba de tal manera defec.tu.osa, no puede ser­
vir de fundamento y base para probar hechos que pudieran per· 
judicar ~í. Bráulio. · 

P ero es más; en el curso de este debate, y ta1:nbien con el ob-
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jeto tle preparar este razonamiento, la defensa de Bráulio Mier 
y Maza hizo gran esfu~rz.o por preguntar á sinm1mero de testi­
gos de cargo si la opinion pública que ellos suponen atribuye 
el delito á los tres procesados, culpa de igual manera á Bráulio 
Mier; y ya sabeis tambien que hubo gran número ele esos testigos 
que declararon quepo; que ele mi defendido nadie hablaba nada. 

Dedt\cense ele aquí dos conclusiones: que esa opiuiou pública 
uniforme milita en favor de BrAulio Mier, pues ya veis de qué 
m'1nera le excluye; y que á mi defendido no puede imputársele 
acto alguno punible, pues ya veis de qué manera no hay prueba. 
alguna de que él le ha.ya cometido. 

Entre las personas a quienes pregunté, y contestaron no ha.­
ber oido culpar á Bráulio Mier, se hallan Cándida 1\Iier, aquella. 
que declaraba que habia estado hablando con Domingo OrLiz 
cuando sus padres estaban ya acostados; Miguel Higuera, Etl · 
sebio Higuera., Ramon Gomez. Todos estos testigos que de in-

, ten to be separado, por ~er testigos Íntimos de las acusacioms, to­
dos estos t8stigos declaran que, en ese hecho, la opinion pública 
para- nada mezcla á Bníulio Mier; que no se cita su norn bre al 
hablar del delito de autos. 

Pero concedamos por un momento que no son una uoveht infa · 
me los hechos que se suponen - porque aun así tiene la clefensct 
razones invencibles en 61 terreno jurídico;-conceclamos hipoté­
ticamente esos hechos; c1 eamos ele buena fé que todo ha sucedido 
como lo cuentan los testigos, providencialmente situados en la 
calleja de Pereéla. ¿En qué categoría se ha!la colocad.o B ráulio 
Mier y Maza?· ¡,Es cómplice ele! delito de asesinato, como dice la 
acusacion privada? ¿Es encubridor, como pretende la acusacion 
¡)ública~ ¿O es inocente, absolutamente inocente, como sostnvo 
en sus coHclusiones y sostiene en este acto la clefr.>nsa del propio 

. Bráulio l\1ier y Maza? · 
Vamos á examinarlo . 

. Sefior, son cómplices, segun Ja definicion del Código penal: 
«Los que no hallándose comprendidos en el artículo 13, coope· 

ran á la, ejecucion del hecho }JOr actos antei~ures ó simultáneos.» 
E s decir; puede tomarse parte en un acto crimina l, en tres 

tiempos, á saber: antes ele' la. ejecucion del hecho; en el momento 
mismo ele la ejecucion, y despues de la ejecucion del hecho. An­
tes ele la ejecu~ion del hecho, el que tomct. parte en un acto cl'i -
minal, puede ser tanto autor corno cómplice; el que toma parte 
en la ejecucion del hecllo tiene que· ser autqr; clespues del_ hecho, 

.. 
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puede ser encubridor, 6 puede no ser nacla. Es cómplice antes 
ele la ejecucion clel hecho, si los actos que realiza no son indis­
pensables, no son absolutamente necesarios para.que se perpetre 
el delito; si los actos que realiza son indispensábles para la co­
mision del delito, esos actos le colocan en la cateO'orfa de autor - o ' 
y es autor dentro de las definiciones que el Código establece. 

Lo mismo al hablar de los delitos que al hablar de la compli· 
cidad 6 del e11cubrimiento, hay que tener presentes las teorías y 
los principios que la Sala con.oce mucho mejor que la defensa <ie 
Bráulio Mier; es ne.cesario tener presente que el encubrimiento 
y la complicidad no son otra cosa que manifestaciones 6 formas 
del delito, y siendo delitos en si mismos, necesitan para su exis­
tencia los mismos requisitos que son necesarios para que el d~-
lito , propiamente dicho, aparezca. · 

¿Cuál es el primero de esos requisitos? La voluntad, la volun· 
tacl en el sentido de intencion; la voluntad en el senticlo de inte­
ligencia. Es necesario que los actos que se realicen sean inten­
cionados; Cls necesario que sean intencionados, no solo con rela 
cion al hecho en sí mismo, sino con relacion al fin á que se diri­
gen, :í. los posteriores que han de producir el delito. 

No quiero extenderme en estas consideraciones, porque la 
rnatP.ria es harto sencilla y clara, y lo mismo que yo, la saben 
las acusaciones 

No lJOdrá ponerse eii tela de juicio esta verdatl de que 
pai·a ha.llar complicirlad en esos actos es necesario, no solo la 
voluntad en cuanto al hecho en sí mismo, sino tambien con rela­
cion á los posteriores que por él se procluzcan, porque actos vo 
luntarios son generalmente todos 1'6s que realiza el hombre. Y 
esto no necesita probarse: debe suponerse, porque es una presun· 
cion de derecho, que todo hombre que realiza un actq tiene vo­
lun tad de realizarlo. Pero, ,¿¡>uede decirse con la misma exacti· 
tucl que en toclo acto voluntario en sí propio se ha de suponer la; 
voluntad de sus consecuencias si estas no son indeclinables del 
mismo acto?.. Esto ya no lo admite la moral, ni lo admite el de­
recho. 

Invocaba la. a.cusacion privada, para sostener los principios e.u 
que apoy<~ba este· partfoular de su informe, aquellas teorías ele 
uno de nuestros insignes tratadistas, y e~ e~s teorías .encont1:a.­
ba l<t defensa de Bráulio Mier modos de JUStificar su mocenc1a. 
En esos trata.distas hallarán las acusaciones que por manera ab· 
soluta, para c1ue los actos piledan ser calificados ele complicidad, 

... 
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es necesario que hayan sido reaHzados con Ja intericion de pre . 
¡larar el hecho criminal, con voluntad de cooperar al delito. 

¿Por dónde justificaría la acusacion privada la complicidad de 
Bráulio Mier? ¡En dónde hallaría esa voluntad necesaria para 
que la complicidad exista? . 

Supongamos que los hechos se realizaron como los presentan 
las acusaciones; supongamos que-rondando los otros tres proce­
sados, prendieron á Juan Maza y le llevaron á casa ele Bráulio 
Mier. ~Qué hay en todo esto1 

Nos aseg·uraba la acusacion pública que Tulier habia incurrido 
en responsabilidad legal por haber contriouido i una detencion 
arbitraria. Y me asombraba yo de oirla hablar en esos térmi ­
nos, porque sabe, como sabe todo el mundo, que en el terreuo de 
la práctica vienen realizándose esas detenciones tan de conti ­
nuo, que ya la costumbre ha adquirido fuerza de ley. Pues qué, 
¿el fic11l de S. Tul cree en esa teoría como en dogma de derecho, 
y no ha oblig·ado á sentarse en ese ba.nquillo á todos los alcal­
des que han ¡)asado por la alcáldía ele Santander? Pues qué, ¿es 
nuevo que vayan al encierro todas las personas ü. quienes se en· 
cuentra en estado de embriaguez? ... Si todos esos actos son ile · 
gítimos, si son contrarios á las prescripciones del Código, hace 
mal el ministerio público en no deducir las correspondientes de­
nuncias. 

No hay detencion ilegal; y si la hay, no es materia discntible 
aquí, y no era en todo caso materia asequible á. la capacidacl é 
ilustracion de mi defendido; y por más que Ja ignorancia de las 
leyes no es razon que excuse su cumplimiento, es razon, sin em­
bargo, digna de tenerse en cuenta en e~te caso e.u que la. prácti 
ca viene á ser garantía de que no se reali~a un acto indebido. 

Pero supongamos que ese acto fuese arbitrario é ilegal. ¿Era 
de necesidad que ese mismo acto, único que se supone realizado 
por Bráulio :Mier, fuera preparatorio de un crfmen alevoso y co ­
barde? ¿quién hay que se atreva á sostenerlo en frente ele la de­
fensa de Bráulio Mier? Pues qué, ¿no ba visto Ja acusacion pri · 
vada. las obras de todos los tratadjstas cuajadas de ejemplos; des­
de ese mismo don Francisco Pacheco, citado por ella, hasta 
Groizard y Silvela, desde este hasta cuantos han hablado de bi 
materia; no ha visto que citan sim1úmero ele ejemplos semejan tes 

. á este; en Jos que no hay delito· 1Pues qué, ¡el <;ne presta, por 
ejemplo, una escalera de mano, sin §aber que valiéndose de ella 
se va á realizar un escalamieut.o, ¿es autor ó cómplice c~el esca-
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l amiento ó del deli to á que dé Itígar? Pues qué, ¿.el que presta 
un arma de fuego ó una arma blanca sin tener conocimiento del 
uso que se va á hacer de ella, si despues resulta qÚe _esa. arma. r 

ele fuego ó esa arma blanca se ha empleado en arrebatar Ja vida. 
á un semej<mte, 1será cómplice ó autor de homicidio? No, en ma­
nera alguna. Aquí nadie es rEl!'ponsable más que el autor del de­
li to, el mismo que le realiza; los actós que ejecutó Bráulio 
l\Iier , no debian lógicamente producit· un críqien; sus intencio· 
nes le exculpan y le justifican. 

Sel1or, en esa horrible escena., en E)Sa urdimbre grosera forja­
da por las declaraciones de los testigos, hay una circunstancia 
que ya conoce Ja Sala; aquellas frases puestas en labios de Bráu­
lio Mier, que cl_emostrarian su iilocencia si ellas fuesen ciertas, 
y fuese cier ta esa escena que relatan los testigo!!. ¿Qué otros ac­
tos posteriores realizó Bráulio Mier? Ninguno. Y aunque nada 
teniamos que averiguar , porque la presuucion de derecho está 
ele nuestra parte. aun diremos:-si en el momento de oir las de­
tonaciones Bráulio Mier se asomó sol'prendido á la ventana de 
su casa, exclamando: «¡Matar, no, don Aurelio; n·o mate usted!::. 
fné porque no se le ocurrió que pudiera cometerse el crimen, y 
nada sabia ele él hasta el instante mismo de su realizacion. ¡Ese 
es el cómplice del asesinato, señoi·es magistrados! ¿Y tendrán 
toclavfa va.lor las acusaciones para pedir que se le imponga un.a 
condena? 

Oreo que he demostrado lo bastante esta tésis, puramente ~1i · 
potética, y concedida única.mente vara combatir á las acusacio ­
nes en el mismo terreno elegido.por ·ellas. · 

Voy ahora al encubrimiento, y pasaré rápidamente sobre esta. 
parte de mi informe. 

No ha tenido la acusacion pública la amabilidad de decirnos 
cuál era la .razon en que fundaba la calificaciou de encubrimiento 
formulada contra mi defendido; no nos ha hecho más que una 
inclica.cion que está·contestada por sí sola; solo nos ha dicho ·que 
Bráulio Mier ~ra encubridor, porque sabia cómo se babia come· 
tido el delito y no lo qui150 decir cuando se le preguntaba. Error 
en que no concibo haya podido caer el representante del mini~t.e · 
rio público, cuyas dotes de ilustracion y de talento re~ono~einos 
todos; error del que salieron nuestros legisladores, mucho tiempo 
hace; error , sel1or, que aquel mismo tratadista invoca.do aquí por 
las acusaciones, combatia diciendo: cQué legislacion es esa que 
así pretende elevar á Ja categoría de vfrtud lo que á los ojos de 
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. los J1ombres, y en la conciencia universal es' un crímen, el crí­
~en de la delacionl > No, por ese silencio no se castiga á nadie; 
110 citará el ministerio llúblico en toda la ley de Enjuiciamiento 
crimfoal un punto ó nu artículo en que se apoye su teoría. No; 
110 hay un solo punto que pueda servir de pi·etex.to al fiscal de 
S. M. para sostener la acusacion de encubrimiento. · 

De· cuatro maneras puede tenerse participacion en el encu­
brimiento ele un delito, segun el Cócligo penal. E stas son: pri­
mera: 

«.Aprovechándose por sí mismos ó auxiliando á los delincuen­
tes para que se aprovechen de los efectos del delito » 

Como en el caso presente no habia nada de qué aprovecharse, 
no hay para qué hablar de esto. 

Segunda: ~ocultando ó inutilizanrlo el cuerpo, los efectos 
ó los instrumentos del delito, para impedir su descubrimiento., 

Tampoco hay aquí nada de eso; ni se ocultó el cadáver, ni el 
arma con que se realizó el delito, ni hubo ocultacion de ninguna 
naturnleza. Y aquí toco, como de paso, una indicacion que Ju:ita 
Maza tuvo por conveniente hacer. Indicó que B ráulio l\Iier ha· 
bia salido á cubrir- la s<ingre derrama.ch en el Campo de la Ig·ie­
sia. No se ha probado este hecho, y · sin embarg·o la defensa ..'l.e 
Bráulio i\1ier no tendria inconveniente en admitirle como punto 
de convenio. 

Ya sabe la Sala que si ese acto se hubiera realizado habria 
sido despnes, mucho rlespues de haberse presenciado por Jos tes· 
tigos, cuál era el sitio y en qué manera. se encontraba allí lo que 
podia ser vestigio del d~l ito; y eni entonces un,L obra de caridad 
y de pieclacl y r espeto, obra que se pract.ica en todas }Jftr tes, y 
que en las aldeas se practica casi como acto religioso; allí se cu­
bre la sangre derramada , para evitar que los animales, espe­
cialmente Jos perros, lleguen á beberla, y para evitar el espec-
táculo repugnante que esto produce. · 

Ouarta: (Denegando ~l cabeza de familia 11. la autoridad ju­
dicial el permiso para entrar de noche en su c1omici!io, á fin de 
prender al delincuente que se ha!lare en. él. > 

He alterado el órc1en de propósito, porque siendo imposíble 
que se quiera aplicar este caso de encubrimiento, por no haber 
hecho que lo legitime, he de hablar con algun<•· mayor extension, 
aunqi.te siempre brevemente, de Ja tercera manera de encubrir. 

Tercera: e.Albergando, ocultanclo ó proporcionando Ja fuga a l 
culpable, siempre que concurra alguna de las circunstancias si· 
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gtlientes: 1 ª La de intervenir abuso '«le funciones públicas de 
parte del encubridor. 2.ª La de se1· el delincuente reo de trai· 
cion, regicidio, parricidio, asesinato, ó reo conocidamente habi­
tual de otro delito.» 

¿Y podría decirse que Bráulio Mier ha albergado en .sü casa. 
á la g ua.rdia civil? ... Ya ve la acusacion pública si yo .descubro 
horizontes!. .. ;Descubriré estos un poco más aun. En primer tér­
mino, debo negar que el albergue' á que la ley se refiere, sea ese 
albergue hospitalario que no tiene por objeto ocultar ni dar oca­
s~o11 :í que el criminal se repa1·e y se refresque, :í. fin de pochir 
co11 testar con aplomo :i las preguntas que le dirija la autpridad. 
Ese albergue hospitahirio á que se presta todo hombre que sien­
te latir en Sll pecho Un COrazon noble y homado; ese albergue 
que se presta constantemente ~u verdadera satisfaccion, ese al· -
berg ue no puede condenarle la ley, porque la ley no tiene poder 
bastante para c·mdenm: lo que la opinion universal santifica. 

P ero demos de barnto que sea ese albergue. Vamos haciendo 
concesiones á la acusaciou. Los guardias civiles-siempre en el 
supuesto de la fuerza legal de las pruebai?-no se albergaron en 
esa casa . Comencemos por sentar .que, segun la prúeba, no habia. 
más que un guardia que hubiera salido ele casa -de Mier; y con­
vengamos en que la gmmlia estab:i· en casa de Mier sin boleta y 
por ónlen del alcalde. El albergnP. fué c..nterior á la comision del 
delito. Los guardias tenían pe1:fecto derecho para entrar en 
aquella casa, y además, en último caso: seuor, tenían la fuerza. 
para entrar. · 

P ero aun iremos más allá Si aquí estamos sosteniendo un de­
bate duran te quince ó diez y siete clias, discutiendo la. existencia 
del delito, con el~convencimiento, por parte de las defensas, de 
que el asesinato no se ha producido; si creemos que don Anrelio 
Pozas y los guarclias civiles son inocentes, ¿cómo, mientras YO· 
sotros estais en el terreno de la duda, vais á suponer en Bráulio­
Mie1· un conocimiento más acertaclo del derecho? <Quién nos au­
toriza para suponer que Bráulio Mier sabia ni podía definir lo 
que es asesinato? Y en último caso, llegando hasta el extremo 
más exquisito ele la suspicacia, clir~ más. ¿De qué califica el fis . 
cal de S. M. los hechos ejecutados por la guardia. civil? ¿Los ca­
lifica de asesinato? No, en manera alguna. El ministerio fiscal 
califica · ele cóm pi ices á los guardias que se alc1aron en casa :le 
Br:iulio l\Iier ; y el Códig·o no prohibe albergar al cómplice del 
delito, sino que prohibe albergar al autor del delito . 

. ~ 
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No hay, pues, encubrimiento; no hay, pues, complicidad. Aun 

suponiendo que los hechos fueran ciertos, Bráulio Mier y Maza 
es completamente' inocente. 

Ya teileis aquí un indicio. Bráulio Mier J¡ Maza sabe cuál es 
su posicion jurídica; sabe que no tiene responsabilidad alguna, y 
lo sabe, señor, desde los ¡lrimeros instantes de la instruccion del 
proceso; desde que tuvo la fortuna de que le ilustrara otro de 
mis dignos ~ompañeros, y desde que tuvo la desdicha de que yo 
m~ encargara de su defensa. El sabe que no tiene responsabili­
dad de uingun género; él sabe que puede decir: q Yo sé cómo 
se cometió ese delito; yo lo sé, y no hay hombre ni tribunal que 
en mi conciencia pueda condenarme.> Pues bien; ¡ahí le teneis! 
trece meses hace que está privado de Ja libertacl querida, del ca · 
riüo de su familia, de las caricias de sus hijos! Y sin embargo, 
Bráulio Mier enmudece; Bráulio Mier permanece silencioso, en­
cerrado en ~as cárceles, cuando una sola palabra le abriric~ las 
puertas del calabozoi ¿Creeis que por amistad con don Aurelio 
Pozas; creeis que por ese poder satánico que á este han atribui­
do las acusaciones, B~·áulio 1\'1ier habia de ser capaz de todo.'i 
esos sacrificios; no solo del sacr ificio del ca.rb1o de su familia y 
de su propia libertad, sino ele otra cosa más al ta., más grande, 
del sacrificio de su hqnra? ..... ¡No y mil veces no!. .. . 

Si ese crimen se hubiera cometido; si se hubieran realizado los 
hechos de la manera que se ha intentado probar, Bráulio Miel' y 
Maza seria el testigo de cargo más directo y más temible para 
los autores, y Jo .seria por un sentimiento de noble egoísmo que le 
enaltecería. 

Alú teneis ese indicio llOderoso. Yo quisiera que me le devol · 
viesen las acusaciones. 

Terminaré en breve, señor presidente, si Ja Sala estima que 
puede prorogarse este acto durante un cuarto de hora, que ha de 
serme necesario para terminar mi informe. . 

Voy solo á enunciar, para vuestra resolucion, los problemas 
que ayer indicaba la discreta defensa de don Aurelio P ozas Go­
mez. 

·La ley procesal ha suprimido toda medida ele la prueba, dejan · 
do su apreciacion jurídica á la c_onciencia y á lar ilustracion de los 
tribunales, y dejando tambien á su arbitrio determinar cuál es 
la fuerza probatoria de los testigos; pero Jo que no ha podiclv 
supl"imir la ley, lo que no l~ podido suprimir ningun Código, y , 
lo que nunca podrá suprinurse, es la necesidad moral y jurídica 
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que sienten todos Jos hombres y todos los tribunales de abligar 
una certeza absoluta para dictar una sentencia condenatoria. La. 
ley no ha dicho á los jueces: ctales pruebas debeis apreciar¡, 
no , se11or. Sed libres-ha dicho la ley-en vuestra conciencia y 
en vuestra apreciacion. 

¿Y qué es la certeza ... ? ¿Es la certeza la síntesis resultante 
ele este contexto tle contradicciones é inverosimilitudes? ... No; 
que así como el crimen tiene su génesis y su desarrollo, así tam­
bien el criterio por el cual venimos ó. apreciar la existencia de 
un hecho, tiene su desarrollo y su génesis. Desde que el espíritu 
es tocado del primer síntoma ele la presuucion, hasta que llega 
á la certeza absoluta, recorre una escala de distintos estados, de 
más 6 menos probabiliclad. Hallais ·el convencimiento cuahdo en­
contrais en un pruceso razones bastantes; pero todavía. ese con­
vencimiento no es suficiente para fundar una sentencia Y no 
hab!o por propia inspiracion; hablo por inspiracion de todos los 
autores más eminentes, hablo por inspiracion de todos los trata­
dista ele derecho cuy<ts obras han podido llegar :í. mis manos, y 
cuyos nombres no he de citar en larga. lista 

Es necesario algo inás que ese convencimiento. Es necesario 
que ese convencimiento que se produce al calo1· de la prueba, se 
traduzca en certeza; y ese convencimiento no puede convertirse 
en certeza hasta que se hayan vedficiido toclos aquellos movi­
mientos del espfritu, ordenados y progresivos, en los cuales se 
desenvuelven y se :i.quilatan uuo á uno todos los detalles y todas 
las circustancias ele la prueba. El convencimiento es el resulta­
do afirmativo de la prueba. Lct ceiteza es el resnltad-0 del cho­
que entre las pruebas de una y otra parte. Es preciso que des­
pues de ese convencimiento, la conciencia recta y el espíritu seve· 
ro de los jueces, vayan con el escalpe~o de fa crítica sondando y 
apreci:.ínclole. Cuando no hay lugar á duelas dentro de la fa.libili­
clacl humana, cuantlo se tiene la certeza. obsolub~, entonces es 
cuando se puede clictaí· m1a sentencia condenatoria. 

En otro caso, no!. . Cuando la sombra más ligera de la duda 
queda en el espíritu, levántase la prudencia y aconseja que no 
se sentencie declarando prúbado el hecho. 

Ha habido tiempo y épúcas en que se consignaba en nues­
tras leyes-y aun se sostiene en las de algunos estados de 
Europa-el principio ele que en caso de duda, cuando hubie­
se el convencimiento moral de la criminalidad de un p~ocesaclo, 
tlebia clictarse sentencia condenatoria, pero una. sentencia. que 

1 ' 
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entrafü\se la posibilidad de la compensacion; cpmbiuaciou inad­
misible dentro de la razon y del derecho, En estos casos se dic­
taba sentencja por virtud de la cual se imponia, una, pena ex­
traordinaria; cuando el hecho no estaba probado, y existia el 
convencimiento moral de los jueces, se imponia una pena de me­
nor categoría que aquella con q1rn se castigaba, el hecho probado; 
y se decia que de esta manera se transig'ia con la justicia y con 
la inocencia Yo recuerdo á este propósito las palabras de un 
insigne magistrado francés; yo recuerclo que decia que no hay 
más q1ie un dilema: esas pruebas que se han examinado son su­
ficientes para llevar la certeza al ánimo del tribunal, y entonces 
es necesario tener seguridad y firmeza en el fallo, y füLar con 
el rigor de la ley; ó las.pruebas suministradas no son bastantes 
para adquirir aquella certeza, y en ese caso no puede haber tam-
11oco vacilaciones, y es necesario absolver . / 

Tambien,ya lo elige antes, tambien nuestra legislacion tuvo en 
cierta manera consignaclo ese principio. 

Aquella ley provisional para la aplicacion del Cócligo, estable· 
ció que cuan el o el convencimiento moral de la . clelincuencici ex is . 
tiese, se impt1siera la pena en grado míuitüo. 

Esa ley y todas las leyes de procedimiento han sido derogadas 
por la de Enjuiciamiento crimina l, que dice que el tribmml dic­
tará sentencia absolyiendo ó condenando á los procesado:; uacfa 
m~ . 

Nosotros no teníamos nada que probar. Aquí se estableció una 
afirmacion por las acusaciones. Ellas eran las encargadas de 
hacer esa prueba. En materia, civil existe el pl'incipio ele que 
cuando el demandante no just,ifica su df!manda con las pruebas 
necesarias, est<t !" ·:ma; y en materia de derecho penal se 
sigue ese misrn v debe observarse excrupulosa y exac· 
tamente, COT.l -

Es,, . 
por 
gm 
con&, 

"!ba se produzca y se haga 
1 no necesita prneba al 

,· hombre, á menos que no 

Yo llev ..... -··""'ª ones, como antes elije, á dictar est~i 
sentencia; yo encomendaría á su co,rniencia la sue1:te de los pro­
cesados Yo sé qne llevadas á este terreno; puestas en ese sitio 
que tan dignamente ocupa el Tribunal, no hablarían como desde 
aquella tribuna, porgue sé tambien cuál es l<i. r ectitud de su con­
ciencia y la bondad de sus intenciones. 
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Aquí no hay más que dudas, se!lores magistrados. No hemos 

intentado demostrar de una m~nera directa la inculpabilidad 
ele los procesados, porque no lo habíamos menester. Si tal·prue. 
ba hubiesen intentado hacer los ¡ll'ocesados, ya babeis visto que 
hay testigos procaces. y no les hubieran faltado medios ni testi · 
monios para venit· á demostrat· que ni siquiera se hallaban en 
:Miera. la noche del 22 de Julio. 

P ero no, no es esa la prueba que han tt·atado de hacer Jos 
procesados; no hemos querido nosotros discutir en ese terreno; 
no hemos querido más que contestar á los cargos de las acusado. 
nes, con los mismos testigos de cargo, viendo la falstdad de to­
dos ellos! 

En fa sit.uacion, pues, y á Ja altura en que nos encontramos 
de Ja ciencia del derecho; con Ja vigente ley y el establecimiento 
de estos tribuna'es, no C<tbe ni es posible la imposicion de penas 
extraordinarias, ni ningun otro subterfugio que· sea una excusa 
ele cobarde esclavitud. 

Es preciso absolver 6 condenar. O se ha cometido con esos 
horrores, con esos repugnantes detalles el crimen, y son autores 
de él los procesados- en c·uyo caso es necesario, y desde aquí os 
.lo pide la. defensa de Bráulio Mier Maza, que seais inflexibles en 
el cum plimiento de la ley-ó no se ha probado el delito ni la par­
ticipacion en él de los procesados, y entonces es indispensable 
que escarceleis it los inocentes, que les abrais las puertas del 
cah~bozo para que vtielvan con honra y con la frente levantada 
al cielo, al seno de sus familias. 

No hay té1·minos meclios. La acusaciou vacilaba; la aeusacion, 
queriendo lavarse las.manos, decia: cSi yo estoy equivocado, se­
Jior; si hay alguna duclii., absolvedlos., 1Ah! ¡sí! ya Jo comprendo; 
ya comprendo que es terdble pedir Ja imposicion de una pena 
cuando se duda! pero hay que tener el valor de Ia.s convicciones 
Yo os emplazo. Si teneis la seguridad, si esta is convencidos has· 
t.a la evidencia de que ellos i:.on los autores del terrible crimen, 
penadles; lo extge la ley; condena<iles, pero coudenadles sin tran · 
sacciones, condenadles con todo el rigor de Ja ley penal. El Có · 
digo lo exige, lo exige la razon y lo exige la moral; y tambien lo 
exige la conci encilL de los jueces á la que ne; necesito ap·ehu:, ~or · 
que la Sala s<Lbe cumplir con su deber, yendo en su cumplimien­
to más allá, si fuera posible, de donde el mismo deber la lleva. 

Yo decia antes que la noble mision de ia aboga.cía no era la. 
misiou falaz ele aquellos sofistas griegos que demostrabau así el 
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pró como el contra de una tésis; decia· yo al principio de qué< UHJ.­
nera traia arraigada en mi conciencia la conviccion y la certeza 
absoluta de la inocencia de mi defendido y de. Ja inocencia de los 
demás procesados; y he ae decir, porque al decirlo, porque al 
declararlo no he de ser indiscreto ni traspasar los límites de la 
mision que me he impuesto, he de deciros que la ley penal por 
una parte, vínculos morales por otra y consideraciones de clis · 
tinta índole que no he de indicar, pueden vedar, en ocasiones, 
que se esparza la luz sobre un proceso, que se vean los hilos de 
una trama; pero lo. que nadie veda es que yo sea un testigo más 

-·de descargo .en pró de los procesados; fo que no puede prohibir 
naclie, ninguno, es que yo diga aquí: Selior, estudiad este proble­
ma magnífico; buscacl la eviclencia, porque para condenar nece­
sitais la certeza. 

¿Teneis esa certeza? No la teneis; no podeis tenerla! 
·No la podeis tener; yo os lo !:ligo, sefior, en estos momentos 

supremos; yo os digo que acepteis mi palabra; yo os dig·o, bajo 
la fé del caballero, bajo la santidad de esta toga, yo os digo que 
son inocentes; que ellos no son autore~ de ese delito. Y si allá 
en alguna alma pequefü~ pudiera levantal'se la duda contra la 
defensa de Bráulio Mier y Maza; si pudiera creerse que mi afir­
macion es solo una habilidad, una habilidad ilidigna de esta to­
ga, indigna de la santidad de este acto, yo concluiria este infor · 
me execrando á quien de tal manera me tratara; yo diría, repi 
tiendo aquellas pal<i.bras de Edüardo III ele Inglaterra: « ¡Maldi~ 
to sea quien piense mal de mil» 
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Sesion décima sétima, <lel 15 ele Setieinbre dtJ 1884. 

Defensa de Vieenta Farnandez Ledo y Sebastia9 Gonzalez Uzal. 

El selior Agiiero.- Sefior: Defiendo á lo~ guardias civiles 
Vicente F ernandez Ledo y Sebast.ian Gonzalez Uzal. y vengo 
con la pretensiou de que la Sala, admiD.istrando bien y fielmen . 
te justicia, como acostumbra á hacerlo siempre, ha de servirse 
absolver á mis clefenclidos, con todos los pronunciamientos fa. 
vornbles, declarando de oficio las costas del ¡>roceso. 

Siempre, ~elior, en todos los· momentos, en todas las ocasiones 
ele mi vidn. profesional en que tuve la alta honra de dirigir mi 
voz á la Sal:t clescle este sitio, 'mis primeras palabras significaron 
un rneg·o, importaron una súplica; pretendí en ellas la benevolen­
cia y la indulgencia del Tribunal que me escucha, su benevolen­
cia y su indulgencia toda, que no porque ellas fueran mucho, ha­
bían de parecerme sobradas, consultando la escasez de mis fuer­
zas. Y 11nnc~i como en estos instantes, nunca como en est-0s su­
premos momentos comprendí la im1>ortancia, el poderío, el ánsia. 
viva ele esa necesidad; que nunca tampoco como en estos supre· 
mos instantes de mi vida, como en estos solemnes momentos, ad­
vertí, para desgracia mia, mi propia flaqueza. 

Vengo á este sitio en bien difíciles condiciones, por cierto; 
vengo á este sitio cuando debiera considerar agotados ya los tér­
minos todos de este ueb11.te; y al resonar mi humilde voz en est.a. 
Sala, ha ele oirse en ella coufuuclida con los ecos de otra pa­
labra más elocuente, cuyo sentimiento 1palpita en mi corazon. 
¿Y qué es, sefior, la tibia luz de la aurora llamada á iluminar 
con pálidos reflejos los vastos desiertos de las regiones del Norte, 
naturale;rn muerta que parece envolverse en un inmenso sudario 
<le hielo, al lado del sol del Mediodía, reverberando sus luces en 
una miturale7.a exuberante de vicla, iica en colores, rica en ar­
monía? i Y qué ha ele ser mi pobre y clesafülaclo discurso al J~do ... ... 
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de la pa1abra de las acusaciones, elocuentemente apasionáda, y al 
lado de la palabra de las defensas, que precedieron á lamia hu­
miUe, elocuentemente razonadora, friamente lógica., severamen · 
te analítica? 

En vano fuera que pretendiese yo apoderarme. de alguna cir· 
cunstancia, de algun incidente, de algun detalle que hubiera pa­
sa.do desapercibido á ese frio análisis de mis ilustrados compañe· 
ros; en vano que pretendiese dar sabo1· de novedad á mi discur· 
so; en vano que, á falta de ese sabor de novedad, aspirase á su ­
plir la pobreza de mi palabra con las galas de una brillante ora­
toria. 

Fáltanme dotes para esto; y mientras tanto, tan allá fueron 
mis distinguidos compañeros los defensore:s de don A urelio P ozas 
y don Bráulio Mier en el estudio de este proceso, con tan dete ­
nido exámen ana!izaron una por una todas las circunstancias que 
en él aparecen, que, al llenar la noble mision que les estaba con­
fiada, realizaron tambien, en el íntimo enlace que define la situa ­
cion de todos los procesados, la defensa de mis propios defen · 
didos. · 

Yo, 'POl' lo mismo, se1lor, vengo ::í. cumplir UIHL fó rmula del 
procedimiento más que á llenar una necesidad de la defensa; y 
tanto es esto así, que ma!1ana, cuando una solemne sentencia 
venga á poner término á este juicio; cuando una sentencia am­
pliamente absolutoria venga á. poner término á este cruel calva ­
rio que por espacio de larg·os meses recorren nuestros clientes; 
cuando suene la hora ansiada de la reparacion; cua.ndo vibre en 
este sagrado recinto la. magestuosa voz ele la justicia, y abrién­
dose antP. su imperio la.s puertas de la oscura prision donde gi · 
meu los procesados. les diga: «Sois inocentes; id en paz , yo no 
me creeré autorizado para recoger en mi mirada la lágrima qua 
el agradecimiento arranque á. sus 0jos, porque esiL higritnci, por ­
que esa muestra de gratitud, pertenece única y exclnsivamente 
á mis dignos compa1leros, á mis queridos hermanos. P ero así y 
todo, sel1or; así y todo, olvida.do ele mi propio, de mí mismo ol ­
vidaclo, si las primeras palabras de mi discnrso significan un rue­
go, importan tambien hoy una súplica, ese ruego y esa súpiica 
niia no tienen, no, el propósito que otras veces tn vieron; no se 
mueven por el· deseo en que otras veces se animai·on; 110 se en ­
gendran en el propósito en que otras veres se engendraron; no 
alientan, no, en la aspiracion que otras veces les dió vida. 
Este rnego que brota de mi alma, envtielto en el perfume de 
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·una santa oracion y bailado tal vez con las lágrimas de mi sen. 
timiento, no va dirigido, no, á la Sala; se eleva al Dios de las 
justicias, para que el Dios de las justicias vierta un rayo de su 
justicia divina en el criterio del Tribunal que me P.scucha;-ilu­
mine su pensamiento, inspire su razón, envuelva su conciencia 
y aleje de su conciencia y de su razon, de su pensamiento y de 
.su criterio las envenenadas sombras del er1·or y dé Ja preven· 
cion, los negros fantasmas de la duda. Porque si Ja. justicia ha de 
cumplir sus altos fines, su noble misio'n; si no ha de llorar un dia 
su derrota, triste y abandonada en las puertas de este templo 
santo, no basta, no, la absolucion de los procesados; es preciso 

. que estos obtengan, al propio tiempo, todas aquellas declaracio­
nes que exige y codicia su honra ofendida; es preciso, t.ambien, 
que sus infames detra<:tores, comprendan qúe la difamacion y el 
pe1:jurio no se ocultan á la serena razon de los Tl'ibunales de jus-
ticia. , . 

Y esto ha de ser así: me lo dice mi fé, mi esperanza lo aguar­
da; me lo dice esta. fé que en mí palpita., estafé que en mí vive 
animada por las garantías que me ofrecen la ilustracion notDria 
de la Sala, su rectitud indiscutible; me lo dice la esperanza. -que 
en mí alienta, que en mi palpipa, fundida al rojo de este ínti ­
mo convencimiento qne yo guardo de la inocencia, de la irres­
pousabiliclacl ele mis defendidos; de este ínti~o convencimien­
to tan arrmigado en mí, tan íntimamente unido á mí, que en es­
tos instc'1.ntes pudiera decirse que es y forma parte de mi propio 
:sér ... Por eso, selior , yo miro <le hito en hito el pavoroso p1·oble­
ma planteado púr la acusacion, sin que las neg1·as sombras del 
siniestl'o cuadro que se dibuja detrás de sus palabi·as lleven el 
desaliento á mi ánimo: yo contemplo ese cuadl'o donde se cierne 
la fatídica figurn del vel'dugo, sin que falte el ali~nto á mi alma: 
yo le miro firmemente convencido de que esa negra.y medrosa 
noche, ha ele convertirse, al fin , en clara. y radiante aurora. 

P ero es lo cierto, s~JlJr , que las más asquerosas pasiones se 
concitaron desencaclenadas contt'<t los procesados; el ódio y el 
rencor , aprovechándose de la m~1erte desgraciada de Juan de la 
Maza, pidieron auxilio á la int riga y á la difamacion, para sa­
ciar sus locas ánsias; y lenguas maldicientes fueron propalando 
por tollas partes, por todos los sitios mentidas historias, in vero· 
símiles fábulas, creadas en los antros del despecho; y manQs ale­
ves fueroa e'sparciendo tambien por todos los sitios, las envene· 
:nadas semillas' de la prevencion- y del en·or, del mismo modo, de 
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igual manera que los mefíticos miasmas que exhalan los pan 
tanos del Ganges, van esparciendo por todas partes ~l luto y el 
dol0r, la desolacion y la muerte. Y aquí, seliol', en este mismo 
sitio, en este sagt·ado recinto, aquí, casi al alcance ele mi ma . 
no, en este santo templo, templo de la ·razon, templo de la ver . 
dad, yo oí el surgir de la calumnia, yo ví al mónstrno hacer de . 
sesperados esfuerzos paraprecipitarse sobre sus víctimas, se­
diento de sangre, y sepultar sus mlas aceradas en su pecho , 
y con sus aceradas uilas clesgarrar sus entralias; yo percibí en 
mi rostro su aliento cálido y húmedo, yo sentí en mi garganta la. 
asfixia propia ele esa. envenenada atmósfera que se respira siem -
pre en tornil de la calumnia. 
· Toda razon imparcial, (pero Dios permite á veces que léL 1n<ís 
fria mzon, el más alto criterio, la más supel'iot· inteligencia se 
nublen con las sombras del error) toda. razon imparcial, sel1or, 
toda razon· sereJHL, apreciará. en su j usto valor los menguados 
testimonios ele los testigos á que me he l'eferido; ele esos testigos, 
esctavos de la más repugnante p<Lsion, que sil'ven ele cimiento al 
edificio que la acnsacion levanta; de esos testigos de cargo que, 
con el pe1jurio en !os labios y el ódio en .el corazon, realizan con 
misel'able intento y cínico descaro, la tenebros<t intriga movida 
contra los procesados.. . ¡Olr! mi memoria no olvidará jamás la. 
dolorosa, la fnnestcL impresion que dejó en mi alma la coutem . 
placion de tan horrible intriga, de tau odioso procetlerl Sí; no 
o!vidaré uunc<t á ,José Higuera Prado, haciendo desesperados 
esfuerzos por contener en sus labios l<t verdad que se escap1Lba 
ele sus labios, impulsada por su propia conciencicL. No olvicltiré, 
no, á Julita ele la Maza, esa desgrnciacla mujer que habiendo di­
cho en los p1!iJUeros momentos de la muerte ele su hermano , que 
no sabia quién fuera el causante de esa muerte, advierte luego 
que reconoció en los procesados, desde los primeros instantes, á 
los autores de ese crimen, porque si cárdeno y lívido estaba el 
rostro del cacláver, más cárdeno y más lívido toda.vía estaba el 
l'ostro de los pl.'ocesados! No olvidaré tampoco á esos pobres é 
infortunados huérfanos, Santiago y Auastasio L a.stra Mora, á 
q_uienes hi cariducl de su tío, ¡maldita caridad! ofrece un pedazo 
de pan moreno, que han de pagar ennegrecienclo su conciencüt· 
con las sombras del crímen, y manchanclo sus labios con un hor . 
rendo perjul'io. No olvidaré, no, á José Acebo, á ese te;_;tigo tris­
temente célebre, cuyo retrato se vende ya por las plar.ue:as de 
Santander como si fuese el de un bandido; á ese testigo á quien 
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cl.esmieuten y contracliceu sus pal'ientes y h~sta su·propia madre! 

·No olvidaré el testimonio de Tomás Hignera, el testigo de los ar­
repentimientos y de los cQntrasentidos No olvidaré á Celestina 

. Lastra Mora, hermaha ele Santiago y Anastasio,y que, como ellos, 
Hene que pagar, con miserable mentira, el pan moreno que le da. 

· sn tío. No olvidaré á Esperanza Cárcova Lavin, criada de la mu. 
:ier de Layin, enemigo encarnizado de dori ~ureho Pozas, que 
haciéndose eco de un falso rumor; nos dice que uno de los guar­
dias, escóndido detrás ele una cruz de piedra, respondía á las pre· 
g nntas que el vtro guardia dirigia. al herido. No olvidaré á Bal· 
tasara Gomez Le.stra., á esa muje1:, e:x:cepcion de su sexo, que oyó , 
de labios de sus sobrinos l~ relaci·m del suceso, y no les pregun­
tó siquiera quiénes foe1·on los autores de ese sangriento clramil-. 
No olvidaré á Antonia Sa.mperio, convencida de fa!sedacl por la 

· · prneb<t prnctic<tcla en Miera lct tarcle en que tuvo lugar la inspec­
cion acordarla por la Sa.la, en cuyo momento quedó demostrado 

· que era imposible divisar desde los balcones ele sn Cil.s:.t el humo 
ele Jos disparos que se hicieran en el Campo de la Iglesia, huma 
que la Sarn perio había visto dos veces en la noche del 23 de Ju­
lio, segun así lo afü·mó bajo juramento. No olvidaré á Eleuterio 
Gomez I,astra, cuyo testimonio ele ltltima hora, acogido con sig · 
nificativos rumores por el púbiico que concurría á este - juicio, 
fué verfectamente mializado por mis dignos compafieros. No ol­
vidaré :i don Simon Remigio Perez,' á es<L figurn siniei¡tra que 
se destaca en este proce.>o con un pié en Ja caitmmia y con <itro' 
en el sacl'il0 gio. No olvicla!'é á Ramou Perez, hermano del ante­
rior y sobrino como este ele Autoni~ . S<tmperio, qu~ vino min · 
tiendo habfa visto en el pecho del c1tcláver cinco hel'idas.abiert.as, 
cuando contrndice esa alfrmacion la diligencia ele autopsia, y si 
se cree seüor que esto es poco, el mismo cadáver clei infortuna 
do Maza, cuyas vesticlul'as revelan que este ftié herido por un­
solo w oyectil en la rP.gion t9rácica... ¡Oh, se1lor! . qué ide<\. tau 
t riste de Jo que puede llegar á ser la prueba testific<~L bajo la 
impresion de las pasiones, nos dan estos testigos! ¡qué idea. t.an 
triste del ningun re!ipeto que á wclos ellos n1erf¡!ce la religiou clel 
juramento! ¡qué i~lea tan triste ele Ja negra confübulaciou urdi.da. 
con trn los procesadoi:l ¡Y qué r~¡mgnante, y qué doloroso es 
contemplar frente á frente á esos miserables, empeñados .en le­
Yan tar cou sus testimonios las gradas de un patibulo! ¡Cuánto 
horror , seiiorC .. ¡Cuánto horror y cu,\uta iniquidad!! 

No ~e pretende, no, herir en medio clel pecho para que por lu. 
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abierta herida salga la sangre á borbotones, y con la úlÜma gota.. 
de esa sangre los últimos alientos de una vigorosa existencia; 
no se pretende, no, clavar afilado ptrñal en me~io del corazon 
que late lleno de vida, para que la mano del crimen sorprenda, 
en esos latido~ de la vida, los secretos de la muerte; no se pre­
tende, no, alevosa, traicioneramente, por la espalda., hacer salta1~ 
en pedazos el cráneo de los procesados bajo el ¡1eso de dm·o 
martillazo; ni es tampoco, señor, qúe la mano del adulterio, 
mintiendo vivas, ánsia,s, ca.riñoso afan, apasionado amor, prepa­
re la ·copa de la cicuta y la acerque á los labios de aquel á quien 
infama, cuyo nombre escarnece, cuyo lecho mancha; no es, 
no, que el~ leon irritado sacutla con coraje sus melenas, y se 
apreste á la lucha; ni es que el chacal. oculto en los jarales salte· 
desde la espesura de los jarales, sobre su víctima indefensa .... 
~o, se11or, no; es más que esto; es más ºtodavía que esto; es 
que esgrimiendo envenenados darclos, primero entre la sombra y 
bajo el velo del anónimo, y mintiendo luego acusaciones forja­
das por la calumnia, se pretende arrebatar á la vez la honra y la 
vida. que son dos· existencias en una; ' se pretende romper en 
girones honras hasta entonces inmaculadas; y como si esto fue. 
poco, como si esto no fuera bastante para que la iniquidad sacia­
ra su sed devoradora en ese torrente de lágrimas que lloran tanta 
y tanta desventura, se pretende más todavía, se pretende anate­
matizar la memoria de las víctiinas escupiendo sangre y escu­
piendo lodo, en esta venganza ele ultra tumba, sobre sus propios 
sepulcro·s. ¡Ay sefíor' sí; ¡sangre y lodo sobre sus propias sepul · 
turas; que por más que el legislador, guiado por un sentimiento 
civilizador, borrase de nuestras leyes la palabrn infamia; por 
más que el legislador declarase que no existen penas infamantes, 
sobre la declar~cion del legislador, sobre sus mamlatos, sobre 
sus declaraciones, está, séllor, otro legislador más ;alto; el sen ti· 
miento universal, que jamás doblegó su cei·viz ante ninguno; y 
el sentimiento universal que enlaza ú1tima.mente la pena con el 
delfto; que define en aquella la existeÚcia de este; que no ve en 
ella más que la sombra del crimen, sombra que se confunde en 
una sola existencia con el cuerpo que le da vida; que mira siempre· 
en el sentenciado cvmo asesino, en el acusado de crimen tan 
terrible, al hombre envilecido· por el delito, al infamado, no ya 
por la pena, sino poi· su propio crímen ... I Vivo, nadie le tenderá 
su mano amiga: muerto, nádie conservará un recuerdo carilloso 
de su memoria. Su torba faz helará la sonrisa en el rostro de 
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l~s demás; y há.sta 1.a~ 1lore.s de .su sepulcro parecerán tristes y 
sm aromas! e Allí VIVIÓ,> dirán los que,de su crimen conservan 
memoria, y evitarán pasar al lado de las lúgubres paredes de su 
caso, ó pasarán huyendo de ella, siempre de prisa, porque 
aquella es la casa del maldito 'de Dios y de Jos hombres .... 
¡Oh, se:ñor, y esto sucederá por más que allí, detrás de aquellas 
paredes.que tanto horror.inspiran, se deshaga en lágrimas una 
pobre vmda, y cC1nfunda esas lágrimas amargas con las lágrimas 
de sµs pobres é inocentes hijos; que el implacable destino parece 
escribir sobre Ja puP.rta del que manchó su mano con sangre de 
otro hombre , aquella terrible sentencia: cel castigo de Jos pe. 
cados ele los padres, caerá sobre los hijos hasta la cuarta genera· 
cion '! ~ 

¡Cuán grande, seilor, cuán grande me parece la accion de la. 
justicia cuando mueve un esfuerzo y ensaya. su actividad para. 
llegar al descubrimiento del crimen' Cuán grande me parece 
cuando merced á ese esfuerzo y merced á esa actividad, logra. 
al fin realizar ese descubrimiento ' .... Entonces, sefl.or, la yoz de 
la justicfa me parece el eco de aquella .voz potente y majestuo­
sa, que al maldecir la tierra cuando la tierra se vió por primera. 
vez manchada con,Ia sangre de uno de sus hijos, y abrió su boca 
para beber en ella y recibir en sus entra:ñas esa sangre inocente, 
gritaba desde .el espacio, envuelta en el celaje de las nubes: 
cc,Cain, Cain! ¿qué has hecho de t_u hermano Abel!!> Pero qué 
grande, qu~ noble me parece esa noble y grande accion cuan­
do emplea su esfuerzo y ensaya su actividad para. redimir al 
inocente, para salvar del suplicio al acusado ne culpable' ... 
¡Ah!. entonces Ja imágen de la justicia aparece ante mis ojos 
como excelsa matrona, que aplasta con su planta poderosa. y re· 
den torista la cabez¡i. de serpiente ele la calumnia.! · 

Sí, señores magistrados, sí; dos son los caminos que en la.. ad­
ministracion de justicia. puede seguir el que tan alto cargo oc~­
pa, el que tan álta mision desempeila: el uno, sembrado de peli­
gros, tortuoso, envuelto siempre en las nieblas de una oscura. 
noche; el ot ro, recto, franco, tapizado de dores, bailado por las 
luces de la aurora, oreado por aromas deliciosos; uno, sell.or, que 
concluye allá en la puerta sombría, llena. de ce1>rojos, de un os­
curo calabozo, ó en las gradas de uil patíbulo; otro, que conc~u­
ye en el hogar del infeliz que padece persecucion por la calumma, 
que concluye all1 donde la reparacion empieza, donde vienen 
á r e.alizarse los más ~-randes y sagrados derechos del hombre. 
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Y bien, sefior; tales son, en. el humilde. concepto mio, !os des­

t.inos qi1e ha de seguir la Sala en lo que á este proceso se refie - · 
re; tal ha de ser, en el humilde concepto mio, el proceder de la 
Sala en lo que se refiere ú este proceso, Afor tunadamente parn 
ella, afortunadamente pa,rn bt causa de los procesados, afortu ­
nadamente }}ára la causa de la sociedad, que no es solamente 
nuestra cansa, sefiores magistrados , la que ha de decidirse, sino 
que es Ja cansa. de todos por el interés que para todos afecta, 
afortnnaclamente, r epito, para la Sa..la, para los proces~tlos y 
·para la sociedad entera, no se abre ante el •r r ibunal ese dificil y 
tortuoso camino que guía. á la expiacion. sino esa otra senda ta· 
pizada de flores, a romatizaclti porlosJmás embriag«tdores perfumes 
y bafiada por las hermosas luces ele una risneiia aurora. 

L a sociedad se siente herida-es cier to-con la muerte de 
J uan de la Maza; sus leyes se dislocaron, se faltó á sus r eg·las, 
se truncaron sus preceptos, y .eso que estos preceptos y es­
tas reglas y esas leyes ernn la garantía de su existencia . 
.Pero, ¿quién sabe, seüor, quién sabe si ese desgraciado suceso 
constituye un hecho crhninal, un verdadero delito cometido vo­
luntariamente, ó es simplemente, como prestmtian mis elo· 
cuente!" compaüéros, la consecuencia ~le un accidente casnctl , de 
una imprudencia temerarüt·f ¿Y quién sabe dónde huye, dónde 
se esconde, dónde se halla en este momento Ja conciencfa que ex· 
t remecicla se retuerce, y se retuerce convulsa, a l solo recuerdo 
de ese doloroso r triste suceso? Todo calla. eu los primeros. 
momentos, r,n las primeras horas, en los primeros días; todo calla, 
hasta que una denuncia anónima viene a sembrar la alarma 
yñ. difunclir la prevencion en el mismo templo de Ja j usticia. 
Y en esos momentos en que Ja alarma presenta siempre en 
torno nuestro fan tasmas amenazadores; en estos momentos en 
que Ja prevenciou presenta siempre á la confomplacion de nues­
t.rós ojos algo que nos autorice á creer m~s y más en el prejui­
cio que hemos formado; en esos momentos que he de cali:ficar ele 
aciagos, porque ellos ofrecen graneles facilidades al error, gran 
t1es peligros para la verdad, es, sefi or , cuando comienza. á diri­
,girse la aGciou investigadora contl'a. nuestros defendidos; en esos 
momentos dolorosos, tetTihlemente c1olon:sos, en esos momentos 
de prevencion y de a larma, es cuando comieuzn á levantarse, 
sobr~ tau movedizos cimientos de ~reua, el pesado E:difi cio de la 
investigacion, en cuyos agrietados muros, agTietados, sí, al emba . 
te de las elocuentes palabras de m s compaiieros, ante cny<t lógL 
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ca. se convierten en polvoroso monton de ruinas, esci-ibe la acusa­
cion, es cierto, terrfbles ca.1·gos contra mi~ defendidos; pero ~n 
Jos que la mano ele Ja Providencia se11ala, en . vigorosas líneas, 
la falsedad de esos c~rgos. 

L a Pro~idencia, sí, selio1'es magistrados; que .solamente la 
Prov1dencrn. es la que llevó á Juan .Lavin Samperio al Campo 
de Ja Iglesia la rnal1aua del 2lJ de Julio, á Juan Laviu Sampe­
rio, enemigo morta l de Pozas, y testig9, por tanto, de mayor ex. 
cepcion: Ja Providencia, que es Ja que hizo que José, Higuera 
Prado y J mm L aviu, ·no solo acudiesen al Campo de la Iglesia 
para que dieran fé de lo que allí pasó, sino tambien que en los 
primeros momentos describieseq en la sacristía del templo, ca­
liente toda.vfa el cadáver de Maza, l<i. escen_a en que habian in­
tervenido, perfectamente conformes con las descripciones que 
de el la hacen mis defendidos en su respectiva cleclamcion, y 
que, á Ja vez, en diversas orasioues y en diferentes puntos repi· 
tiesen este mismo relato, segun !o atestiguan, entre otros, el ve­
nerable sacerdote don Francisco . Higuera y Eusebia Higuera, 
hermana del José, en los instantes en que toda. confabulacion 
era imposibie, y para qne ni el Prado ni el Samperio pudieran 
oscurecer la verdad cuando así lo intentaran movidos por odio­
sas maquinaciones: la Providencia, que .es la que hace incomp~i 
tible la diligencia de autopsia con los testimonios dci los princi­
pa!es testigos de cai:go_, con esas declaraciones en. drnde ·se atl · 
vierte el peij urio, donde se to.ca y se palpa hi falsedad, y que la. 
Sala tendrhi que aceptar como buenas, dándol~s autorizaclo crédi­
to con trn la unáninie opiniou de cuantos las oyeron, si hubiese de 
dictar una sentencia condenatol'ia: la Providencia, que es la que 
hace iucompatible·tambien la hora de la prision de Maza coñ la. 
intervencion ¡:le lt>s guardias en ese supuesto hecho; porque ni Le­
clo 11i Dial debian ni podiau estar en Miera en <tquellos momen­
tos, ya por fuerza. de la consigna que habian recibido desujefe, ya. 
teniendo en cuenta la l1ora en que salie1·on de Liérganes y el ins­
tante en que pasaron por Mortesante y por Mirones: la Provi­
dencia, en :fin, que es la que confunde á los testigos de cargo, ha .. 
ciéncloles incurrir en monstruosas cC1ntradiccioncs, en ese cúmulo 
de inverosimilituclPs y falsedades que revelan la odiosa obra de la 
iniquidacl y de Ja falsfa, tan magistralmente analizadas por la de­
fensa de don Aurelio Pozas, y con tanta elocuencia apreciadas 
por mi ot.ro disting'lticlo compmie1;0 el defensor lle Brii.ulio Mier. 

Triste, tristísimo es, se11or, el cuaclro que de la situacion de 
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Miera nos pintan las acusaciones ptí.blica y privada; tristísimo y 
dibujado con negros colores, el cuadro que de esa situacion 
nos pintaron tam bien las defeni:.as de Pozas y de Mier. La tea 
de la discordia refleja sus somh1·fn "º nl::indores en aquellas 
montat1as, iluminn.ndo ,.~ · 1,~u1as, antes 
qqfaás apacibles y tr' '> bandos 
distintos, vencedor l .za de la 
derrota lleva nuevos I J 1 ódio, y el 
bando vencido mueve encou _,,,Ji.ua. Y allí don. 
de el encono reside, el ódio y el 1 uifiestan en hechos. 
¡De qué escenas más censurables iL•~ .. .i aquel pueblo, tan ru-
damente combatido por las pasiones! Agitadas las. aguas de 
tranquilo lago, sube á la superficie el cieno que se oculta en su 
fondo, enturbiando la limpia trasparencia de esas aguas; y del 
mismo modo, sellor, agitado aquel triste pueblo por el hurncan 
de las pasiones, se traducen en hechos y salen á. la supel'ficie los 
sentimientos que le conmueven; hechos de los cuales tie.ne ya co . 
nocimiento la Sala;· hechos que se definen en el atentado con tea 
Luis Atebo, que, al retirarse á sn casa, oye pasar siibando sobre 
su cabeza la bala de un disparo, cuyo fogonazo rasga en un pun. 
to las tinieblas de la noche, que envuelven el barrio donde se le­
vanta la casa de Pedro Mora; y en Ja a.gresion de que fué víc:tima 
Tiburcio Lastra, allá en el escondido sitio del monte Cagigal, vi­
llana y alevosamente golpeado por tres miserables foragiclos, entre 
los cuales conoció el Tiburcio;al mismo Pedro Mora; y en los cla­
üos, en fin, causados en diversas moradas contra las que se hicie­
ron i~epetidos disparos, por ódio á sus duefios, penetrando en algn -
nas varios proyectiles, como así ocurrió en las de Jua.n Gomez 
Samperio, Lavin Perez, Manuel Lavin, Aurelio Pozas y otros. 

Así lo han declarado multitud de testigos; así consta hasta por 
el testimonio ele los mismos que fueron llamados pa,ra aprecüir la 
importancia de los daños causados en aquellas viviendas; así 
consta, en fin, por los testimonios de otras causas criminales que 
obran en este proceso. . 

Y es de observar, é importa mucho esta circunstancia, que ni 
José Lav~n, ni· Manuel Lavin, ni Juan Gomez. ni Tiburcio Las­
tra, ni Luis .A,cE!bo pertenecen al bando enemigo de don Aurelio 
Pozas; por el contrario, todos ellos son amigos de Pozas; todos 
le prestaron su apoyo en las .elecciones; todos se hallaron unidos 
á él en la lucha sostenida en Miera; y, a.I propio tiempo, á a~lue­
lla séríe de atropellos no hay que añadir uno solo de que pudie-
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1·a querellarse alguna de las personas._ que figuran en aqu~l 
bando. ¿Qué revela esto? ¿Dónde está la s1>berbia mal reprl· 
mida, dónde la ira qqe se manifiesta en estos excesos? Si el en· 
conó está en toifo .. - • · ' - ,~ff la manifestacion de ese en· 
cono evl Pozas~ ¿.Dónde está .esa 
S?b« 11 J.ere, que no responde 
s1q ll 11 Jatados análogc.s? ... 

!'1.. . Jll. situacion de Miera no es hoy 
mejor qti., ,.,raciadamente los excesos se maní· 
fiestan allí tod; , ía . se reflejan en aquellos asquerosos 
cant,n·es que recú. .. Jlllstrada defensa. de Pozas; aquellos en-
venenados canta.res que, perturbando e! silencio de la noche, su­
ben desde la calle á la triste morada de la familia de don Aure­
Jio Pozas á turbar allí la religion del dolor, que tambien el dolor 
tiene su religion, sel1ores magistrados 

El ódio y el rencor parecen haberse aposentado en aquellas co­
marcas; y , en cambio, parecen haber huido ele ellas pam siem ­
pre,- ¡tan lejos están ele ellas!-la tranqmlidad y el sosiego. Y 
los que nacieron para vivir como compailero~, para mirarse co­
mo hermanos; los que tal vez, en una misma pila recibieron, so­
bre su cabeza las purificantes aguas del bautismo; los que más 
de una vez, allá sobre la calva sierra, fueron sorp1·endidos con 
general contento eu medio ele sus juegos infantiles por las vo­
cingleras campanas ele su aldea, que anunciaban la fiesta del dia. 
siguiente, eco que jamás se borra ele nuestra memoria; los que 
juntos vivían ei1 una misma romarca, y juntos, por lo mismo, de­
bían procurar el bien ele todos, el tranquilo sosiego, la santa. paz 
ele aquellas rnontaiias cloncle se ·mecian las cunas de sus hijos, 
y ele aquella tierra querida donde reposaban en sue!lo eterno }dS 
cenizas de sus paclres, esos, se1lor, se hallaban separados por un 
inmenso mar sin orillas, mar ele turbulentas pasiones, donde ru­
gen las más borrascosas tormentas. Y en la furiosa tormenta que 
en estos ma res ruge; en el torbellino. que esa tormenta mueve; en 
el turbio oleaje que el la levanta halla la acusacion pública y ha­
lla la acusacion privada algo, sefior, que autoriza á creer las re· 
velaciones ele aquella denuncia anónima ... ¡Así, <Í veces, se per­
vierte la más privilegiada inteligencia; así, á veces, se nubla la. 
razon más serena· así el criterio más sano se ofusca, confun<lido 
en medio del vértlgo que le enloquece; así los ruidos del viento 
en noche tempestuosa, al pasar rodando por entre los árboles del 
monte de Trias, miente tristes quejidos, a11enados gritos, a.yes de 

. 
" 
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amargura ~; de dolor! fat loca inl_aginacion da pavorosa forma. 
al añoso y seco tronco desprovisto de ramaje i á las escuetas 
rocas que sºe levantan sobre la colina contigua, como a pil1aclos es 
¡)ectros asomados én sn cumbre para contemplar las aguas del 
río Miera que corre al pié de la montaila, les presta animacion 
y movimiento, les a:tribuye aquellos t ristes gemidos, aquellos 
ayes de dolor y los.presénta ante · nuestros ojos atónitos como 
negros aterradores fantasmas! · . 

Pero la aflictiva situacion del pueblo de Miera no autoriza ft 
creer, ni mucho menos, que la muerte desastrosa de J uan-de Ja 
Maza deba considei·a rse, ó pueda suponerse, un verdadero ·crf. 
men. P ára eso ser.ia preciso hacer una larga série de suposicio . 
nes, y por tan aventurado camino an tes se tropieza con los esco 
llos del error, que no se llega á la posesion de la verdad. P ara, 1 

eso, para establecer lógicamente tan gratuita afi.rmacion, seria 
necesario suponei-, en primeí· lugar, que todas las muertes vio 
lentas son resul tado de actos esencütlmente voluntarios y cons ­
cientes, sin que nunca puedan tener efecto por simple casualida.d; 
y, por fortuna, si se r egistra la estadística de esta audiencia, se 
encont rará , seguramente, que han sido muchos más Jos casos de 

· muerte violenta por imprndencia, que los que se realizaron con 
intencion de delinquir. Seria necesario suponer tambieµ, del 
mismo modo, que Ja pasion de par tido dominaba ln. voluntad de 
todos los procesados, que todos tenian el mismo interés ele ban · 
derfa, que á todos alcanzaba la excitacion de aquellas luchas, y 
todos se agitaban por los mismos óuios, irnr los mismos rencores, 

.y á toclos seclucia y esclavizaba el mismo deseo, la propüi aspi · 
racion; y yo pregunto á las acusaciones, yo pregunto i su hon ­
rada buena fé, á su ilustrado <:r iterio: ¿qué interés podían tener, 
en lo que afectaba el pueblo de Miera, Vicente F ernandez Ledo 
~, Sebastian Gonzalez Uzal? ¿Qué les impor taba á ellos que en 
l\Iiera triunfase el bando de P ozas ó el bando en que figuraban 
el cura Simon, Mora, la familia ele IJavin? ¿Qué les impor taba. á 
e llos, a.genos á esas luchas, extraüos ií. ese pueblo, que fueran 
unos ú otros los destinos de aquella localidacl! Nada, abso­
lutamente nada, seílor; y por tanto, es necesa.rio ·desechar 
desde ;luego esta idea. Pero füera preciso suponer tambien 
nlgo más; fuera preciso suponer que ningun otro interés 
pudo ·ser causa bastante para decretar y ej ecuta r la muert1:: 
de Juan Maza; y si bien se nos ha dicho que Juan ele la l.\faz<L 

· era inofensivo, si bien se nos ha dicho que no t enia enemigos, 
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.· ¡quién acierta _á le~1· en el li?1·0 uei des~inb, envuelto en las 

sombl'as del nustel'lo' ... Ohl 81 nos fuera dable flotar por el espa. 
cio y por virtucl ele mágico encanto desapareciesen ante nuestros · 
ojos las cer rachts techumbres 1cuáutos dramas desconocidos no 
lrn.brütn de sorprende1'Jll>s! Y si nos füese dable romper la envol­
tura de came, que cubre el corazon del hombre y · leer sus sentí· 
mientos a l través de esta corteza que solo revela.sus la.ticlos, qué 
horribles convulsiones, qné doloroso~ y cuán repugnantes extre · 
mecimientos no sorprenderíamos á veces, en él! Y si .nos .fuera. 
dable penetrar con nuestra mirada en el cerebro humano,· ¡,oh' .. 
¡qué tormentas veriamos rugil{ allí, movidas .muchas .veces por . 
la epilepsia y por la locura, que en muchas ocasiones no se J!lani. 
fiestán por signos 6 seuales externas, y prensan y combaten I1l· 
<lamente, sin embal'go, el cerebro enfermo que sufre en constan· 
te vértigo la esclavitud y fa tortura de sus iti1posiciones! 

P ero todavía fuel'a necesa!'io suponer, clel misn'lo modo, que , 
Juan de la :Maza habia l11chado en las últimas e'ecciones; fuera 
necesario suponer que Juan .de la Maza ern enemigq de Pozas; 
fuera necesario snponel' qtte Juan ele l i\ Maza el'a algtlieu que pu­
diese ser temido por don Aurelio Pozas. Y sfo embargo, en una 
sola palabra. se define lo qtrn el'a Jtmn de la Maza: esa frase la dijo 
aquí su tío el cura don Cristóbal Samperio: ccJua.n era un tonto, 
ern un infeliz! :. P ero, por otra parte, aunque Juan :Maza.hubiera 
formado eu el bando contrario 'y aunque hubiera tom'ado parte ac· 
ti va en las elecciones; aunque el desgrnciado Juan Maza repre· 
sentara alg·o en el puebto de Miera, ¿qué importaba toao esto á 
Pozas ni á sus amigos, ni cémo en aquella situacion habia de le­
vantarse en su corazon ese cleseo de venganza, esos negros sen­
timientos que persiguen la satisfaccion de sus áusias locas, por 
medio de un mar de sangre, hasta el mismo sepulcro? No, seiio 
res magistrados; pul'que es necesario tener en cu~nta que ~n · 
aquellos momentos Pozas saboreaba hi victoria, h:i.b1a coi;isegm­
do sus deseos, lHtbfa rea!izado sus propósitos, mientras el bando 
contrario tascaba el freno de los vencidos. No, no son los vence· 
dores los que por lo general abrigan sentimientos el~ venganza: 
quédase eso para los que rugen envueltos en los gu·one:; de :-m 
soberbia derrotacht y humillada. Oh! se11or, Ja fiera, rema d~!l 
bosque, duelia de su libertad, podrá dejarnos pasar n su lado_ ~m 
herimos; pero la fiera encarcelada se avalanza. Y se ¡)l'ec1p1ta 
sobre el hombl'e en· el momento que este se acerca ó. los hierros 
de sn CiÍl'r;eJ....:.. ¿Quién era allí la fiera vencida y a1n·isiouacla.? 
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¡quién era el que tenia agravios que vengar? ¿quién era /el que 
debía sentir en ·su cerebro ideas mal~itas que el encono inspira' . 
~quién· era. el ,que .debía pretender luchar con la tentacion para 
vencer sus impulsos1 Esos hechos que yo mencionaba antes, esos 
hechos que conoce la Sala, esos atentados que repetidas veces 
escandalizaron á los hombrns de órden en el pueblo' de :Miera' 
vienen á darnos la i·espuesta. P orq11e es lo cierto que de tódos 
los excesos cometidos en Miera despues de las el~cciones, nin ­
guno se causó contra lo!" que figuraban en el bando contrario á 
don.Aurelio Pozas: los agi·esores, pues; los que tan tol'pes armas 
esgrimían, lo~ que así revelaban sus miserables ódios, sus repro . 
hadas intenciones, no eran los partidarios del bando vencedor. 

Esta situa.cion, lejos de eso, más autori:m á creer en la 
honda, en la tenebrosa intriga movida por esa gavilla que 
ensayó ya sus instintos 1:011 reprobadas hazañas, y . que hoy 
da la verdadera mediclti ele sus sentimientüs, turbando el silen· 
cio de la noche con aquellos impíos cantares, que destrozan el 
corazon de una pobre mujer y arrancan lágrimas amargas á los 
párpados -rojos por . la vigilia de tristes é inocentes criaturas. 
Esa situacion, se11or fiscal , si bien se meditan las cosa.s, si con 
fria razon se examinan, lejos de autorizar la creencia á que antes 
nos referimos, nos presenta como sospechoso el testimonio de 
todos esos testigos de cargo, vomitados por el partido contrario 
al de don Aurelio P ozas; que no solamente proceden ele ese par­
tido, sino qne son y constitnyen la cabeza de esa insensata ban 
dería, fórmando parte, respectivamente, de esas tres familia que 
llevan en su seno constantes rencores contra Pozas. Y estopa­
rece más racional, más cierto , más evidente, esto salta á la ima­
gmacion con mayor claridad aun, desde el momento qae hemos 
aprendido, á c6sta de una triste decepcion del alma, ::í. costa de 
un verdadero dolor, que la obra primera, el concierto de esta 
causa dirigida principalmente coútrá Pozas, es, seliores magis­
trados, ~a obra de un sacerdote pe1juro, de un sacerdote sacrí­
lego. Sí, la Sala lo sabe, la Sa.la sabe que los anónimos que exci­
taron el celo laudable del ministel'io público y llevaron la pre­
vencion y la alarma al juzgado instructor de Santofia, al gober­
nador civil ele la provincia, á la presidencia de esta audiencia, 
al gobernador militar, ::í. todas vartes allí donde babia algo que 
pateciera autoridad, la Sala saqe, repito, que a<;_uellos anónimos 
fueron escritos por la mano sacrílega de don Simon Remigio 
Perez, cura de Los Barrios. ¿Y cómo no he de recordar yo aquí 
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aquel inspirado dilema que nos presentó Ja ilustradísima defensa 
de Bniulio Mier? ¿Cómo no he de recordar yo aquí aquellas elo· 
cuentes frases, dichas con varonil entorracion y amasadas por la 
indignacion y el desprecio á la vez?-c¡Es que esos anónimos se 
escribieron para los testigos, ó es que los testigos se inventa. 
ron para los anónimos? !Es que esos anónimos se escribieron 
para que á ellos se atémperaran las declaraciones de los test!· 
gos, 6 se escribieron pura y simplemente para denunciar. un he 
cho cierto? :_i.Qué es, seilor, lo que aquí ocurre-? ... , Desde luego 
debemos advertir que, tanto el cura Simon, como los testigos 
presenciales en esta causa, que dan testimonio de los hechos á 
que ella se refiere, dicen y manifiestan que á nadie hicieron sa· 
bedores de su secreto hasta muchos días despues de la prision 
de don Aurelio Pozas. S>i.ntiago y Ana.stasio así lo afirman: 
Eleuterio sostiene á su vez que á nadie reveló su secreto. Pues 
bien, seilor, si el cura Simon poseia ese secreto y nadie se lo ha · 
bia revelado, ¿cómo lo sabia1 ¿cómo habia llegado á esa posesion? 
¿En dónde le halló, sino en su propia inventiva?-Forjóse, sin 
duda, la grosera urdimbre de esa miserable fábula, que tantas 
penalidades ha ocasionado á nuestros defendidos: escl'ibióse so­
bre el papel ese siniestro drama, inspiracion de la calumnia, y 
repartiéronse Juego los papeles que habían de representar los 
principa les testigos de cargo, distribuyéndolos numéricamente 
entre la.s familias de los Moras, ele Simou Perez y de L<ivin. -
Oh! al meditar tan maquiavélico pensamiento, al poner en eje· 
cucion tan misenible obra, uo pudieron p1'esumir sus autores-que 
habia de llegar un momento en que la fuerza de la verdad ar­
rancase de su rostro su hipócl'ita el.treta; este momento codicia· 
do en que el presbítero don Simou Remigio Perez reniega de lo 
mismo que sus memos hicieron; este momento en el que, al pode­
roso encanto de la razon y de la lógica, caen desacreditadas bajo 
la elocuente palabrn de mis dignos compa11tlros, las m~nt.idas 
afirmacir1nes de esos testigos, que en sus locas aspiraciones so­
üaron esclavizar la noble accion de los tribunales de justicia. El 
siniestro edificio levantado por don . Simon Remigi6 Perez se 
viene al suelo: la opinion pública, extraviada un dia por los 
maldicientes, le mira con horror y con desprecio; y en medio del 
espeso polvo que levant<m sus muros al desplomarse, se dibuja 
la odiosa figura ele Perez, negando, sacrílego, que sus manos es­
cribiesen los anónimos que obran ·eii el proces.:i, cuando l:.\ prue· 
ba pericial practicada le convence ele lo contrario. 
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¡Ah' seilor; ,qué triste impresion produce 'en mi ánimo, qué 

triste impresion produce en mi sentimiento la contemplacion de 
la conducta del presbítero de Los Barrios! ¡Qué amargo dolor, 
qué honda pena deja en mi corazon é imprime en mi alma!.. 
PorCJ,ue no es, no, que el ódlo, que el rencor de don Simon· P e · 
rez se satisfaga con tan poco; no es, no, que el ódio ele ese hom. 
bre y de sus compafieros se sacie con esto No se sacian con tan 
poco esos miserables vampiros. Sorben, chupan toda la sangTe 
de sus víct imas, y en la última gota de esa sangre no encuentran 
satisfecho su famélico instinto, su secl devorndora1 Pretenden 
más todavía.. El ultraje, el agravio, la. difamacion, todo es poco; 
son l) OCO las lágrimas que esos anónimos han ele producir. Es 
necesario coronar esa obra; pero coronarla con algo que sea clig . 

. na cúpula de tan satánico edificio. 
Y entonces brota en aquel cerebro, donde rugen las pasiones, 

la horrible idea, la idea maquiavélica, la idea satánica ele escri­
bir al pié de aquella denuncia el nombre de P edro Mier. De P e­
dro Mier, seilor, ele P edro Mier ' de P edro Mier, que es el padre 
de uno de los procesados ... ' De P edro Mier , de ese pobre viejo á 
quien la mano del infortunio y de la desgracia empujan hasta el 
sepulcro, y que ya dormiria, el sueuo de la muerte en ese sepul· 
ero helado, si no prestase aliento :i su ánimo el ánsia. viva de 
ver albore11r el dia de la repa.racion' De ese pobre anciano que 
pasa las noches en constante, en etem a. vigilia , y á la maliairn 
siguiente llora y llora como un niuo, viendo vacía y solitaria. hi 
casa de su hijo! ¡De ese pobre v iejo que diera. la sangTe toda de 
sus· venas, y rasgara sus venas toda~ para darla, si con la sangre 
ele sus venas pudiera. borrar l ~L acusacion que pesa sobre su hijo 
inocente y encarcelado' 

¡Oht quien tal hizo, qué pena tan grande clebe sufrir ' 
Nada como ese deta.lle, nada. como esta circunstancia r eve:a el 

ódio, el encono de que son capaces, de que es capaz, se11or , esa 
turba infernal que se llama Simon P erez, P edro l\lora, J\fauue l 
Laviu é H iguera. E se detalle r etrata al autor ele esas misera· 
bles denuncias anónimas .. . sí, vedle, ahí está; viste le\. túnica del 
sacerdote cristianq; ¡pero no se anidan, no, en su corazon las 
más preclaras y excelsas virtuíl.es preclicctdas por Cristo .. ! '• 

¡Oh! seuor , quien asi amarga. el cornzon ele su her mano, quien 
hace, s'eiior , que pa.lidezcan las megillas de tiernas cl'iatm as y 
emojezcan los· párpados de pobres mujeres; quien así a.leja de 
las familias 111. felicidad y la alegría, quien así lleva ei infor tunio 
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al cora.zon de los demás, y rasga en pedazos la. honra age 
na, y siembra. sombras tl'istes y fatídicas en el hogar de las fa­
milias, antes a\egee, y no se conmueve ante la pena de una po 
bre. octogenaria, ni se detiene ante el tl'iste vagido del nido que 
llora en ltt cuna, ese no es, no, aquella noble y santa figura que 
y o sofié; aque!la santa y noble figura, que en los primeros albores 
de la vida borra de nuestra frente las huellas del pecado qne á 
la existencia traemos; no es aquel que con sus manos de ungido 
modela nuestro corazon parn el bien, vertiendo en él semillas 
de la virtud; no es el que, rea!izando nuestras más dulces espe­
ranzas, nuestras más bellas ilusiones, deja en nuestt·a mano la. 
mano temblorosa de la mujer. idolatrada, <le aquella. que ha. de 
·ser nuestra constante compallera, la mad1·e de nuestros hijos, el 
á ngel bendecido de nuestro hogar; uo es, no, aquel que en el 
momento supremo, en qu~ el espíritu rompe Jos lazos que á la. 
mate.rict le unen, apareja nuestrn alma para el largo vi.aje 
que la muerte la depara, y mezcla sus rezos al estertor de 
nuestra agonía, y ora sobre aquella tierra en donde nuestros 
huesos han ele esperar el día de la resurreccion de la carne ... ! 
No es, uo, el que en aras de ardiente caridad cristiana. cruza 
los valles, sube las colinas, t1·ep1t á las montmlas, salva. los abis­
mos, avanza por el borde de los precipicios, surca los mares, 
atraviesa. los tostados arenales del desierto desde el uno al otro 
confin , y allá, al recibir horrible martirio sobre el mismo duro 
tronco que sirvió de altar en sus pr~dicaciones, envuelve á sus 
-verdngos en una dulce mirada de amor y de perdon! . . 

(Al termincú- el sel1or .Agüero. este perfoclo, se sze11le ligeramente 
desvanecido, y el seiím· pr~i<lente suspende la sesion por diez mi· 
1mtos.) 

Sefior : en el ónlen psicológico, lo mismo que en el mundo fi. 
"Sico, Ja existencia manifiesta de un efecto revela siempre la exis­
tencia de una causa., siquiera esta se· oculte cuidadosa. coa el 
más tupido velo del misterio, ó en los ·inñs recónditos arcanos del 
secreto. Y esto, se!lOt', significa. una :verdacl tan cierta, tau posi· 
tiva, tan indiscutiblemente cierta, que bien imdiéramos decjrlo 
sin temer que alguno nos clesmienta, siemp1·e, en todas las <?Ca· 
siones, en todos los momentos de la vida.; nos será dable ll~aar 
desde el efecto hasta la causa, si nos es posible seguir, retrogra· 
dando, el c~mino que nos marcaq las huellas del primero, así en_ 
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los hechos más grandes y potentes como en los hechos menos 
importantes; así en aquellos que más hond<imente nos preocu · 
pan, como en los que pasan á nuestro laclo sin rozar apenas 
nuestra apreciacion, cuando á nuestro lado pasan , par~i ir A con . 
fundirse en la iml~ferencia y en el oivido; así, sel1or , en el movi­
miento leHto é imperceptible de ese microscópico sér, que tiene 
pGi· vasto mundo ~ma ::'Ola got::i. de agua, ó uno de esos átomos 
que flotan en el espacio, y halla en esa gota de agua inmens··ts 
llanuras que recorrer, ó en ese peque1lo átomo·suut uosos palacios 
qlte habita r , como en el movimiento lento y a rmónico del uui . 
verso, de esa grande obra digna de ese grande artí fice de cuyo 
buril brotan las estrellas y cuyo soplo anima la ·materia con la 
vida del aspfritu; así, en fin, en la tormenta, que ruge en los ma · 
res le,•antando en ellos montauas de espuma que van á estrella r­
se sobre las descam adas rocas de lit ribera, como en esas otrns 
tormentas, no menos borrascosas, que las pctsiones ó el infortu­
nio mueven en el corazon ·del hombre, dejando impresas en 
sus fibras más delicadas señales eternas de luto y desolacion. 

En ese estrecho enlace que resulta entre los efectos y las cau. 
sas, nunc a, nunca ha llaremos, un efecto sin causa que le de­
termine. Bien se advierte, por lo mismo, bien se adivina cuán ­
to importa para llegar á conor;er perfectamente fll efecto en to . 
dos su accidentes, en toda su extension, conocer la causa que le 
motiva, la tuerza que le da vida , para analizarla y medirla suje 
tándola á un detenido exá1uen, á u¡1 cuidadoso análisis; que todo 
es necesario, todo es preciso, t odo es indispensable para· que 
el hombre llegue á apodernrse de la ve\·dad, de esa conquista 
que huye veleidosa, las más de las veces, de las investigaciones 
ele la ciencia y del raciocinio del sábio; porqtle todo es poco y to­
clo es preciso y todo es necesario para que el entendimiento, que 
se pone en relacion con el mundo externo por medio de los sen . 
ticlos, logre apreciar las cosas tales como son en sí, en su esencia 
y en sus accidentes, en su todo y en sus detalles. Que la. razon 
del hombre sufre á veces, selior ,.grandes per turbaciones; y ele la 
misma manera que cier tas y determinadas circunstancias en el 
órden de la naturaleza, producen ese maravilloso fenómeno que 
se llama espejismo, merced al qué el cahsaclo camifümte, próxi­
mo á rendirse en su fatiga sobre la caucleute arena. d&l desierto, 
ve ,\.l alcance ele su inano el fresco oasis con su mullida y verde 
alfombra tapizada. éle flores, con sus alt ivas palmeras, 11ue som­
brean la b:anca choztirteehumbradct ele juncos, y con sus limpios 
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y bullidores arroyos, los senticlos, cristales del alma y cristales 
<thuma.dos, como los llamó y dijo de ellos un s1íbio fil:ós'Jfo, sufren 
sus perversiones, y µmc.:has veces presentan tl'Uncados ~~ cambia­
dos los objetos. Por lo mismo,' sefior, siempre que por razon de 
este noble ejerciciO profesional que me clistingue, tuve que inter­
venir de alguna manera en el conocimiento de un proceso· de esta 
naturaleza, siempre, para lleg<U' á conocer la persona responsa. · 
ble clel delito que si: perseguía, busqué, como importante indica­
dor , el interés que pudo mover á·la comision de aquel delito: y 
siempre, tambien, para gradnar la mayor ó menor criminalidad 
del acKsado, busqué, ·del propio modo, la meclicla de sus sentí . 
mientos en sus antecedentes y en su historia. Porque es lo cier· 
to que el interés ele uno ó de otro género, de uno ó de otro ór 
den, es cansa directa y determinante de todos nuestros movi­
mientos y ele todas nuestras acciones, y esta causa retleja slis 
efectos así en los h~chos más graneles y más gloriosos, como en 
los pecados más repugnantes; así en aquellos sucesos que debie­
ran esculpirse en la histori~ de los tiempos con letras de oro, 
porq ne n recuerdo se conviei te en honra de los pueblos, como 
en los que, por lo contrario, debieran ser borrados de las pági· 
nas de la historia, }lOrque deshonran y afrentan á la humanidad 
que intervino en su comision. Y de la propia manera, seilor, 
la criminalidad necesaria para la comision de Jos grandes críme· 
nes, no se funde en uu solo instante, en un solo momento, sino 
que viene preparánclose por una série. de excesos, del misino mo­
do, de ig'ltal manera que la masa de agua que , ha de formar 
lueg'o espumosa catarata, resbala en un principio lenta y tran­
quila por su cauce. esconcliclo entre juncos y . espadafias, crece 
ILtego confundida c011 otras corrientes, y aumentando su celeri-
1lad por los declives ele! terreno, se precipita, al fin, hirvfonte y 
atronadora. en el fouclo del abismo. 

El interés es la fuerza suprema, el oculto resorte que pone en 
accion la. volunta.d del hombre; sin interés no hay deseo, sin de­
seo 110 hay volunta.d, sin voluntad las facultades permanecen 
dormidas, ó se mueven pura y simplemente de un modo automá­
tico, por fuerza del instinto ·6 por las leyes ele la materia. 

Y bien, selior; en este momento, en este instante supremo en 
el que la triste historia del suceso de autos nos dibuja el desen­
lace ele un <lrama sangriento; en estos instantes solemnes en que 
la voz de la acnsacion fnlmhrn. su anatema contra nuestros de­
fencliclos; en estos supremos, en estos solemnes momentos en los 
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que clignísimos magistrados, seve1:0~, inflexibles y ·penetrados 
de la majestad y de la grandeza de la mision que están llama­
dos á cumplir, abren su conciencia para i·ecoeer y aprisionar en 
ella todas las impresiones, todas las circunstancias que puedan 
aquilatar sn convencimiento; en estos sttt>renios instantes· en 
que los latidos del ·corazon ele mis clientes, impulsados por 
la agonía ele la ansiedad, parecen repercutir en mi propio cora­
zon, a.lent<t.do por la bondad de mi defensa, temeroso por la po­
breza de mi esfuerzo; en estos solemnes instantes en que va á 
realizarse uno de lo,s más grandes actos so~iales, yo vuelvo los 
ojos á mis defendidos, á su historia, á sus antecedentes, y me pre­
gunto: ¡quiénes son? ¿de. dónde vienen~ ¿á dónde van~ ¿qné inte­
rés pudo moverles para llegar á la realizacion de ese terrible 
crimen de que se les acusa? .. 

¡Pluguierci á Dios que el fiscal ele S. M.,-cuyos buenos senti­
D1ientos conozco, cuya bondacl es para mí tan notoria, cuya 
ilustraciou no he de poner en duda,- ¡plnguiera á Dios, repito, 
que allá en fll hogar de su casa, alegrado por las caricias de sus 
hijos, en el silencio de su gabinete, envuelto en las meditaciones 
de su estudio, elevando su espíritu sobre las nieblas de Ja, pre . 
vencion, cernmdo sus oidos á las imputaciones de infames ca 
lumnias, sin otros estímulos que sus propivs deseos, s in otro 
consejo que el ele su propia reflexiou. hubiese pregtrntado tam -
bien una y más veces, en repetidas vigilias, á sn olism<L con cien . 

· cia, analizando fria y sernµamente una por mm las pág inas t o · 
das ele esa. historia, qtte revela el modo de ser y perfi a con in · 
deleble tinta el ca1·ácter de mis defendidos, «¿quiénes son1 ¿ele 
dónde vienen, qué fuerza pudo ser bas to.ate poderos¡i para a1·· 
rastrarles á intervenir ele algtrn modo en el terrible d rama, q ne 
se supone realizado en el Campo de la Iglesia ' » Entonces, seiíor, 
la duda al menos - 1dndli bendita' se hubiese anidado en su 
recta conciencia, y hubiese llegado el seúor fiscal á formar un 
juicio rligno de su ilustrncion, digno ele su elevado criterio. 

~Quiénes son mis' defendidos? ... P ero dice el ministerio públi­
co: « ~Qué importan sus antecedentes? Pues qué, Verger y Bar· 
thas, ino fueron tambien buenos y honrados hasta que el prime· 
ro asesinó en medio del templo, al arzobispo ele París, y el se­
gundo mató, en el sótano de su casa, al pobre peregrino :í quien 
había dado 'hospitalidad?> 

Oh! los términos ele la ·comparacion no puetlen admiLirse; si 
Verger formabá parte de"ésa milicia que halla sus armas en ia 
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predicacion y en el ejemplo, y soldados son tambien mis defen­
diclos. modelo de disciplina ofrece el proceder de estos,· mientras 
que Verger, subyugado per el demonio lle la soberbia, alzóse lllla 
y otra vez contra sus superiores, relajando, en múltiples ocasio­
nes, ht severidacl de los lazos que le imponia sn carácter sacer­
dotal.. .. . Ah' la ofnscacion del ministerio público, que inspira pa.- -
labras de elogio para Pedro Mora, bien puede convertirse en 
glorificad0r de los antecedentes ele Verger; acusado de hurto, 
calumniador ele su bienhechor el abate Legran, y cuyos excesos 
le hicieron abandonar, una clespues de otras, las parroquias de 
Guercheville, Balli Ca.nois, San German d'Auxert·e y otras. Pero 
no es más opor tuno en estos momentos el recuerdo de Barthas, 
porque su crímeu fu?. la. obra de un fanático. Barthas, tan res;. 
petado por sus conocimientos como por sn caridad, \•ivia. para 
la ciencia y solo le preocupaba sus misterios y sus arcanos: un 
pensamiento constante embargaba hacía'largo jjempo su corazon: 
e ,será, se decía, que la sangre del hombre corra por su · cuerpo, 
como corren las aguas de un atToyo por medio del campo, dando 
r.. las plantas y á las flores frescura y vida? ¿será que el corazon 
manda en oleadas la sangre á todas las partes del organismo?> ~l 
famoso médico tle Cárlos V, agitado por esta idea, prensaclo por 
,esta duda, }lilhelando robar ese secreto al misterio, brindó hospe­
daje ::í. un peregrino. el Viernes Santo de 1364, dióle en la cena 
un narcótico, y en medio clel silencio ele la noche, ciego poi~ sn 
fana tismo, delirante, bajo la fuerza del vértigo que le arrastraba, 
hundió el afilado calpelo en el pecho de aquel hombre; querien ­
do sorprender en sn corazon los misterios de la. vida, que él mis · 
mo apagaba!- P el'O esto es la obra de uu loco, esto es Ja obra de 
un fanático, y aquí, sel1ot·es magistrados, no se trata. de locos, 
ni se t rata ele fanáticos. 

El ministerio público incurre en manifiesta contradiccion al 
des preciar la importancia de los anteceutes que constituyen una 
hom osa y distinguida historia, cuando, con diversa y contraria 
lóg·ica, pretende robustecer ios cargos que dirige al procesado 
P ozas, atribuyendo á este un genio vivo, un carácter violento; 
pues si esa coucliciou de carácter ha de servir para ale.garla 
contra P ozas, ¿por qué no ha de alegarse en pró de mis defend~­
clos historia nmaculacla de veinticuatro al1os de hom·osos serv1 
cios? Jesucristo; - es cierto,· para que más se u.preciara la bondad 
de su doctrina, no escogió entre los sábios y los filósofos Jos 
apóstoles que luibian ele predicarla;·buscólesentre la clase más po-
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bre y falta de wstmccion; pero si el encanto, si el prodigio se 
realizó, consecuencia fué del poder del Hijo ele Dios. Nosotros 
que no hemos de reá.lizar sus milagros, no ·busquemos, no, el 

· crimen entre los hombres honrados; no pretendamos buscar la 
historia del vicio en la ejecutoria-ele los hombres de bien ... : bns­
quémosle en la casa del réprobo y del malvado; busqnémosle en 
la casa del perjuro, y quién sabe si en.tonces pncliera encontrar 
la acnsacion fiscal valiosas indicaciones, que nos llevaran á la 
resolncion clel problema, al clescifrarniento ele ese misterioso 
enigma .... 

gQuiénes son mis elefenclidos, sefiorl ¿.quiénes son y ele dónde 
vienen ... 1 Rojo fulg·or brilla en el espacio iluminando con sinies­
tros resplandores la lobreguez ele la noche ·en un punto del ho­
rizonte: las llamas ele un incendio amena.~mn consumir en breves 
instantes un lugar habitado. Juégase en aquel momento, no solo 
la haeiencla ele una familia, sino tambien su vida. Allá, entre 
el humo que sale en espesas nubes llOr uno de los balco­
nes abiertos, se ve la irnágen de una pobre, mujer mal cu­
biertas las formas de su cuerpo con blanca vestidura, que, anhe­
lante y clesgrel1acla, eorre por metlio ele aquellas habitaciones in· 
vadidas ya por el fuego destructor. L as llamas Ja persiguen, y 
cada vez amengua la distancia que de ellas le separa. Crujen las 
maderas, la pesada techumbre amenaza desplomarse ·Y el ruido 
de las llamas fl.am eantes, se mezcla y se confunde con los silbidos 
del viento. Un grito ele horror se escapa de los labios de aquellos 
que presencian este . terrible cuach:o, al ver aquella aparicion fa.u 
tástica; y á ese grito de horror responde en medio del incendio otro 
grito de desesperacion y de agonía. En estos momento~, que un 
instante despues fuera ya imposible, dos hombres atraviesan por 
medio ele la multitud; llegan resueltos á la candente atmósfera; 
se abren paso por entre las llamas, como si fueran· el génio del 
fuego y penetrando en aquella casa contribuyen poderosamente 
á dominar aquel voraz incendio y á la sa lvacion de los que, sin 
este auxilio, habrian perecido en él.. .. ¿Quiérres eran esos dos 
hombres que ante el peligro ageno despreciaban su ¡H'opia vida? 
¿qué tesoros querían conquistar á riesg·o de su existencia? ¿No 
dejaban en sus propios hogares, cuando corrian á salvar el age· 
no, pobres nifios cuya vida depei.ulia de la. suya? ¿No lleyaban 
en su memoria el cariJioso recuerdo de la que, madre de sus hi­
jos, sufriría el infortunio de triste Y. cruel viudez si el foego del 
incendio sofocaba los latidos de su corazon? ¿Qué les arrastraba 
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á exponer así su existencia?... . ¡Ah, se11orl movia.Ies solament;, 
Ja fuerza de su honor: aquel honor por que preguntaba el mi­
n!sterio fiscal clias pasaclos; ese limpio honor que se supone per­
dido en la noche del 22 de Julio; ese honor que volvió, sin em-
. bargo, sin manchas ni girónes á Liérganes, limpio, como volvie­
ron limpias las carabinas ele mis defendidos· completo como vol· -
vieron completos los cartuchos de sus cart~cheras . .Á.11! la gra· 
t.itud hubiese venido aqPí para revelarnos con láO'rimas en los 
Cljos, ~l nombre de los que realizaron ·tan 11ob1e y ho~rosa accion, 
si no lo r evelase tambien las hojas de servicio que obran en el 
proceso; por que, con orgullo he de d~cirlo ; esos hombres, se11or, 
se llamm1 Vicente Fernandez Ledo y Sebastian Gonzalez Uzal! 

En un momento de imprevision y de abandono, una pobre 
11 ilia es arrastrada, en rápida cat·'l'era, por un brioso caballo en 
redada en las cuerdas de la montura. Caida de espaldas sobre 
las ancas del animal; golpéale con su cabeza. sembrada de cabe. 
J!os rubios, y el golpe de aquella ensortijada cabecita, movida al 
.compas de la carrem, sirve de espuela al fogoso caballo. Las li· 
gaclurns que sostienen á la ni11a, van aflojándose pllco á poco; su 
cuerpo se dobla, su cabeza resbafa, su rubia cabellera cae des­
trenzada hasta tocar el polvo. del .camino. Y el cabaJlo, ex:tre· 
mecido por el espanto, aumenta la rapidez de su vertiginosa car­
r era ... ¡Que horror! un instante más y el cráneo de aquella cria­
tura quedará hecho pedazos .en el ·suelo, su cuerpo magullado 
entre las piedras, sus miembros desgarrados pot· la asp~reza del 
-camino ... 1 Una mujer, madre que durmió en sus brazos los ¡1ri­
meros sueüos de aquella nilla, que ·depositó· en su frente los pri­
meros besos que esa. frente recibiera, sig·ue con sus ojos atónitos 
aquel horrible espectáculo; eleva sus manos al cielo y ahoga. en 
su garganta un ronco grito de horror y de angustia. Pero un 
hombre s.ereno ante el peligro se opone al paso del ciego brut-0, 
pugna por detenerle, lucha con él, ¿qué digo con él? lucha, más 
que ,,con él, con Ja muerte misma; y al fin le suje~a. y al fin ven­
ce, y al fin salva á ~.quella pobre criatura, y cargado con su 
precioso tesoro corre á depositarle eil los brazos de aquella in­
feliz madre, p~·esa del dolor y de la desesperacion. Un ~omen­
to despues las tiernas manecitas de aquella pobre criatura, 
convulsas .todavía por el .espanto, acariciaban el tostado ros­
tro del veterano Vicente. ¡Vicente _.fué, Vicente, sí, el qu~ sal­
vó de la muerte á aquella niila. y del eterno dolor de amargo 
y martfrizante recuerdo á aquella madre ... ! Vicente, que luchó 



- 568 -
con heroísmo contra los que, renegando de la madre patria, pre · 
tendieron desganar sus entrailas y arrancarla una de sus hi. 
jas más qu~ridas al grito fratricida de a Cuba libre;~ Vicente· 
Fernaudez Ledo, que siente latir con entusiasmo su corazon 
ante el recuerdo santo de la gloriosa bandP.ra que defendió con 
su ¡Jecho en la guerra de Santo Domingo; Vicente, que con Se­
bastian Gonzalez Uzal, hizo la campai1a contra los carlistas,. 
formando parte de las columnas que operaron en el Norte desde 
1872 á 1875, batiéndose denodadamente, como este tambien, en 
múltiples ocasiones; Vicente, moclelo ele guardias, ejemplo de 
disciplina; Vicente, que despue~ de veinticua.tro al1os de servi· 
cios no tiene en su hoja la más leve mancha que la empa­
I1e. l Y se quiere saber, selior, lo que importa, lo que signifi. 
ca una hoja de servicios sin mancha en la guarclia civil? ... Den­
tro clel proceso se halla la historia de mis defendidos. Sebas· 
tian Gonzalez Uzal-y siento que mis palabras hagan asomar 
el rnbor á su rostro-ha sido r epre.ndido dos veces en el lat·· 
go ?eríodo de catorce años: una, porque estanuo en el Astillero 
apartó bruscamente de sí á un ·borracho, sin causad e lesion al­
guna; otra, porque· habiendo ordenado sus j efes que, bajo la 
multa de ocho reales, uingun guardia montase en los coches de 
línea, dijo: «pues por ocho reales, lüen se puede ir en coche. , 
¡Esos son Jos dos grandes pecados de Sebastia.n Go1mtlez Uzal! 
Ved, sel1or, cómo se juzga en la noble institucion de la guardia 
civil, viJlana y miserablemente escarnecida aquí por algun mal­
vado testigo que. para encubrir su propia falta, quiso manchar 
ele lodo tan honroso uniforme. Vecl, por esto mismo, si importan 
algo los antecedentes ele los guardias Ledo y Uzal. P ero ,dónde 
está el interés que pnclo moverles, que pudo arrastrarles á la. 
comision del delito que se les atribuye? ¿.cómo, se11or, hombres de 
este temple, de estas ·costumbres, de esta i1aturaleza, personas 
de estos antececlentes pudieron dejarse alucinar ante las dácli · 
vas, ante las promesas, ante 1os estímulos de cualquier clase 
que les ofreciera don Aurelio Pozas Gomez, ya que ningun otro 
interés dire.cto puede definirse en ellos respecto del delito de que 
se trata? ¡,Es presumible que ~on Aurelio Pozas-y perdóneme 
tan C'Umpliclo como desgraciado caballe1·0 semejante suposiciou, 
- es posible que si la idea del delito se albergó en su cerebro, 
fuera á buscar cómplices para su. crimen en la guadia 'civil? 
¿Es presumible que se atreviese á hacer semejantes proposicio­
nes á Vicente Fernandez Ledo y Sebastian Gonzalez Uzal, 
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cuando jamás ha.bia hablado con el primero y solo conocía. de 
vista al segundo? ¿Es esto posible? No; semejantes suposiciones 
se oponen á lo que es racional, y caen desprestigiadas ante la 
severn lógica de toda serena inteligencia. No es dable creer 
que P ozas, que pudo buscar auxiliares ent!'e sus amigc,s, entrP. 
sus partidarios más acérrimos, que pudo muy bien concluir con 
Maza de un solo golpe, sin necesidad de ageno esfuerzo y sin 
que naclie pudiera verlo, allá en los salvages accidentes de aque­
lla comarca, donde solo supieran el secreto de su crimen el Dios 
del cielo, cuya mirada Jo abarca todo, y la tierra donde cayera 
el cuerpo muerto de Juan de la Maza, fuera á procurarse cóm­
plices en personas extrm1as, agenas á su interés, que nada tenían 
de comun con él, y que, c·abahnente, pertenecían á esa noble ins­
titucion pront.'l. siempre á prestar S')con·o al amenazado y pron­
ta siempre, tambieu, á perseguirá los criminales. ;Cuál seria. el 
movimiento primero de esos hombres al oir semejante proposi· 
cion? P ozas hubiera comprP.ndiclo desde el primer inst.ante­
si las acusaciones no le quieren presenta.r á nuestros ojos vér­
daderamente loco, despues de haber ensalzado su talento-que 
corría un gnwísimo peligro, más aun, que había de tropezar en · 
un seguro peligro, al hacbr tales proposiciones á los guardias, y 
nunca se hubiera decidido á ello aunque tan descapellada idea 
hubiese asaltaclo alguna .vez su pensamiento. _ 

P ero, así y todo, á pesar de esos honrosos antecedentes; á pe­
sar de no existir interés ninguno, en los guardias para la. cc>nsu­
macion ele ese delito, 1as acusaciones, salvando el hondo abismo 
que esto significa, quieren hacerles responsables de él, sin indi· 
car siquiera cómo ni por qué extral1o modo pudo esclavizar don 
A nrelio Pozas la accion y la conciencia de Ledo y Uzal. Y no se 
diga, ni se sospeche. siquiera, que el oro fné poderosa palanca 
parn mover esa accion ó tupido velo para envolver esa concien­
cia; porque, cabalmente, las mismas hojas de servicio de esos 
gttarclias, rechazan esa inverosímil y calumniosa suposicion, pues­
to que en la de Fernandez Ledo consta, que habiendo encontra­
do una valiosa alhaJa se ~¡n·esuró á develverla á su duet1o, ne­
gándose á recibir la gratificacion que este le ofl'ecia, siendo cau­
sa su obstinacfa. resistencia de que ·el director del cuerpo dispu­
siera., conocedor de este incidente, que se hiciese constar así en 
su hQja ele servicios. Y si Fernandez Ledo rehusó recibk esa. 
gratificaciou, porque ningun otro pre~nio anhelaba por su pr0<~­
<ler más que Ja noble satisfüccion nunca. negada por lu propia. 

r 
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conciencia al hombre honrado que cumple bien y fielmente sus 
severos deberes, no es verosímil que, haciendo traiciou á sus an 
tiecedeutes· de siempre, se dejase a.prisionar cou cadenas de oro, 
llegando hasta.la realizacion del crímen, y cubriendo de ne­
gTas sombras su inmaculada historia. 

Pero, así y todo, volvemori á repetirlo, se culpa á los guar­
dias. ¡Fatal destino el suyo, y fatal destino el nuestro, si no hu­
biéramos llevado_ ya el más íntimo convencimiento de su inocen­
cia al ánimo de la Sala! Así y todo, se les culpa y se les hace 
intervenir en las escenas de la calleja de P ereda y en las más 
terribles del Campo de la Iglesia ... No teina la Sala que vaya yo 
á ocuparme de una y otra escena: lo hicieron tan elocuentemente 
y con tanta lógica mis clig·nos compaueros, que, la verdad, es 
para mí su obra sagrado altar donde se r edime la inocencia, y 
tanto es el respeto que esa obra me impone, que no me atrevería 
á tocarla con mis manos, temeroso de que mis manos profanaran 
lo que tanta veneracion me inspira. ¿Y cómo no, señor, si en 
ese preciado esfuerzo veo yo la aurora que i liunina la negra no · 
che en cuyas sombras estuvierpn envueltos hasta ahora mis de­
fendidos? ¿Cómo no, si él anuncia á mi esperanza el momento 
codiciado de la reparacion, el término de tantos dolores, de tan 
tas amarguras, de tantos infortunios como en· pocos, pero en lar · 
gos meses, pesaron sobre D. Aurelio .Pozas y con1>or tes? Sola· 
mente de paso me he de permitir hacer alguna ligera incl.icacion, 
no para completar aquella obra, magistralmente concluida, sino 
para aiiadir una nueva contradiccion y una nuevét inverosimili 
tud á las cien inverosimilitudes y tí las múltiples contradicciones 
notadas ya por mis dignos compaileros. Cierto es que las defeu . 
sas de Pozas ·y de Mier trituraron y despedazaron los testimonios 
de cargo; cierto que hirier.on de muerte esos testimonios, amasa­
dos por la iniquidad; pero permítaseme, al menos, escribir su 
epitafio sobre su odioso sepulcro. 

El Mantequero habia dicho en sus declaraciones escritas, que 
no conoció en la calleja de Pereda á Juan de la Maza por el ros 
tro, sino que le conoció por la voz; y habia dicho en otra decla­
racion, que ha querido desvirtuar aquí, que le había conoeiclo, no 
solamente po1"el habla, sino tambien por la boina azul y por los 
botitos que calzaba; que, por más sefias, afiadió 'entonces, tenian 
Jos tacones lacleados. Acebo veia continuamente á Maza, era i:u 
amigo, ·sabia lo que vestia y lo que calzaba, y si no lo sabia pudo 
·y~rl.J recientemente cuando el día 23 de Julio estuvo velando el 
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cadáver. Y efectivamente, sel1or, los botitos de .Maza tienen los 
tacones ladeados, y azul es hi boina que usaba aquel infeliz; pero 
los colores negro y azul· se confunden eh la oscuridad de la no­
che. Sin embargo, José Acebo distinguió perfectamente el color 
azul ele la boina ele Maza! ¡Y cómo· no pudo conocer por el ros 
tro á su desgraciado amigo, cuando le fué dable apreciar esos 
ot.ros detalles? Para salvar este mal paso, dijo el Mantequero 
en el j uicio oral, nunca antes de entonces: e que Juan de la 
11-íaza llevaba. la cara tapada y cubierta con un pailo.) Pero, al 
haeer esta afümacion, destruía lo declarado en el sumario por 
P edro Mora, toda vez que Mora vió á. Maza en Ja misma entra 
da de la calleja de Pereda, donde afluye el camino clel bosque 
<le frias, y pudo reconocerle fijándose en su rostro. Pedro Mora, 
imitando el proceder ele Acebo, y con tan cínico descaro como el 
que en este se advierte, no duda en hablar, tambien por prime· 

. ra vez; en el juicio oral , del lienzo ó pafio que cubria Ja cara de 
Maza; mas para salvar sus afirmaciones anteriores, en las cuales 
se olvida este detalle, que tanto debió llamar siempre la atencion 
ele los testigos si él fuese cierto, añade: e que lleyaba en el ros 
tro algo, así, como si fue1;a amo relazado.> Sin embargo, si antes 
de estas adiciones aparecia desprestigiada la cleclaracion de 
.A cebo, des pues tle ellas no apai;ecen con mayor fuerza, ni esta 
<leclaracion, ni hi ele Mora: ¡Qómo! ¿era posible que Pedro Mora 
conociese por el rostro á Maza, si es cierto lo que dice Acebo• 
ly era posible que le reconociese á su vez por el habla el Man· 
ieguero, si el desgraciado Juan iba amordaza4o~ 

Tomás Higuera poclia decidir la diferencia que separa m este 
particular á Mora y Acebo: él podía resolver el enigma que 
aquellas declaraciones clejan en pié; pero, rara casualidad, Hi· 
guera que tanto ve descle la alcantarilla de la plazuela de Lavin, 
que ve lo que no han visto ni el juez de Santo11a, ni el dignísimo 
mag·istrado á quien se encargó la contiuuacion del sumario, ni el 
fiscal, ni la .acusacion privada, ni la Sala, pues ve la complicidad 
de Pío Lavin en la detencion de Maza. no advirtió si el supues-
to detenido llevaba paños ó lienzos en la cara .. . !' · 
. Uno de los testigos cuyas deolaraciones se han oiclo con ma· 

yor repugnancia en ec:ta Sala, repugnancia significada. con elo · 
cuentes rumores lo es sel1or, Eleuterio Gomez Lastra., hermano 
de Baltasara y ~uñad~ de Ant-0nio .Mora. Eleuterio . presenc}ó, 
segun dice, el terrible drama del Campo ~e la Iglesia, de:-c:cr1to 
desde los primeros mementos en los anónunos d~l cura SlDlon, 
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guardó con cuidadosa reserva su secreto, y jamás habló con na­
die de ese suceso, ~i siquiera con sns sobrinos Anastasio y San­
thigo, testigos, como él, de aquella hol'l'ible escena. Preguntado 
por las acusaciones, dijo: <que cuando bajaba por el Campo de 
la Iglesía vió salir gente de casa ele Bráulio M:ier,. y si esto 
.fuera derto, y ciertas fueran las declaraciones de sus sobrinos, 
seria imposible que estos y aquel no se hubieran visto en ese 
momento, pues solo debía separarles una peque11a distancia .. .. 
Yo ruego á la Sala fije su ateucion en el plano que levantaron 
los ilustrados ingenieros se11ores Sanchez y Quevedo, porque el 
estudio de ese plano corrobora matemcitic1tmente la verdad de 
nuestras observaciones. 

P ero el mismo Eleuterio Gomez, desmintiendo luego su prime 
ra alirmacion, elijo, contestando á preguntas ele la defensa de 
Pozas: «que cuando salió la gente de casa de Mier, se hailaba 
tres 6 cuatro varas más abajo de la casa ele Pozas. > ¡Pa.smoS(l. 
contradiccion que hace por sí sola la apología de este testigo ! 
1cómo ' ,será dable que Eleuterio Gomez Lastra tenga el podero. 
so don de hallarse á la vez en dos sitios distintos? ¿cómo expli. 
car, si no, que discurriese por el Campo ele ht Iglesia en un ins· 
tante dado, 'y se hallase en ese mismo instante fnern de ese Cam­
po y separado de él por un espacio <le no pocos metros? La fal­
sedad se dibuja con neg1·os colores en los labios de Eleute· 
río; y esto solo basta para que !a Sala, condenando ese fa,. 
laz testimonio, lea en la miserable artería que él revela, una. 
prueba más de la iníctrn intriga movida contra los proces<tclos; de 
esa odiosa confabulacion fo1jada en el hirviente cráter ele em· 
ponzo11adas pasiones; de esa. obra satfoica llevada á. cabo con te­
naz osadía por una horda de miserables calumnia.dores, capita­
nea.d9s por un cura pe1juro. 

Preguntado por la distinguida. clefensa de l\Iier, añadió el 
testigo: <que bajó al Campo de la Iglesia por . detrás de la casa 
de Ayuntamiento, ~ esto es, por la Fuente Sagrada, ó se<i sal­
vando el muro que se extiende desde la Celda. ::í. las paredes ele la 
huerta de Poz!\s; y e que cuando él estaba en el referido Campo 
llegaban el mismo Pozas, un guardia civil y Juan ele la Maza 
junto á la'Torre de las Campa.uas ) Y es de advertir, sel1or, que 
desde la Torre de las Campa.nas al sitio por donde atravesó el 
testigo, para ir á esconderse, segun dice, en Ja contigua mies, 
hay una distancia que no excede seguramente de seis ó siete me­
tros. :Cómo, pues, se explica que á tdn cor ta distancia, teniendo 
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que atravesar el terreno que media desde la Fuente á. lapa­
red de la mies, donde nacla existe que pueda estorbar Ja vista, 
no fuese a~vertida su presenria ni por Pozas, ni por el guardia 
que le acompaiiaba? ¿Y cómo ha de explicarse, tampoco, que nin­
g'lmo de ellos oyese el ruido que necesariamente babia de produ­
cir Gomez L astra al saltar el muro, que cierra en ·aquel punto el 
Campo de li1 Iglesia extendiéndose entre la Celda y la hue1:ta de 
dou Aurelio'~ Eleuterio Gomez Lastra corona dignamente su tes­
timonio afirmando que presenció el fusilamiento de Maza, cuan­

·do, si este suceso tuvo lugar en el sitio que se11alan sus sobrinos; 
se iuterponian los muros de la Torre entre Maza y el testigo; si 
bieu es cierto que Anastasfo y Santiago tampoco podían presen­
ciar la terrible escena que mienten en sus declaraciones, por ,,. 
más que aseguren lo contrario, desde el punto en que suponen se 
hallalnm esc·mdidos. 

No es da.ble, no, clemostrai· más palmariamente la falsedad y 
el pe1jurio. Nunca el pe1jurio se ostentó con más cínico descaro; 
uuuca apareció más clara y más patente la falsedad. .. No com­
batimos las declaraciones de cifrgv, procurando otros testimo­
nios, que pudieran ser tambien parciales, para desvirtu_!\r la afir­
macion ele aquellas; en nuestras indicaciones no va envuelto el 
sofisma para oscurecer la verdad; no nos entretenemos en tortu­
rar las frases para pervertir el sentido de las palabras, no; esas 
cleclaracioues mal urdidas, esa. farsa mal representada, no nece- . 
sita · el empuje de una füerza agena para caer desprestigiadas 
an te el criterio de la Sala. Sn propia pesadumbre basta para ello: 
basta, parn clenuncia1· sn bastardía, su prop~a falseclad mal dis ­
frazada ... Ayer llevaron la inclignacion y Ja a'anna á. la opinion 
pública: lejos de ellas, no era fácil medir su importancia. Hoy 
viven en la atmósfera del escándalo, y el sentimiento público las 
aprecia extremecido de horror. Mailana, selior, los Tribunales 

- de j usticia satisfarán las exigencias de ese sentimiento, que de­
manda indig·uaclo el castigo de fos peijuros. La justicia así lo 
exige, así lo. exige la sociedad alarmada. La co1Teccion se ha.ce 
necesariamente urg·ente y premiosa: ¿qué seria de la. inocencia. 
si la. a.cusacion calumniosa, si el falso testimonio quedara sin 
castigoi Ah! señor, la pasion engendraria. en todas partes Eleu · 
t erios, Acebos y ·S::1.ntiagos, como se engendra,n repugnantes gu-
sanos en asqueroso pudridero. . 

No hablaré más de ellos, ni hablaré tampoco de los que aquí 
vinieron á peticion de las defensas; pero sí r.eclamo toda la aten-
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cion de la Sala para esos otros testigos cuyo testimonio no se 
compra, ni se puede poner en eluda: qe esos otros testigos inmu . 
tables y severos, que no se quebrantan pot· el influjo . de uno ú 
otro interés; de esos otros testigos que se llaman las distancias , 
los accidentes del terrnno, la. luna, las paredes del templo ... ; de 
ese templo, se11or fiscal, que su se11or ía. visitó como arquéolo, y 
que yo visité como cristiano y creyente. Sí, eran las últimas ho­
ras de.la tarde; el cielo estaba triste y las nieblas precursoras 
de las sombras de fa noche envolvían la cumbt·e de aquellas 
monta11as. Nuestra mision en Miera habfa terminado, una vez • 
concluida la inspeccion ocular decreta.da por la Sala , y se a pro. 
ximaba el momento de regresar á Liél'ganes. Algm1os, más im . 
pacientr.s, habían emprendido ya la . marcha, descencliendo por 
aquel camino que, al ce11ir la fald¡¡. de 111. montai'ia en sus varia. 
das onclu'aciones, sigue constante la buil idora corriente del r ío 
Miera. Mis compatleros y yo entramos por últ ima vez en la cas;t 
antes alegre, hoy triste y sombría , que habita la atribula 
da .familia de don Aurelio P ozas. A l separal'nos de ella, yo 
estreché entre mis manos la. mano de a.quellct desgraciadtt mu -
jer; yo besé. con labios temblorosos las fretttes purísimas de 
aquellas pobres criaturas, que se api1ian en torno de su madre. 
Oh! se11or, aun siento conmovido mi corazon por el r ecuel'Clo 
J.e aquella. triste despedida! En aquel momento, al acariciar las 
pálidas mejillas de aquellos nillos, vibró, nt<ís vivo aun, e.n las 
fibras más delicadas de mi corar.on, mi amor de padre; y al estre­
char aquella mano, y sorprender en los sedosos párpados de aque ­
lla infortunada sefiora dos hígrimas mal reprimidas, sentí que las 
mias acudían á mis ojos, y recol'dé que a.llá. en el pobre y santo 
hogar de mi familia, hay tambien una mano a.miga que sectt cal'Í· 
11osa las gotas de sudor que el trabajo hace brota r en mi frente ... ! 
Dejamos silf;mciosos aquella casa, y, al pasar por dela u t i-! clel tem · 
plo dije á mis compa.11eros: «aguardad un instante' » y atravesé las 
puertas de aquel recinto santo, y allí, l)Ostraclo ele rorlillas ante 
sus altares, «¡oh Dios mio, exclamé, no permitais que prevalez­
ca la obra ele la iniquidad, la obra de la. maldad!. .. lHaced que 
triunfe la causa ele la.justicia, y ele la.razon l.. . ¡Iluminad, Sefior , el 
criterio de-nuestros jueces: dadnos fuerza y aliento para cumplir 
la alta y noble i:nisior. que nos ha siclo confiada!. .. » ·y mi fer viente 
ruego, suspiro de mi alma, no se perdió, no, en el espacio; ¡gra­
cias, Dios mio! no quedó, no, apelmazado sobre el suelo, como 
quedó apelmazado el humo de los disparos hechos aquella tarde, 

"·· 
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momentos antes, por el clignísjmo Secretado de esta. seccion, 
para convencer ele peijurio á la testigo Antonia Samperio! 

Yo, seilor , quiero olvidar completamente como he dicho, el 
testimonio de los testigos presentados por J;s defensas de don 
Aurelio Pozas y don Brá.ulio Mier; quiero fijarme .solo en esos 
monumentos indestructibles; quiero fijarme en esas imposibilida­
des que nacen ele la conclicion y de la naturaleza de las cosas, 
cuyas revelaciones no pueden' ser negadas ni desmentidas por 
nadie, y contra 1as que no es dable, no escribir una sentencia, y 
menos una sentencia condenatoria; porque nadie puede hacer eli 
este munclo, .siu realizar un verdadero milagro, que sea lo que no 
es posible.- E imposible parece que Higuera, Mora, el Marúc·· 
quera y Domingo Gomez viesen á la guardia civil, á la hora que 
ellos citan, en ];,, calleja de Pereda,. teniendo en cuenta la órdeu 
dada á Ledo y Uztü por el comandante del puesto de Lié1·ganes, 
el momento en que estos salieron de aquel pueblo, la hora en que 
pasaron por Mortesante y por Mirones y su detencion en la 
cuesta de la Hoz,. detalles todos ele suma importancia y perfecta;­
mente justificados. Imposible que Tomtis Higuera y Pedro Mora 
pudieran ver, el uno en el sitio de la Castañera, donde afluye el 
camino de Irías, y el otro al desembocar la calleja de Pereda en 
la plazuela de La.vin, ú Pozas, Mier, los guardias y Maza, toda 
vez que, atendienclo ::í lo que uno y otro d~claran, y apreciando 
las distancias recorridas por el uno y por el ott-o, Maza y los 
que le conducían debían hallarse ya en la. casa. de Mier cuando 
Higuera llegó ó. Ja plazuela antes citada. Imposible, de todo pun · 
to imposible, que J osé Ac.ebo, el JJ!anteq11ero, no. se encontrase· 
con Domingo Gomez e'' · ' o seguido poi este pa1·a tomar 
agua en el Fontano) ~ que huyó precipitadamente 
por aquella senda. ' " .Ueja de Pereda por 
Bráulio l\iiiP.. bre recorra en 
pausada r le tiempo, una 
extensior. .- otro, durant.e 
el mismo t1~ 1 .Lie, por lo tanto, que 
Domingo pndieni L.~-- .0 ••• w , l<~ mente desde el callejnelo 
contiguo á la casa de Manuel .M:ier, volver n este. sitio, hablar 
con su cm1ado Mora subir á su casa y presenciar desde ella la 
huifla de Acebo. ImÍlosible que oculto Higuera en la alcantarilla 
de Lavin, en la postura que sefüiló al prestar su declaracion, 
esto es, apoyando las manos y las rodillas en tierra, viese á lo3 
que pasaban por el camino contiguo, por 1n:l.s que esto ¡merl<l 
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tener lugar agachándose simplemente, como así lo observó y 
consta de la diligencfa de inspeccion ocular el digno represen­
tante del ministerio público se1lor Polanco. Imposible que llama. 
se Acebo, por dos veces, poco des pues ele las nueve y media, en 
la casa de Lavin, y que ningtmo de los que se hallarvn en ella 
aquella noche hubieran oido los golpes dad1Js en la puerta, no 
solo teniendo en cuenta las condiciones de dicha casa, sino que 
Emilia y Víctor Higuera esperaban en ella á su hermano T omás 
y no se hallaban acostados todavía, como JlO lo estaba tampo. 
cola criad!i Esperanza Ccí.rcova Lavin ·Imposible que Antonia 
Samperio yiese salir el humo de clos disparos primero, y de otros 
tres seguidamente, por entre la Tone y la Celda, en la maliana 
del 23 ele Julio, desde la ventana de su casa, porq ne así q nedó 
plenamente demosti;ado en la prueba que se practicó en Mie­
ra con este objeto, :í instancia nuestra y por acuerdo de la Sala. 
Imposible que Ramon Perez observara cinco agujeros en el 
pecho de Maza, adjudicando sin duda un<t b<i.la á cada uno de 
los disparos r1ue su tía Antonia Samperio supone hn.ber oiclo, por 
que esa mentida afirmaC'ion se destruye por lo que resulta de la 
diligencia de autopsia y por lo que revelan esas ensangrentadas 
ropas. Imposible que Santiago y Anastasio, lo mismo que su tfa 
Eleuterio, pudiesen distinguir Ja parecl de la~l'orre, ó sea el mu · 
ro en que se hallan colocadas las cmnpanas, desde el sitio que 
respectivamente designan, ya se acepte, en cuanto á los prime­
ros, el que fijan en sus declaraciones del sumal'iO, ya el muy dis­
tinto que se11alaron en el juicio oral, desde cuyo punto solo pue­
de verse uno de los machones de la puerta de Ja Iglesia en la fa 
chada contigua á la de Ja Torre. Imposible, si ha de creerse la 
afirmacion de Santiago y Anasta."io, que Eleuterio ;viera coloca 
do á Maza de espaldas :i la parecl en el momento ele ser este he 
rido; é imposible si se preteucle füir alguna importancia á la de­
claracion de Eleuterio, que sus sobrinos vieran al desgraciaclo 
Juan, en el momento ele los disparos, colocado de frente á la 
misma pared; como es imposible que el herido cayese al suelo, y 
al propio tiempo quedase de pié recostado contrn el muro, é im­
JlOsible, de igual !)lodo, que el fusilamiento ocurriese en d espa· 
cio que hay entre la Torre y l~i Celda, y debajo del muro ele las 
campanas de aquel:a, si bien ~listintos, designados por A.nastasio 
y Santiago, el primero en sus declaraciones del rnmario, y el se· 
gundo en las prestadas ante Ja Sala, á no ser que hayamos de su­
poner que Juan de la Maza fué fusilado dos veces, solo para sal-
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var las manifiestas contt:adicciones en que incurren estos testi· 
g os, cuya. falsellc .. d extremece y horroriza.. Imposible, seilor, que 
la; sombra del. muro ea que se hallaban Au~stas10 y Santiago 
pudiera ocultarles, no ya por la poca fuerza de las sombras en 
noches alutitbrndas por la luna, sino porque esta, en el momento 
f}ll que se dice ocurrió la sangrienta tragedia .de que se habla, 
bal1u.ba con su tibia claridad la> piedt•as lle aquel muro, qne pro­
yectaba su sombra en el lado opuesto, como así lo demostt·ó 'a. 
ilustrada defensa de don Aurelio Pozas en su brillante informe, 
advirtiendo á la Sala la altura del astro de la noche en la mafia· 
na del 23 .ele J tllio, ó sea en los momentos á que se refi.et·en Eleu· . 
terio y sus sobrinos. Imposible~ en fin, seilor, que Jua.n de la 
Maza se dejase arrnstrar resigna.do al matadero, sin eusa.yar un 
.medio de defensa, sin producir una queja, sin procurar huit' de 
sus asesinos, para lo que tau bien se pt·esta.n las condiciones de 
.aquel sitio, y que, viendo ante su ojos los lt<frrores de uua muer 
te segura, se dejttse colocar junto á las paredes del templo, de 
frente ó de espalda, cmno mejor se quiera, y con rá"'se1·enidad 
propia solo tle los mártires, que dan gustosos su vida por el 
amot· ele una creencia, ó por el entusi.asmo de una idea., perm:i.· 
neciera inmóvil al oir aquella terriqle amenaza, qa. es hora de· 
hacer un escarmiento en Miera!> y al sentir esa estridente rui­
do del l.Ll'lll<t qtte se amartilla, sin volver siquiet'ft. fa cabez1i, por · 
que de otra manet-.i, lrnUándose el age1lte colocado á la espalda ó 
al frente ele hlaza, la bala no' hubiera 'pasado el cuero ca.bellud<t, 
sino que hubiera penetra.do en el cet·ebt·o pot~ la region pal'ietal. 

Sel1or; que el cuerpo .lanzado a,l espacio se quede suspendido 
en medio del espacio, al perder la. fuet·za. impu siva qu~ determi· 
na su movimiento, y no caiga otra vez al suelo obede~iend.o en 
·ello las leyes de la gravitacion; que las copas d!l los árboles del 
monte ele frias no se inclinen entrelct.zándose las unas con las 
otras, cuando s.obrti el!as ¡>asa rodando el hura.can; que la fiera. 
acosaclct eu su guarida no trate ele ha.cer valer sus garras para. 
defenclet·se del que la acomete; qite nuestro co1·azon no lata con 

. b 1 dolor y con amal'gura cuando estreclHtmos en nuestt·os rnzos .a. 
lívida cabeza de la persona querida, ba.flada. en el su~or de la. 
agonía, y confundimos nuestros suspiros con el ronco ruido de su 
respiracion entrecortada. y . con nuestros besos trabimos de darle 
,el aliento que le falta, y 'con nuestros labios, en el febril delirio 
de nn-stro. tormento, viemlo aquella exi$teucia. idolatrada. que se 
.apaga, bebemos esas dos lágrimas silenciosas y ('.ristalinas que 

~ -. 
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surcan siempre ~las mejillas del moribundo, último adios que la.. 
materia da al espfritul-Y entonces, señor, cuando esto suceda, 
cuando así se trunquen y se disloquen las más inquebrantables 
leyes, podremos creer que todas esas dec'araciones son ciertas; 
entonces podremos creer que puede verse, á travéS de esos mu 
ros, lo que pasa. en h habitacion contigua; y entonces creeré yo 
que Juan de la Maza pudo ver Ja espantosa imágen de la muer. 
te, cara á cara, sin sombra de temor, sin que la idea de 
mor~r le produjese el más ligero· extremecimiento;-y si :o 
primero repugna á las leyes físic<Ls, lo segundo repugna á las 
leyes :lel instinto, á las leyes del sentimiento grabadas en la con­
ciencia del hombre por Ja. mano del mismo Dios. 

La acusacion establece distintos cargoi> que afectan más dfrec­
tamente á mis defendidos, y, por esto, me c1·eo e11 el deber de 
ocuparme de ellos, siquiera lo haga con la posible brevedad te­
niendo en cuenta la fatiga de la Sala y qlle e~os cargos han sido 
destruidos ya en gran parte por las defensas de Mier y de Po · 
zas. Advierte la acusacion que en el parte formulado por los 
guardias manifestaron estos que el herido Maza había dicho, 
momentos antes de morir, «que se babia caído, que nadie 
le hirió;» y como de la autopsia resulta que las lesiones de aquel 
fueron hechas con ar1mi de fuego y por . una tercern persona, 
aprecia mHt sig·nificativa falsedad en mencionado parte. Sin em · 
bargo, la pareja de la guardia e1icueut1·a un hombre mal hel'iclo 
en el Campo de la Iglesia; le interroga acerctt de su nombre, de 
su vecindaO., y le pregunta quiéu causó sus lesiones La contes­
tacion dada á cada una de esas· preg·trntas fné exactamente es· 
crita en el parte dirigido á su jefe poi· Vicente Fernandez Ledo· 
¿Procedía obrar de otra mauern? ¿debía discmrir el jefe de la pa· 
reja acerca de sus propias impresiones? ¿no se a.temperaba. bien 
y fielmente á las exigencias de su deber, limitánd·1se á relatar lo 
que sus ojos vieron y sus oidos escucharon? 

No porque mis defendidos pudiemn sospech<tt' q11e Juan ele la 
Maza ocultaba fa verdad, debían ellos omitir aquel!as manifesta­
ciones en la comunicacion al u elida. Pero si así lo hubieran he · 
cho, ¿qué diria entonces el ministerio fiscal? ¿cómo apreciM\,ia 
esta omision1 ,qué importancia no la concecleria ante el testi· 
monio de los testigos que escuchat·on á Maza aquellas afirma.cio­
nes?- « ,Oh, qué 'grave indicio!-exclamaria el ministerio públi­
co, -Juan de la Mazit, temeroso de que sus asesinos acabaran 
con Ja poca viclct que le dejaron, envolvía en sombras la verclacl 
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al ser interrogado poi· los guardia$, y estos, sobradltlilente cínicos 
para preguntar á aquel desgraciado quién le babia herido, fue­
ron sobradamente mali.ciosos para sospechar que había de &divi­
narse la razon que movió á Juan de la Maza á velar en el mis­
terio el nombre de sus verdugos[> 

¿Pero es posible que los guardias diesen crédito, en los prime­
ros momentos, á las extrafias manifestaciones de Maza?-El ar­
zobispo ele París, recordallo en su ar.usacion por el sellor Fiscal 
recibe un ruclo go~pe en San Estéban del Monte. Verger, el au~ 
tor ele esta agres1on, huye: monseilor Sibour cae desplomado .sQ­
bre el suelo y es trasladado á la sacristía, ¡>resa, segun todos, de 
un desmayo. N adje ve .s~ hericla: todos p_rocuran con afan pres. 
tarle los oportm~os auxilios pará que cese el síncope: ¡el síncope, 
y Monseiior tema atravesado el. corazon ... l Oh!. de aceP.tar Jaló­
gica especialísima del seilor Fiscal, á toclos los que auxiliaron al 
arzobispo, as( engaliados, podía cpnsiderárseles cómplices de su 
muerte. 

P ero es necesario apreciar las cosas como en sí . son, sin pre . 
venciones, sin prejuicios, fria y ·desapasionadamente; p1•rque 
sean uúos ú otros los términos de ese documento1 la Sala sabe 
que fné escrito por indicacion del .cabo Martiniano Chapero, 
cuamlJ este llegó á Mier¡i., es decir, algunas horas despues de 
haberse constituido el juzgado nmnicip11.l en el lugar del suceso; 
cuando ya se habia daclo .cuenta de lo ocurrido al juez de ins · 
truccion; cue1.nclo el pueblo entero habia visto el cadáver, y 
cuando prestaban sus declaraciones los primeros testigos. ¿Cómo 
suponer que en tales condiciones había.u de pretender los gnar-·. 
días disfrazar la verdad, aunque esto !es importase? ¿Cómo ad· 
mitir esa suposicion teniemlo presente que Chapero, á quien iba. 
dirigitlo el parte, se hallabti en el lugar del suceso tratandó de 
m sg·ar el misterio en que se envuelve la muerte de Juan de la 
i\faza? 

e: Que no instruyeron sumario-dice el Fismi!,-y que no pJ· 
dieron certificacion de haberse entregado al juez.> Pero importa 
advertir que, seg·un las leyes especiales de este instituto, y véase 
el reglamento ele la guardia. civil de 2 ele Agósto de 1875, en su 
artículo 41 ' la instruccion del sumado tí que este cargo.se refie­
re procede 'solo cuando el hecho á que ha ele referirse se comete 
en cl.espoblaclo; pero cuando se comete .en poblado, los guardias 
no tienen otrns atribnciones ni deben clesempe11ar otras funcio­
nes que las ele simpl~s auxiliares de la autoriclct1l com11etente. 
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Por ello, con m1ís razon, se censurara entonces el lH'Oceder de Vi­
cente Fer:p.andez Ledo si, aceptando el proceuer que el seilor fis . 
cal seilala como bueno, se hnbiese propasatlo á instruir una ver ­
dadera sumaria, en cuyo caso se nos .diria·hoy, seguramente, que 
mis clientes habían tratado de desviar de su recto camino la in­
vestigacion judicial, usurpando atribuciones que no les corres­
pondían. Tanto el cabo Martiniano Chai)ero, como la pareja de 
Ja guardia civil. cumpliendo con lo que previene el art . 2ó del 
reglamento citado por el fiscal de S. M:., no solamente praptica ­
ron en los primeros momentos activas gestiones, sino que per­
manecieron en :Miera varios dias, con el solo objeto de auxiliar 
á la autoridad judicial, llevando á término los servicios que estl 
les demandase. 

Pero como si los procesados hubieran de ser responsables clel 
pro.cec1er ageno, ó como si en todas partes donde no se alza una 
voz acusadora contra ellos, debiera verse sombrt1.s, y robuste­
cer sospechas, y alimentar alarmas, búscase un nuevo indicio de 
su c1:iminalidad en la conducta que se atribuye al juez nrnnicip¡tl 
de :Miera Doloroso es que el cinismo de un testigo, para di~cu l par 
ai'repentimientos significativamente tardíos, salte por encime de 
la honra de un respetable funcio1mrio público; pero más doloroso 
que por fuerza de ese falaz testimonio, se diga ante la majes­
tad de lo~ tribuna.les ele justicia, como aquí se ha; dicho de las 
primeras diligencias foi·madas por el juzgaclo ele Miera, que la 
obra ele ese funcionario 1i.dolece ele falsedad. ,P ero qué mucho, 
señor, si al propio tiempo, y con el mismo objeto, no fal tó tam­
poco quien haya supuesto en las sesiones de este juicio, que el 
oficial encargado por Ja autoridad militar ele instruir la suma­
ria que forma parte ele este proceso, habict amenazado con Ja 
espada á algunos-testigos· Cábele la h0nra ele esta menguada 
gloria al célebre Mantequero, y participa ele esa gloria Ra 
mon Gomez, padre de !a prometida esposa de Tomás Higuera. 
El , 1'í'antequero~ perfectamente conociclo ele Ja Sala. Ramon 
Gomez' convencido ele peijurio por el testimonio de tres testigos, 
y que con descaro sumo afirmó, en un careo, qi10 no conocía á 
umi de sus convecinas, al lado ele la que vivió por espacio ele 
veinte afios .. 

Dícese que el juez municipal de Miera, andubo· remiso en ht 
práctica de las diligencias sumariales; dícese que prolongó inde · 
bidamente la autopsia del cadáver con daño de la investigacion; 
dícese que tardó largo tiempo en remitir al juzgado instructor 

1 ·' 
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l~s diligencias po~· ~1 practicadas; y ·dícese, en fin, que se come­
tieron graves omlSlones en la derlaracion de algunos testigos¡­
pero p~r más que todo esto nunca pudiera convertirse, racio_nal 
mente Juzgando, en daño de nuestros clientes, po-demos afirmar, 
i-indiendo s~vei·o culto á las exigencias de la. justicia, que no hay 
razon ni pretexto para establecer tales suposiciones. 

D. Alejo Goruez, juez de\ paz de_ Miera, vive ~en el barrio de 
Irías. Tuvo conodmiento de la desgracia ocurrida en las pri­
meras horas de la mailana del dia 23, hizo avisar seguidamente 
al secretario del juzgado; redactó el auto, cabeza de todas estas 
diligencias, tan pronto como se presentó, y sin pérdida de mo­
mento se constituyó en el lugar del suéeso comenzando á las 
ocho de la mai1ana, despues de esto, la oportuna instruccion. 

· P ero la ley de EnjuiciaQiiento ct'iminal dispone que las autop· 
sías sean presenciadas por los jueces de instruccion ó por un de · 
legado lle hi po'icía judicial; y ante este precepto de la Ley mal 
podía el juez municipal el~ Miera ordenar la práctica de esa di­
ligencia. P or eso aquel dignísimo funcionario, que cumplía con 
su deber dando cuenta del suceso al juez instructor por medir, 
del correo, lo hizo empleando en esto á una tercera persona, á 
quien satisfizo' el servicio prestado á costa de, su propio interés;. 
y apenas r ecibió contestacion á su oficio dispuso la práctica de la 
a utopsia, mandando citar inmediatamente para ello á los peritos 
resicleutes en San Roque de Riomiera y en Liérganes Persona­
dos estos en :Miera por virtud ~le esa citacion, la diligencia á qne 
nos referimos quedó ultimada <Í. las 55 ó 56 horas del fallecimien­
to. Poco despues ele esto, y tan pronto como se terminaron otras 
1liligencias indicadas por el juez instructor, se remitió á Santo· 
füt todo lo obrado; 'esto es, mucho autes del tiempo que indica.- el -
sel1or fiscal. Así consta en el proceso escrito, y si no aparece en 
él la práctica de otras diligencias tan pronto como debió recibir­
se en Santofía las fo rmadas en Miera, no es justo que se haga 
r~sponsable de esto al distinguido funcionario cuyos sacrificios, 
cuya acti viclad y cuyo celoso afan se paga hoy con. censuras y 
recriminaciones tan injustas como injustifica.das. 

No tienen mayor fundamento, en verdad, las omisiones atri· 
huidas á aquel juzgado. Julita de Ja Maza y el 1i101úequero ha­
blan de ellas; pero ambos se ratifican ante el juez instruct.:>.r .en 
las declaraciones que allí presiaron, y ambos excusan la. om1s1on 
por circunstancias agenas al juez municipal ele Miera .. 

¡Así, sel1or, se aleja, llevando la -tempestivl ~n su seno, la 
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nube amenazadora levantada contra este honrado funcionario! 
P~ro en nuestra imparcialidad convendremos eu la existencia de 
una falta se11alada por el se11or fiscal e El juez municipal de 
Miera no dió cuenta: al se11or fiscal de esta audiencia de la fórma­
.cion de aquel proceso:» es cierto ... La nueva ley de Eniuicia­
miento impone esa obligacion á los juect!s municipales; péro es-

-tos, por lo general , son profanos á la ciencia del Derecho, y más 
bien que á su propia acciou fian á la actividad de sus secretarios 
mucho de lo que importa al buen desempel1o de su cargo. Hasta 
ahora solo se daba noticia de la instruccion de un sumario á los 
jueces de partido, y apegados los juzgados municipales á las 
prácticas antiguas, son muchos los que dejan de cumplir aquel 
mandato de la Ley. Yo apelo á la sinceridad clel se11or fiscal, y 
estoy seguro que no ha de rectificar mis apreciaciones si digo 
que ni en la tercera i>arte de los casos, recibe la fiscalía oficio de 
los ju~ces municipales dando cuenta de habe1' comenzado á ins · 
t.ruir las primeras diligencias de un sumario. 

Otro de los cargos que la acusacioi1 dirige á mis defendtdos, 
los guardias Ledo y Uzal, es ~que no oyeron tiros á las dos y 
media de la maiiana del 23 de Julio, liallándose alojados aquellos 
en la casa de Mier, contígua al Camp"o de la Iglesia » No me de­
t1mdré á rebatir este cargo, que no considero ele importancia. Y 
más; si este detalle !JUdiera tener alguna significacion, ¿cómo 
explicar que no se oyesen las detonaciones á que se alude en 
otras casas vecinas tambien al Ca'mpo ele la Iglesia? P ero creo 
firmemente que no se oyó disparo alguno de fuego en Miera á 
las altas horas de la noche; porque es bien extraordinario, por 
cier~o; que los únicos testigos que dan cuenta de tales disparos 
·sean· los que, como Eleuterio, la Sampel'io, Santiago y otros es· 
t:í.n convictos· de falsedad, y que todos los demás vecinos, más 
próximos á la Iglesia, no oyeran semejantes detonaciones, entre 
los cuales se cuentan algunos que, lejos de tener amistad con los 
procesados, son enemigos irreconciliables de don Aurelio Pozas ... 
Y más todavía: la noche antes pasó la muerte por uno de los 
barrios de Miera, y tocó con su descarnada mano la puerta de 
una pobre cabafla. ¡Noche triste para la familia que allí habita· 
ba: noche de duelo y de vigilia! Al través de las ventanas de 
aquella casa brillaba la roja luz de ios cirios benditos colocados 
al lado de un cadáver. Deudos y parientes velaron aquel sue11o 
sin despertar; y una triste y acongojada viuda, contó las largas 
horas de aquella noche, junto al lívido cadáver de su esposo. 

-,- -
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Pues bien; ni aqu~llos, ni estos tampoco oyeron los tiros de que 
Jiabla Eleuterio, y cuyo humo vió subir por. entre Ja Torre y la. 
Celda Antonia Samperio .. . Tiros que no solo oyó Ja célebre pa­
n~dera. Catalina Lavin, sino que, con pro~igioso don .de adi­
vmo, supo desde luego, segqn ella nos dice, que l11s segun­
<los fueron disparados, cporque no acertaron bien con los pri· 
meros ' 

El ministerio fiscal halla ' inverosímil, fundando en esto un 
nuevo cargo contra mis defendidos, que la pareja de la guardia 
civil no llegase á l\1iera hasta las once de la noche del 22; y la 
acusaciou privada sostiene que debió llegar á las nueve teniend9 
en cuenta que salió de Liérganes á las seis de la tarde. Yo no 
Yeo la razon de aquella inverosimilitud, y menos veo la Certeza 
de esta afirmacion. orvida el sefior fiscal que en. pj oficio dirigido 
al comandante del puesto de Liérganes se indicaba, que con ob 
jeto de sorprenderá los alborotadores, retardara la pareja su 
llegada á Miera hasta las once de la noche. Lo inverosímil, pues, 
seria que los guardias, faltando á las órdenes que se le ha­
bían comunicado, hubiesen entrado en Miera antes de aquella. 
hora. Y nada más fácil para nosotros que demostrar la imposibi­
lidad ele que los guardias Ledo y Uzal llegasen á las nueve á 
Miera. Tres horas tardó el digno prbSidente de esta seccion en 
recorl'er la distancia que separa á Liérganes de e~e pueblo; tres 
!rnras la distinguida defensa ele Julita Maza; tres horas nosotros. 
Y sin embargo, los guardias salieron de Liérganes á las siete y 
med'ia de la tarde, segun las declaraciones de don Eleuterio 
P edraja y don Aureliano Gonzalez; llegaron á Mortesante á las 
nueve, hora. y media despues, como lo atestiguan don Francisco 
L avin y clon Fulgencio Cobo, y pasaron_ por Mirones despues de 
Jas nueve y cuarto, conforme á lo declarado por don Cosme .Ace­
bo y clo11a Pilar Ruíz Gomez.. . ¿Es, pues, posible que Ledo y 
Uzal se hallasen en Miera á las nueve de la noche, aunque 
no se ' lrnbir.sen detenido en Puente. Nuevo, mrls allá de Miro­
nes, en cuyo punto se separó ele ellos el guardia municipal de 
Miera .. J · 

<Maza. no habló,, dice el ministerio fiscal; cMaza no habló,> 
repite con notable insistencia; cconvence de ello eljuicio de los 
.peritos ante cuya importancia no son nada las declaraciones de 
Jos testigos que afirman lo contrario, testigos parciales por la. 
intima amistad que les un~ á Pozas.> cl\íaza no habló: falto ya 
.de vida, solo Aquel que resucitó á Lázaro hubiera polliclo hacer 
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que Maza hablara ... > Pues bien, sel1or fiscal; si el ruego de una. 
mujP.r, movido por su fé, bailado en su e~peranza, fué bastante 
para-que el Hijo de Dios pronunciase una sola palabra, y esta, 
palabra bastó para que· el cadáver de L ázaro, sacudiendo y rom­
piendo sus ligaduras tornase á la vida, y Lázaro cobrase nueva 
existencia, y volviese á sentir como nosotros sentimos, á pensar 
como nosotros pensamos, á amar como nosotros amarnos, á leer 
toda Ja omnipotencia divina P-n ese gran libro escrito con carac · 
téres de estrellas sobre el manto de Ja ~10che en el azul oscuro· 
de los cielos, ¿por qué la razon, que es hija tambien de Dios, que 
se deriva de su razon infinita, que es, aunque pálido, destello de 
ella, no ha de poder realizar, movida por nuestro ruego, el mis­
mo encanto, el mismo milagro, el mismo mágico prodigio, aquí 
en el templo de }a ju:sticia , donde la verdad se depura, donde la. 
verdad se aquilata, donde la jüsticia tiene sus alta.res, y en don ­
de ilustres, saoios y severos magistrados se convier ten en torno 
de esos altares en sacerdotes dr. ella? 

Pero ni el juicio de los peritos, ni el testimonio de los testigos· 
consienten la afirrnacion establecida por el ministerio público: 
aquel juicj o nos dice «Maza pudo hablar ; ~ este testimonio nos 
asegura que Jmm de la Maza liabló e1r la Fllente Sagrada y en 
la ermita de San Roque, la mal1ana. del 23 de J ulio... De todos 
Jos facultativ'os que .declararon en este juicio, uno solo, el se1101· 
Santarnarina, negó la posibiijdad de que Maza hablase: ninguno 
de sus compañeros se adhirió á esta absoluta opinion. Y o r e­
cuerdo, seilor, las palabras pronunciadas aquí por el distinguirlo 
profesor don Florentino Diaz, cuyos razonamientos, depuestos 
con sencillez, sin afectaciones ni petulancias ridículas, revelaban 
á la vez que al ilustre cirujano, al hombre empel1ado en contri­
buir con sus conocimientos á la. realizacion <le la justicia. Yo 
recuerdo aquella fácil y correcta · pala bm del doctor Zorrilla , 
siempre severa como lo son las condiciones rectas de su notor i<t 
caracte1:; y tanto el primero como el seg1mdo, á cuyo juicio se 
unieron los Sres. P elayo, Samz, Cortigue1·a y sus otros compal1e­
ros, creyeron que Maza habia podido hablar. ¡Solo el sel1or San­
tamarina., vuelvo á repetirlo, sostuvo resueltamente que no! ¿Y 
por qué? Porque, segun él, la herida de la region cervical, des­
crita en la diligencia de autopsia, era por necesidad mortal, y 
precisa y necesariamente había ocasionado una conmocion tan 
füerte, tan poderosa en sus, efectos, que habia cle~ermiuado Ja 
muerte de M:aza .. . ¡P ero qué es lo que autoriza á establecer esta. 
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conclusion?. iEs acasl) que en las declaraciones de los facultati­
vos que practicaron la autopsia, se obsérvase algun trastorno en. 
la ~l~d.ula, ~1.go en el cerebro que pueda servir de fündamento 
al .1mc10 emitido por el seiior Santamarina juicio de que tan pa. 
gaclo anda e) ministe1·io público? . ' 

No, señor; lejos de esto, mientras que los setlores Diez, Cente­
no y Sotorrío no aprecian que ·las heridas de Maza fueran 
ais'adamente consideradas mortales por necesidad, y creen que 
solo pudieron sei: co~1si<lei·~das así por la importancia _que ~ su 
reumon debe at,nbmrse; m1entrás que los señores Pelayo, Samz 
Zorriila y Cortiguerajuzgau que ninguna de estas heridas fue: 
ra mor tl:ll por necesidad y que por ello se pudo llegar ·hast.a.su 
mrracion, ocurl'iendo la muerte por.accidente hemorrágico, mien­
tl'as que llegan á calificar de fácilmente curable la herida de lá. 
r egion cervical , los facultativos de la autopsia no hallan eµ el 
cerebro y cerebelo del cadáver de Maza más que una gran con­
gestion en el lóbulo inferior izquierdo de ~quel y ele este, simple 
imbibicion cadavérica, propia y natural por la: postura del cadá­
ver en las 55 horas que corl'ieron desde la muerte hasta la autop­
sia E l Sr. P elayo, cuya autoriclad está perfectamente garantida 
por la honrosa y justific<tda opinion de que goza, explicó lo que 
era conmociou; hizo mérit11 de los tres gt·ados . en que la. ciencia 
clividia las conmociones por su mayor ó menor importancia., y 
nos advirtió que Ja conmocion, cuando llega á producir la muerte, 
dej <t muchas veces rastros' de. su existencia, .cuyas sei1ales no se 
observaron en el cadáver. Esto, por sí solo, bastaría para excluir 
una afümacion absoluta como la soste.nida por Santamarina. ¿En 
'lllé, pues, se apoya este pel'it.o? Oh' sel1or, Snntamarina. busca 
amparo en las leyes ele la balística., leyes que nosotros no recha.· 
zamos seguramente; pero su extravío' no puede ser más patente 
clesrle el momento qüe acogiéndose á esas mismas leyes, trata de 
lleg·ar á un hecho conocido modificando los efectos que de ese 
hecho i::e desprenden, por otro desconocido. 'La fuerza del pro­
yectil, dice, al chocar c_on un cuerpo, puede. medirse con exacti· 
tnd, teniendo en cuenta la masa y la velocidacl del misgio; y como 
nos es conocida esta masa y· e~ta velocidad, es preciso convenir 
en que el choque fué tau poderoso, que necesariamente conmo­
cionó en tal manera el ce1·ebro ele Juan de la Maza que este ni 
¡nulo hablar, ni pudo moverse desde que fué he: ido .. > Oh' no hace 
mucho que la Providencia puso en mis manos una Revista médica., 
.en la que se hacia mérito ele un herido que sufrió la fractura del 
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apófisis del áxis por un proyectil, cuyo herido obtuvo una com­
¡lleta y radical curacion; y yo preguntaria al seuor Santau;iari­
na, ¿no seria siempre mayor la fuerza de un golpe que rompiern, 
en pedazos esta tribuna, que no Ja de otro golpe sobre una tri­
buna colocada en idénticas condiciones, que no causara en ella 
desperfecto alguno? PoréJ.ue la conclusion es lógica; si un proyec 
ti1 que fractura el apófisis del áxis, no produce. la muerte por 
conmocion, ¿cómo hemos de suponer que el choque, menos pode­
roso, del proyectil que no hiere, que no deslamina el hueso, ha de 
i>roducfr necesariamente la muerte por conmocion? 

Pero el seuor Santamarina quiso caminar, como hemos dicho 
antes, de lo desconocido á lo conocido, y, en este torcido camino, 
hallar materia para apreciar efectos que solo tienen vida por el 
esfuerzo de una suposicion; porque si el proyectil que hirió á 
Maza en la region cervical no causó el trastorno que hubiera 
causado atribuyéndole la fuerza que Santamarina supone, claro y 
evidente es, se11or, que este proyectil no llevaba semejante fuer­
za. Y por eso decia yo antes que aceptaba desde luego las leyes 
de balística á que se amparó el perito, porque la conclusion cier 
ta y positiva, perfectamente lógica, perfectamente científica, no 
seria, no, la que deduce el selior Santamal'ina: es<t couclusion 
seria otra, otra muy distinta, otl'a muy diferente: la de que la 
bala aquella habria sido disparada á cincuenta, ciento ó más me­
tros; esto es, á la distancia necesaria para que el proyectil, al 
chocar en la region cervical del desgraciado Maza, hiriese los 
tegumentos, quedándo:>e implantada en el apófisis del áxis, sin 
causar en el hueso la más pequeua alteracion. Y en este caso, 
~qué es de las declaraciones de Eleut.erio Gomez Lastra y de 
sus sobrinos Santiago y Anastasio? Esto solo bastaria. para de · 
mostrar su falsedad, si de antemano no estuviésemos convenci­
dos de ella; si no la demostrasen, á mayor abundamiento, las de­
claraciones de todos los i>eritos perfectamente unánimes en que 
el disparo de una arma cargada con proyectil aglomerado, á la 
distancia que aquello!) dicen se hizo el disparo, hubiese .dejado 
se11ales indelebles del fogonazo, ya que no en las ropas, al me­
nos, sí, en el cuerpo de Maza; en que no hubiera penetrado uno 
solo de los proyectiles en el cuello de aquel infeliz, sino todas las 
porciones del conglomerado; en que el agujero abierto por este 
hubiese sido notablemente mayor; y, finalmente, en que la obli· 
cuidad de la herida del pecho, con relacion al plano del cuerpo, 
l'evela una posicion distinta de la que ocupaban el supuesto 
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agresor y el agredido, segun las declaraciones de Eleuterio 
Anastasio y Santiago, cuyo pe1:jur10 es evidente. No compren: 
üemos, pues; no podemos explicarnos la afirmacion del perito 
Santamarina, y menos todavía al recordar que en el informe que 
obra en autos, por él suscrito, se dice que ,.Maza pudo proferir 
solamente monosilabos. Oh' ¿qué razon científic.a poseerá la ilns­
tracion de Santamarina, para decidir que el herido solo pudo 
pronunciar monosílabos, y, siendo esto así, no palabras de·dos. 
tr~s ó más sílabas? Pero el se11or Santamarina, por na revelar . 
qmzá esa ra.zon, que él guarda orgulloso en el caudal de sus co­
nocimientos, para que no se descüre ante los ojos de los demás 
el enigma, el misterio de ese fenómeno afásico, recogió en el ac­
to clel juicio oral aquella afirmacion, y ¡con sorpresa lo oimos' 
e:sos monosílabos á que aindia quedaron reducidos á la categoría 
de simple ruido espiratorio. 

Parn la ilustrada conciencia judicial ño pasa. desapercibido ni 
hi actitud de los testigos, ni el espíritu que se advierte ell' sus 
declaraciones, ora definiendo la pasion, ora revelando el deseo de 
ocultar ó disfrazar la verdad. Todo lo que puede llevar al conoci­
mü:nto de esa verdad que se busca y se persigue, de esa verdad 
co11solaclora·que ·clevnelve honra y libertad al procesado inocente, 
6 de esa verdad terrible que levanta el tablado de un patíbulo, to­
do es recogido, todo es examinado y todo es apreciado por el recto 
criterio, por Ja sana razon de los jueces. Pues bien, se11or, yo me· 
atrevo á excitar la memoria de la Sala ante un recuerclo que 
asalta á mi propia memoria, digo Iiml, que llevo en mi memoria. 
envuelto en amargo sentimiento. Cuando el señor Santamarina 
·veía cómo los señores Diez, Sot.orrio y Centeno, penetrados de la 
gT:mde mision que de·sempeñaban en el solemne acto de stis de­
claraciones, rendían severo culto á las exigencias de su.deber, 
modificando esencialmente los términos limitados de las conclu· 
siones que consigna la declar:icion pericial escrita; cuando el se 
fíor Sautamal'iU<L escuchaba la razonadora palabra. del doctor 
Zorrilla, inspiráda en los consejos· de la. ciencia; cuando veia. 
que todos sus compañeros desfilaban por delante de ese dictá.· 
men apartando los ojos de lo que él afüma, el sel1or Santama1·i · 
na, como si obedeciese ó. una imposicion inexplicable; como si so 
considerase esclavo de aquellos términos; como si, enredado en 
ellos, no pudiera desasirse de ellos, y esto fuera su fatal destino, 
nos repitió dos veces seguidas esta frase: cryo debo ser conse­
cuente con mi anterior dictñmen. > ¡Oh! y sin embargo, sellor 
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moinentos tlespues, o'.vidando esa consecuencia, apostata de lo 
que él creía ser uua religion sagradit, renegaba de e'. la parade-

• fi.nir los monosílabos de que habla su dictámen, en simples rui­
dos espiratorios ... 1 

Seis peritos dicen al ministerio público que Juan de la Maza 
1mdo hablar¡ uno solo sostiene lo ·contrario, y este fondado en el 
falaz razonamiento á que antes nos referimos. iPod1:á decirse 
quesJnau de la Maza no hablp despnes de herido? ¿Podri soste-
nere todavfa que no pudo hablar? · 

Pero pudo hablar, sefior, y hab~ó! Habló, como así lo c1mflr­
mau los testigos presenciales, no todos ·amigos de don Aurelio 
Pozas, segun el seilor fiscal supone con lameL table error, sino, 
¡Jor lo contrario, enemigos algunos de ellos, y enemigos verdade­
ramente encarnizadós, como lo son José Higuera Prado y Lavin 
Samperio. No recordaré las declaraciones de Manuel Lavin y de 
José Gomez: bastan las de Samperio y Prado. Mis compaiieros se 
han hecho cargo detenidamente de las de estos y de las de aque­
llos, y ellas serian suficientes para probar que Juan de la Maza 
habló en la mailana rlel 23 de .Julio. Y la importancia de las con­
fesiones ele Higuera Praclo y de Samperio, 10 que ellas significan 
ha de apreciarlo la Sala, reco1;dando el afan con que Samperio, 
despues de haber convenido en que Maza dijo en la Fuente Sa­
grada «-que nadie le babia herido, que se cayó, que piclió su gor· 
ra. .. ~sostuvo, en el careo con Ledo, que el· herido no volvió á de­
cir cosa a'guna en la ermita ele San Roc1ue- en donde le oyeron 
hablar Manuel Lavin y J osé Gomez.-por más que Lavin S<tm -
perio no estuvo constantemente en dicha ermittt, segun él mismo 
confie.3a, y por más que en el sumario al1adió ha.bel' oido decir á 
Maza que estaba caliente el té que allí le sirvieron. 

José Higuera Prado, enemigo de Pozas como Lavin Sampe­
rio, y que como este atribuye la muerte de l\fa.za á los procesa­
dos, ac»mpariaba á los guardias cuamlo estos y Bráulio Mier 
encontraron al herido en Ja Fuente Sagrada., y, en Ja primera 
lleclaracion que este testigo prestó, dijo resueltamente que Ma· 
ia habia hablado en la forma y del modo que declararon L edo, 
Uzal, n:fier, Samperio y Manuel Lavin; pero en otra declaraciun 
posterior, á pesar de ratificarse expresa y solemnemente en la 
primera, dijo que el herido solo pronunció algunos monosílabos 
y aqµí, sefior, en el acto del juicio oral, la Sala lo recuerda, Hi­
guera Prado, luchando conocidamente entre la fuerza de su de­
seo y ,el imperio ele la verdad, convino en que al p1·eguntarle 

-, 
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quiénle habia herido, dijo: e ninguno, ninO'uno,. expresando tam. 
bien que se había caido . . . º . 

No es posible, seilot', que la defensa· pudiera. ofrecer más cu. :rn­
plido testimonio que el de estos testigos, afiliados en el bando de 
los Moras, Lavin y Perez; que el de estos testigos que, en su sa­
ña fiera hácia Pozas, se revuelven contra los procesados; que el 
de estos testigos que pugnan y se revelan contra la verdad pre­
tendiendo disfrazarla, ya que no les sea dable renegar abierta.· 
mente de ella, para hacer más difícil.la situac1on de nuestros de· 
fendiclos. Que Dios quiso, que. aquella misma ma1lana, caliente 
aun el cadáver ele l\faz~. destilando, sangre sus heridas, Prado 
y Samperio repitiese1i en la.sacristia de la iglesia y en otros si­
tios, como antes indicamos, lo mismo que acababan de oir al eles· 
gradado Maza. . . 

Pero si todo esto tiene grancle y poderosa imp.ortancia, si todo 
esto destrriye uilo de los cargos formulados con mayor energía. 
por la acusaciou pública, no la tienen menor pa1·a nosotros, ·no la 
tendrán, seguramente, 'para todo criterio desap.asionado, las pala­
bras que los testig·os oyeron á Maza y hasta la actitud'misma del 
herido en la Fuente Sagraua y en lil. ciipilla; de la ermita de San 
Roque La:; sombras clel de1irio, precursoras de las más negras 
sombras de la muerte que se ac1wcabau á él; podían ennegrecer 
su inteligencia, envolver su razon; pero la sensacion del ultraje 
recibido algunas horas antes, cuando su razon y' su inteligencia 
no se hallaban perturbadas sino por el terror de la amenaza; ele · 
bió quedar grél:_bada en su cerebro bajo ·1a forma de recuerdo, y 
¡mra que est.e recuerdo se manifestase, no necesitaba más que un 
motivo, unct chispa, un impulso, lo que en. física se l lama fuerza. 
de clesprentlimiento; y ese impu:so, y esa fuerza hubieran sido 
poderosos con la sohi presencia de los guardias. Y al ver que 
se a proximabnu á él aquellos fatídicos tricornios; aquellas cor­
reas amaril'as; aquellos siniestros fusiles, y. que aquellos hom­
bres, los que esas horribles prendas vestia.n, los que esas armas 
de muérte l levaban, le pre~tmtaban con cínico desea.ro, c¿quién 
te ha herido'.». no es posible,. no, que Juan de la Maza no hubiese 
sentido revivir su ap;tgado recuerdo, y que no se hubiese refleja· 
do en su men10ria ·aquella escena sangrienta, y que no lrnbier~ 
visto pasar ante sus ojos, como e·n fantástfoa procesion, su in·o· 
pia figura conducida por Pozas y un guardia al Campo de la 
Iglesia, alumbrado por la luz de la luna, y C'ónío aquellos ti·es 
mónstruos sin piedad en el corazon, sin duelo para sus quejas, le 

.-
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arrimaban á las paredes del templo; y cómo 'dictaban su seute!Í­
cia. de muerte; y cómo luego se aprestaban a ejecutarJa; y cómo, 
despues de sentir el seco y estridente mido . del arma que se 
amartilla, liabia sentido en su cabeza el ruido de cien truenos y 
en su pecho el fuego del rayo! Y no es posible, sefior,· que este 
recuerdo avivado así por ese impulso, por es<t fnerza,· no se mani­
festase en la palabra de Maza ó .en su actitud, 01·a repeliendo 
horrorizado á los que pretendían prestarle auxilio,·oréi. gritando 

~ ante ellos «infames!. .. asesinos! 1 > Oh' si, l<t escena á que me he 
referido no potlia. menos de haber impresionado vivamente la in -
teligencia del herido: allí dormiría su recuerclo, pero este re­
cuerdo tendría que resucitar ante el poder del impnlso, . de la 
fuerza poderosa de esta suprema sensacion ... Ved, señor, ese 
monton de cenizas ap<tgadas: están pálidas, están frias, no dan 
luz ni clan calor; p·ero el soplo clel hombre, fnerza aqní ele eles . 
prendimiento, las remueve; las ascuas se enrojecen y bro~ la 
llama iluminando la oscuridacl del hoga1'. 

Así, sin esfuerzo alguno, obedeciendo las indicaciones de una 
razon serena é imparcial, ·se destruyen los cargos que la acusa.­
don hace á los guardias Uzal y Ledo. Pero el ministerio públi­
co, como si ello püdiera condenar de algun modo á mis defendi­
dos, al1ade: •es que ño existe. ni prueba directa, ni siquiera in­
dicios favorables á los guardias ~ Sin embargo, la i lustracion 
suma del representante de la ley olvida que á él incumbe probar 
la existencia del delito y la participacion que en el delito pndie· 
ron tener los acusados, y que, cuando esa prueba falta, ó cuando 
no es bastante poderosa para establecer una conclusion, los pro ­
cesados deben ser absueltos. Mas aunque esto no fuera así, ni 
es cierto que no exista una prueba direct<\ en favor de los guar · 
dias, ni es derto, tampoco, que no se aprecien en el proceso dis­
tintos indicios de alta importancia, que alejan de mis clientes 
as sombras de'lma sospecha.--Se ha presentaclo aquí la detencion 
de Maza, como un acto preparatorio del ele.lito que se persig1ie; 

y en esta detenéion, · re.ali7.ada sobre las diez ele la noche, . se ha 
encont.rado un indicio de culpabilidad tan grave, de tan recono­
cido interé~, que bastaria por sí solo para escribir la condena· 
cion de los procesa:dos. Y bien, nosotros preguntamos: ¿es posible 
que la pareja estuviese en Miera antes de las diez de la noche? 
;N"il)guno la vió entrar en el pueblo antes de esta hora: solo un 
testigo, .enemigo de Pozas, elijo, no ~e ciencia propia, sino de re · 
ferencia, que los guardias. en tiraron en Miera á las nueve; y tan 
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imtlortante ct·eyó el ministerio pllblico esta. afirmacion, que pidió 
se l~iciese con~tar eu acta. Sin embargo, este testigo no pudo 
decirnos el ongen de aquella referencia' Y ni los que permane­
cieron las primeras horas de la noche en los establecimientos pú­
blicos, que existen contiguos 'á la canetet·a; ni los v.ecinos del 
T~juelo; ni los que á esas ho1as se retirafon á". sns casas por 
aquel camino, vieron á la guardia civil. Pero .nosotros hemos 
dem.JstraJo antes que Ledo y Uzal, á los que se babia dado la 
consigna de no entrar en Miera hasta las once de la noche, pa­
saban por el barrio de .Mirones á las nueve y veinté minutos, y 
esto nos autoriza á afirmar la itµposibilidad de que la pareja 
concurriese á la detencion de Maza. 

P or otra- parte, ies ·presumible siquiera~ que viviendo Juan de 
Ja l\fazit en las primeras horas de Ja mal1ana del 23 de J nlio, se 
hubiese buscaclo el auxilio del pedáneo José Higuet·a Prado? Ah! 
selior, esto repugna á todo crit.erfo imparcial Si Bráulfo Mier y 
la pareja hubiesen contribuido de algun modo á la comision del 
delito que se les atribuye, si hubiesen tenido interéS en que ese 
delito permaneciese envuelto en el misterio, otro y muy dis­
tinto hubier& sido su proceder. ¡Qué pen.samientos tan .horrib~es 
se hubieran apoderado de su razon, excitada por el miedo, al 
saber que Maza, :í. quien creian muerto, vivia y se quejaba en el 
Campo de la Iglesia! ¿Cómo creer que lejos de dejarse arrebatar 
por esos pensamientos, habian de buscar testigos para su perdi­
cion~ Pero si esto no es creib~e. no lo es menos que Vicente Fer­
nandez Ledo mandara avisar á la familia de Maza. cuando est~ 
vivia; y la Sala recuerda la declaracion de Prado á quien Vi­
cente encargó diese este avieo: «COi:t'<t usted, le dice, corra us­
te(l.. .. . volando, que este hombre se muere!» 

No liaré mérito de que no hay un solo testigo que conociera. 
á los guardias Ledo y Uzal, ni en la calleja de Pereda, ni en las 
demás terribles escenas del sangl'iento drama escrito en las de­
m•ncias anónimas del cura Simon; pero sí repetiré. como uu con­
tra-indicio más, que no es creíble buscase Pozas en la guardia 

. civil asocia.dos para cometer el crimen. de que se trata, aun en 
el supuesto de que don Aurelio, cegado por des_conocicla pasion, 
proyectase semejante delito. ¿Qué misterioso sortilegio podia em­
pleai: para convertir en . dóciles instrumentos de sus deseos ~ 
nuestros defendidos? ¿.Cómo a.pagar en los guardias ese senti­
miento, tradicional en ellos, que aprecia toda la odiosid~cl de! 
crimen; y cómo, truncando ese sentimiento, ligar su accion y su 
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conciencia con vínculos que no se dibujan ni en las cliligencias 
del sumario, ni en las pruebas practicadas en el juicio ·oral .. ? 
Pero aun en este caso, ó es preriso dar á la casualidad nueva 
intervencion en este asunto, ó es preciso suponer que el coman­
dante del puesto de Lierganes se puestó dócilmente tambieu á 
servir los deseos de· Pozas; po1·que ó la casualidad hizo que don ' 
Martiniano Chapero designase á Ledo y Uzal para cumplir el 
servicio que demaHdó el alcalde de Miera, ó esa designacion se 
hizo meditadamente y con perfecto conocimiento de lo que habia 
de ocurrir.-La Sala apreciará, sin duela alguna, la. fuerza de 
estos contra indicios, cuya importancia no pasará desapercibida 
para su criterio, por más que nada diga á la ofuscad<t razon del 
ministerio público, ni nada signifiquen para este. 

Antes de pasar más adelante debemos rectificar dos errores 
en que incurre la acusacion privada, tan dignament~ representa­
da en aquel sitio por quien, cum.pliendo en ello augurios de Ja 
defensa de ~Iier, tantas y tantas glorias ha de alcanzar en el 
noble ejercicio de la honrosa profesion que le distingue. Creyó 
ver nuestro compafiero una contradicdon en las declaraciones 
de Ledo, tocla vez que este recordó en el juicio oral, conforme en 
ello con varios testigos, las palabras pronunciadas en la ermita. 
de San Roque por Maza, cuando en el sumario hahht dicho, des­
pues de advertir las manifestaciones hechas en le~ Fuente Sagra­
da, que elhericlo no habló más en dicha ermita. Y como quiera que 
Maza repitió en la ermita lo que primero habia dicho en la Fuen­
te Sagrada, sirr ai1adir cosa alguna que alterase· la signifkaci.:>n 
de sus primeras declaraciones, claro y evidente parece que no 
existe la contradiccion de que se trata.-Hizo observar tambien 
la acusacion privada, que Manuela J.Javin hr~bia declarado oyó y 
vió al herido Maza en el Campo de la Iglesia, cuanclo ella pasablt 
en la mal1ana del 23 por el camino que b<Lja á la casa de Bráu­
lio, 'Y que no ¡Jodía distinguirse desde este camino el sitio en que 
¡>areció el herido. Sin embargo, es de tener presente que Ma­
nuela· Lavin determinó en su primera cleclaracion, dónde estab<t 
Maza en el mbmento á que ella se refería, «sobre una albardilla 
adyacente al cementerio é inmediata á dicha Fuente Sagradc\; > 
sitio en que se notaron, como en otros val'ios, manchas de san: 
gre; y que en la diligencia de inspeccion ocular, llevada á efecto 

· por el seilor juez instructor de Santofüt, se se11ala y fija el pun­
to e desde donde Manuela Lavin pudo ver .á Juan Maza y oir sus 
quejidos.> · 
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Pero aun aceptando los hechos como los expone· la. ·acusacion; 

ªl\n <laudo füerza de historia á lo que. rechazau la razon . y la. 
verosimilitud, ¿qué digo la razon y la verosimilitud? la posibili. 
dad misma; aun admitiendo como ciertos testimonios viciados 
por las más pasmosas contradicciones; a.un apreciando como ver-. 
dad pro.bada lo que más bien pat:ece . monstruoso engendro ele Ja. 
calumnici y del error; aun concediendo, en fi.n, ·luz á las sombras, 
ambiente al vacio, voz al silencio, vidllo á los sepulcros, ¿buá.l es 
fa respous<tbilidad que ca.so pudiera -afectat· á mis defendidos? 
Se lrn dicho aquí que dos ó más personas pueden concurrir 
á la cornisiou ele un clelito, y que, .po1· lo mismo, todas ellas que . 
dan sujetas á la responsabiliclad que del delito clima.na. Pero si 
esto bastó para que en los prime1·os alJ>ores de la ciencia. pudie­
ra establecerse la imposicion ele igu;i.l castigo á los responsa-bles 
del delito, el adelanto de aquella, movidó por filosófico senti­
miento, aclvfrtió más tarde, qile si los actos realizados en la es­
fera ele la delincuencia no tenian siempre la. misma importancia, 
ni acusaban igual inmoralidad, ni sign,ifica.ban la prppia. perver­
sion en las intenciones, .no debia.u tampoco ser corregidos de 
igual modo y por la impresion de un mismo castigo. Q11e la ac­
ciou penal no obedece, no, á un sentimiento ele v~uganza, y, lejos 
ele esto, atiende co11 doforoso, pero necesario remedio, á preve­
nir, por medio de la correccion, la · comision de los delitos. La.. 
Gocieclad, que eleva as'ilos· benéficos piira ei que, enfermo del 
cuerpo, ctirece de medios pam atender á la curacion de sus ma­
les, a lz<t t<tmbien otros asilos en tlonde, atendiendo á la cut·acion 
ele los enfermos del ..1.lma, prepara su regeueracion. Y si ·con do­
lor y anrn.rgurn cierm· d~trás del recluso las ferradas puertas de 
su lH'ision, con áusia viva y con los brazos abiertos espera la. 
vuelt;i del hijo prócligo, plll'gado ya d~ sus culpas. ¡Solo en la 
a plicacion de una terrible pena faJta la. sociedad ó. liJ..s exigencias 
de este sentimiento! . 

No es da.ble, no, á la limitada inteligencia del hombre descen-
.der al abismo de la conciencici llel delincuente, rasgar sn mis· 
terio, profundiz<tl' sus arcanos, sorprender sus palpita~iones y 
sus extremecimieritos, medil' matemáticamente, clent1:0 de esa. 
misma conciencia, ó seti en la esfera moml, los grados de culpa. 
bilidall ele. ctida uno. Si esto pudiera ser, fa justicia humana as. 
canderia en rcí.udo ruelo un paso de gigante po~ esa. linea que el 
derecho traza desde Dios hasta hi razon: humana, y ·el castigo 
id.el hombre, impuesto poi· el hombre mismo, guarda.ria- íntima. 

s¡¡ 
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i:elacion, no ya 'cOn el hecho punible en la esfera material, sino 
con la i,mportancia del pec<tdo dentro ele la esfera moral. Pero 
ante la inmensa muralla, que en estas materias abstractas apar. 
ta para Ja razon hum.:i.na la verdad absoluta de la verdad rela · 
ti va, el legislador tiene que limitar su crítica á los actos extei·. 
nos, midiendo y calculando por estos la voluntad del agente y 
renuncianclo á medir, de un modo directo, la Yolunbtd en sí • . 
misma, Loco empel1o füera el suyo si otras aspiraciones halag,i . 
ra: ciego, sin guía, se aventuraria á recorrer un camino erizado 
de escollos y de peligl'os; falto de sostén, preteuderia clescenclet· 
á un abismo sin fondo: sin brújula y sin timon, se aventuraría en 
m~dio ele un mar desconocido, (londe los huracanes alzan imnen .. 
sas montañas ele espuma, cubiertas por las sombras de una no -
che sin término. . 

Pero, del mismo modo, huiria de la justicía pretendiendo acer . 
carse á ella, si ~.ferrado su criterio á _aquella primitiva consicle . 
racion, que debió surgir en la razon humana tan pronto como 
se realizó dentro de la sociedacl el primer delito, cometido en 
ella por dos ó más personas, pretendiese imponer á todos los 
que intervinieron en la obra del nrnl el mismo castigo, la propia 
correccion, iclén ti ca pena. 

Por eso, pues, y dando á los actos externos la importancia in­
dicadom que en sí tienen, con relacion á la cu'pabilidatl del que 
los ejecuta, se comprendió, en dos grupos distintos, <í los que de 
un modo ó de otro concurren á la comision ele un delito, li<ttnan · 
do á los primeros autores, y cómplices á los segundos. E n el pri· 
mero de esos dos grupos coloca la acusacion privada á mis de­
fenclidos, y en el segundo ht acusacion pública; pero aun en la 
hipótesis en qne venimos disclll'riendo, ni Vicente F ernauclez 
Leclo, ni Sebastian Gonzalez Uzal, sedan responsables, en este 
caso, ni como autores, ni como cómplices. 

No en la teoría que separa al autor material del autor moral; 
no, de la misma manera, en la division entre los actos realizaclos 
antes del" delito y Jos que significan su inmediata ejecucion, lrn de 
buscarse la línea de separacion que aparta á los autores ele un 
hecho punible de los que solamente merecen ser calificado> de 
cómplices, pues es lo cierto que la mayor perversion se hri.lla no 
pocas veces en el autor moral, como se halla otrns en esos actos 
que anteceden al delito y no constituyen su inmediata ejecucion. 
Por eso, pues, creemos siempre acertada y más próxima á la ra ­
zon y fa verdad, la teoría en que se fundan las prescripciones cl r.l 
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CócUgo, ó sea la. relativa á~los actos dfrectos 6 indirectos, ne.eesa.­
rios ó no neces<irios para la comision del delito. 
~~i o así como ~n todos los actos, para que eutrafien respon­

sab1!1dacl, es preciso apreciar 1a volunta<l del a.gente, porque_sin 
voluntad no hay delito, preciso y neéesario es apreciar tambien 
la malicia de las acciones; porque la falta de esta, siquiera la 
volu~tad exista, aleja no solo _la iclea del delito, sino qq? aleja, del 
propio modo, hasta la idea del pecado. Y ahora bien: ¿hay una 
sola circunstanchi, un so'o motivo, -que con~ienta suponer en 
L edo y Gonzalez, ó sea• por los actos que se les atribuyen, el 
propósito de contribuir á la ejecucion de un delito? ¿Nos han de­
mostrado las acusaciones algo que permita supone1· esa malicia? 
Que la pareja de la guardia civil concurrió á la detencion de un 
hombre, prestando auxilio · al alcalde de Miera; pero este ac­
to, en todo caso, no significará nunca más que el cumplimiento 
de un deber, Ni excedería la línea de ese deber el hecho ·de ha· 
ber custodiado á Maza, por espacio de algunas horas, en la casa 
ele Bni.ulio, Ni traspasaría tampoco sus más sev.eros y rigorosos 
términos, la circunstancia. de acompa11ar uno _, de los guardias al 
alcalde, cuando Maza fné conducido al Campo de la Iglesia. Por 
lo contrario, la resistencia por parte ele los gl.1ardias á rea.tizar 
uno ú otro ele estos actos, constituiría en ellos una verdadera 
falta, un hecho verdaderamente punible. Solo en el caso, repeti­
mos, ele que nuestros clientes hubiesen obrado maliciosamente, 
esto es, sabiendo que esos actos lícitos se conver~ian en actos 
preparatorios ele un delito, ,pudiera ser definido su proceder 
del modo que la acusadoa lo define. 

La vacjla.cion y la eluda, ·sombras del error, aparecen en las 
conclusiones del mitisterio público y de la acusacion particnlar 
en lo que se refiere á la participacion que se atribuye á los guar­
dias en este sofiado delito. «Porque concurrísteis á la detencion 
de Maza, porque de esta maner~ indirecta tomásteis parte en la 
comisiou del crimen, dice el ministerio p\1blico, sois cómplices. :> 
«Porque concurristeis á ,esa comision con actos directos, califi­
cados por aquella cleteucion, sois autores,» a11ade la acusacion 
privada Pero, por las mismas poderosas razones, concluye aquel 
ministeri0 llamando encubridor á Mier, 'mientras que la acus:i.· 
cion partícula~· le apellida cómplice!-Sin embargo, se ailacle, es 
qLie uno de los guardias acompafíaba á Pozas en el momento de 
ser hel'ido Maza; mas esta circünstancia no destruye la fnerza 

, v iva: de las consiclerncioues anteriores, en tanto que, como hemos 
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dicho, no se demuestre la malicia. de esta acciou. Y hasta que 
esto suceda, hasta que pueda defiuil'se en t<il acto ese elemento 
necesario para. la. culpabilidad, la respons1tl>i1idad •clel · gua rdia 
comenzará- en este momento mismo, ó sea en el instante de fa 
agresion, porque no procedió á la de ., tencion ·del delincuente_: 
pero esta responsal.>ilidad no es traducible ui en ' la forma q ne 
sostiene la arusacion privada, ni en la forma que acepta. la acu­
sacion ptí.blica. Otros serán lOs artículos del Código aplic1ibles á 
este caso, no los que citan ambas acusaciones paea correg'ÍL' y 
castigar el lamentable 9lviclo, que esa leniclacl significa, mcí.s la ­
mentable todavía en quien, por su instituto, ha de considera rse 
siempre ~ pronóstico feliz para. el afl.igiclo, y constante perseg·ui. 
dor ele los infractores de la ley. » 

Pero, así y todo, ¿cuál ele los dos guardias · es aquí culpttble? 
¿ha de castigai:se eu los dos la culpa de uno solo? ,ha ele penarse, 
del propio modo, al que se supone acompm1ando (~ P ozas, y al 
que quizá dormía tranquilo eu aquellos mom@tos, sin tener no· 
ticia algumt clel horrible drama ocurrido e~. el Campo de la I gle­
sia? ¡Terrible problema, si su soiuciqu exig iese siempre la coucle­
nacion de .uu hombrea Pero ese problema tetTible no preocupa. 
á las acusaciones; y no tiembla1i al fij ar su vL:;ta en él, y no r e­
paran que al saltar el abismo que él entrafia, lm ele conclen1n·se 
á un inocente. lÜll, qué dolorosa obcecaciou 1 ¡Oh, si esos hom · 
.bres fuesen llijos vuestl'os! AhJ entonces ntestra extrafüt lóg-ica , 
en los labios ele otro, os haria rugir ele sentimiento; nmldecir de 
la justicia , si de este modó habian de cumplirse los fines rle la 
justicia! Entonces, lejos de pretender busca r una solucion á ese 
problema, á esa gran duda, cortanclo el nudo. con la espadtt de la 
fria y helada indiferencia, sentiríais latir en vuestra conciencia 
y en v:uestra razon, ese sentimiento humanitario que r esuelve 
siempre, en estas nmterias, los problemas de la duda .. . 

Pero inconsideradamente fatig·o la ilustrnda ateucion de la 
Sala y detengo el codiciado momento de la reparacion. Todos mis 
esfuerzos son ociosos, despues tle los informes rle mis compaJie · 
ros. A la altura en que · nos hallamos no es posible siquiera la 
vacilacion. Las luces de la aurora hicieron huir los fantasmas 
de la noche: la obra de la iniquidad ruedft por el suelo, y e.ntre el 
llolvoroso monton de su ruina se levanta la verclad: esa verdad 
consoladora, por cuyo triunfo hemos luchado sin descanso; esa 
verdad ~nbyugada ántes por la . calumnia, y que hoy .pisotea 
triunfante el pe1jt1do de los .Perez,, d~ los Moras y de los que 
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con ellos realizarón tan torpe obra. La conciencia judicial bÚSe& 
su inspiracion en ros hechos que declara. probados, ¿y cómo ha 
de otorga~· semejante impo11tancia al testimonio de esos testigos, 
que llevan el ódio en el alma y la mentit'a' en los labios? ¿cómo 
ha de declarar probado, no ya .lo que es inverosímil, lo que .es 
contradictorio, sino lo que es impo~ible? Muchas veces, se1101•, á 
la caída de la tarde yo ví sobre esas montailas que cierran nues­
t ro horizonte, fuertes murallas guardadas por espantosos móns­
truos, inexpugnables bahuu:tes, altísimas torres cuyos almenados 
muros se perdían en el espacio; El sol poniente, llegando ,al 

· término de su carrera, hundía un rojo clisco en. las aguas del 
mar. Yo le ví sepultarse en esas aguas, y ví teflido el cielo por 
sus últimos reflejos. La brisa, dormida hasta entonces, parecía 
despertar en aquel rnoménto suspirand9 por su ausencia. Y en­
tonces, tambien, al volver mis ojos· otra . vez á esa. cordillera, vi 
limpias sus altas crestas, iluminada.s por.aquel reflejo. Baluartes, 
murallas, mónstruos, almemtdas torres ... todo habi<1. desapareci . 
do. Bastó para ello un solo rayo del sol y un solo soplo de la 
brisa Y bien, seflor , las acusacione~, alucinando el criterio con 
su habilidad y su talento, alzarQn tambien ante mis ojos mura­
llas,. baluar tes y torres almenadas; pero las defensas de don 
B r áulio Mier y don A.urelio Foz.as, des.~ruyeron su obra. L11. bri­
sa de su elocuencia y los rayos de su lógica bastaron para disi­
par eso.s fantasmas ele la· niebla1 

L a fuerza probatoria del testimonio se arinilata y -resueh-e 
poe dos condicio1ies apreciables siemp1·e para el criterio judicial: 
si el testigo ha podido observar lo que cuent~. y si ~u deseo, su· 
propósito, es rendir tributq á la verd\l.d, podrá creerse autoriza. 
da su declaracion; de otro modo debe suponerse sospechoso ó 
falso su testimonio. Y aquí, seilor, no solo se adviert.e la pasion 
en los testigos ele cargo, no solo se aprecia el loco vértigo que 
les ¡)}'ecipita, no solo se ve pintado en su rostro el rojo del ódio 
y del encono, no solo""se ven ··manchados sus labios con el perju­
rio, sino que, ¡más todavía! la razon serena aprecia muchas ve­
ces en sus declaraciones hasta la imposibilidad misma. Jamti:s, 
señor , se Qstentó más cínica y más descarada la iniquidad: ja­
más, ta,mpoco, quedó más claramente resuelta la falacia y la 
mentira. 

P ero si estuviese escrito qúe la calumnia ha de dejar siempre 
su huella maldita allí por donde elfa pasa; si su fuego. abra..c:ador 
ha lle destruir siempre tambien, algo que nunca pueda reparar ' . . 
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e; si á pesar ele todo Ja duda agita aim con las últimas convul.­
iones de su agonía, el ánimo de la Sala; si tanta fué nuestra 
desgTacia que no hemos podido borrar por completo las sombras 
de esa .negra y mis~rable calumnia, aun en este caso, cuya 1sola 
suposicion contrista mi án~mo y prensa mi sentimiento, proce · 
derá la absolucion de Jos procesados. Que sobre el_movedizo ter­
reno de la duda no ha ele levantarse nunca una sentencia conde­
natoria. Y así, seiior, soló así se rendirá tributo ele respeto ú 
esa grán máxima escrita en el sentimiento universal, y que, ¡nira 
honra del sábio rey autor de las Partidas, fué escrita en su in­
mortal Código; sábia y santa máxima que tantas lágTimas econo · 
mizó al infortunio y á la · desgracia; que tantos dolores evitó al 
inocente perseg1üclo; que tanto contribuyó, por lo mismo, al pres . 
tigio de los Tribunales: sábia y santa máxima segun la que vale 
más absolver á un culpable que condenar á un inocente; sábia y 
santa máxima que debiera estar esculpida con letras de oro en 
todos los Tribunales, pero que, si esto no es así, está grabada, 
para honra y gloria nuestra, en la conciencia ele todos nuestros 
jueces. · 

Despues ele esto, el ministerio público cuyos ojos ven cons­
tantemente el cadáver ensangTetado ele Maza, y cuyos anhelos 
no se calman sino ante Ja perspectiva del castigo, dirá todavía: 
.«¿.p.ero quién mató á Maza .... !!• Ah1 sel1or, no es á nosotros á 
quien incumbe llegar al esclarecimiento de este misterio; pero, 
así y todo, los ilustrados defensores ele Pozas y Mier han sel1a· 
-lado algunas circunstancias, que pueclen t ener grancle interés 
para la investigacion judicial. No acusamos á nadie; pero cree 
mos que no debieran pasar desapercibidas y que merece fijar la 
atencion en ellas l)Or Ja importancia ele sus indicaciones ... «L a 
existencia de armas ele fuego en poder de los amigos de Maza:> 
«los tiro~ que se oyeron en las primeras horas de la noche, y el 
silencip y sosiego, no esperados en las horas que á estas siguie­
-ron: > «el deseo de dirigir desde un principio la investigacion ju­
dicial por un rumbo determinadc., por medio de · anónimos y ru­
mores inverosímiles: » «el haberse prestad9 algunos socorros á 
Maza, como lo demuestra el hecho de aparecer lavada · la herida 
de la cabeza, lo cual no puede atribuirse racionalmente al asesi­
no, que sácia su rencor en la víctima de sus iras:~ «el hallazgo 
de la llave que Maza debía llevar consigo, y que fué colocada 
en un sitio perfectamente visible desde su propia cas1t: , y, fi­
nalmente, e aquellas huellas de alpargatas ó chátaras, que obser-

" 
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Y~ Julita l\Iaza en la mies contigua· al Campo de Ja Iglesia, sal-
1ncadas ~le sangre .. ~.» ¡Quién sabe si algu_na, ó todas estas cir­
cunstancias, sefialan un camino en cuyo término duerme la 1·ed. 
Jiclacl! Pero si l~sto no es así, si el drama de Miera ha ele quedar 
e1~vt~elto para siempre en el misterio; si nunca con perfecta con· 
v1cc1on hemos ele .conocer sus autores; si las sombras de etema. 
noche han de cubrir siempre tambien Ja historia de ese sangrien­
to suceso, te11ed presente. se1'lor, las palabras recordadas, al ter­
minar su brillantísimo informe, })Orla ilustrada y elocuénte de­
fensa de don Aurelio Pozas .. . : e cuando :Dios no éonsiente que se 
esclarezca de una manera completa Ja comision de un delito y sus 
autores, es que Dios reserva Ja decision á su justicia suprema.> 

¡Terrible justicia, tenible justi~ia., seilor, que empieza en el 
rC'mordimiento y sol9 :Oics sabe dónde concluye!. ,Terrible justi· 
cia, que tortura y prensa la conciencia del delincuente y clava en 
el'a dagas afiladas, que no matan como ml,lta la mano del-verdu- . 
gol ¡Terrible remordirnieuto, que es un hilo ele fundido estailo, 
cayendo constante y lentamente sobre la cqncienchi dolorida y 
perturbada, sumida siempre en sombra de eterna noche de tris· 
tezas ... ,! 

Oh1 sí, sefiores ma.gistrados;· ¡qué triste debe ser llevar en la 
memoria el recuerdo de un crimen sangriento; verá todas horas 
clehrn te de nuestros. ojos el pálido espectro de Ja víctima, wostrán · 
don os con su mano huesosa y descarnada, Ja honda herida abierta. 
en el cora.zon ... cerrar los ,ojos para huir de~se espectro, y con los 
ojos cerrados ver nuestras manos salpicadas de sangre! 1Pero qué · 
horrible, tambien, Ja duda y la vacilacion, no más que la duda y 
la vacilacion en la conciencia judicial; pero Ja duda y la vacila­
cion sentidas tardiamente, despues de un fallo ya ejecutoriado .. .! 
Qué triste clebe ser sufrir f!!!Uel.Ja eterna condenacion, y oir á 
todas lwras, así despie1:tos como dormidos, el 1ayl desga.lTador de 
la víctima al caer desplomada á nuestros piés, falta de aliento y 
de vida! Pero qué borri·ple sufrir esa otra ete1:na condenacion, Y 
oir á todas horas, en todos los m0mentos1 así en agitados suellos 
como en un despertar más agitado todavía, el triste adios de des· 
pedida del inocente que paga con su existencia la culpa del error 
ageno .... ! Qué triste llevar en nuestra frente, humeante, caliente, 
una gota de sa¡igre, que no se ·borra, que no se limpia nunca! 
Pero qué horrible llevar en la conciencia, humeante, ealiente, 
abrasadora, la lágrima de aquel adios, que revela el sac1:ificio de 
un mártir .... 
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Dios, en su infinita misericordia, en su bonclacl infinita, n,parte· 

de mí ln, tentacion clel delito: Dios me clé fuerza para luchar 
con ella, si es que esa tentacion llega hasta mí; y si esa fnerrn 
ha de falt.arme, si han de extinguirse eu e~ alma mia los ecos de 
la voz del deber, falte primero luz á mis ojos, voz á mi garganta, 
poder á mi inteligencia, y el aire del sepulcro lleve el hielo de la 
muerte á mis venas y apague los latidos de mi corazon . . ' Pero 
Dios, en su infinita misericordia, en su bondad infinita, quiera 
alejar siempre el error y la ofuscacion clel criterio de la Sala~ 

/ Dios haga que nunca el dolor ele un arrepentimiento tardío, ven · · 
ga á lat.ir en vuestra conciencia, seilores magistradrs ... ' Dios ha· 
ga que nunca lu1.3'a de escribirse allí, en esas paredes, como en 
el Tribunal de Venecia, aquellas horribles palabras: ¡AcoRnM s 
DEL J>o BRE PANADERO!! 

El sefior fiscal de S. M pide la palabra para rectificar. 
El sefior presidente.-La tiene S. S. 
El sefior fiscal.-Hubiera· deseado dejar á la Sala. bajo la grata 

impresion ele los elocuentes informes de las defensas; pero ni mi 
deber ni mi dignidad permiten que se realicen aquellos caritati · 
vos sentimientos, pues, aunque muy brevemente, pr ecisa rectifi ­
que hechos y conceptos que si dejara pasar sin contestacion pa­
recerían signos de abdicacion. 

l.º No es cierto que el origen ele este proceso sea espúreo 
(sine vatre, hijo de padre no conocido); incoadas las diligencias 
por el oficio que el juez municipal de Miera dirigió al ele instrnc · 
cion de Santo11a en 23 de Julio, que obra como cabeza de pr0ce· 
so, y mientras se practicaban las sumariales por el juzgado mu­
nicipal remitidas al de fostruccion en 30 ele Julio, acusó el reci­
bo de las mismas; el gobernador civil de Ja provincia me llamó re­
sei'vadameute la atencion sobre la contradiccion. 

(El sel1or presidente agita Ja campanilla.) - Señor fiscal, recti -
fique S. S. · 

El sefior fisca.J.- Precisamente para ese objeto he pedido la 
palabra: clecia que el gobernador civil de la provincia me llamó 
reservadamente la ateucion sobre la contradicciou manifiesta que 
existe entre las dos comunicaciones· que el cabo segundo de la 
gmirdia civil de Liérgm1es Je r emitió con fecha 24 y 27 de Julio, 
contradicciones que despertaron en su ánimo la sospecha de ser 
más ó menos responsables los guardias Viceute Fernan<lez L edo y 
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Sebastiau Gonzalez· Uzal de la muerte violenta de Juan de la 
2.\faza Samperio, sospecha que oficialmente me comunicó tambien . 

. Coinc:iden con esta sospecha el recibir por el correo est.a .fiscalía 
una denuncia que venia á confirmar aquella, la que envié en l.º 
ele .Ag·osto al juez de Santofia con el objeto que se indica en un 
oficio que obra en los autos, 6 sea con el de que, con Ja prudenéia 
que reclamaba la gravedad del caso, y siendo doctrina legal qnc 
el juez, tribunal, autoi'idad 6 funcionario á quien se hiciere una 
denuncia. podrá nrnncla.r proceder ó procederfl'por sí mismo á. la. 
averiguacion de los hechos denuuciaclos, hiciera el juzgado ins· 
t ructor (que ya ha.bia incoad•l el proceso) de la denuncia anónima 
y ele la firmada por Pedro ·· Mier y Pedro Maza, recibida igual­
mente en esta fiscalía por el correo,· el uso qué estimara más 
conforme á la recta a<lministracion de justicia. . 

2. ° Falso es tambien que el fiscal se apasionara y que poi~ · 
equivocados rumbos dirigiera la justicia, no; 1;ste concepto, alta­
mente ofensivo, yó lo rechazo con doble energía. porql'e viene á 
recaer casi exclusivamente sobre nuestro dignísimo compallero 
el magistrado sellar Lavaca, juez instructoi; de la segunda ·pieza 
ele este proces'), base principal de la acusacion, funcionario que 
aquí no puede defenderse. J ·~ 

3. 0 El fiscal citó dos leyes ele partida, no falsas, sino muy 
ven1aderns y como doctrina legal, no recurriendo, como la de· 
fensa del in·ocesn.do Pozn.s, á la doctrina. legal establecida en Có· 
clig0s extranjeros para intentar combatir lo que yo babia ex-
1rnesto r especto de la evidencia á que se refiere la ley XII, titu­
lo XII de Ja tercera partida, que empieza con las palabras ca 
COJUO el pleito cl'iminal non se puede prouar por SJSpechas sinon 
e cosas se1ialadas, (ósea la ley 3, título S, lib. 2. 0 del F. R.) Y 
la ley XXVIII, título XVI de Ja mism<1. partida (es decir, las 
leyes 11, título 12, lib. 11 de la Nov. Rec.) que trata: <En que 
guisa deuen ser preguntados los tei>tigos e como dPue vale~ el 
testimonio que dixeren; , leyes citadas como verd.adera doc~rma 
legal al ocuparme de las fuentes lÍ orígenés del c1:1ter10 rac10nal 
que exige la conciencia ·á que se contrae el articulo 741 de la ley 
ele E njuiciamiento criminal. . 

4. 0 Se ha permitido la clefensa del procesado Poza& decir 
irónicamente que cuando el fisca.l estuvo en ~riera no hizo más 
que ver el terreno. 

Cuando el fiscal estuvo en Miera vió. mucho mñs de lo que 
afirma el sefior ~eti:ado. Ct!mpliendo con los deber~s de su mi. 



- 602 -
nisterio estuvo en Liérganes y en Miera cou el objeto de cmu­
r1lir en lo preceptuado ¡>or el art. 306 de la ley de Enjuieia 
miento Criminal, y á consecuencia de mi visita logré, no sola­
mente que el crimen no quedara sepulto con el cadáver de J uan 
Ma~a, sino que en virtud de cuanto expuse ante la Sala en mi 
acusacion oral, se practicaran cuantas diÚgencias motivaron el 
auto de 9 de Agosto, y me convencí, por haber recorrido á pié 
el trayecto de Liérganes á Miera y de Miera i Liérganes, que 
solo se tardan dos horas y meclia para llegar de un pueblo tí 
otro. 

5. 0 Respecto á si los testigos de cargo reunen las condicio­
nes de inteligencia, honradez é imparcialidad ó no, la Sala es la. 
llamada á, resolver muy pronto sobre ·1a uegatiya sostenida por 
las defensas de los procesados ó la afirmativa que proclama el 

· fiscal de S. M. · ' · 
6. 0 Que el mi1tisterio fiscal no asistió á la práctica de la di. 

ligencia de inspeccion ocular verificada en Miera. No es cierto; 
el ministerio :fiscal estuvo dignamente representado por el abo . 
gado fiscal don R amon Polanco, quien cumplió ::i satisfaccion 
mía con su deber. El fiscal de S. M:. no asistió persona.lmente 
porque precisamente en el mismo clia de realizarse la prác ~ica 
de la inspeccion ocular, tuvo que sostener desde esta misma tri­
buna la acusacion oral en causa criminal sobre homicidio cbnsn­
mado en Pontejos. 

7. 0 Respecto ñ que debe exigirse la responsabilidad cí. los . 
testigos que en concepto de las defensas se han contradicho en 
el juicio oral en las declaraciones prestadas en el sumario, no 
cabe ,derecho á exigir tal responsabilidad. El trihnna.1 podrá 
conceder mayor ó menor fuerza probatoria á sus declaraciones, 
pero exigirles res;>onsabilidad criminal, nunca niug~m artículo 
de la ley procesal la reclama, i;.utes por el contrario, ha. previsto 
las contradicciones, se ocupa del caso y nada habla de responsa -
bilidad. · , 

8 o Que el fiscal ha debido proceder á exigir la responsabi­
lidad criminal contra los funcionarios ó particulares qlle en 
conce¡1to del ministerio ·público han infringido la ley. No re­
conozco en las defensas, ni auu en el Tribunal mismo, el derecho 
para hacer semejante. reconvencion; nadie puede imponer al 
ministerio fiscal su criterio. El fiscal procederá contra los fnn · 
cionarios ó :particulares que directa ó indirectamente hayan in-

/ currido en responsabilidad criminal por razon de este proceso 
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cuando lo estime por 'Conveniente 6 se lo ordenen los excelentí­
simos sel1ores ministro de Gracia y Justicia ó fiscal del Tribunal 
Supremo. · 

9. 0 Se ha dicho en relacion á los. peritos médicos que estos 
son j ueces y no testigos. Aquí no hay más jueces que los ·magis­
trados. 

.. 
• • 

El Sr. Oál'abes.-Al Jlrimero de los extremos que abarca. la 
rectificacion del se!lor fiscal de S. M sup~niendo que esta de­
fensa atribuyó al proceso un orígen espúreo, solamente me toca 
replicar que, no al proceso, sino al procesamiento de don Aure· 
Iio Po:i:a:~ me refería, é insisto en las mismas apreciaciones 
pnesto que al procesamiento dieron lug¡ir los anónimos de que 
nos hicimos cargo en nuestro informe: ,_, 

Es el segundo, que el ministerio fiscal se apasionó en la inves­
tigacion y en la acnsaciou. Esta defensa nada -tiene que rec;tifi · 
car, pues corrobora sus apreciaciones en este mismo act-0 el se­
fior fiscal, qne no ha podido quitará ,su palabra. el calor. de la. 
pasion. · · 
· Nada tiene qne decir esta defensa respecto de los errores im- , 
pntados al setlor fiscal en cuanto á ht cita de las leyes de Parti­
d<~ .qne no han sido enmendados.' 

Que el sellor fiscal no estuvo en Miera cuando la inspeccion. 
ocnlar. Es cierto que uo dominando bien la palabra est~ de­
fensa, se expresó acaso en form~ que ·pudiera atribuírsele uq 
concepto erróneo. Quiso decir la. defensa, y ahora afirma, que no 
estuvo en aquel 'pueblo el representante del ministerio fiscal que 
ha actuado en estos debates, creyendo además que la importan­
cia del asunto exigia. que hubiera concurrido el mismo se11or fis 
cal, jefe en la provincia del ministerio público. 

Que el ministerio público no hizo nada en Miera. en su expe­
dicion de los primeros clias ele Agosto, díjolo esta defensa. y lo 
ra.tifica y s·Jstiene ahora. De lo que hiciera el se11or fi.sc3.l _!lo hay 
aquí más testimonio que el proceso y el acto del juicio. -¿Resulta. 
del juicio 6 del proceso que haya hecho algo el mirlist.erio fiscal 
en aquella visita? Dígalo .el ministerio pítblico y rectificaremos . 

• • • 
El Sr. Colongues.-Esta defensa fué la que expuso aquf la. 

te_oría ele que los peritos, cuando 'vienen á informar sobr~ puntos 
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de ciencia, son considerados, no como testigos, sino como juece.s 
respecto del particular sobre que informan. 

El señor fiscal ha enrontrado herética esa teoría. La defensa 
·o.e Bráulio Mier no la inventó, sino que se atrevió á exponerla 
apoyado en la autoridad de todos los tratadistas, desde Bentham-
á Mittermaier. · 

El sel1or fiscal pide la 1nila.bra, así como el sellor acusadol' 
privitclo. 

El sel1or presidente levanta la sesion, despues de preguntará 
los procesados, segun fórmula legal, declarando terminado .el jui­
cio oral. 

SENTENCIA. 

Sello res 
D. Manuel Herrera Pascual. 

» Emilio Fernandez Carranza. 
> César Hermos<t y l\-Im1oz 

En Ja ciudad de Santander á diez y ocho ele Setiembre ele 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 

Vista en juicio oral y público la presente causa instruida por 
muerte violenta de Juan de Ja Maza Sampe.rfo, en la que han si­
do partes, como actor particular , Jnlita .Maza Samperio y en su 
representacion el procuraüqr D. Leocadio Reguera; como públi­
co, el ministerio Fiscal; y en concepto de procesados, D. Anre­
lio Pozas Gomez, ele 35 al1os ele edad, casado, natural de Liérga­
nes, vecino de Miera y Doctor en Medicina 'y Cirujía, su Procu­
rador D. l\farcelino ·Aparicio; Vicente Femanclez Ledo, de 49 
allos, natural de Pedroso, provincia de Orense; Sebastian Gon ­
zalez Uzal, ele 35 años, natural de Mesia, provincia de Ja Corn -
11a, ambos casados y guardias· civiles adscriptos á la sazon al 
puesto de Liérganes en esta provincia, su procurador D. C1rego­
rio Fernandez; y por último, Bráulio Mier y Maza, El.e 28 al1os 
de edad, casadü, natural y ·vecino de Miera, de oficio industrial, 
representado por don Fernando Alvarez, fienclo magistrado po­
nente p. Manuel Herrera P ascual., 

l. 0 Resultando: Que el vecindúio ele Miera, por cuestiones 
locales, desde hac6 bastante tiempo viene clividiclo en dos banclos 
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6 partidos, los cuales sostienen · entre sí una lucha constante y . 
tenaz, extremando para eilo los recUL·sos de que disponen, y eje­
cutando recíprocamente cuantos actos pue.dl!Jl dar por fruto per· 
juicios 6 molestias á los individuos que füruran eu una 6 en otra 
de las parcialidades aludidas; estado de 

0

divisioÍl que .ha· engen· 
dmdo entre sus hábitantes óchos y enemistades consiguientes al 
gracio ele apasionamiento que de ordinario se apodera de las po.­
blaciones peque11as tau profúndamente perturbadas como aque­
lla, siendo uno de los realizados á los fines de la indicada lucha. 
que se atl'ibnia ~l. .Tnan de la , Maza Samperio y á otros j6venes 
del bando opuesto al que capitaneaba. D Aurelio Pozas Gomez, 
el. de alterar con frecuencia el sosiego público, hMiendo disparos 
de arma de fuego por las cal.les de la po.bl.acion µurante las no­
che:::, y sobre las casas de sus contrarios, ¡lenetrando los proyec­
tiles en el inteí·ior en a!gunas de ellas, despues de horadar 
las puertas 6 estrellándose en las fachadas y seilaladalJ!ente en 
la que habita el mismo D. Aurelio Poz¡ts: Hechos que declara-
mos P.ro bados. . 

2. 0 .Resul tan do: que el 22 de Julio de 1883, el último suge· 
to indicado don Aurelio Pozas, como alcalde, temeroso de que se 
alterara el sosiego público por ser dia festivo; conforme aconte­
cía otras veces, y con objeto de vigilar en la noche, ¡wr medio 
ele una comuuicacion de que fué portador Daniel Gomez, depen­
diente ele! municipio, reQlamó al comandante del .puesto de la. 
guar<lia civil de Liérgaues una pareja para hacer cumplir y 
guardar los bandos de buen gobierno publicados y' sorprender á 
los c¡ue cometieran excesos; que dicho comauda.nte;para prP.star el 
servicio que se le reclamaba, designó de entre' los diferentes in­
dividuos ele su puesto, á Vicente Fernandez. Ledo y Sebastian 
Gouzalez Uzal, Jos que con el Dtiuiel Gomez salieron ele Liér · 
ganes sobre las siete de la tarde, llegando de nueve á nueve y 
media al sitio titulado Puente Nt1evo, t}Ue se lmlla al principfo 
de la cuesta denominada de la Hoz, donde se, detuvieron, indi· 
canelo los primeros al último que podía continuar el camino, co · 
mo Jo hizo, el cual regresó solo :í. su casa de l\fiera, medfa hora 
más tarde próximamente: Hechos probados. 

3. 0 Resultando: Que no ha podido puntualizarse la forma y 
la hora en que ·la mencionada pareja de guardias civiles volvie· 
ron <i. ponerse en marcha desde el s.itio de su detenciou en la cues­
ta de la Hoz, ni tampoco la forma y la .hora en que verificase ~u 
entrada.en el pueblo ~e Miera la .propia. noche del 22 de Julio 

• 
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si .bien parece acreditado que estuvo patrullando n.compalia~lct 
clel alcalde Pozas y" de una Ó· clos personas más clesconoriclas, 
para lo que iba provisto aquel de la escopeta de dos cal1ones, 
sistema moderno, c¡ue communeute usaba: H echos probados. 

4. o Resultando: Que como consecuencia de uno de los fines 
que se habia pi·opuesto al patrullar el alcalde don Aurelio P ozas 
Gomez con el otro ú otros dos desconocidos y la parej a puesta. á. su 
servir.io, sobr.é las diez de la noche iuclicacla, conducian detenido 
al Juan Maza Samperio por la calleja nombralla de P ereda y 
en direccion á la casa de Brá.ulio Mier y Maza, si tuada á las 
inmediaciones del Campo ele la Iglesia y Fuente Sagrada; de­
biéndose tenei· presente que para. entonces, puco antes, se habían 
oido ya disparos de a rmas de fuego hosta. por los mismos guar · 
dias civiles, como los que otras noches se lrnciau para alterar el 
reposo público: H echos probados. 

5 . 0 Resultando: Que sobre las dos y media á tres de la lll<t · 
drugada del clia siguiente 23 de Julio, en el Campo ele la I g-lesüi 
dicho y teri'eno que mediR entre la T orre y la Celda, destinada. 
esta, entre otros usos, para encerra r detenidos, á una distancia 
que no ha podido determinarse, pero que cuando menos tuvo 
que ser ele diez metros, el don Alll'elio P ozas disparó sobre el 
Juan ele la Maza la escopeta de dos c<plones que !Levaba, can · 
sándole con los proyectiles las lesiones que demuestra la dili­
gencia. ele autopsia y á co)1secuencia de las que cayó al suelo 
herido, sin qile tampoco haya pocfülo acreditarse con precisiun 
y d'e un modo bastante las condiciones en q ne se hallaba este ú l · 

'rtimo y lo que hiciera al verse acometido para recibir como re · 
cibió por la espal'da la descarga, y que los g·uardias civiles meu ­
ciouaclos Vicente F ernauclez L edo y Sebastian Gonzalez Uzal, 
así como Bráulio 1\fier l\faza, tuvieron conocimiento del suceso 
referido desde los momentos ele su realizacion: H echos pro · 
bados. 

6. o Resultando: Que no se ha averig·uado así bien lo que 
hiciesen, ni el Maza, ni el Pozas, ni la pareja ele guardias, ni el­
M.ier clesde el momento en que ocurrió el suceso de autos bast<t 
las cuatro de la mal1ana del mismo dia, hora en que Manuela 
Lavin, por razon de srica:rgo de cartera, se dirigía hácict el C11m­
po de la Ig·lesia, donde observó que se quejaba un hombre, por 
lo que, y pareciéndola fuese e\ Juan Mazit Samperio, dió pa rte 
ele lo observaclo á Bráulio Mier, vecino el más inmediato <tl 
sitio; CJ_Ue este último estaba levan tatlo de la cama á la hora re-
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fericla ~le las cuatro, y acto coutiuuo puso el recaclo recibido de 
la Lavm, como una novedad, en conocimiento de los guardias 
civiles ~lojados en su casa, saliendo luego de ella pará. Uamar á 
José Higuera Prado, cilcalde de barrio que habitaba en la callP. 
de la 9árcova. á mayor distaacia que el Poza.<1

1 
con preferencia 

á llamar ó avisar á este último, á quien parece más natural fo 
. hiciera, puesto que además de vivir más cérea. reunía mayor au­

toridad como alcalde, era médico del pueblo, y le constaba al 
mismo Mier que había patrullado con los guardias aquella noche: 
Hechos probados. 

7. 0 Resultando: Que reunidos los guardias civiles con el 
:Mier · y alcalde de barrio en un punto que no se ha fijado si fué. 
de la casa de aquel 6 del trayecto ·a1 Campo de la Iglesia, se en­
caminaron los cuatro, sin pérdida. de tiempo, al sitio del suceso, y 
vieron junto á la Fuente Sagrada al Juan de la 1\Iaza Samperio 
liericlo mortalmente, el ·cual terria la frente manchada de sangre y 
mojada de agua como de haberse querido lavar, procuráu.dole dea­
de entonces los auxilios posibles á su estado, reducidos á trasla: 
darle ~L la. ermita próxima de San Roque, proporcionándole en ella 
una taz¡i de té y á llamar al Pozas que, como queda sentado, 
r euuia á :a vez los caractéres de alcalde presidente y médico del 
imeblo, quien llegó al poco tiempo, pulsó al lesionado y ordenó 
se le administraran precipitadamente·Ios auxilios espirituales, lo 
cual ejecutaron sub conclitione . los sacerdotes que, con distintas 
lJersouas, habían acudido ya al sitio ele la ermita, dejando de 
existir el lVfazii en esos instantes, que eran las cinco de la ma­
füma, á. consecuencia de las' heridas recibidas, ó sea como dos 
horas clespues de la agresion; y, finalmente, qne al ser traslada.­
do su cadáver se le reconocieron los bolsillos de la. ropa, y, entre 
otros efectos, le füel'On halladas unas cuantas cápsulas de rew\)l · 
ver : H er.has probados. 

8. 0 Resultando: Que el cacláver expresatlo presentaba una 
herida deba.jo de la. escápula hecha con arma de fuego, que cor­
responclia ü. otm de salida del proyectil situada junto á la tetilla 
izquierda con perforaú1iento de la base del pulmon del propio 
lado; otm de tres pulgadas en el pa1ietli.l izquierdo, causada, lo 
mismo que la anterior, con igual clase de arma;. otra en la. re· 
gion cervical con implantacion del proyectil en la apófisis del 
áxis, ele dos pulgadas de })l'Ofuuclidad, y otras dos heridas en le\ 

parte media p·osterior del muslo izquierdo, ,en las que se encon­
traron un pedazq de plomo ele forma indeterminada en cada una; . 
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todas las que se advertia tenian una misma clirecciou , sin que 
ninguna . de ellas se haya calificado de mortal pol' esencia y sí 
vor accidente 6nt1Jlurimmn apreciadas colectivamente, habiendo 
-sido causadas por detrás con uno 6 dos disparos de arma de fue . 
go, de las que se cargan pot· la recámara con proyectiles aglome­
rados' y sin qJ1e el lesionado pudiern inferfr.rnlas á sí propio, per­
mitiéndole vivir como dos horas, segun antes se ha indicatlo, y 
¡10der pronunciar a.lgunas palabras, sin otra progrnsion m{ts que 
la pronta caida al suelo, ni serle dable el lavarse la sangre de 
su frente; que la falta de quemaduras en las ropas ú otras sella.­
les demostrativas ele haberse hecho el disparo ó disparos próxi­
mos, así como las condiciones esp~ciales ele los proyectiles aglo. 
merados, confirman la distancia calculada. arrib1t de diez metros 
á que, como mínimum debieron hacerse aquellos para herir: He­
chos probados . 

. 9. 0 Resultando: Que al encat,siido Pozas le fué ocupada la 
escopéta de su uso, que como pieza de conviccion se ha tenido á 
la vista, ia cual es de dos cauones sistema Lefaucheux ele diez y 
seis milimetros de calibre, que sirve para cápsulas de proyecti­
les aglomerados del misi:no tamafio que tienen los extraiclos clei. 
cadáver, yque por último, ni estos se lanzaron c0n Jos fusiles 
de los guardias, por ser ele menos calibre que la escopeta ante · 
dicha, ni á mf1.yo 1· abundamiento hicieron uso ele la dotacion de 
los que sacaron de JJiérganes que c.ompletos presentaron á su jefe, 
estanclo por otra parte acreditaclo que el arma de Br.tulfo l\Iier, 
tambien ocupada, hacia nrnclto tiempo no se habia usatlo , siendo 
de advertir, por el contrario, que Ja de la pertenencia del P ozas 
se encontraba bien lav~tcla descle· qüe se hicieron co11 ella los úl­
timos clispai·os: Hechos probados. 

10. Resultando: Que desde )r momentos en qne 
se empezaron á iustruÍl' diligencia , ~ n1unicipal de 

· lVIiera, parece ele ellas, y sP -· · tanto 
en las declaraciones reP - lia, y 
Bráulio Mier, cuanto r .t'igidas 
por aquellá y el alcalde . ·" ele autos 
como e.asnal ó producto de IHLv"·-- . ·· ·· ---~v tl l\'(aza á sí pro · 
pío; siendo de extraüar que no se haga figmar en dichas diligen­
cias al Pozas como perito facultativo, no obstante la iutervencion 
notoria que tuvo al auxiliar en la ermita de San Roque al lesio­
nado Maza en sus últimos momentos: Hechos probados. 

11. Resultando: Que la casa del procesaclo Bráulio l\Iier en 
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la que se alojó la. pareja de la gu:i.rdia. civil Ja noche del 22 al 2:3 
de Julio precitado, dista veinticinco metros del Campo de la. 
Iglesia lugar del suceso y en el q'ue para realizarlo se dispara­
ron diferentes tiros de arma la1·ga de fueO'o sin embarO'O de Jo 
cual, ni el Mier, ni los guardias, ni los demás' que pernoc~ron en 
aquella, segun expresan los primeros,· oyeron las detonaciones, 
ni se apercibieron del menor ruido ni detalle relativo á Jo ocm·-

. rido en aquel punto, á pesar del objeto pl'incipal ele su idea y es· 
tancia .en el puebJorcle Miera: Hechos probados. 

12. Resultando: Que no se ha intentado justificar siquiera la 
afirmacion que tambien se desprende de las manifestaciones he· 
chas irn r los mismos encausados, retereute á que la patrullii. ó 
vigilancia durante la noche se redujese únicamente á u9a hora. 
sola, ó sea desde las once y media, á las doce y media; los cuales 
ele igual modo aseguran que estuvieron esperando sobre una hoJa. -
y media parn entrar en Miera con las precauciones convenientes 
al objeto del sei:vicio que se había encomendado á los guardias, 
con la circunstancia de haber oido estos detonaciones de armas de 
fuego á su llegada á d.icho pueblo, manifesJ;anclo ade1mis que de la 
hora declicacfa especialmente á patrullar y vigilar invirtieron el 
t iempo necesario para lla1mir á las puertas de las casas de Da- · 
niel y Ramon Gomez, vecinos de los barrios de Pomai·es y ~fa­
tanza; todo lo cual hace sumamente ducloso que ta.u corto espa · 
cio de tiempo se dedicara á un objeto que tanto empeño se de­
mostraba en realizar: que hq>areja de guardias y Bráulio Mier 
con las tres primeras pet·sonas, que unas llamadas y otras por 
casualidad acudieron al Campo de la Iglesia, indican que el M<i· 
za Samperio habló coutest~1Hj.o á preguntas que le hiciem el 
g uardia Vicente Fernandez, acerca de quiénes fuesen los indi· 
viduos que le habian herido, no estando conformes en los deta· 
lles de la conversacion, ni si esta se repitió en Ja ermita de San 
.Roque, rlespues de haberse sostenido en la Fnente Sagrada., por 
más que luego hayan conyenido los tres procesados principal· 
msnte en que Ja esencia de las palabras pronunciadas por el mo 
ribunclo fueron las de cNctdie me hfrió,» cyo me caí,> eme vino 
mal y me acerqué con objeto ele beber agll!i. > · 

13. Resultando: Que S<tntiago y Anastasio Lastra Mora, 
hermanos de diez y siete y quince at1os respectivamente, han ex· 
p~·esado en sus declaraciones, que el dia 23 de Julio. antes d~ 
romper el alba, con el fin de recoger una red tendida bajo el 
puente de Linto, salieron de su casa., y que al pasar por el Can1-

1 
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po de la Igiesfa, como uot<iran qne se abria la pnerta de la casa. 
ele Bl·áu io Miel' y 'gente que de ella descendía. en dirnccion al 
dicho cmnpo, ·se acercat·on á una ele sns paredes, quetlanclo den­
tro de él, viendo pasar junto á ellos á un guardia.civil, que. no 
conocieron, y al D. Au1·elio Pozas, que condL1cian preso á Jirnn 
de la Maza, los cuales se pararon á unos odw ó diez metros de 
distancia,. animándole al lienzo de la to1Te bajo de las camp<t· 
nas, y echándose el Pozas dos ó tres pasos h1icia . atrás, elijo á 
media voz: ~voy á hacer un escarmiento·.en Miera,» y .disparó 
<los tiros uno detrás ele otro c:obre el l\faza, sin qne este, ni <1.l 
ser llevado al Campo, ni al ser colocado en la pared pronuncia­
ra frase alguna, ni hiciera. movimiento ni resistencia de niugun 
género; que los dichos Ana.stasio y Sauttago, al presenciar la es­
cena relacionada regresaron huidos á su casa, sintienrlo entonces 

· <Í Bráulio Mier que clescle su puerta ó balcon exclamab<t: «Matar 
no, p. Aurelio, matar no; no mate v. ~ y fürnlmente, qite Eleute­
rio Gomez Lastra, que tambie1i clice presenció oc11lto en un umi . 
zal la escena relaciona.da, lo confirma en todas sus par tes, á ex­
cepcion de haber oiclo la exclamacion del Mier. · 

. 14. 0 Result<tnclo: Que en la noche ele autos D. Aurelio Pozas 
• Gomez desempeliaba el Cétrgo ele alcalde presiclente del ayunt<L 
n~iento de Miera; Vicente Femandez Ledo y Sebastian Gonza ­
lez Uzal eran guardias civiles del puesto de Liérganes y se ha­
llaban prestando el servicio de su instituto en <tquel pueblo: y 
que Bráulio Mier Mazii, nombrado juez municip<t ', aun no habict 
tomado posesiou del cargo ni aparece clesempellase foncioues ptí · 
blicas de otra índole: Hechos probados. 

15. 0 Resultando: Que el mimsterio público en su escrito de 
cm1clusiones provisionales, despues ele referir el hr.cho de autos, 
'1e aprecia como constitutivo del delito de asesinato, por concur -
rir á su comision la circunstancia cualificativa. L ª del m·tículo 
418 del Código penal, conside1·a autores del mismo :í. los procesa­
dos D. Aurelio Pozas y á los girnrclias dvi!es \Ticeute Fernan -
dez Leclo y Sebastian Gonzalez Uzal, y conio cómplice á Brá.u ­
lio Mier Maza. con las circunstancias agravantes ele abuso de su­
perioridad, la de prevalerse los tres primeros del carácter p1í.­
blico oficial propio ele sus respectivos cargos, la ele nocturnidad 
y la de premeditacion conocida, 7.ª, 9.ª, 11.r1 y 15.ª del artículo 
10 del Código; pidiendo eú. su consecuencia la imposicion ele la 
pena de muerte pai·a el Pozas y los dos guai·dias civiles, y la de 
17 aJ1os,. 4 meses y un dia ele cadena temporal al Miet', inclemni·-
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· zacion por los ct~tt·o proresados á la. familia del tinado Juan de 

la Maza de la cantidad clé ~. 700 pesetas decomiso de las annas 
r ecog·iclas al P ozas y Mier con devolucio~ al cne1·po de la guar­
dia civil de los fusiles recogidos á Jos Fernandez y Gonzal.ez y 
pn.go de costas por iguales partes; que á su vez Ja ~usaci.on pri­
vada en su escrito de iguai género relaciona. el hecho del júicio 
haciendo las mismas pretensione.s que el ministerio fiscal con 
solo la ·variacion de no estimar la circuustaúcia agl'avant~ de 
superior idad como concurrente á la' ejecucion del delito. 

16. R esulta.ndo: que las defensas de los procesados en sus-es­
critos de conclusiones conforman en calificar el hecho como cons­
tituvo de delito de homicidio simple ó. por imprudencia, sin que 
.sus representados tengan en la comision participacion alguna 
J>Or lo que interesan la absolucion libre de los mismos y se decla­
ren las costas de oficio. 

1 7. R esultando: Que durante las sesionés del juicio las par­
tes han mantenido como definitivas sus conclusiones provisiona. 
les, excepto el ministerio fiscal que las modificó en el sentido 
concreto ele considerar autor único del deliro ele asesinato ti. don 
A urelio P ozas Gomez, ele cómplices á los guardias civiles Vi­
cente Fernanclez L edo y Sebastian Gonzalez Uzal, y de encubri­
dor á. Bráulio l\fier, dando por no ¡n·obada Ja circunstancia 7. 3 

rlel a rtículo 10 del Código y pidiendo en su consecuencia las pe · 
nas de 17 affos y 4 meses ele cadena temporal con sus accesorias 
para los referidos guardias, y la de 10 ai1os de presidió mayor 
con sus accesorias para Bráulio Mier. 

l. o Cousidemnclo: Que el es~ado ele pet'tnrbacion del vecin­
dario de l\fiem, al cual eran agenos los guardias civlles ·encansa­
dos, la circunstancia ele haber sido estos llamados por un al­
c1tlde para reparar el órden público efectivamente alterado; la de 
ser clesignaclos por el comanda.nte á tal fin éntre los demas in­
dividuos del puesto, y obrar al lado de dicha autoridad; la. cle 
existir mm ra~on fundada para patrullar y vigilar justificativa 
tambien lle la detencion del ,Tuan de la Maza; la coincidencia. de 
ocmTir la desgracia del último precisamente en el si~10 próximo 
á donde se hallaba la celda destinada á cerrar detemdos; el no 
haberse reunido en el juicio elatos para determinar el espacio de 
tiempo qu~ precediera á la i.clea clel delito y su _ejecuciou, P?r lo 
que se deben suponer inmediata una á la otra; el no tener mte· 
rés conocido· los o-uarclias en la muerte violenta que nos ocupa; Y o . 
finalmente el no existir Ja menor sospecha para conJetumr con-
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cie1'to entre los mismos y ei culpable y sí únicamente la certeza 'f 
de hallarse convenido el propósito único de i:establecer el ó'r -
<ien; son otros tantos antecedentes que permiten apreciar con 
separaciou la legitimidad que revisten los actos antel'iores al 
momento dfl ser herido el Juan Maza y la naturaleza de punible 
que corresponde al mismo acto de herir y demás posterior es .. 

2.º Considerando: Que de los hechos que se han decla rado 
probados y ele las precedentes reflexiones surgen razones aten . 
dibles1Jara presumir con füudctmento y sentar como exacto que 
el suceS'o de autos se r edujo á que el P ozas en un a rranque de 
sobrexcitacion desc!J.rgó su escopeta contra el Maza 'Sampel'io 
cuando este iba conducido en cfüeccion á la celda destinada á r e ­
clusos, el clia 23 de ·Ju li'l cer ca del amanecer. sin saberse si en 
algtm movimiento de huida ó en otro cualquiera fué cuando le 
alcanzaron los proyectiles que luego le pdva1·on de la vida, lo 
cual es más lógico y racional, daclos los hechos conocidos, que su 
poner á los guardias civiles y a l 1\'1ier obrando de concierto con 
el Pozas para acordai· y ejecutar la r epetida muerte, en un caso 
como este en que tenemos por evidente ~er el propósito de la 
reunion·de Miera, el de restablecer el órden público perturbaclo~ 
así como tampoco es racional y lógico cfar al suceso de autos el 
carácter ele accidental ó casual, segun parece pretendian los pro. 
ces<tclos, por ser inadmisible tal version, funclada prmcipalmente 
en haberse oido varios t fros la noche del 23 y !3n las palabras 
que se ponen en boc<t del herido poco antes de espfrar, toda ve;r, 
que si fneron las subrayadas de «Nadie me hirió,> qo me caí, » 
e Me vino ma,I y me acerqué con objeto de beber ag·ua, , de sel' 
ciertas, no es lo r eg·ula1· l11.s pronunciara parn excusar ::í. sus ami· 
gos de ronda con los cuales ninguna considenicion le ligaba, dis · 
curriendo bajo la hipótesis de que aquellos le hubiesen maltrat;t · 
do, desde el instante que esos amigos le habian herido mortal· 
mente y abandonado durc1.11te la noche; y por otra par te, parn. 
juzgar el hecho como propio clel herido. las coutrarlice y nieg«t 
el estaclo mismo ele su cuel'p•), el resLlltaclo de la autopsia, y el 
informe de los peritos facultativos, por todo lo cual, cuando más, 
merecerían ser estimadas como vertidas sin conciencia de su sig· 
nifi.cacion por el que las pronunciaba; y de no ser ciertas, e!las 
acusan la fa.lsedacl con que deliberadamente las llevaron á sus 
declaraciones los procesados y cuantas personas aseguran ha­
berlas oído . 

3. ° Considerando: que son reos del delito. de homicidio casti-
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gado ~on la pena de reclusion temporal los" que sin estar com­
prendrdos en el artículo 417 mataren ·á otro no concurliendo al. 
gnna. de las circunstancias numerádas en el 418 segun-se'dispone 
en el 4 19 todos del Código penal. ' 

4. ° Considerando: Que no pueden apreciarse los hechos pro­
bados como Cl)nstitutivos del delito de asesinato porque para. 
ello no consta suficientemente las distl.mciasá qnese hicieran Jos 
disparos, ni las condiciones en que se hallara el Maza cuando fué 
herido. i)ara poder estimar como cie~·ta la circunstancia cua· 

lificativa de alevosía, que en nfügun caso por su natw•aleza 
puede suponerse ni presumirse, sino que ha de basarse siempre 
en hechos j ustificados, no bastando para ello únicamente el cono­
cido de haberse causado las lesiones por la espalda, teniendo por 
otra parte que rechaz¡u· el testimonio de los testigos que se di· 
ceu presen.ciales Santiago·y Anastasio Lastra, y Eleuterio Go­
mez, en cuanto es inverosímil su relacion por la resignada. pasi. 
bilidacl que suponen en el finado, y haber cuando menos apre­
ciado mal la distancia de dos 6 tres pasos á que aseguran se hi­
cieron los disparos, hallándose demostraclo por informes pericia­
les y fuera de toda dud<t que el mínimum · de aquella fué de diez 
metros. requisitos que debilitan dichos testimonios en estos ex­
tremos para hacer descansar en ellos la circunstancia. de ale · 
vosía; que la otra cmdificativa de premeditacion conocida tam­
poco puede tenerse t úmo concurrente á la comisiou del delito, 
para lo que basta recordar que queda sentado para la apr6cia­
cion legal de los hechos anteriormente la falta de datos para no 
prnsumir la idea del delito como inmediata á su ejecncion, lo 
cual aleja la posibilidad ele la meditacion detenida y reflexiva 
q ne caracteriz<t la circunstancia de que se trata. 

5. ° Considerando: Que es autor responsable criminalmente 
<1el delito de homicidio mencionado el . procesado don Aurelio 
P ozas .Gomez, por haber intervenido en su ejecucion con el acto 
d irecto y material Je !lisparar su escopeta la noche de autos so­
bre el J uan Maza Samperio y cansarle las lesiones que le 
¡n· adujeron la muerte en la .mañana del 23 de Julio, con­
forme lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del Código citado, 
cuyo acto ·directo de disparar y herir, aun cuando se prescindie­
r a por completo clel dicho de Jos que figuran como testigos pre· 
senciales los hermanos Santiago y .Anastasio Lastra Mora, Y 
Eleuterio . Gomez Lastra, aparece suficientemente acr~dit;ado 
eon las justificaciones que se desprenden de los hechos que se 
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fijan como probados, y de las reflexiones á que se prestan los en­
tresacados de las propias asP.veraciones de los encausados, tam­
bien arriba expuestos, aunque uo ya con tal carácter . 

6. ° Considerando: Que para distinguir bien la respousabili · 
clad criminal que en el delito de homicidio cometido cor responde 
:i Jos guardias civiles Vicente Fernandez L eclo y Sebastian Gon · 
zalez Uzal, es preciso r ecorcla r en este lugar las "observaciones 
.apuntadas en el primer considerando, y repasar cuidadosamen te 
los hechos· Hevados á caho. por aquellos siu confundir los ante · 
riores y simultáneos al delito con los posteriores, los ctrnles, así 
analizados,. dejan ver de un modo incuestionable la, responsabi­
lidad de encubrimiento"que alcanza á los expresados guarclia~ , 
determinada en el número· 3. º; art. 16 del r epefülv Código, pues ­
to que lc>s hechos averiguados suministran pruebas bastantes 
para apreciar como justiftcado que ambos tenian conocimiento 

·él.e la .perpetracion del delit0, y que con abuso de las funciones 
públicas de que se hallaban revestidos como guardias civiles, 
ocultaron al autor del homicidio, callando adver tidamente el 
nombre que sabían y debieron decir desde los primeros mo­
mentos, faltando además de un moclo evidente al cumplimien­
to de sus deberes. p01.· no proceder en seguida á la detencion 
del culpable y omitir la ejecucion de. las obligaciones imprescin · 
dibles que debían llenar en la comision de un delito para ellos 
f.agrante, sin que por otra parte resulte hayan tenido partid pa ­
cion como autores ni . como cómplices, atendido á que á sus he­
chos simultáneos y anteriores nCl puede dárseles más valor ni 
ot ra iutencion que la que los mismos revelan, relacionados con el 
objeto que se habian propuesto de restablecer el órden, viéndose 
claramente nacer su responsabilidad criminal de encubridores 
<lesde el instante en que, por consideracion al alcalde 6 por otra 
causa desconocida, procúraron ocultar el delito y el nombre de 
su autor, ya que no pudieron evitar la comision de aquel, debido 
á Ja manera rápida con que se desenvolvieron los actos constitu­
t ivos del mismo. 

7.° Considerando: Que Bráulio Mier ej ecutó actos análogos 
á los 11.evados á cabo por los guardias civiles; y comu ellos ocul­
tó callando advertidamente el nombre del autor del delito, y sin 
embargo no puede exigírsele la i:~sponsabilidad de encubridor, 
por no darse en él como en aquellos el requisito esencial al encu­
brimiento de haber intervenido con abuso de funciones públicas 
que se exige y especifica en el núm. 3.0 del art. 16 antedicho, en 

"-
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a t~ncion á lo cual y á .n.o existir méritos para imponerle·cual­
qmera otra r esponsab11Jdacl, procede acordar su absolucion 

S. ° Consider.mdo: Que 1·echazadas anteriormente las cir­
cnnst~ncias de alevosía y premeditacion conocidas como cualiñ­
catiw~ del suceso de. autos; no hay por qué bac·er aquí especial 
menc1on de ellas en el concepto de genéricas; y que, dado el 
modo de tener Jugar el delito, no pueden tomarse en considera­
ci on las circunstancias agravantes aducidas de existir abuso de 
superioridad, y de haberse realizado el 11echo durante Ja noche. 

!'J.n y 15.ª del a r t. 16, sieudo ünicmnente de apreciar con relacion 
;í don A urelio P ozas Ja 11.'1· del mismo artículo, por haber obrado 
prevalido del carácter público de que le revestia su cargo de 
a.lcalde, sin 9ue tal circunstancia estimada de agravacion surta 
efecto respecto á los guardias civiles, más que el expresado en· 
el ar ticulo 74 del Código penal, que iletel'mina la pena de inha­
bilitacion perpétua especial para los encubridores, cnando, como 
ocurre a l presente, estos lo son por ·haber abusado de funciones 
¡1úbl icas y ser el delincuente encubierto reo de delito grave. 

9.° Considerando: Que toda persona responsable criminal­
mente de un delito lo es tambien civilmentey'está obligada á in­
demnizar los dm1os y peijuicios producidos, como lo están aqPe­
llos r especto al pago de costas procesales causadas por su culpa 
como impuestas por la ley. 

Vistas las disposici9nes .anterior mente citadas y los artículos 
1.0

, 22, 26, 28, 47 al 51, 60, 64, 7-i al 79, reglas i.n y 7.ª del 
8 :3, 92, tabla demostrativa del 97, 121. y 124 del Código .penal; 
2BO, 240, 241, 741, 742 de la ley de Eujuiciamiento criminal en 
a mbos cuerpos legales; · ~ 

FALLAMOS: Que debemos condenar y condenamos al 
111·<1cesado don Aurelio Pozas Gomez, como autor único del delito 
de homicidio perpetrado en Ja persona de Juan de la :Maza Sam­
perio, con la circunstancia. a.gravante de haberse prevalido del 
carficter ¡iúblico que tenia ¡iara cometerle, á la pena de 17 allos, 
4 meses y 1 dia de reclusion tem¡ioral y accei?b1ias, de inbabili­
taciou absoluta temporal en toda su exttJnsion durante el tiempo 
ele la condena; á los guardias civiles Vicente Fernandez Ledo y 
Sebastian Gonzalez Uzal, como encubridores del mismJ delito, 
:í la pena de inhabilitacion ¡ierpétua especial, indemnizacion á 
Ja familia del finado Juan de la Maza de la cantidad de 2 000 
J>esetas, que satisfarán mancomunada y solidariamente los tres 
condenados, y pago por igual de las tres cuartas partes <le costas1 
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quedan;lo sujetos los guardias civiles á la responsabilidad perso -
nal subsidiaria por dicha indemnizacion y costas del acusador 
privado, á. razon de un día. por cada cinco pesetas, con las limita­
ciones establecidas en el artículo 50 del Código penal: absolvemos 
al procesado Bráulio Mier y Maza, clecl'arando de oficio la cuarta. 
parte restante de las costas, ordenando sea puesto este, como los 

, guardias civiles, á su tiempo, en libertad, librándo~e en su caso al 
efecto los •lportunos mandamientos; se acuerda el decomiso de las 
armas recogidas al Pozas y Mier á los efectos del artículo 61 del 
p\·opio Código, y devuélvanse los .fusiles al gobernador· militar de 
esta phza, pertenecientes á. los guardias proctsados, así como las 
ropas, dinero y efectos de la propiedad dfll interfecto á su propia 
familia; se alza el embargo practicado en bienes de Bráulio Mier 
y devuélvase al juzgado de instmccion la pieza sepm:ada de em -
bargo con la carta-órden correspondiente para que tenga lugar lo 
acordado y resuelva lo procedente acerca de Ja insolvencia de Se­
bastian Gonzalez Uzal.=Pues así por esta nuestra sE:ntencia, lo 
pronunciamos, mándamos y firmamos. -- Manuel Herrera Pasual, 
Emilio Ferna.ndez Carranza, César Hermosa y Mmwz. 

_, 
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